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PRÓLOGO

El 31 de julio del 2012 fui elegida Miembro de Número de esta 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Un 
año después, el 15 de octubre de 2013 se llevó a cabo la ceremonia de 
incorporación al sillón académico que me había sido asignado “Doctor 
Victorino Rodríguez”. 

En su cálida presentación, nuestra hoy Académica Decana, la en-
trañable Zlata Drnas de Clément pasó revista a mis antecedentes en un 
afectuosísimo discurso, donde a la par de señalar logros académicos, se 
evocaron queridos recuerdos personales, concluyendo con un encargo 
preciso:  debía continuar la obra iniciada por Carlos Antonio Luque 
Colombres y construir la historia de nuestra Institución.

Confieso que durante años me sentí abrumada por la vastedad del 
compromiso, pero nunca abandoné la responsabilidad del mandato

Trazar la historia de una institución alimentada desde tiempos 
antiguos por un solo y genuino objetivo: el ansia del conocimiento, que 
lleva a que los seres humanos se reúnan en cenáculos compartidos para 
el apasionado cultivo de una disciplina común

Una Institución que en las tradiciones culturales americanas es hija 
de una de las más bellas creaciones del espíritu humano en la tierra: la 
Universidad.

Un feliz logro, cuajado no sin prisas, ni tropiezos, luces y sombras, 
desprendido de los mismos espacios universitarios, inserta en su particular 
dimensión histórica y compartiendo su protagonismo y sus protagonistas.

En 1610 la Compañía de Jesús, establecida definitivamente en el mes 
de marzo de 1599, en nuestra Córdoba de la Nueva Andalucía y que en 
1608 había conformado ya su Noviciado, fundaba el Colegio Máximo, 
iniciando la construcción de la Universitas Cordubensis Tucumanae, en 
una ciudad indiana, vital cruce de caminos,  erigida hacía muy pocos años 
y que apenas reunía diez cuadras de largo por siete de ancho como luce 
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el plano de la ciudad trazado por el Teniente Gobernador don Lorenzo 
Suárez de Figueroa, de setenta manzanas en damero y cuya soberbia Iglesia 
Catedral comenzara tempranamente a edificarse en 1580 alcanzando su 
finalización en 1758.

Una ciudad que el jerónimo Fray Diego de Ocaña, viajero y explorador 
evocaba en 1600 en su “Relación del Viaje de fray Diego de Ocaña por 
el Nuevo Mundo”: “un pueblo grande, de mucha gente de españoles, de 
tres conventos de San Francisco, de la Merced y de la Compañía …  de 
buen temple y buenas aguas, buena cosecha de pan y vino. Gran cantidad 
de ganado vacuno y mucha caza: avestruces, quirquinchos, guanacos, 
liebres, perdices y francolines…. Aquí se hace mucha ropa de algodón y 
lana que sirve de tejer el algodón. Es de muchos colores del que hacen 
sobrecamas. Y las indias enseñadas por las españolas son grandes la-
branderas y así tiene cada española treinta y cuarenta muchachas indias, 
que las ocupan en labrar y amasar y cocinar y lavar y sirvense de ellas 
con sólo la comida y el vestido que les dan” 1

Es el momento en que a uno y otro lado del Atlántico quienes es-
tudian física estudian teología y también estudian música para conocer 
la armonía del Universo que, en su particular cosmovisión, siempre 
es la obra de Dios.2

1  Fray Diego de Ocaña (1599-1606) y Fray Arturo Álvarez (1966-1968): “Un 
viaje fascinante por la América hispana del Siglo XVI”. Madrid, 1969, pág. 150-151. 
En Carlos S. A. Segreti: Córdoba. Ciudad y Provincia. Siglos XVI-XX según relatos de 
viajeros y otros testimonios. Córdoba. Centro de Estudios Históricos, 1998 pág. 34 y ss.

2  Un claro ejemplo de ello es el caso de Johannes Kepler nacido en Weil der 
Stadt, Alemania, el día 27 de diciembre de 1571 y muerto en Ratisbona, Alemania el 15 
de noviembre de 1630. En 1584 Kepler ingresó al Seminario protestante de Maulbronn 
donde logró concluir sus estudios. En 1590 se matriculó en la Universidad de Tubinga. 
Comenzó primero a estudiar ética, dialéctica, retorica, griego, hebreo, astronomía y física 
y más tarde teología y ciencias humanas. Continuó luego con sus estudios después de 
obtener la Maestría en 1591. Su profesor de matemáticas, el astrónomo Michael Maestlin, 
le enseñó el sistema heliocéntrico de Copérnico que se reservaba a los mejores estudian-
tes. Los otros estudiantes tomaban como cierto el sistema geocéntrico de Ptolomeo, que 
afirmaba que la Tierra estaba inmóvil y ocupaba el centro del Universo, y que el Sol, la 
Luna, los planetas y las estrellas giraban a su alrededor. Kepler se hizo así un copernica-
no convencido y mantuvo una relación muy estrecha con Maestlin; no vaciló en pedirle 
ayuda o consejo para sus trabajos. Mientras Kepler planeaba hacerse pastor luterano, la 
escuela protestante de Graz buscaba a un profesor de matemáticas. Abandonó entonces 
los estudios de Teología para tomar el puesto y dejó Tubinga en 1594. En Graz, publicó 
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Hasta que una revolución puso al mundo conocido patas para arriba 
y un italiano genial 3 intentó ordenar el caos, empezando por hacer polvo 
Paris para abrir las avenidas, destruir el sistema universitario de Bolonia 
e invadir el Sacro Imperio para convertirlo en la Confederación del Rhin, 
tras la victoria de Austerlitz, y el posterior Tratado de Presburgo.

Un siglo antes, en esos años todavía felices, del otro lado del Atlántico 
Johannes Kepler, deslumbrado por el descubrimiento de la última de sus 
memorables leyes, terminaba su obra Harmonices mundi escribiendo: 
“Echada está la suerte, y con esto pongo fin a mi libro, importándome 
poco que sea leído por la edad presente o por la posterioridad. No le 
faltará lector algún día. Pues qué, ¿no ha tenido Dios que esperar seis 
mil años para hallar en mi un contemplador e intérprete de sus obras? 4

Entre tanto en este lado del mundo la enseñanza de la física, la 
matemática, la geometría la filosofía, la teología y del derecho com-
partían claustros, crujías y corredores despojados, intentando ingresar 
los hechos en una ley que contemplara sus profundas relaciones con 
las verdades del mundo científico.

Tanto en Buenos Aires como en nuestra Córdoba, los cuerpos aca-
démicos surgidos en las propias aulas ensayaron las primeras respuestas, 
que volvieron a cobrar bríos cuando en la primera mitad del Siglo XX se 

almanaques con predicciones astrológicas -que él escribía, aunque negaba algunos de sus 
preceptos. En la época, la distinción entre ciencia y creencia no estaba establecida todavía 
claramente, y el movimiento de los astros, todavía bastante desconocido, se consideraba 
gobernado por leyes divinas. 

3  Había nacido en Córcega cuando aún pertenecía a la República de Génova.
4  El trabajo más importante de Kepler fue la revisión de los esquemas cosmo-

lógicos conocidos a partir de la gran cantidad de observaciones acumuladas por Brahe, 
labor que desembocó en la publicación en 1609, de Astronomia nova, conteniendo las dos 
primeras leyes llamadas de Kepler, relativas a la elipticidad de las órbitas y a la igualdad 
de las áreas barridas, en tiempos iguales, por los radios vectores que unen los planetas 
con el Sol. Culminó su trabajo durante su estancia en Linz, donde enunció la tercera de 
sus leyes, que relaciona numéricamente los períodos de revolución de los planetas con 
sus distancias medias al Sol, publicándola en 1619 en Harmonices mundi, como una más, 
“de las armonías de la naturaleza”, cuyo secreto creyó haber conseguido develar por 
sus reflexiones teológicas y una innovadora síntesis entre la astronomía, la música y la 
geometría. Conforme Tomás Fernández y Elena Tamaro. Biografía de Johannes Kepler. 
Barcelona, España: Editorial Biografías y Vidas, 2004.
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instituyeron formalmente las actuales Academias de Derecho en ambas 
ciudades argentinas.

De todo ello, del largo tránsito de este sendero, da cuenta este texto.
No fue fácil abordar el camino. Los vacíos documentales que afectan 

la alimentación de los fondos heurísticos son en nuestro país una ausencia 
insalvable, un estruendo de guerra montuna que acecha cada ocasión, 
cuando se intenta conformar la historia encerrada de una institución.

Ocupé varios años en recoger una a una las astillas del tablero frag-
mentado de la memoria y seis más en hilvanarlas con hilo encerado, capaz 
de resistir el aturdimiento del bárbaro trabajo del olvido y de la muerte.

Examiné las memorias anuales de los Presidentes, sus archivos de 
correspondencia, los epistolarios de autor iniciados por Pedro J. Frías, 
junto a sus carpetas de recortes periodísticos, las crónicas de los Anales, 
los libros de actas y los libros copiadores, los discursos de iniciación y 
finalización de los años académicos y las magnificas piezas oratorias, 
algunas verdaderamente memorables, de las honras fúnebres. 

Los desiertos heurísticos que corresponden al periodo de paralización 
de nuestra Academia, cuando se le impidió incluso acceder a su propio 
espacio físico, aun importan una penosa laguna que solo pudo ser apenas 
cubierta por los recuerdos de los descendientes de los Académicos prota-
gonistas de aquellos años aciagos, cuando en una maratónica y desdicha-
da sesión parlamentaria de apenas media hora de duración, se destruyó 
completamente el sistema de las Academias Nacionales.

Y todo este horizonte documental lo proyecté, bosquejándolo en la 
historia de la República, y en los hechos más sobresalientes del Siglo XX 
que impactaron en el mismo epigrama de la Academia. 

Agradezco al Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira su constante sos-
tén y sus múltiples, eficaces y delicadas gestiones para cubrir este vacío. 
Agradezco a Christian Sommer, Secretario Técnico de la Academia y a 
la Sra. Bibliotecaria Laura Pérez Oyola su valiosa y asidua ayuda en la 
búsqueda e individualización de las constancias documentales y a Jorge 
Herrera su amabilidad y sempiterna buena disposición.

Agradezco a nuestro Presidente el Doctor Armando S. Andruet (h) su 
enorme paciencia y el haberme proporcionado la indispensable paz para 
llevar a cabo el trabajo que se demoró varios años más de lo planificado 
inicialmente y ocupó toda su presidencia. Sin su bondadosa indulgencia 
no hubiera podido avanzar.
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Agradezco a los Señores Académicos Doctores Juan Carlos Palmero, 
Juan Manuel Aparicio, José Ignacio Cafferata Nores, Hugo Richard, Julio 
Altamira Gigena, Manuel Cornet, Aida Tarditti, Adriana Dreyzin de Klor, 
Carlos Julio Lascano, Pablo Riberi, Ricardo Haro, Horacio Roitman, José 
Daniel Cesano, Guillermo Eduardo Barrera Buteler, los recuerdos, sus 
agudas y oportunas observaciones, amén de su ayuda y aliento invariables, 
pero muy especialmente agradezco a mi querida Zlata su apoyo homérico 
e inquebrantable. Sus afectuosos mails, notitas, mensajes, whatsaap y 
comunicaciones continuas que llegaban diariamente a mi celular o a mi 
computadora, con dulces mensajes de ánimo, acompañados siempre de 
exquisitos stickers que sólo ella logra descubrir y coleccionar, fueron un 
acristalado estímulo y alicientes que suavizaron el camino y su andadura. 

Y he aquí el resultado, que entrego a los lectores con el mismo espe-
ranzado acertijo con el que concluyen estas páginas:

Esta historia continuará.

Marcela Aspell
Verano del 2025.
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INTRODUCCIÓN

A las tres de la tarde del día 22 de agosto de 1791 en el Aula 
donde se reunían los gramáticos minoristas Victorino Rodríguez 1con 
el auxilio de su pasante Dámaso Xigena dictó su primera lección en 
la Catedra de Instituta.

Se iniciaban de este modo los días de la Facultad de Jurisprudencia, 
luego, Facultad de Derecho en la Universitas Cordubensis Tucumane 
que desde 1610, en los tiempos tempranos del Colegio Máximo ya 
enseñaba Derecho.

Ciento cincuenta años y una hora después, exactamente a las cuatro 
y media de la tarde del día 22 de agosto de 1941 en el magnífico Salón 
de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba se iniciaban en su 
Homenaje, los días de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba. 

Estos ciento cincuenta años no habían pasado en vano.
¿Pero qué era esa Cátedra de Instituta, cuya luminosa memoria se 

homenajeaba, ciento cincuenta años después, fundando la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales?

1  La memoria biográfica y la obra del primer Profesor de Derecho de la Facultad 
de Jurisprudencia se encuentra en Marcela Aspell. Directora: “Los Protagonistas. Los 
sillones académicos y las primeras generaciones de Académicos de Número”. Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Córdoba, 2023. Tomos II “A” y 
Tomo II “B””. 
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EL AMANECER
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LA CÁTEDRA DE INSTITUTA EN LA 
UNIVERSITAS CORDUBENSIS TUCUMANAE 

Y LA ENSEÑANZA DEL DERECHO

Fundada por la Compañía de Jesús en el alba del Siglo XVII la Uni-
versitas Cordubensis Tucumanae intentó concretar aquella preocupación 
evangélica y misional que le significó el Nuevo Mundo a la corona espa-
ñola, encontrando inequívocas muestras en la fundación de las casas de 
altos estudios para el adelantamiento moral, social y cultural de las Indias.

No persiguió otro fin el establecimiento de las universidades que 
aparecieron desde las entrañas mismas de la conquista, señalando altos 
rumbos en la colonización de los territorios de ultramar.

La considerada primera de ellas, creada en 1538, aunque su fecha de 
fundación y su atribuida primatura aun da lugar a encendidas polémicas 2 

2  La Bula de In Apostolatus Culmine de Paulo III del 28 de octubre de 1538 
atendiendo la solicitud de los padres dominicos creaba la Universidad de Santo Domingo, 
pero dicha Bula fue invalidada por Fernando VI ante la falta expresa del pase regio, razón 
por la cual se prohibió a la Universidad de Santo Tomas autotitularse primada, en razón 
de resultar ofensivo para las Universidades de Lima y Méjico. El original de dicha Bula a 
quien un estudioso del tema, Fray Cipriano de Utrera llama la mítica Bula se ha perdido 
y solo existe una suma de la misma en los libros registro del Archivo Vaticano y copias 
en el Archivo General de Indias. La creación regia de la Universidad de Santo Domingo 
llegaría de la mano de Felipe II el 2 de febrero de 1558. Por su parte la Real Cedula dictada 
en Aranjuez el 2 de agosto de 1758 disponía con relación a la dominicana Universidad de 
Santo Tomas que “ por no haver exhibido la Bula original de erección y aunque lo huviera 
ejecutado le faltaba mi real condescendencia y el pase de mi Consejo de las Indias para 
su uso, sin lo qual no podía tenerle en esos mis Dominios… y teniendo presente el respeto 
que se me debe, y que es propio mía la pregorativa de declarar semejantes preferencias 
y primacías y que (la Universidad de Santo Tomas) se tituló Universidad Primada de las 
Indias injuriando en esto no solo a la de vuestro cargo sino también las de México y Lima 
… primacía que no tiene nio yo le avia concedido a la de santo Tomas… … declaro no 
competer a la mencionada Universidad del Colegio de santo Tomas el tituelo de Primada 
ni otyro alguno que denote anterioridad o preheminencia“ Conforme Fray Cipriano de 
Utrera O.M. Universidades de Santiago de la Paz y de Santo Tomas de Aquino y Seminario 
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corresponde a Santo Domingo, pero los modelos que guiaron la funda-
ción de los diversos núcleos universitarios fueron las también tempranas 
universidades de las capitales de los virreinatos de Perú y Nueva España, 
erigidas respectivamente en el 12 de mayo de 1551 y el 21 de septiembre de 
1551 en Lima y México. Son las universidades de San Marcos San Pablo 3.

En nuestro territorio impusieron su huella indeleble las universidades 
de San Ignacio, luego San Carlos (Córdoba 1613), San Francisco Javier 
(Charcas o Chuquisaca 1624) y San Felipe (Santiago de Chile 1738) 4.

Conciliar de la Ciudad de Santo Domingo de la isla Española. Con las licencias ordinarias 
y de la Orden. Padres Franciscanos Capuchinos. Santo Domingo 1932, pág. 334-335.

3  Aun genera polémica la antigüedad de cada casa de estudio. San Marcos ha 
luchado siempre por resguardar el carácter de universidad primada en América. Sus his-
toriadores, cronistas y graduados atribuyeron su origen al Capitulo General de la Orden 
de los Dominicos celebrada en Cuzco en 1548 que estableció el estudio general en el 
Convento de Santo Domingo como el precedente de la Fundación llevada a cabo por el 
Emperador Carlos V el 12 de mayo de 1551. de este modo los sanmarquinos Antonio de 
León Pinelo y Fray Antonio de la Calancha expresaron respectivamente “Es la de Lima 
la primera de las Universidades de Indias. Su principio fue en el monasterio de Santo 
Domingo por el año de 1549 y allí fue aprobada” en tanto el segundo afirmaba: “Fue la 
real Universidad de Lima la primera que se fundó en las Indias el año de 1540” Citado 
por Miguel Marticorena Estrada: “San Marcos de Lima. Universidad Decana en América. 
Una argumentación histórico jurídica y el Derecho Indiano” Fondo Editorial UNMSM 
Lima 12 de mayo del 2000.

4  Aunque por la Real Cedula fechada en San Idelfonso el 28 de julio de 1738 
Felipe V había autorizado erigir la Universidad de Santiago de Chile instituyendo diez 
cátedras, cuatro de Prima, para las Facultades de Teología, Cánones, Leyes y Medicina, 
dotadas con quinientos pesos cada una, Matemáticas, Decreto, Instituta, Maestro de las 
Sentencias con cuatrocientos cincuenta pesos y finalmente Artes y Lenguas con trescientos 
cincuenta pesos asignadas a cada una, desde 1622 los dominicos y más tarde los jesuitas 
habían sido autorizados a impartir cursos universitarios en sus casas. Esta enseñanza des-
conocía los estudios de Leyes ciñéndose a los de Artes y Teología. En 1713 un proyecto 
del Alcalde Francisco Ruiz de Berecedo inicia una larga tramitación para lograr la anhelada 
fundación de la universidad sobre la cual vuelve el cuerpo capitular a insistir en 1735 hasta 
lograr el parecer favorable del Consejo de Indias y la fundación misma que se concreta 
en el texto de la Real Cedula citada. Conforme José Toribio Medina: “Historia de la Real 
Universidad de San Felipe de Santiago de Chile”. Santiago de Chile. Soc. Imp. y Lit 
Universo 1928, Tomo I pág. 4. También Alamiro de Ávila Martel: “Reseña histórica de 
la Universidad de Chile”. Santiago de Chile. Ediciones de la Universidad de Chile. 1979, 
Bernardino Bravo Lira: “La Universidad en la Historia de Chile 1622-1922” Santiago de 
Chile. Pehuén Editores, 1992. El tema es abordado desde diversos enfoques en Antonio 
Dougnac Rodríguez y Felipe Vicencio Eyzaguirre Editores en: “La Escuela Chilena de 
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Las universidades estaban presididas por un Rector, elegido gene-
ralmente por el claustro de doctores y maestros, su funcionamiento se 
encontraba regulado por Constituciones, donde se disponía minuciosa-
mente sobre el cuadro de las autoridades de la institución, el régimen de 
los estudios, la organización de los mismos y los grados que otorgaba.

En este contexto, la orden de la Compañía de Jesús es estableció en 
nuestra ciudad de Córdoba de manera definitiva en 1599.

Breve tiempo después se funda la Provincia Jesuítica del Paraguay 
y se designa provincial de la misma al padre Diego de Torres 5. 

Historiadores del Derecho y los Estudios Jurídicos en Chile”. 2 vols. Universidad Central 
de Chile, Santiago de Chile, 1999.

5  El padre Diego de Torres nació probablemente en el año 1550 en Villalpando, 
Zamora, España. El 16 de diciembre de 1571 ingresaba en Monterrey, Castilla la Vieja, 
a la Compañía de Jesús, ordenándose sacerdote en Sevilla, tras sus años de noviciado en 
Medina del Campo y en Burgos. Su formación comprendería los estudios de Filosofía 
y Artes en Palencia y Ávila y Teología en Valladolid. El 20 de septiembre de 1580 se 
embarcó animoso, en Sanlúcar de Barrameda, poniendo proa a tierras americanas. Tras 
una breve estadía en Panamá arriba a Lima, donde comienza su labor misional entre los 
pueblos de indios, cuyas lenguas quechua y aymará aprende rápidamente. Desempeña 
más tarde el rectorado de los Colegios de Lima y Quito. Elegido procurador para repre-
sentar a la provincia jesuítica del Perú, retorna en 1601 a Europa. Años después recibe la 
comunicación del Padre Claudio Acquaviva, General de la Compañía, encomendándole la 
misión de crear una nueva provincia, la Provincia Jesuítica del Paraguay, de la cual sería 
el fundador y primer provincial y que comprendía las gobernaciones del Paraguay, Chile 
y Tucumán. En 1610 ya estaba establecido en nuestra ciudad el “Colegio Máximo”, con 
su noviciado, las cátedras de latinidad y las incipientes Facultades de Artes y Teología, 
que recibirían más tarde la autorización de conferir grados académicos, constituyéndose 
de este modo en el germen de la Universidad que gobernaron los padres de la Compañía 
de Jesús, hasta su expulsión en 1767. Datos tomados de Hugo Storni S.J.: “El P. Diego de 
Torres Bollo en Cuadernos Monásticos Numero 35, Buenos Aires, 1975 pág. 451. Ídem: 
Catalogo de los Jesuitas de la Provincias del Paraguay (Cuenca del Plata) 1585-1768”, 
Roma, 1980 Lozano Pedro S.J. Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia del 
Paraguay. Imprenta Viuda de M Fernández, Madrid, 1754 vol. 1. Por su parte, el Padre 
Nicolás del Techo relata en su “Historia de la Provincia del Paraguay de la Compañía 
de Jesús”, los últimos años de este abnegado sacerdote: “Pasó los tres últimos años de su 
vida en el lecho atacado de parálisis, rogando á Dios que le acelerase la muerte para no 
molestar á sus compañeros. Vio cumplidos sus deseos y espiró á los ochenta y ocho años, 
a los sesenta y ocho de entrar en la Compañía y cincuenta de emitir los cuatro votos. Fue 
hombre peritísimo en el gobierno, de esclarecidas virtudes, hábil en llevar á feliz término 
asuntos difíciles y digno de ser comparado con los más ilustres jesuitas. Gozó de la pro-
tección del Papa Clémente VIII, de algunos Cardenales, del Rey Católico, de magnates 
españoles, de los Generales de la Compañía y de otros personajes; con el favor de los 
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Dedicada desde sus orígenes a la enseñanza de las artes, teología y 
cánones, cuyo método y planes de enseñanza se describían en la Ratio 
Studiorum que en 1599 aprobara la Compañía de Jesús, la Universidad 
de Córdoba, recibe años más tarde, el breve pontificio del 8 de agosto de 
1621, donde Gregorio XV dispensa a la Universidad el otorgamiento de los 
grados académicos, espíritu que refrendó, un año después, el 2 de febrero 
de 1622, el Rey Felipe IV de España, quedando la concesión pontifica 
ratificada de manera definitiva en el breve del 29 de marzo de 1634 que 
rubricó el papa Urbano VIII.

Y más de un siglo después, en 1791, expulsada ya la Compañía de 
Jesús y permaneciendo la Casa bajo la regencia franciscana, la Universidad 
incorpora los estudios de Derecho, con la creación de la Cátedra de Insti-
tuta, origen de nuestra Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba.

La Facultad de Jurisprudencia en la Universitas Cordubensis Tucu-
manae

Lejanos en el tiempo, escondidos en el corazón del siglo XVIII co-
mienzan los primeros intentos por dotar a Córdoba de estudios legales.

Historiadores y cronistas se han referido a las gestiones llevadas a 
cabo por el gobernador Peredo en 1671.

Un siglo después, los trámites aún continuaban.
El Obispo Sarricolea y Olea, escribía al Rey en 1729 anoticionándole 

que los alcaldes en cuyas manos estaba depositada la administración de la 
justicia “eran hombres totalmente desnudos de la teórica y sin el menor 
tinte de práctica en los negocios forenses”.

Casi un siglo después de fundada la ciudad, en 1680, el Cabildo de 
Córdoba informaba al Rey la lúcida presencia de la Universidad en que 
se estudia con singular aplicación y de ella salen sujetos de aventajadas 

virreyes del Perú promovió la gloria de Dios y socorrió á los desgraciados. A su entierro 
asistieron la Audiencia, las demás autoridades civiles y eclesiásticas, las Religiones y los 
ciudadanos, mostrando en sus lágrimas el afecto que le profesaban. En su epitafio, puesto 
por el Colegio de Chuquisaca, se decía que la Compañía había perdido una de sus más 
firmes columnas”. Conforme Nicolás Del Techo: “Historia de la Provincia del Paraguay 
de la Compañía de Jesús”, Tomo Tercero Libro Octavo Capítulo Primero Últimos Años 
del P. Diego De Torres (1627) pág. 1 Madrid Casa de la Viuda e Hijos de M. Tello, 1897.
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prendas 6, advirtiéndole empero que en toda esta provincia no hay letrado 
ni abogado alguno por cuya falta es suma la penalidad que padecen los 
jueces que no les es posible valerse de asesor, urgiéndole mandase fundar 
en esta Universidad una Cátedra de Cánones y Leyes con que se prove-
yeran estas tres provincias de sujetos de letras y capaces para gobernar 
las repúblicas y usar los oficios de justicia, así en lo eclesiástico como en 
lo secular en que se experimenta gran necesidad y falta”.

El remedio a tales males, desafiando los perjuicios de fuerte arraigo en 
la sociedad indiana, que teñían la toga del abogado con tintes indeseables, 
no obstante, el peraltado concepto que se tenía del magistrado y la altísima 
valoración de la justicia, era, justamente, crear las cátedras universitarias 
que posibilitaran la graduación de abogados.

Pero el Cabildo de la ciudad no permaneció indiferente a estos afanes. 
En la sesión del 8 de julio de 1775, los regidores acordaron solicitar al 
monarca:

“.... Se dote a los menos una cátedra de leyes para que instruidos 
sus vasallos en ellas y en las demás facultades concernientes al cono-
cimiento de sus obligaciones sepan defender con honor la jurisdicción 
y regalías de su majestad, haya quienes desempeñen con lustre los 
empleos, gobiernen estas provincias en equidad y justicia y finalmente 
que, alentarnos con la esperanza de premio se dediquen con eficacia 
y empeño en su propia instrucción” 7.

6  “Tiene Vuestra Majestad en esta ciudad una Universidad Real y Pontificia 
fundada en el Colegio de la Compañía de Jesús, en que se estudia con singular aplicación 
y de ella salen sujetos de aventajadas prendas, graduados de maestros y doctores, que se 
quedan sin premio, parece muy conveniente, que dichos graduados, en premio del afán de 
sus estudios y para estimular a la juventud a ellos fueran preferidos en vuestro real Consejo 
y acá en estas tres provincias de Tucumán, Paraguay y Río de la Plata fueran asimismo 
preferidos para la provisión de los curatos, que tal vez en concurso de graduados sale 
nominado el que no lo es y en las pretensiones preferido el que no es tan hábil.” Roberto 
Levillier. Antecedentes de política económica en el Río de la Plata, Documentos originales 
de los siglos XVI al XIX seleccionados en el Archivo de Indias de Sevilla, ordenados y 
publicados por... Madrid, 1915, Libro I, Tomo I, pág. 38 y siguientes.

7  Archivo Municipal de la Ciudad de Córdoba, Actas Capitulares, Libro XXXV, 
folio 198, Sesión del 8 de Julio de 1775.
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El 7 de noviembre de 1784, el marqués don Rafael de Sobremonte se 
sienta oficialmente en el sillón de la Gobernación Intendencia de Córdoba 
del Tucumán. 

Y no puede haber circunstancia más feliz para la concreción de las 
aspiraciones que nos ocupan. Porque el Marqués es un hombre compro-
metido con los ideales políticos del Siglo de las Luces y zanjados, aunque 
no olvidados, los roces que lo enfrentan con el Rector de la Universidad, 
fray Pedro Guitián, elevándose abultados expedientes a José de Gálvez, 
Marqués de Sonora, viaja Sobremonte a Buenos Aires y pone en mano 
propia de su superior, don Nicolás del Campo, Marqués de Loreto, el 
informe donde relata la necesidad del establecimiento de la cátedra de 
leyes en la Universidad de Córdoba.

Ya en tiempos del virrey don Nicolás de Arredondo, el oficio que 
en consulta al claustro universitario dirige el Virrey el 15 de noviembre 
de ese mismo año, presidida por el padre lector de prima, fray Pantaleón 
García y los padres lectores de vísperas, moral y cánones fray Elías del 
Carmen, fray Ángel Díaz, fray Ignacio Garay y el padre lector de artes 
fray Anastasio Suárez, amén de otros graduados ilustres 8.

De lo allí deliberado, surge claramente que no fue unánime la voluntad 
de buscar soluciones para el establecimiento de la cátedra. Debíanse salvar 
inconvenientes económicos que el propio Virrey aconsejaba obviar, con 
un pequeño aumento en la matrícula de los estudiantes y la supresión de 
las becas de gracia.

Por otra parte, la inauguración de una sola cátedra violaba expresa-
mente el contenido de la Real Cédula del 22 de enero de 1786, incorporada 
luego a la Novísima, que ordenaba: “que en ninguna Universidad del reino 
se diesen o confiriesen grados de bachiller en facultad que no hubiese 
dos cátedras, a los menos de continua y efectiva enseñanza y que esto se 
observase en lo sucesivo, sin embargo de cualquier privilegio, costumbre 
o posición contraria y bajo la pena de nulidad de los que se recibieran 
de otra manera”.

Las vacilaciones del claustro franciscano contrastan con el unánime 
asentimiento que formulan los cabildos eclesiásticos y regular, cuya opi-
nión requiere el gobernador.

8  Bustos, Zenón: “Anales de la Universidad Nacional de Córdoba. Segundo 
período (1778-1795)”, Córdoba. 1902, t. II, pág. 806 y ss.
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También apoya el proyecto el síndico de la ciudad Pedro Lucas de 
Allende, de todos modos, es notable en el temple de todos estos avances, 
la férrea voluntad que animaba los propósitos del Marqués. Alguien ha 
querido ver tras los empeños de su pluma, la indisimulada presencia de 
Victorino Rodríguez, el hombre más versado en ciencias jurídicas con 
que contaba la ciudad.

Lo cierto es que el 26 de febrero de 1791, se despacharon en Buenos 
Aires el auto ereccional de la Cátedra de Instituta 9.

El propio Sobremonte, “respecto a ser este establecimiento de 
primera creación” se encontraba facultado para proponer “sujeto de 
correspondiente idoneidad y demás calidades necesarias para regentear 
dicha cátedra”.

Sobre el particular, no asaltaron al Marqués dudas ni vacilaciones. 
Su admirativa amistad por Victorino Rodríguez10 decidió su elección que 
fundamentaba en la reunión “de las más recomendables calidades de 
ciencia, prudencia y conducta” 11.

El 12 de marzo de 1791 es designado, pues, Victorino Rodríguez, 
primer catedrático de Instituta 12.

Se convertía así, en el primer profesor del inmortal texto justinianeo, 
un antiguo alumno de la Facultad de Teología de la Universidad de Cór-
doba, que no había podido graduarse de doctor, a pesar de haber aprobado 
la Ignanciana, por no estar ordenado in sacris.

Jurista de Charcas y abogado de su Real Audiencia, gozó fama -dice 
el doctor Roberto I. Peña- de excelente letrado 13. 

Al existir, pues, en este primer período de la Universidad Real, una 
sola cátedra de Instituta, para suplir esta deficiencia y no violar el texto 
expreso de la ya citada Real Cédula del 22 de enero de 1786, los estudian-

9  Bustos, Zenón, op. cit., pág. 831 y ss.
10 Su memoria biográfica y el estudio de su obra se encuentra en Marcela Aspell 

Directora: “Los Protagonistas”, cit.
11  Bustos, Zenón, op. cit Íbidem.
12  Archivo Universidad Nacional de Córdoba, Documento. Libro III, folio 389.
13  Roberto I. Peña: “Los Sistemas Jurídicos en la Enseñanza del Derecho en la 

Universidad de Córdoba (1614-1807)”, Ediciones de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba. Volumen III. Córdoba, 1986. pág. 181.
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tes debían concurrir a las lecciones de Teología, Moral y Cánones que se 
impartían en la Facultad de Teología.

Pero el claustro no resignó su decidido propósito de adelantar y dotar 
suficientemente a los recién creados estudios de derecho, apuntando a la 
tan deseada provisión de otra cátedra y al otorgamiento de grados que 
aliviaran a los estudiantes de la gravosa carga que les significaba concluir 
sus estudios en la lejana Universidad de San Francisco Javier, circunstancia 
tal que, hacia finales de 1792, sólo tres alumnos rindieron el examen del 
segundo curso de Instituta y apenas uno el primero.

El catedrático Rodríguez así se lo hacía saber al Gobernador Inten-
dente: “Los progresos no llegarán a llenar las ideas de su Excelencia y 
esperanzas del público en toda su extensión si no se proporcionaran grados 
en el derecho que además de ser el aliciente de la juventud es también el 
único medio de evitar los crecidos gastos que son indispensables en el 
dilatado viaje hasta la de Charcas”. 

Y el mismo Claustro reunido el 9 de diciembre de 1792, comisionó 
al padre Rector, fray Pedro Guitián para que: “a nombre de la misma 
Universidad y representando a todo su claustro, pase a presentarse per-
sonalmente al tribunal del Excmo. Señor Virrey y lo demás que estime 
convenir, a solicitar el establecimiento de otra cátedra a efecto de que 
puedan conferirse aquí los grados de derecho como se confieren en la 
Universidad de La Plata y evacuar todos los encargues que sean con-
siguientes a éste y puedan ofrécesele al dicho claustro y Universidad”. 

Dos años más tarde se coronan las laboriosas gestiones, creándose por 
auto virreinal del 15 de junio de 1793 la Cátedra de Jurisprudencia Civil 
y otra de Jurisprudencia Canónica con la dotación anual de doscientos y 
ciento quince pesos respectivamente, a cargo una y otra, del presbítero 
doctor José Tristán Moscoso y fray Ángel Díaz.

Por su parte, el 20 de septiembre de 1795, una Real Provisión fechada 
en San Idelfonso, concedía a la Universidad Real la facultad de otorga-
miento de grados de bachiller, licenciado y doctor en Derecho Civil.

El establecimiento de la Cátedra ayudaría notablemente en el largo 
proceso de construcción de una justicia hábil en el manejo de las técnicas 
propias.

En la jurisdicción en estudio, es notable la aplicación del arbitrio del 
juez, su discrecionalidad, incluso logró afectar los principios judiciales 
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que habían regulado las etapas procesales diseñadas por los principios 
del ius commune.

La conocida fórmula: estilo llano, verdad sabida, buena fe guar-
dada que no requería personal entrenado en derecho, había asegurado, 
como se ha sostenido, el entramado de una justicia rápida, de gran poder 
intimidante y de bajo costo operativo, pero a finales del Siglo XVIII, el 
establecimiento de la Facultad de Jurisprudencia vino a proporcionar los 
resortes de profesionalidad que requería la organización judicial.

Los graduados en las aulas cordobesas muy pronto accedieron a las 
jerarquías de la Magistratura, el lento pero inexorable reemplazo de la 
justicia lega por la letrada mejoró notablemente su administración, hizo 
innecesaria la indispensable consulta al asesor letrado, aunque no faltan 
casos de excepción en que, aun contando con jueces letrados, se dispone 
la remisión de los autos a la figura de un asesor.

Lenta, muy lentamente la organización judicial se transforma, acen-
tuándose los rigores del derecho formal, pero aún persiste la solidez del 
respaldo de la aequitas y la concepción de un iudex que bien puede y debe 
atenuar el rigor formulario en homenaje, ex aequo et bono, del sentido 
trascendente de la justicia.
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HISTORIA DE LAS ACADEMIAS

LOS PRIMEROS INTENTOS

La historia de las Academias en el mundo reconoce rasgos comunes 
en sus etapas fundacionales, aunque no dejan de registrar matices que le 
imprimen caracteres fundantes.

Los jardines consagrados a Academo, héroe ateniense, que reveló 
a los Dioscuros Cástor y Polux, cuando invadieron el Ática para liberar 
a su hermana Elena, raptada por Teseo, el sitio en que estaba oculta en 
Afidnas, razón por la cual se respetaron sus tierras a orillas del Cefiso, 
conformaron con el paso del tiempo un bellísimo vergel de olivos y de 
plátanos, que toma más tarde el nombre de Academia, derivado del de su 
poseedor. Allí se reunían Platón y sus discípulos probablemente desde el 
año 387 a C a conversar sobre filosofía, circunstancia que transfiere a su 
Escuela el nombre de Academia. 

Erigidos fuera de los muros de Atenas, los jardines de Academo 
constituyeron el espacio distinguido que albergaba la Escuela de Platón, 
en el bosque sagrado donde el filósofo había fundado precisamente su 
Academia, pero la Escuela era además un espacio de diálogo y debate 
selecto, donde las labores académicas crecían sin cesar, multiplicándose 
los estudios matemáticos, a la par que cimentaban su reconocida fama, que 
habían consagrado en el frontispicio su reconocido lema: Aquí no entra 
nadie que no sepa geometría, logrando sortear los azares de la primera 
guerra mitridática, librada en Grecia y Asia Menor entre Mitrídates VI , 
Rey de Ponto y Nicomedes IV rey de Bitinia y hasta la misma Republica 
de Roma por el control de Capadoccia y los constantes sinsabores romanos 
que se multiplican a lo largo de los siglos hasta el año 529 d C, cuando fue 
cerrada definitivamente por Justiniano, en el marco de la severa clausura 
impuesta a todas las escuelas paganas.

Relata Antonio Tovar: 
“La Academia en aquel tiempo era un modesto gimnasio, situado a 

10 o 12 estadios (unos tres kilómetros) de la puerta de Dipylon, no lejos 
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de la pequeña altura de Colono, que Sófocles, nativo de aquel barrio, 
había cantado en su última pieza. Se hablaba de un héroe desconocido 
que dio nombre al lugar, manera de explicar un nombre ininteligible, 
que provenía, sin duda, de los pobladores pregriegos del país. ¡Nombre 
ilustre llamado a albergar una escuela que se mantendría mil años en 
el mismo lugar, y que luego serviría para dar nombre a las más altas 
instituciones en enseñanza y cultivo de la ciencia! Se salía de Atenas y 
al principio los sepulcros flanqueaban la vía empedrada. Eran columnas 
coronadas por un vaso, estelas de piedra en las que el muerto se despide 
de los suyos, sirenas con cuerpo de ave…Detrás de estas tumbas veíase 
el campo cultivado y comenzaban esos espesos olivares de Grecia, que 
no están en filas, como los de otras partes. Más a lo lejos sobresalían 
los montes Egaleo y Parnes, de roca pelada, con algún corro de árboles 
donde la tierra se había salvado pegada al peñasco. El color del cielo era 
oscuro y profundo, mientras que, en la tierra, salvo alguna mancha verde, 
dominaba el blanco, la plata, la sombra y el verde grisáceo y polvoriento. 
La gleba estaba blanca bajo el sol, guardando la humedad debajo de 
una capa reseca. Después se llegaba a la Academia. Platón terminó por 
establecerse allí y no salir nunca de los muros, si no era para pasear por 
los cielos y trazar en ellos sus figuras infinitas” 14.

Son estos unos primeros intentos que luego ambiciona reproducir 
Cicerón en Tusculum, Adriano en Roma, imitando los jardines atenienses 
y siglos más tarde Brunetto Latini en Florencia en 1272, prolongándose 
en la Academia Platónica Florentina fundada en 1459, dirigida por el 
sacerdote Masilio Ficino, mentor y amigo de Pico della Mirandola, con el 
auspicio de Cosme de Médicis. Asimismo, la Academia Romana de Pom-
ponio Leo dedicada al estudio de la antigüedad clásica o la Besaroniana 
del Quattrocento. Todos ellos tienen en común el mismo afán de hombres 
ansiosos de reunirse para compartir el conocimiento.

14  Antonio Tovar: Un libro sobre Platón, Madrid, 1973, págs. 46-47.
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LA ILUSTRACIÓN Y EL SIGLO DE LAS LUCES

El vasto movimiento de la Ilustración 15, entre los Siglos XVII y 
XVIII, que se impone tras la paz de Westfalia, referenciando los tratados 
firmados entre Münster y Osnabrück, en los meses de enero a octubre de 
1648, poniendo punto final a la Guerra de los Treinta y de los Ochenta 
años, enarbolando la razón como la fuente legítima para llegar al cono-
cimiento, exonerando a la humanidad de la condena de la superstición y 
del autoritarismo religioso, inspira contundentes reformas sociales, eco-
nómicas, políticas, culturales y científicas donde la filosofía de Descartes 
y la duda metódica para admitir la verdad y la revolución científica de 
Isaac Newton, gravitada en leyes de la física, junto a los estudios de John 
Locke en el “Ensayo sobre el Entendimiento humano” 1690, y los estudios 
publicados en Paris entre 1751 y 1765 de la primera “Encyclopédie”, de 
Denis Diderot y Jean Le Rond D’Alembert, mientras Kant escribe “Critica 

15  El tema ha merecido los estudios consultados: Eugenio d’Ors: “El siglo XVIII”. 
En E. d’Ors, E: Cuando esté tranquilo, Madrid, Renacimiento, 1930.Id: Lo barroco. Madrid: 
Aguilar, 1944. Madrid. Tecnos, 1993. Marcelino Menéndez y Pelayo: Historia de las ideas 
estéticas en España. Siglos XVI y XVII. Edición revisada y compulsada por Enrique Sán-
chez Reyes. Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2008. Publicación original: 
Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1940. Marcelino Menéndez y 
Pelayo: Estudios y discursos de crítica histórica y literaria. Edición preparada por Enri-
que Sánchez Reyes Alicante: Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 2008. Publicación 
original: Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 1942 Jean Sarrailh: La 
España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII, trad. de A. Alatorre, Madrid, FCE, 
1957.Vicente Palacio Atard: Los españoles de la Ilustración, Madrid, Guadarrama, 1964. 
Ulrich Im Hof: La Europa de la Ilustración. Ed. Crítica, Barcelona 1993 J.L. Alborg, 
Historia de la literatura española. III. Siglo XVIII, Madrid, Gredos, 1972. E. Cassirer: La 
Filosofía de la Ilustración, México, FCE, 1972, 3ª ed. 1932. G. Rudé, Europa en el siglo 
XVIII, Madrid, Alianza, 1978. M. Sellés, J.L. Peset, y A. Lafuente (coord.), Carlos III y 
la ciencia de la Ilustración, Madrid, Alianza, 1988. F. Sánchez-Blanco Parody: Europa 
y el pensamiento español del siglo XVIII, Madrid, Alianza, 1991. Furio Díaz, Lourdes 
Sanz Mingote: Europa: de la Ilustración a la Revolución, Madrid, Alianza, 1994. Michel 
Vovelle: El hombre de la Ilustración, Madrid, Alianza, 1995. Jean Claude Guillebaud: La 
traición a la Ilustración. Manantial.1995. Thomas Munck: Historia social de la Ilustración. 
Editorial Crítica. 2001. Paul Hazard: El pensamiento europeo en el siglo XVIII. Alianza 
Editorial. 1991. Fritz Valjavec: Historia de la Ilustración en Occidente. Ediciones Rialp. 
1964. Benno von Wiese, Enrique Tierno Galván: La cultura de la Ilustración. Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales. Madrid, 1979. La mención es solo indicativa.
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de la razón pura”, “Critica de la Razón práctica” y “Critica del Juicio”, 
abriendo nuevos caminos en la Era de la Razón.

Marie Arouet, Voltaire escribe una vastísima obra, que un siglo 
después, en 1883, bajo el cuidado de Louis Moland para la casa editorial 
Garnier en París ocupa 50 volúmenes, Charles Louis de Secondat, barón de 
Montesquieu, escribe:” El espíritu de las Leyes”, una de las obras cumbres 
en la teoría política. Adam Smith compone en 1776: “Una investigación 
sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones”, conocida 
luego como “La riqueza de las naciones”, después de más de diez años 
de trabajo cuya primera edición se agotó en seis meses, en tanto, durante 
la vida de Smith se publicaron cinco ediciones, las correspondientes a los 
años 1776, 1778, 1784, 1786, y 1789. Jeremías Bentham escribe “Intro-
ducción a los principios de la moral y de la legislación” y el “Fragmento 
sobre el gobierno” y John Stuart Mill, escribe “Sobre la libertad”.

Estallan las revoluciones francesa y norteamericana y la revolución 
industrial, que inauguran senderos y calzadas que comienzan a transitar 
los protagonistas de una nueva humanidad ilustrada que discute sobre la 
libertad, los derechos humanos, la participación política, la economía, la 
producción e intercambio de bienes, la importancia de la educación y el 
desarrollo científico. Es el Siglo de las Luces.

Definida la Ilustración por Kant como: “El abandono del hombre 
de una infancia mental de la que él mismo es culpable. Infancia es la 
incapacidad de usar la propia razón sin la guía de otra persona. Esta 
puericia es culpable cuando su causa no es la falta de inteligencia, sino 
la falta de decisión o de valor para pensar sin ayuda ajena. Sapere aude 
“¡Atrévete a saber!”. He aquí la divisa de la Ilustración”.

Los salones en el Siglo XVIII inauguran una nueva forma de socia-
bilidad corporativa 16, que reconoce sus raíces en los Siglos XVI y XVII. 

16 “Tertulias, visitas, academias, salones, cafés fueron en el siglo XVIII escenarios 
y tiempos esenciales en la vida de relación social, fundamentales en la vida individual y 
colectiva. En todos los casos había un referente alimentario que servía de eje articulador. 
Las tertulias eran consustanciales con los refrescos. Bebidas como el chocolate, el té y el 
café eran elementos imprescindibles de los nuevos ámbitos de sociabilidad del XVIII. Al 
tradicional chocolate se sumó el café, que generaría y daría nombre a establecimientos 
especializados, resultado de las transformaciones sociales del siglo y umbral de la futura 
evolución de la sociedad española. Los escenarios urbanos fueron los protagonistas de las 
prácticas y los espacios de la nueva sociabilidad del setecientos. Madrid, como capital, y 
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La academia, la tertulia, las sociedades de amigos del país, el salón, el 
paseo, el convite, el café, las sociedades y clubes a los cuales se accede, 
cumpliendo diversos ritos y pases de iniciación, son espacios, localizados 
en las áreas céntricas de las grandes urbes, donde se dialoga, se polemiza, 
se intercambian nuevas ideas y proyectos, que afianzan y multiplican 
aspiraciones y propósitos sociales y culturales de impacto en la vida co-
tidiana, operandose desde los espacios privados hacia los públicos. Esta 
“República de las Letras”, res publica litteratorum, que reúne a eruditos, 
literatos e intelectuales de las filas de profesiones liberales, donde la con-
versación era un elemento fundamental, no tardaría en convertirse en la 
fértil oportunidad para el logro de un relevante protagonismo femenino 17.

Un Siglo XVIII comprometido con los ideales políticos de la Ilus-
tración es indudablemente el escenario propicio para el privilegio de la 
educación, en cuya virtud se confiaba contener el arma más eficaz para el 
adelantamiento del reino.

Muchas son las voces que se elevan al respecto. Gaspar Melchor de Jo-
vellanos resume con meridiana claridad en su “Memoria sobre Educación 
Pública o Tratado Teórico Práctico de Enseñanza”, el fervor de todo el 
siglo XVIII: “Es la instrucción pública el primer origen de la prosperidad 
social? Sin duda. Esta es una verdad. La razón y la experiencia hablan 
en su apoyo. Las fuentes de la prosperidad social son muchas, pero todas 

las ciudades burguesas por excelencia de la época, Cádiz y Barcelona, marcarían la pauta” 
Conforme María de los Ángeles Perez Samper: “Espacios y prácticas de sociabilidad en el 
siglo XVIII: tertulias, refrescos y cafés de Barcelona” En Cuadernos de Historia Moderna 
2001, número 26, 11-55 ISSN: 0214-4018, pág. 12.

17 “Las tertulias españolas, como los salones franceses, fueron en su mayor 
parte obra y creación de mujeres aristocráticas con interés por la cultura y voluntad 
de intervenir en los espacios en que se admitía su papel y se les reconocía una cierta 
autoridad” Conforme Mónica Bolufer Peruga: “Del salón a la asamblea: sociabilidad, 
espacio público y ámbito privado (siglos XVII-XVIII)”. En Saitabi: Revista de la Facultat 
de Geografía i Historia, 56, 121-148. 2006: pág. 138.El Salón de tertulias de la quiteña 
Manuela Cañizares y Álvarez en una casa arrendada a la Congregación de El Sagrario, 
junto a la capilla del mismo nombre, en el centro de Quito, es el célebre espacio donde en 
la noche del 9 de agosto de 1809 se resuelve la revolución emancipadora: “Cobardes...! 
Hombres de poca fe, nacidos para la servidumbre... ¿De qué tenéis miedo? ¡No hay tiem-
po que perder!" grita Manuela, provocando el golpe revolucionario, luego brutalmente 
reprimido. Conforme Efrén Avilés Pino: “Cañizares Manuela”. Enciclopedia del Ecuador. 
Guayaquil, Ecuador. Ídem: Manuela Cañizares: Heroína de la Independencia del Ecuador, 
Quito, Comisión Nacional Permanente de Celebraciones.
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nacen de un mismo origen y este origen es la instrucción pública. Ella es 
la que las descubrió y a ellas todas están subordinadas. La instrucción 
dirige sus raudales para que corran por varios rumbos a su término, la 
instrucción remueve los obstáculos que puedan obstruirlos, o extraviar sus 
aguas. Ella es la matriz, el primer manantial que abastece estas fuentes. 
Abrir todos sus senos, aumentarle, conservarle es el primer objeto de la 
solicitud de un buen gobierno, es el mejor camino para llegar a la pros-
peridad. Con la instrucción todo se mejora y florece. Sin ella todo decae 
y se arruina en un Estado” 18. 

Pero no es Jovellanos el único paladín de la educación pública. 
Idéntico propósito había sustentado medio siglo antes el llamado Padre 
de la Ilustración Española, el benedictino Fray Benito Jerónimo Feijoo y 
Montenegro cuyo Teatro Crítico y Cartas Eruditas y Curiosas tanto fértil 
surco habían cavado para recibir la nueva simiente, iniciando en 1726 “una 
gran obra de persuasión” 19 que, aunque no es la primera en la temática, 
se impone en el contexto de gran difusión del texto.

Esta es la opinión que le merece la educación universitaria: “Lo 
primero es el corto alcance de algunos de nuestros profesores. Hay una 
especie de ignorantes perdurables precisados a saber siempre poco, no 
por razón sino porque piensan que no hay más que saber que aquello 
poco que saben. Habrá visto vuestra merced más de cuatro, como yo he 
visto más de treinta, que sin tener el entendimiento adornado más que de 
aquella lógica y metafísica que se enseña en nuestras escuelas... Viven 
tan satisfechos de su saber, como si poseyesen toda la enciclopedia. Basta 
nombrar la nueva filosofía para conmover a éstos el estómago. Apenas 
pueden oír sin mofa y carcajada el nombre de Descartes. Y si les preguntan 
qué dijo Descartes, o qué opiniones nuevas propuso al mundo, no saben 

18  Gaspar Melchor de Jovellanos: “Memoria sobre educación pública o tratado 
teórico práctico de enseñanza con aplicación a las escuelas y colegios de niños”, en 
Biblioteca de Autores Españoles, obras publicadas e inéditas de don Gaspar Melchor de 
Jovellanos, Madrid, M. Rivadeneyra Imprenta, 1858, págs. 230 y 231.

19  Francois López: “Juan Pablo Forner 1756-1797 y la crisis de la conciencia 
española”. Traducción de Fernando Villaverde. Salamanca, Junta de Castilla y León. 
Consejería de Educación y Cultura, 1999.
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ni tienen qué responder, porque ni aún por mayor tienen noticia de sus 
máximas, ni aun de alguna de ellas” 20. 

A la voz del Ilustre polígrafo, se suma su impugnador, el abate 
Verney, un francés aclimatado en Portugal 21 escudado tras el dictado a 
quien debe su celebridad: Barbadinho. Su obra el “Verdadero método de 
estudiar”, mereció especial aceptación en el mundo de habla castellana. 
Otros autores preocupados por el mismo tema Pablo de Mora y Jaraba, 
Luis Antonio Muratori, Juan Francisco de Castro, etcétera, proponen en 
términos parecidos una reforma educativa que, excluyendo formalismos 
vacíos de contenido, alimenten la genuina ansia del saber.

No eran los primeros autores en señalar estas propuestas. Lo habían 
anticipado los novatores, filósofos y científicos que aparecen a finales del 
Siglo XVII y comienzos del XVIII y a quienes se los define como la pre 
ilustración española, un movimiento “fascinante como todo despertar”, 
tampoco es ajeno a la crisis de la conciencia europea, en términos de Paul 
Hazard, en una corriente de renovación científica y cultural que se concreta 
entre los años 1680 a 1720, y al que contribuyen las decididas plumas de 
John Locke, Richard Simon, Leibniz, Pierre Bayle, Isaac Newton, etc, 
dinamitando los cimientos de la tradición religiosa y la ciencia escolástica.

Son ensayistas que comparten un núcleo de ideas básicas: “En pri-
mer lugar, su apuesta por una explicación racional de la realidad como 
requisito indispensable para desentrañarla y transformarla. En segundo 
término, su hastío ante la tradición, la pereza y el inmovilismo intelectual, 
académico y científico. Y, por último, su prudencia o, si se prefiere, su 
convencimiento de que el camino por el que debería avanzar el progreso 
de las letras, las artes y las ciencias no era la senda de la revolución” 22.

Antonio de Ron y Bernaldo de Quirós, asturiano de noble cuna, nacido 
en 1657, bachiller de la Universidad de Valladolid en 1677 y Doctor en 
Alcalá, quien finalmente sustituye al difunto Andrés Paredes y Polanco 

20  Benito Jerónimo Feijoo y Montenegro: “Causas del atraso que se padece en 
España en orden a las ciencias naturales”, en Biblioteca de Autores Españoles, obras 
escogidas del padre Benito Jerónimo Feijoo y Montenegro, Madrid, M. Rivadeneyra 
Impresor, 1863, págs. 540 y 541.

21  Maríano Peset, y Jose Luis Peset:” La Universidad española, siglos XVIII y 
XIX, Despotismo y Revolución Liberal”. Taurus, Madrid, pág. 22.

22  Antonio Mestre. Pablo Pérez García, Pablo: “La cultura española en la Edad 
Moderna”. Historia de España XV. Madrid, 2004, págs. 443-444.
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como fiscal de la Audiencia de Quito por consulta del 13 de octubre y 
título del 18 de noviembre de 1689, escribía: “La razón es la luz natural 
que nos alumbra para todo”.

Concepto que compartía y ampliaba Nicolás Garau: “La razón es la 
que puede conducirnos con seguridad a la felicidad para que nacimos”.

Recientes estudios historiográficos, han agregado nuevos matices a la 
generalizada consideración que el gran cambio cultural, concretado en el 
reinado de Carlos III, se introdujo en España de la mano de los Borbones. 
Singularmente, contribuyó a la solidez de este aserto, lo afirmado por Juan 
Sempere y Guarinos: “Ensayo de una biblioteca española de los mejores 
escritores del reynado de Carlos III”, publicado en 1785 23, donde afirmaba: 
“Apenas subió Felipe V al trono, cuando el espíritu humano empezó en 
España a hacer sus esfuerzos para salir de la esclavitud y abatimiento a 
que los tenía reducido el imperio de la opinión. Aquel gran rey dio muy 
presto a conocer el alto concepto que le merecían las ciencias y las artes; 
y que convencido de su importancia, estaba muy dispuesto para favore-
cerlas. A la sombra de su protección se vieron luego nacer varios cuerpos 
académicos”y hasta el mismo Jovellanos en su: “Elogio de Carlos III, 
leído en la Real Sociedad Económica de Madrid, el día 8 de noviembre 
de 1783, destacando el ímpetu renovador de Felipe V. 

Principia estos afanes “El Hombre Práctico o Discursos sobre su 
Conocimiento y Enseñanza”, brotado de los puños de Francisco Gutiérrez 
de los Ríos, tercer Conde de Fernán Núñez, publicado en 1680, como 
asimismo la obra del joven médico valenciano, Juan de Cabriada: “Carta 
Filosófico, Médico-Chymica”, publicada en Madrid en 1687, “en la que 
apareció el primer manifiesto del nuevo espíritu innovador y una crítica 
del método escolástico con la exigencia de la experimentación” 24, y 
aunque no hay noticias claras de su divulgación en el horizonte español, 
no era indudablemente una obra aislada. La acompaña la “Censura del 
Doctor Diego Matheo Zapata” en el Prefacio de la obra de Alexandro de 
Avendaño “Diálogos Philosoficos en defensa del atomismo”, publicado 

23  Véase Juan Sempere y Guarinos. “Ensayo de una biblioteca española de los 
mejores escritores del reynado de Carlos III”. Madrid. En la Imprenta Real, 1789.

24  Antonio Mestre. Pablo Pérez García, óp. cit.
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en Madrid en 1716 y la propia labor llevada a cabo en las planificaciones 
universitarias de la enseñanza de la matemática, la física y la astronomía 25.

Feijoo encuentra el horizonte de la Universidad española del Siglo 
XVIII oscurecido por sombríos matices que encabeza la falta de univer-
sitarios, debidamente preparados para lidiar con propiedad en las aulas 26. 

La desigual alimentación de las Cátedras, los intereses prioritariamen-
te teológicos de la formación universitaria, la metodología escolástica, la 
falta de oportuna renovación de las planificaciones académicas y hasta 
la indisciplina y los abusos en la certificación de los grados conspiraban 
contra su desarrollo, situaciones denunciadas y reclamadas en la voz del 
Dean Martin abogando en 1727 la: “urgente la salvación de las letras” 
y la del benedictino Pedro José García Balboa, padre Martín Sarmiento, 
amigo y residente en el mismo convento en el que vivía el padre Benito 
Jerónimo Feijoo, y que en 1752 denunciaba: “hace años que he oído 
despreciar las universidades, y sus estudios, como inútiles. Supe que se 
tentaba aplicar sus rentas a academias cuyos ejercicios y estudios fuesen 
más útiles a la sociedad humana” 27.

Una concepción crítica y antidogmática del conocimiento, opuesta al 
saber tradicional, basado en el principio de autoridad, es un buen punto 
de partida para concretar las reformas de las casas de estudio. Carlos III 
dirige su atención a la Universidad de Salamanca y acomete la reforma de 

25  Conforme Francois López: “Juan Pablo Forner 1756-1797 y la crisis de la 
conciencia española”, cit, pág. 44-45.

26  Leamos al benedictino: “Bien creo yo que se encuentran algunos tan rudos en 
las aulas, que a menos de darle la doctrina mascada y digerida de este modo, no saben 
usar de ella en la disputa. Mas lo que se debe practicar con éstos es despacharlos para 
que tomen otro oficio. Conviniera mucho al público, que, en cada Universidad hubiese 
un visitador o examinador, señalado por el príncipe o por el supremo Senado, que 
informándose cada año de los que son aptos o ineptos para las letras purgase de 
éstos las escuelas. Con este arbitrio habría más gentes en la República para ejercer 
las artes mecánicas y las ciencias abundarían de más floridos profesores, pues se ve 
a cada paso que al fin alguno de los zotes, a fuerza de favores, quitan del empleo 
del magisterio a algunos beneméritos, lo que no podría suceder si con el tiempo los 
retirasen del aula, como a los inválidos de la milicia”.

27 Conforme Jose Luis Pensado Tomé: “Fray Martín Sarmiento, testigo de su 
siglo”. Salamanca: Universidad de Salamanca.1972. También: José Santos Puerto: “Mar-
tín Sarmiento. Ilustración, educación y utopía en la España del siglo XVIII”. 2 vols. La 
Coruña: Fundación Barrié de la Maza. 2002.
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su plan de estudios, reforma que luego influirá notablemente en el diseño 
de los planes para las universidades indianas. El nuevo plan, inicialmente 
elaborado por el propio claustro salmantino un año antes, fue modificado 
y puesto en vigor el 3 de agosto de 1771. La Universidad había recibido 
ya, como es natural, la formal comunicación de la orden de expulsión de 
la Compañía de Jesús, a la par que se le impuso suprimir las cátedras de 
la escuela jesuítica y prohibir la consulta de sus autores clásicos:

“...que se extingan en todas las universidades de éstos mis reinos las 
cátedras de la escuela llamada jesuítica -suarista mejor-, y que no se use 
de los autores de ella para la enseñanza” 28.

Se recomienda la lectura de la obra del domínico catedrático de prima 
de Teología, Fray Luis Vicente Mas de Casavalls, Incommoda Probalibis-
mi, cuya venta fue autorizada por la Real Cédula de Carlos III fechada en 
el Pardo el 15 de marzo de 1768, quien expresamente se había pronunciado 
en contra de las doctrinas del Concilio de Constanza, disposición que luego 
se impuso en las universidades de las Indias.

Concluyeron de este modo en las aulas jesuíticas, la enseñanza del 
probabilismo, cuyos fundamentos madurados en la obra Bartolomé de 
Medina (1527-1580): Expositio in priman secundae Angelici Doctoris 
Divi Thomae Aquinatis, expuestos con claridad en el principio:”Sest 
opinio probabilis, licitum est cam sequi, licet opposita probabilior 
sit”, crearon un admirable sistema que se llamó la moral casuística, 
y es justamente con la enseñanza jesuítica que ingresa y alcanza un 
fino desarrollo el probabilismo en la Universidad de Córdoba, proyec-
tándose en la formación jurisprudencial del derecho, y de una manera 
muy especial en los derechos Canónico y Penal” 29.

El arte de la abogacía significó, asimismo, la posibilidad de concreción 
de otras expectativas cara a la sociedad española. Los letrados no tardan 
en rodear la corte del Rey. Ministros, Secretarios, Consejeros, Oidores, 
Asesores, acuden solícitos a los estrados reales, ofreciendo sus servicios 
y poco tardan en trepar por senderos de recompensas, preeminencias, 

28  Memorial histórico español, T. XIII, 73 citado por Maríano Peset y José Luis 
Peset, op. cit., pág. 96.

29  Roberto Ignacio Peña: “Los sistemas jurídicos en la enseñanza del derecho en 
la Universidad de Córdoba (1614 -1807)”, Córdoba, Ediciones de la Academia Nacional 
de Derecho, v. III, 1986, pág. 39.
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honores y fama alimentando una burocracia que nutría a su vez Consejos 
Reales, Audiencias y Cancillerías, donde la nobleza de segundones halló 
el seguro trampolín para el ascenso social. Pese a ello “siempre había 
hueco para el jurista de talento... mientras le acompañare la suerte y el 
favor” 30. Lo acredita la ilustre carrera de Macanaz, Campillo, José Mo-
lino, futuro conde de Floridablanca y hasta los asturianos de mejor cuna, 
Jovellanos y Campomanes. Por su parte, el horizonte social de las Indias 
mixturaba una complejidad estamental, cuya progresiva jerarquización 
no desdeñó admitir como seguro factor de ascenso al poder el paso por 
las aulas de derecho.

Refiere Francisco Aguilar Piñal: “A lo largo de los siglos modernos, 
la importancia de los hombres de leyes no hizo más que crecer, y al final 
del Siglo XVIII eran ya numerosos los juristas con domicilio en Madrid. 
Poco a poco la burocracia de apodera de las riendas del estado y la 
abogacía llega a ser la profesión liberal por excelencia. El triunfo de 
la burguesía no es, en el fondo, mas que el triunfo social del hombre de 
leyes, absolutamente necesario al nuevo orden económico… No se puede 
hablar de ilustración sin contar con los juristas” 31.

Entretanto, la Universidad española del Siglo XVIII, heredera de 
tradiciones seculares privilegiaba el estudio del Derecho romano y los 
letrados graduados en sus aulas desconocían la práctica del derecho que 
requerían los tiempos. Su formación, exclusivamente teórica se nucleaba 
en torno a la Instituta pieza fundamental de todos los planes de estudio 
de las carreras de derecho y parciales secciones del Código y del Diges-
to. Obviamente, advertir las concordancias y discrepancias de los textos 
romanos y ejercitarse en su sistematización, resultaba insuficiente para 
un abogado del setecientos que aspiran a ganarse la vida con la realidad 
jurídica que imponía el mundo castellano o el indiano. Las pasantías en 
bufetes de letrados suplían estas señaladas ausencias y ponían en contacto 
al novel abogado con los textos de recopilaciones, ordenanzas y leyes 
cuyas admoniciones le acompañarían toda la vida.

30    Peset, Maríano y Peset, José Luis, op. cit., pág. 284.
31 Francisco Aguilar Piñal: “Las Academias”. En AAVV. La época de los pri-

meros Borbones. Vol. II: La cultura española entre el Barroco y la Ilustración. Madrid: 
Espasa-Calpe, 1985, págs. 151-193.
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La ofensiva antiromanista se robustece con el ingreso al trono del 
primer Borbón educado fuera de España, en la Corte de Luis XIV y la 
concepción de una monarquía absoluta representando “el reforzamiento 
de la ley como fuente del derecho, emanación del poder y proyección de 
este en todo el ámbito territorial de su soberanía” 32.

El 12 de junio de 1714 Felipe V ordena “observar todas las leyes 
del reino, incluso si estuviesen derogadas, por haberlas renovado en el 
Real Decreto del 29 de junio de 1707 … aunque no las expresase”, en 
tanto que en el Auto del Consejo de Castilla del 4 de diciembre de 1713 
se encarga a las Cancillerias y Tribunales “el cuidado y atencion de ob-
servar las leyes patrias con la mayor exactitud resultante “intolerable” 
que en los tribunales Reales se de mayor estimación a las leyes romanas 
y canónicas que “a de estos Reinos… Siendo asi que las civiles no son ni 
deben llamarse leyes en España sino sentencias de sabios”.

No tardan en aparecer, empero, las voces que bregan por un drástico 
cambio en los planes de estudio del Derecho. 

Pablo de Mora y Jaraba adelanta hacia 1748 la necesidad de formar 
letrados prácticos33, buenos conocedores del derecho del Reino.

El teólogo y Doctor en Derecho Juan Francisco de Castro Fernandez, 
un graduado compostelano, aborda en 1765, el tema en sus “Discursos crí-
ticos sobre las leyes y sus intérpretes": "Es sin duda digno de admiración, 
que el Derecho Romano se haya llevado tanto la atención en los Estudios 
generales, que no haya dado lugar á hacer en sus Escuelas conmemoración 
alguna del Derecho del Reyno. Y que los Estudios públicos, tan próvida-
mente distribuidos por todas partes para la instrucción de la Juventud en 
las Ciencias útiles a la República, solo hayan de servir en Jurisprudencia 
para la exposición de un Derecho extranjero. Es, vuelvo á decir, digno de 
admirar tantas Cathedras, tan ricamente dotadas, tan insignes Maestros 
de unas Leyes, que sirvieron para la pacificación interior de los Romanos; 
y tanta indiferencia en las que sirven para el gobierno de los españoles. 

32  Conforme Manuel Olivencia Ruiz: “Las Academias y el Derecho”. En: El 
mundo de las Academias: del ayer al hoy: Actas del Congreso Internacional celebrado con 
motivo del CCL la fundación de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras (1751-2001) 
(93-102), Sevilla, 2001. Universidad de Sevilla.

33  Pablo de Mora y Jaraba: “Tratado Crítico. Los errores de Derecho Civil y abuso 
de los jurisperitos”, Madrid, 1748.
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Tanto aparato, y tan cuidadoso zelo en la doctrina de Leyes muertas, y 
tanto descuido en enseñar las Leyes vivas. Empleando los estudiosos, 
cuyo fin es servir en España en cargos de justicia, tantos años en medi-
tar las Leyes de Roma, y Constantinopla, como si las Universidades del 
Reyno fuessen Seminarios para exercer Preturas en el antiguo Imperio 
Romano”. Es engaño manifiesto, aunque vulgarmente creído, que en las 
Universidades se estudia la theorica del Derecho. Pues theorica en las 
Facultades se llama el estudio de aquellos principios, que conducen al 
conocimiento de las verdades prácticas, o el estudio de aquellas reglas, 
que la práctica rectifica, como explicativas de la verdad, que se desea 
encontrar. Pero lo que en Jurisprudencia se enseña en las Escuelas, son 
unos principios, muchas veces desmentidos en la práctica, y unas reglas, 
à quienes la práctica deniega todo exercicio, como Leyes no recibidas, 
abrogadas, derogadas, è inmutadas, y no pocas veces injustas" 34. 

Jovellanos consideraba el estudio universitario del Derecho Romano 
“absolutamente inútil y las mas de las veces dañoso” 35.

Años antes, Felipe V había propuesto, tanto en 1713 como en 1741, 
la enseñanza de Derecho Patrio en las universidades, sin que el proyecto 
alcanzara a prosperar. La novedad vuelve a cobrar bríos en el proyecto 
del ilustre valenciano Mayans de 1767, a quien el mismo Rey había re-
cibido en El Escorial, encomendándole la elaboración de un informe que 
le impusiese sobre el estado de la enseñanza universitaria. El encargo es 
cumplido con creces el 1 de abril de 1767 en Idea del nuevo método que 
se puede practicar en la enseñanza de las Universidades en España. El 
Plan de Mayans es adoptado por la Universidad de Valencia en 1786, uti-
lizándose las Instituciones de Derecho Civil de Castilla, de los aragoneses 
Ignacio Jordán de Asso y Miguel de Manuel Rodríguez, texto nacido en 
1771 “al calor de la reforma universitaria” 36 que naturalmente recogía 
la sistematización metodológica de la Instituta Justinianea para el trata-
miento del Derecho Castellano precedido de una introducción histórica. 

34  Juan Francisco de Castro: “Discursos críticos sobre las leyes y sus intérpretes” 
Madrid, Libro II, Discurso I, 1765, pág. 92 y ss.

35  Carta de Jovellanos al Doctor San Miguel fechada el 19 de junio de 1797 en 
Gijon. Citada por Manuel Olivencia Ruiz, óp. cit., pág. 97.

36  Maríano Peset: “Correspondencia de Gregorio Mayans y Siscar con Ignacio 
Jordán Asso del Río y Miguel de Manuel Rodríguez, 1771 – 1780”, en Anuario de Historia 
del Derecho Español, XXXVI, Madrid, 1966, pág. 572.
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Abrevaba en las fuentes legales de las Partidas, la Recopilación, el Fuero 
Real y el Fuero Juzgo. La posterior actualización de esta obra, que abrió 
camino en la enseñanza del Derecho Patrio, estuvo a favor de Juan Sala. 
Su Ilustración del Derecho Real de España avanzó en sistematización y 
método expositivo, a la par que rejuvenecía sus textos, incorporando las 
novedades de la Novísima, que por su posterioridad, no habían pasado a 
las Instituciones de Asso y Manuel 37.

Pero la reforma no concluye en estos planteos. La propuesta, asimis-
mo, del estudio del Derecho Natural y de Gentes, necesariamente debía 
acompañar el pensamiento del iusnaturalismo racionalista. La confesión 
de Finestres escrita en carta a Mayans desde Cervera, el 13 de enero de 
1769: “Quiera Dios que no se introduzcan en España los errores de los 
noveleros franceses y septentrionales... En España siempre han apreciado 
las cosas forasteras y despreciado las del país...” 38 no parece representar 
demasiado el espíritu de la época, más inclinado a admitir el pensamiento 
de Verney, sensible al cambio, o a compartir el diseño del plan de estudios 
de Olavide, que brega por la creación de cátedras consagradas al cultivo 
del Derecho Natural y de gentes que tras la expulsión de los jesuitas se 
abre camino en la reforma universitaria.

La reorganización de los Reales Estudios de San Isidro, operada tras la 
expulsión jesuítica, consagra la enseñanza universitaria de la nueva disci-
plina. Textos adheridos a las nuevas corrientes comienzan a circular en las 
universidades como las Instituciones Iuris naturae et gentium secundumm 
catholica principia de Juan Bautista Almici 39, que adopta Valencia en 1786 
y luego Sevilla y Granada hasta 1794, año en que los temores que suscitó 

37  La cuestión encontró eco en la realidad americana: “Callen el romanismo y sus 
secuaces/nuestros códigos salgan del olvido y/enséñese mejor en nuestras clases/el genio 
nacional allí embebido,/admiremos sus leyes primordiales y/las costumbres con que ha 
regido”. Rimaba en 1819, el jurisperito cubano Prudencia Echavarría y O’Gaban en su 
célebre Sátira dedicada al general Juan Manuel Cajigal, compuesta a la temprana edad 
de 23 años, insistiendo en el estudio excesivo que del Derecho Romano efectuaban las 
Facultades de Derecho.

38  Casanovas, I. y Batllori, M., Joseph Finestres Epistorari II, 349, citado por 
Marino Peset y José Luis Peset, op. cit., pág. 293.

39  Nacido y fallecido en Brescia en 1717 y 1793 dedico toda su vida a la difusión 
y reelaboración, de la obra de Puffendorf con los aportes de Grocio, Wolff, Vattel, Burla-
maqui, Montesquieu definiendo el Derecho Natural “como la ley eterna inmutable y regla 
constante de nuestras acciones, a la cual debemos conformar nuestro comportamiento” 
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la Revolución Francesa, adherida al iusnaturalismo racionalista, convierten 
en deseables, por más seguros, los planteos anteriores, cuya legitimidad 
se robustecía en una plácida ancianidad. Es también el pensamiento del 
Conde de Floridablanca quien, en carta personal, escrita al embajador de 
la Corte de Madrid en París, conde Fernán Núñez, le decía: 

“En buen lío os habéis metido allí con esas asambleas nacionales. 
A mí me dan tenor tornadizo, inconstante y aventurero... Nosotros no de-
seamos aquí tantas luces, ni lo que de ellas resulta: la insolencia de los 
actos, de las palabras y de los escritos contra los poderes legítimos” 40.

Son tiempos pues propicios para la confrontación ideológica y el 
cambio y este es el clima intelectual que rodea y sustenta la fundación 
de los nuevos institutos, que el navarro Jerónimo de Uztáriz, de notable 
influencia en la política económica de Felipe V, definía: “vienen a ser 
hoy una asociación y concurso de sujetos capaces en ciencias, artes y 
otras facultades, para conferir, consultar y concordar lo que cada uno 
puede haber inquirido en ellas, y especialmente las nuevas invenciones y 
descubrimientos que para el beneficio común se hubiesen conseguido” 41.

LAS ACADEMIAS DE FRANCIA Y ESPAÑA

En este prometedor y estimulante contexto, que se extiende por todo 
el tejido social de Europa, la Académie française, fundada ya en 1635 
por el Cardenal Richelieu durante el reinado de Luis XIII, circunstancia 
que la convierte en una de las instituciones más antiguas de Francia, fue 
originada por las espontáneas reuniones de literatos e intelectuales preo-
cupados por proteger la pureza del idioma cuyos conclaves de gramática y 
crítica literaria convocaban a las mejores plumas de Francia a los que solía 
acudir el cardenal Richelieu, advirtiendo la importancia de la asamblea 
procurando la unificación y solidez del idioma francés en un sostenido 
proyecto de alcance nacional.

Conforme Antonio Álvarez de Morales: Estudios de Historia de la Universidad Española. 
Ediciones Pegaso, Madrid, 1993. pág. 156.

40  Mousset, Albert:” Un temoin ignore de la Revolution: le comte de Ferán Núñez, 
ambassadeur d’Espagne a Paris (1787 – 1791)”, París, 1924, pág. 49. (Carta sin fecha).

41  Jerónimo de Uztariz: “Theorica y practica de comercio y de marina en diferentes 
discursos”, Madrid, Imprenta de Antonio Sanz, 1724, págs. 558-559.
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De este modo se alcanza cimentar su fundación en 1634, cuyos estatu-
tos y reglamentos esbozados por el Cardenal, junto con las cartas patentes 
son firmadas en 1635 por Luis XIII y registradas por el parlamento en 
1637, consagrando el carácter oficial de una compañía de doctos, que se 
habían reunido hasta entonces de manera informal.

La misión que le fue asignada desde su mismo origen fue la de fijar 
la lengua francesa, regulando sus alcances y convirtiéndola en pura y 
comprensible para todos. En tal sentido resultaba vitar componer un Dic-
cionario, cuya primera edición fue publicada en 1694, en tanto no tardan 
en aparecer y multiplicarse las reimpresiones siguientes de 1718, 1740, 
1762, 1798, 1835, 1878, 1932–1935, 1992. La novena edición llevada a 
cabo por el Servicio del Diccionario, que somete sus trabajos a la Comisión 
del Diccionario, compuesta por catorce miembros ha logrado publicar al 
presente su primer tomo en 1994 42.

Inicialmente la Academia celebraba sus sesiones en las casas de sus 
miembros, pero luego de 1639 comenzaron a verificarse en la residencia del 
Canciller Séguier, y más tarde desde 1672 se llevaron a cabo en el Louvre 
hasta concluir finalmente, en el Colegio de las Cuatro Naciones, convertido 
en Palacio del Instituto de Francia, circunstancia que se verificó desde 1805 
hasta nuestros días, regularidad que se encontró interrumpida entre 1793 
y 1803 durante los ciclos de la Revolución, el Directorio y el Consulado.

El Cardenal Richelieu se había proclamado Protector de la Academia. 
Tras su muerte, esta protección la asumieron el canciller Séguier, Luis 
XIV y, tras ellos, todos los reyes y jefes de Francia.

La historia de esta primera etapa de la Academia se dio a conocer a 
través del relato detallado escrito por dos de sus miembros en “Histoire 
de l’Académie Française”, cuyo primer volumen, aparecido en 1653, 
corresponde a Paul Pellisson y el segundo, que vio la luz en 1729, al 
abad de Olivet.

42  Una edición de formato compacto fue publicada por Ediciones Julliard en 1994. 
El prefacio fue elaborado por Maurice Druon y contiene 14.024 palabras, de las cuales 
5.500 son nuevas. El segundo tomo de la novena edición está coeditado por la Imprenta 
Nacional y por Ediciones Fayard, y su prólogo es obra de Maurice Druon. Contiene 11.500 
palabras, de las cuales 4.000 son nuevas.
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Constituida para enriquecer y cuidar la lengua francesa fue integrada 
por cuarenta miembros elegidos por sus pares, inamovibles hasta su muerte 
y a quienes se los reconoce como “Los Inmortales” 43.

Charles Pinot Duclos 44, Académico y Secretario Perpetuo de la 
Academia explicaba el origen de los 40 sillones: “Antiguamente no 

43  Referido el sello cedido a la Academia por su fundador, el cardenal Richelieu, 
y que se remite a la lengua francesa. Su célebre traje verde compuesto por el bicornio, 
la capa y la espada, durante las sesiones solemnes bajo la Coupole, fue diseñado durante 
el Consulado, por el pintor Jean-Baptiste Isabey. Es común a todos los miembros del 
Instituto de Francia. Los «Inmortales» y los eclesiásticos están exentos de llevarlo, así 
como la espada. Romilly, Carrère d’Encausse y Delay optaron por el traje verde durante 
su investidura. Carrère d’Encausse fue la primera mujer en llevar la espada, un arma que 
creó para la ocasión el orfebre georgiano Goudji. Delay y Djebar también escogieron llevar 
la espada. En cuanto a la helenista Jacqueline de Romilly, recibió un broche simbólico 
durante su elección en la Academia de las Inscripciones y Lenguas Antiguas en 1975. 
En 1980, Marguerite Yourcenar, novelista y ensayista, fue la primera mujer elegida en 
la Academia Francesa. Mas tarde fueron incorporadas Jacqueline Worms de Romilly en 
1988, Hélène Carrère d’Encausse en 1990, Florence Delay en 2000, Assia Djebar en 2005 
y Simone Veil en 2008.

44  Charles Pinot Duclos: Nacido el 12 de febrero del año 1704 en Francia. Fue un 
escritor francés. En su obra sobresales novelas, cuentos, comedias y libros de gramática 
e historia. Su obra más destacada es Consideraciones sobre las costumbres de este siglo 
y Mémoires secrets des règnes de Louis XIV et Louis XV Duclos estudió Derecho en 
París y comenzó su carrera trabajando en el bufete de un abogado de esa capital. Pronto 
su interés se volcó hacia la literatura, alcanzando notoriedad en 1751 con la publicación 
de Considerations sur les mœurs. En París frecuentó los cafés literarios de los círculos 
intelectuales de la época y se incorporó a la Société du Caveau. Protegido de Madame de 
Pompadour, fue miembro de la Academia francesa y secretario permanente de la misma 
a contar del 15 de noviembre de 1755. También fue aceptado en la Royal Society en 
1764. Cuando Voltaire se fue a Prusia, Duclos fue nombrado historiógrafo de Francia. 
Duclos escribió en 1762 el prefacio para el Diccionario de la Academia Francesa. Escri-
bió también los artículos Déclamation des anciens (de una extensión de cinco páginas), 
Etiquette (una página y media) y Honoraire (también de una página y media), para la 
Enciclopedia de Diderot y D’Alembert . Además, escribió alguna entrada en el suplemento 
de L’Encyclopédie, por ejemplo, Syllabe (sílaba) es de su autoría. Su Histoire de Louis 
XI, publicada en cuatro volúmenes, sufrió la condena formal de la Santa Sede y acabó 
incluida en el Índice de Libros Prohibidos en 1746. Fue miembro de la Royal Society, de 
la Academia Prusiana de las Ciencias, la Academia de Inscripciones y Lenguas Antiguas 
y de la Academia Francesa (desde el año 1746). Ganó la distinción: Miembro de la Royal 
Society, título honorífico concedido para distinguir a científicos, así como una categoría 
de afiliación de la Real Sociedad de Londres para el Avance de la Ciencia Natural. Ocupó 
el Sillón 19 de la Academia Francesa. Historiógrafo de Francia (1750-1772) Secrétaire 
perpétuel de l’Académie française (fr) (1755-1772). Escribio: Confessions du comte de * 
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había más que un sillón en la Academia, que era el sitio del director. 
Todos los demás académicos, fueran del rango que fueran, no tenían 
más que sillas. El cardenal de Estrées, habiéndose quedado inválido, 
buscó un alivio para su estado en la asiduidad a nuestras asambleas: 
vemos a menudo a quienes la edad, las desgracias o el hastío de la 
grandeza fuerzan a renunciar, venir a buscar consuelo en nosotros 
o desengañarse. El cardenal pidió que se le permitiera solicitar un 
asiento más cómodo que una silla. Se rindieron cuentas a Luis XIV 
quien, previendo las consecuencias de tal distinción, ordenó al inten-
dente del guardamuebles hacer traer cuarenta sillones a la Academia y 
confirmó para siempre la igualdad académica. La compañía no podía 
esperar menos de un rey que había querido declararse el protector”.

España transitaría asimismo un camino similar. 
Gregorio Marañón, analizar el desempeño de las academias españolas 

del Siglo XVIII, las juzga “auténticos reductos del saber emancipado 
frente a la rigidez y debilidad de las universidades, definiéndolos como 
lugares de trabajo y enseñanza libre, verdaderos focos de ciencia extrao-
ficial, en los que se discurría y se creaba sin el dogmatismo sistemático 
de las aulas” 45.

Aguilar Piñal 46 ha intentado clasificar estas primeras e incipientes 
academias como literarias, docentes y eruditas. Las primeras agrupaban 
reuniones literarias concertadas generalmente en las suntuosas residencias 
de nobles mecenas, por lo que su funcionamiento” se aproximaba más 
al de las tertulias privadas que al de las organizaciones académicas con 
vocación de servicio público”.

En el renglón de las Academias docentes se alineaban tanto las Aca-
demias militares para la enseñanza de las ciencias matemática y física, 

* *(1742). Histoire de Louis XI (1745) Mémoires sur les mœurs du XVIIIe siècle (1749). 
Considerations sur les mœurs (1751) Considérations sur l’Italie (1791) Mémoires secrets 
sur le règne de Louis XIV, la Régence et le règne de Louis XV (1791). Falleció en París, 
Francia el 26 de marzo del año 1772 a la edad de 68 años.

45 Conforme Gerard Jori: “Saberes prácticos y reforma sanitaria en la España 
del siglo XVIII. La contribución de las Academias de Medicina”.  En Revista Bibliográfica 
de Geografía y Ciencias Sociales. Barcelona. Universidad de Barcelona. ISSN: 1138-9796. 
Vol. XXI, núm. 1.156, 15 de abril de 2016.

46 Francisco Aguilar Piñal: “Las Academias”. En AAVV. La época de los pri-
meros Borbones. Vol. II: La cultura española entre el Barroco y la Ilustración. Madrid: 
Espasa-Calpe, 1985, págs. 151-193.
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vitales en la formación de los ingenieros militares como las Academias 
universitarias, que nucleaban estudiantes que aspiraban a profundizar sus 
estudios o mejorar su destreza profesional. 

En el tercer acápite de las Academias eruditas, se incluían aquellas 
cuyo propósito apuntaba a la investigación en los distintos campos del 
saber científico, organizando ciclos “en los que los académicos presen-
taban las conclusiones de sus pesquisas individuales, sometiéndolas a 
la censura del resto de compañeros”, textos que podían, si contaban con 
fondos suficientes, conocer los honores de la impresión en voluminosos 
tomos de memorias, “que suelen acreditar la calidad de las diserta-
ciones leídas en las reuniones”. Brotadas en el ámbito privado solían 
gestionar, merced a la red de poderosos vínculos sociales y políticos 
de sus caracterizados miembros, el favor de un oportuno mecenazgo 
real, que cuando no era dispensado comprometía seriamente su futuro, 
tornándolo incierto y aciago.

Lo cierto es que en 1730 la Junta de Jurisprudencia Práctica celebraba 
reuniones en la casa del Abogado de los Reales Consejos Juan Antonio 
Torremocha, abogado por los Reales Consejos, y regidor perpetuo de la 
ciudad de Huete y corregidor de la villa de Utiel. El 20 de diciembre de 
1673 el Consejo de Castilla le otorgó comisión para que visitara a los es-
cribanos legos de las audiencias eclesiásticas de la jurisdicción de Toledo. 
Por Real Cédula fechada en Madrid el 1 de julio de 1681 se le despachó 
título de fiscal de la Casa de la Contratación, plaza de la que tomó posesión 
el 20 de octubre siguiente.

Integrada por 30 Académicos de Número, la Corporación logra en 
1739 imprimir sus primeros Estatutos, que ordenaban la celebración de 
dos reuniones semanales, los lunes y los jueves, donde era presentada una 
comunicación académica, debatida luego por el Cuerpo. 

En el seno de la Corporación, considerada “auténticas escuelas de 
iniciación política, donde se forman muchos juristas del periodo ilustra-
do a quienes corresponderá la transformación de la burocracia y de la 
legalidad vigente” 47 se destacan la labor de Nicolás Álvarez Cienfuegos, 
Tomás Ibáñez, Pedro Joaquín Murcia, Bartolomé Galán y José Moñino. 

47 Francisco Aguilar Piñal. “Las Academias”. En AAVV: La época de los pri-
meros Borbones. Vol. II: La cultura española entre el Barroco y la Ilustración. Madrid: 
Espasa-Calpe, 1985, pág. 179.
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Y es justamente Jose Moñino, el futuro Conde de Floridablanca y 
Secretario de Estado de Carlos III, quien llega a la Presidencia de la Aca-
demia, logrando pilotear a buen puerto la gestión de la Real Cédula de 
20 de febrero de 1763, en que se la reconoce oficialmente, bajo el título 
de Real Academia de Leyes de estos Reynos y de Derecho Público, con 
la advocación de Santa Bárbara 48.

La Institución, nacida del impulso privado no tardó en lograr el favor 
del Rey y su mecenazgo. Funcionaba “a pluralidad de votos” y disfrutaba 
de gran independencia, convocaba premios e inició la formación de una 
importante librería, cuyos volúmenes son el núcleo de su actual biblioteca.

La invasión napoleónica al Reino de España, bajo el pretexto de la ocu-
pación de Portugal, tras la firma del tratado de Tratado de Fontainebleau, 
el 27 de octubre de 1807 en la ciudad francesa de Fontainebleau, entre los 
respectivos representantes plenipotenciarios Manuel Godoy, valido del rey 
de España Carlos IV de Borbón, y Napoleón Bonaparte, emperador de los 
franceses que acordaba la invasión militar conjunta franco-española de 
Portugal aliada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda y se permitía 
para ello el paso de las tropas francesas por territorio español para llegar 
a Portugal, determinó la consecuente e imaginable invasión del territorio 
español y la instauración de una nueva casa real, ajustada en la figura de 
José I. Bonaparte, antiguo Rey de Nápoles, hermano de Napoleón, quien 
había obtenido los derechos al trono español cedidos por Fernando VII y 
Carlos IV en las llamadas “Abdicaciones de Bayona” del 5 de mayo de 
1808, continuada por la guerra de la independencia librada entre los años 
1808 a 1813, a la que logran poner rumbo la derrota francesa del 22 de 
julio de 1812 en Arapiles, anticipando el final del breve reinado de José 
que se precipita en agosto de 1813, tras batalla de Vitoria, cuando el Rey 

48 D. Carlos III, en el Pardo por res. á cons. de 16 de Febrero de 1761, y céd. del 
Cons. del 20 de Febrero de 1763. Erección de la Real Academia de Práctica de Leyes de 
estos Reynos y de Derecho Público, con la advocación de Santa Bárbara: “Sin perjuicio 
de las Regalías de mi Corona, del Colegio de Abogados ni de otro tercero, vengo en eregir 
en Academia formal baxo mi Real Proteccion, con la advocación de la bienaventurada 
Virgen y Mártir Santa Bárbara, la Junta de Práctica de Leyes de estos mis Reynos, sita 
en el Oratorio de Padres del Salvador de la ViIla de Madrid, la qual quiero, quede sujeta 
al mi Consejo, en la misma forma que lo está el Colegio de Abogados de ella; y en su 
consecuencia apruebo en todo y por todo las constituciones que van insertas para el 
régimen y gobierno de la expresada Academia”. Novísima Recopilación de las Leyes de 
España mandada formar por el Señor Don Carlos IV. Libro VIII, Titulo XX, Ley IV.
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francés debe abandonar España definitivamente. En diciembre de este 
mismo año, se firmaba el tratado de Valençay, por el que Napoleón reco-
nocía a Fernando VII rey de España y el 13 de marzo de 1814, Fernando 
VII partía para tomar posesión de su reino.

Todos estos avatares significaron un largo período de sombras, que 
la institución logró aventar cuando la Academia, que se había negado a 
reconocer a José I. Bonaparte como Rey es rescatada por Fernando VII 
quien la reconoce como Academia de la Purísima Concepción.

Sus miembros juran en 1820 la Constitución Política de la Monar-
quía Española, más conocida como Constitución española de 1812 o 
Constitución de Cádiz, promulgada por las Cortes Generales españolas, 
integradas efectivamente por 185 diputados de América, Asia, África y 
Península, propietarios o suplentes en el mismo Cádiz, de un total teórico 
de 240 diputados reunidas extraordinariamente el 19 de marzo de 1812.

La postura liberal de muchos Académicos les costó sin embargo “la 
intervención por el Gobierno en julio de 1825, lo que rompió con su casi 
secular tradición de autonomía interna” pues como se afirma en la página 
de inicio: “En 1826, Fernando VII decidió dividirla en dos corporaciones 
distintas: la de Carlos III y la de Nuestra Señora del Carmen, más tarde 
llamada de Fernando VII, totalmente intervenidas desde el poder”.

El Rey Fernando VII muere el 29 de septiembre de 1833, entonces 
la Reina regente María Cristina, ante la menor edad de la princesa Isabel, 
ordena, en 1836, que ambas se reunieran bajo la antigua advocación de 
Nuestra Señora de la Concepción, cambiando su nombre en 1838 por el de 
Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación. Considerándose el 
inicio de “uno de los periodos más fecundos de la Academia, que alcanza 
hasta la revolución de 1868”.

En esos años exactamente en 1840, Don José Sanz y Varea, quien 
fuera Académico y Secretario de la entonces Academia Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación, pronunció un célebre discurso: “Y por lo 
que a vosotros toca, señores Académicos, seguid cultivando la ciencia de 
la legislación y jurisprudencia con la misma constancia y ardimiento que 
siempre os han distinguido. No os detengan en vuestra noble carrera los 
grandes obstáculos que se os presenten, ni las graves preocupaciones con 
las que a la vez tengáis que luchar. Volved la vista a los ilustres varones 
que os precedieron en estas tareas literarias, y que con su dedicación y 
conocimientos os allanaron un camino sembrado de malezas y erizado 
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de dificultades. Imitad su ejemplo: sed modestos, laboriosos y aplicados 
como ellos; no olvidéis empero la distancia que separa vuestro siglo del 
suyo: tened presente que la sociedad marcha, y que después de tantos 
sacudimientos y trastornos se agita estremecida y convulsa, sin saber 
cuál sea su porvenir. A vosotros os corresponde marcar la senda que debe 
emprender, y el movimiento que ha de guiar sus pasos. Cuando llegue 
este caso, proclamad los mismos principios fecundos y luminosos que con 
tanta firmeza y entusiasmo habéis sostenido en nuestras discusiones. De 
este modo adquiriréis un renombre eterno, seréis útiles a vuestros amigos, 
y haréis un gran servicio a la Patria”.

La restauración monárquica en España, después del Sexenio De-
mocrático, se produjo entre 1874 y 1931. Este periodo conocido como 
la Restauración borbónica y caracterizado por la recuperación del trono 
por parte de Alfonso XII, atravesado por la estabilidad institucional y la 
construcción de un modelo liberal del Estado, respaldado en los cuatro 
pilares de Antonio Cánovas del Castillo: Rey, Cortes, Constitución y 
“turno” que importaba la alternancia pacífica entre los partidos, crea el 
clima para que la Academia recobre su nombre de: Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación.

Años más tarde, en 1946 cuando nuestra propia Institución en Cór-
doba, ya estaba fundada, la Academia española sería reorganizada, que-
dando compuesta por cuarenta Académicos de Número, al tiempo que se 
incorporaba al Instituto de España, constituido, además, por las Reales 
Academias Española, de la Historia, de Bellas Artes de San Fernando, de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de Ciencias Morales y Políticas, 
de Medicina, y de Farmacia.

Como se sostiene en su página de inicio “Unos nuevos Estatutos, que 
reorganizaron la Real Academia de Jurisprudencia, se aprobarían por 
decreto de 27 de junio de 1947, y su Reglamento sería aprobado por la 
propia Academia el 10 de diciembre de 1956. Finalmente, el artículo 62 de 
la Constitución Española de 1978 encomendó al Rey el Alto Patronazgo 
de las Reales Academias, recogiendo así una función que la Monarquía 
había venido ejerciendo sin interrupción desde el siglo XVIII, como medio 
para promover el progreso científico y cultural de España”.

Los actuales vigentes Estatutos de esta Real Academia de Jurispru-
dencia y Legislación fueron aprobados por el Real Decreto 1058/2005, 
del 8 de septiembre, publicados en el Boletín Oficial el 27 del mismo mes, 
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donde se la define como: “una corporación científica de derecho público, 
dotada de plena capacidad jurídica y capacidad de obrar, integrada en el 
Instituto de España… bajo el Alto Patronazgo de Su Majestad El Rey”.

LAS ACADEMIAS DE JURISPRUDENCIA EN INDIAS

En los reinos españoles de ultramar y muy vinculadas a la labor de 
las universidades indianas, existieron Academias de Jurisprudencia. Eran 
instituciones que buscaban apuntalar, vigorizar y robustecer la formación 
de los estudiantes de Derecho y al mismo tiempo funcionaban como ex-
quisitos escenarios de discusión de literatura jurídica clásica, novedades 
u obras de fuste.

Por esta razón adicionaban a su nombre, la mención de Academia de Prac-
ticantes Juristas o Academia de Jurisprudencia Teórica y Práctica, señalando 
el matiz que conformaba su destino: el adiestramiento de los abogados en los 
entresijos de la litigación profesional. Pero al mismo tiempo se constituyeron 
en destacados foros de discusión doctrinaria, horizonte que los hermana a los 
propósitos y objetivos de nuestra actual constitución 49.

Estas instituciones originadas en España atravesaron el Atlántico y 
se instalaron en las universidades indianas.

Por ello, brevemente debemos referirnos a los ejemplos que operaron 
en la jurisdicción del Virreinato del Rio de la Plata.

La Real Academia Carolina de Practicantes Juristas de Charcas, 
radicada en la Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco 
Xavier, Casa establecida en La Plata en 1624, donde la advocación al 
mártir jesuita, confirma la dirección de la Compañía de Jesús que se 
impone hasta la expulsión de la orden en 1767. Destinada para: “los 
hijos, nietos y descendientes de los conquistadores, personas nobles de 
esta provincia de los Charcas”, albergó estudios teológicos y de dere-

49  Maríano Moreno leyó su Disertación jurídica “Sobre el servicio personal de 
los indios en general, y sobre el particular de Yanaconas y Mitarios. Que se ha de leer en 
la Real Academia de práctica de Jurisprudencia de esta Ciudad, por el Académico que 
suscribe”, que ponía en tela de juicio las condiciones de explotación del mundo indígena 
y la misma legitimidad de la conquista ante la junta calificadora el 13 de agosto de 1802, 
en la Academia Carolina de Practicantes Juristas.
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cho, circunstancia que determinó su estrecha relación con el Obispado 
y la Audiencia. Prohijada por la Audiencia chuquisaqueña en 1774, la 
Academia comienza a funcionar desde 1776, gracias a la tenacidad de 
uno de sus oidores: Don Ramón de Rivera y Peña a quien lo respaldaba 
el sólido prestigio de haber cursado con las más altas distinciones los 
tres años de pasantía en la Real Audiencia de La Coruña, bajo la direc-
ción de Diego Antonio Cornide y Saavedra. Audiencia que le dispensa 
la facultad de abogar en 1753. Sus Constituciones se redactaron con 
arreglo a las de la Academia de Santiago de Chile.

A ello agregaba su ingreso al Colegio Mayor de Fonseca y haberse 
desempeñado en las Cátedras de Cánones y de Instituta de la Universidad 
de Santiago de Compostela donde habiendo ingresado en 1743, se graduará 
de Doctor utroque iuris en 1750 y 1756 respectivamente.

Cuando arriba a Charcas, tras la expulsión de los jesuitas “con su 
secuela de desquiciamiento en la organización y ritmo de estudios en la 
Universidad de San Francisco Xavier” 50 su espíritu ilustrado se inclina por 
organizar en tierras altoperuanas el mismo sistema al que había acudido en 
España, el de las academias, que superando la formación puramente roma-
nista clásica, prepararan a los jóvenes abogados en el arte de transitar los 
desafíos de su profesión con la práctica forense o aun el de la magistratura 
“Concebidas como sedes de disertaciones y otros varios ejercicios sobre 
el Derecho del Reino y, sobre todo como tribunales experimentales donde 
los estudiantes juristas hayan de transitar toda suerte de causas a fin de 
poder habérselas sin tropiezos con el aspecto procesal de su profesión”51.

Los pasantes debían ser bachilleres en Derecho y están sujetos a un 
estricto programa de dos años de cursado, reuniéndose tres veces por se-
mana en una planificación académica donde se mantenían “métodos que 
habían sido utilizados por los jesuitas, como representaciones teatrales 
que simulaban procesos judiciales y, como parte de su preparación, los 

50  Daisy Ripodas Ardanaz: “Constituciones de la Real Academia Carolina de 
Practicantes Juristas de Charcas” En Trabajos y Comunicaciones 1972, vol. 21 Memoria 
Académica de la Universidad Nacional de La Plata, pág. 131.

51  Ídem, pág. 130.
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pasantes debían defender públicamente tres o cuatro disertaciones que 
debían ser presentadas en latín” 52.

La Academia Carolina aspiraba que los practicantes juristas logra-
ran fortalecer el conocimiento del derecho del reino, propósitos que se 
robustecían con las ideas ilustradas del conocimiento útil, alejándola del 
estudios de la escolástica tradicional y alentando el cultivo de nuevos 
enfoques, consolidando con el tiempo: “una elite de juristas competentes 
y pragmáticos, poseedores del oficio en su dimensión práctica, pero ca-
paces no solamente de ejercer en el foro sino también de ocupar puestos 
administrativos y políticos importantes…” 53, universitarios abanderados 
del cambio político en los territorios indianos, creando y arraigando los 
cimientos de las nuevas estructuras políticas, que no tardarían en fundar 
en los reinos españoles de ultramar.

“A la adquisición de una experiencia nacida de un más estrecho 
contacto con las cosas y al logro de una mayor utilidad derivada de este 
mismo contacto se encaminan la propuesta del estudio del Derecho Real 
en sus fuentes y la de que el futuro abogado se forme profesionalmente 
no sólo siendo espectador de lo que pasa en las Reales Audiencias -con 
el pálido fruto de una experiencia atenuada sino viviéndolo en plenitud 
como actor, mediante el desempeño de todas las funciones en un tribunal 
hechizo. No deja de ser sintomático al respecto que, cuando rara vez las 
academias de práctica son objeto de críticas, lo sean en cuanto se lleva 
a cabo en ellas “una práctica ficticia y abstracta”, es decir, que no re-
produce la realidad en una medida suficiente” 54.

Los pasantes que transitaban los espacios de la Real Academia Caro-
lina de Practicantes Juristas, una institución que evocaba en su nombre 

52  Javier Mendoza Pizarro: “La Universidad de San Francisco Xavier en los 
sucesos de 1809 en el Alto Perú”. En Ciencia y Cultura, núm. 22-23, 2009, págs. 21-30. 
Universidad Católica Boliviana San Pablo La Paz, Bolivia.

53  Conforme Clément Thibaud: “La Academia Carolina y la independencia de 
América. Los abogados de Chuquisaca (1776-1809)” Sucre. Editorial Charcas. Fundación 
Cultural del Banco Central de Bolivia. Archivo y Biblioteca Nacional de Bolivia, 2010.

54  Conforme Jose de Covarrubias: “Discurso sobre el estado actual de la aboga-
cía en los Tribunales de la Nación”. Madrid, 1789,  pág. 43. Citado por Daisy Ripodas 
Ardanaz: “Constituciones de la Real Academia Carolina de Practicantes Juristas de 
Charcas” En Trabajos y Comunicaciones 1972, vol. 21, pág. 130. Memoria Académica 
de la Universidad Nacional de La Plata.
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al Rey Carlos III, y donde, conforme lo fijara oportunamente la Audiencia 
chuquisaqueña, se familiarizaban con los textos de los Comentarios a las 
83 Leyes de Toro o sus “Varias Resolutiones” de Antonio Gómez, el curso 
de Alfonso de Olea con su “Cessione Jurium et Actionum” o con Tomas 
de Carleval, el llamado “cisne negro entre los prácticos jurista de su tiem-
po” con “De Judicis” minuciosamente atado a la pureza de las fuentes. Y 
donde es posible sospechar, asimismo que pudiera haber tomado contacto 
con el celebérrimo “Cuadernillo de Gutiérrez”, es decir la “Instrucción 
forense y orden de sustanciar y seguir los juicios correspondientes, según 
el estilo y la práctica de esta Real Audiencia de la Plata”, probablemente 
escrito en una primera versión en 1782 y que circulaba en múltiples copias, 
incompletas, glosadas y sobre escritas, algunas de las cuales impactaron 
en nuestra Córdoba, hasta alcanzar los honores de la impresión en 1818.

De 1776 a 1809, fecha que coincide con los comienzos de la agitación 
revolucionaria, 362 abogados fueron formados en Charcas.

Si bien se ha destacado el espíritu fuertemente corporativo que 
nucleaba a los pasantes de la Academia Carolina, respaldados por lazos 
familiares y decisivas vinculaciones geográficas y sociales forjadas 
desde la concurrencia diaria a las aulas y que a la hora de la acción 
revolucionaria de la emancipación americana, ”esos lazos afectivos 
entre los jóvenes abogados de Charcas resultaron fundamentales para 
crear una red que difundiera las noticias y coordinara los pasos del 
movimiento subversivo” 55 donde se habían formado la elite criolla que 
llevó a cabo los procesos de emancipación, tales como el chuquisaqueño 
Jaime Zudañez defensor de naturales y abogado oficial de la Audiencia, que 
inicia y protagoniza el levantamiento de 1809 y posible autor del manifiesto 
redactado en Chile en 1810, “Catecismo político cristiano” 56, luego asesor 
de O’Higgins, y los rioplatenses Juan José Castelli, Maríano Moreno, Juan 
José Paso y Bernardo de Monteagudo, así como también el 35% de los 
miembros de la Junta insurreccional de La Paz en 1809, tres miembros 

55  Javier Mendoza Pizarro: “La Universidad de San Francisco Xavier en los 
sucesos de 1809 en el Alto Perú “. En Revista de Ciencia y Cultura. Números 22-23 La 
Paz, 2009. Universidad Católica Boliviana San Pablo La Paz, Bolivia .Versión impresa 
ISSN 2077-3323. Véase, asimismo: “La Mesa Coja: Historia de la Proclama de la Junta 
Tuitiva del 16 de Julio de 1809”.

56  Guillermo Francovich: “El pensamiento universitario de Charcas y otros en-
sayos”. Sucre. 1948, pág. 115.



55HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

de la Junta de Buenos Aires en 1810 y 15 de los diputados que en 1816, 
proclamaron la independencia argentina, testimonios elocuentes que han 
fundado su bautizo de “escuela de dirigentes para la independencia” 57.

Es digna de señalar la decisiva influencia de esta prédica de los 
intelectuales universitarios en el bajo pueblo, brotado de los estratos 
más bajos de la sociedad, carente de educación formal, pero que irrumpe 
en oleadas de mayorías marginadas que confían instintivamente en la 
legitimidad del proceso, esperanzados a su vez, que “el esfuerzo y el 
sacrificio que realizan redundará en su beneficio y el de sus descen-
dientes… masas movilizadas que fueron capaces de soportar diez y seis 
años de penurias, ofrendando miles de vidas para lograr la ansiada 
creación de un país independiente” 58.

Se ha juzgado que aun constituyendo un espacio de discusión pública: 
“A pesar de estar fuertemente integrados en un Cuerpo, un gremio, grupo 
corporativo característico de los antiguos lazos sociales”, los abogados 
logran fundar las premisas culturales de una modernidad naciente. “En 
realidad, el movimiento es tímido, y este difícil surgimiento tiene lugar 
en un medio que apoya en gran parte su legitimidad intelectual en el 
pasado escolástico. En consecuencia, es interesante ver cómo, de una 
manera tan original, en el Alto Perú, y en vísperas de los movimientos 
independentistas, se combinan la génesis de un espacio político e inte-
lectual moderno, y la obstinada y poderosa persistencia de una antigua 
concepción del mundo, así como de los valores del Antiguo Régimen. Esta 
ambivalencia, esta mezcla, se encuentran dentro de las circunstancias y 

57  Clément Thibaud: “La Academia Carolina y la independencia de América. Los 
abogados de Chuquisaca (1776-1809)”, cit., pág. 1.

58  Javier Mendoza Pizarro: óp. cit pág.28. “Tal fue el caso paradigmático de Fran-
cisco Ríos, apodado el Quitacapas, un mulato brasilero conocido por vago, ladronzuelo, 
borrachín, mujeriego y jugador, que se encontraba accidentalmente el 25 de mayo en La 
Plata y, guiado por un oscuro destino y sus intereses inmediatos, acabó encabezando la 
multitud que realizó el ataque y asedio al edificio de la Audiencia, la destrucción de sus 
puertas con los disparos de los cañones que secuestraron del cuartel, la libertad de los 
presos, etc., que fueron las acciones concretas que obligaron al Presidente a renunciar. 
La presencia de tales elementos, participando en medio del populacho y de la masa re-
volucionaria, obliga a una visión del 25 de mayo mucho más amplia de la que se suele 
presentar, tomando en cuenta a todos los actores que participaron en ella y reconociendo 
así el suceso en toda su complejidad”.
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concepciones que permitieron, en 1776, la creación de una Academia 
Carolina de práctica forense” 59.

Uno de sus presidentes fue Francisco Gutiérrez de Escobar, un gra-
duado en 1779 en Leyes y Cánones, nacido en Chucuito Bolivia en 1750, 
que alcanza primero la vicepresidencia de la Academia y entre los años 
1791 a 1794 la Presidencia de la misma.

Es el autor del ya mencionado y celebérrimo Cuadernillo de Gu-
tiérrez: “Instrucción forense y orden de sustanciar y seguir los juicios 
correspondientes según el estilo y práctica de esta Real Audiencia de 
La Plata” compuesto por leyes procedimentales españolas, indianas y la 
jurisprudencia audiencial, muy usado en los actuales territorios de Perú, 
Ecuador, Chile y Argentina que desde 1792 alcanzó a circular en esta etapa 
temprana en múltiples copias manuscritas al carecer Charcas de imprenta.

En la Universidad de Córdoba, que entretanto llevaba a cabo una efi-
caz labor 60, en 1823 comenzó a funcionar la Academia de Jurisprudencia 
Teórica y Práctica, cuya primera presidencia le fue confiada precisamente 
a quien había aconsejado al Gobernador Bustos su fundación, el hombre 
que siendo convictor del Colegio Monserrat y más tarde en 1782, Maestro 
de Artes y Doctor en Teología en 1788, se había desempeñado en 1791, 
en la primera pasantía universitaria de la Cátedra de Instituta de la Uni-
versidad de Córdoba, Casa en la que luego, entre 1831 a 1832 llegaría a 
dirigir como su Rector: el Doctor José Dámaso Gigena, contando con la 
Vicepresidencia de Lorenzo Villegas, censores los doctores Manuel Graz 
y José Roque Funes, fiscal el licenciado Francisco Delgado y Secretario 

59  Thibaud, Clément, et Marcela de Grande. “La Academia Carolina de Charcas: 
una “escuela de dirigentes” para la independencia”. El siglo XIX: Bolivia y América 
latina, édité par Rossana Barragán et Seemin Qayum, Institut français d’études andines, 
1997, https://doi.org/10.4000/books.ifea.7395.

60  Desde 1670 a 1809 hubo 2.278 egresos de grado (bachilleres, maestros y li-
cenciados en Filosofía y Teología) y se expidieron 327 títulos de Doctores de Teología y 
Derecho Civil y Canónico. Conforme Hebe Goldenhersch, Graciela Llinás, Mónica Bal-
zarini, Alicia Maccagno, Cristina Somazzi, Nicolás Esbry: “Espacio Iberoamericano del 
Conocimiento Dos siglos de graduaciones en la UNC. Registros históricos y experiencias 
del presente. Universidad Nacional de Córdoba”. Secretaría de Asuntos Académicos. 
Programa de Estadísticas Universitarias. Córdoba, 2010.
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el licenciado Dalmacio Vélez Sarsfield, quien acaba de graduarse y que 
muy pronto marcharía a Buenos Aires.

Era el Doctor José Dámaso Gigena una: “Recia y curiosa persona-
lidad… gozó en vida de fama de excelente jurista y latinista eximio…
Gobernantes de diversos matices y tendencias encontradas, y muchas 
veces el Cabildo de Córdoba del Tucumán, en momentos graves para 
la Republica, acudieron en consulta al doctor en Teología y bachiller 
versado en ambos derechos civil y canónico, buscando soluciones para 
el entredicho planteado” 61. 

Se suma otra circunstancia: Dámaso Gigena venia de Buenos Aires 
donde había permanecido entre los años 1803 a 1815 y donde había 
tenido la oportunidad de observar el funcionamiento de la Academia de 
Práctica de Manuel Antonio de Castro, el futuro Gobernador de Córdoba 
que antecede en dos períodos a Juan Bautista Bustos.

Los graduados en las aulas de Derecho debían practicar cuatro años 
después de la obtención del grado de bachiller conforme lo disponía la 
Ley II del Título XXII del Libro V de la Novísima Recopilación de las 
Leyes de España 62, plazo que las audiencias en Indias por mandato de 
Felipe II en 1563 podían disminuir.

61  Roberto I. Peña: “La Escuela Teológica Jurídica de Córdoba. El Doctor Jose 
Damaso Xigena (1767-1847). Sus estudios universitarios.” En Cuadernos de Historia 
Volumen IX. Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Instituto 
de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas. Córdoba, 1999, pág. 15.

62  Ordenaba la Novísima Recopilación: “Mando , que ninguno pueda ser recibido 
de Abogado , sin que haga constar, que después del grado de Bachiller ha estudiado quatro 
años las leyes del Reyno , presentándose en las Universidades, en que hay Cátedras de 
esta enseñanza, a lo menos dos, pudiendo emplear los otros dos en Derecho Canónico; y 
sin que después de estos estudios no acredite haber tenido por dos años la pasantía con 
algún Abogado de Chancillería ó Audiencia, asistiendo frecuentemente á las vistas de los 
pleytos en los Tribunales; lo que certificarán los Regentes de ellos á quienes avisarán !os 
Abogados de los pasantes que reciban , para que les conste , y puedan celar y certificar 
su asistencia, a fin de evitar los fraudes que en esto se cometen continuamente. Los que 
fueren hijos de Madrid y su Rastro podrán tener la pasantía en la Corte, y no los demás; 
porque á los Letrados que residen en ella no les faltarán pasantes ya Abogados, que 
deseen colocarse en las vacantes que ocurran en el Colegio, quienes, con más seguridad 
que la juventud inexperta, podrán dedicarse al estudio particular de los Tribunales de la 
Corte; pero con la precisa obligación de que preceda para ello licencia del Gobernador 
del Consejo. Si el grado de Bachiller se recibiese con solos tres años por medio del examen 
á Claustro pleno, deberá ser la pasantía de tres, para que siempre se verifiquen los diez de 
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Desde 1796, año en que la Universidad otorgó el primer diploma de 
Bachiller en Leyes los egresados de las aulas de Derecho se obligaban 
rendir, para poder ejercer en la Real Audiencia de Buenos Aires o en la de 
Charcas donde además, desde 1776 ya existía como hemos analizado la Real 
Academia Carolina de Practicantes Juristas, donde en su seno, “además de 
familiarizarse con la legislación de Roma, de Castilla y de las Indias, los 
futuros abogados adquirían destreza procesal al participar como defenso-
res, fiscales o jueces en los litigios imaginarios en que se ejercitaban” 63.

El eclipse de las autoridades nacionales de 1820 tras la primera de 
las batallas de Cepeda, pone en manos de la provincia la gestión de la 
Universidad.

Guiado pues, como hemos dicho, por el consejo de José Dámaso 
Gigena el Gobernador Bustos dispuso el 9 de febrero de 1821 que se 
abrieran las aulas de la Academia de Jurisprudencia:

“Siendo, como son, los establecimientos académicos de Jurispru-
dencia, los medios directos del adelantamiento de los profesores de esta 
carrera, y de que depende en gran parte el mejor servicio público, vengo 
en ordenar se abra en esta ciudad una Academia de Jurisprudencia bajo 
la Constitución que se sirve pasarme con el precedente oficio el Sr. Asesor 
General de este gobierno, en cuanto ella sea adaptable a las circunstan-
cias del país, y con las modificaciones y ampliaciones que tuviere por 
convenientes el mismo Señor Asesor, a quien se confiérela Dirección y 
Presidencia de este establecimiento y consiguientes nombramientos de 
los demás empleados de la Academia”.

estudio. Las Universidades, cuyos Licenciados tienen privilegio de exercer la Abogacía han 
de completar en ellas los diez años de estudio, dedicándose los Legistas á dos de Derecho 
Canónico, sobre los ocho que en Leyes necesitan para recibir el grado , y los Canonistas 
dos de Derecho Real, sobre los que se piden para su Licenciatura o han de sujetarse á 
la pasantía prevenida ; porque mi voluntad es no dispensar á nadie el término prefixado, 
y que el Consejo haga se observe lo que va mandado con todo· rigor, que lo publique 
y circule A los Tribunales y Universidades del Reyno; y que al mismo tiempo forme un 
arreglo para todas las ciudades y pueblos, en que pueda haber Abogados, del número 
que podrá permitirse en cada uno de ellos, y de los en que no deberán ser admitidos”.

63  Carlos Luque Colombres: “Notas para la historia de la Abogacía, el Grado 
Universitario, el Título de Abogado y la Práctica Forense en Córdoba” en Revista del 
Instituto de Historia del Derecho. Tomo XII, pág. 158. Universidad de Buenos Aires. 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Buenos Aires, 1961.
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Juzga Luque Colombres que esta Academia, que por angustias econó-
micas recién logra iniciar su desempeño dos años después de creada, el 28 
de mayo de 1823 debió ser efímera, por el elocuente silencio que guarda 
la documentación que la refiere, razonable clausura que precipitó quizá 
el menguado número de practicantes juristas,” conjetura que se asienta 
en el hecho de que entre 1823 y 1830 no pasaron de trece los licenciados 
en leyes en la Universidad de San Carlos”.

Otras pesquisas documentales advierten la presencia de la posible 
existencia de academias de práctica privadas, tal como han sido estudia-
das para el caso de Buenos Aires la Academia Privada de Maríano Pérez 
de Saravia y Sorarte que existió desde finales del siglo XVIII y hasta 
comienzos del XIX. 

La breve vida de esta Academia fundada por un abogado graduado 
en Chile, podría estar inspirada en el modelo de la Academia de Leyes 
y Práctica Forense fundada en Santiago de Chile por el Fiscal de su 
Real Audiencia, Ambrosio Zerdán y Pontero, pero el instituto no logra 
prolongar su vida. 

Los mismos desbordes verborrágicos que tiempo atrás habían compro-
metido el equilibrio profesional del letrado, acusado de injuriar al asesor 
del gobierno en Chile lo llevan más tarde en Buenos Aires “a jactarse de 
defender a todos los implicados en el comercio clandestino”, ventolera que 
no tolera el Virrey, Joaquín del Pino Sánchez de Rozas Romero y Negrete, 
llevando el caso a un real acuerdo que dispone el 11 de diciembre de 1801 
que Pérez de Saravia y Sorarte abandone Buenos Aires y regrese a Chile 
“a reunirse con su esposa”. 

Por entonces, un viajero memorioso que recorría en esos tiempos la 
ciudad de Córdoba, pintaba de este modo la Universidad: “La Universidad 
ocupa cuatro acres de terreno y es edificio de grandes proporciones, bien 
conservado, ... El plan de estudios es muy semejante al de España” 64.

En Buenos Aires los tramites iniciados el 17 de febrero de 1814 para 
el establecimiento de la Academia Teórico-Práctica de Jurisprudencia 65, 

64  William Mac Cann: “Viaje a caballo por las Provincias Argentinas” Solar 
Hachette, 1969, pág. 243.

65  Afirma Ricardo Levene: “Los fundamentos de esta creación son reveladores de 
las nobles preocupaciones educacionales del doctor Castro. La administración de justicia 
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se completarían en marzo de 1815. La inicial propuesta provenía de un 
laborioso salteño montserratense, graduado luego abogado en la Univer-
sidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier de Chuquisaca, 
Manuel Antonio de Castro inicialmente un realista 66, abogado al servicio 
del Virrey Baltasar Hidalgo de Cisneros, arrestado y confinado al interior 
de la provincia de Buenos Aires, al producirse la Revolución de Mayo 
de 1810, pero que luego alcanzaría su reinserción, cuando en mayo de 
1813 es nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones de Buenos Aires 
iniciando una brillante carrera judicial, que prolonga hasta su muerte 
acaecida en agosto de 1832. Carrera enriquecida por sus decisivos aportes 
a la construcción del Derecho patrio, el Código de Procedimientos de la 

se resentía de la ignorancia de los derechos, dice. La jurisprudencia como todas las cien-
cias tiene su época de progreso y decadencia según las circunstancias. Los cuidados de 
la guerra y las necesarias agitaciones de una revolución nunca han sido muy favorables 
al adelantamiento de las luces ni al esplendor de las profesiones científicas, al paso, que 
es entonces cuando más se necesita su auxilio…. La Jurisprudencia universal, observa, 
no es de aquellos conocimientos destinados únicamente al aumento del placer de la vida, 
lujo y decoración de un Estado o perfección de la especie humana. Ella se propone el 
orden de la sociedad, el castigo del vicio, el premio a la virtud, ilustrar al hombre en el 
conocimiento de sus deberes, para contraer el hábito de cumplirlos, inspirar al ciudadano 
las ideas y sentimientos de justicia, de bondad, de felicidad, de sinceridad, de amor a la 
Patria, de afecto del padre y respeto filial, y de todas las virtudes sociales que ligan a los 
hombres entre sí”. Ricardo Levene: La Academia de Jurisprudencia y la fundación de 
la Universidad de Buenos Aires. En Humanidades. La Plata, 1940, vol. 28, págs. 5-20.

66  Su hermano mayor Juan Saturnino Castro y González fue un destacado militar 
realista, que intervino en la represión del levantamiento chuquisaqueño de 1809 y en la 
batalla de Huaqui. También integró las filas españolas en las decisivas batallas de Tucumán 
y Salta ganadas por el heroico Ejército del Norte al mando de Manuel Belgrano. Fue he-
cho prisionero por Belgrano, quien lo libera bajo promesa de no volver a tomar las armas 
contra la Patria. Pero Castro incumple su juramento y lucha, decidiendo la victoria de las 
armas realistas, en la batalla de Vilcapugio y Ayohuma. Por entonces Manuel Antonio 
intentó convencerlo de la causa revolucionaria. Tras la sublevación de Mateo Pumacahua 
en Cuzco el 3 de agosto de 1814, revuelta extendida a Arequipa, Huamanga, Puno y La 
Paz, Saturnino decide por fin pasarse al bando americano y organizó la sublevación de los 
soldados de origen americano del ejército realista: “e incluso convenció a muchos oficiales. 
Según el testimonio de los oficiales realistas, cinco sextas partes de las tropas eran ame-
ricanas; si Castro hubiera logrado sublevarlos, el ejército realista hubiera desaparecido 
en cuestión de días”. Denunciado ante Joaquín Pezuela se ordenó su fusilamiento en el 
mes de septiembre de 1814. Fue ejecutado en la aldea boliviana de Moraya, a unos 45 
km al norte de Villazón. Conforme Emilio Bidondo: “La guerra de la independencia en 
el Alto Perú”, Buenos Aires, Editorial Círculo Militar, 1979.
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provincia de Buenos Aires aprobado en 1821 y su exquisito “Prontuario 
de práctica forense”, publicado después de su muerte. Fue asimismo una 
de las principales plumas que redactaron el Estatuto Provisional de 1815 
y la Constitución unitaria de 1826.

Los fundamentos de la propuesta, redactados por Castro razonaban: 
“La administración de justicia se resentía de la ignorancia de los derechos. 
La jurisprudencia como todas las ciencias tiene su época de progreso y 
decadencia según las circunstancias. Los cuidados de la guerra y las 
necesarias agitaciones de una revolución nunca han sido muy favora-
bles al adelantamiento de las luces ni al esplendor de las profesiones 
científicas, al paso, que es entonces cuando más se necesita su auxilio. 
… la continuada serie de grandes acontecimientos públicos e invasiones 
extranjeras, había ya causado… la decadencia de los estudios antes de 
nuestra Revolución y desde esta época, las gravísimas atenciones del Go-
bierno y de todas las clases del Estado por nuestra defensa y libertad, no 
han permitido remediarla o precaverla por manera que nuestra juventud 
ni puede cultivarse ni formarse … La Jurisprudencia universal, no es de 
aquellos conocimientos destinados únicamente al aumento del placer 
de la vida, lujo y decoración de un Estado o perfección de la especie 
humana. Ella se propone el orden de la sociedad, el castigo del vicio, el 
premio a la virtud, ilustrar al hombre en el conocimiento de sus deberes, 
para contraer el hábito de cumplirlos, inspirar al ciudadano las ideas y 
sentimientos de justicia, de bondad, de felicidad, de sinceridad, de amor 
a la Patria, de afecto del padre y respeto filial, y de todas las virtudes 
sociales que ligan a los hombres entre sí”.

El Director Supremo Posadas aprobó la iniciativa de creación de esta 
institución, cuyo petitorio firmaron todos los vocales, y le encomendó a la 
Cámara de Apelaciones la redacción de las Constituciones respectivas, que 
agrupadas en seis títulos aprovechaban la experiencia de la chuquisaqueña 
Academia Carolina, curiosamente en una Buenos Aires aun carente de 
Facultad de Derecho, pero donde se recibía estudiantes de otras jurisdic-
ciones. Quienes accedían a la Academia debían rendir previamente un 
examen de ingreso. Luego, cumplidos con satisfacción los tres años de 
práctica, para matricularse en el ejercicio profesional era menester aprobar 
dos exámenes: de teoría y de práctica forense. 

Fue nombrado por decreto de 16 de enero de 1815 Director de la 
Academia, el Doctor Castro y Presidente al Doctor Antonio Sáenz.
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Resulta interesante señalar la reglamentación del ejercicio de las 
sesiones mensuales destinadas a la lectura de las 12 disertaciones anua-
les “sobre materias de derecho público u otros temas interesantes de la 
jurisprudencia” señaladas por el Director de la Academia al principio 
de cada año y distribuidas por orden de antigüedad entre los académicos 
practicantes que 67 necesariamente debían contar con 2 replicantes.

Las disertaciones de los Académicos se efectuaría: “en idioma español 
y no en latín, en el más conciso estilo y buen método, como también que 
se debían leer “ y no se estudien de memoria como hasta aquí se usó” y 
se pusiesen en papel con letra clara y “ con sus correspondientes citas al 
margen o al pié para que no se interrumpa el sentido del discurso mez-
clándolas”, y que las disertaciones generales se dirían en la Capilla de la 
Universidad y en ese día podían libremente asistir qualesquiera persona 
decente que gustase aunque no fuese de la profesión”.

La importancia de estas disertaciones, en la pequeña ciudad era tal, 
que en ocasiones constituía una noticia que saltaba alborozada en las 
páginas de los periódicos porteños, como ocurrió con “la disertación 
del Académico Cayetano Campana, sobre la riqueza de las naciones, 
sosteniendo con mucha solidez y amenidad que es más rica y opulenta la 
nación que produce toda clase de frutos útiles, que la que abunda en su 
seno de metales preciosos” registrada en la edición del 9 de septiembre 
de 1816 de “El Observador Americano”.

La integración de la Academia merece un párrafo aparte. Eran socios 
natos:” todos los abogados del distrito de la Cámara Apelaciones de 
esta Capital y socios de número los doctores, licenciados o bachilleres 
en derecho civil que solicitaren serlo y fueren admitidos precediendo los 
requisitos y pruebas literarias que se exigían. Podían admitirse socios 
honorarios al que siendo doctor, licenciado, bachiller en alguna de las 
Facultades Mayores hiciera además una disertación sobre alguna materia 
legal, civil o canónica que mereciera aprobación. La Academia celebraba 
sus juntas o sesiones ordinarias los días martes y viernes de cada semana 
por la tarde, durante dos horas por lo menos, pero debiendo destinarse el 
martes o viernes últimos de cada mes para las disertaciones” 68.

La Academia Teórico-Práctica siguió funcionando hasta 1872, año 
en que se la suprimió, confiando a la Universidad, el aprendizaje de la 
práctica forense y la enseñanza del Derecho Procesal.

67  “El Observador Americano”. Ejemplar del 9 de septiembre de 1816.
68  Ídem, pág. 10.        
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LA MAÑANA
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LOS ANTECEDENTES DE LA ACADEMIA 
EN LOS CLAUSTROS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

INTRODUCCIÓN

En nuestro país, hacia el último cuarto del siglo XIX la frágil precarie-
dad del régimen legal de los estudios universitarios, advertía la angustiosa 
falta de una ley general de conjunto que regulara las cuestiones básicas, 
cuya normación precisa requerían las altas Casas de Estudio.

Situación que comenzó a modificarse cuando toma estado legislativo 
el proyecto de la luego llamada Ley Avellaneda, presentado a las Cámaras 
del Congreso Nacional en 1883.

El 3 de julio de 1885 el Presidente Julio A. Roca y su ministro Eduardo 
Wilde firmaban finalmente el decreto de promulgación de la ley 1597, Ley 
Avellaneda por corresponder su inicial autoría al Ex Presidente Nicolas 
Avellaneda, luego Senador y Rector de la Universidad de Buenos Aires, 
aprobada por el Congreso Nacional, que le había sido elevada al Presiden-
te por los Secretarios de la Cámara de Senadores Francisco B Madero y 
Cámara de Diputados Rafael Ruiz de los Llanos, tras ser aprobada el 25 
de junio de 1885 y que intentaba trazar la estructura de la organización 
universitaria en esta segunda mitad del Siglo XIX. 

Su breve texto acotado y parco, ceñido a un breve y conciso arti-
culado, diseñado ex profesor por su autor, quien confiaba en una rápida 
aprobación, que luego se extendería, alcanzando su concreción tras tres 
periodos de debates legislativos 69, fijaba las bases a las que debían 
ajustarse los estatutos de las universidades nacionales, refiriéndose 

69  Una transcripción y estudio de los debates legislativos sobre el texto de la ley 
se encuentra en Norberto Rodríguez Bustamante: Debate Parlamentario sobre la Ley 
Avellaneda. Buenos Aires Ediciones Solar, Dimensión Argentina, 1985.



MARCELA ASPELL66

fundamentalmente a la organización de su régimen administrativo, 
dejando los otros aspectos de la gestión universitaria librados al propio 
accionar de la institución educativa, ordenando que las Universidades 
de Córdoba y Buenos Aires estarían presididas por un Rector, máximo 
representante de la Institución, elegido por la Asamblea Universitaria 
formada por los Miembros de las Facultades 70 que duraría cuatro años 
en sus funciones, pudiendo ser reelecto 71.

Los Estatutos universitarios, aprobados por los respectivos Consejos 
Superiores debían ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo 72.

Entretanto el gobierno de la Casa se integraría con el concurso del 
Consejo Superior de la Universidad conformado por el Rector, los Decanos 
de las Facultades “y de dos delegados que estas nombren” 73, correspon-
diéndole resolver en última instancia, las cuestiones contenciosas falladas 
por las Facultades, fijando los derechos universitarios con la aprobación 
del Ministerio de Instrucción Pública y los elencos normativos necesarios 
para el buen gobierno académico y disciplinar de las casas de estudio. 

La ley autorizaba a cada Facultad a ejercer la jurisdicción política y 
disciplinaria dentro de sus institutos respectivos, proyectando los planes 
de estudios y expidiendo los certificados de exámenes en virtud de los 
cuales la Universidad despacharía los diplomas de sus respectivas pro-
fesiones científicas, aprobando o reformando los programas de estudios 
presentados por los profesores, disponiendo de los fondos universitarios 
que le hubieran sido designados para sus gastos, rindiendo cuenta anual 
al Consejo Superior, y fijando las condiciones de admisibilidad para los 
estudiantes que ingresaran en sus aulas.

Expresamente se preveía que en la composición de las Facultades 
“entrará por lo menos una tercera parte de los profesores que dirigen 
sus aulas” correspondiendo a la facultad respectiva el nombramiento de 
todos los miembros titulares, que no podría exceder de quince.

70  Artículo 2do de la Ley 1507.
71  El Artículo 1 inciso 2 disponía “El Rector es el representante de la Universidad, 

preside las sesiones de las Asambleas y del Consejo y ejecuta sus resoluciones. Corres-
ponde asimismo al rector el puesto de honor en todos aquellos actos de solemnidad que 
las Facultades celebren”

72  Artículo 2do de la ley 1507.
73  Artículo 3ero de la Ley 1507.



67HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

La medida consentía la presencia de un núcleo de indudable peso en las 
decisiones de la Universidad constituido por el Cuerpo de los Académicos 
cuya inclusión exigía el preciso “grado universitario o título de profesión 
científica expedido por alguna de las universidades nacionales” con una 
antigüedad de seis años y residencia en la ciudad o sus alrededores como 
se reguló, más tarde en el Capítulo VIII de los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Córdoba redactados por el Consejo Superior de la misma y 
aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional el 11 de Diciembre de 1893.

Su nombramiento ad vitam importaba la obligada asistencia a las 
sesiones de la Facultad y el trabajo en las comisiones pudiendo ser sepa-
rados del colectivo por causa justificada, que requería el concurso de los 
dos tercios de los votos de los miembros presentes cuya mínima asistencia 
que no podría ser inferior a diez 74.

Algún autor ha juzgado que la adopción de este modelo consolidó 
“la constitución de camarillas oligárquicas y extrauniversitarias que 
generaron las violentas reacciones del movimiento reformista de 1918” 75.

En las reglamentaciones dictadas con posterioridad, la Facultad de 
Derecho exigía para su pertenencia haber cumplido treinta años de edad, 
la condición de Doctor, amén de la presentación un trabajo “escrito u oral 
sobre un punto de derecho o ciencias sociales” pudiendo ser representados 
por dos delegados en el Consejo Superior.

La presencia de estas Academias en el claustro cordobés solidificó un 
sistema hegemónico en la provisión de las Cátedras y en la planificación 
de la enseñanza.

Un modelo que se agotó en la Universidad de Buenos Aires por los 
reclamos estudiantiles de 1905 y 1906 y que en Córdoba atravesaría un 
rumbo distinto, estallando con la Reforma Universitaria de 1918. 

Motivo de un singular debate lo constituyó el delicado segmento de 
la provisión de las Cátedras vacantes, que al calor del debate suscitado en 
el Congreso motivaran el alejamiento del texto sancionado de su inicial 
diseño, que preveía la celebración de concursos.

74  Capítulo VIII de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba redactados 
por el Consejo Superior de la misma y aprobados por el Poder Ejecutivo Nacional el 11 
de diciembre de 1893.

75  Juan Carlos Tedesco: “Educación y Sociedad en la Argentina 1880-1900” 
Buenos Aires, Centro Editor de América Latina. Biblioteca Argentina Fundamental, pág. 102.
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Al defender la redacción original del proyecto, propiciando la cele-
bración de concursos universitarios Nicolas Avellaneda sostuvo:” Si hoy 
el concurso viene por todas las avenidas… como agente para el servicio 
de todas las ramas de la administración, ¡cómo vamos precisamente a 
suprimir el concurso precisamente en la tierra clásica del concurso, es 
decir en la Universidad donde el examen, la controversia, y la discusión 
no son por cierto un trastorno… sino la función natural del estudio y hasta 
la elevación y la alegría del espíritu… Necesitamos los concursos para 
dar independencia a la vida universitaria. El profesorado es un concurso 
constante en la patria de las Universidades” 76.

Pero el intento de Avellaneda no logró cuajar y el texto definitivo 
de la ley dispuso que las cátedras vacantes serian cubierta mediante la 
propuesta de una terna presentada por la Casa al Consejo Superior, y 
mediando su aprobación elevada al Poder Ejecutivo “quien designará de 
ella el profesor que deba ocupar la cátedra” 77.

Eduardo Wilde sustentó su criterio argumentando:” ¿Quién es capaz 
de señalar un solo defecto en la proposición que acabo de presentar? 
¿Quién es capaz de decir que no están tomadas todas las garantías? La 
Facultad, responsable del éxito de un nombramiento, tiene tres candida-
tos que presentar al Consejo Superior para que reciban su sanción. Si 
estos tres candidatos o alguno de ellos no satisface al Consejo Superior, 
la Facultad podrá nombrar nuevamente. Si el Consejo Superior acepta 
los nombres propuestos, pasan al Poder Ejecutivo y éste hace el nombra-
miento. ¿Es posible creer que cuando ha pasado por una tramitación así 
un nombramiento, salga mal? ¿Es posible creer que sea mal candidato, 
que sea mal elegido el individuo que sea nombrado después de haber re-
cibido la aprobación, primero de la Facultad, luego del Consejo Superior 
y después del Poder Ejecutivo? ¿Es posible creer que las Facultades no 
tomen la crema de los hombres de la ciencia, para formar con ellos sus 
profesores, cuando estén obligadas a presentar al Consejo Superior su 
terna y éste al P.E.? ¿Es creíble que no tengan empeño en presentar buenos 
candidatos, cuando tienen que someterlos a esa tramitación tan larga?” 78.

76  Norberto Rodríguez Bustamante, óp. cit., págs. 83 y 88.
77  Apartado 6 del Artículo primero.
78  Norberto Rodríguez Bustamante, óp. cit., pág. 78
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Si bien la Cámara de Senadores logró aprobar por diez votos contra 
nueve la propuesta del concurso efectuada por Avellaneda, pese a la cerrada 
oposición de Wilde, el debate en la Cámara de Diputados ajustó los resul-
tados de la votación a su rechazo, reemplazando los concursos propuestos 
por el modelo de las ternas sometidas al Poder Ejecutivo Nacional, que 
se convertía de este modo en un eficaz medio de control.

Bajo estas circunstancias se impuso el juicio de Wilde quien ma-
nifestaba:” Nuestras Universidades no pueden vivir por sí solas: es un 
hecho. Viven del poder público, si el poder público no les da los medios 
de subsistencia, no pueden subsistir, si no se les paga su presupuesto, 
tienen que cerrar sus aulas. No tienen fondos propios. Por consiguiente, 
no se puede invocar todavía su independencia” 79.

Su criterio confundía los conceptos de autonomía y autarquía.
Entretanto se disponía que los derechos universitarios percibidos 

por las unidades académicas compondrían el “fondo universitario”, con 
excepción de la reserva que el Consejo Superior asignara, con la aproba-
ción del Ministerio para sus gastos y para los de las Facultades, debiendo 
proporcionar cumplido detalle de su “existencia e inversión” en cada 
ejercicio anual 80.

Las cátedras vacantes serán llenadas en la forma siguiente: la Facultad 
respectiva votaría una terna de candidatos que sería enviada al Consejo 
Superior, y si este la aprobaba se elevaría a su vez al Poder Ejecutivo 
quien designaría entre los nombres propuestos al profesor que ocuparía 
la cátedra disponible.

Es decir que se trazaba un cuadro donde aún sujeta la universidad 
al control del Poder Ejecutivo Nacional permitía el desenvolvimiento de 
las casas de estudio con alguna autonomía, un codiciado escenario de 
formación profesional, donde se graduaban el segmento de los abogados 
y médicos que ocupaban los escaños decisivos de la gestión política del 
estado, en un escenario que algún autor ha caracterizado como “de intensa 

79  Juan Carlos Tedesco: “Educación y Sociedad en la Argentina 1880-1900” 
Buenos Aires, Centro Editor de América Latina. Biblioteca Argentina Fundamental, pág. 102.

80  Apartado 7 del Artículo 1.
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concentración progresiva del poder y de carencia de medios efectivos para 
lograr la participación de la población en la esfera de las decisiones” 81.

En este sentido se ha juzgado “Las disposiciones y el espíritu de la 
Ley Avellaneda se inscriben en un proceso mayor de concentración en el 
Estado nacional de un conjunto de prerrogativas y atribuciones ejercidas 
por instituciones y corporaciones hasta entonces relativamente autónomas. 
Se entiende también el contexto de fortalecimiento del poder del Estado 
nacional que se efectivizó durante la década de 1880. Dos años antes de la 
sanción de esta disposición se promulgó la ley 1.420, de educación común. 
Así se estableció el carácter laico, gratuito y obligatorio de la educación 
básica. Pero también en este caso las disposiciones que estructuraron el 
sistema educativo tendían a ampliar las atribuciones del gobierno central. 
Esta ley dispuso la construcción de un sistema centralizado en el que el 
Poder Ejecutivo y el Congreso controlaban, aunque en forma indirecta, 
el Consejo Nacional de Educación y a los consejos escolares de distrito 
que supervisaban a la mayor parte del personal directo de las escuelas. 
La Ley Avellaneda no avanzaba sobre las funciones de la Universidad 
y no incluía prácticamente ninguna mención al papel que le cabía en la 
sociedad argentina que, por aquel entonces, vivía un proceso notable 
de transformación signado por el impacto del fenómeno migratorio y la 
inserción en el sistema capitalista mundial. En los tiempos de la sanción 
de la ley, ya las dos grandes universidades nacionales eran, fundamental 
y casi exclusivamente, centros de formación profesional” 82.

81  “La concentración del poder se dio tanto desde un punto de vista geográfico 
como humano. Buenos Aires, sobre la base de su progreso económico que se diferencia 
del resto del país, acentuó su predominio político. La federalización de la ciudad, salu-
dada en su momento como un triunfo del interior, acentuó aún más ese predo- minio, al 
mismo tiempo que otorgó fuentes importantes de poder al gobierno central. La carencia 
de mecanismos de participación de la población en la vida política permitió que esa 
concentración de poder estuviera fuera de control, de manera tal que el Estado se con-
virtió en un organismo desde donde se tenía acceso a decisiones importantes que, al no 
ser controladas, podían asumir fácil- mente el carácter de arbitrarias. Esta situación dio 
lugar a negociados escandalosos y a un grado relevante de corrupción administrativa. El 
período presidencial de Juárez Celman agudizó esta situación, cristalizada en la aparición 
del fenómeno denominado del unicato, que expresa claramente la noción de concentración 
no controlada del poder”. Conforme Juan Carlos Tedesco, óp. cit., pág. 90.

82  Norberto Rodríguez Bustamante. “Debate Parlamentario sobre la Ley Avella-
neda”. Ed. Solar, Buenos Aires, 1983, pág. 146.



71HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

Asida a este breve plexo normativo, la Universidad Nacional de 
Córdoba comenzó a regular su nuevo diseño preceptivo.

Conforme lo disponían los Estatutos de la Universidad Nacional de 
Córdoba, redactados en consonancia a la normativa de la Ley Avellaneda 
y aprobados por la Presidencia de la Nación el 24 de mayo de 1886 el 
gobierno de la Universidad Nacional de Córdoba se encontraba conforma-
do por una Asamblea que reunía a la totalidad de los miembros titulares 
de la Comunidad, un Consejo Superior que convocaba a los Decanos de 
las Facultades y dos delegados de cada una de ellas junto al Rector, el 
propio Rector, máximo representante de la Universidad, que debía poseer 
la calidad de ciudadano argentino y revestir como Miembro Académico 
Titular de cualquiera de las Facultades de la Universidad y las tres unidades 
existentes: Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, Ciencias Médicas 
y Ciencias Físico Matemáticas, a las que podrían oportunamente sumarse: 
“y las que en adelante fueran creadas” 83.

Para el funcionamiento válido de los cuerpos colectivos, se requería 
la presencia de la mayoría de sus miembros y mayoría de los miembros 
presentes, opción que se autorizaba tras la ronda de primera y segunda 
citación, requisito que se mantenía para la aprobación de las decisiones 
que se adoptarían, reservando al Rector el voto de desempate.

Cuestiones de mayor delicadeza requerían el registro de mayorías 
agravadas, como las referidas para el proceso de reconsideración de toda 
materia votada en el Consejo que el Rector “considerare perjudicial a la 
buena marcha del establecimiento o contraria a la ley y decretos y orde-
nanzas vigentes, suspendiendo hasta tanto su ejecución” que exigían los 
dos tercios de los votos del Consejo para su implementación.

Otro supuesto que necesitaba mayoría agravada, estaba constituido 
por el proceso de remoción de los miembros de los cuerpos académicos 
que solo podría ser autorizada en sesión especial, convocada al efecto y 
por mayoría de las dos terceras partes de los miembros presentes, debiendo 
ser éstos al menos diez.

La estabilidad y hegemonía de las Universidades tanto de Buenos Ai-
res y Córdoba presididas por la figura de un Rector se aseguró a través de 

83  Artículo 1 de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba aprobados 
el 24 de mayo de 1886. Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. Publicación 
Oficial. Córdoba 1886.
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los Consejos de las Facultades integrados por Académicos vitalicios, cuyas 
vacancias se cubrían por mecanismos eleccionarios del mismo cuerpo.

Aunque no formaran parte strictu sensu del profesorado universitario, 
su pertenencia corporativa se aseguraba por la participación en el cerrado 
círculo de la elite social y profesional a la cual referían.

Acorde con lo normado en el texto de los artículos 44 a 50 del capítulo 
VIII de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, aprobados 
por la Presidencia de la Nación el 24 de mayo de 1886 los Miembros que 
compondrían los Cuerpos Académicos de cada unidad sin perjuicio de 
las condiciones y pruebas científicas que exigieran las Facultades en sus 
reglamentos respectivos, debían reunir el título académico o científico 
expedido por alguna de las Universidades Nacionales, registrando una 
antigüedad mínima de seis años en la adquisición del mismo y residiendo 
habitualmente en Córdoba.

Los Académicos titulares estaban obligados a asistir a las sesiones de 
la Facultad y a desempeñarse en el trabajo de las comisiones que, siendo 
concernientes a la misma Facultad, se les encomendara. 

Su nombramiento se extendería ad vitam, pero podrían ser removidos 
por causa justificada, entendiéndose por tal cualquiera de las enumeradas 
en los incisos 1, 2 y 5 del artículo 57 a la que se sumaba la negativa del 
Académico para desempeñar el trabajo de las comisiones que le enco-
mendara la Facultad.

El Académico titular que durante el período marcado en el art. 31 
dejase de asistir a cinco citaciones para sesiones de la Facultad, sin per-
miso de ésta, o que fijase su residencia fuera de la República, cesaría en su 
calidad de Académico sin necesidad de declaración alguna, debiendo el 
Decano dar cuenta de la vacante a la Facultad en la primera sesión de ésta

La remoción, se encontraba sujeta a un procedimiento singular: solo 
podría ser decretada en sesión especial, convocada al efecto y por mayo-
ría de las dos terceras partes de los miembros presentes, debiendo estos 
alcanzar un mínimo de diez asistentes.

A la presencia de los académicos titulares se sumaba la de Acadé-
mico Honorario o Corresponsal con iguales requisitos que el titular: 
título académico o científico expedido por una Universidad o Facultad 
Nacional o extranjera, o notoria competencia en alguno de los ramos de 
las ciencias correspondientes a la enseñanza de las respectivas Facultades. 
Los Académicos honorarios o corresponsales se encontraban facultados 
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para concurrir a las sesiones y actos de la Facultad y tomar parte en sus 
deliberaciones, pero no tendrían voto en ella.

Cada Facultad entregaría a sus Miembros los pertinentes diplomas 
que acreditaran su carácter de tales: la forma del diploma seria  establecida 
por cada Facultad.

Estas disposiciones se mantendrían en los Estatutos Universitarios 
reformados en 1891.

La vida de las Facultades presidida por el respectivos Decano, quien 
se desempeñaría auxiliado por un Secretario “Y los demás empleados que 
le acuerde la ley de Presupuesto” encontraba su fragua en el espacio de 
las sesiones ordinarias bimensuales que debían llevarse a cabo entre los 
mes de marzo a diciembre de cada año académico, sin perjuicio de otras 
reuniones “destinadas al estudio y dilucidación de cuestiones científicas 
que se propongan sobre materias de su enseñanza a las cuales deberán 
también asistir los profesores que no fueren académicos” 84.

La representación de las respectivas Facultades integradas por miem-
bros titulares, honorarios y suplentes se ceñía al número de quince titulares 
“debiendo en esta composición entrar, por lo menos una tercera parte de 
los profesores que dirigen las aulas” 85.

Expresamente se aclaraba que el empleo del profesor en cualquiera 
de los ramos científicos no inducia la calidad de Miembro Académico de 
la Facultad respectiva.

En cuanto a los Profesores titulares nombrados por el Poder Ejecutivo 
merced a las ternas votadas en cada Facultad y aprobadas por el Consejo 
Superior, y luego elevadas a la Presidencia de la Nación, requerían para 
su incorporación a la misma que los postulantes acreditaran título que 
justificara su competencia, cuatro años en el ejercicio de la profesión 
para el desempeño de las cátedras de materias prácticas y dos años, para 
la dispensa de las materias teóricas. Se prohibía el ejercicio simultaneo de 
más de una Catedra con la excepción que el profesor se dedicara “única 
y exclusivamente a la enseñanza y medien además consideraciones es-
peciales que induzcan a la Facultad respectiva y al Consejo Superior a 
autorizarla para el desempeño de las Cátedras”.

84  Articulo 36 Capítulo V “De las Facultades” del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Córdoba reformado en 1891. 

85  Ibidem, art. 31.
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Las ausencias en el aula, que exigía la concurrencia de tres clases 
semanales en los días y horas fijados por la Facultad, sin justificación de 
la autoridad universitaria eran causales que llevaban a la perdida de la 
Catedra, circunstancia a la que se sumaba como causales de destitución 
la condena por crimen o delito, negligencia o mala conducta, incompe-
tencia, inasistencias reiteradas y ausencias sin justificación. Su efectiva 
remoción era llevada a cabo por el Poder Ejecutivo Nacional a propuesta 
de la Facultad respectiva avalada por el Consejo Superior.

Para el nombramiento de los profesores suplentes, bastaba el 
concurso de la Facultad respectiva, requiriéndose el ejercicio de la 
ciudadanía nacional, el título universitario y la prueba de idoneidad 
para la asignatura respectiva.

Su desempeño acotado al reemplazo de los profesores titulares le 
autorizaba asimismo a dictar cursos suplementarios autorizados por la 
Casa, la integración de las mesas examinadores los tribunales jurados y 
comisiones designados por la Facultad.

Se encontraban sujetos a un régimen de trabajo similar al de los 
profesores titulares y su trabajo cotidiano ameritaba el derecho a ser 
incluido en las ternas futuras luego de dos años transcurridos de su 
primera designación. 

Esta era pues la composición básica de los Claustros de la Universidad 
Nacional de Córdoba.

Entretanto la cuestión de la Universidad se había abierto camino en 
las reformas constitucionales de la Provincia de Buenos Aires.

El texto constitucional de 1854 solo se limitaba a asegurar la preo-
cupación del estado por la reglamentación de la educación pública y el 
soporte de los costos la educación primaria de la provincia 86.

La Constitución de 1873 87 dedicaba totalmente el espacio del Capí-
tulo III de la Sección VII a garantizar la accesibilidad y gratuidad de la 
enseñanza para todos los habitantes de la provincia “con las limitaciones 
que la ley establezca”.

86  Hemos utilizado los textos constitucionales obrantes en: Juan P. Ramos: El De-
recho Público en las Provincias Argentinas. Tomo II. Buenos Aires, Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales, 1916, págs. 12 a 32.

87  Ídem, págs. 32 a 76.
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La Universidad estaría conformada por un Consejo Superior presidido 
por el Rector y constituido por los Decanos de las Facultades y sus dele-
gados. En tanto las Facultades se integrarían por miembros ad honorem 
“cuyas condiciones y nombramientos determinara la ley” 88.

El Consejo se encontraba facultado para reglamentar el orden y la 
disciplina de los establecimientos, preparar los presupuestos anuales que 
debían someterse a la aprobación de la Legislatura, ejercer la jurisdicción 
superior en materia policial y disciplinaria, proponer la creación de nuevas 
facultades y cátedras y reglamentar la expedición de matrículas y títulos, 
estableciendo sus derechos.

Las Facultades estaban habilitadas para elegir sus Decanos y Secre-
tarios, nombrar los profesores titulares e interinos, conformando sus pla-
nificaciones académicas y curriculares, administrando sus propios fondos 
con cargo de rendir cuenta al Consejo, “y toda medida conducente a la 
mejora de los estudios o régimen interno de las facultades” 89.

La Universidad de Buenos Aires alcanza su nacionalización luego de 
la federalización de la ciudad de Buenos Aires en 1880.

En 1881 el Poder Ejecutivo Nacional designa una Comisión para 
proyectar los estatutos provisorios que deberían regir la llamada “Univer-
sidad de la Capital” y la “Universidad de Córdoba” hasta tanto se dictara 
una ley sobre la materia.

Los mismos son aprobados por decreto del Presidente Roca el 25 
de enero de 1883 y comienzan a regir desde el 1 de marzo de dicho año. 

Por su parte, la Constitución de Buenos Aires de 1889 90, no innovaba 
en los perfiles de la Constitución anterior sobre la cuestión que nos ocupa.

Bajo este marco legal y el imperio de su propia organización estatu-
taria que ya hemos analizado, las universidades atravesaban año tras año, 
la dinámica de su propia velocidad, donde eran habituales los planteos y 
los periódicos reclamos en pro de la mejora del funcionamiento de sus 
viejas estructuras.

Las protestas estudiantiles de la Universidad de Buenos Aires de 
1903 y 1905 solicitando puntualmente la ampliación de los calendarios 

88  Ibidem.
89  Ibidem.
90  Ídem, págs. 77 a 121.
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de exámenes, prácticamente paralizan la actividad de la Casa de estudios 
en estos años y espabilan hacia mayores alcances, los límites de estos 
iniciales reclamos. 

Evocando esos tiempos Adolfo Bioy recordaba en un delicioso texto 
“Años de mocedad (Recuerdos)” las peripecias y acaecimientos estudian-
tiles ocurridas en la Facultad de Derecho de la calle Moreno mientras se 
llevaban a cabo las protestas estudiantiles de comienzos del siglo:

“A fines de febrero de 1903 vine de la estancia, en la que estaba ve-
raneando, para dar examen de alguna materia complementaria. Fuimos 
con el Inglés Sánchez y Adolfo Dávila a la Facultad; este último algo 
nos dijo, en el camino, de una huelga de los estudiantes de Derecho que 
estaba por producirse, debido a que el Consejo Superior de la Facultad 
había desoído la insistente demanda de los estudiantes para que los 
exámenes de marzo no fuesen tan sólo complementarios. Había habido 
estudiantes gestores, más o menos oficiosos, que no habían logrado con-
mover la firmeza (el empaque decía ellos) del Consejo. Llegamos a la 
calle Moreno aquella mañana y encontramos la puerta de reja trabada 
con cadena y candado, y un gran cartón adosado a la verja con un letrero 
que decía CERRADO POR FALTA DE AUTORIDAD MORAL. Como 
si ese mane these fare hubiese sido puesto con letra de fuego por mano 
de la providencia, me convencí de la profunda razón que acompañaba el 
ánimo de los protestantes y ahí nomás quedé convertido en huelguista. Lo 
mismo le pasó al inglés y otro tanto a varios otros amigos a quienes había 
sorprendido, ese día, el anuncio. No tuvimos duda de que la autoridad 
moral de aquellos viejos y, hasta entonces, respetados maestros, estaba 
relajada. ¿Por qué? No nos lo preguntamos. La rebeldía estaba en nos- 
otros, latente y siempre dispuesta. Ése y los dos o tres siguientes fueron 
días de cabildeos; nos reuníamos, en grupos, en las proximidades de la 
Facultad y en otros sitios, en casas de amigos, como lo de Dávila, lo de 
Mantilla en la calle Perú, lo de Larco, en la calle Cangallo. Planeábamos 
la acción, que había de ser violenta. Los más enardecidos proponían 
medidas audaces, que no me convencían, pero a las que no me oponía, 
en parte porque estaba secretamente persuadido de la imposibilidad de 
realizarlas, como la de penetrar subrepticiamente en casas vecinas de la 
Facultad y, bien armados, acantonarnos en las azoteas contiguas y, en el 
momento oportuno, hacer fuego contra las autoridades y contra la policía. 
Sabíamos que habíase dispuesto asegurar la toma de exámenes con una 
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custodia policial en la casa y eso nos había producido indignación. ¡La 
casa de estudios ocupada por la policía!” 91.

Y luego de repasar con risueña pluma los avatares vividos 92 señalaba:
“Hubo compañeros que defeccionaron en el correr del largo tiempo 

de disturbios, y hasta se dijo que algunos, según afirmaron otros, nos 
traicionaron…en todo ese año 1903, la huelga se mantuvo latente Y los 
huelguistas activos. Visitábamos a profesores para pedirles su renuncia, 
y más de uno renunció; visitábamos a senadores y diputados y éramos 
acogidos con bastante simpatía, hasta con apoyo a veces, siempre sin 
reproche. Visitábamos la redacción de los diarios y éramos bien recibidos 

91  Adolfo Bioy: Años de mocedad. (Recuerdos) Buenos Aires, Librería y Editorial 
Nuevo Cabildo, 1963, pág. 87.

92  “Yo tenía en el bolsillo un revólver Smith Wesson y a los compañeros que, para 
su tranquilidad, me palpaban de armas, no les decía que estaba descargado, que las balas 
se habían extraviado. La verdad era que no las había buscado. Jorge Artayeta, otro de 
los intrépidos huelguistas, menos disimulado que yo, nos mostraba el revólver que, con 
voluntad y decisión, llevaba en el bolsillo; estaba cargado, se veía, pero el gatillo no 
funcionaba; no comprendía su dueño por qué. Pasados algunos días, decidieron en la 
Facultad que los exámenes se tomarían por partes; primero a los estudiantes de primer 
año, quienes entrarían en la casa con un pase habilitante. Esto se hacía para evitar 
tumultos dentro del edificio, el que, por otra parte, tenía en su interior una importante 
dotación de policías que cubría hasta la puerta de la verja de entrada … El entusiasmo 
continuó en la calle; un grupo considerable se formó en manifestación, llevando algunos 
un trofeo que otro, un puntero de pizarrón o cosa así; el estudiante Di Diego (que nunca 
supe si efectivamente lo era) de quien se decía que era anarquista, como igualmente de 
Bianchi, llevaba a guisa de capa la carpeta de felpa encarnada que cubría la mesa del 
decano. Todos profiriendo gritos, cruzamos la plaza de la Victoria; llegamos a la, de rigor, 
calle Florida y en ella, en una esquina, Zavalía Guzmán subió a una victoria de plaza que 
cruzaba y, de pie en el pescante, nos arengó; no nos dijo nada que no supiéramos, nada 
propuso, habló, habló por hablar y por dar gusto a nuestro oído con su palabra cálida y 
elocuente. Lo aplaudimos con entusiasmo. Por cansancio nos disolvimos después, para 
continuar al día siguiente y al otro a los otros durante un mes, dos meses, tres y más. En 
todo ese año 1903 la Facultad no funcionó normalmente y ni tampoco muy bien en 1904, 
y nosotros mantuvimos nuestras posiciones con un énfasis, cuya permanencia y vigor no 
puedo dejar de admirar, hoy después de medio siglo largo. Si hubiéramos puesto un igual 
empeño por el orden y el estudio, es bien seguro que yo hubiese podido dar dos años en 
uno con amplia comodidad; en cambio con aquel juego, que juego era y no otra cosa, 
los años que pasé sin dar examen en la Facultad de Derecho, fueron cuatro, si no cinco. 
Bien es cierto, que en 1908 algo recuperé pues que di el 4º, el 5º y el 6º años en diciembre, 
y en marzo del 9, y, además, examen general en abril o mayo y en junio o julio, examen 
de tesis. Así fueron también esos exámenes; todavía me avergüenzo de alguno de ellos” 
Adolfo Bioy óp. cit., págs. 88 a 91.
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en ellos. La Prensa nos consintió una reunión en el vasto hall de la calle 
Rivadavia, que se colmó de gente; allí habló Juan Solá, con elocuencia 
ciceroniana, habló un Gómez (creo que se llamaba Gustavo), correnti-
no, de palabra cálida y conmovedora, que hizo un hermoso cuadro de 
los estudiantes pobres, que eran, según dijo con lágrimas en el rostro y 
haciendo correr otras en los nuestros, los héroes y las víctimas. Llega-
mos en nuestras visitas hasta el ministro de Instrucción Pública, doctor 
Fernández que nos acogió de manera alentadora” 93.

Para concluir, refiriendo el fin del largo conflicto entre las autoridades 
universitarias y los estudiantes, cuya extensión se había desbordado: “Un 
día de 1904, no recuerdo en qué momento del año, el Consejo Superior de 
la Facultad de Derecho dispuso dar término a ese estado de cosas que ya 
iba haciéndose endémico y tomó la resolución de suspender a unos cuantos 
estudiantes - a trece, para ser preciso -, elegidos entre los huelguistas 
quién sabe por qué arte de magia, tal vez porque fueron denunciados por 
alguien, tal vez al azar, tal vez porque no fueron los que más ocultaron la 
cara. El hecho es que fuimos trece, yo entre éstos, los suspendidos por un 
año de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Derecho también es el 
hecho de ellos había uno o dos malos estudiantes, y más de tres estudiantes 
sobresalientes; entre estos últimos puedo citar al amigo Grandjean, que 
sacó diez puntos en todas las materias que rindió” 94.

Asimismo, estos son los tiempos en los que se crean los primerísi-
mos Centros de Estudiantes, originados en las espontáneas reuniones que 
sustentaban los reclamos.

Hacia finales del Siglo XIX ya se reunía “La línea recta” el embrio-
nario Centro de Estudiantes de Ingeniería y las primeras agrupaciones 
de Derecho y Medicina que convocaban tanto a estudiantes como a 

93  Y continúa: “Muchas veces, después, en la vida, me he acordado de este episodio 
estudiantil, y me he preguntado por qué y cómo conseguíamos engatusar a tanta gente 
seria con palabras huecas de sentido. Yo mismo aprendí a hablar mucho sin decir nada. 
¿Por qué esos hombres grandes, muchos de ellos reflexivos, indiscutiblemente superiores 
algunos, consideraban seriamente nuestro asunto? ¿Por qué los jefes de nuestras casas, 
nuestros padres, tan solícitos con nosotros, tan empeñosos en darnos una educación ele-
vada, no se oponían a nuestra inconsistente situación? ¿Estaban todos contaminados por 
esa mística romántica, que envuelve al estudiante en una armadura intocable? Nosotros 
andábamos enardecidos, dando a ciegas golpes con nuestro imaginario bastón y acertando 
casi siempre. Una mezcla de seriedad y broma movía nuestros actos. 

94  Adolfo Bioy, óp. cit., págs. 94-95.
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profesores, donde comenzaban a tratarse y debatirse temas tales como la 
gratuidad de la enseñanza y el cogobierno de las Casas, tímida temática 
que aun debería aguardar para su robusta concreción, el grito americano 
de la Reforma de 1918.

Algunos profesores apoyaban las voces de los universitarios, entre ellos el 
Doctor Honorio Pueyrredón, graduado con honores en 1896 en la Universidad 
de Buenos Aires, quien a su vez había obtenido por Concurso la Cátedra de 
Procedimientos Judiciales en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. 

Finalmente, la resistencia de los jóvenes provoca las modificaciones 
estatutarias de 1906 que concluyen con la hegemonía de los consejos 
académicos vitalicios y su remplazo por los consejos directivos elegidos 
en asambleas de profesores.

El 9 de junio de 1908 los estudiantes de la Universidad de Buenos 
Aires de Filosofía, Derecho, Medicina e Ingeniería convocados en una 
Junta Universitaria Provisoria conforman en el mes de septiembre la 
Federación Universitaria de Buenos Aires.

Córdoba recorrería empero, un camino distinto que no se ceñiría 
solamente al rechazo de los cuerpos académicos vitalicios, sino que 
diría mucho más.

Porque la Reforma Universitaria de 1918 nacida y protagonizada 
en Córdoba, recorrería nuestra América con su mensaje de autonomía 
universitaria, unidad latinoamericana, inclusión, gratuidad de la ense-
ñanza, excelencia académica, concursos públicos, libertad de cátedra, 
extensión universitaria, proyección de la Universidad hacia la sociedad 
y cogobierno universitario.

LA REFORMA UNIVERSITARIA DE 1918 Y LOS CUERPOS 
ACADÉMICOS

La Reforma Universitaria que estalla en Córdoba en 1918 enfrenta, 
hasta lograr su desaparición, a los cuerpos académicos vitalicios a los que 
acusa: “por la labor científica de sus Academias, por la ineptitud de sus 
dirigentes, por su horror al progreso y a la cultura, por la inmoralidad 
de sus procedimientos, por lo anticuado de sus planes de estudio, por la 
mentira de sus reformas, por sus mal entendidos prestigios y por carecer 



MARCELA ASPELL80

de autoridad moral ” 95 ser los responsables de la decadencia universitaria, 
manteniendo “la enseñanza oscura y rutinaria del domine pedante” 96.

El malestar comenzó cuando el Rectorado de la Universidad decidió 
suprimir, por razones de economía y moralidad, el régimen de internados 
de los estudiantes de Medicina en el Hospital de Clínicas de la ciudad. Las 
protestas de los universitarios no se hicieron esperar. El 4 de diciembre 
de 1917 se elevó un petitorio, solicitando la mediación del Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública, José Salinas. En su texto, el Presidente 
del Centro de Estudiantes de Medicina Alfredo P. Degano razonaba: “No 
escaparán al elevado criterio del Señor Ministro los múltiples perjuicios 
que reporta la medida aludida, máxime si se tiene en cuenta que en esa 
facultad, el internado en el Hospital Clínicas constituye la única escuela 
práctica para estudios médicos”.

Pero los reclamos no provenían exclusivamente del área de la Facultad 
de Medicina, también los estudiantes de Ingeniería se habían opuesto a las 
estrictas medidas, tomadas por las autoridades, que exigían su asistencia a 
clase protestando asimismo contra el nuevo escalafón de clasificaciones, 
regulado por la Ordenanza de Decanos. 

Se sucede la presentación de memoriales que contienen los reclamos 
de los estudiantes y que aguardan en vano su tratamiento, sin ser despa-
chados.

La Voz del Interior alertaba sobre el río incontenible de profunda 
desazón y efervescencia social que corría desbordado por la ciudad 
“Estamos en vísperas de graves sucesos en el mundo universitario. 
La juventud se apresta a asentar el golpe definitivo a la camarilla 
gobernante, recurriendo si preciso fuera a medidas contundentes de 
acción en la jornada que se avecina” 97.

Entonces, la organización entre los universitarios no tardó en cua-
jar, se constituyó el Comité Pro Reforma, integrado por representantes 
de las Facultades de Derecho, Medicina e Ingeniería, presidido por 
Horacio Valdés y Gumersindo Sayago, el primer acto de importancia 
ante la opinión pública lo llevó a cabo en el Teatro Rivera Indarte. 

95  Conforme Gabriel del Mazo: “La Reforma Universitaria”. Universidad Mayor 
de San Marcos, Lima Perú, 1967, Tomo I, pág. 6.

96  Discurso de Deodoro Roca en la Colación de Grados del 8 de diciembre de 1915.
97  La Voz del Interior. Edición del 7 de marzo de 1918.
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En el multitudinario mitin se suceden los oradores: Horacio Valdés, 
Gregorio Bermann, Arturo Orgaz, Ismael Bordabehere y Arturo Cap-
devila 98. Allí mismo se da forma al Primer Congreso de Estudiantes 
Universitarios que delibera durante ocho días.

Unos días después, el 13 de marzo de 1918, trazaba una despiadada 
pintura de la Universidad de Córdoba que trepanaba sin anestesia las 
estructuras mismas de la Casa de Trejo.

“La Universidad Nacional de Córdoba amenaza ruina, sus cimien-
tos seculares han sido minados por la acción encubierta de sus falsos 
apóstoles, ha llegado al borde del precipicio impulsada por la fuerza de 
su propio desprestigio, por la labor científica de sus academias, por la 
ineptitud de sus dirigentes, por su horror al progreso y a la cultura, por 
la inmoralidad de sus procedimientos, por lo anticuado de sus planes de 
estudio, por la mentira de sus reformas, por sus mal entendidos prestigios 
y por carecer de autoridad moral” 99.

El Comité hizo pública sus aspiraciones de su propósito de no dejar 
morir de inanición a la universidad “quiere que su corazón y su cerebro 
marchen a la par por el ritmo ascendente y fecundo de los nuevos idea-
les quiere que todo el enorme caudal de energías y de amor a la ciencia 
que aporta año tras año a las aulas en vez de quedar malogrado como 
hasta hoy se realice en toda su plenitud encontrando el estímulo y el guía 
capaces de encauzarlo por eficaces derroteros” 100.

El 10 de marzo de 1918 Gregorio Bermann, por su parte denun-
ciaba en La Voz del Interior: “Los estudiantes universitarios... viven 
un solemne momento por la intensa fe de paladines con que afrontan 
la lucha, por la idealidad científica que los anima y por la trascen-

98  Integraron el Comité Gumersindo Sayago, Jorge L. Bazante, R. Artaza 
Rodríguez, Horacio Miravet, Parodie Montero, Clémente Elissamburu, R. López 
Ramírez y M. J. Tapia por la Facultad de Medicina; Horacio Valdés, Andrés G. Posse 
(h.), Roberto Ahumada, Alfredo Brandán Caraffa, Luis Arguello, Ceferino Garzón 
Maceda, Herminio Michellena, y Vidal Ferreyra Videla por la Facultad de Derecho 
en tanto Ernesto Garzón, Ismael C. Bordabehere, Pedro N. Gordillo (h.), Federico 
Acuña Anzorena, Antonio Medina Allende, Luis A. Colombo, Natalio J. Saibene y 
Miguel Arrambide lo hicieron por Ingeniería.

99  Gabriel del Mazo: “La Reforma Universitaria”, Universidad Mayor de San 
Marcos, Lima Perú, 1967, Tomo I, pág. 6.

100  Ídem, pág. 6.
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dencia de los resultados que esperan... La Universidad no es para el 
culto inconsciente del pasado tradicional... Debemos renunciar a vivir 
abstraídos perennemente en estéril contemplación de éxitos pasados, 
debemos buscar la consecución de triunfos venideros pues la existencia 
moderna exige cada día labor de avance tras algún ideal de perfección. 
A la universidad le ha llegado por fin la hora de encaminarse de frente 
a cumplir un nuevo ciclo de evolución...” 101.

La respuesta de las autoridades universitarias intentó frenar du-
ramente la efervescencia de los jóvenes. El 2 de abril se clausura la 
Universidad, prohibiéndose el ingreso de los estudiantes: “queda pro-
hibida la entrada al Instituto de toda persona que no sea Académico, 
profesor, o empleado del mismo”.

Pese a ello y en medio de la agitada turbulencia de esos días rebeldes, 
el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho logra reunirse a las 10 de 
la mañana del día 3 de abril de 1918 102, en sesión extraordinaria presidida 
por su Decano Ignacio M. Garzón, logrando aprobar en una rápida sesión 
el proyecto redactado por los Consejeros Julio Rodríguez de la Torre y 
Enrique Martínez Paz que disponía que la elección del Rector se llevaría 
a cabo en una asamblea de todos, los profesores titulares “concurriendo 
en igual número por cada Escuela o Facultad” 103.

A su vez “el cuerpo docente titular de cada Escuela o Facultad elegirá 
su Cuerpo Directivo” 104.

Se disponía expresamente que ningún cargo “de personal directivo” 
pudiera ser reelegido con excepción del Rector que podría ser reelegido 
inmediatamente solo por una vez y por dos tercios de los votos.

Asimismo, las ternas para la provisión de las cátedras se conformarían 
mediante “concurso de títulos y otras pruebas” 105.

Lo expuesto significa que la Facultad de Derecho y Ciencias Socia-
les de la Universidad Nacional de Córdoba había logrado solucionar 
los reclamos de la Reforma, antes del estallido del 15 de junio de 1918.

101  La Voz del Interior Ejemplar del 10 de marzo de 1918.
102  AHFD. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba. Actas de Sesiones del Consejo Directivo. 1901-1919. Folio 171 y siguientes.
103  Ibidem.
104  Ibidem.
105  Ibidem.
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Entretanto el 11 de abril de 1918 es creada la Federación Universitaria 
Argentina (FUA) Su primer presidente fue Osvaldo Loudet 106. 

Se suceden con la clara y angustiosa convicción de estar construyen-
do una nueva historia afiebradas gestiones, los estudiantes se entrevistan 
con el Vicepresidente de la Nación, de paso por Córdoba, el 9 de marzo 
interiorizándolo de la situación que atravesaba la Universidad, el mismo 
Comité Pro Reforma, requirió al Ministro la intervención de la Universi-
dad y el propio Presidente Hipólito Irigoyen recibe a delegaciones de las 
partes, el cuadro de situación se concreta el 11 de abril, con el decreto de 
intervención de la Universidad Nacional de Córdoba, designándose inter-
ventor a José Nicolás Matienzo, al tiempo que los estudiantes fundaban 
como se ha dicho la Federación Universitaria Argentina 107.

El Decreto de Intervención suscripto por el Presidente Hipólito 
Irigoyen y su Ministro de Justicia e Instrucción Pública José S. Salinas 
disponía la misma “a los fines de estudiar los motivos y hechos que han 
producido la actual situación y adoptar las medidas conducentes a reparar 
esas causas y normalizar su funcionamiento” 108.

Los considerandos del decreto insistían en la existencia “de un grave 
malestar que hace indispensable la intervención a objeto de remover las 
causas originarias y determinantes” circunstancia que sostenía le había 
sido comunicada al Poder ejecutivo Nacional por el propio Consejo Su-

106  Osvaldo Loudet nació en Buenos Aires el 13 de abril de 1889. Hijo del 
destacado galeno argentino Osvaldo Loudet (1862-1894) y de María Antonieta Tornú. 
Sobrino asimismo del médico Emilio Loudet (1872-1923). En 1907 inicio sus estudios 
universitarios en la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires donde en 
sus épocas juveniles se desempeñó como Presidente del Centro de Estudiantes abogando 
por el desarrollo de las áreas de Medicina Legal y Medicina Psiquiátrica. Su tesis doctoral 
presentada en 1916: “La pasión en el delito” le abrió las puertas del Hospital de Alienados 
y las Cátedras de Psiquiatría y Medicina Legal de la Facultad de Medicina. Destacado 
defensor de los ideales de la Reforma, dedicó toda su vida a la Universidad, al Hospital Pú-
blico y a la Academia. Falleció en Buenos Aires en 1983. Datos tomados de Vicente Osvaldo 
Cutolo: Nuevo diccionario biográfico argentino (1750-1930), Editorial Elche, 1968.

107 Julio Navarro Monzó es designado Secretario de la Intervención. Bajo su depen-
dencia inmediata deberían actuar el Secretario General de la Universidad y los Secretarios 
de las Facultades “y demás empleados del Consejo Superior y de las Facultades”. AHFD. 
Año 1918. Actas de Sesiones. Comunicaciones Oficiales. Varios. Marzo a Octubre de 
1918. Volumen VIII. Folio 158.

108 AHFD. Año 1918. Actas de Sesiones. Comunicaciones Oficiales. Varios. Marzo 
a Octubre de 1918. Volumen VIII. Folio 151.
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perior de la Universidad de Córdoba que “ha clausurado las aulas de la 
misma por diversos actos realizados por los estudiantes de las distintas 
Facultades que le han impedido iniciar su labor ordinaria” 109.

El Consejo Directivo de la Facultad de Derecho suspende sus se-
siones.

En la reunión celebrada el 15 de abril el Consejero Félix T. Garzón mo-
cionó como “una medida de prudencia... que la Facultad no debía celebrar 
sesión en presencia del decreto del Gobierno de la Nación interviniendo la 
Universidad de la que la Facultad es una rama” 110. Así se aprobó por unani-
midad. Las sesiones se reanudarían luego el 1 de junio de 1918 111.

El interventor inmediatamente pone manos a la obra e invita a pro-
fesores y alumnos a reanudar la asistencia a clase a partir del 19 de abril, 
con lo cual concluye en los hechos la huelga decretada, normalizándose 
la vida universitaria y se concurre masivamente a las aulas.

Previamente y a fin de evitar reclamos y disturbios dispuso “reabrir 
en todas las Facultades la matrícula universitaria para que puedan ins-
cribirse hasta el 30 del corriente mes los alumnos que no lo hubiese hecho 
todavía, pudiendo entre tanto asistir a clase condicionalmente” 112 a la par 
que ordenaba que no se registraran las ausencias de los estudiantes hasta 
el 30 de abril, medida luego prorrogada durante diez días más.

El 22 de abril José Nicolás Matienzo, en una reveladora medida sobre 
el estado de la enseñanza universitaria, donde declaraba conocer que los 
catedráticos abreviaban “considerablemente la duración de sus lecciones, 
... perjudicando la intensidad de la enseñanza y debilitando en la concien-
cia de los alumnos la noción del cumplimiento del deber”, dispone reco-

109 Ibídem.
110 AHFD. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 

de Córdoba. Actas del Consejo Directivo. 1902-1919. Folio 174.
111  Ídem, Folio 175.
112 AHFD. Año 1918. Actas de Sesiones. Comunicaciones Oficiales. Varios. Marzo 

a Octubre de 1918. Volumen VIII. Folio 153. El decreto fechado el 16 de abril de 1918 
está firmado por José Nicolás Matienzo y Julio Navarro Monzó. Secretario.
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mendar a los profesores “que utilicen en sus lecciones la mayor cantidad 
posible del tiempo destinado al efecto por los reglamentos vigentes” 113.

Se da forma, a una nueva reorganización estatutaria, que es aprobada 
por las autoridades nacionales el 7 de mayo. Entretanto el 18 del mismo 
mes se funda la Federación Universitaria de Córdoba.

El 10 de mayo se declaran vacantes los cargos de Rector, Decanos 
y Académicos, con una antigüedad superior a tres años de funciones. En 
tal carácter revestían los doctores Justino César, Félix T. Garzón, Samuel 
Silva, Roque C. Funes, Julio Rodríguez de la Torre, Julio Deheza, Santiago 
Beltrán, Ignacio M. Garzón, Guillermo Rothe, Eufrasio S. Loza, Enrique 
Martínez Paz y Santiago F. Díaz. 

Al mismo tiempo, el Comisionado del Poder Ejecutivo Nacional con-
voca a profesores Titulares y Suplentes de la Facultad de Derecho, para que 
el día 28 de mayo, “a las dos de la tarde en el local de la Universidad... 
reunidos en Asamblea” procedan a la elección de los doce miembros del 
Consejo Directivo de la Facultad.

Resultaron elegidos los Consejeros: Moisés Escalante, Nemesio Gon-
zález, Félix J. Molina, Luis J. Posse, Luis E. Rodríguez, Arturo M. Bas, 
Fernando García Montaño, Andrés J. Posse, Henoch D. Aguiar, Carlos 
E. Deheza, Sofanor Novillo Corvalán, Pastor Achával, Lisandro Novillo 
Saravia, entre ellos figuraban muchos de nuestros futuros Académicos.

Se ordena asimismo el restablecimiento del funcionamiento de los 
Consejos Directivos de las Facultades que componían la Universidad 
Nacional de Córdoba.

El 31 de mayo se integran las autoridades de las tres Facultades y 
sus respectivos Consejos Directivos. El Vice Rector Ingeniero Belisario 
Caraffa quedaba provisoriamente al mando de la Casa de Trejo.

Integrado, pues, el nuevo Consejo Superior con los Decanos y los 
delegados ya elegidos, inmediatamente se convoca la Asamblea Universi-
taria conformada por todos los miembros titulares de las Facultades para 
elegir Rector de la Casa de Córdoba, estableciéndose como fecha para su 
celebración el día 15 de junio a las 3 p.m.

113  AHFD. Año 1918. Año 1918. Actas de Sesiones. Comunicaciones Oficiales. 
Varios. Marzo a Octubre. Volumen VIII. Folio 156.
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Los hechos se precipitan en oportunidad de esta jornada. Tres candi-
datos disputan el sillón de Trejo. Son los doctores Antonio Nores Martínez, 
acusado de pertenecer a la resistida Córdoba Frates 114, el candidato de 
los estudiantes, Doctor Enrique Martínez Paz 115 y Alejandro Centeno.

La Asamblea fue convocada para las 15 horas del 15 de junio, pero 
desde el mediodía grupos de estudiantes se agrupaban en los centenarios 
claustros en una atmósfera de tensa espera que presagiaba el estallido de 
una angustia apremiante. 

Los resultados de la primera ronda de votación otorgan 15 votos para 
Nores Bas, 12 para Martínez Paz y 10 para Centeno. En las vueltas suce-
sivas, los votos de Centeno se inclinan por el doctor Nores Martínez, con 
lo cual su nombre se impone con holgura. 23 a 19 votos es el resultado 
final que proclama la Junta Escrutadora integrada por Eliseo Soaje, Julio 

114 ¿Qué es la Córdoba Frates? se preguntaba La Nación el 18 de julio de 1917. 
Y respondía: “No es partido, ni club, ni una sociedad, ni nada que se le parezca. Es una 
tertulia de doce caballeros, católicos –este es su más fuerte vínculo espiritual y de edades 
aproximadas, muy unidos entre sí por lazos de amistad y aun de parentesco, que se reúnen 
en comidas y almuerzos periódicos, ya en un hotel, ya en la casa particular de algunos de 
ellos. Universitarios en su mayoría, políticos casi todos, funcionarios y ex funcionarios, 
legisladores y ex legisladores, los asuntos públicos les ocupan desde luego, y aun cuando 
con frecuencia sus señoras les acompañan en los ágapes, no dejan estos de presentar 
cierto aspecto de consejos de estado. La unidad de la fe completa la semejanza con una 
agrupación de militantes, pero lo cierto es que hay allí, radicales azules, algún simpati-
zante con los rojos, algún platónico amigo de los demócratas. El doctor Arturo M. Bas, 
uno de los hombres más reputadamente inteligentes e ilustrados de Córdoba es. Al; decir 
de muchos, cabeza del famoso grupo, en el cual figuran el gobernador de la provincia, 
dos de sus ministros, el intendente municipal, el Doctor Antonio Nores, profesores de la 
Facultades etc.., Tienen gente de todos los partidos, tienen diputados de todos los rumbos. 
Así, caiga el que caiga, triunfe quien triunfe, la Corda sale siempre parada” Tomado de 
Horacio Sanguinetti: La trayectoria de una Flecha. Las obras y los días de Deodoro Roca. 
Librería Histórica, Buenos Aires, 2003, pág. 28.

115  Al justificar la elección del candidato a Rector de los estudiantes Enrique Barros 
recordaba: “Nosotros al fijarnos en el doctor Enrique Martínez Paz, lo hicimos no por el 
amor a un hombre, que no tenemos idolatría de ninguna especie, sino porque el doctor 
Martínez Paz se nos impuso por vía de eliminación, pues es tal vez el único universitario 
dedicado a la enseñanza que ni ejerce su profesión, no está ligado a cofradismos o com-
padrismos de ninguna especie, no actúa en ningún partido político, tiene rentas que no 
lo atan al sueldo, es joven y vinculado con los jóvenes y en suma daba todas las garan-
tías de independencia. De buen grado hubiéramos aceptado cualquier otro que llenara 
aproximadamente esas garantías de independencia y tecnicismo”. La Nación. Ejemplar 
del 10 de julio de 1918.
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Etchegaray y Vicente Vázquez de Novoa. Habían votado 42 consejeros 
presentes, sobre un total de 45.

Había sido elegido pues un nuevo Rector, el doctor Antonio Sixto 
Nores Bas, hijo de Narciso Nores y de Manuela Bas Garzón, nacido en la 
ciudad de Córdoba el 6 de abril de 1873. Egresado del Colegio Nacional 
del Monserrat en 1889 y cuyos estudios de Medicina iniciara en la Uni-
versidad de Córdoba en 1890 y concluyera en Buenos Aires 7 años más 
tarde el 22 de septiembre de 1897 116.

Pero la reacción de los estudiantes no se hace esperar. Una rechifla 
aguda brota de los claustros superiores, en la propia mesa del rector, los 
estudiantes redactan el texto de la proclama que llama a huelga general por 
tiempo indeterminado “La Asamblea General de todos los estudiantes de 
la Universidad de Córdoba decreta la huelga general junio 15 de 1918”.

De allí en más “Una furia iconoclasta bajó a la luz de la calle los 
retratos solemnes de rectores pretéritos, allí todo se convirtió en una 
amasadura de astillas y trapos. Solamente dos se salvaron. El presidente 
del senado, general Ramón I de Olmos entró a la carrera, descolgó el de 
su padre D. José Severo de Olmos y se marchó a buen paso. El otro, el 
de fray Trejo y Sanabria a punto de sufrir la filosa critica del joven Juan 
Filloy y de su navaja, lo salvó el grito oportuno de Saúl Taborda” Che, 
no seas bárbaro, deja tranquilo al fraile”.

Columnas de estudiantes recorren la ciudad, cintas moradas cortadas 
de los cinturones de los clérigos sirven para identificar a las reformistas. 
Es apedreado el frente del diario “Los Principios” en cuyo directorio 
revistaba el Rector elegido.

Los estudiantes piden la vuelta de Matienzo, este se resiste e invoca 
paciencia al Claustro, pero el movimiento se extiende, la Federación Obrera 
de Córdoba apoya a los estudiantes, también lo hacen los diputados socia-

116  Afirma su biógrafo José Antonio Nores Bodereau que su Tesis Doctoral 
“Myasis” constituyó uno de los primeros trabajos sobre biología aplicada presentada 
a la Universidad. Su desempeño profesional lo lleva a especializarse en el campo 
de la cirugía. Su viaje a Europa en 1904 lo conecta con las más modernas técnicas 
radiológicas y radioterapéuticas y le permiten trasladar a Córdoba el primer Gabinete 
Electro Roentgenológico y Radiológico e imponer la adopción de “barbijo Nores” en 
las salas de cirugía. Conforme José Antonio Nores Bodereau: “Vida y obra del profe-
sor Doctor Antonio Nores”. Universidad Nacional de Córdoba. Facultad de Ciencias 
Médicas. Maestros de la Medicina en Córdoba. Córdoba, 2018.
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listas Juan B. Justo, Mario Bravo, Alfredo Palacios que llega a Córdoba el 
día 22 para asistir a un multitudinario acto en plaza Vélez Sarsfield el día 
23, cuya asistencia, la policía de la ciudad estimó en nueve mil personas.

Con el indudable peso de un decisivo bagaje doctrinario en sus espal-
das, el 21 de junio Deodoro Roca, joven abogado de veintiocho años, que 
acreditaba ya, tres de recibido, escribe el borrador del Manifiesto Liminar 
que somete a la consideración de Enrique Barros, Ismael Bordabehere, 
Horacio Valdes y Emilio Biagosh. Su texto final, obra de conjunto entre 
los jóvenes reformistas, escrito en la máquina con tinta violeta del estudio 
de Roca, es publicado en el número 10 de la Gaceta Universitaria y ocupó 
la primera plana de La Voz del Interior del 22 de junio 117.

Sus contenidos aspiraban a involucrar a las comunidades universitarias 
americanas decía “La juventud universitaria de Córdoba, por intermedio 
de su Federación, saluda a los compañeros de la América toda y les incita 
a colaborar en la obra de libertad que se inicia”.

El Manifiesto es un texto de rebeldía emancipadora: “estamos pi-
sando sobre una revolución, estamos viviendo una hora americana... La 
juventud ya no pide. Exige que se le reconozca el derecho a exteriorizar 
ese pensamiento”. 

En un epitome vibrante y combativo se exalta la necesidad de renovar 
los estudios universitarios, democratizando la Universidad a través de la 
elección periódica de sus autoridades por las asambleas de profesores, la 
libertad de cátedra y la docencia libre, la provisión de las cátedras por 
concursos, la investigación científica y la extensión y apertura hacia la 
sociedad. Como ya hemos anticipado, la propuesta no era nueva en la 
pluma joven y combativa de Deodoro Roca. 

117  MANIFIESTO LIMINAR DE LA REFORMA. 21 de junio de 1918. LA 
JUVENTUD ARGENTINA DE CÓRDOBA A LOS HOMBRES LIBRES DE SUD 
AMERICA. Hombres de una república libre, acaban de romper la última cadena que, 
en pleno siglo XX, nos ataba a la antigua dominación monárquica y monástica. Hemos 
resuelto llamar a todas las cosas por el nombre que tienen. Córdoba se redime. Desde hoy 
cuenta para el país una vergüenza menos y una libertad más. Los dolores que quedan son 
las libertades que faltan... Enrique F. Barros, Horacio Valdes, Ismael C. Bordabehere, 
presidentes; Gumersindo Sayago, Alfredo Castellanos, Luis M. Méndez, Jorge L. Bazante, 
Ceferino Garzón Maceda, Julio Molina, Carlos Suárez Pinto, Emilio B. Biagosch, Ángel 
J. Nigro, Natalio J. Saibene, Antonio Medina Allende, Ernesto Garzón.
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Cuando le fue confiada la redacción del discurso de colación de gra-
dos, que pronunció en la solemne ceremonia del 8 de diciembre de 1915, 
perfiló las ideas que luego plasmaría en el documento, base de la Reforma.

Dijo en tal oportunidad: “Aquí en estas severas casas de estudio, 
están ocultos y sin desarrollo los procedimientos defensivos, aquí deben 
estrellarse las vanas lamentaciones, aquí deben elaborarse el pensamiento 
nacional, aquí la juventud tocada de graves inquietudes debe encontrar las 
altas señales, desde aquí se debe poder mirar hacia todos los horizontes... 
La juventud que pasa por los jardines de Academus no puede querer la en-
señanza oscura y rutinaria del domine pedante. Ella necesita de verdades 
concretas, fáciles de adquirir en el sosiego de los gabinetes. No formulas 
anquilosadas que de nada sirven cuando la dinámica de las cosas nos 
urge a la urdimbre nueva, sino ideas vivas. La verdad no es patrimonio 
de nadie; es un perpetuo devenir. Casi podría decirse que no existe 
ni ha existido nunca. Lo único que han existido son verdades, lo que 
las alienta en su transmutación incesante. Lo que debemos encontrar 
son gestos amplios señalando los caminos. Este punto está en nosotros 
mismos, en la porción de originalidad que cada hombre sincero puede 
dar, en el desarrollo espontaneo de la aptitud dormida. El maestro 
no debe aspirar sino a que nos descubramos a nosotros mismos. Ahí 
está lo fecundo en la confluencia de maestros y discípulos. ¡Nada de 
pedantismo, nada de solemne aparatosidad, nada de recetas! ¡Debe 
aspirarse ante que todo a desarrollar el espíritu de investigación, el 
espíritu filosófico, muerto y amortajado en las universidades y en todos 
los institutos oficiales de cultura! 118

Esta sombría pintura no queda en Córdoba. Recorre el país.
Entretanto, la ciudad de Córdoba estallaba en todas sus esquinas.
Diversas manifestaciones insistían en la lucha contra un pasado al que 

consideraban asfixiante y oprobioso, subrayando el poder transformador 
de la juventud en una retórica que los empoderaba hacia el futuro.

Como el cartel que colgaron los estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Exactas en los muros de la Casa de Trejo “Se alquila por inútil” del que 

118    Conforme Horacio Sanguinetti: La trayectoria de una Flecha. Las obras y los 
días de Deodoro Roca. Librería Histórica, Buenos Aires, 2003, págs. 24- 25.
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dan cuenta recuerdos y crónicas, recogidas en textos literarios que intentan 
proyectar 50 años antes, el icónico grito del Mayo francés 119. 

Otro bando de los estudiantes reformistas proclamaba “Sépanlo aca-
démicos... Anatole France en “El jardín de picuro”(sic) escribió estas 
palabras de rigurosa actualidad: Los viejos se apegan demasiado a sus 
ideas. Por eso, los naturales de las islas Fidji matan a sus padres cuando 
son ancianos. Así facilitan la evolución, mientras nosotros la retardamos 
fundando academias” 120.

El día 11 de julio de 1918 el Consejo Superior clausura la Universi-
dad, “suspendiendo el funcionamiento de las clases y de los Tribunales 
Examinadores”. La orden es comunicada ese mismo día a las Facultades, 
mediante un texto que lleva la firma del Rector Antonio Nores y del Se-
cretario General Ernesto Gavier 121.

Dos días después, el 13 de julio de 1918 una nueva notificación, en-
viada al Decano de Derecho Julio Echegaray, autorizaba excepcionar de 
la prohibición general de la prosecución de las actividades universitarias 
la recepción de “Tesis Doctorales, proyectos y exámenes finales para 
obtener el título profesional” disponiendo cuidadosamente se arbitraran 
y adoptaran “todas las formalidades que juzgue convenientes” 122.

El 17 de agosto de 1918 el Rector Nores presentó su renuncia en ra-
zón “de la actitud del Superior Gobierno de la Nación nombrando nuevo 
interventor para la augusta Casa de Trejo, cierra con merecido broche 
este luctuoso periodo de su vida”

El 3 de septiembre el Consejo Superior de la Universidad difirió su 
tratamiento, autorizándose al Cuerpo a “dictar todas aquellas providen-
cias de urgencia impostergable” 123. Circularon entonces rumores sobre la 
designación como interventor del médico Telémaco Susini 124, que nunca 

119   Carola Ferrari: Prohibido Prohibir. El amor en la Reforma Universitaria. El 
Emporio Libros S.A. Córdoba, 2013.

120 Citado por Gardenia Vidal: “Modernidad y Reforma Universitaria de 1918” 
En Revista de la Universidad. Universidad Nacional de San Juan. Año V Número XXXV.

121 AHFD. Año 1918. Marzo Octubre. Volumen VIII. Folio 108.
122 AHFD. Año 1918. Marzo Octubre. Volumen VIII. Folio 109.
123 AHFD. Año 1918. Marzo Octubre. Volumen VIII. Folio 182.
124 Nació en la capital de la República Argentina el 27 de enero de 1856. Se 

graduó como médico en la Universidad de Buenos Aires. Su temprana Tesis Docto-
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llegó a asumir por la fuerte oposición de los sectores conservadores a su 
conocido anticlericalismo 125.

El 9 de septiembre la Universidad es tomada por los estudiantes 
que nombran tres Decanos que ejercerían conjuntamente la dirección de 
la Universidad. Son los estudiantes Horacio Valdés de Derecho, Ismael 
Bordabehere de Ingeniería y Enrique Barros de Medicina.

“¿La Reforma fue la respuesta al anquilosamiento de la estructura 
universitaria? ¿Fue una escisión de la elite de poder local o reflejo 
la presión de los sectores medios que buscaban nuevas formas de 
participación?” 126.

A cien años de su estallido se puede afirmar que probablemente la 
Reforma fue todo eso y mucho más. Cuando en esa Republica de Hom-
bres Libres, buscando un Maestro se había descubierto un mundo nuevo

La toma de la Universidad impacta en el gobierno provincial y 
nacional que acelera los mecanismos de actuación del Interventor de la 
Universidad, recientemente nombrado por el Presidente Irigoyen, a la 
sazón su propio Ministro de Justicia e Instrucción Pública José S. Salinas, 
designado el 23 de agosto de 1918 decisión por su parte que había sido 
comunicaba brevemente al Vice Rector el 2 de septiembre.

“Comunico a Ud. que por decreto de fecha 23 de agosto ppdo cuya 
copia acompaño el P.E. ha resuelto intervenir nuevamente esa Institución, 
encargando al suscripto la misión de cumplimentarla: en consecuencia, 
corresponde no se produzca acto alguno que importe modificar el estado 
de cosas que ha motivado la intervención de esa Universidad” 127.

ral: Contribución al estudio del empacho significó el inicio de una ventajosa carrera 
académica y de investigación científica que lo suma como discípulo de Luis Pasteur 
y de Robert Koch. En 1886 al regresar a su país natal, es designado Director de la 
Asistencia Pública, labor que asume con pasión y dedicación singular, mejorando 
notablemente la eficiencia de los hospitales públicos. Catedrático en 1887 de Estu-
dios Anatomopatológicos, docencia que lo compromete por espacio de más de treinta 
años y donde encuentran su origen el Instituto de Anatomía Patológica y el Museo de 
Anatomía Patológica. Falleció el 1 de junio de 1936. 

125  En tal sentido resulta harto elocuente su libro: “Los problemas sociales y 
la Iglesia Católica”, publicado en 1919 por la Agencia Sud-Americana de Libros de la 
ciudad de Buenos Aires.

126 Liliana Aguiar de Zapiola, op. cit.
127 AHFD. Año 1918. Marzo Octubre. Volumen VIII. Folio 181.
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Por su parte el Decreto de Intervención suscripto por el Presidente y 
el Ministro interino del Interior Domingo E. Salaberry razonaba:

“Considerando que las nuevas incidencias ocurridas en la Univer-
sidad de Córdoba hacen otra vez necesaria la intervención del P.E. de 
conformidad con el decreto del 11 de abril, ppdo, dado que la situación de 
hecho allí producida, no deba ni pueda subsistir, por ser ella inconcebible 
dentro de las representaciones públicas y de la regularidad de sus funcio-
narios, que por tanto la alta razón de estado debe concurrir a reparar las 
causas determinantes de la situación creada a objeto de normalizar en 
forma definitiva la marcha de esa Institución colocándola en condición 
de llenar eficientemente sus altos fines cultuales” 128.

Entonces la Universidad es ocupada por el ejército. 
Se detiene a los 83 estudiantes comprometidos con la Reforma. 
El Interventor arriba por tren a Córdoba el 12 de septiembre, acom-

pañado por Juan José Capurro, Raymundo Salvat y Julio S. Gorbea 
instalándose en el Plaza Hotel donde comenzó a recibir y escuchar las 
demandas de profesores y alumnos. 

Sobre la actuación del interventor refiere Horacio Sanguinetti: 
“...Este hombre sin gran estatura intelectual ni política, se movía con 

prudencia y sentido común y sabia oír y mediar y actuaba con instintiva 
sabiduría. Muy alentado por la prensa y, iba y venía de Buenos Aires, y 
entre investigaciones y arqueos, asistía a infinitos actos públicos de carác-
ter académico o ceremonial y constantemente era objeto de banquetazos, 
recepciones y homenajes” 129.

Entretanto una verdadera catarata de renuncias había acompañado 
la del Rector Nores.

El 20 de septiembre de 1918 el Interventor José S. Salinas reacciona 
rápidamente. Ordena devolver las renuncias presentadas por los Profesores 
de la Universidad de Córdoba y “declarar en comisión a todo el personal 
docente y administrativo” 130.

Suscriben la medida R. M. Salvat, J.J. Capurro y J.S. Gorbea.

128 Ibidem.
129 Horacio Sanguinetti: “La trayectoria...”, cit., pág. 35.
130 AHFD. Año 1918. Marzo Octubre. Volumen VIII. Folio 184-185.
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En los considerandos de la medida, el Interventor argumenta que el 
“pensamiento fundamental” del Presidente de la Nación al decretar la 
intervención de la Universidad había sido “proveer a su reconstrucción 
institucional y científica, colocándola en condiciones de llenar eficiente-
mente sus más altos fines culturales” 131.

En ese contexto la reorganización del profesorado se imponía como 
una de las “bases esenciales de la rehabilitación de este Instituto para 
devolverlo a la plenitud de sus elevadas funciones” 132 una cuidadosa y 
concienzuda operación que debía ser escrupulosamente llevada a cabo 
“presidida por el más alto y estricto espíritu de justicia” 133, en concor-
dancia con la finalidad superior de la cultura nacional y el prestigio de sus 
universidades “como inequívocos exponentes de su adelanto intelectual 
y como centros irradiadores de su grandeza moral” 134.

Los estudiantes toman la calle y logran apoyos masivos. El 26 
de agosto la Federación Universitaria de Córdoba logra reunir 20.000 
personas en un acto con significativa presencia obrera donde Horacio 
Valdés pronuncia un encendido discurso de fuerte tono anticlerical: 
“Los viejos dioses cristianos han perecido en el corazón de los hom-
bres y el milagro del fantasma crucificado no se reitera para redimir 
al pueblo de tanta injusticia”. 

Otro de los encendidos oradores con el mismo tono anticlerical procla-
ma: “Penetramos en los templos deslumbrantes de oro y luces y rompemos 
en las manos de los charlatanes de feria el instrumento de vasallaje con 
que atan las conciencias a todos los dolores y las miserias de este mundo 
ensombrecido por la bajeza y la mentira cristiana” 135. 

 Transcurre un mes, tan solo un mes, donde se estudian las peticio-
nes de los estudiantes, reformándose el Estatuto de la Universidad, se 
restablece el Internado del Hospital de Clínicas, elaborándose un nuevo 
reglamento que ordena su funcionamiento, se reestructuran y reorganizan 
los Consejos de las Facultades y principia el proceso para la modificación 
de los planes de estudio.

131 Ibidem.
132 Ibidem.
133 Ibidem.
134 Ibidem.
135  Saúl Taborda: “La crisis espiritual y el ideario argentino”. Santa Fe, 1941. 
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El interventor celebra reuniones continuas con todos los miembros 
de la comunidad universitaria tanto los que transitaban el camino de la 
Reforma, como los que se oponían a ella. También lo hace con el gober-
nador de Córdoba Julio Borda y con el Obispo Zenón Bustos 136.

El 11 de octubre la Universidad vuelve a abrir sus puertas. 
Las demandas de los estudiantes han triunfado. 
El 5 de octubre había sido elegido ya Rector Eliseo Soaje, Vice 

Rector Enrique Martínez Paz. El Rector Soaje permanecería en el cargo 
hasta 1921.

Al asumir sus funciones, el doctor Soaje dijo: “Consultando los 
intereses de esta institución y en conocimiento de los altos propósitos 
de gobierno y de la obra patriótica de reforma que deseaba realizar el 
excelentísimo Señor Presidente de la nación, he creído con la conciencia 
del deber, que debía contribuir sin egoísmos ni mezquinos sentimientos, 
con mis pocas fuerzas, para que se renovara la vida universitaria, dando 
termino a una clausura indefinida con graves perjuicios para los estudian-
tes, que son el alma de esta casa y el principal objetivo de su existencia y 
mantenimiento. El principio de este renacimiento necesita ser vigorizado 
por una enseñanza posible, intensa y firme, que fije los verdaderos resortes 
de la disciplina por la fuerza eficiente de los talentos de sus profesores y 
sus prestigios morales y científicos” 137.

El interventor parte a Buenos Aires el 14 de octubre a las 17.30 horas. 
El emocionado mensaje final, que daba cuenta de su obra, resumía, 

asimismo, también los propósitos de su mandato: “Señor Rector, Se-
ñores Consejeros: Quedáis en posesión de la Universidad de Córdoba 
reconstruida. Os la entrego en nombre de aquel patricio, que laborando 
diariamente en el yunque del trabajo ausculta las grandes necesidades 
públicas del gran ciudadano que con clarividencia de apóstol dirige los 
destinos de las Provincias Unidas del Sud” 138.

En la estación de trenes se reúne una verdadera multitud de jóvenes 
para despedirlo. El adiós le es confiado a la palabra entrañable y vibrante 
de Deodoro Roca:

136  Conforme Horacio Sanguinetti: “La trayectoria...”, cit., pág. 35.
137   Citado María Caldeari. Patricia Funes: “Escenas Reformistas”, cit., pág. 27.
138 Ídem, pág. 27.
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“Señor Ministro: Podréis decir en Buenos Aires que la obra que dejáis 
no se malogra, Despierta y vigilante la juventud custodiará la Casa, y 
nadie, podrá arrebatarnos el precioso tesoro de la libertad”.

Concluyeron de este modo el accionar de los cuerpos académicos en 
la Universidad Nacional de Córdoba.

Veintitres años después, el tema volvería a ser tratado en sus clautros.

ENTRETANTO. ¿QUÉ PASABA EN EL MUNDO?

En la angustiosa tarde del 21 de junio de 1941 mientras transcurrían 
las últimas horas antepuestas a la invasión a la Unión Soviética, Hitler, 
que tenía entonces 52 años, dio un paseo por Berlín. Atravesado por el 
insomnio feroz, que lo atormentaba en los días previos a la invasión, 
lucia pálido y desmejorado. Josef Goebbels, Ministro de Propaganda del 
III Reich lo encuentra “completamente exhausto, pero inmediatamente 
pasamos al informe de la situación”, acordando emitir un mensaje de 
radio a las 5:30 horas 139.

Goebbels anota en su Diario: “El ataque empezará a las 3.30 a.m. 160 
divisiones completas a lo largo de un frente de batalla de 3.000 kilómetros. 
Todo está bien preparado. La mayor concentración de fuerzas en la histo-
ria del mundo. El Führer parece perder el miedo a medida que se acerca a 
la decisión. Siempre ocurre lo mismo con él. Descansa visiblemente. Todo 
el agotamiento parece desaparecer. Durante tres horas caminamos de un 
lado a otro por su habitación. Me confía sus más íntimos pensamientos. 
No tenemos otra alternativa que no sea atacar. Esta llaga cancerosa debe 
ser cauterizada. Stalin caerá. Dekanasov, en Berlín, ya ha hecho nuevas 
presentaciones acerca de nuestros vuelos de reconocimiento en la frontera. 
¡Respuesta evasiva! Al Duce se lo informará plenamente el domingo. Ya 
se le dieron algunos bosquejos durante las últimas conversaciones en el 
Brennero. Establecemos pautas para la lucha. Claras y nada ambiguas. 
Pondremos especial énfasis en el argumento de que la política de dos caras 
de Rusia ha impedido establecer de manera decisiva la cuestión inglesa. 
El Führer tiene grandes esperanzas en el partido pro paz de Inglaterra. 

139  Álvaro Lozano: “Operación Barbarroja. La invasión alemana de Rusia”. 
Barcelona, Inédita Editores, Primera Edición, 2008, pág. 212 y ss.
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De lo contrario según él, el caso Hess 140 no hubiera sido silenciado tan 
sistemáticamente. El Führer sólo siente desprecio cuando habla de Hess. 
Si el hombre no estuviera loco merecería que lo fusilaran. Le ha causado 
al Partido un tremendo daño, particularmente en sus relaciones con la 
Wehrmacht. No puede volver nunca a la vida política. El efecto de su ac-
titud sobre nuestros soldados fue muy negativo. En este sentido, le cuento 
al Führer las impresiones de Berndt sobre el norte de África. El Führer 
capta inmediatamente el cuadro. Tras un rato de discutir el tema, la hora 
para leer la proclama por radio se fija en las 5.30 a.m. Para ese momento 
el enemigo sabrá qué está ocurriendo y habrá llegado el momento de que 
la nación y el mundo se enteren también” 141.

Anticipándose a los días que vendrían Hitler reclama a sus generales 
proceder, en la invasión a Rusia, con la máxima crueldad. En marzo de 
1941 les dice:

“La guerra contra Rusia no será una guerra caballeresca: están en 
juego ideologías y diferencias raciales, y por tanto será conducida con 
una dureza sin precedentes, implacable e inflexible. Todos los oficiales 
tendrán que librarse de ideologías anticuadas. Ya sé que muchos de 
ustedes, generales, no pueden comprender la necesidad de utilizar tales 

140   A las 17.45 del 10 de mayo de 1941, Rudolf Walter Richard Hess, Miembro 
temprano del Partido Nacional Socialista Obrero Alemán (NSDAP) nombrado lugarteniente 
Stellvertreter des Führers del Tercer Reich por Adolf Hitler el 21 de abril de 1933, comenzó 
un vuelo sin retorno, despegando del campo de aviación de Augsburgo-Haunstetten con 
rumbo a Escocia. Con los tanques de combustible totalmente agotados saltó en paracaídas a 
las 23.06 a 19 km al oeste de Dungavel House. Tocó tierra en la granja Floors, Eaglesham, 
al sur de Glasgow, donde fue descubierto enredado en su paracaídas por el granjero David 
McLean. Hecho prisionero por los británicos confesó su voluntad de negociar un acuerdo 
de paz con la intercesión del Comodoro Douglas Douglas-Hamilton, Duque de Hamilton, 
a quien había intentado contactar. Datos tomados de: Ilse Hess:” Rudolf Hess prisionero 
de la Paz”; Wolf Hess: “Mi padre, Rudolf Hess”. 1986; Wolf Hess: “Quien asesinó a 
mi padre Rudolf Hess”, 1989; Rudolf Hess: “No me arrepiento de nada”. 1994; Peter 
Lovesey: “El secreto de Spandau”. Madrid, 1992; Hugh Thomas: “El enigma de Rudolf 
Hess”. Emecé Editores. Buenos Aires, 1980; Eugene Bird: “Rudolf Hess. El prisionero 
de Spandau”; A ellos se suma el revelador texto del propio James Douglas Hamilton: 
“Rudolf Hess Misión sin retorno”. Barcelona, 1974. Goebbels da cuenta de estos sucesos 
en las anotaciones de su Diario correspondientes a los días 13 a 22 de mayo de 1941 al 
mismo tiempo que registra los constantes bombardeos a de la Luftwaffe, a Londres en 
plena batalla aérea de Inglaterra.

141  Goebbels: “Diarios. 1939-41”. Prefacio de John Keegan. Primera Edición. 
Buenos Aires, Editorial Atlántida, 1984, pág. 517.



97HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

medios para hacer la guerra, pero... insisto en que se cumplan todas mis 
órdenes sin discutirlas. Los comisarios sustentan ideologías totalmente 
opuestas al nacionalsocialismo; por consiguiente, deben ser liquidados. 
Los soldados alemanes culpables de quebrantar las leyes internacionales... 
serán excusados. Rusia no tomó parte en la Convención de La Haya y por 
tanto no tiene ningún derecho” 142.

En la noche del 21 de junio, es anoticiada la embajada alemana en 
Moscú, donde solo se encontraban el embajador, el conde Friedrich-Werner 
Graf von der Schulenburg un diplomático de carrera con estudios jurídi-
cos en Lausanne, Múnich y Berlín y su adjunto Gustav Hilger, pues se 
había ordenado la salida del territorio soviético de todos los ciudadanos 
alemanes y sus familias 143.

Al mismo tiempo Berlín informa a Benito Mussolini aclarándole: 
“Suceda lo que suceda ahora, Duce, nuestra situación no puede empeorar 
como consecuencia de este paso; solo puede mejorar». Entonces Mussolini 
declara inmediatamente la guerra de Italia a la Unión Soviética. 

Relata Álvaro Lozano: “Mientras tanto, en Berlín el embajador so-
viético Vladímir Dekanózov, quien se había quejado de manera insistente 
a lo largo de la tarde por las constantes violaciones del espacio aéreo 
soviético por parte de aviones alemanes,  recibe una llamada telefónica 

142  John Keegan: “Operación Barbarroja, invasión a Rusia” 1970 pág. 49. Ídem 
Documentos de Nuremberg VI. Pág. 310 y ss. El tema se encuentra referenciado asimis-
mo en Winston S. Churchill: “La Segunda Guerra Mundial”. Traducción de Alejandra 
Devoto. Editorial El Ateneo. La Esfera de los Libros. Buenos Aires, 2014, pág. 511. 
Posteriormente dos textos normativos cruciales: la Orden de los Comisarios y el Decreto 
Barbarroja de autoría del Eugen Müller, quien informó al Jefe de Estado Mayor Franz 
Halder, permitían toda clase de atrocidades.  La Orden de los Comisarios ordenaba que 
todos los comisarios políticos debían ser ejecutados inmediatamente tras su captura.  En 
tanto el Decreto Barbarroja autorizaba a los oficiales a arrasar pueblos enteros y ejecutar 
a sus habitantes, eximiendo a los soldados de cualquier forma de enjuiciamiento por crí-
menes de guerra cometidos en el Este. Los ciudadanos soviéticos podían ser asesinados 
en cualquier momento y por cualquier motivo, circunstancia que condujo a numerosos 
crímenes de guerra y excesos durante la campaña.

143 La advertencia de una próxima invasión alemana a la Unión Soviética, en razón 
de las noticias de los desplazamientos de las divisiones Panzer en el sur de Polonia, le había 
sido trasmitida a Stalin por una comunicación de Churchill entregada por el Embajador 
Sir Stafford Cripps a Vishinski el 19 de abril de 1941. Conforme Winston S. Churchill: 
“La Segunda Guerra Mundial”. Traducción de Alejandra Devoto. Editorial El Ateneo. 
La Esfera de los Libros. Buenos Aires, 2014, pág. 507.
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a su residencia en la madrugada del domingo 22 de junio de 1941 para 
ser convocado al despacho del ministro nazi Joachim Ribbentrop. Mo-
mentos antes del encuentro, el intérprete oficial de Hitler, Paul Schmidt 
recuerda: “Jamás había visto a Ribbentrop tan nervioso como durante 
los cinco minutos que precedieron a la llegada de Dekanosov. A grandes 
pasos como un animal enjaulado, medía de un lado a otro su despacho. 
“El Führer tiene toda la razón al atacar ahora a Rusia”, se decía más 
bien a sí mismo … Cuando llegó Dekanózov, en una ceremonia oficial 
rodeado de otros diplomáticos y funcionarios alemanes le hacía entrega 
de una declaración de guerra formal en la cual el III Reich alegaba una 
“traición soviética” que obligaba al régimen hitleriano a “tomar medidas 
militares para su defensa”. El embajador soviético contesta: “¡Lamen-
tarán este ataque insultante, provocador y absolutamente rapaz contra 
la Unión Soviética! ¡Lo pagarán muy caro!” .

El domingo 22 de junio, Goebbels mira ansioso su reloj. Son las 3:30 
horas de un amanecer de fuego. Anhelante murmura para sí: “Ya están 
tronando los cañones. Quiera Dios bendecir nuestras armas” 144.

Entretanto, el embajador Schulenburg, que desconocía los prepara-
tivos bélicos, enterándose de la invasión apenas unas horas antes, apre-
suradamente destruye los manuales de claves secretas y los documentos 
confidenciales  y se dirige precipitadamente hacia la Comisaría del Pueblo 
de Asuntos Exteriores, donde poco antes del amanecer, se entrevista con 
el ministro soviético Viacheslav Mólotov, entregándole una declaración 
de guerra en similares términos a la entregada a Dekanózov en Berlín. 
Relata Geoffrey Jukes 145 como el mismo Mólotov “recibe la declaración 
y comenta al embajador alemán: “¿Cree usted que nos merecemos esto?”, 
acusando de “mala fe e ingratitud”, al gobierno nacionalsocialista, ale-
gando que desde antes de la llegada del diplomático alemán tenía noti-
cias sobre cómo la Luftwaffe había empezado a atacar aldeas soviéticas 
situadas en la frontera” 146.

144 Goebbels: óp. cit., pág. 518.
145  Geoffrey Jukes: “La defensa de Moscú”. En Batallas. Vol. IX. Editorial San 

Martin, 1969. 
146   Una vez declarada la guerra a la Unión Soviética Stalin ordena la internación 

del Conde von der Schulenburg y su traslado a Turquía, donde tiempo después fue inter-
cambiado por el embajador soviético en Berlín Vladímir Dekanózov, regresando a Alemania 
donde intenta vanamente negociar un pacto de no agresión con Stalin, convencido que la 
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Retrasada cinco semanas por la intervención del Tercer Reich en Gre-
cia y los Balcanes y las lluvias de mayo, el domingo 22 de junio de 1941, 
a las 3:15 de la madrugada 147, comienza la invasión a la Unión Soviética. 
En una gigantesca avanzada inicialmente de más de 1.200 km entre el 
mar Báltico y el mar Negro, los alemanes ordenaron el desplazamiento 
de 4.136.000 hombres 148 entre los que se contaban 3.5 millones de 
alemanes y 1 millón de aliados provenientes de Rumania, Finlandia, 
Hungría, Italia y Eslovaquia, convocados en 225 divisiones, que trans-
portaban 4.919 carros de combate y 4.006 aviones de combate, 45.096 
piezas de artillería, 629.200 unidades de transporte y 680.000 caballos, 
cifras que transformarían a la Operación “Barbarroja”,“Unternehmen 
Barbarossa” en la maniobra terrestre hasta entonces, más grande de 
la historia del mundo 149.

La invasión se inició dos días previos a los ciento veintinueve años 
antes, en que el Gran Ejército de Napoleón Bonaparte se había internado 
en la Rusia del Zar Alejandro I. con la misma estrategia ofensiva de una 
rapidez imparable que evitaba un enfrentamiento a campo abierto.

La proclama del Führer dirigida a los soldados alemanes pregonaba: 
“Soldados del Frente del Este: En los presentes momentos ha terminado 
una concentración de fuerzas que, por su volumen y escala el mundo 
jamás ha visto… Cuando esta línea, el mayor frente en la historia del 
mundo comience su avance no lo hará solamente con el fin de terminar de 
una vez para siempre esta gran guerra, ni solamente para defender a los 

invasión a la URSS resultaría un completo fracaso. Mas tarde integró el antinazi Círculo 
de Kreisau. El fracasado golpe del jueves 20 de julio, Operación Valquiria, liderado por 
Claus Philipp María Justinian Schenk Graf, conde von Stauffenberg, en el cuartel general 
“Guarida del Lobo” cerca de Rastemburgo en el levante de Prusia Oriental, concluye 
con el arresto, prisión y muerte de ambos. Schulenburg fue ahorcado en Berlín, el 10 de 
noviembre de 1944 en la prisión de Plötzensee.

147  “Dortmund” es la palabra en clave para el inicio de la invasión, en tanto que 
en el caso que la operación debiera ser abortada la palabra en clave seria “Altona”.

148 La constante movilización para alimentar la Wehrmacht determinaría una alar-
mante escasez de mano de obra en Alemania. El permanente reclutamiento disminuía a su 
vez la calidad de las tropas enlistadas, al no contarse con suficientes cuerpos de oficiales 
y suboficiales profesionales, adecuadamente entrenados.

149 Datos tomados de Jean López Director, Nicolas Aubin, Vicent Bernard: 
“Historia Visual de la Segunda Guerra Mundial” Traducción castellana de Silvia Furio. 
Critica Barcelona. Buenos Aires, Editorial Planeta, 2019 



MARCELA ASPELL100

países afectados en la actualidad, sino también para salvar la cultura y la 
civilización europeas en su totalidad. ¡Soldados alemanes! Vais a entrar 
en un duro y difícil combate, debido a que el destino de Europa, el futuro 
del Reich Alemán, la existencia de nuestra Nación depende solamente de 
vosotros. Que Dios Nuestro Señor nos ayude a todos en esta lucha” 150.

Los puestos de vigilancia soviéticos y las unidades de defensa “mal 
dirigidas, sin logística ni trasmisiones adecuadas, incapaces de dar un 
combate adecuado” 151, se paralizan a pesar de su enorme despliegue de 
3.300.000 hombres, 15.470 carros de combate, 10.775 aviones, 63.833 
piezas de artillería, 173.000 transportes y 700.000 caballos 152.

El segundo oficial alemán con más carros blindados destruidos, 
sólo superado por Kurl Knispel, el Comandante Otto Carius, un hábil 
tanquista que el 21 de junio de 1941 tripulaba un Panzer evocaría 
muchos años después:

“Cuando en junio de 1941 nos repartieron nuestras raciones básicas 
de emergencia supimos que algo estaba a punto de ocurrir ... Nos despla-
zamos a la frontera el 21 de junio. Tras recibir un informe de situación, 
finalmente nos enteramos de nuestro próximo papel en los acontecimientos 
que estaban a punto de producirse. Una gélida calma se instaló entre los 
miembros de la división a pesar de que, en el fondo, todos estábamos 
muy excitados. La tensión se volvió casi insoportable durante la noche. 
Prácticamente se nos salió el corazón del pecho cuando escuchamos 
los escuadrones de bombarderos y Stukas bramar sobre la división en 
dirección al este. Nuestro Comandante había instalado una radio civil en 
su carro, que proclamó el inicio de la Campaña de Rusia cinco minutos 
antes de la Hora X” 153.

Unas horas después, en compañía de unos pocos colaboradores Hit-
ler cruzó las calles de la veraniega Berlín hacia la estación ferroviaria de 

150  Citado por David Irving: “La Guerra de Hitler”. Barcelona, Editorial Planeta, 
Espejo del Mundo, 1980, pág. 234.

151 Jean López: óp. cit., pág. 96.
152 Datos tomados de Jean López Director, Nicolas Aubin, Vicent Bernard: 

“Historia Visual de la Segunda Guerra Mundial”. Traducción castellana de Silvia Furio. 
Critica Barcelona. Buenos Aires, Editorial Planeta, 2019.

153 Otto Carius: “Tigres en el barro” Las Memorias del Comandante de carros 
alemán”. Barcelona Ediciones Salamina, 2012, pág. 22.
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Anthal donde abordó su tren particular acorazado, “Amerika” en dirección 
a Prusia Oriental, cruzando la Pomerania y más tarde en coche hacia las 
profundidades del bosque donde se erigía su cuartel conocido como “Gua-
rida del Lobo” “Wolfsschanze”, cerca de Rastenburg, para planificar y 
dirigir las operaciones que supuestamente conducirían a la derrota rusa 154.

Hitler logró llegar en las últimas horas del 23 de junio a la Guarida, 
que se constituiría en su residencia en los tres años y medio que sobreven-
drían. “La abandonaría como un hombre hundido en un país hundido” 155.

Gueorgui Konstantínovich Zhúkov, el General que organizó la de-
fensa de Leningrado, Moscú y Stalingrado participando en la Batalla de 
Kursk y en la Operación Bagration, comandando en 1945 el primer Frente 
Bielorruso con el que concurrió en la Ofensiva del Vístula-Óder y en la 
Batalla de Berlín, que resultó en la derrota final de la Alemania nazi y el 
final de la guerra en Europa 156, describiría minuciosamente el día que se 
inició la operación Barbarroja  157:

154  “Cuando una secretaria le pregunto: “Por qué Lobo otra vez, ¿igual que el 
otro cuartel general?” Hitler contestó: “Mi nombre en clave durante los años de lucha” 
Conforme David Irving: “La guerra de Hitler”. Editorial Planeta. Barcelona, Espejo del 
Mundo, 1977, pág. 238.

155   Ian Kershaw: “Hitler 1836-1945”. Traducción de José Manuel Álvarez Flores. 
Ediciones Península. Barcelona. 2000, pág. 389.

156  En febrero de 1941 había sido nombrado Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército Rojo. Al finalizar la guerra en reconocimiento a su heroísmo, fue elegido para 
aceptar el Instrumento de Rendición Alemán y fue el encargado de dirigir a las tropas 
durante el Desfile de la Victoria de Moscú de 1945.

157  La operación Barbarroja Unternehmen Barbarossa, es el nombre en clave de 
la invasión nazi a la Unión Soviética que comenzó el domingo 22 de junio de 1941. Se 
ha juzgado que la operación “puso en acción el plan ideológico de la Alemania nazi de 
conquistar la Unión Soviética occidental para repoblarla de alemanes, cuyo objetivo 
utilizar a los conquistados como mano de obra esclava para el esfuerzo de guerra del Eje 
utilizando al mismo tiempo las reservas de petróleo del Cáucaso, así como los recursos 
agrícolas de Ucrania. Con el objetivo último de incluir el exterminio, esclavización, ger-
manización y deportación masiva a Siberia de los pueblos eslavos, y así conseguir más 
lebensraum que pretendía la Alemania nazi”. En los dos años previos a la invasión, ambos 
países habían firmado pactos políticos y económicos con fines estratégicos. Después de la 
ocupación soviética de Besarabia y el norte de Bucovina, el Alto Mando Alemán comenzó 
a planificar la invasión de la Unión Soviética en julio de 1940 Operación Otto, que Adolf 
Hitler autorizó el 18 de diciembre de 1940. En el transcurso de la operación, alrededor de 
tres millones de soldados de las potencias del Eje, la fuerza de invasión más grande de 
la historia hasta ese momento— invadieron la Unión Soviética a lo largo de un frente de 



MARCELA ASPELL102

“En la madrugada del 22 de junio, Timoshenko, Vatutin y yo nos en-
contrábamos en el despacho del comisario de defensa. A las 3.17 horas 
me telefonea el jefe de la Flota del mar Negro, almirante F. S. Oktiabrski: 
«El sistema de observación y vigilancia antiaéreas de la flota comunica la 
aproximación por el mar de gran número de aviones desconocidos; ... A 
las 3.40 horas telefoneó el jefe de la circunscripción del Báltico, General 
F. I. Kuznetsov, notificando vuelos de la aviación enemiga sobre Kaunas y 
otras ciudades. El comisario me ordenó telefonear a I. V. Stalin. Lo hice. 
... Unos tres minutos después, Stalin tomó el auricular. Le informé de la 
situación y le pedí autorización para emprender operaciones de contraa-
taque. Stalin callaba. Sólo oía su respiración. ¿Me ha comprendido usted? 
Siguió el silencio. Al fin, respondió: ¿Dónde está el comisario de defensa? 
... Venga al Kremlin con Timoshenko. Y diga a Poskrebiyshev que avise a 
todos los miembros del Buró Político. ... A las 4.30 de la mañana estaban 

más de 2900 kilómetros. La ofensiva marcó una escalada en la Segunda Guerra Mundial, 
tanto geográficamente como en la formación de los aliados de la Segunda Guerra Mundial, 
al involucrar a la Unión Soviética al conflicto. La operación abrió el Frente Oriental, en 
el que se comprometieron más fuerzas que en cualquier otro teatro de guerra anterior. El 
área fue escenario de algunas de las batallas más sangrientas de la guerra, con numerosos 
crímenes de guerra, que se saldaron con el mayor número de bajas que el mundo había 
conocido, todo lo cual influiría de manera determinante en el curso de la conflagración 
y la posterior historia del siglo XX. Los ejércitos alemanes finalmente capturaron unos 
cinco millones de soldados del Ejército Rojo. La Alemania nazi deliberadamente mató 
de hambre y masacró a una gran cantidad de civiles, ya que el Plan Hambre trabajó para 
resolver la escasez de alimentos en Alemania y exterminar a la población eslava mediante 
el hambre. Tiroteos masivos y operaciones de gaseado, llevadas a cabo por los nazis o 
colaboradores voluntarios, asesinaron a más de un millón de judíos soviéticos conformando 
parte del Holocausto sufrido por el pueblo judío. El fracaso final de la Operación Barba-
rroja selló la suerte del Tercer Reich. Y aunque las fuerzas alemanas lograron victorias 
significativas y ocuparon algunas áreas económicas importantes de la Unión Soviética e 
infligieron numerosas bajas al Ejército Rojo, la ofensiva alemana se estancaría en la 
Batalla de Moscú a finales de 1941, y la posterior contraofensiva de invierno sovié-
tica hizo retroceder a los alemanes unos 250 km. Los alemanes esperaban un rápido 
colapso del estado soviético como había ocurrido en la Invasión de Polonia, pero el 
Ejército Rojo fue capaz de soportar los golpes más fuertes de la Wehrmacht alemana 
y empantanó la lucha en una guerra de desgaste para la cual los alemanes no estaban 
preparados. Después del fracaso de la operación Barbarroja, las diezmadas fuerzas de 
la Wehrmacht ya no podían realizar grandes ataques a lo largo de todo el frente oriental, 
y las operaciones posteriores para retomar la iniciativa y penetrar profundamente en 
territorio soviético, como la Operación azul en 1942 y la Operación Ciudadela en 
1943, fracasaron, originando la retirada y el colapso final de la Wehrmacht.
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presentes todos los miembros del Buró Político avisados. Al comisario de 
defensa y a mí se nos invitó a entrar en el despacho. Stalin estaba pálido, 
sentado detrás de la mesa, con la pipa llena de tabaco en la mano. Dijo: 
“Hay que telefonear en seguida a la embajada alemana”. De la embajada 
contestaron que el embajador, conde Von Schulenburg, pedía ser recibido 
para hacer una comunicación urgente. Se encargó a V. M. Molotov de 
recibir al embajador. Mientras tanto, el primer subjefe del Estado Ma-
yor General, Vatutin, anunció que las tropas terrestres alemanas, tras 
una fuerte preparación artillera, habían pasado a la ofensiva en varios 
sectores de las direcciones noroccidental y occidental. Poco después, en 
el despacho entró apresuradamente Molotov: El Gobierno alemán nos 
ha declarado la guerra 158.

Tal como Hitler lo había imaginado, las defensas militares soviéticas 
se derrumban. La Luftwaffe consigue destruir, antes de las 12.00 horas 
del mismo día de la invasión, 1.200 aparatos en tierra, de los cuales 800 
ni siquiera llegan a despegar, destruyendo en los primeros cuatro días de 
combate toda la aviación roja.  Conforme lo relata Antony Beevor cente-
nares de Heinkel He 111, Dornier Do 17 y Junkers Ju 88 descargan sus 
bombas sobre aviones, pistas e instalaciones. A su vez, bombarderos en 
picado Ju-87 realizan ataques de precisión a baja altura contra objetivos 
determinados. Todos estaban protegidos por escuadrillas de Me-109. La 
Unión Soviética sin prever la invasión, no había preparado sus defensas 
antiaéreas ni organizado los sistemas de comunicación para actuar rápi-
damente ante el ataque enemigo. Aun así, algunos pilotos rusos logran 
derribar en las primeras 24 horas un total de 143 aviones alemanes, cifra 
que no reconoce la Luftwaffe 159.

Konstantin Simonov, poeta, novelista, autor de obras de teatro y 
cronista de guerra que cubre los espacios de los enfrentamientos bélicos 
operados en Rumania, Bulgaria, Yugoslavia, Polonia y Alemania donde 
relata la caída de Berlín, puntualizaba sobre los inicios de la invasión 
alemana a la Unión Soviética: 

158   Gueorgui K. Zhúkov: “Memorias y meditaciones”. Santiago de Chile, Editorial 
Zig-Zag, 1970, pág. 17.

159 Pablo G. Romero: Barbarroja. 3.00. Volumen 1. La Ruptura 22 al 27 de junio 
de 1941. Editorial Platea, 2016, pág. 45.
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“Para mi generación, quienes cumplimos dieciocho años alrededor 
de la época en que Hitler ascendió al poder en 1933, la guerra con Ale-
mania siempre fue algo inminente. Para nosotros esa guerra no empezó 
en 1941, sino en 1933”.160

La rapidez y coordinación de la Wehrmacht permite una rápida vic-
toria sobre las defensas soviéticas. En menos de 24 horas, los alemanes 
consiguen avanzar entre 10 y 60 kilómetros en territorio enemigo  161 que 
no puede enfrentar el avance por la falta de coordinación de sus unidades 
y la impericia de sus oficiales. El Comandante del frente occidental, Pá-
vlov, descuida sus tropas en el frente en unas posiciones que favorecían 
su dramático embolsamiento, por cuanto los bombarderos y artillería de 
combate abrían brechas en las líneas rusas, por donde avanzaban los panzer 
y la infantería móvil, para luego 162 “embolsar” y atacar al enemigo por la 
retaguardia. Los granaderos alemanes apoyados por carros, armas anticarro 
y artillería rodeaban las aldeas que tenían a su alcance. El ejército ruso no 
puede enfrentar estos ataques armonizados con ráfagas de bombarderos 
Stuka. “Los rusos huyen en todas partes, y nosotros les seguimos…Todos 
nosotros tenemos fe en una pronta victoria” 163.

El éxito fulminante de la primera fase de Barbarroja: “A veces, los 
alemanes irrumpen con tanta rapidez en las ciudades que los tranvías 
todavía están en funcionamiento” lo empuja a Hitler a imaginar fanático, 
la destrucción total de las ciudades soviéticas, bombardeadas, completa-
mente destruidas y rendidas por hambre. “En cuatro semanas estaremos 
en Moscú. Moscú será arrasada hasta los cimientos” le oye decir com-
pletamente ensimismado y con voz casi inaudible, una de sus secretarias, 
parado frente a un gran mapa de Europa, clavado en la pared de la zona 
de seguridad uno, del Cuartel General, razonando que en unas semanas 
Japón atacaría a Rusia por el este y soñando con una certeza de sonámbulo, 
la inmediata caída de Inglaterra 164, porque a principios del mes de julio 
los altos mandos alemanes se alborozaban en la confianza de una rápida 

160 Orlando Figes: “Los que susurran: La represión en la Rusia de Stalin”, 2009.
161 Kurt Meyer: “Granaderos. Las memorias de Kurt «Panzer» Meyer”, Edición 

en español. Ediciones Platea. Málaga, 2016.
162 Ídem.
163 Ídem.
164 Ian Kershaw: “Hitler”, cit., págs. 391-392.
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victoria completa de la Operación Barbarroja, que concluiría “antes del 
invierno”, y el 3 de julio Halder, Jefe del Estado Mayor, diagnosticaba: 
“Probablemente no sea ninguna exageración decir que se ha ganado la 
campaña rusa en dos semanas” 165 aserto del que no tardó en arrepentirse, 
enfrentado al mismo Führer por la estrategia de la batalla de Stalingrado, 
que le valió su inmediata destitución.

Pero ¿hasta dónde avanzaría la conquista?
Le preguntaron a Hitler si el límite eran los Montes Urales. La res-

puesta fue: no tolerar ninguna potencia militar en 300 kilómetros al este 
de los Urales. “La frontera entre Europa y Asia no son los Urales sino 
el lugar donde cesen los asentamientos humanos de tipo germánico y 
comiencen los puramente eslavos” 166.

En las siguientes semanas, como consecuencia de la invasión ale-
mana a la URSS, se dibuja frenéticamente un nuevo mapa de alianzas o 
de quebrantamientos. Los países aliados y el Eje aprestan sus respetivas 
declaraciones de guerra o de ruptura de las relaciones diplomáticas. Italia 
y Rumanía lo hacen el 22 de junio. El 24, Eslovaquia. El 26, Finlandia. El 
27, Hungría. El 30 se produce una ruptura diplomática entre la Francia de 
Vichy y la URSS. Asimismo, el 22 y 23 de junio los gobiernos británicos 
y de los EEUU declaran su apoyo a la URSS. Entre los días 7 a 8 de julio 
desembarcan tropas norteamericanas en Islandia. El 12 de julio la URSS 
y el gobierno británico firman un Acuerdo de Cooperación.  El 28 de julio 
Finlandia y Gran Bretaña rompen relaciones. El 30 de julio, el Gobierno de 
la URSS y el Gobierno polaco en el exilio firman un Acuerdo en Londres 
para entrenar un ejército polaco en territorio soviético. El 14 de agosto, 
Roosevelt y Churchill acuerdan en el texto de la Carta del Atlántico de-
rrotar al Eje. El 16 de agosto el Gobierno soviético y el británico firman 
un acuerdo comercial. La URSS acepta la ayuda de los EEUU y Gran 
Bretaña. El 17 de septiembre fuerzas de la URSS y británicas ocupan 
Teherán. El 12 de noviembre Bulgaria declara la guerra a Gran Bretaña, 
aunque permanecerá neutral en la guerra contra la Unión Soviética. El 
7 de diciembre Japón ataca a los EE. UU. en Pearl Harbor. El gobierno 
chino de Chiang Kai-shek máximo líder del Partido Nacionalista Chino 
Kuomintang de la República de China, fundada en Nankín en 1927, declara 

165 Ídem, pág. 393.
166 Ídem, pág. 394.
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la guerra a Japón, Alemania e Italia. El 11 de diciembre Alemania e Italia 
declaran la guerra a los Estados Unidos 167.

En cinco semanas, el ejército soviético pierde aproximadamente 
un millón de soldados “entre el Bug y Smolensk”. Muchas de las uni-
dades quedan atrapadas y cercadas entre las columnas alemanas, y al 
poco tiempo, sin provisiones ni comunicación, deben rendirse. Los 
carros de combate soviéticos agotaron en poco tiempo sus reservas de 
munición, encontrándose imposibilitados de combatir con los panzer 
alemanes.  Pese a ello la rapidez ordenada en el avance “a toda veloci-
dad” de la operación Barbarroja dispensa el combate de las unidades 
acorazadas, confiando a la infantería de combate el exterminio de las 
bolsas soviéticas, atrapadas en la retaguardia . 

La rápida derrota de las fuerzas soviéticas provoca el pánico entre 
una población civil aterrorizada, miles de personas escapan al este, en 
carros, trenes o a pie. La invasión tropieza con sentimientos encontrados, 
despertando reacciones que enfrentan al comunismo soviético, aun en 
los sectores de la población judía que desconocía todavía los alcances 
del Holocausto y que recibían a las tropas como “libertadores”. Anne 
Applebaum recuerda como en Ucrania, una mujer confesaba, años después 
de la invasión: “Las niñas ofrecían flores a los soldados y la gente les 
ofrecía pan… Estábamos muy contentos de verlos. Iban a salvarnos de 
los comunistas que nos lo habían quitado todo y habían dejado que nos 
muriéramos de hambre”.168 

Pero los soviéticos resisten valerosamente: una movilización brutal 
no tarda en volver a alimentar las filas del ejército más sufrido de la se-
gunda guerra mundial. En medio de la tragedia y el fracaso de la inicial 
derrota, la cotidiana barbarie de la destrucción, de la muerte y del caos, se 
apela al patriotismo de los ciudadanos rusos, todas las mujeres soviéticas 
se ocupan masivamente de la gestión de las industrias de guerra, de los 
servicios de enfermería y de los hospitales militares, integrando asimismo 
las unidades de combate que marchan al frente, los ferrocarriles evacúan 
sin cesar las fábricas estratégicas hacia el este, se aprende del enemigo, se 
mejoran las tácticas de combate y se acelera la provisión de armamento: 

167 Gianni Palitta: “Gran cronología. Un millón de años de historia”, Tikal, 2017.
168 Conforme Anne Applebaum: “Hambruna roja. La guerra de Stalin contra 

Ucrania”, Madrid, 2019
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“La Operación Barbarroja no es una campaña militar corriente. Es más 
bien una aventura colonial de monstruosa brutalidad, una empresa de 
destrucción de una ideología: el bolchevismo y de sus supuestos impul-
sores, los funcionarios del régimen y los judíos. Si en el frente mueren a 
millones, también mueren a millones en la retaguardia, en las ciudades 
y pueblos donde los comandos especiales incitan al pogrom, fusilan a 
hombres, mujeres y niños judíos, pero también a supuestos partidarios y 
comisarios políticos, y dejan morir al raso a 2 millones de prisioneros de 
guerra. El segundo semestre de 1941, con unos 5 millones de muertos, es 
probablemente el más letal de la historia. La Operación Barbarroja es 
una transgresión general de todas las normas de la civilización, aplicada 
a Europa por la propia Europa” 169.

Churchill recibe la noticia de la invasión el mismo 22 de junio 
apenas se despierta. Solicita que inmediatamente se informe a la na-
ción por la BBC, anunciando “que se dirigirá al pueblo británico a 
las nueve de esa noche” 170.

Dedica todo el día a preparar su discurso. A la noche, lúcido como 
nunca, envuelto en la pastosa nube de humo de sus eternos habanos de 
tabaco negro cubano, emocionado y escuchado con fervor por todo el 
pueblo británico confesó: “He sido a lo largo de esos veinticinco años 
el enemigo más determinado del comunismo, pero se trata de destruir a 
Hitler y el régimen nazi… El ataque contra Rusia es el preludio del ata-
que contra las islas británicas... El combate de cada ruso que defiende 
el suelo de su patria es el combate de todos los hombres libres… Detrás 
de toda esta luz deslumbradora, detrás de toda esta tormenta, veo ese 
pequeño grupo de villanos que planean, organizan y lanzan esta catarata 
de horrores contra la humanidad” 171 Churchill ofrece rápido auxilio a 
la URSS. El 12 de julio fue firmado el primer acuerdo tripartito para la 
entrega a gran escala de armas, material y materias primas, tanto de Gran 
Bretaña como de los EEUU, país que promete asimismo un préstamo de 
mil millones de dólares sin intereses, auxilio que debió vencer los reparos 
del Departamento de Estado, que se resistía a colaborar con el régimen 

169 Jean López: óp. cit, pág. 97.
170 Winston S. Churchill: “La Segunda Guerra Mundial”. Traducción de Alejandra 

Devoto. Editorial El Ateneo. La Esfera de los Libros. Buenos Aires, 2014, pág. 512.
171 Ídem, pág. 513.
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soviético, y el Departamento de Guerra, confiado en que la guerra no se 
extendería más de tres meses 172. Ante la alternativa el Presidente Roose-
velt, sin embargo, “prefirió escuchar al Embajador Davis, quien opinó 
que la resistencia soviética “asombraría al mundo”. Se ha juzgado  que 
“Roosevelt veía a Stalin en 1941 más como una figura imperialista con 
apetencias territoriales semejante a los antiguos Zares que como un 
adalid revolucionario. Pensaba que una política realista teniendo en 
cuenta más el poderío militar que la ideología permitiría finalmente a 
un entendimiento diplomático entre los Estados Unidos y la URSS” 173.

Winston Leonard Spencer Churchill definía a Hitler sin anestesia:
“Hitler es un monstruo de maldad, insaciable en su apetito de san-

gre y pillaje. No contento con mantener bajo su bota a toda Europa, o 
con aterrorizar a sus regiones con distintas formas de abyecta sumisión, 
se dispone a perpetrar ahora su empeño de carnicero y emisario de la 
desolación entre las vastas multitudes de Rusia y Asia. La terrible ma-
quinaria militar que, de manera tan estúpida, abúlica, e insensata hemos 
permitido acumular año tras año —tanto nosotros como el resto del mundo 
civilizado— a los mafiosos nazis, que partían prácticamente de cero, no 
puede permanecer inactiva, ya que de lo contrario se llenaría de óxido 
o acabaría hecha pedazos. Ha de permanecer en continuo movimiento, 
obcecada en triturar la vida de la gente y en pisotear los hogares y los 
derechos de cientos de millones de personas. Por todo ello, estas sangui-
narias sabandijas se disponen ahora a lanzar a sus mecanizados ejércitos 
sobre nuevos campos de matanza, saqueo y devastación” 174.

En esos días en que los que se destrozaba el mundo, la prensa de 
Córdoba daba activa cuenta del desarrollo de la guerra con titulares 
elocuentes que seguían día a día los avances y retrocesos de ambos 
ejércitos, los bombardeos sobre las ciudades, los abusos y sufrimientos 
inenarrables de la población civil, sumados a notas editoriales de plu-
mas distinguidas y la constante publicación de archivos documentales y 

172 Kurt Meyer: 2007, op cit, pág. 332.
173 Conforme Ronald E. Powaski: "Estados Unidos y la Unión Sovieti-

ca”1917-1991” Barcelona, Critica. 2000 pág. 66
174  Winston S. Churchill: “La Segunda Guerra Mundial”. Editorial El Ateneo. La 

Esfera de los Libros. Buenos Aires, 2014.Vease asimismo Roberts Andrews: “Churchill: 
La biografía”. Editorial Crítica, 2019.
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fotográficos que informaban a la población sobre la tragedia cotidiana 
de las horas que se vivían.

EL PROYECTO MELO

El jueves 3 de junio de 1941 en medio de los comunicados de la gue-
rra que relataban el desarrollo del conflicto bélico, “La Voz del Interior”, 
anunciaba en sus páginas una noticia desacostumbrada, extraña y ajena al 
diario desconsuelo: “Se proyecta en Córdoba la creación de la Academia 
de Derecho y Ciencias Sociales”.

El autor de la iniciativa había sido el Doctor Carlos Rito Melo, un 
hombre de vastísima cultura, que ocuparía sitiales académicos en tres Aca-
demias Nacionales, la de Derecho, la de Historia, y la de Ciencias, Profesor 
y Consejero de la Facultad de Derecho quien en los días anteriores había 
presentado el proyecto de Ordenanza, que reproducimos a continuación, 
en el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho: 

“Art, 1. Créase la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Cór-
doba, con el carácter de entidad adscripta a esta Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales. Art. 2. La Academia tendrá como fin el trabajo científico 
dentro de las diversas ramas del Derecho y de las Ciencias Sociales, y se 
compondrá de treinta y cinco miembros titulares, y de los honorarios y 
correspondientes que designe, cargos todos que serán gratuitos y ad-vitam.

Art. 3. La Academia elegirá sus autoridades y dictará sus propios 
estatutos, los cuales serán sometidos a la aprobación del Consejo Directivo 
de esta Facultad. Hasta tanto entren en vigencia sus primeros estatutos, 
la Academia se regirá por los Estatutos de la Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales de Buenos Aires. Art. 4. A los fines de la constitución 
de la Academia, los cargos Académicos hasta cubrir el número de veinte 
serán llenados la primera vez por el Consejo Directivo de la Facultad. 
Estas designaciones del Consejo Directivo recaerán sobre personas de 
profesores titulares de esta Facultad de Derecho, o de personas que ha-
biendo tenido alguna vez este carácter se hallen retirados de la docencia. 
Los restantes cargos serán provistos por la Academia, una vez constituida 
conforme a las reglas de sus estatutos.

Art, 7. Insértese en el libro de Resoluciones, hágase saber y cúmplase.
Los Fundamentos presentados por el Doctor Melo sostenían que:
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“La creación de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales, llenará 
un manifiesto vacío ya que permitirá congregar y mantener vinculados 
permanentemente a nuestra Casa a aquellos hombres de alta y probada 
vocación por el Derecho y las Ciencias Sociales, tanto a los que enseñan, 
como a los que, habiendo ejercido la docencia, se han separado de la 
misma dejando un luminoso recuerdo de sus enseñanzas, o de los que sin 
haber llegado a la Cátedra Universitaria, han probado saber y aptitu-
des. No se trata por lo demás de una creación novedosa ya que dentro 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, existe 
la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, señalada 
por honrosos servicios a la cultura jurídica nacional, Academia que tiene 
como finalidades: 1. Estudiar las cuestiones relacionadas con el Derecho 
y las Ciencias Sociales que se promuevan en su seno o se le consulten; 2. 
Fomentar y difundir el estudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales; 3. Pro-
pender al progreso del país, mediante el perfeccionamiento de su régimen 
legal. Este programa hecho suyo por la Academia de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, y cumplido adecuadamente, puede contribuir a la 
transformación sustancial o por lo menos al mejoramiento del contenido 
jurídico argentino. Estimo innecesario añadir más argumentos a favor 
de esta iniciativa, que espero será favorablemente acogida por V. H.”.

El proyecto de Melo fue tratado afirmativamente en la sesión del 
Consejo Directivo de la Facultad correspondiente al día 1 de julio de 1941 
175, presidida por el Decano Jorge A. Núñez e integrada por los Señores 
Consejeros, Doctores Alfredo L. Acuña, Miguel A. Aliaga, Carlos E. De-
heza, Enrique A. Ferreira, Luis Juarez Echegaray, Enrique Martínez Paz, 
(h), Carlos Rito Melo, Raul A. Orgaz, Dardo A. Rietti, Víctor N. Romero 
del Prado, Ricardo Smith y Carlos A. Tagle 176 cuyos términos se aprobaron 
en la sesión de 16 de julio, pasando el proyecto para su tratamiento a la 
Comisión de Vigilancia y Reglamento y afrontando luego los pasos que 
requerían los trámites administrativos previstos en las reglamentaciones y 

175 Archivo Histórico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba. “Victorino Rodríguez”. Acta Número 9 del Libro de 
Sesiones del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba.

176 Muchos de estos Profesores y Consejeros de la Facultad de Derecho serian 
luego Académicos de Número de la Institución.
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estatutos de la Casa con una celeridad digna de encomio, pues dos meses 
después alcanzaba su feliz concreción.

El 6 de agosto se aprobaba a su vez el acta del 16 de julio y se recibían 
las adhesiones del Instituto Argentino de Derecho Notarial 177.

Agosto es pues un mes clave en la gesta de nuestra Casa.
Es el mes en que los ejércitos soviéticos, a mes y días de la invasión 

nazi luchando desesperadamente se oponen al ingreso de tropas alemanas 
en su territorio, en un frente de batalla que habiendo arrancado inicialmente 
en 1200 km en agosto de 1941 ya se había extendido a 1600, desbordando 
la capacidad de combate de la Wehrmacht que ordena nuevas moviliza-
ciones en Alemania a todos los hombres entre 15 a 55 años 178.

Miles de heroicos partisanos rusos atacan constantemente a reta-
guardia a las últimas columnas nazis. La denodada, la épica resistencia 
de 40 días de durísimos combates de Smolensk, que resiste hasta el 25 de 
agosto, permite a los soviéticos dedicarse a la preparación de las defensas 
de Moscú. Pero Hitler no cede a los consejos de sus Generales e insiste 
detener el avance hacia Moscú, porque su prioridad será ahora Ucrania, 
la cuenca del Donetz, Crimea y los campos petrolíferos del Cáucaso. Es 
una decisión crucial. Se abandona la idea de tomar Leningrado y Moscú 
para centrar todos los esfuerzos en Ucrania y el 5.º Ejército soviético. 
Decisión juzgada como errónea, por cuanto la toma de Moscú hubiera 
privado a los rusos de un punto central de comunicaciones además del 
efecto negativo sobre la moral del enemigo 179. Pero Hitler no consiente. 
Replica que no ordenará el asalto a Moscú hasta que no concluyan las 
operaciones en el sur.

Aunque hacia mediados de agosto, cuando el proyecto de creación 
de la Academia ya afrontaba sus últimos tramos de gestión en los espa-

177 Archivo Histórico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Nacional de Córdoba. “Victorino Rodríguez”. Acta Número 11 del Libro de 
Sesiones del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba

178   Estimaciones posteriores afirman que era necesario contar con 280 divisiones 
para poder cubrir todo el frente de invasión a la URSUS, pero solo se habían movilizado 
127. “Si Hitler hubiese podido disponer de 2000 T-34 en vez de 2000 Panzer III” la historia 
de la guerra podría haber cambiado” Conforme Douglas Orgilll:” T-34 blindado ruso” 
Armas, Libro Numero 10, 1973: Ídem: “Las fuerzas acorazadas alemanas”

179 Ian Kershaw óp. cit 
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cios del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, gran 
parte del territorio soviético había sido ocupado, Stalin inicia un audaz 
plan estratégico que definirá el futuro de la guerra: el traslado a Siberia 
de las industrias bélicas indispensables, más allá de los Montes Urales, 
donde en condiciones extenuantes de trabajo, cumpliendo jornadas de 
más de 16 horas de denodada faena, en durísimas condiciones, pues de-
bía soportarse una temperatura de cuarenta grados bajo cero, se levanta 
Tankograd, la ciudad del tanque, vecina a Chelyabinsk donde rápida y 
desesperadamente se fusionaron la fábrica de tractores local, con la de 
motores Diesel llegada desde Jarkov y la de tanques Kirov evacuada desde 
Leningrado, componiendo las enormes instalaciones para la producción 
de armamento: los modelos de tanque KV-1 y T-34 y los lanzadores de 
cohetes “Katyusha”.”Tankograd” llegó a producir más de 40 tanques dia-
rios entre los que destacaba el T-34, de excelente blindaje, potente cañón 
y gran capacidad de movilidad. 

Mas tarde, mientras arreciaba la invasión, cuando los operarios de 
Tankograd fueron llamados al frente para marchar al combate, sus puestos 
de trabajo fueron inmediatamente reemplazados por mujeres, ancianos y 
adolescentes: “La historia de cómo cinco millones de personas y miles de 
industrias pudieron ser trasladadas a Siberia es una asombrosa aventura 
de la Segunda Guerra Mundial y demuestra hasta qué punto puede llegar 
la resistencia y la moral del ser humano”

La suerte estaba echada
Solo había que esperar.
El General Franz Halder lo adivina y en el mes de agosto de 1941 

escribe en su Diario: “hemos subestimado al coloso ruso” 180.
Y mientras Europa se desangraba, de este lado del mundo los hombres 

que creían en el Derecho como la única herramienta legítima y eficaz 
para alcanzar la Justicia, fundaban la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba.

180  Diario de guerra privado del Generaloberst Franz Halder, Jefe del Estado 
Mayor General del Comando Supremo del Ejército Alemán (OKH), 1939-1942. ‘Liddell 
Hart Center for Military Archives. King´s College de Londres. Universidad de Londres.
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LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE CÓRDOBA 

Los actos de fundación de la Academia de Derecho y Ciencias 
Sociales en Córdoba trajeron consigo sentidos homenajes a la creación 
de la Cátedra de Instituta. Los actos comenzaron a las 11 de la mañana 
del día 22 de agosto de 1941, con el descubrimiento de una placa de 
bronce ofrecida por los estudiantes de Derecho en una ceremonia pre-
sidida por el Ministro Guillermo Rothe y donde hizo uso de la palabra, 
el Presidente del Centro de Estudiantes, Fernando Nadras, expresando 
el agradeciendo de cientos de estudiantes a la Casa que posibilitaba su 
formación como abogados.

La Placa rezaba: “Los Estudiantes de Derecho a su Facultad de Dere-
cho y Ciencias Sociales en el Sesquicentenario de la Cátedra de Instituta 
1791- 22 de agosto de 1941”.

Agradeció a continuación el Profesor de Historia del Derecho Ricardo 
Smith, quien trazó un breve panorama histórico de la Cátedra y su decisivo 
impacto en la cultura nacional.

Al mediodía se sirvió un almuerzo de bienvenida en las instalaciones 
del Golf Club de Villa Allende, ofrecido por el Rector de la Universidad.

Por la tarde, continuaron las ceremonias en el exquisito espacio del 
Salón de Grados que comenzaron a las 16.30 horas.

Fue entonces cuando se reunieron autoridades nacionales, provinciales 
y municipales, junto a los representantes de los mandos superiores de la 
Universidad, personal diplomático, el ejército y la iglesia 181.

181  Asistieron a la ceremonia el Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la 
Nación, Doctor Don Guillermo Rothe, el Gobernador de la Provincia, Doctor Santiago 
H. del Castillo, S.E.R. el Arzobispo de Córdoba, Monseñor Doctor Fermín E. Lafitte, 
los señores Embajadores de los Estados Unidos de América Mr. Norman Armour y de 
la República Oriental del Uruguay Doctor Eugenio Martínez Chedy; el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, Doctor Carlos Oliva Vélez; el Vice Gobernador de la 
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Abierta la sesión, el Secretario General de la Universidad Doctor Er-
nesto Gavier, procedió a dar lectura a la Ordenanza del Honorable Consejo 
Superior por la que se creaba la Academia de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba y la resolución respectiva designando el primer Presidente y 
los diez primeros Académicos.

Eran ellos los Doctores: Sofanor Novillo Corvalán, Presidente; 
Guillermo Rothe, Henoch D. Aguiar, Santiago Beltrán, Carlos Ernesto 
Deheza, Julio B. Echegaray, Enrique Martínez Paz, Hipólito Montagne, 
Raúl A. Orgaz, Félix Sarria, y Luis J. Posse quien se hallaba ausente con 
aviso, por encontrarse fuera de la Ciudad de Córdoba.

En el discurso de inauguración el entonces Rector, Ingeniero Rodolfo 
Martínez vinculó la creación de la Academia al origen mismo de la Facul-
tad de Derecho, aquella lejana Cátedra de Instituta confiada por la inso-
bornable tozudez del Gobernador Intendente Marques de Sobremonte al 
hombre más versado en ciencias jurídicas, que en el último tercio del Siglo 
XVIII vivía en la ciudad, el Doctor Victorino Rodríguez y su encomiable 
evolución a lo largo de los cientos cincuenta años que siguieron. Dijo: 

“He querido honrar a la Facultad de Derecho en la fecha memorable 
que hoy celebramos y me ha parecido que el mayor homenaje era buscar 
en la eficiencia de nuestro empeño, el acrecentamiento de su prestigio. 
Hace ciento cincuenta años una modesta cátedra de Instituta señalaba 
el comienzo de una orientación en los estudios de la Universidad, infun-
día nueva vida al organismo que ya era vigoroso y centenario, y por un 
esfuerzo de continuada trasformación, llegó a constituir hoy una escuela 
que hace honor a Córdoba y que tiene en el país eminente jerarquía, me-

Provincia Doctor Arturo Illia; el Comandante de la 4ª División de Ejército, General de 
Brigada Don Carlos von der Becke; el Intendente Municipal Doctor Donato Latella Frías; 
el Vice- Rector de la Universidad Doctor Mauricio Yadarola; el Presidente de la Excma 
Cámara Federal de Apelaciones Doctor Miguel Ángel Aliaga, el Rector de la Universidad 
Nacional del Litoral Doctor José Gollán (hijo); Decanos de las Facultades: de Derecho y 
Ciencias Sociales, Doctor Jorge A. Núñez, de Ciencias Médicas Doctor León Morra, y de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales Ingeniero Carlos Revol; delegados: de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires, Doctor Dimas González Gowland, de la Universidad Nacional 
de la Plata, Doctor Santiago B. Fassi, de la Universidad Nacional de Tucumán, Doctor 
José Ignacio Aráoz (hijo); el Presidente de la Academia Argentina de la Historia Doctor 
Ricardo Levene; Ministros de Gobierno, Doctor Emilio Baquero Lazcano, de Hacienda 
Doctor Pedro León y de Obras Públicas Ingeniero Héctor Bobone; señores consiliarios, 
consejeros, Profesores y público en general.
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reciendo el más profundo de los respetos. Yo espero que esta Academia 
que nace constituida por tan destacados juristas y hombres de ciencias, 
habrá de prolongarse en el tiempo, gravitar por su autoridad y marcar 
rumbos en los múltiples aspectos que abracan las posibilidades de las 
diversas disciplinas que comprende. Tengo fe en la fuerza inicial que 
pone en marcha este nuevo organismo, abrigo confianza en quienes lo 
prestigian con su presencia, dándole vida y luz y estoy cierto del amor que 
inspiran los viejos claustros cuando se ha servido en ellos la inquietud 
del estudiante y la responsabilidad del maestro.

Se refirió luego a los altos ideales que debía cumplir la Institución 
que creaba: 

“Si en el orden interno de vuestros progresos incesantes, ella repre-
senta una superación de alturas sucesivas en las jornadas traspuestas, 
constituye también en el más amplio de los destinos humanos una ca-
tegórica afirmación espiritual, que sobrepone el imperio de los puros 
valores culturales a todas las vicisitudes de la turbulenta historia de los 
hombres. Institutos de esta índole fundados en las ciudades propicias a 
la visa superior del intelecto, con las mismas nobles y elevadas finalida-
des del que ahora inauguramos, han cumplido y cumplen siempre una 
visión perdurable y han sostenido en el curso de los siglos sus prestigios 
indemnes a través de los tiempos más sombríos y de todas las inflexiones 
del progreso cultural. Sea también este nuevo instituto uno de ellos y viva 
y crezca blasonado por la alcurnia de la Casa ilustre, centrada en este 
Continente Americano, como baluarte y centinela de nuestra ascendente 
civilización occidental”.

En la extensa jornada de Homenaje, hicieron uso de la palabra ade-
más del Rector, el Ministro Guillermo Rothe, el Decano de la Facultad de 
Derecho Jorge A. Núñez y el Doctor Sofanor Novillo Corvalán.

Las piezas oratorias saludadas, dice La Voz del Interior, por largos 
y sostenidos aplausos fueron reproducidas en las páginas del matutino 
citado, en su ejemplar del sábado 23 de agosto de 1941.

Un concierto sinfónico ejecutado en el gran Salón de la Biblioteca 
Mayor de la Universidad cerró el homenaje.

A las 19.30 horas se brindó un cóctel en el Bristol Hotel, ofrecido por 
el Decano de la Facultad de Derecho.

Tres importantes firmas rubricaron la confección de la primera Acta 
constitutiva de la Academia, la del Rector, Ingeniero Rodolfo Martínez, 
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la del Secretario de la Universidad Ernesto Gavier y la del Académico 
Presidente Sofanor Novillo Corvalán, la página luce asimismo el sello 
mayor de la Universidad labrado en un precioso cuño de tinta azul.

Reproducimos a continuación los testimonios originales de su creación 
que creemos no pueden faltar en este texto que intenta estudiar la historia 
de nuestra Institución.

CREACIÓN DE LA ACADEMIA DE DERECHO Y CIENCIAS 
SOCIALES

Fundamentos
Córdoba, 29 de julio de 1941.

Al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba.
H. Consejo:

Presento a vuestra consideración la Ordenanza que se acompaña, por 
el cual se crea la Academia de Derecho y Ciencias Sociales. Considero 
que la Universidad no podría rendir un mayor homenaje a la Facultad de 
Derecho, al cumplir los 150 años de su vida, que creando la Academia, 
verdadero exponente de jerarquía intelectual y de especial significación 
en la vida universitaria. 

La Academia es la institución de carácter científico de más alta distin-
ción; ella está ajena a la tarea docente, sus preocupaciones son los proble-
mas jurídicos en sus especulaciones más desinteresadas y la dilucidación 
de aquellos que gravitan sobre el desarrollo del país y sus instituciones. 
Córdoba, por su tradición universitaria, por el valer de sus hombres, por 
la notoria autoridad que en esta orientación han mantenido y mantienen 
sus maestros, tiene derecho a tan alta corporación con la importancia y el 
relieve que le asignan su presente eficaz y su pasado glorioso.

Tiene también madurez científica suficiente para mantener con prove-
cha una institución de esta naturaleza, como el Instituto de Francia, nombre 
común de las cinco principales academias de esa Nación, y academias 
españolas de Madrid, Barcelona, Valencia, Zaragoza, Granada o Cádiz, 
desarrolle una labor liberada de las naturales reducciones que impone el 
aspecto docente que es fundamental en la vida universitaria.
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La vocación jurídica de Córdoba, tan solidamente unida y enraizada 
al estilo de su espiritualidad, hace aumentar las conveniencias de poseer 
un centro donde la especulación sobre derecho no reconozca otros lími-
tes que los específicos de esta disciplina, ni otro estimulo que la simple 
y pura posesión de la verdad en el orden doctrinario y las posibilidades 
legislativas de su mejor aplicación social en el orden práctico.

Sus funciones serán puramente de estudio e investigación, nada ten-
drán que hacer con el gobierno de la Universidad, representará en cambio 
para Córdoba el poner en juego en la vida del espíritu valores apreciables, 
que ha significado o signifiquen en la cátedra auténticos merecimientos. 
Hombres que estén alejados de la enseñanza, podrán llevar al nuevo ins-
tituto la inapreciable colaboración de su valer y de su experiencia.

No creo necesario señalar al H. Consejo que, por respeto mismo 
a la alta corporación a crearse, la intervención de la Universidad en su 
funcionamiento será la mínima que sea posible, y que la ordenanza que 
proyecto sólo dará las bases indispensables, facultándose a In Academia 
para que ella misma proyecte sus estatutos, los que deberán ser sometidos 
a la aceptación de V. H.

En las bases destaco la posibilidad de colaboración de los distintos 
institutos de la Universidad en el nuevo organismo, a los efectos que los 
elementos jóvenes de ésta participen también en la obra cultural.

Esta idea propiciada por mí hace varios meses, ha sido consultada 
con hombres que representan auténticos valores en las ciencias jurídicas 
y ha me parecido el mayor auspicio y la más expresiva adhesión.

Por otra parte, he tenido el agrado de coincidir con un distinguido 
profesor de la Facultad de Derecho, que ha presentado un proyecto similar 
en el seno del H. Consejo Directivo. Entiendo, sin embargo, que escapa 
a las atribuciones de todo cuerpo que no sea V.H. creaciones de esta na-
turaleza, y pensando que a todos sólo nos interesa la realización de ideas 
que importen un mayor desarrollo de la cultura superior a la que sirve la 
Universidad de Córdoba con tan señalada eficacia, es que someto a con-
sideración del H. Consejo el proyecto de ordenanza de la nueva creación.

He pensado que los sillones académicos que significarán la materia-
lización honrosa de tan alta jerarquía, deben llevar nombres de juristas 
eminentes, que hayan representado en el derecho o en la enseñanza las más 
altas cualidades; y así el presente que deberá caracterizarse por su labor 
constante, podrá tener en el pasado la inspiración y el estímulo siempre 
necesario para la continuación permanente de la prestigiosa tradición. 
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Creo que V. H. al designar los primeros académicos debe procurar, y 
deseo consignarlo en estos fundamentos como una aspiración que la 
Academia represente por la particular especialización de sus miembros 
en las distintas ramas del derecho y de las ciencias que comprende, una 
verdadera representación de éstas, aunque la tradición civilista de esta 
Casa, justifique con preferencia, la primacía de quienes hayan demostra-
do especial vocación por el Derecho Civil. Estimo que serviremos a los 
intereses intelectuales de Córdoba, al dejas establecida la Academia que 
proyecto. Dios guarde a V. H.

Rodolfo Martínez Rector
Ernesto Gavier Secretario 

Ordenanza de creación

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 
de sus atribuciones,

ORDENA
Artículo 1º.- Créase la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad Nacional de Córdoba.
Art. 2º.- La Academia de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni-

versidad Nacional de Córdoba, redactará sus Estatutos que someterá a la 
aprobación del Consejo Superior y que se ajustarán a las siguientes bases:

Finalidades de la Academia
Art. 3º.- La Academia tiene por fines los siguientes: 
a) Estudiar y difundir el estudio de las ciencias jurídicas, sociales y 

económicas;
b)  Analizar los problemas que, relacionados con estas ciencias, se 

presenten en su seno por sus miembros, o que sean llevados a su 
estudio por la Universidad, Facultades, Gobiernos o Institutos, 
estos últimos capacitados para hacerlo por reconocimiento expreso 
de la Academia

c)  Exponer sus puntos de vista sobre asuntos que dentro de las cien-
cias cuyo estudio determina su creación, interesan al país y que 
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sirvan para un mayor perfeccionamiento de su régimen legal y 
económico;

d)  Promover conferencias de sus miembros o de los miembros de 
aquellos Institutos a los que de acuerdo a los términos de sus pro-
pios Estatutos les haya reconocido representación en la Academia, 
u hombres de reconocida especialización en el campo científico 
que aquélla comprende.

Atribuciones
Art. 4º.- A los fines consignados en el artículo precedente, la Acade-

mia podrá establecer en sus Estatutos y dentro de estas bases, todas aquellas 
atribuciones que juzgue oportunas para el mejor éxito de sus finalidades.

Art. 5º.- La Academia deberá desarrollar su acción con una completa 
independencia de la Universidad, de la cual dependerá en el orden ad-
ministrativo, enviando su presupuesto para ser incluido en el de aquélla 
y sobre el cual el Consejo Superior deberá pronunciarse escuchando la 
opinión del Presidente de la Academia, que para este fin será invitado por 
la Comisión de Presupuesto y Cuentas.

Art. 6º.- El Consejo Superior sólo podrá intervenir en la Academia 
en caso de que ésta estuviera desintegrada, para completar el número de 
ocho Académicos o para resolver situaciones de extrema gravedad, que 
deberá apreciar en sesión especial y por siete votos del Consejo.

Composición
Art. 7º.- La Academia se compondrá de quince miembros de número, 

y de los honorarios, representantes y correspondientes que se designen; 
todos “ad honorem” y vitalicios, excepción hecha de los representantes, 
que tienen el carácter temporario que determina el artículo 9.

Art. 8º.- Cada sillón de la Academia llevará el nombre de un hijo 
ilustre de Córdoba, destacado en las ciencias jurídicas o sociales. El sillón 
presidencial llevará el nombre de Dalmacio Vélez Sársfield, y los cuatro 
primeros sillones los de: Deán Gregorio Funes, Victorino Rodríguez, Je-
rónimo Cortés y Rafael García. Los restantes nombres serán designados 
cuando se juzgue oportuno por la Academia, en una sesión especial y por 
los votos de los dos tercios del total de sus miembros.
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De los Académicos
Art. 9º.- Habrá cuatro clases de Académicos: 1º) Los Honorarios; 

29) los de Número; 3º los Representantes; y 49 los Correspondientes, 
designados en la siguiente forma:

a)  Los Académicos Honorarios serán nombrados “a-vitam”, a pro-
puesta de cinco miembros y elegidos por votación secreta en una 
sesión especial convocada al efecto por una mayoría de dos tercios 
sobre el total de todos los miembros de la Academia;

b)  Los Académicos de Número con cinco años de antigüedad y 
sesenta y cinco años de edad, pasarán al rango de Académicos 
Honorarios, debiendo la Academia elegir un sustituto en el tér-
mino de un mes de la sesión en la cual aquélla hubiera realizado 
la designación de Honorario. Para esta designación bastará que 
en una sesión ordinaria un Académico dé cuenta de la situación 
en que se encuentre el que debe ser promovido a Honorario,

e)  Los Académicos Honorarios tendrán el mismo rango que los 
de Número, pero no tendrán voto en las deliberaciones de la 
Academia; 

d)  Los Académicos de Número deberán ser elegidos en una sesión 
especial a propuesta de tres miembros de número de la Academia 
y por mayoría absoluta de los presentes con un “quórum” de diez, 
por lo menos, 

e)  Para ser Académico de Número se requiere el más alto título uni-
versitario; diez años como mínimo de docencia, o una especial 
versación en una rama del derecho, la filosofía, las finanzas, la 
economía política o la sociología; 

f)  Los Académicos Representantes lo serán temporariamente y 
tendrán la representación de los Institutos de la Universidad que 
la Academia baya considerado pueden merecer esa especial dis-
tinción. En estos casos el Director del Instituto será el Académico 
Representante. Si éste fuera Académico de Número u Honorario, 
la Academia designará dentro del Instituto quien lo reemplace. 
La duración de estas representaciones será de dos años, pudiendo 
ser reelecto, y terminando en la representación al terminar en la 
dirección que la motivara. Estos Académicos tienen derecho a 
usar de la tribuna de la Academia como los de Número y podrán 
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tomar parte en las deliberaciones de la misma, siempre que ésta 
lo estime conveniente, pero sin voto en sus resoluciones;

g)  Los Académicos Correspondientes deberán reunir las mismas 
condiciones que los Académicos de Número y ser reelegidos en la 
misma forma que éstos. Su residencia deberá ser en otras naciones 
o ciudades del país.

Autoridades
Art. 10.- La Academia designará un Presidente, Vice-Presidente y 

un Secretario de su seno, los que durarán dos años en el ejercicio de su 
cargo, no pudiendo ser reelectos sino con intervalo de un período. Sus 
Estatutos regla mentarán las funciones de los mismos.

Art. 11º.- El Consejo Superior, en sesión especial, designará el primer 
Presidente y los diez primeros académicos, los que deberán completar el 
número de quince en la forma en que se establece en las presentes bases.

Art. 129.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Libro de Orde-
nanza y Acuerdos del Consejo Superior. Dada en la Sala de Sesiones del 
H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, a trece de 
agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

¿PORQUE SE HABÍA FUNDADO LA ACADEMIA NACIONAL 
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES EN CÓRDOBA?

La Reforma Universitaria de 1918 había concluido, como hemos visto, 
con la existencia de los cuerpos académicos en la Universidad, pero la 
necesidad de contar con un núcleo de juristas provenientes de las variadas 
ramas del Derecho que estudiaran metódicamente sus líneas disciplina-
res y que pudieran reunirse, producir, debatir y trabajar en un escenario 
propicio, de respeto intelectual e ideales compartidos, en una verdadera 
fragua de nuevas doctrinas e ideas, conformando un espacio que no solo 
refugiara la experticia de sus miembros, alimentada por el conocimiento 
profundo del Derecho, sino también construyendo un efectivo instrumento 
de valiosa y legítima innovación social, al proporcionar las herramientas 
y los recursos de las grandes transformaciones que requería la nación 
auxiliando eficientemente al estado argentino, componía a todas luces 
una necesidad que imperiosamente debía satisfacerse. 
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Transitaba por entonces los Claustros de la Casa de Trejo un univer-
sitario sensible, un intelectual culto, curioso y ávido de conocimiento, que 
logra llevar adelante una fecunda labor de modernización de la Universi-
dad, completamente convencido de la necesidad de sostener el máximo 
respeto hacia la libertad de Cátedra en los Claustros universitarios, en los 
tiempos en que aún se intentaba cumplir con los postulados reformistas de 
1918, acrecentando la vinculación de la Universidad con la investigación 
científica, superando los supuestos de una mera formación profesional, 
programa que logró cuajar en la fundación de institutos de investigación 
científica, circunstancia que implicaba una promisoria modernización de 
las actividades universitarias.

Bajo estos postulados se fundaron entre los años 1936 a 1939 el Ins-
tituto de Estudios Americanistas, el Instituto de Tisiología, el Instituto de 
Filosofía, el Instituto de Derecho Civil y el Instituto de Humanidades con 
su Cátedra de Altos Estudios Religiosos que Enrique Martínez Paz encon-
traba encerraban “un humanismo auténtico para una cultura integral” 182.

Imagino a Sofanor Novillo Corvalan sentado sereno, en el Salón del 
Consejo Superior, frente a la imponente chimenea de mármol y granito, con 
el Escudo de la Compañía de Jesús tallado a cincel en su frente y clavando 
su mirada en los penetrantes ojos de Manuel Lucio Lucero, que reposaba 
contra la campana de piedra gris, esculpido en un mármol alabastrino 183, 
y a quien los rezagados rayos dorados, del último sol de la tarde que se 
colaba entre los naranjos del Patio central de la Universidad acristalaban, 
en un concierto de destemplanzas crepusculares, murmurando en silencio: 
“Es hoy, la hora de los Institutos y los Seminarios”.

Entonces, toma una hoja de papel apergaminada y escribe con su 
letra aguda y prolija:

182 El primero de los nombrados, el Instituto de Estudios Americanistas, significó 
una profunda renovación de los estudios historiográficos en el horizonte de Córdoba, donde 
le había precedido la fundación de la Filial Córdoba de la Junta de Historia y Numismática 
Americana, diez años antes en 1926, el origen de la Academia Nacional de la Historia.

183 Se trata del busto del tres veces Rector de la Universidad Nacional de Córdoba, 
Manuel Lucio Lucero, que existe hoy en la Sala del Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba, tallado por el escultor polaco Alejandro Perekrest, nacido el 4 de 
marzo de 1879 en Czestochowa, Polonia. Véase nota
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“… mientras el Seminario ensaya a los estudiantes en el campo de 
la investigación, conduciendo su mente al trabajo meditado y paciente, y 
desarrolla sus facultades de análisis, critica y comparación, el Instituto 
llama a su seno a los espíritus ya formados, para que aborden directamente 
los problemas de la ciencia y le arranquen sus secretos, dando al mundo 
las formular salvadoras, la vacuna y el suero que preservan y curan”.

Este es el clima y el temple de acero, del hombre que ya está soñando 
la creación de la Academia, avizorándola como un núcleo de especialistas 
en el cultivo disciplinar, programando su trabajo y su proyección futura.

Dice:
“Un instituto concentra a los especialistas, divide inteligentemente 

su trabajo, bajo una dirección que coordina y sistematiza, tapa sus oídos 
al murmullo del mundo y no escucha más voz que la de su inquietud es-
piritual de sus trabajadores; pone en su obra amor, constancia, esmero y 
hasta audacia, haciendo gustar los puros deleites de la ciencia, cuando 
no el fruto de los descubrimientos que llevan consuelo a la humanidad o 
nuevos instrumentos de progreso a su insaciable sed de cultura”

Este es pues, el hombre del destino.
Es Sofanor Novillo Corvalán
Sofanor Novillo Corvalán precedió en el sillón rectoral al Ingeniero 

Martínez. Y Sofanor es el hombre que sueña la creación de la Academia 
Nacional de Derecho en un momento en que la misma Academia Nacional 
de la Historia iniciaba un periplo de decidida expansión, con fuerte presen-
cia de los hombres del interior del país 184, cuando también Buenos Aires 
había fundado ya la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales

Sofanor Novillo Corvalán elegido como el primer Presidente de 
nuestra Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
ocupó el Estrado en esa preclara media tarde del 22 de agosto de 1941.

Hombre de firmes convicciones, tomó la palabra. Su magnífica pieza 
oratoria constituía un verdadero programa de trabajo con que la Academia 
iniciaba sus quehaceres cotidianos.

184 La Academia Nacional de la Historia había fundado en Córdoba la subsede 
de su Corporación. Así lo informaba “La Voz del Interior” el 18 de julio de 1941.
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Por la conjunción de intrínsecos valores literarios unidos a muy claros 
propósitos de compromiso académico, creemos necesaria la transcripción 
del mismo:

“La feliz iniciativa de fundar una Academia de Derecho y Ciencias 
Sociales habría alcanzado su plenitud si el discernimiento del primer 
sitial hubiere correspondido a alguno de los grandes valores que van a 
formarla y no a quien sólo puede llevar a su seno el deseo de servirla, 
pero el extraordinario honor que me han dispensado vos, Sr. Rector 
y el Honorable Consejo Superior Universitario, no llevará la molicie 
del deleite a un espíritu habituado a severas jornadas, sino una fuerza 
siquiera espiritual para exigirle a la nueva Corporación, el rendimiento 
que le demanda una tierra abonada por siglo y medio de juricidad y cuya 
vocación por el derecho encuentra auténtica expresión en la obra que, en 
colaboración o de modo exclusivo, realizara el Dr. Vélez Sarsfield al dar 
a la Nación, su estructura institucional, sustentación moral y cristiana a 
la familia y al organizar la propiedad con un sentido de limitación por 
el Estado en miras del interés público, como no lo hicieron Código Civil 
alguno de su tiempo, vocación que alcanza expresión culminante en sus 
civilistas de todas las épocas, en tratadistas consagrados por la crítica, en 
autores o coautores de reformas de códigos, en certámenes de derecho civil 
y procesal que no ha ofrecido ciudad alguna de la República; en la sanción 
de la Constitución Provincial de 1923 que incorpora instituciones hasta 
ahora desconocidas y en la modernización de su legislación formal me-
diante un procedimiento penal de ya feliz experiencia, de un procedimiento 
civil próximo a su sanción y de un código contencioso administrativo de 
reciente vigencia. Vocación que Córdoba no sólo muestra en el progreso 
del derecho teórico, sino en la acomodación de su vida social al orden 
jurídico, en su equilibrio, en el sosegado regazo que encuentran en ella 
las más ardientes disputas; en haber sido siempre señera para la Nación 
en sus rumbos constructivos, en su amor acendrado por la paz, revelado 
frente a las contiendas internas o externas del país. Creo que la Academia 
de Derecho y Ciencias Sociales no es el descanso de espíritus fatigados, 
sino una acumulación de experiencias que puede servir a los fines del Es-
tado. Es un organismo vivo cuya serenidad le permite un máximo consejo. 
Su función no puede residir en la sola ostentación de la sabiduría de sus 
miembros, en el discurso y en el acto solemne, sino en una actividad más 
desplegada que lleve servicios a la comunidad y no la constriña a núcleos 
técnicos. No sé si es característica de raza o defecto de formación, la falta 
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de cooperación que no sea en el orden económico. Sólo las industrias, el 
comercio, los intereses materiales se asocian en nuestro país. Ricas acti-
vidades espirituales se dispersan o se circunscriben a la entidad en que 
actúan. No se tiene en cuenta la comunidad en que se sirve, y se exige del 
estado el poder mágico de hacer todo. El esfuerzo paralelo de los orga-
nismos que lo acompañan no siempre es esfuerzo concurrente, porque la 
infatuación que es un mal argentino, hace del centro de nuestra actividad 
el centro del mundo, y bregamos su ̀ predominio con desdén de los demás. 
Universidades, Institutos, Academias, Asociaciones, deben cooperar a la 
tarea del Estado, y haciéndolo, le llevarán asesoramiento técnico, con lo 
que se enriquecerá su función. Y acaso la Academia se vea llamada a más 
grandes tareas frente a las transformaciones económicas y sociales que 
requieren nuevos instrumentos jurídicos. No creo, empero, en el derrumbe 
de los códigos por oscuro que resulte el porvenir de la humanidad. En 
la vieja querella en que fueron contendores tan caracterizados Savigny e 
Ihering, estoy con el sentido universal del derecho y su esencia inmutable, 
y no con su carácter nacional e histórico, sin que ello signifique la exclu-
sión de ineludibles influencias de ambiente y de tiempo, pero desde los 
más opuestos rumbos asoman anuncios e indicios de mutaciones jurídicas 
cuya intensidad estará determinada por la profundidad de los cambios 
sociales. Si la nueva estructura pone menos diferencia que la vigente en 
las clases económicas y sociales, será posible que, si la propiedad no es 
absorbida por el Estado, se limite la cantidad de la riqueza individual, 
y nazca como consecuencia un nuevo régimen de funcionamiento. Pero 
semejante hipótesis no será, sino el colorario de principios más vastos, 
cuya revisión parece indudable. Hace ciento cincuenta años Francia 
proclama los derechos del hombre y del ciudadano como reacción contra 
las monarquías absolutas y absorbentes, hace quince da Italia su Código 
de Trabajo, en el que se anuncia la prioridad de los deberes sobre los 
derechos. Aquella proclamación es la preeminencia de la personalidad 
individual sobre el Estado; esta enunciación es la consagración del hom-
bre medio y del Estado fin. ¿No sobrevendrá una fórmula conciliatoria 
que centralice y limite los dos principios? ¿Posiblemente con ella, no se 
implantará un régimen de mayor intervención del Estado en la vida social 
como consecuencia de una mayor regulación de la libertad individual? 
Esa intervención no llegará en dirigir en demasía la actividad del hombre 
o ¿seguirá éste sintiendo el divino placer de la creación del que habla 
Alexis Carrel? ¿Asumirá nuevas formas la democracia o será abolida? 
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¿Se mantendrá la estructura actual de los Parlamentos o serán sustituidos 
por cuerpos técnicos que no importen, empero el Estado corporativo? 
¿La justicia que administran los magistrados, descansará sobre princi-
pios sustantivos o seguirá embarazada por trabas formales? Así como la 
legislación moderna tiende hoy a conferir a los jueces la facultad de la 
libre convicción, ¿no llegará a investirnos de un poder más discrecional 
que los haga arrojar la mala fe donde la encuentren, aunque sea con que-
brantamiento de cláusulas contractualmente estipuladas? ¿Conservará 
la familia sus cimientos actuales y quedará en pie el régimen heredita-
rio? La mente se puebla de interrogaciones que son mezcla de temor y 
esperanza frente al porvenir incierto, pero las interrogaciones son otros 
tantos problemas jurídicos y sociales que no podrá darle solución una 
sola voluntad por omnímoda que sea. Serán siempre los cuerpos técnicos 
los llamados a una participación que tanto podrá ser la de poner freno al 
desborde de la causa triunfante, como la de revelar el sentido de las nuevas 
normas. Esta incursión por un territorio de hipótesis sirve simplemente 
para señalar las inquietudes que deben agitar a la nueva Corporación, la 
que la alejará del quietismo con que suele enrostrárselas, presentándolas 
más como regazo de inmortales, que como centro activo de directivas y 
consejo. Pero menos por obra del que habla, que por la de sus ilustres 
colegas, estad seguro señor Rector, que no defraudará vuestra confiada 
esperanza y que tratará de no debilitar la vigorosa tradición jurídica de 
Córdoba que nace luminosa con Victorino Rodríguez”.

Bajo estos parámetros de trabajo que fundaban una verdadera misión 
científica, comenzó un largo, sostenido y continuo proceso de incorpora-
ción de destacadas personalidades a los sitiales académicos, progresiva-
mente ocupados hasta su total posesión.

Estos Académicos que provenían de las distintas áreas disciplinares 
del derecho se incorporaron al espacio de la Academia, continuando al 
mismo tiempo con su labor vigente de magistrados, juristas, profesores o 
funcionarios de estado, en sus áreas respectiva de trabajo, pero al mismo 
tiempo y como un directo producto de sus pertenencias institucionales 
y la ardua labor llevada a cabo en estas esferas, en el preciso ámbito 
de la Academia de Derecho comenzaron a brotar los riquísimos entre-
tejidos doctrinarios de debates de altísima factura intelectual sobre los 
alcances de las leyes fundentes del estado, los códigos y la reforma 
constitucional, así como célebres fallos que no tardaron en renovar la 
ciencia jurídica del Siglo XX.
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Los primeros sillones llevarían a su vez respectivamente los nombres 
de “Dalmacio Vélez Sarsfield”, “Deán Gregorio Funes”, “Victorino 
Rodríguez”, “Jerónimo Cortes” y “Rafael García”.

Como se explicaría años más tarde, la elección de los nombres de los 
sillones intentaba evocar la memoria de hijos ilustres de Córdoba, desta-
cados en las ciencias jurídicas y sociales que perpetuados por la tradición 
universitaria “infundirían su aliento vital al nuevo organismo, al inspirar 
su esfuerzo y elevar su destino” 185.

El Consejo Superior de la Universidad de Córdoba en la sesión es-
pecial celebrada el 18 de agosto de 1941 había designado a los primeros 
Académicos de la Institución. Fueron ellos los doctores  Henoch Aguiar, 
Santiago Beltrán, Carlos Ernesto Deheza, Julio B Echegaray, Enrique 
Martínez Paz, Hipólito Montagne, Sofanor Novillo Corvalán Raul A 
Orgaz, Luis J. Posse, Guillermo Rothe y Félix Sarria.

En calidad de Presidente de la Academia fue designado el Doctor 
Sofanor Novillo Corvalán, el hombre que había soñado la Academia 186.

Pero el primer Presidente no pudo completar su mandato como ve-
remos a continuación.

La Ordenanza del Honorable Consejo Superior que creaba la Insti-
tución fue elevada al Gobierno Nacional mereciendo su aprobación el 28 
del mismo mes con la firmas del Presidente Ramón S. Castillo y la del 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública Guillermo Rothe, referenciando 
en sus considerandos lo normado para instituciones hermanas, tales como 
la Academia Nacional de Ciencias, de Derecho de Buenos Aires, de Bellas 
Artes y la Nacional de la Historia creadas respectivamente en los años 
1878, 1931, 1936 y 1938 respectivamente.

Entretanto el nombre de nuestra Casa había sido establecido como 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.

El 10 de diciembre de 1941 el Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba aprobaba los primeros Estatutos del 
Cuerpo previa dictamen de su Comisión de Enseñanza.

185 Anales 3 pág. 195
186 Su memoria biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 

Directora: “Los Protagonistas. Los Sillones Académicos y las primeras generaciones de 
Académicos de Número”.cit.
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PRIMEROS ESTATUTOS DE LA ACADEMIA

Finalidades de la Academia
Artículo 1º.- De acuerdo a la ordenanza de su creación, son fines de 

la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, los siguientes:
1) Estudiar y difundir el cultivo de las ciencias jurídicas, sociales, 

económicas y políticas;
2) Examinar los problemas relacionados con esas ciencias, que le 

presenten sus miembros, o se le consulten por la Universidad, 
Facultades o Gobiernos, e Institutos reconocidos por la Academia;

3) Expresar opinión sobre asuntos que, dentro de las mismas ciencias, 
interesen al país o contribuyan al perfeccionamiento de su sistema 
legal y económico;

4) Promover conferencias de sus miembros o de los de institutos de 
la Universidad representados en la Academia, y de personas de 
reconocida especialización.

Atribuciones
Art. 2º.- Son atribuciones de la Academia:
1) Elegir sus miembros de número, honorarios, representantes y 

correspondientes, en la forma dispuesta por la ordenanza consti-
tutiva. Inicialmente, ejercerá esa facultad respecto a los miembros 
de número, sólo para integrar el Cuerpo, formado ya por elección 
del Consejo Superior de la Universidad;

2) Designar los institutos de la Universidad que deban estar represen-
tados en la Academia; y reconocer los capacitados para consultarle 
cuestiones científicas;

3) Dar el nombre, en sesión especial y por dos tercios de votos del total 
de sus miembros, de una personalidad ilustre, hija de Córdoba, o 
vinculada a su cultura universitaria, a cada uno de los diez sillones 
dejados a la determinación de la Academia; 

4) Fundar la Revista de la Academia, dirigida por uno de sus miem-
bros, designado por el término de tres años;

5) Disponer la publicación parcial o total de las actas, investigaciones, 
comunicaciones, estudios, conferencias o memorias, y en general 
de todo lo que se relacione con las ciencias jurídicas y sociales;
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6) Realizar los demás actos conducentes al cumplimiento de sus fines 
culturales,

7) Dictar su reglamento interno;
8) Proyectar y presentar al Consejo Superior de la Universidad el 

presupuesto anual de gastos.

Autonomía
Art. 3º.- La Academia es independiente en el ejercicio de sus fun-

ciones propias

Composición
Art. 4º.- La Academia se compone de quince miembros de número 

y de los honorarios representantes y correspondientes que designe, en la 
forma, con el carácter y la duración establecidos por el artículo 9º de su 
ordenanza constitutiva. Los Académicos representantes serán elegidos, en 
su caso, por mayoría absoluta de votos, en sesión especial. El desempeño 
de estos cargos es ad-honorem.

Art. 5º.- En los casos de incorporación de nuevos Académicos, la 
Academia designará a uno de sus miembros para que use de la palabra en 
su nombre. El recipiendario en ese acto, deberá leer un trabajo.

Autoridades
Art. 6º.- Cada tres años, a contar desde su instalación con su primer 

presidente y sus diez primeros miembros, la Academia elegirá de su seno un 
Académico-presidente, un Académico-vicepresidente, los que no podrán 
ser reelectos sino con intervalo de un período. Para estas elecciones será 
necesario mayoría absoluta de votos, con un quórum de diez. La Academia 
nombrará sola- mente al Académico-vicepresidente y al Académico-se-
cretario de su período inaugural. 

Art. 7.- Las autoridades de la Academia conservarán el cargo hasta 
la elección de sus reemplazantes, aun cuando hubiere vencido el término 
del mandato.

Art. 8º.- El Académico-presidente ejerce la representación de la Aca-
demia, convoca y preside las sesiones, nombra el personal administrativo, 
toma las medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 
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pertinentes y resuelve los asuntos urgentes. De esto último dará cuenta a 
la Academia en la sesión siguiente. En caso de ausencia o impedimento, 
será reemplazado por el Académico-vicepresidente, y a falta de ambos, 
ejercerá la presidencia el Académico de mayor edad. Por renuncia, muerte, 
o impedimento permanente del Académico-presidente, Académico-vi-
cepresidente o Académico-secretario, se procederá, dentro de un mes, a 
elegir el reemplazante que complete el período, 

Art. 9.- El Académico-secretario, aparte de las demás tareas inherentes 
a su cargo, preparará, de acuerdo con el Académico-presidente, las sesio-
nes, levantará las actas, legalizará las resoluciones de la Academia o de 
sus autoridades, y las suscribirá con el Académico-presidente. Se suplirá la 
ausencia o impedimentos del Académico-secretario, con el nombramiento 
de un Académico-secretario interino. El Académico-secretario tiene voz 
y voto en codas las deliberaciones del Cuerpo.

De las Secciones
Art. 10º.- La Academia, sin perjuicio de la designación de comisiones 

especiales, tendrá secciones: de Derecho Público, de Derecho Privado, 
de Ciencias Políticas y Económicas y de Ciencias Sociales y Filosóficas. 
Todo miembro de número o por representación, deberá pertenecer a una 
o más secciones.

Art. 11º.- Cada sección nombrará anualmente un presidente de entre 
sus miembros, y organizará sus trabajos. El Académico presidente lo será, 
igual- mente, de las secciones de que forme parte.

Art. 12.- Las sesiones serán ordinarias y extraordinarias. Las ordina-
rias se realizarán una vez al mes, desde el quince de abril hasta el quince 
de diciembre. Las extraordinarias, cuando el presidente lo considere 
conveniente o lo pidieran tres miembros.

Art. 13º.- En las sesiones se considerarán y discutirán los trabajos que 
presenten las secciones o los Académicos, y los estudios de personas que 
no pertenezcan a la institución, de reconocida especialización científica, 
siempre que sean propuestos por el Académico-presidente o dos Acadé-
micos, y medie dictamen favorable de la sección respectiva.

Art. 14.- Excepto los casos especialmente previstos, la Academia 
funcionará, tanto en las sesiones ordinarias como en las extraordinarias, 
con la presencia de ocho miembros, por lo menos, y sus decisiones serán 
tomadas por mayoría absoluta de votos. El Académico-presidente decide 
en caso de empate, además de emitir su voto como Académico.
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Art. 15.- Toda convocatoria se hará por comunicación escrita, diri-
gida a cada uno de los Académicos, en la que se especificarán los puntos 
a considerarse. En las discusiones regirá el reglamento de la Cámara de 
Diputados de la Nación.

Art. 16.- Las sesiones serán públicas, pero podrá disponerse que sean 
privadas por acuerdo especial del cuerpo.

Disposiciones generales
Art. 17.- En la primera sesión ordinaria, de cada año, el Académi-

co- presidente presentará una memoria de la marcha y situación de la 
Academia, con indicación de las actividades desarrolladas y el monto de 
las cuentas del ejercicio anterior.

Art. 18º.- Los presentes estatutos podrán ser reformados por iniciativa 
del Académico-presidente o a pedido de tres Académicos. Las reformas 
deberán considerarse en una sesión especial cuyo quórum esté constituido 
por los dos tercios del total de los miembros del Cuerpo. La reforma sólo 
podrá sancionarse por mayoría absoluta de votos. 

Aprobado en sesión de fecha 24 de octubre de 1941. Acta Número 3. 
Fdo.: Sofanor Novillo Corvalán Académico Presidente; Raúl A. Orgaz 

Académico-Secretario.

Sesión del Honorable Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Córdoba

10 de diciembre de 1941

La Comisión de Enseñanza ha estudiado los Estatutos de la Acade-
mia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, y atento lo prescripto 
por el artículo segundo de la Ordenanza de creación, aconseja prestarle 
aprobación.

APROBADO, en la forma que se inserta en el Libro de Acuerdos y 
Ordenanzas del Honorable Consejo Superior, agregándose copia a la 
presente Acta. 

Fdo: Rodolfo Martínez Rector UNC; Ernesto Gavier Secretario 
General.
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EL SOL EN EL CENIT
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Presidencia del Doctor Sofanor Novillo Corvalán
Vicepresidente Doctor Félix Sarria

1941-1942

Tres días después de su fundación la Academia comenzó sus jornadas 
de trabajo reuniéndose periódicamente en el recinto de la Sala de Sesiones 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, en tanto sus 
sesiones públicas eran llevadas a cabo en el espacio mismo donde había 
sido fundada: el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba.

El “Salón de Grados” que se reconoce asimismo como “Salón de 
los Claustros”, presidido por un soberbio retrato del Obispo Hernando e 
Trejo y Sanabria y al que se ingresa por una noble e imponente pórtico 
de madera de cedro paraguayo tallado a mano en el siglo XVIII era por 
entonces el espacio de importantes solemnidades universitarias y el ámbito 
de controversia de las mayores ceremonias académicas llevadas a cabo en 
la Universitas Cordubensis Tucumanae: las disputas doctorales, como lo 
atestigua la recia presencia misma del mobiliario de la Cátedra adosado 
a la pared norte del Salón.

Desplegado en la antigua Capilla de los Españoles, nave izquierda 
del templo de la Compañía de Jesús luce una soberbia bóveda decorada 
con diversas intervenciones a lo largo de los siglos, desde el inicial diseño 
confiado a Jerónimo Sappia, deteriorado luego por la humedad.

Los bocetos de Emilio Caraffa intentaron llevar a cabo una nueva traza 
que no logró concretarse, hasta que en 1915 el andaluz Ricardo López 
Cabrera 187, Miembro de la sevillana Real Academia de Bellas Artes de 
Santa Isabel de Hungría, que residió en la ciudad de Córdoba entre 1910 

187   Conforme Enrique Valdivieso: Historia de la pintura sevillana. Siglos XIII a 
XX. Sevilla. Focus, Ediciones Guadalquivir, 1986 y Bernardino de Pantorba: El pintor López 
Cabrera. Ensayo biográfico y crítico. Madrid, Compañía Bibliográfica Española, 1966.
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hasta 1923, preparó una pintura sobre tela, adhiriéndola a la bóveda, en 
tanto el italiano Carlos Camilloni radicado en Córdoba en 1912 fue el 
encargado de llevar a cabo la decoración general 188.

El proyecto actual fue confiado a Armando Sica, docente de la Escuela 
de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, nacido en Buenos Aires 
el 20 de febrero de 1917, egresado de la Escuela de Artes Decorativas de 
la Nación en 1936 y Profesor de Pintura Mural egresado de la Escuela 
Superior de Bellas Artes en 1947 quien, tras una extensa obra en nuestra 
provincia falleciera en Córdoba en 1987. En los trabajos de la bóveda 
colaborarían asimismo Antonio Pedone, discípulo de Emilio Caraffa y de 
Emiliano Gómez Clara, junto al también cordobés Ernesto Farina discípulo 
de Carlos Camilloni e integrante de la llamada “Generación del 40” 189.

No había pues escenario más apropiado para la celebración de las 
reuniones de la Corporación, cuyos magníficos 40 sillones, alineados en 
cuatro hileras sobreelevadas, entre los bustos de bronce pulido del Deán 
Gregorio Funes, primer Rector del clero secular, Dalmacio Vélez Sarsfield 
quizá su graduado más ilustre y el tres veces Rector Manuel Lucio Lucero, 
fueron ocupados por los iniciales Académicos de Número. 

En la sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de 
Derecho del 20 de agosto de 1941 se había resuelto ya, por moción del 
Decano de la Casa el Doctor Jorge A. Núñez, otorgarle a la Academia 
su sede dentro del edificio de la Facultad, proporcionándole asimismo el 
auxilio de su personal administrativo.

En dicha sesión el Consejero Dardo Rietti propuso” celebrar una 
sesión especial en honor a dicha Academia, expresándole asimismo la 

188 Carlos Camilloni nacido en Ancona en 1882 y fallecido en nuestra ciudad en 
1950 llevó a cabo una prolífica labor de ornamentación y decoración de edificios públicos 
y privados, entre ellos, la Catedral de Buenos Aires, el Teatro Municipal de Santa Fe y el 
Pabellón Italia de la Exposición Internacional de Buenos Aires de 1910. Al radicarse en 
Córdoba en 1912 y dirigido por Emilio Caraffa, trabajó en la decoración de la Catedral 
junto a los artistas Manuel Cardeñosa, Ferri, Orlandi, Rossi y el escultor Nardi (1912-
1914). Trabajos a los que sumó más tarde la decoración de la Capilla de Loreto del Seminario 
Conciliar de Córdoba, la iglesia San Roque, el Palacio de Justicia, la iglesia de las Teresas etc. 

189  Datos tomados de AAVV: Los colores de un Siglo Grandes obras de la pintura 
de Córdoba. Fundación Proa. Buenos Aires, 1998. Cayetano Córdova Iturburu: 80 años 
de pintura argentina. Buenos Aires. Ediciones de La librería de la Ciudad, 1978. AAVV: 
Cien años de Plástica en Córdoba. 1904-2044. Córdoba, La Voz del Interior, 2004.
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complacencia con que esta Facultad ve la creación de la misma” propuesta 
aceptada y diferida su ejecución para más adelante 190.

En su primera sesión ordinaria la Academia trató el tema si debía se-
sionar con el auxilio del Prosecretario de la Facultad de Derecho, asignado 
por el Decano para asistirla o designar un Académico Secretario entre sus 
propios miembros, tras un intercambio de pareceres entre los presentes 
se resolvió designar al Doctor Raul Orgaz Secretario de la Institución, 
convirtiéndose de este modo el distinguido sociólogo e historiador en el 
primer Secretario del Cuerpo.

La Cámara de Senadores de la Provincia de Córdoba encargó en 
tanto la institución examinar el proyecto de Código de Procedimientos 
en lo civil y comercial elaborado por los Doctores Henoch Aguiar y 
Ángel C. Cabral elevado al Poder Ejecutivo Provincial, El Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública solicitaba la elevación de un completo 
informe sobre los miembros que integraban la Corporación y la Aca-
demia Nacional de la Historia invitaba a sus miembros a participar del 
próximo Congreso de Historia del Norte y Centro del país. En dicho 
encuentro científico la Academia estaría representada por su Académico 
Secretario, el Doctor Raul Orgaz.

Era menester componer el cuerpo de Académicos de la Institución. 
En tal sentido el 7 de julio de 1942 se aprobó en forma pública y oral, 
con el voto unánime de todos los presentes, la incorporación en calidad 
de Académicos de Número de los Doctores Santiago F. Diaz, Sebastián 
Soler y Mauricio Yadarola. En la misma sesión se acepta por el pleno 
el nombre de los primeros sillones académicos: Maríano Fragueiro, 
Ramón Ferreira, Enrique Rodríguez, Lisandro Segovia, Juan M Garro 
y Cornelio Moyano Gacitúa 191.

El 9 de septiembre la Comisión integrada por los Académicos Julio B. 
Echegaray, Enrique Martínez Paz y Raul Orgaz proponían la evocación de 

190 Archivo Histórico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, Libro de Sesiones del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho. 
Sesión del 20 de agosto de 1941.

191  La memoria biográfica de estos primeros sillones y la proyección de su obra 
se encuentran en Marcela Aspell. Directora: “Los Sillones” cit
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las personalidades de: Nicolas Berrotarán, Joaquín V. Gonzalez y Manuel 
D. Pizarro 192, para honrar con su nombre tres nuevos sillones académicos.

En la misma sesión fue elegido por unanimidad Vicepresidente el 
Doctor Félix Sarria. 

En la sesión del día 24 de octubre se conformó la Comisión respectiva 
para el examen del proyecto provincial de Código de Procedimientos en lo 
Civil y Comercial, que estaba integrada por los Doctores Echegaray, Dehe-
za y Montagne. Fue designado luego, en reemplazo del doctor Echegaray 
el doctor Martínez Paz. El 13 de noviembre de 1941 se rendía homenaje al 
Profesor y Decano de la Facultad de Derecho Eufrasio S. Loza “por su 
extensa y fecunda labor”, un político perteneciente a la Unión Cívica 
Radical, dirigente del Club Católico, abogado y profesor universitario 
argentino, que fuera Senador provincial por el Departamento Colon, 
alcanzando la gobernación de Córdoba entre el 17 de mayo de 1916 
al 19 de mayo de 1917 193, Ministro de Obras Públicas de la Nación 
Argentina y Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil 
de la Capital Federal.

La primera tarea orgánica que abordó la Academia fue la redacción 
de sus propios Estatutos para lo cual se designó una Comisión integrada 
por los Doctores Julio Echegaray, Raul Orgaz y Félix Sarria, aprobándose 
los mismos el 24 de octubre de 1941.

Dieciocho artículos distribuidos en seis capítulos regulaban los 
aspectos más sobresalientes de su futura labor: Constituían los fines de 
la Academia:” Estudiar y difundir el cultivo de las ciencias jurídicas, 
sociales, económicas y políticas. Examinar los problemas relacionados 
con esas ciencias que le presentan sus miembros o se le consultan por 
la Universidad, facultades o gobierno e institutos reconocidos por la 
Academia. Expresar opinión sobre asuntos que dentro de las mismas 
ciencias interesen al país o contribuyan al perfeccionamiento de sus 

192 Ibidem.
193  Los enfrentamientos en el oficialismo entre “Radicales rojos” y “Radicales 

azules”, impidieron al Eufrasio S. Loza gobernar. Cuando transcurría su primer año de 
gobierno Loza es derrotado en las elecciones de Senadores provinciales el 25 de marzo 
de 1917. Circunstancia que motivó su renuncia entregada a la Legislatura, el 19 de mayo 
de 1917. Completó el periodo el vicegobernador Julio C. Borda, hasta el 17 de mayo de 
1919. Conforme Oscar E Frávega: “Historia de la Unión Cívica Radical de Córdoba 
1890-1930” Córdoba, Brujas, 2006
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sistema legal y económico. Promover conferencias de sus miembros 
o de los institutos de la Universidad presentada en la Academia y de 
personas de reconocida especialización”. 

Sus atribuciones comprendían la elección de sus 15 miembros de 
número vitalicios y sin emolumento alguno, miembros honorarios, co-
rrespondientes, y miembros “representantes”, designar los institutos de 
la Universidad que deban estar representados en la Academia, imponer 
los nombres a los sillones académicos que debían aprobarse por mayoría 
agravada de dos tercios, fundar la Revista de la Corporación, dirigida por 
uno de sus miembros por el termino de 3 años, disponer la publicación 
de las actas, comunicaciones, investigaciones, estudios, conferencias, 
memorias etc. dictar su reglamento interno y preparar su presupuesto de 
gestión que debía elevarse al Consejo Superior de la Universidad.

La proclamada autonomía de la Casa, aunque fuertemente asida a los 
presupuestos universitarios, indicaba que la Academia” es independiente 
en el ejercicio de sus funciones propias”.

Sus miembros se elegían por mayoría absoluta, debiendo incorporarse 
con la lectura de un trabajo científico, tras la presentación de rigor que 
efectuaría uno de los académicos.

El elenco de sus autoridades estaba compuesto por un Académico 
Presidente, un Académico Vicepresidente y un Académico Secretario 
que durarían tres años en el ejercicio de sus funciones. Todos podrían ser 
reelectos con intervalos de un periodo. Y conservarían sus cargos hasta 
la efectiva elección de sus reemplazantes.

Correspondía al Académico Presidente ejercer la representación de 
la Corporación convocar y presidir la sesiones, nombrar al personal ad-
ministrativo y procurar llevar a cabo todas las gestiones necesaria para la 
concreción de sus objetivos. En caso de ausencia lo reemplazaría el Aca-
démico Vicepresidente y en ausencia de este, el Académico de mayor edad.

El Académico Secretario se encontraba facultado para preparar las 
sesiones, levantar las actas, legalizar sus resoluciones suscribiendo con el 
Presidente toda la documentación que emanara de la gestión.

Se creaban las secciones de Derecho Público, Derecho Privado, Cien-
cias Políticas y Económicas Ciencias Sociales y Filosóficas debiendo los 
Miembros de Numero integrar una o más secciones.

Las reuniones académicas debían celebrarse una vez al mes “desde 
el quince de abril hasta el quince de diciembre” o cuando el Presidente 
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las convocara, con un quorum de ocho miembros. En su transcurso se 
presentarían los trabajos provenientes de las secciones académicas como 
asimismo los de personalidades de reconocidos méritos científicos que 
no pertenecieran a la Institución, pero que fueran convocados a propuesta 
del Académico Presidente.

En la primera sesión ordinaria del año el Académico Presidente debía 
presentar la Memoria “de la marcha y situación de la Academia” y su 
estado de cuentas.

Se autorizaba la reforma de los Estatutos por iniciativa del académico 
Presidente o a propuesta de tres académicos que deberían considerase en se-
sión especial con mayoría de dos tercios del total de los miembros del cuerpo. 
En tanto la reforma solo podría ser aprobada por mayoría absoluta de votos.

El 28 de abril de 1942 se designó Oficial Mayor al joven abogado José 
Antonio Allende, cargo que el 5 de enero de 1944 mutó a “Pro Secretario 
Rentado” en tanto el 21 de agosto se nombraba “Mensajero de la Acade-
mia” a Abdon Chanau. Las funciones del Prosecretario Rentado fueron 
complejizadas aún más, cuando el 25 de junio de 1948 fue designado 
“Agente Inventariador”, encargado de confeccionar el censo de los bienes 
de la Academia, conforme lo dispuesto en el texto del decreto 10.005/48 
del 7 de abril de 1948 y su reglamentación, que ordenaba informar cum-
plidamente sobre los bienes que poseía la Institución.

En las sesiones académicas de dicho año se crearon entonces los si-
llones: “Mariano Fragueiro”, “Ramón Ferreyra”, “Enrique Rodríguez”. 
“Lisandro Segovia”, “Juan M. Garro”, “Cornelio Moyano Gacitúa”, 
“Nicolas M Berrotarán”, “Joaquín V. Gonzalez” y “Manuel D. Pizarro”.

En la sesión del 4 de mayo se evocó la memoria del fallecido Presi-
dente de la República Marcelo T. de Alvear, “figura eminente y un ciuda-
dano de probado patriotismo … cuya contribución al adelanto moral y 
material de la Republica desde cargos legislativos y diplomáticos y desde 
la primera magistratura compromete la gratitud nacional y obliga a las 
entidades representativas de la cultura a unir las suyas a las expresiones 
de pesar que el penoso acontecimiento suscita, ”decretándose el duelo 
de la Corporación y leyéndose la nota de agradecimiento dirigida a la 
institución por la viuda Regina Pacini de Alvear 194, tratándose a su vez 

194  Había contraído matrimonio el 26 de abril de 1906 en la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Encarnación en Lisboa, fijando su primer domicilio conyugal en Marly, cerca 
de Versalles en la magnífica Manoir du Coeur Volant.
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diversos aspectos sobre la constitución de las Secciones de la Academia, 
cuyas consideraciones continuaron en las sesiones siguientes. Su primera 
reglamentación fue aprobada en la sesión del 7 de julio merced a un pro-
yecto del Presidente, que disponía la designación de una Comisión de 4 
miembros, presidida por el mismo presidente que debería considerar los 
planes de trabajo presentados por la Secciones de la Academia. Se auto-
rizaba a la misma Comisión a redactar el Plan respectivo cuando alguna 
sección no lo presentara. 

En la sesión del tres de junio de 1942 se dispuso no usar escudo “aun-
que si una litografía característica y uniforme para todos los papeles de 
la Academia”. Los Diplomas litografiados a tres tintas, sobre cuero aper-
gaminado que se entregaban en oportunidad de la elección de los nuevos 
Académicos de Número, eran encargados a la Casa Jacobo Peuser 195.

En la sesión correspondiente al 17 de junio de 1942 Santiago Beltrán, 
Carlos Ernesto Deheza y Félix Sarria propusieron como Académicos de 
Número a los Doctores Santiago F. Diaz, Sebastian Soler y Mauricio 
Yadarola. La elección de los postulados, aprobada por unanimidad del 
Cuerpo se verificó en la sesión del 7 de julio del mismo año.

En la sesión correspondiente al 1 de julio de 1942 Raul Orgaz sugirió 
homenajear al profesor, escritor, político, firme opositor al laicismo de la 
generación del 80, José Manuel Estrada, nacido el 13 de julio de 1842 en 
la ciudad de Buenos Aires, al cumplirse el centenario de su nacimiento, 
sosteniendo que el homenajeado: “ha dejado huella profunda como educa-
dor, historiador, intérprete de la Constitución y maestro de una generación 
que ha actuado eficazmente en la vida de un país…. Las “Lecciones” de 
Historia Argentina de Estrada 196 contienen como ha escrito Groussac en 
“La Biblioteca” 197 más sustancia medular, más enseñanza efectiva que 
muchas compilaciones”. 

195 El precio de 25 diplomas de tan exquisita y cuidada factura ascendía a la suma 
de 750 $

196  Publicó, asimismo: “Signum Foedoris” 1859; “El génesis de nuestra raza”, 
1861. “El catolicismo y la democracia”, 1862.” Ensayo histórico sobre la revolución de 
los comuneros del Paraguay en el siglo XVIII”, 1865. “Curso de derecho constitucional”, 
(Recopilación de sus clases en la Universidad de Buenos Aires) “La política liberal bajo 
la tiranía de Rosas”. etc.

197   En el mes de junio de 1896 veía la luz en la ciudad de Buenos Aires la revista 
quincenal editada en cuadernos de octavo mayor de 160 páginas que conformaban un vo-
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Muy especialmente Raúl Orgaz evocaba su labor de profesor cum-
plida tempranamente en las aulas del Colegio Normal de Profesores que 
en 1865 funcionaba en una habitación de la Escuela de Catedral al Norte. 
Entusiasmado por el encargo el joven Estrada organizó un curso de 30 
lecciones en dos conferencias nocturnas públicas semanales, publicando 
tres años más tarde sus “Lecciones de Historia Argentina”, que reúnen 
21 de las 30 lecciones impartidas.

El 16 de julio de 1876 el Presidente Nicolás Avellaneda lo de-
signó Rector del Colegio Nacional de Buenos Aires sucediendo al 
francés Alfredo Cosson, amigo y compatriota de Amadeo Jacques, 
emprendiendo importantes reformas curriculares que significaron la 
incorporación del estudio de temas de Historia argentina e instituciones 
del federalismo. Su oratoria frente a los alumnos del Colegio Nacio-
nal, resultante fascinante como lo fue la alocución pronunciada con 
motivo de la muerte Juan Manuel de Rosas, a quien presentó como 
“dos hombres: el caudillo y el tirano”. Una de los giros del discurso 
“Desgraciados los pueblos que olvidan” no tardó en convertirse en 
un verdadero clásico de la retórica nacional. Mas tarde se publicaron 

lumen cuatrimestral de 640 páginas: “La Biblioteca”, dirigida por Paul Groussac, Director 
a su vez de la Biblioteca Nacional desde 1885, una revista de fuerte impronta cultural 
dedicada a la literatura, artes e historia en plena renovación del modernismo. “Se presentaba 
con claras intenciones de convertirse en portavoz de las novedades de carácter científico, 
histórico y literario en el contexto de un ambiente cultural con características particula-
res. Hacia fines del siglo XIX la constelación letrada argentina operaba den dentro de un 
espacio intelectual de rasgos difusos similares al de otras naciones hispanoamericanas. 
Dicho espacio no contaba con fronteras precisas ni especialidades ocupacionales definidas 
claramente. Quienes se desempeñaban dentro de él, transitaban caminos disímiles como 
personajes polifacéticos y versátiles. Podían ser, al mismo tiempo, administradores de 
los escritores de diversos géneros, formadores de opinan y publicistas. En un contexto 
en el que el orden institucional ligado a los quehaceres intelectuales no estaba aun to-
talmente definido, existan distintas formas de irrupción en el ámbito público. Entre ellas, 
indudablemente, era privilegiado el manejo de un medio de difusión de saberes, ideas 
y opiniones. …. En líneas generales, el formato de la revista permite inscribirla en una 
tradición que había empezado a difundirse en el ambiente intelectual porteño durante las 
décadas anteriores, con la Revista de Buenos Aires (1863-1871) y la Revista Argentina 
(1868-1872/1880-1882), y que continuara luego de la experiencia de La Biblioteca, en 
publicaciones como la Revista de Derecho, Historia y Letras que comenzó a publicarse 
en 1898 y la Revista de Filosofía (1915), por mencionar las más destacadas”. Conforme 
Paula G. Bruno: “Paul Groussac y “La Biblioteca” (1896-1898)” Source: Hispamérica, 
Año 32, No. 94, 2003, pág. 87-94          
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sus célebres clases sobre Instrucción Cívica impartidas en el Colegio 
Nacional de Buenos Aires, amadas y comentadas por generaciones de 
argentinos bajo el título “La política liberal bajo la tiranía de Rosas”.

En 1874 fue nombrado jefe de la Dirección General de Escuelas 
Normales, y en 1875, aun careciendo de título universitario, por influjo 
del Presidente Nicolás Avellaneda asumió la Cátedra de Derecho Cons-
titucional y Administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires que había quedado vacante tras la muerte de Florentino 
González. Estrada colaboró con empeño y pasión en la redacción de 
los primeros aportes bibliográficos a la Cátedra, por entonces carente 
de manuales al uso de estudiantes, que todavía se ajustaban a textos 
norteamericanos. Entre ellos sobresalen sus artículos sobre Sufragio 
y Representación de las minorías  198.

La moción de Homenaje fue aprobada por unanimidad y se decidió 
asimismo en sesiones posteriores darla a publicidad y comunicarla a la 
Comisión Central de Homenaje a José Manuel Estrada que coordinaba 
los tributos que se le organizaban a Estrada en todo el país.

En la sesión del 2 de septiembre de 1942 se leyeron las notas de 
pésame enviadas a la familia del Presidente Roberto Marcelino Ortiz 199 
por su fallecimiento ocurrido el 15 de julio de 1942, tan solo dieciocho 
días después de su renuncia, tratándose asimismo temas de gestión en la 
constitución de las diferentes Secciones de la Academia, se rechaza la 

198  Conforme: Manuel Augusto Cárdenas: “Los ideales de Jose Manuel Estrada”. 
Buenos Aires, Eudeba, 1979; Emilio J. Corbiere: “Liberales y católicos en la generación 
del 80”. En Buenos Aires, Todo es Historia 1980 numero 163; Héctor Jose Tanzi: “Jose 
Manuel Estrada 1842-1894 apóstol laico del catolicismo”. Buenos Aires Ediciones Braga, 
1994; Carlos Horacio Torredell. “La política educativa en el pensamiento de José Manuel 
Estrada”. Buenos Aires, Pontificia Universidad Católica Argentina, 2005.Eduardo Ventura 
Flores Piran: “Vida del apóstol de la libertad argentina”. En Romero Carranza Ambrosio: 
Controversias políticas del Ochenta. Buenos Aires, Club de Lectores 1964 págs. 177-200.

199  El radical Jaime Gerardo Roberto Marcelino María Ortiz Lizardi nacido 
en Buenos Aires, 24 de septiembre de 1886 había ascendido a la Presidencia de la 
Nación el 20 de febrero de 1938, sucediendo al general Agustín P. Justo. Apenas dos 
años después gravemente enfermo solicita licencia, reemplazándolo interinamente 
su vicepresidente Ramón S. Castillo. Por esta razón es el Doctor Ramón S. Castillo 
quien, a cargo de la Presidencia, firma el decreto de creación de nuestra Academia. 
Finalmente, su ceguera lo obliga a presentar, el 27 de junio de 1942 la renuncia defini-
tiva, asumiendo Castillo la Presidencia de la Nación. Dieciocho días después fallecía 
en Buenos Aires a los 55 años de edad. 
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renuncia presentada por el académico Orgaz al cargo de Secretaria de 
la misma, confirmándolo por unanimidad y se anuncia que ya se había 
alquilado el local propio para el funcionamiento de la Academia, en el 
edificio de la Caja de Jubilaciones, sito en calle Avenida Colón 93 de la 
ciudad de Córdoba cuyas necesarias compras de muebles para su completa 
instalación se estaban diligenciando 200.

El 9 de septiembre, reunidos en la Sala de Sesiones de la Facultad 
de Derecho, es elegido por unanimidad Vicepresidente de la Institución 
el Doctor Félix Sarria, quien suscribió en tal calidad el acta de la sesión 
del 3 de diciembre donde se daba cuenta del duelo de la institución por el 
fallecimiento, a los 84 años de edad del Doctor Rodolfo Rivarola, discípulo 
de Jose Manuel Estrada, abogado graduado en 1882 en la Universidad de 
Buenos Aires y profesor de la misma en Derecho Civil entre los años 1896 
a 1921, Director de la Revista Argentina de Ciencias Política, sucesor de 
Joaquín V. Gonzalez en el Rectorado de la Universidad de La Plata durante 
el periodo 1918-1920 y fundador de la Academia Nacional de Ciencias 
Morales y Políticas y su primer Presidente.

En la misma sesión y bajo tablas paso a considerarse la renuncia 
presentada por el Presidente Doctor Sofanor Novillo Corvalán, “dejando 
constancia del pesar con que la Academia se ve privada de un concurso de 
tanta valía… y dándole las gracias por los importantes servicios presta-
dos” pues al ser designado Presidente del Consejo Nacional de Educación 
mudó su domicilio a la ciudad de Buenos Aires, debiendo completar su 
gestión, inicialmente fijada en tres años, el Vicepresidente Doctor Félix 
Sarria, a quien acompañaría el Doctor Julio Echegaray.

El 13 de noviembre de 1942 la Academia adhería al duelo público 
por el fallecimiento, a los 84 años de edad del “eminente universitario y 
publicista Rodolfo Rivarola” 1857-1942, alumno de José Manuel Estrada 

200  Se destaca la compra de la primera máquina de escribir con que contó la 
Academia una Remington último modelo “de cien espacios, con perilla de retroceso y 
tabulado automático” adquirida por licitación en la suma de 610 pesos a la Casa Martin 
de Miguel de la ciudad de Córdoba y la compra por licitación pública de una mesa ovalada 
de 3.70 metros por 1.60 de madera de roble de Eslavonia lustrada, un sillón principal y 
catorce sillones, una silla y mesa secretaria por la suma de 4.654 $. Se está describiendo 
el actual mobiliario histórico de la Institución, que aun conservamos, en perfectas con-
diciones de uso.
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en el Colegio Nacional de Buenos Aires, abogado, filósofo, profesor, juez 
y Presidente de la Universidad Nacional de La Plata entre 1918 y 1920.

Rodolfo Rivarola con fuertes lazos con nuestra Casa se había des-
empeñado como Profesor de Derecho Civil en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Buenos Aires y de Filosofía en la Facultad de Filosofía y 
Letras entre los años 1896 a 1921, acompañando asimismo los últimos 
años de gestión del fundador y primer Presidente de la Universidad de la 
Plata Doctor Joaquín V González, a quien sucediera como Presidente de 
la Universidad en el período 1918-1920.

En 1910 propició unir Ciencia y Política bajo el término Ciencias 
Políticas, transformándose en un abanderado de esta disciplina en el país, 
invitó a dar cursos al español Adolfo Posada, fundó y dirigió durante mu-
chos años la Revista Argentina de Ciencias Políticas, en la que publicó gran 
cantidad de artículos y en 1938 fue uno de los fundadores de la Academia 
Nacional de Ciencias Morales y Políticas y su primer Presidente. Fue autor 
de los proyectos de Código de Procedimientos en materia criminal de la 
Provincia de Corrientes y de Código Penal para la República Argentina 
precedido de una exposición de motivos, en 1888 en colaboración con 
Norberto Piñero y José Nicolás Matienzo, en cuya exposición de motivos 
incluyó su conocida Crítica de la pena de muerte.

Fue el autor de Instituciones de Derecho Civil, Programa de una 
Exposición de Derecho Civil (1901); La Constitución Argentina y sus 
Principios de Ética Política (1928); El Presidente Sáenz Peña y la Mo-
ralidad Política Argentina (1914) 201.

201  Evocando su figura sostenía Enrique de Gandía: “Había sido masón, como 
Mitre, Sarmiento y tantos próceres de nuestra patria. No era anticatólico, sino deísta y 
respetuoso de todas las religiones. Sus ideas políticas eran conservadoras y. al mismo 
tiempo, liberales, es decir, partidario del dogma de la Libertad. Podía considerársele un 
constitucionalista sutil y erudito. Su figura sorprendía. Corta estatura. La cabeza y los 
bigotes blancos. Daba la impresión de no haber sido nunca joven. Su vejez era adusta y 
bondadosa. Encerraba talento, autoridad y afecto. Mente lúcida, brillante. No vacilaba. 
Encontraba la clave en las inquietudes y en los aparentes misterios, memoria límpida, 
ademanes rápidos, redacción clara, luminosa, y palabras firmes, exactas, sin florilegios 
ni ambigüedades”
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Presidencia del Doctor Félix Sarria
Vicepresidencia Julio B. Echegaray

1942-1944

En la sesión del 14 de diciembre de 1942 y para completar el periodo 
presidencial del Doctor Sofanor Novillo Corvalán que había renunciado, 
fue elegido Presidente de la Corporación el Doctor Félix Sarria.

En el registro de los votos del acta respectiva se anota que el Doctor 
Sarria votó por el Doctor Luis J. Posse.

Pasó luego a tratarse el trabajo de las Secciones de la Academia, 
donde la Sección de Derecho Público frente al próximo nonagésimo 
aniversario de la Constitución Nacional propuso estudiar la historia de la 
Constitución, sus instituciones representativas y prácticas y la tendencia 
actual de las instituciones representativas, dejando librado al Presidente la 
fijación de las fechas de las respectivas exposiciones y la oportunidad de 
su publicación. Se sumó al intercambio de propuestas la voz de Henoch 
Aguiar quien propuso como tema central el estudio de “La influencia de 
la Constitución en el progreso del país”.

Hipólito Montagne sugirió por su parte considerar “cuestiones ge-
nerales relativas al orden jurídico positivo que considera los puntos de 
vista fundamentales y el sentido de la nueva orientación”.

El tema apuntaba sin disimulo a estudiar las nuevas propuestas de 
codificación civil. El Doctor Posse expresó sus reparos al plan de trabajo 
propuesto sobre una reforma del Código Civil argumentando “el plan de 
trabajo relativo a la reforma del Código Civil reclamada por las nece-
sidades actuales, manteniendo su unidad y estructura; que esté último 
aspecto, no lo considera aceptable en frente al estado y tendencia actual 
de la codificación del Derecho Internacional Privado cuya orientación 
se dirige a agrupar en un solo título todas las normas que a que a él se 
refieren como se lo puede observar en los códigos y proyectos de código 
más recientes. Que mantener estrictamente la estructura del Código Civil 
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es empeñarse en conservar algo viejo que no es lo aconsejado por los 
tratadistas, aduciendo con tal motivo, una serie de argumentos doctrina-
rios y citas de códigos”.

Se aconsejó tener en cuenta las observaciones formuladas por el 
Doctor Posse. La Sección de Ciencias Sociales y Filosóficas presentó 
por su parte la moción que se estudiara “el sentimiento federativo en la 
actualidad y la sistemática de la legislación Civil”.

Los argumentos expuestos por el Raul Orgaz, aceptados luego por 
el pleno, insistían en tal sentido: “que el primer tema tenía por objeto un 
estudio de psicología social sobre un fenómeno que nos en dable observar 
en nuestro medio: que mientras por un lado, en las investigaciones histó-
ricas podemos destacar un profundo sentimiento o reacción federativa, 
en el aspecto institucional y político vemos una tendencia hacia el unita-
rismo, con sometimiento al poder central; que cree de gran interés hacer 
un estudio del fenómeno y ver en qué forma nuestro sistema institucional 
es compatible con el mismo”.

El 13 de abril el Presidente presentaba unas prolija Memoria que 
daba minuciosa cuenta de lo actuado en el año anterior y una rendición de 
la totalidad los gastos efectuados describiendo las compras de muebles, 
máquinas de escribir, útiles y enseres de escritorio, menaje y artículos de 
bazar, cortinas y alfombras, servicio de té y café, alquileres que debieron 
suministrarse para la instalación de la Institución en el nuevo local de la 
ciudad y que totalizaban en su conjunto la suma de 11.247 pesos con 40 
centavos. Previa la revisión de la misma por la Comisión designada, fue 
aprobada. El 17 de mayo de 1943 la formula de gobierno de la Acade-
mia fue completada con la elección del Vicepresidente de la Institución, 
elección que se determinó en la persona del Doctor Julio B. Echegaray.

El primer Tomo de los Anales de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba se publica en 1943. En sus 155 apretadas 
paginas registra la labor de los dos años anteriores y alberga, además de los 
discursos pronunciados en los actos públicos que celebrara la Institución 
y a los que hacemos referencia en cada caso, las eruditas investigaciones 
monográficas de Sebastian Soler, Mauricio Yadarola y Luis J.Posse.

Versaban respectivamente sobre los siguientes temas:
“Algunas Observaciones a la doctrina de Hans Kelsen”.
“El problema dogmático de la Falencia”.
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“Contribución al Proyecto de Código Civil que se propone redactar 
la Comisión de Derecho Privado”.

El primer acto público que llevó a cabo la Corporación bajo la nue-
va Presidencia fue la Sesión de Homenaje a la Constitución Nacional 
celebrada el 22 de mayo de 1943, tal como lo dispuso el Presidente en la 
sesión académica del 13 de abril. La misma contó con gran asistencia de 
público, amén del universitario, que fielmente acompañaba siempre las 
reuniones extraordinarias de la Academia, como se aconsejaría luego en 
la sesión académica del 31 de mayo.

El Presidente Sarria 202 dijo en tal ocasión: “De los truenos y relám-
pagos de Caseros había de brotar el milagro; es el Sinaí de la patria. La 
Constitución aparece y a su presencia enmudece la anarquía y la tiranía 
huye despavorida; ya no hay lugar para ellas; tal es su virtud. Un gran 
pueblo la esperaba en medio del desierto, traspuesto ya el mar rojo de la 
guerra civil, y al recibirla en sus brazos hizo de ella el Decálogo de su 
civilización. Tal fue entonces la voluntad del pueblo argentino, voluntad 
que nosotros, ya posteridad, recogemos y acatamos cual mandato histórico 
y sagrado. Desde su origen la Constitución preside e impulsa la grandeza 
nacional; es consubstancial con ella” 203.

El fantasma de la guerra que desangraba Europa y América no 
dejó nunca de estar presente en las primeras reuniones académicas. 
Criticando los sistemas vigentes, tanto del nacional socialismo alemán, 
como del fascismo italiano y del comunismo stalinista, Sarria concluía 
con una cita de Herman Heller: “En la historia de las ideas no cabe 
una crisis de la democracia” 204.

La evocación de nuestra Carta Magna fue prolongada en el homenaje 
que a continuación brindó el Ministro de Justicia e Instrucción Pública 

202  La nota biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: Los Protagonistas. Los primeros sillones académicos y las primeras genera-
ciones de Académicos de Numero. En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. Córdoba, 2024.

203  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. Anales Tomo I pág. 17. 
Córdoba Imprenta de la Universidad Nacional de Córdoba, marzo de 1944.

204  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales. Tomo 
I pág 34. Córdoba. Imprenta de la Universidad Nacional de Córdoba, marzo de 1944.
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Doctor Guillermo Rothe 205, quien a su vez revestía como Miembro de 
Número de la Academia.

Dijo Rothe:” Nuestra Constitución consagra la soberanía popular, 
garantiza la igualdad ante la ley las libertades políticas y civiles, divide 
las funciones del poder público y limita las atribuciones de los gober-
nantes, estructura el régimen federativo, asegura el gobierno local y la 
educación común. Contiene así la síntesis de la cultura política elaborada 
en veinticinco siglos por los más esclarecidos pensadores de la historia 
de la civilización” 206.

El 17 de mayo de 1943 se procedió a elegir nuevo Vicepresidente 
de la Institución, por haber ocupado el Doctor Félix Sarria la Presidencia 
de la misma.

Esta vez el voto se dividió entre las postulaciones del Doctor Julio 
Echegaray y del Doctor Henoch Aguiar, triunfando el primero de los 
nombrados. Se decide la celebrar reuniones quincenales, insistiendo el 
doctor Raul Orgaz que en dichas reuniones se debatieran cuestiones jurí-
dicas propuestas por los Miembros de Número. El 31 de mayo se acepta 
la renuncia del Doctor Raul Orgaz al cargo de Secretario por encontrarse 
de viaje en el extranjero. Resulta elegido en su reemplazo el Doctor 
Mauricio Yadarola.

El mundo atravesaba entretanto los dramáticos azares de la segunda 
guerra mundial donde nuestro país continuaba manteniendo su larga tra-
dición de neutralidad, abonada por la mayoría de las fuerzas políticas que 
operaban en su territorio y que contribuía a reforzar un destacado rol en la 
provisión de alimentos a Europa, pues sus barcos rebosantes de granos y 
carne atravesaban el Atlántico con bandera neutral 207. En principio Estados 
Unidos sustentaba una postura similar, consolidada por el conjunto de las 

205  La nota biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: Los Protagonistas. Los primeros sillones académicos y las primeras genera-
ciones de Académicos de Numero. En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. Córdoba, 2024. El Ministro fue agasajado en el local de la Academia con un 
coctel servido por la Confitería La Oriental.

206  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales cit 
Tomo I pag25

207  Los tiempos fueron complejos porque a pesar de la proclamada “neutralidad” 
dos buques mercantes de bandera argentina, el Victoria y el Río Tercero, fueron torpedeados 
en el Atlántico Norte por submarinos alemanes ante el silencio del gobierno argentino
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Leyes de Neutralidad aprobadas por el Congreso de los EEUU entre los 
años 1935-1939 208 pero muy pronto el ataque japonés consumado por el 
Almirante Jefe de la Flota Combinada Isoroku Yamamoto a sus bases mi-
litares en el Pacífico, ejecutado a las 7.48 am del domingo 7 de diciembre 
de 1941, sin una declaración formal previa, y que pretendía neutralizar la 
flota del Pacifico y proteger el avance de Japón en la Malasia británica y 
en las Indias orientales neerlandeses rebosantes de petróleo y caucho 209 con-

208  Las Leyes de Neutralidad se habían respaldado en el decidido aislacionismo 
que vivió la clase política y la opinión pública norteamericana al concluir la primera 
guerra y que estalló en 1934 cuando se conocieron los resultados de una investigación del 
Senado, presidido por Gerald P. Nye, que demostraba los altísimos beneficios económicos 
obtenidos por la industria de las armas, El Congreso de los EEUU y la opinión pública se 
mostraron preocupados que la presión económica en el negocio de fabricación de armas 
involucrara al país en una contienda mundial. En tal sentido en 1935 en el contexto de la 
invasión italiana a Etiopía se prohibió a los ciudadanos estadounidenses vender armas a 
países beligerantes, como asimismo viajar en barcos de banderas en guerra, con excepción 
si lo hacían bajo su propia responsabilidad. La Ley de Neutralidad de febrero de 1936 
perfeccionó la anterior al incluir en las prohibiciones el comercio de materiales bélicos, 
así como la concesión de créditos o préstamos a países beligerantes. En 1937 por gestión 
del senador republicano Arthur H. Vandenberg se aprobaron dos leyes más, referidas a la 
Guerra Civil española, en un contexto donde no existían potencias enemigas en guerra solo 
facciones de un enfrentamiento armado en un mismo país. Las nuevas leyes incluyeron el 
caso de las guerras civiles fijando restricciones a empresas y ciudadanos norteamericanos 
en la asistencia a los países en guerra. Pero en 1939 mientras transcurría el inicio de la 
Segunda Guerra Mundial, se autorizaron las exportaciones de armas en tanto se abonaran 
en efectivo y al contado, corriendo el transporte cargo del comprador, decisión que be-
neficiaba tanto a Reino Unido como a Francia, por su potencial marítimo. Finalmente, la 
legislación fue derogada al ingresar los EEUU al conflicto.

209  Conforme los planes presentados al Emperador Hirohito en la tarde del 2 de 
noviembre de 1941 el ataque fue consumado por 353 aviones japoneses,   que incluían cazas 
de combate, bombarderos y torpederos provenientes de seis portaaviones.   La imprevista 
ofensiva dañó los ocho acorazados estadounidenses atracados en el puerto, cuatro de ellos 
hundidos. Mas tarde por la escasa profundidad de las aguas se logró reflotar a dos y reparar 
cuatro, volviendo entonces seis de ellos a prestar servicio. Se dañaron y se hundieron tres 
cruceros, tres destructores, un buque escuela y un minador. Los EEUU perdieron 188 avio-
nes y 2403 ciudadanos norteamericanos  y otros 1178 resultaron heridos. Inexplicablemente 
no fueron atacados la central eléctrica, el astillero, las instalaciones de mantenimiento, los 
depósitos de combustible y torpedos, los muelles de submarinos y el edificio del cuartel 
general y la sección de inteligencia. Japón sufrió la pérdida de 29 aeronaves y cinco mi-
nisubmarinos y 65 bajas militares entre muertos y heridos. Datos tomados de: Michael A. 
Barnhar: Japan prepares for total war: the search for economic security, 1919-1941, Cornell 
University Press, 1987; Antony Beevor: La Segunda Guerra Mundial. Barcelona: Pasado 
y Presente. 2014; Harry A Gailey: War in the Pacific: From Pearl Harbor to Tokyo Bay. 
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mocionó a los EEUU y significó su ingreso a la Segunda Guerra Mundial, 
pues al día siguiente 8 de diciembre, EEUU notificaba la guerra al Imperio 
del Japón. Medida inmediatamente respondida por Alemania e Italia que 
declararon la guerra a los EEUU el 11 de diciembre de 1941 en respuesta 
a la actitud norteamericana en contra de Japón 210.

Pero las circunstancias de la guerra impactaron decisivamente en la 
historia institucional y política de nuestra República. Luego del ingreso 
del EEUU a la contienda mundial en la Conferencia de Rio, celebrada en 
el mes de enero de 1942, el país del norte intentaría que todas las naciones 
americanas se sumaran al conflicto, escenario que apuntaba a su vez a 
consolidar su hegemonía continental. El Canciller Enrique Ruiz Guiñazú 
se opuso a ello, frenando la postura norteamericana, que entonces decidió 
llevar al máximo su cota de presión.

El país de encontraba pues, enfrentado entre los aliadófilos y los 
neutralistas en una coyuntura donde no podían asimismo dejar de existir 
grupos de germanófilos. 

La tensión se aceleró en oportunidad de la sucesión presidencial 
ante el temor que la temprana candidatura del abogado salteño Ro-
bustiano Patrón Costas, Gobernador de su provincia entre los años 

Presidio, 1997; Gilbert, Martin: The Second World War. Phoenix, 2009. Eri Hotta: Japón 
1941. El camino a la infamia: Pearl Harbor. Japan 1941. Barcelona: Galaxia Gutenberg. 
2015; Edwin P Hoyt: Pearl Harbor. G. K. Hall, 2000; Murray, Williamson; Millet, Allan 
R: La guerra que había que ganar. Historia de la segunda guerra mundial. Edición de 
bolsillo. Barcelona: Crítica. 2005. Carl Smith: Pearl Harbor 1941: The Day of Infamy; 
Osprey Campaign Series 62, Osprey Publishing, 1999. José Antonio Solís: Pearl Harbor, 
la verdad. El Arca de Papel Editores 2001; Mark E Stille: ¡Tora! ¡Tora! ¡Tora!: Pearl 
Harbor 1941; Osprey Raid Series Numero 26, Osprey Publishing, 2011.

210  Los planes japoneses pretendían dominar el archipiélago de las Filipinas, en 
manos norteamericanas y la colonia británica de Malasia, donde se encontraba radicada 
la base de Singapur. Luego continuarían su avance en Tailandia y Birmania.   El cuadro 
se completaba con los objetivos de Hong Kong, y las islas de Wake y de Guam, donde 
la flota estadounidense del Pacífico había logrado erigir bases de operaciones avanzadas. 
La conquista de las Indias Orientales Neerlandesas se iniciaría más tarde en un plazo 
máximo de 20 semanas, una vez anuladas las fuerzas terrestres y navales de EEEUU y el 
Reino Unido. Sin embargo, una mente lúcida como la del almirante Yamamoto conocía 
perfectamente las dificultades que implicaba. Afirma Antony Beeevor que se atrevió a 
confesar: “Durante los primeros seis o doce meses de guerra contra los Estados Unidos y 
Reino Unido, causaré estragos en todos sus flancos y conquistaré una victoria tras otra… 
después… no tengo esperanzas de ganar”. Conforme Antony Beevor óp. cit, pág. 351.
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1913-1916 y Senador Nacional por el Partido Demócrata en dos 
periodos 1916-1925 y 1932-1943, propuesto por la Concordancia, 
una alianza formada por el Partido Demócrata Nacional, la Unión 
Cívica Radical Antipersonalista y el escindido Partido Socialista 
Independiente, se decidiera por una política aliancista.

Pero en la madrugada del 4 de junio de 1943 contingentes militares 
que sumaban 8000 soldados acantonados en Campo de Mayo, encabezados 
por los líderes del levantamiento: los Generales Arturo Rawson y Elbio 
Carlos Anaya, los Coroneles Emilio Ramírez y Fortunato Giovannoni 
y el teniente coronel Tomás A. Ducó iniciaban su avance hacia Buenos 
Aires. Al llegar a la Escuela de Mecánica de la Armada, la columna fue 
atacada por fuerzas leales al gobierno, atrincheradas en sus pabellones. 
El breve combate arrojó la cifra de 30 muertos y 100 heridos. Rendida 
la Escuela de Mecánica de la Armada, el Presidente Castillo abandonó la 
Casa Rosada donde ingresaron los Generales triunfantes Juan Pistarini, 
Armando Verdagauer, Pedro Pablo Ramírez y Edelmiro Farrell, y los 
almirantes Sabá H. Sueyro y Guisasola, quienes recibieron a la columna 
rebelde poco después del mediodía, asumiendo el general Arturo Rawson 
como Presidente Provisorio.

El amplio abanico de las fuerzas políticas apoyó mayoritariamente 
el golpe militar con excepción del Partido Comunista. Sir David Victor 
Kelly, embajador británico en Argentina entre los años 1942 a 1946 relataba 
por su parte como el Reino Unido y los EEUU recibieron la noticia “con 
gritos de satisfacción” 211 La embajada alemana, por el contrario, había 
destruido sus archivos en la jornada anterior.

Se suceden los fugacísimos tiempos de Arturo Rawson, quien 
asume el gobierno provisional en la tarde del 4 de junio, en tanto el 
depuesto Ramón S. Castillo buscaba refugio junto a sus Ministros a 
bordo del rastreador Drumond trasladándose a la ciudad de La Plata 
donde presentaría su renuncia al día siguiente, 5 de junio en los cuarte-
les del Regimiento 7 de Infantería. Pero el paso de Rawson en el mando 
presidencial, acompañado por Saba H Sueyro, apenas se extendería 
por 48 horas pues al impedírsele formar gabinete con su círculo de 
poder, renuncia a un cargo, al que no había tenido tiempo de acceder 
formalmente pues no había prestado juramento alguno.

211   David Kelly: El poder detrás del trono, Buenos Aires: Coyoacán, 1962, pág. 34
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Asume entonces, por los primeros 8 meses de la revolución, el Ge-
neral Pedro Pablo Ramírez, ex Ministro de Guerra de Castillo, quien jura 
el 7 de junio como Presidente de la República en tanto Saba H. Sueyro lo 
hace en calidad de vice, conformando un gabinete que con excepción de 
la Cartera de Hacienda a cargo de Jorge Santamarina, estaba integrado 
totalmente por militares 212.

Entretanto y desde el 15 de junio de 1943 la Academia se encontraba 
instalada ya en un espacio propio, fuera de la Manzana Jesuítica de Cór-
doba. Le había sido asignado en el edificio alquilado por la Universidad 
ubicado en la Avenida Colon Número 93 de la ciudad de Córdoba, sede 
de la Caja de Jubilaciones de la Provincia donde celebraría desde entonces 
sus periódicas reuniones quincenales.

El 19 de julio se enviaba una nota de adhesión al duelo nacional 
provocado por el fallecimiento del vicepresidente Contralmirante Saba 
H. Sueyro. El Académico Luis J. Posse presentó su trabajo sobre la 
oportunidad de las reformas al Código Civil destacando que su criterio 
de trabajo se apartaba del resto de los Académicos de la Sección res-
pectiva por los motivos que había expresado en la sesión respectiva. 
El estudio del tema esta prolijamente presentado en las páginas del 
Tomo I de los Anales de la Institución 213.

La primitiva distribución de los sillones entre los Académicos se 
modificaría luego expreso solicitud de sus ocupantes.

El 7 de octubre de 1943 también en el espacio del Salón de Grados de 
la Universidad Nacional de Córdoba se llevó a cabo la solemne ceremonia 
de incorporación del doctor Sebastián Soler 214.

212  Ministerio de Hacienda: Jorge Santamarina; Ministerio del Interior: coronel 
Alberto Gilbert; Ministerio de Relaciones Exteriores: contralmirante Segundo Storni; 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública: coronel Elbio Carlos Anaya; Ministerio de 
Marina: contralmirante Benito Sueyro; Ministerio de Ejército: general Edelmiro J. Fa-
rrell; Ministerio de Agricultura: general de brigada Diego I. Mason; Ministerio de Obras 
Públicas: vicealmirante Ismael Galíndez

213  Luis J. Posse: “Contribución al Proyecto de Código Civil que se propone re-
dactar la Comisión de Derecho Privado”. En Academia de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. Anales Tomo I pags 115 a 155.

214  La nota biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: “Los Protagonistas. Los primeros sillones académicos y las primeras genera-
ciones de Académicos de Número”. En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. Córdoba, 2024.
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Nacido en Sallent, Barcelona el 30 de junio de 1899, Soler se incorpo-
raba a nuestra Academia de Derecho a la joven edad de 44 años. Lo hacía 
en el Paraninfo de la misma Casa donde se había recibido de Abogado en 
1924 y donde se había ya desempeñado como Profesor.

Le antecedía una sólida actividad científica, muy influido por la obra 
de la dogmática alemana en especial por la indiscutida autoridad científica 
de Ernest von Beling 215 cuya obra, Grundzûge des Strafrechts, tradujo con 
el título Esquema de derecho penal. La doctrina del delito-tipo en cuya 
impresión de 1944, publicada por la Editorial Depalma, incluía asimismo 
el estudio de Beling: Die Lehre vom Tatbestand.

Un año antes había publicado Exposición y crítica de la teoría del 
estado peligroso.

A partir de 1940 comenzó a publicar su Tratado de Derecho Penal, 
que se completó a lo largo de cinco tomos dando minuciosa cuenta en las 
sesiones de la Academia de sus constantes avances y discutiendo con sus 
pares académicos las líneas de trabajo abordadas.

Precisamente esta ardua labor estaba llevando a cabo Sebastián Soler 
cuando se dispuso su incorporación a la Academia Nacional de Derecho 
de Córdoba

El sólido trabajo que lo precedía que dio lugar a la cálida recepción 
brindada por Raúl A. Orgaz.

215  Ernst Ludwig von Beling nace en Glogovia el 19 de junio de 1866. En 1885 
inició sus estudios jurídicos en la Universidad de Leipzig, donde había despertado el 
interés por el derecho penal bajo influencia de Karl Binding. Aun se recuerdo su confe-
sión: “Me hice criminalista, así que Binding me enseñó tal materia.” En 1886 ingresó en 
la Universidad de Breslavia, donde se formó durante tres semestres y se doctoró en 1890. 
El 14 de enero de 1893 realizó en Berlín su “Gran Examen” Beling, inició su carrera 
como profesor asistente en la Universidad de Breslavia.   Allí desempeño una cátedra 
asociada, como sucesor de Alfred Schultze, de “derecho penal, proceso penal, proceso 
civil y derecho internacional” y también de “introducción al derecho”. El 2 de julio de 
1898, tras la muerte de Hans Bennecke asumió la titularidad. En 1902 fue invitado por 
la Universidad de Tubinga. Allí realizó, en 15 de enero de 1903 su lección inaugural, 
titulada “Die Beweisverbote als Grenze dé Wahrheitsforschung im Strafprozess.” “La 
prohibición de las pruebas como límite de la verdad en la instrucción criminal” y en esa 
misma Casa publicó su principal obra -Die Lehre vom Verbrechen- donde desarrolló el 
concepto del tipo como fundamental para la dogmática de la ciencia penal. Entre los años 
1912-1913 asumió el Rectorado, trasladándose más tarde a Múnich, donde continuaría 
dictando clase hasta su muerte, ocurrida el 18 de mayo de 1932.
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Un sociólogo recibía a un penalista y lo hacía con palabras que ponían 
de relieve interrogantes comunes en el cultivo disciplinar de los tiempos 
que se vivían:

Dijo Raúl Orgaz:
“Imposible negar, doctor Soler que la obra en que habéis empeñado 

en el Derecho Penal y que en parte está ya cumplida, es la purificación y 
la especificidad de esa disciplina, distinguiéndose netamente de las disci-
plinas no jurídicas con ella relacionadas; lo cual no comporta desconocer 
la importancia de las indagaciones científicas que explican naturalmente, 
esto es, según relación de causa a efecto, el fenómeno psicosocial de la 
delincuencia. Vuestra ambición de jurista ha sido-bien se ve- coincidente 
con la del ilustre Hans Kelsen...Tal anhelo de pureza conceptual y de 
rigor sistémico es, sin duda, loable; más tal encarnizamiento lógico, so 
capa de evitar contaminaciones naturalistas no hará caer en una especie 
de ascetismo normativo y no llevara al olvido de que el Derecho es un 
instrumento para la vida, ¿pero no la vida misma?” 216.

Sebastián Soler desarrolló en su larga y sustanciosa conferencia de 
incorporación “Algunas observaciones a la doctrina de Hans Kelsen” 
aquellos aspectos en los que manifestaba discrepar con el jurista austríaco, 
en quien no dejaba de reconocer empero, la importancia de constituir “... 
un hito señalador de ruta. aun de aquellas que divergen... porque .... el 
mérito típico de los pensadores y en disciplinas teóricas consiste precio-
samente en cerrar el ciclo de ciertos problemas y de ciertos enfoques, 
en demostrar la incorrección de planteamientos y la imposibilidad o la 
ingenuidad de soluciones tradicionales, en una palabra, ellos son los que 
abren nuevos rumbos a la inteligencia siempre laborante, liberándola del 
peligro de recorrer en vano viejos callejones sin salida” 217.

Ellos eran:
1. El contenido del precepto primario no es un hecho cualquiera sino 

un modo de conducta.
2. El hecho de referirse la norma a los procesos de conducta, le 

acuerda a aquella el carácter de un esquema generalizante e hipotético, 
independiente del carácter hipotético derivado de la norma fundamental.

216  En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba Anales 
Tomo I pág. 45 y 46.

217 Sebastián Soler
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3. No nos parece correcta la designación norma jurídica individua-
lizada. La sentencia judicial tiene diferencias cualitativas formales con 
respecto a toda norma.

4. Es necesario profundizar el examen de la diferencia que media 
entre una norma jurídica y norma puramente coactiva.
Unos días después el 18 de octubre en el espacio del mismo Salón de 

Grados se celebraba el acto de incorporación de otro distinguido profesor 
de las aulas de la Facultad de Derecho, esta vez de Mauricio L. Yadarola 218.

Lo presentó el Doctor Santiago Beltrán, quien evocó sus anteceden-
tes como Profesor Extraordinario de Derecho Comercial de la Facultad 
de Derecho cargo obtenido en 1928 y Profesor Derecho Comercial en la 
Escuela de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba 
donde asimismo se desempeñaría como Consejero en los Claustros del 
Consejo Directivo y Superior y Vice Rector de la Universidad.

La producción científica que aquilataba su incorporación a la Aca-
demia se respaldaba en sus estudios sobre: “La fuente de la obligación 
cambiaria en el Derecho Argentino” (1935); “El Derecho Cambiario 
Argentino y la Legislación Uniforme” ((1940), “Unificación del Derecho 
de las Obligaciones”(1940).

El nuevo Académico disertó sobre “El problema dogmático de la fa-
lencia. Una nueva fórmula para su solución” donde sostuvo: “La Justicia 
es una exigencia absoluta de la conciencia humana; la espada, símbolo 
de la fuerza, es tan sólo el instrumento de su protección: la justicia actúa 
por su fuerza inmanente, la espada es su custodio y no actúa sino para 
asegurar su primado: si así no lo hace, se convierte en su cordado filósofo, 
resplandece por sobre el oleaje de las humanas pasiones con tal brillo 
que, según la imagen aristotélica, “ni Venus, la estrella de la noche, ni el 
lucero de la mañana son tan maravillosos, La Justicia como el Derecho 
no vienen ni se realizan sino en un clima de libertad de esa libertad tan 
necesaria a los pueblos, y para la cual reclamaba nuestro Decano Doctor 
Orgaz en su magnífico discurso de esta Academia, sus custodios y sus 
guardianes. Allí donde falta la libertad, la justicia se pierde en el ambiente 

218  La nota biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: Los Protagonistas. Los primeros sillones académicos y las primeras genera-
ciones de Académicos de Numero. En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. Córdoba, 2024.



MARCELA ASPELL158

brumoso de la mixtificación y el derecho deja de brillar como luz señera 
en el fondo de la conciencia, para caer vencido por la arbitrariedad y el 
despotismo. Dirijamos, pues, nuestros pensamientos hacia las regiones 
más puras del ideal donde reina la justicia, y seamos nosotros mismos los 
custodios de la libertad con el arma invencible del derecho”.

Los trabajos del año académico concluyeron con una erudita contribu-
ción del Académico y Profesor de Derecho Internacional Privado Doctor 
Luis J. Posse intitulada “Contribución al Proyecto de Código Civil que 
se propone redactar la Comisión de Derecho Privado de la Academia de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba” que analizaba con meticulosidad 
el articulado del mismo.

Al presentarlo al seno de la Academia Luis J Posse hacía referencia 
a destacadas ausencias que perforaban la conformación de nuestra codifi-
cación civil, manifestando que la Comisión e Derecho Privado presidida 
por Hipólito Montagne estaba integrada por los Académicos Henoch D. 
Aguiar, Carlos Ernesto Deheza, Enrique Martínez Paz, Sofanor Novillo 
Corvalán y Luis J Posse quien se desempeñó como Miembro informante, 
había abrevado en la doctrina de juristas brasileños como Clovis Bevilaqua, 
autor del Código de Brasil, Andrade Figeira Coelho Rodríguez, junto a 
los argentinos Juan Carlos Rébora, Héctor Lafaille y Raymundo Salvat.

En la primera sesión del año 1944 se daba cuenta del fallecimiento 
del Doctor Hipólito Montagne. Las actas manuscritas de nuestra Academia 
registran las sentidas palabras con que lo despidió el Presidente Sarria:

“Desaparece inesperadamente y en edad temprana todavía, cuando 
su espíritu en plena madurez, podía ofrecernos, acaso, sus más fecundas 
creaciones. Profesó la ciencia del derecho con vocación y amor. La cáte-
dra, la magistratura, el foro principales escenarios de su vida perfilaron 
su figura de jurista, modelada en las severas disciplinas del Derecho Civil, 
su ciencia predilecta, en cuya hondura su fino talento, supo cultivar el arte 
sutil de la interpretación que orienta la fría fórmula legal hacia la realidad 
viviente y el concepto de lo justo. Concebía el derecho como principio 
rector de las relaciones humanas, con un claro sentido de adaptación 
práctica, sin dogmatismo rígidos, porque no era un teorizante encerrado 
en el espacio de las puras abstracciones. Por eso su labor jurídica revelo 
en todo momento la amplitud de su mente y la rectitud de su carácter. Fue 
también político y ministro y más que eso, fue consejero de gobernantes y 
de políticos, que en sus horas de graves decisiones acudían a él, seguros 
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de encontrar la reflexión serena, el juicio exacto, la razón oportuna. Se 
ha ido con el Doctor Montagne un noble espíritu, un digno ciudadano, 
un grande amigo, que supo conquistar con el supremo don de la bondad, 
que el poseía, el afecto de todos, el respeto de sus conciudadanos”.

Fueron designados para velar sus restos los Académicos Henoch 
Aguiar, Julio B. Echegaray, Enrique Martínez Paz y Raul A. Orgaz.

En la misma sesión se presentó la Memoria del año anterior que daba 
cumplida cuenta de los trabajos llevados a cabo y los gastos efectuados 
donde el rubro alquileres por la locación del espacio que ocupaba era 
considerable, razón por la cual se propuso contemplar la posibilidad de 
que la Academia de Derecho ocupara una dependencia del Arzobispado 
de la Ciudad de Córdoba, alternativa que no prosperó.

El Presidente manifestó su preocupación por la marcha de la Insti-
tución en atención a las dificultades para integrar el necesario quórum en 
razón que los Académicos Novillo Corvalán y Rothe se domiciliaban en 
Buenos Aires, en tanto Soler lo hacía en Rosario, circunstancia a la que se 
sumaba la vacancia del sillón ocupado por el Doctor Hipólito Montagne 
en razón de su fallecimiento .

En la sesión del 24 de julio se llevó a cabo la distribución de los 
sillones que conforme el criterio aprobado el 12 de julio de 1944 dejaba 
librado a la voluntad de cada académico la elección del sitial, debiendo 
echarse a la suerte si había coincidencias. Conforme el criterio adoptado, 
quedaron asignados del siguiente modo: Aguiar, Sillón Rafael García; 
Soler sillón Cornelio Moyano Gacitúa; Beltrán, sillón Lisandro Segovia; 
Diaz, sillón Jerónimo Cortes; Martínez Paz, sillón Gregorio Funes; Orgaz, 
sillín Juan M. Garro; Sarria, sillín Ramon Ferreyra; Rothe, sillón Joaquín 
V. Gonzalez; Yadarola, sillón Victorino Rodríguez.
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Presidencia del Doctor Julio B. Echegaray
Vicepresidente Doctor Henoch D. Aguiar

1944-1947

En la sesión especial del 25 de julio de 1944 fue elegida una nueva 
Mesa Directiva de la Institución.

La Academia registraba sus sesiones en un doble libro de juego de 
actas: las sesiones ordinarias y las extraordinarias.

Habían concluido ya los días de la Presidencia del Doctor Sofanor 
Novillo Corvalán, completada por el Vicepresidente Sarria, correspondía 
entonces elegir pues un nuevo Presidente cuya elección recayó en el 
Doctor Julio Echegaray 219.

La totalidad de los Académicos votó por la candidatura del Doctor 
Echegaray, este por su parte votó por el Doctor Henoch Aguiar, quien en 
la misma sesión resultó elegido Vicepresidente.

Se aceptó asimismo la renuncia del Doctor Raúl Orgaz al cargo de 
Académico Secretario, plaza que quedó ocupada por el Doctor Mauricio 
Luis Yadarola, quien a su vez votó por el Doctor Sebastian Soler.

En la sesión del 18 de agosto se dispuso conceder el nombre del Doctor 
Dalmacio Vélez Sarsfield al Sillón Presidencial distribuyéndose los sillo-
nes entre los Señores Académicos. Sobre el particular y a fin de registrar 
cuidosamente la proyección académica de cada Sillón, por iniciativa del 
Doctor Echegaray se había dispuesto ya, en la sesión del 15 de mayo de 
1944 que cada Académico debía presentar un estudio biográfico-crítico 
de la personalidad asignada a su respectivo Sillón “como un honor a su 

219   La memoria biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: “Los Protagonistas” cit.
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recuerdo y como un aporte al conocimiento de la evolución de nuestra 
cultura política, jurídica y social” 220.

Años más tarde, referenciando esta acertada medida, en la sesión del 
10 de octubre de 1962 el Académico Donato Latella Frías consideraba: 

“Un hondo sentido de justicia y un necesario llamado al pasa-
do histórico involucra la disposición de la Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales, haciendo que cada uno de sus Miembros de Nu-
mero, evoque la figura denominativa del sillón que ocupa y traiga a 
la consideración actual los nombres de los ciudadanos ilustres de 
nuestra provincia cuya obra trascienda las esferas del derecho, de 
la cultura o de la acción constructiva en la vida social de la Nación. 
Y es mas ponderable es aspecto del rol que desempeña la Academia, 
porque ni ella ni institución alguna de trascendencia jurídica, puede 
lograr su cometido, si no basa el estudio profundo del presente en 
los elementos protagónicos anteriores de la vida de los pueblos, vale 
decir, en el hombre, que realiza la obra y en el medio amiente que lo 
rodea facilitando o promoviendo las sucesivas etapas históricas” 221.

Se iniciaba de este modo un riquísimo camino que aspiraba a honrar 
a los Académicos, que nacidos en Córdoba o educados en sus claustros 
universitarios, habían dedicado sus mejores esfuerzos a la construcción 
de la cultura jurídica de nuestra provincia y de nuestra República, en una 
estrategia metodológica que llevaba a estudiar conjuntamente la vida y 
la obra de los grandes constructores y los espacios sociales políticos ins-
titucionales e ideológicos que debieron transitar 222.

220 Así está dispuesto en la Memoria respectiva pág. 260 
221 Anales 1961-1962 pág. 91.
222  “Este libro es al mismo tiempo la vida de un hombre y la historia de una 

época. Su argumento es el desarrollo gradual de la idea de la Independencia del pueblo 
argentino, desde sus orígenes a fines del siglo XVIII y durante su revolución, hasta la 
descomposición del régimen colonial en 1820, en que se inaugura una democracia genial, 
embrionaria y anárquica, que tiende a normalizarse dentro de sus propios elementos or-
gánicos. Combinando la historia con la biografía vamos a presentar, bajo un plan lógico 
y sencillo los antecedentes coloniales de la sociabilidad argentina, la transición de dos 
épocas, las causas eficientes de la independencia de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata, las acciones y reacciones de los elementos ingénitos de la nueva sociedad políti-
ca; el movimiento colectivo, el encadenamiento lógico y cronológico de los sucesos; los 
hombres, las tendencias, los instintos, las ideas, la fisonomía varia de esa revolución de 
un pueblo emancipado que lucha, busca su equilibrio y se trasforma obedeciendo a su 
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A fin de estimular entre los estudiantes de derecho el amor a la in-
vestigación se creó un Fondo Estimulo 223 para estudiantes del último año 
de las Facultades o Institutos de Filosofía y Humanidades y de Derecho 
y Ciencias Sociales de las Universidades del país. El premio de Filosofía 
debía llamarse “Academia” y el de Derecho “Universidad”. Los concur-
santes justificarían su título con certificados habilitantes del profesor que 
acreditara sus calificaciones. En el mes de mayo de cada año la Academia 
debía fijar los temas del concurso propuesto:” los que versarán sobre 
cuestiones concretas de interés nacional y científico”. Los premios serían 
discernidos por mayoría de votos, previo dictamen de la comisión, con-
sistiendo en una medalla de oro y un Diploma al que podría sumarse, si 
fuera posible, alguna compensación económica futura. Serían entregados 
en acto público y el concurso asimismo podría ser declarado desierto.

En esa misma sesión fue tratado un proyecto presentado por el Doctor 
Diaz regulando la publicación de los Anales de la Academia, órgano oficial 
del Instituto que podrían contener: las conferencias dictadas en su seno, 
artículos originales sobre derecho, filosofía, historia, ciencias sociales, 
letras, métodos de enseñanza, traducciones y trabajos de consideración 
publicados en el extranjero sobre materias propias del Instituto, legislación 
y gobierno en general, bibliografía y notas críticas sobre jurisprudencia y 
textos publicadas en el país o en el extranjero, boletín oficial y crónica de 
la Corporación. Los Anales debían aparecer en el mes de abril de cada año 
y estarían dirigidos por un Académico designado por mayoría de votos.

El Prosecretario de la Academia se desempeñaría como Secreta-
rio de Redacción. Los Anales debían distribuirse a las corporaciones 
científicas del país o del extranjero, a las bibliotecas y a las personas 
“que se dediquen a las ciencias jurídicas y sociales” y a las publica-

genialidad, sirviéndonos de hilo conductor al través de los tiempos y de los acontecimien-
tos, la biografía de uno de sus más grandes protagonistas, precursor, promotor y campeón 
de la idea de independencia que, como se ha dicho, constituye el argumento del libro. En 
unos casos, la historia contemporánea servirá de fondo a la figura principal del cuadro 
y en otros aparecerá confundida entre las grandes masas o perdiéndose en la penumbra 
del grande escenario. En ambos casos será un tipo de virtudes republicanas copiado del 
natural, cuya grandeza moral, sin exceder el nivel común, hará converger hacia ella los 
rayos luminosos de la historia “Así comenzaba Bartolomé Mitre su “Historia de Manuel 
Belgrano y de la Independencia Argentina”

223 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Libro de 
Actas Tomo I. Folio 127 y sigts
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ciones análogas, requiriendo el oportuno canje, a fin de incrementar 
los fondos bibliográficos de la Institución.

En la sesión del 15 de mayo de 1944 se habían reglamentado las tareas 
que la Academia se comprometía a llevar a cabo en homenaje a Dalmacio 
Vélez Sarsfield. El proyecto presentado por los Académicos Henoch Aguiar 
y Santiago F. Diaz comprendía la publicación de sus obras “dispersas aun 
en libros, folletos y diarios de muy difícil conocimiento” 224 como asimismo 
la publicación de monografías relativas al estudio de su personalidad y de 
su obra “en la forma que se estime más conveniente”, la celebración de 
un acto académico en su homenaje y la puesta en marcha de la ley 12.198 
reedificando la casa natal del Codificador en Amboy, Departamento de Ca-
lamuchita, “cuyos modestos adobes … ante la indiferencia de los hombres 
…se habían llevado poco a poco las lluvias y el viento de las sierras” con 
el solo recuerdo de un monolito que había mandado edificar el General 
Uriburu en las maniobras militares de 1925. Fundó el proyecto Santiago 
Diaz argumentando la proximidad del 75 aniversario de la vigencia del 
Código Civil “el código más alto de su organización jurídica, realizando 
el propósito de la constitución de consolidar también la unión nacional 
por el vínculo común de la codificación del Derecho Privado”.

Los trabajos llevados a cabo en ese año de la Presidencia del Doctor 
Echegaray comprendieron el homenaje a Dalmacio Vélez Sarsfield con 
motivo de cumplirse el 75 aniversario de la sanción del Código Civil, 
llevado a cabo en el solemne acto central en el Salón de Grados de la 
Universidad el 3 de octubre de 1944 con la presencia del Interventor de 
la misma Doctor Lisardo Novillo Saravia, el Presidente de la Academia 
Julio B. Echegaray procedió a evocar su figura, pasando revista a la labor 
cumplida por la Cátedra de Instituta en la Facultad de Jurisprudencia, en 
cuyos claustros se formara el Codificador, recordando su inicial estudio de 
las Instituciones de Derecho Real de España glosando sus contenidos en 
eruditas notas y apéndices del derecho castellano indiano, componiendo un 
texto que alimentó a generaciones de rioplatenses y cuyo uso solo cesó en 
los claustros y en el foro al ser reemplazado por el propio Código de Vélez .

Señalo el Doctor Echegaray:

224  Se aludía a la tarea similar que el Gobierno Nacional había emprendido con 
la publicación de las obras completas ya editadas de Domingo Faustino Sarmiento, Juan 
Bautista Alberdi y Nicolás Avellaneda
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“Con el advenimiento del código, la influencia de Córdoba, adquirida 
por el derecho civil romano y el derecho civil de España, se renovó, se 
acrecentó con el inmenso valor de esa obra nacional de ciencia y legis-
lación. Sin dejar de beber en los viejos manantiales de Vinnio, Cujas, 
Heineccio, Domat y Pothier, ni apartarse de los muros maestros del 
edificio jurídico de la Colonia, el Fuero Real, las leyes de Partidas, 
la Nueva Recopilación, las Leyes de Indias, explicados por Gregorio 
López, Solórzano y Antonio Gómez, el maestro de las Leyes de Toro, 
Vélez impuso en los tribunales de justicia, en el foro y en las cátedras 
universitarias el moderno estudio de los intérpretes del código fran-
cés, de esa brillante pléyade de magnos jurisconsultos. Nos reveló, 
además, en su hondo caudal, toda la codificación del mundo, y aún 
la proyectada hasta entonces, como en España, por García Goyena, 
y en el Brasil, por el genial Freitas, “el innovador libérrimo”” 225.

Pero acontece que, sancionado el Código Civil, era menester enseñarlo 
en las universidades, y difundir su conocimiento en los organismos políti-
cos, judiciales y profesionales, para su inmediata aplicación entonces: “… 
surge en estas aulas su primer intérprete, encarnado en la personalidad 
purísima de Rafael García” 226.

El Académico, Enrique Martínez Paz expuso luego sobre “El Código 
Civil y el juicio sobre su tiempo”, erudita disertación que, a través de una 
versión taquigráfica tomada en el recinto, hallaría los honores de la im-
presión al año siguiente en el volumen II de los Anales de la Institución. 

El meduloso texto de Martínez Paz pasaba revista a la formación ju-
rídica del Codificador a sus lecturas e influencias seculares, a su labor de 
eximio jurista expresada en tempranos obras de reedición, glosa y comento 
de sólida doctrina que vieron la luz a sus 34 años de edad, el texto: Insti-
tuciones del derecho real de España, del doctor José María Álvarez, cate-
drático de Instituciones de Justiniano en la Universidad de Guatemala que 
Vélez Sarsfield estudiara minuciosamente, la reedición de las Instituciones 
de derecho eclesiástico del canonista Francisco Javier Gmeiner y una va-
liosa fuente de sustentación forense abonada por Vélez: el Prontuario de 
Practica Forense del salteño Manuel Antonio de Castro, asimilada en el 

225 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Anales. Año 
II. Córdoba, Imprenta de la Universidad, 1944, pág. 13 

226 Ibidem
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foro cordobés al Febrero Novísimo de Tapia y a los Apuntamientos del Con-
de de la Cañada que el Codificador editara en 1834 prologando la misma.                                                                                                             
Recordando asimismo como a sus 45 años traducía “La Eneida” coronando 
tiempo después su ardua labor de jurista encerrado en su quinta, redactan-
do por años el texto de su obra magna. el Código Civil de 1870, trayecto 
codificador que para el campo del derecho mercantil había iniciado en 
1858 junto al jurista uruguayo Eduardo Acevedo, trabajando en el Código 
de Comercio que logra ser sancionado en 1859 para el Estado de Buenos 
Aires y con alcance nacional en 1862.

Martínez Paz concluyó su alocución en medio de prolongados aplau-
sos, implorando a sus pares la construcción de un legado: “Dejo aquí flo-
tando, como una idea, como un anhelo, como un extraño presentimiento, 
mi deseo de que estos claustros, acaso como resultado de este género de 
comunicaciones, de estos diálogos secretos, íntimos y mudos, de mente a 
mente, en estos silencios de auditorios que a veces acogen una sugestión, 
pudiera llegarse a encontrar el fundamento, la base, el procedimiento que 
haga que nuestro código burgués se vea animado de nuevo con el espíritu 
eterno de los principios cristianos, y así poder resistir, indefinidamente 
acaso, el embate de los tiempos” 227.

En el transcurso del año se dispuso asimismo la actualización de la 
publicación de una edición crítica de las obras impresas e inéditas del 
Codificador, conforme lo había ordenado más de treinta años antes, el 
12 de agosto de 1908, la Universidad Nacional de Córdoba sin haberlo 
verificado hasta la fecha.

Para la ejecución de esta demorada tarea de publicación de las obras 
completas de Dalmacio Vélez Sarsfield se designó en la sesión del 23 de 
noviembre de 1944 una Comisión integrada por los Doctores Henoch 
Aguiar, Enrique Martínez Paz y el Director del Instituto de Derecho Civil, 
Horacio Valdés a fin de cumplir lo ordenado por el Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de Córdoba el 12 de agosto de 1908 y que desde 
entonces habiendo transcurrido ya 36 años nunca se había ejecutado. Al 
debatirse los aspectos más relevantes que la edición crítica de las obras 
completas de Dalmacio Vélez Sarsfield debía contemplar, planificada 
para dos o tres años de labor continua, el Académico Martínez Paz señaló 
por su parte la importancia de incluir la correspondencia del cordobés 

227 Ibidem
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“por la forma de vida de la época en que actuó el Codificador daba a la 
correspondencia un sentido de intercambio de opiniones y pensamientos 
de los que se carece generalmente en la actualidad”.

El Presidente de la Academia consideraba al doctor Dalmacio Vélez 
Sarsfield: “El más eficaz, el proficuo, el más esclarecido de los hombres 
de la organización nacional…. la grandeza de Vélez Sarsfield como go-
bernante solo se mide por la grandeza misma de la Republica; una y otra 
se acrecentaron conjunta y solidariamente en la invisible vinculación de 
la obra y del obrero.

El año concluyó con señalados trabajos de investigación, entre ellos 
un enjundioso estudio sobre Rafael García efectuado por Henoch Aguiar.

Un año antes el Presidente de la Academia había afirmado: 
“Sancionado el Código Civil, era indispensable enseñarlo en las 

universidades, difundir su conocimiento en los organismos políticos, 
judiciales y profesionales para su inmediata aplicación. Y surge en estas 
aulas su primer interprete, encarnado en la personalidad purísima de 
Rafael García. Deja el Vinnio y las Instituciones de Álvarez y se consagra 
al comentario, exegesis y concordancia de sus textos. Lleno de doctrina y 
de virtud, alumbro con su paráfrasis las profundidades del Código y las 
templo con la equidad de su ardiente corazón de patriota y de creyente. 
Manejaba sus principios con la lógica de un geómetra y los animaba con 
la palabra fluente, colorida, vibrante del genuino orador. Y debió serlo 
en grado máximo, a juzgar - ya que solo quedaban impresos sus fallos 
de juez federal- por la emoción indeleble con que recordaban su nombre 
y sus lecciones, los discípulos de su escuela, muy luego destacados como 
comentaristas del código o maestros en las universidades de la capital, 
Santa Fe y Córdoba: Lisandro Segovia, Baldomero Llerena, José Miguel 
Guastavino, Joaquín V. González, Raimundo Wilmart, Angel Silvio Pizarro, 
Angel D. Rojas, Zenón Martínez, José Galiano, Nicolás Berrotarán, Andrés 
G. Posse. Por muchos años se formaron las mesas examinadoras de derecho 
civil en la Universidad de Buenos Aires, por alumnos de Rafael García: Lle-
rena, Pizarro, Wilmart, Rojas. El coetáneo del Dr. García, en la cátedra de 
Derecho Civil de la Capital, el Dr. José María Moreno, de culminante figura 
cívica y universitaria, tomó a su vez el código, apenas sancionado, por texto 
de su enseñanza, infundiendo en sus alumnos el concepto de ser el primero 
entre sus contemporáneos. Le sucedió en su cátedra el insigne Jerónimo 
Cortez, nacido en Córdoba y formado en su Universidad”.
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La vida y obra de Rafael García encontraría en Henoch Aguiar a su 
máximo biógrafo.

Precedido por una copia fotográfica del espléndido retrato del bio-
grafiado, obra de Genaro Pérez 228, el trabajo de Henoch Aguiar resumía 
minuciosamente los antecedentes historiando la participación de Rafael 
García en la actividad legislativa y constituyente de Córdoba del siglo XIX, 
sus estudios llevados a cabo en la Facultad de Derecho su preparación 
y conocimiento del Derecho que a juicio del autor no podían medirse, a 
falta de obra escrita, sino por la tradición oral y escrita que perforando 
los tiempos llegaba a través de sus discípulos y por sus escritos jurídicos 
y sentencias “capaces de revelarnos la extensión y la hondura del saber 
jurídico de García” 229 que comprendían el acabado conocimiento de 
autores de la talla de Antonio Gómez, el pavorde Juan Sala y su celebé-
rrima Curia Philipica, Gregorio López glosador de las Siete Partidas de 
Alfonso el Sabio, José María Álvarez y sus Instituciones del Derecho Real 
de España anotadas por Vélez Sarsfield.

El autor, que unía a su vocación jurídica un acendrado amor por la 
historia, no en vano era Miembro Correspondiente por Córdoba de la 
Academia Nacional de la Historia, había revisado los fondos documen-
tales del Archivo.

Un memorioso apéndice documental que transcribía una ponderada 
selección epistolar mantenida por Rafael García con personalidades de la 
época cerraba el trabajo que constituyó el más extenso y fundado de los 
estudios de los sillones publicados en los Anales de la Academia.

A ello se sumó un estudio de la historia de la Facultad de Derecho 
efectuado por el académico Raúl Orgaz titulado “Para la historia de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales” que se convertiría en uno de los 
trabajos pioneros sobre la larga vida de la Facultad y un verdadero clásico 
bibliográfico sobre el tema cuyos prolijísimos originales manuscritos, de 
puño y letra del autor se encuentran hoy justamente en el Museo Histórico 

228  En la sesión del 20 de abril de 1945 se encargó al Presidente de la Academia 
gestionar a los familiares la donación del célebre retrato de Rafael García, obra de Genaro 
Pérez, tarea que había iniciado su mejor biógrafo: Henoch Aguiar. Hoy el soberbio retrato 
luce en el Decanato de la Facultad de Derecho de la Facultad del Derecho, determinación 
a todas luces propicia, pues fue el primer Decano de la Facultad.

229 pág. 113
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de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba expuesto 
en vitrinas en la Sala de los Gramáticos Minoristas 230.

La investigación del Doctor Orgaz Académico y Profesor de Socio-
logía se detenía en la temprana enseñanza en los Claustros de la Unive-
risitas Cordubensis Tucumanae del Derecho Canónico, en la producción 
bibliográfica de puño franciscano y en el tímido inicio de los estudios de 
derecho a través del texto de Vinnio, que a juicio de Heineccio poseía 
agudeza de ingenio, profundidad de juicio “que no se adhería a los vul-
gares pareceres de los pragmáticos ni al mismo Triboniano ni tampoco 
seguía ciegamente a Cujacio, Antonio Fabio, Bacovio ni otros cuantos 
introducen en nuestra ciencia alguna novedad” 231.

En esta historia de arranques, de preámbulos e iniciaciones no podía 
faltar la obligada reflexión sobre la obra del pavorde Juan Sala Bañuls 
juzgada severamente cuyos cuatro propósitos el propio Orgaz recordaba 
estaban anotados en el prefacio del Castigatus:

“a) omitir aquello que en el Comentario de Vinnio parece superfluo, 
por no tener sitio en las Instituciones, y cuya inclusión perturbaría a los 
principiantes; b) redactar, de modo más fácil y claro, los textos oscuros 
y complicados, en cuya explicación los maestros se fatigan con poco 
provecho para los alumnos; c) reemplazar los textos del derecho bávaro 
por los del derecho español; y d) corregir los poquísimos lunares que el 
Comentario de Vinnio contiene”.

Reflexionando además nuestro autor que aun cuando parecía impro-
bable que los objetivos del “Vinnio castigado” fuesen alcanzados, si ha 
de juzgarse por la actuación forense y legislativa de las generaciones “que 
en ese libro aprendieron los rudimentos del Derecho romano, y si ha de 
darse algún valor al juicio de quienes como Gómez de la Serna y Montal-
bán, continuadores y discípulos de Sala llamaban al Pavorde “ilustrado 
jurisconsulto, a quien tanto debe nuestro derecho” y le profesaban “la 
veneración profunda que se concilian el saber y el magisterio” 232.

230 Fueron donados a la Señora Directora del Museo Histórico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba Doctora Marcela Aspell para su destino 
al mismo por el Doctor Gustavo Orgaz.

231  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba: Anales, 
Tomo II cit pág. 208

232 Ibidem.
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Cerró el ciclo la presentación del apartado, escrito por el Doctor 
Sebastián Soler sobre “Delitos contra el honor”, parte del capítulo del 
enjundioso Tratado de Derecho Penal en el que se encontraba trabajan-
do y cuyos resultados parciales adelantaba y compartía con sus colegas 
en las sesiones académicas de la Casa recibiendo los valiosos aportes y 
sugerencias de sus pares 233.

Cumplía de este modo la Academia con el señalado propósito de su 
fundación convirtiéndose en una encendida fragua de encendidas ideas y 
proyectos que no tardarían en alcanzar sanción legislativa

El 23 de marzo de 1944 había fallecido el Académico de Número 
Hipólito Montagne 234, jurista, profesor, magistrado, político, ministro, 
consejero etc. Pero la vida de la Institución continuaría y ocho meses 
después, el 23 de noviembre de 1944 fue elegido, en reemplazo del dis-
tinguido Académico fallecido, el Doctor Pedro León 235.

También en la misma sesión académica se eligió al Doctor Carlos A. 
Tagle quien ocuparía el último sillón vacante de los 15 sitiales académicos 
dispuestos en la Ordenanza de su creación. 

La propuesta había sido presentada por los Académicos Henoch 
Aguiar, Beltrán y Félix Sarria. 

Ingresaban de este modo a nuestra Institución nuevas voces y nuevos 
puños que escribirían nuestra historia.

El 20 de abril de 1945 se iniciaron las sesiones académicas corres-
pondientes a dicho año.

En la primera sesión académica se tributó un homenaje al XXXII 
Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, el neoyorkino Franklin 
Delano Roosevelt fallecido el 12 de abril de 1945. Era el hombre que, 
hijo de una adinerada familia de destacados empresarios, había intentado 
hacer emerger a su país de los demoledores efecto del crack del 29, con 
la política del New Deal, frenando el modelo del capitalismo ultra liberal 
para proporcionar los resortes propios de un estado de bienestar y que años 
más tarde, tras el ataque japonés a Pearl Harbor, el 7 de diciembre de 1941, 

233 Dichos trabajos fueron publicados al año siguiente.
234  Su memoria biográfica y la valoración de su obra se encuentran en Marcela 

Aspell Directora:” Los Protagonistas cit.
235  Su memoria biográfica y la valoración de su obra se encuentran en Marcela 

Aspell Directora ” Los Protagonhistas” cit.
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“un día que vivirá en la infamia” 236 le declararía la guerra a Alemania, 
mereciendo entonces el tributo de la Institución “por la trascendencia 
histórica de su obra en favor de la justicia la libertad predicadas y sus-
tentadas con su fe de apóstol. como luces inapagables del mundo” 237.

Las expresiones de sentidas condolencias traducidas en notas de 
rigor fueron enviadas respectivamente a la Embajada y al Encargado de 
Negocios de los Estados Unidos de América, protocolares gestiones luego, 
oportunamente agradecidas 238.

236   “Sr. Vicepresidente, Sr. Presidente de la Cámara, miembros del Senado y de la 
Cámara de Representantes: Ayer, 7 de diciembre de 1941 un día que vivirá en la infamia 
Estados Unidos de América fue atacado repentina y deliberadamente por las fuerzas 
navales y aéreas del Imperio de Japón. Estados Unidos estaba en paz con esa nación y, 
a petición de Japón, seguía conversando con su gobierno y su emperador con miras a 
mantener la paz en el Pacífico. De hecho, una hora después de que los escuadrones aéreos 
japoneses hubieran comenzado a bombardear la isla americana de Oahu, el embajador 
japonés en los Estados Unidos y su colega entregaron a nuestro Secretario de Estado una 
respuesta formal a un reciente mensaje americano. Y aunque esta respuesta afirmaba que 
parecía inútil continuar las existentes negociaciones diplomáticas, no contenía ninguna 
amenaza o insinuación de guerra o de ataque armado. Hay que tener en cuenta que la 
distancia de Hawái a Japón hace evidente que el ataque fue planeado deliberadamente 
hace muchos días o incluso semanas. Durante el tiempo transcurrido, el gobierno japonés 
ha tratado deliberadamente de engañar a los Estados Unidos con falsas declaraciones y 
expresiones de esperanza de continuar la paz. Como Comandante en Jefe del Ejército y la 
Marina, he ordenado que se tomen todas las medidas para nuestra defensa. Pero siempre 
nuestra nación entera recordará el carácter de la embestida contra nosotros. No importa 
cuánto tiempo nos lleve superar esta invasión premeditada, el pueblo estadounidense, con 
su justa fuerza, triunfará hasta la victoria absoluta. Creo que interpreto la voluntad del 
Congreso y del pueblo cuando afirmo que no sólo nos defenderemos al máximo, sino que 
nos aseguraremos de que esta forma de traición nunca más nos ponga en peligro. Las 
hostilidades existen. No hay que cerrar los ojos al hecho de que nuestro pueblo, nuestro 
territorio y nuestros intereses están en grave peligro. Con la confianza en nuestras fuerzas 
armadas, con la ilimitada determinación de nuestro pueblo, obtendremos el inevitable 
triunfo, se los juro por Dios. Pido que el Congreso declare que desde el ataque malvado 
y sin provocación de Japón el domingo 7 de diciembre de 1941, ha existido un estado 
de guerra entre los Estados Unidos y el Imperio japonés”. Fragmentos del discurso del 
Presidente Rosevelt solicitando al Congreso de los Estados Unidos la Declaración de 
guerra contra Japón.

237 Anales Tomo III pág. 19
238  “Buenos Aires, 26 de abril de 1945. Dr. Julio B. Echegaray, Presidente de la 

Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. En nombre del personal de esta 
Embajada y en el mío propio, agradezco a Vd. profundamente el sentido homenaje de 
pésame que me ha dirigido con motivo del fallecimiento del Presidente Roosevelt, así como 



MARCELA ASPELL172

En dicha sesión se presentó la Memoria de las tareas cumplidas el 
año anterior como asimismo la prolija rendición de los ingresos como de 
los gastos efectuados. Asimismo, se llevó a cabo la incorporación de los 
nuevos Académicos, Doctores Pedro León y Carlos A. Tagle. Las confe-
rencias académicas de los nuevos Miembros de Número, previstas para 
los meses de julio y agosto se referirían respectivamente a “Derechos 
Subjetivos y Deberes Jurídicos “y “La Constitución Argentina, instrumento 
de orden y progreso”.

También se anunciaba la conferencia de incorporación correspon-
diente al Doctor Santiago F. Díaz sobre el tema: “Retorno al Derecho 
Natural. Su tradición en la Universidad de Córdoba”.

Empero, ninguna de estas tres ceremonias pudo llevarse a cabo por 
las difíciles circunstancias políticas del año 1945, que el mismo Presidente 
puntualizaba: “El estado de agitación pública que trascendió en general 
a las instituciones científicas y culturales del país y su repercusión en 
particular en nuestra Universidad obstaculizó sus realizaciones”.

En efecto el 45 es un año clave en la historia del mundo.
Conforme el calendario gregoriano el decisivo año de 1945 239 co-

menzó un día lunes, un año donde sesenta millones de muertos señalaron 
el fin de la Segunda Guerra Mundial, tras la derrota de las potencias del 
Eje y donde los aliados triunfantes emergieron como superpotencias 

el decreto de honores cuyo preámbulo es un delicado homenaje a su memoria. Y le ruego 
se haga intérprete de nuestro agradecimiento a sus compañeros de Academia. Saludo a 
Vd. con mi más distinguida consideración. Edward L. Reed, Encargado de Negocios.”.

239  Te acordás, hermana, qué tiempos aquellos
La vida nos daba la misma lección
En la primavera del 45
Tenías 15 años, lo mismo que yo
Te acordás hermana, de aquellos cadetes
Del primer bolero y el té en El Galeón
Cuando los domingos la lluvia traía
La voz de Bing Crosby y un verso de amor
Te acordás de la Plaza de Mayo
Cuando el que te dije salía al balcón
Tanto cambió todo, que el sol de la infancia
De golpe y porrazo se nos alunó
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globales, robusteciendo aceleradamente su superioridad y preminencia, 
circunstancia que no tarda en cuajar en la llamada Guerra Fría.

Fue el año donde en los momentos finales de la guerra, se utilizaron 
por primera vez en la historia del mundo, armas nucleares, cuando el 6 
y 9 de agosto los Estados Unidos deciden lanzar bombas atómicas en las 
ciudades de Hiroshina y Nagasaki causando su destrucción y la muerte 
de miles de civiles.

Es también el año en que se descubren los horrores del nazismo en 
toda su atrocidad 240, cuando las tropas aliadas que habían comenzado la 
liberación de los campos de concentración y exterminio con el descubri-
miento de Majdanek 241 el campo polaco cerca de Lublin, rescatado el 24 de 
julio de 1944 por el Ejército Rojo, llegan el 27 de enero de 1945 al mando 
de un ingeniero judío, el ucraniano Anatoli Pavlóvich Shapiro 242 al mayor 

240  Saul Friedlander: “El Tercer Reich y los judíos (1933-1939). Los años de la 
persecución”. Galaxia Gutenberg. Barcelona 2016. Nikolaus Wachsmann: “KL Una 
historia de los campos de concentración nazis”. Critica, Buenos Aires 2016.Wolfgang 
Sofsky: “La organización del terror. Los campos de concentración”. Prometeo Libros. 
Buenos Aires 2016.Anmette Wieviorka: “1945 Como el mundo descubrió el horror”. 
Madrid, 2016. Claude Lanzmann: “Shoah”. Madrid, Arena Libros, 2003. Enzo Traverso: 
“La violencia nazi. Una genealogía europea”. Buenos Aires, Fondo de Cultura Económica, 
2022. Ferran Gallego Editor: “Pensar después de Auschwitz”. Madrid, El viejo topo S/F 
Israel Gutman Editores: “La Europa nazi y la solución final”. Madrid, Editorial Losada, 
2005. León Poliakov: “Auschwitz. Documentos y Testimonios del genocidio nazi”. His-
pamérica. Barcelona, 1964. Jeffrey Veidlinger: “En el corazón de la Europa civilizada. Los 
progroms de 1918 a 1921 y el comienzo del Holocausto”. Galaxia Gutenberg. Barcelona 
2022.La mención es solo indicativa.

241   El campo de concentración de Majdanek: Konzentrationslager Majdanek fue 
erigido a 4 km de la ciudad de Lublin, en la frontera con Ucrania, en octubre de 1941 por el 
Comandante de las SS, Heinrich Himmler, para recibir a los prisioneros de guerra polacos, 
bajo la supervisión de las SS y comandado por Karl Otto Koch. En febrero de1942 fue 
transformado en campo de concentración para todo tipo de prisioneros. En sus orígenes 
albergaba alrededor de 50.000 prisioneros, capacidad luego extendida a 250.000 reclusos, 
destinados en 1942 al trabajo esclavo de producción de armas. Desde abril del 42 y hasta 
su liberación en 1944 fue transformado en un campo de exterminio, con la introducción 
de cámaras de gas y hornos crematorios que utilizaban el Zyklon B como en el también 
polaco Auschwitz Birkenau, operaciones coordinadas por el SS Oberscharführer Eric 
Muhsfeldt quien trabajó en ambos campos de exterminio.

242   “Había tal hedor que era imposible estar ahí por más de cinco minutos. Mis 
soldados no lo podían soportar y me rogaban para que los dejara ir. Pero teníamos una 
misión que cumplir”. Su relato resulta estremecedor: “Entramos en la mañana del 27 de 
enero de 1945. Vimos algunas personas vestidas con harapos. No parecían seres humanos, 
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complejo de exterminio: Auschwitz-Birkenau, erigido en Oświęcim a 43 
kilómetros de Cracovia,“Konzentrationslager Auschwitz” 243 creado el 27 
de abril de 1940, por Himmler quien el 30 designa a su primer coman-
dante, el SS-Obersturmbannführer Rudolf Höss, quien se hizo cargo el 4 
de mayo, a cometiendo la construcción y la adaptación de las primitivas 
instalaciones, a partir de unos barracones de ladrillo, originalmente del 
Ejército austríaco y más tarde del Ejército polaco, conformándose una 
vasta estructura, integrada por diversos campos: el original Auschwitz I, 
Auschwitz II-Birkenau, campo de concentración y exterminio y Auschwitz 
III-Monowitz, campo de trabajo para la IG Farben y 45 campos satélites 
más 244, y donde aún evacuado por las fuerzas alemanas ante el avance 

lucían terrible, eran puro hueso…Pero ellos no reaccionaron, no podían ni mover la cabeza 
o decir una palabra… No sé cómo sobrevivieron a eso… Cuando nos aproximamos a las 
barracas que se suponían eran para mujeres, nos encontramos con una imagen terrible… 
Mujeres que yacían sin vida sobre el suelo, desnudas, porque la ropa se la habían robado 
las personas que sobrevivieron. Había mucha sangre y excrementos humanos alrededor… 
Pero no podíamos hacerlo. Nos habían dado la orden de estar allí … En el último cuartel 
solo había dos menores que habían logrado sobrevivir y cuando nos vieron comenzaron 
a gritar: “¡No somos judíos!, ¡no somos judíos!”. Estaban asustados porque pensaron 
que los íbamos a llevar a la cámara de gas…apenas llegamos, montamos algunas cocinas 
de campaña y preparamos algunos alimentos ligeros. Pero algunos de ellos murieron 
al probar la comida, porque sus estómagos no funcionaban normalmente… Estábamos 
furiosos. Los soldados querían matar a todos los alemanes, pero me tocó explicar que 
muchos de ellos no eran fascistas ni responsables de los crímenes que habían cometido los 
nazis” Conforme: ¿Quién fue el primer hombre en entrar a Auschwitz tras su liberación? 
En BBC Mundo, 27 enero 2015.

243  En 1947 en Oświęcim fue fundado el Museo estatal Auschwitz-Birkenau, 
que agrupa dos campos más, Auschwitz I y Auschwitz-Birkenau. La Unesco lo declaró 
Patrimonio de la Humanidad en 1979 “como uno de los lugares de mayor simbolismo 
del Holocausto”.

244   El ingreso a Auschwitz I estaba presidido por un letrero con leyenda:” Arbeit 
macht frei”, “El trabajo libera”, que recibía a los deportados, desde su apertura el 20 de 
mayo de 1940 hasta el 27 de enero de 1945, fecha de su liberación por el Ejército soviético. 
Supervisado por Heinrich Himmler, fue dirigido por el oficial de las SS Obersturmbann-
führer Rudolf Höss remplazado en el verano de 1943, por Arthur Liebehenschel y Richard 
Baer. Höss, capturado por los aliados, declaró en los juicios de Núremberg antes de ser 
condenado a muerte por ahorcamiento en 1947 delante del crematorio de Auschwitz I. 
Liebehenschel fue juzgado por un tribunal polaco y ejecutado en 1948. Baer logró eva-
dirse y vivir bajo una identidad falsa en Hamburgo, hasta que fue reconocido y arrestado. 
Se suicidó en la prisión antes de iniciarse su proceso en 1963. Datos tomados de Rudolf 
Höss: Yo, Comandante de Auschwitz Rudolf Höss, 1951. Título original: Kommandant in 
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ruso, a partir del 17 de enero en las dramáticas “marchas de la muerte” 
que desplazan a 60.000 prisioneros hacia otros campos de concentración 
ubicados más al oeste, logran empero descubrir 7.000 sobrevivientes 245. 
En el verano de 1944, los soviéticos también llegaron a los campos de 
exterminio de Belzec, Sobibor, y Treblinka.

La redención de los campos continuó el 8 de mayo con la liberación 
de Theresienstadt al norte de Praga 246. Poco después de la rendición de 

Auschwitz. Prólogo: Primo Levi. Traducción: Juan Esteban Fassio. Ediciones B, 2009. 
Edición en formato: septiembre de 2009 

245   Se ha calculado que en Auschwitz llegaron a pernoctar 1,3 millones de personas, 
de las cuales murieron 1,1 millones, el 90% de ellos, en torno a un millón eran judíos. Las 
deportaciones provenían de Hungría Polonia, Francia, Países Bajos, Grecia, Protectorado 
de Bohemia y Moravia, Bélgica, Yugoslavia e Italia. A los que se suman prisioneros polí-
ticos polacos, gitanos, prisioneros de guerra soviéticos, republicanos españoles, testigos 
de Jehová e internados a causa de homosexualidad. Todos exterminados en un complejo 
de 42 km2 construido a partir de 1940, en el sur de la Polonia ocupada, convertido hoy 
en el símbolo del Holocausto. Aproximadamente 6.500 miembros de las SS sirvieron en 
Auschwitz, atendiendo los extremos de la llamada “solución final”. En marzo de 1942 
llegaron las primeras prisioneras y también las primeras guardias femeninas. enviadas 
desde el campo Ravensbrück, que se asientan en Auschwitz Birkenau en octubre de 1942. 
María Mandel fue nombrada jefa de vigilancia. Se considera que diariamente 1000 hom-
bres y 200 mujeres de las SS operaron en la custodia y guarda del complejo. Durante su 
interrogatorio en los Juicios de Núremberg, Höss proporcionó una detallada memoria del 
funcionamiento del campo. Su breve autobiografía: “Yo, Comandante de Auschwitz” de 
280 páginas lo muestra “Obediente ante sus superiores, enérgico ante sus subordinados, y, 
tremendamente eficiente en su “ingrata” labor de exterminio” según el mismo lo confiesa, 
concluyendo: “Nunca comprenderán que yo tenía corazón” Conforme Rudolf Höss: Yo, 
Comandante de Auschwitz Rudolf Höss, 1951. Título original: Kommandant in Auschwitz. 
Prólogo: Primo Levi. Traducción: Juan Esteban Fassio. Ediciones B, 2009. Edición en 
formato: septiembre de 2009. Entre el 24 de noviembre y el 22 de diciembre de 1947, 40 
antiguos oficiales y soldados de la SS que habían prestado servicio en Auschwitz fueron 
a juicio en Cracovia. Varios fueron condenados a muerte o a largas penas de prisión. Del 
total aproximado de los 6500 miembros de las SS que a lo largo de los años operaron en 
Auschwitz Birkenau, solo 750 recibieron condenas por parte de tribunales polacos, que 
enjuiciaron a 673 de 789 miembros del personal del campo. Entre diciembre de 1963 y 
agosto de 1965, se realizó otro “Juicio de Auschwitz”, esta vez en Fráncfort del Meno, 
en el que, de 22 procesados, 17 fueron condenados, 6 de ellos a perpetua.  A finales de los 
años 70 se llevó a cabo un tercer y breve juicio, contra dos guardias de la SS responsables 
de la muerte de prisioneros en un campo satélite.

246   El “campo-ghetto” de Theresienstadt existió entre el 24 de noviembre de 1941 
al 9 de mayo de 1945, funcionando como campo de tránsito para los judíos checos depor-
tados a centros de exterminio, campos de concentración o campos de trabajos forzados 
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Alemania, las fuerzas soviéticas liberaron los campos principales de Stut-
thof, Sachsenhausen, y Ravensbrueck. Por su parte, las tropas americanas 
rescataron el 11 de abril de 1945 el campo de concentración de Buchenwald 
cerca de Weimar, que había sido tomado por una organización de resisten-
cia de prisioneros para prevenir atrocidades de los guardias nazis en los 
últimos instantes de la retirada. Las fuerzas americanas redimieron más 
de veinte mil prisioneros en Buchenwald. También liberaron los campos 
principales de Dora-Mittelbau, Flossenbürg, Dachau, y Mauthausen en 
tanto tropas británicas recobraron campos en Alemania del norte, inclu-
yendo Neuengamme y Bergen-Belsen, en la Baja Sajonia, donde el 15 de 
abril de 1945 la XI División Armada británica encuentra vivos alrededor 

en Polonia, Bielorrusia y los estados bálticos bajo ocupación alemana. En este sentido 
Theresienstadt no fue ni un ghetto ni estrictamente un campo de concentración. Funcionó 
como “asentamiento”, campo de reunión y campo de concentración, y por eso se lo re-
conoció como ghetto y campo de concentración, protagonizando una importante función 
propagandística para los alemanes. El propósito declarado públicamente de la deportación 
de los judíos desde Alemania era su “reasentamiento en el este”. En la propaganda nazi, 
se lo describía como una “ciudad balnearia” donde los judíos alemanes ancianos podían 
“jubilarse”, parte de la estrategia de engaño nazi. El ghetto era en realidad un centro de 
reunión para la deportación a ghettos y centros de exterminio en la Europa oriental bajo 
ocupación nazi. Los alemanes cedieron a la presión posterior a la deportación de judíos 
daneses a Theresienstadt y permitieron que la Cruz Roja Internacional visitara el campo 
en junio de 1944. Intensificaron las deportaciones desde el ghetto poco antes de la visita, 
y “embellecieron” el lugar, creando jardines, pintando las casas y renovando los cuarteles, 
organizando eventos culturales para los dignatarios visitantes. Una vez que terminó la visita, 
se aceleraron las deportaciones que continuaron hasta octubre de 1944. Las autoridades 
alemanas asesinaban a los judíos cuando llegaban a los ghettos de Riga, Varsovia, Lodz, 
Minsk y Bialystok, o los deportaban a los campos de exterminio. También salían transportes 
de Theresienstadt directamente hacia los campos de exterminio de Auschwitz, Majdanek y 
Treblinka. Asimismo, decenas de miles de personas morían en el ghetto, por enfermedades 
o hambre. En 1942, la tasa de mortalidad fue tan alta que se construyó un crematorio con 
capacidad para recibir casi 200 cuerpos por día. De los aproximadamente 140.000 judíos 
trasladados a Theresienstadt, cerca de 90.000 fueron deportados a otros puntos de la zona 
este, donde encontrarían la muerte. Unas 33.000 personas murieron en Theresienstadt. 
Pese a las terribles condiciones de vida Theresienstadt tenía una desarrollada vida cultu-
ral. Destacados artistas judíos, principalmente procedentes de Checoslovaquia, Austria y 
Alemania, creaban dibujos y pinturas, algunos de ellos descripciones clandestinas de la 
cruel realidad del ghetto. Escritores, profesores, músicos y actores ofrecían conferencias, 
conciertos y funciones de teatro, existiendo una biblioteca de más de 60.000 volúmenes. 
Quince mil niños pasaron por Theresienstadt de los cuales aproximadamente el 90% pere-
cieron en campos de exterminio. Datos tomados de: EEUU Holocaust Memorial Museum.

 https://encyclopedia.ushmm.org/content/es/article/liberation-of-nazi-camps
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de sesenta mil prisioneros, en críticas condiciones por las epidemias de 
tifus. Más de diez mil murieron de malnutrición o enfermedad a las pocas 
semanas de la liberación. Solamente con la liberación de los campos fue 
posible exponer al mundo las atrocidades de los nazis: pilas de cadáveres 
sin enterrar, sobrevivientes convertidos en esqueletos a causa de las de-
mandas de los trabajos forzados y la falta de nutrición, tan débiles que no 
podían moverse. La enfermedad fue un peligro constante, y muchos de los 
campos tuvieron que ser quemados para prevenir la difusión de epidemias. 
Los sobrevivientes deberían enfrentar a su vez el largo y difícil camino a la 
recuperación. Unos meses más tarde, el 20 de noviembre comenzarían los 
Juicios de Nuremberg 247, donde veintiuno de los más altos dirigentes del 
régimen nazi, deben responder a cargos de complot, crímenes de guerra, 
crímenes contra la paz y, por primera vez en la historia, crímenes contra 
la humanidad. El veredicto que se dará a conocer el 1º de octubre de 1946 
tras 218 días de audiencia incluye: doce condenas a muerte (entre ellas 
una en rebeldía), tres condenas a cadena perpetua, dos condenas a veinte 
años de prisión, una a quince años y una a diez años 248.

247  El Tribunal Militar Internacional estaba integrado compuesto por jueces de 
Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y la Unión Soviética. Las principales autoridades 
nazis fueron acusadas de: 1. Conspiración para cometer los cargos que se enumeran aquí; 2. 
crímenes contra la paz, definidos como la participación en la planificación y la realización 
de una guerra de agresión violando numerosos tratados internacionales; 3. crímenes de 
guerra, definidos como violaciones de las reglas de la guerra acordadas internacionalmente; 
y 4. crímenes contra la humanidad; “a saber, asesinato, exterminio, esclavitud, deportación 
y otros actos inhumanos cometidos contra cualquier población civil, antes o durante la 
guerra; o persecución por razones políticas, raciales o religiosas en ejecución de o en 
conexión con cualquier crimen dentro de la jurisdicción del Tribunal, ya sea que violen 
o no las leyes nacionales del país donde son perpetrados”. Los cuatro fiscales principales 
del Tribunal Militar Internacional fueron Robert H. Jackson (Estados Unidos), Francois de 
Menthon (Francia), Roman A. Rudenko (Unión Soviética) y Sir Hartley Shawcross (Gran 
Bretaña), que presentaron acusaciones contra 24 oficiales nazis de alto rango

248 El Tribunal Militar Internacional impuso sentencia de muerte a 12 acusados: 
Goering, Ribbentrop, Keitel, Kaltenbrunner, Rosenberg, Frank, Frick, Streicher, Sauckel, 
Jodl, Seyss Inquart y Bormann. Tres son sentenciados a cadena perpetua (Hess, el ministro 
de economía Walther Funk y Raeder). Cuatro reciben sentencias que van desde los 10 a 
los 20 años: Doenitz, Schirach, Speer y Neurath. Se absolvió a tres de los acusados: Hjal-
mar Schacht, Ministro de Economía, Franz von Papen (político alemán que desempeñó 
un papel importante en la designación de Hitler como canciller) y Hans Fritzsche, Jefe 
de prensa y radio. Las sentencias de muerte se ejecutan el 16 de octubre de 1946, con 
dos excepciones: Goering se suicidó poco antes de la fecha de su ejecución y Bormann 
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En los años inmediatos a la postguerra, cada una de las cuatro poten-
cias aliadas que ocuparon Alemania y Austria –Francia, Gran Bretaña, la 
Unión Soviética y los Estados Unidos– juzgaron a diversos perpetradores 
de crímenes de guerra cometidos dentro de sus respectivas zonas de ocupa-
ción. En la abrumadora mayoría de estos juicios por crímenes de guerra se 
procesó a funcionarios y oficiales nazis de rangos inferiores. Las diversas 
pruebas exhibidas, entre ellas las dramáticas declaraciones testimoniales 
de testigos presenciales del espanto, presentados en las diversas instancias 
procesales de estos juicios, permitieron al mundo conocer el horror de los 
campos de concentración nazis en toda su monstruosidad.

Las peripecias diarias de la gran guerra informadas constantemente 
por la prensa escrita y radiotelefónica fueron seguidas por la población 
argentina, por sus autoridades y sus instituciones.

La fuerte presencia de inmigrantes italianos, españoles, alemanes e in-
gleses dividió las opiniones en nuestro país, cuya proclamada neutralidad, 
como se había mantenido durante el transcurso de la primera conflagración 
mundial, precipitó cierta conciencia de una posición germanófila que evi-
taba declarar la guerra a Alemania enfrentando la presión de los Estados 
Unidos. Por otra parte, la neutralidad aseguraba el comercio trasatlántico 
de carne y cereal a los países en guerra.

Perón contestó:
“Lo que buscan las excusas es muy bien sabido. Dicen que somos ‘na-

zis’, pero estamos tan lejos del nazismo como de cualquier otra ideología 
extranjera. Somos argentinos y queremos, ante todo, el bien común para 
los argentinos. No queremos más fraude ni más mentiras. No queremos 
que quienes no trabajan vivan de quienes lo hacen” 249.

A ello se sumaba la espontánea presencia de casi 4000 ciudadanos 
argentinos con raíces británicas que luchaban en las fuerzas de mar y tierra 
inglesas pese a la proclamada neutralidad argentina 250. Aproximadamente 
750 voluntarios argentinos sirvieron en la Real Fuerza Aérea y la Real 

continuó desaparecido. Los restantes 10 acusados son ahorcados, sus cuerpos cremados y 
las cenizas arrojadas en el río Iser. Los siete principales criminales de guerra sentenciados 
a reclusión fueron enviados a la prisión de Spandau en Berlín.

249   Norberto Galasso: “Perón: Formación, ascenso y caída (1893-1955)”. Buenos 
Aires: Colihue. 2006, pág. 174

250 380 argentinos fallecieron en la Segunda Guerra Mundial.
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Fuerza Aérea Canadiense, mayoritariamente en el Escuadrón 164, cuyo 
escudo llevaba el sol de la bandera argentina y el lema Firmly we fly 

Alrededor de 500 ciudadanos argentinos revistaron en la Marina Real 
británica, desde el Atlántico norte al Pacífico sur. Otros miembros de la 
comunidad anglo-argentina prestaron su voluntariado fuera de combate, 
trabajando arduamente en la recaudación de dinero y suministros para 
las tropas británicas y para sostener la labor de la Cruz Roja británica 251. 

Finalmente, Argentina rompe relaciones con el Eje el 26 de enero de 
1944. La declaración de guerra a Alemania y Japón se pronuncia el 27 de 
marzo de 1945, a escasas semanas de la rendición de la primera.

Nuestra Academia no fue ajena a este constante interés y preocupa-
ción. Siguió día a día los avatares del desarrollo de la contienda que, tras 
varios años de lucha, endereza su rumbo cuando el 6 de junio de 1944, la 
operación Overlord del día D 252, moviliza en un asalto aerotransportado 
protagonizado por mil doscientas aeronaves que precedió al desembarco 
anfibio, que involucró a 5000 barcos y 160.000 soldados cruzando el canal 
de la Mancha de Inglaterra a Francia. Hacia finales de agosto las tropas 
aliadas en suelo francés ya eran más de tres millones. Este avance, junto 
con la ofensiva fallida de Alemania en la región de las Ardenas, la frontera 
de Francia con Bélgica y Alemania, durante el invierno de 1944-1945, 
marcó el descalabro final del Tercer Reich en Occidente. La conferencia 
sobre el futuro de Europa celebrada del 4 al 11 de febrero de 1945, reunió 
en Yalta, en la estación balnearia de Crimea, antes que la guerra concluyera 
a Iósif Stalin, Winston Churchill y Franklin D. Roosevelt, como jefes de 
Gobierno de la Unión Soviética, del Reino Unido y de Estados Unidos, en 
el antiguo Palacio Imperial de Livadia, acordándose el reparto de Alema-
nia y Berlín en cuatro zonas de ocupación, incluyendo una para Francia.

251 En las paginas de La Voz del Interior son frecuentes los anuncios de cenas, tes 
y tómbolas y rifas organizadas por Sras. de la ciudad para sostener dicha labor de caridad 
y auxilio.

252  “Están a punto de embarcar en la Gran Cruzada, para la que nos hemos 
estado preparando estos meses. Los ojos del mundo están sobre ustedes. Las esperanzas 
y oraciones de las personas amantes de la libertad en todas partes marchan con ustedes. 
En compañía de nuestros valientes aliados y compañeros de armas en otros frentes, conse-
guirán destruir la maquinaria de guerra alemana, la eliminación de la tiranía nazi sobre 
los pueblos oprimidos de Europa y seguridad para nosotros mismos en un mundo libre”. 
Dwight D. Eisenhower: Carta a las Fuerzas Aliadas. En Andrew Whitmarsh: “D-Day in 
Photographs”. Stroud: History Press. 2009.
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Entretanto un diluvio de 650.000 bombas incendiarias que cae sobre 
Desde, lanzadas por los británicos y los estadounidenses que dejan unos 
25.000 muertos y destruyen una gran parte de esta ciudad apodada la 
“Florencia del Elba”, acelera el fin de la guerra.

El 30 de abril Adolf Hitler se suicida de un disparo en el búnker sub-
terráneo 253 cavado a profundidad en los jardines, salpicados de cráteres 
de bombas aliadas, de la Cancillería del Reich, tras haber ingerido veneno 
junto a su mujer Eva Braun, cuando las tropas soviéticas, que habían 
logrado cercar Berlín el 16 de abril de 1945, ya estaban a tiro de cañón.

El testamento del Führer, dictado en el Búnker a las 4 pm del día 
29 de abril de 1945 imponía Presidente del Reich al Gran Almirante 
Karl Dönitz 254 y Canciller a Josef Goebbels pidiendo “a todos los 
alemanes, a todos los nacionalsocialistas hombres y mujeres y a to-
dos los soldados de la Wehrmacht fidelidad al nuevo Gobierno y a su 
Presidente hasta la muerte” 255.

Un día después Joseph Goebbels se mata junto a su mujer Magda y 
sus seis hijos.

253   El enorme reciento del bunker había sido excavado en 1943, ampliando no-
tablemente construcciones anteriores que databan de 1936, para convertirlo en un seguro 
refugio antiaéreo. Había sido reforzado con paredes de concreto de 4 metros de espesor, 
constando de dos complejos conectados. Hitler se instaló en el Führerbunker el 16 de 
enero de 1945 convirtiéndolo en el centro de operaciones del régimen Allí se casó con 
Eva Braun el 29 de abril de 1945, cuarenta horas antes de su suicidio. El Ejército Rojo 
comenzó la batalla de Berlín el 16 de abril, rodeando totalmente la ciudad el 19.  El 20 
Hitler subió a la superficie del jardín de la Cancillería por última vez, cuando cumplió 56 
años, otorgando la Cruz de Hierro a los niños soldados de las Juventudes Hitlerianas.  Esa 
misma tarde, Berlín fue bombardeado por primera vez por la artillería soviética de largo 
alcance del 79 Cuerpo de fusileros del III Ejercito soviético de choque. Datos tomados 
de Ian Kershaw: “Hitler 1936-1945”, Barcelona. Ediciones Península, 2000 págs. 755 y 
sigts; Antony Beevor: “Berlín. La caída 1945”. Barcelona. Critica 2002. 

254  Su personal testimonio de los días vividos en el Tercer Reich se encuentra en: 
“Diez años y veinte días”. Hamburgo, 1958 y “Mi azarosa vida”. Berlín, 1968, textos 
autobiográficos, escritos ambos cuando obtiene su libertad, el 1 de octubre de 1956, tras 
el cumplimiento de la condena que le fuera impuesta en los Tribunales de Nuremberg, 
retirándose a la aldea de Aumühle, en las proximidades de Hamburgo. Falleció el 24 de 
diciembre de 1980

255   Transcripto en: “Goebbels Diario del 28 de febrero al 10 de abril de 1945. Las 
ultimas anotaciones”. Plaza & Janes Editores. Barcelona, 1979, pág. 365 y sigts
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En mayo de 1945, Heinrich Himmler, teórico de la Solución Final 
y jefe de las SS, expulsado por Hitler en las horas previas a su suicidio 
“del Partido y de todos sus cargos oficiales” junto a Hermann Goring, 
tras ser detenido por los ingleses se suicida con cianuro. Lo mismo 
haría Goring meses más tarde, tras el Juicio de Nuremberg, la noche 
previa a su ahorcamiento. 

El suicido de Hitler y el avance del Ejército Rojo precipitan la ca-
pitulación alemana. La primera de las actas es firmada en la noche del 6 
al 7 de mayo en Reims al noreste de Francia, en el cuartel general de las 
fuerzas aliadas en Europa, comandadas por el General estadounidense 
Dwight Eisenhower. Esta acta impone a las tropas alemanas: cesar los 
combates el 8 de mayo a las 23.00 hora de Europa central 256.

La capitulación total y sin condiciones del Tercer Reich marca el 
final de la guerra en Europa, pero los combates continúan en Asia y en 
el Pacífico.

Entre los días 17 de julio al 2 de agosto: se lleva a cabo la Conferencia 
de Potsdam, celebrada en el castillo Cecilienhof de Potsdam en el sur de 
Berlín, las últimas reuniones de los líderes de las tres grandes potencias 
victoriosas: el nuevo presidente estadounidense Harry S. Truman257, Stalin 
y Churchill -reemplazado el 28 de julio por Clément Attlee, un abogado 
graduado en Oxford, líder laborista, triunfador por amplio margen en las 
elecciones británicas del 26 de julio de 1945.

Los acuerdos alcanzan, entre otros temas, el desarme, la desnazifi-
cación y la democratización de Alemania. Pero la guerra en el Pacifico 
aun continuaba. El 26 de julio, los aliados lanzan un ultimátum a Japón 
exigiendo su inmediata capitulación.

En la mañana del lunes 6 de agosto de 1945, exactamente a las 8.15 la 
bomba Little Boy fue arrojada sobre Hiroshima y alcanzó en 55 segundos 
la altura determinada para su explosión, aproximadamente 600 metros 

256 Se trata también del día que eligen los aliados occidentales para proclamar 
oficialmente la victoria sobre la Alemania nazi.

257 Harry S. Truman había sido vicepresidente tan sólo 82 días, desde el día de 
la muerte del presidente Roosevelt, el 12 de abril de 1945. Fue el trigésimo tercer pre-
sidente de los Estados Unidos desde 1945 hasta 1953. Miembro del Partido Demócrata, 
se desempeñó como trigésimo cuarto vicepresidente durante el breve cuarto mandato de 
Franklin Roosevelt entre enero y abril de 1945 y como senador de los Estados Unidos por 
Misuri desde 1935 hasta 1945.
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sobre la ciudad. Debido a fuertes vientos laterales falló su lanzamiento 
sobre el blanco principal, el puente Aioi por casi 244 metros, explotando 
justo encima de la Clínica quirúrgica de Shima. La detonación creó una 
explosión equivalente a 16 kilotones de TNT, a pesar de que el arma con 
U-235 se consideraba muy ineficiente, pues solo se fisionaba el 1,38 % de 
su material. Se estima que instantáneamente la temperatura se elevó a más 
de un millón de grados centígrados, lo que incendió el aire circundante, 
creando una bola de fuego de 256 metros de diámetro aproximadamente. 
En menos de un segundo esta bola de fuego se expandió a 274 metros. 
Mientras el Enola Gay se alejaba a toda velocidad de la ciudad, el capi-
tán Robert A. Lewis, copiloto del bombardero, musitó: “Dios mío, ¿qué 
hemos hecho?” 258.

La explosión, equivalente a 15.000 toneladas de TNT, arrasó la 
ciudad, transformada en un horno. Unas 140.000 personas murieron de 
inmediato o hasta finales de 1945. Tres días más tarde, el 9 de agosto, una 
segunda bomba, esta vez de plutonio, explota sobre Nagasaki, dejando 
74.000 muertos.

Dieciséis horas después del ataque el Presidente Truman informaba al 
pueblo norteamericano 259. El final se precipita: Tokio se rinde. Anunciada 
el 15 de agosto por el emperador Hirohito, la rendición formal se concreta 
el 2 de septiembre de 1945, cuando varios representantes del Imperio de 
Japón firmaron el Acta de Rendición de Japón en la Bahía de Tokio a 
bordo del USS Missouri. Shigemitsu firmó en nombre del gobierno civil, 
mientras que el general Umezu lo hizo en nombre de los militares. La 
guerra había concluido definitivamente.

258 Ídem
259  “Los japoneses comenzaron la guerra desde el aire en Pearl Harbor. Ahora 

les hemos devuelto el golpe multiplicado. Con esta bomba hemos añadido un nuevo y 
revolucionario incremento en destrucción a fin de aumentar el creciente poder de nues-
tras fuerzas armadas. En su forma actual, estas bombas se están produciendo. Incluso 
están en desarrollo otras más potentes. ... Ahora estamos preparados para arrasar más 
rápida y completamente toda la fuerza productiva japonesa que se encuentre en cualquier 
ciudad. Vamos a destruir sus muelles, sus fábricas y sus comunicaciones. No nos enga-
ñemos, vamos a destruir completamente el poder de Japón para hacer la guerra.... El 26 
de julio publicamos en Potsdam un ultimátum para evitar la destrucción total del pueblo 
japonés. Sus dirigentes rechazaron el ultimátum inmediatamente. Si no aceptan nuestras 
condiciones, pueden esperar una lluvia de destrucción desde el aire como la que nunca 
se ha visto en esta tierra.”
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Todos estos temas que importaban novedosos enfoques y soluciones 
en el tratamiento jurídico de nuevas aristas, como las inesperadas diná-
micas de la guerra a través del uso de una moderna tecnología de destruc-
ción masiva, el cuidado del patrimonio cultural y artístico del mundo, la 
protección de los derechos humanos, los crímenes de lesa humanidad, la 
actuación de tribunales internacionales para juzgar crímenes de guerra etc. 
fueron tratados en las sesiones académicas de este año 1945.

El cese de la segunda guerra mundial llevó a la Academia a reflexio-
nar sobre la propia situación institucional del país en el concierto de un 
mundo destrozado por la conflagración.

El tema fue tratado en numerosas sesiones, enérgicamente la Acade-
mia consideraba menester retornar inmediatamente la senda democrática 
consagrada en el texto de la Constitución Nacional. Sostenía en la sesión 
del seis de noviembre de 1945: 

“Con el advenimiento de la paz, que redime al mundo de la guerra 
provocada por la divinización de la fuerza y el sacrificio de la personalidad 
individual y ante la nueva era universal o de trabajo y confianza, abierta 
por el triunfo de la fe en Dios y en los valores espirituales de la Humanidad, 
la Academia ha contemplado la situación constitucionalmente anómala 
de la República tan persistente, mientras al mismo tiempo el orden y la 
moral jurídica empiezan a difundirse por todas las naciones civilizadas, 
con el régimen de la democracia ya consagrada, al independizarnos, como 
base de nuestra estructura política y considera entonces, impostergable 
la elección de sus poderes legítimos, la restauración inmediata de las 
instituciones representativas de la soberanía, prometidas por el actual 
gobierno. Reconstituida en la plenitud de su genuino contenido la autori-
dad civil, que es la suprema de la República, y terminada así la peligrosa 
convulsión del país, resolvería con la trascendencia y el prestigio de su 
investidura constitucional, los arduos problemas internos y externos de 
índole política, social, y económica planteados por la paz” 260.

Dijimos en páginas anteriores que el año 1945 fue un año clave en 
la historia del mundo.

También fue un año clave en la historia de nuestra República. 

260 Anales 3 pág. 199
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Gobernaba el General de brigada, ascendido luego a General de 
división Edelmiro Julián Farrell 261 quien había asumido como Presi-
dente en el mes marzo de 1944, tras el golpe de ya analizado en estas 
páginas, cuando la Segunda Guerra Mundial atravesaba sus postreras 
instancias, decidiendo cómo ya hemos visto la declaración de guerra 
a Alemania y al Imperio del Japón. 

Entretanto el movimiento sindical que había logrado un considerable 
desarrollo a través de los poderosos gremios de la Unión Ferroviaria, La 
Fraternidad, la Confederación General de los Empleados de Comercio etc. 
influyen para sancionar un contínuum de leyes laborales que cristalizaban 
los reclamos históricos del movimiento obrero argentino. Esta efectiva 
alianza tejida entre sindicalistas y militares cuaja en la designación de Juan 
Domingo Perón como Director del Departamento de Trabajo, elevado 
luego, el 2 de diciembre de 1943 al rango de Secretaría de Estado, una 
cabecera de puente donde Perón comienza a ejecutar un ambicioso 
proyecto de legislación obrera: tribunales de trabajo; la indemniza-
ción por despido de los empleados de comercio extendida a todos los 
trabajadores; el beneficio de la jubilación para dos millones de per-
sonas; Estatuto del Peón de Campo, Estatuto del Periodista; Hospital 
Policlínico para trabajadores ferroviarios; prohibición de las agencias 
privadas de colocaciones; escuelas técnicas dirigidas a obreros; firma 
en 1944 de 123 convenios colectivos que alcanzaban a más de 1 400 
000 obreros y empleados y en 1945 otros 347 para 2.186.868 traba-
jadores. Derogación del decreto-ley que reglamentaba los sindicatos 
sancionados en los primeros días del gobierno militar, etc.

En ese marco, los sindicatos afrontan un período de gran crecimiento 
y actividad, afiliando masivamente a los trabajadores, en cuyas filas engro-
san hombres del interior del país que se trasladan masivamente a Buenos 
Aires, buscando ansiosamente mejores condiciones de vida y trabajo.

La creciente industrialización del país había determinado un signifi-
cativo aumento de los sectores asalariados urbanos y nuevos desafíos que 
era menester atender en la regulación del problema obrero que impacta en 

261   Descendientes de irlandeses y alemanes había nacido en Buenos Aires en 
1887. Falleció en 1980. Fue el tercero de los llamados “Presidentes de facto” de la llamada 
Revolución del 43.
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la agenda pública del gobierno, que auspicia las primeras experiencias de 
negociación colectiva de las condiciones del trabajo 262.

El proceso no pasa inadvertido en las filas del gobierno militar que 
aliado a sectores conservadores y con el apoyo de la Embajada de EEUU 
encabeza una fuerte oposición a la audaz política de los noveles coroneles.

Juzga Félix Luna:
“La mayor parte de los dirigentes opositores veían Perón a un nuevo 

Hitler y calcaban todo lo que pasaba en el país sobre el ejemplo nazi. Y 
si bien este tipo de diagnóstico simplificaba las consignas y dramatizaba 
la lucha contra “la dictadura nazifascista”, también llevaba inevitable-
mente a tácticas equivocadas y sobre todo a una drasticidad en la acción 
política que excluía todo matiz. Pues, ¿cómo pactar con el nazismo? 
¿Qué otra actitud podía tenerse con los adversarios sino la pelea frontal 
hasta su aniquilación? Rendición incondicional: como en Europa, como 
en Extremo Oriente. Era la única estrategia que había dado resultado 
en la guerra y no había por qué modificarla si lo que aquí ocurría era 
una repetición de la cruzada democrática contra el nazismo. Lo había 
dicho muy claramente Braden, a mediados de setiembre: “La guerra no 
ha terminado... Lucharemos contra el Mal donde quiera aparezca” 263.

Los tiempos se precipitan, el 12 de julio de 1945 los sindicatos di-
rigidos por Ángel Gabriel Borlenghi llevaron a cabo un acto masivo en 
el centro de la ciudad de Buenos Aires que finaliza coreando el nombre 
de Perón Presidente. La manifestación obrera no queda sin respuesta. El 
19 de septiembre la Marcha de la Constitución y la Libertad, que reunió 
200.000 personas provenientes de los sectores medio alto, marchando 
del Congreso a los barrios del norte de la ciudad apoyan al expresidente 
Rawson, que sale al balcón de su casa a saludarlos.

Días después Rawson encabeza una reorganización de los cuadros, 
que fracasa. Pero luego, el 8 de octubre de 1945, el enfrentamiento entre 
Perón y el general Eduardo Ávalos, jefe de la guarnición de Campo de 
Mayo es dirimido mediante la votación de los oficiales superiores exi-
giendo la renuncia de Perón, quien se desempeñaba como Vicepresidente 
de la Nación, Secretario de Guerra y Secretario de Trabajo y Previsión.

262  Juan Carlos Torre Compilador: El 17 de octubre en perspectiva. En “El 17 de 
octubre de 1945”. Buenos Aires, Ariel, 2003.pag 18.

263  Félix Luna: “El 45” Buenos Aires. Editorial Sudamericana, 1975, pág. 103
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El 9 de octubre de 1945 el General Farrell y el Coronel Ávalos inter-
pelan a Perón la renuncia de sus cargos. Perón renunció el día siguiente 
y el 12 de octubre es encarcelado en la isla Martín García, bajo el control 
de la Marina 264.

El 14 de octubre Perón le escribe a Eva:
“Hoy he escrito a Farrell pidiéndole que me acelere el retiro, en cuan-

to salgo nos casamos y nos iremos a cualquier parte a vivir tranquilos... 
¿Qué me decís de Farrell y de Avalos? Dos sinvergüenzas con el amigo. 
Así es la vida... Te encargo le digas a Mercante que hable con Farrell 
para ver si me dejan tranquilo y nos vamos al Chubut los dos... Trataré 
de ir a Buenos Aires por cualquier medio, de modo que puedes esperar 
tranquila y cuidarte mucho la salud. Si sale el retiro, nos casamos al día 
siguiente y si no sale, yo arreglaré las cosas de otro modo, pero liqui-
daremos esta situación de desamparo que tú tienes ahora... Con lo que 
yo he hecho estoy justificado ante la historia y sé que el tiempo me dará 
la razón. Empezaré a escribir un libro sobre esto y lo publicaré cuanto 
antes, veremos entonces quien tiene razón”.

El 17 de octubre se produjo una gran movilización del movimiento 
obrero que marchó a la Plaza de Mayo para exigir la liberación de Perón. 
Fue una jornada única: “No hay nada en nuestra historia que se parezca 
a lo del 17 de octubre” 265.

Una vociferante protesta popular desconocida hasta ese día, una 
marea humana de miles y miles de seres hasta entonces desconocidos, 
invisibles, ignotos, ignorados, sin voz, sin rostro, que de pronto cobraban 
bríos y robustas fuerzas, abandonando sus lugares de trabajo, caminando 
desafiantes hasta la ciudad más europea de América del sur, atravesando 
en barcazas, en balsas o a nado un riachuelo nauseabundo, de aguas os-
curas y pestilentes, cuyos puentes inicialmente habían sido levantados, 
o trepando a camiones que tomaban por asalto, coreando consignas de 
apoyo al líder preso 266.

264  El primer relato de estos días se encuentra en Eduardo Colom: “El 17 de octubre. 
La revolución de los descamisados”. Buenos Aires, 1946.

265   Félix Luna: “El 45”, cit, pág. 272.
266  Una mínima amenaza de tormenta aparecida en horas del mediodía tampoco 

los disuadió. La multitud coreaba: “Aunque caiga un chaparrón, todos, todos con Perón” 
Ídem, pág. 282
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Así lo describe Raul Scalabrini Ortiz:
“Corría el mes de octubre de 1945. El sol caía a plomo sobre la 

Plaza de Mayo, cuando inesperadamente enormes columnas de obreros 
comenzaron a llegar. Venían con su traje de fajina, porque acudían direc-
tamente desde sus fábricas y talleres. No era esa muchedumbre un poco 
envarada que los domingos invade los parques de diversiones con hábitos 
de burgués barato. Frente a mis ojos desfilaban rostros atezados, brazos 
membrudos, torsos fornidos, con las greñas al aire y las vestiduras escasas 
cubiertas de pringues, de restos de brea, de grasas y de aceites. Llegaban 
cantando y vociferando unidos en una sola fe. Era la muchedumbre más 
heteróclita que la imaginación puede concebir. Los rastros de sus orígenes 
se traslucían en sus fisonomías. Descendientes de meridionales europeos 
iban junto al rubio de trazos nórdicos y al trigueño de pelo duro en que 
la sangre de un indio lejano sobrevivía aún.

El río cuando crece bajo el empuje del sudeste disgrega su masa de 
agua en finos hilos fluidos que van cubriendo los bajíos con meandros 
improvisados sobre la arena, en una acción tan minúscula que es ridícula 
y desdeñable para el no avezado que ignora que ese es el anticipo de la 
inundación. Así avanzaba aquella muchedumbre en hilos de entusiasmo, 
que arribaban por la Avenida de Mayo, por Balcarce, por la Diagonal…

Un pujante palpitar sacudía la entraña de la ciudad. Un hálito áspero 
crecía en densas vaharadas, mientras las multitudes continuaban llegan-
do. Venían de las usinas de Puerto Nuevo, de los talleres de Chacarita 
y Villa Crespo, de las manufacturas de San Martín y Vicente López, de 
las fundiciones y acerías del Riachuelo, de las hilanderías de Barracas. 
Brotaban de los pantanos de Gerli y Avellaneda o descendían de las 
Lomas de Zamora. Hermanados en el mismo grito y en la misma fe, 
iban el peón de campo de Cañuelas y el tornero de precisión, el fundi-
dor, el mecánico de automóviles, el tejedor, la hilandera y el empleado 
de comercio. Era el subsuelo de la patria sublevado. Era el cimiento 
básico de la nación que asomaba, como asoman las épocas pretéritas 
de la tierra en la conmoción del terremoto. Era el substracto de nuestra 
idiosincrasia y de nuestras posibilidades colectivas allí presente en su 
primordialidad sin reatos y sin disimulo. Era el de nadie y el sin nada, 
en una multiplicidad casi infinita de gamas y matices humanos, aglu-
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tinados por el mismo estremecimiento y el mismo impulso, sostenidos 
por la misma verdad que una sola palabra traducía” 267.

A las 23.10, en Plaza de Mayo, en medio de una impresionante ovación 
Perón salió a un balcón de la Casa de Gobierno y enfrentó a la multitud 
en un improvisado discurso, “desencadenando la mayor explosión de 
entusiasmo colectivo jamás conocida en la historia argentina” 268: “Tra-
bajadores…”Esto es pueblo. Esto es el pueblo sufriente que representa 
el dolor de la tierra madre, que hemos de reivindicar. Es el pueblo de la 
Patria. Es el mismo pueblo que en esta histórica plaza pidió frente al 
Congreso que se respetara su voluntad y su derecho. Es el mismo pueblo 
que ha de ser inmortal, porque no habrá perfidia ni maldad humana que 
pueda estremecer a este pueblo, grandioso en sentimiento y en número” 269.

267   “En las cosas humanas el número tiene una grandeza particular por sí mismo. 
En ese fenómeno majestuoso a que asistía, el hombre aislado es nadie, apenas algo más 
que un aterido grano de sombra que a sí mismo se sostiene y que el impalpable viento de 
las horas desparrama. Pero la multitud tiene un cuerpo y un ademán de siglos. Éramos 
briznas de multitud y el alma de todos nos redimía. Presentía que la historia estaba pa-
sando junto a nosotros y nos acariciaba suavemente como la brisa fresca del río. Lo que 
yo había soñado e intuido durante muchos años, estaba allí presente, corpóreo, tenso, 
multifacetado, pero único en el espíritu conjunto. Eran los hombres que están solos y 
esperan que iniciaban sus tareas de reivindicación. El espíritu de la tierra estaba presente 
como nunca creí verlo. Por inusitado ensalmo, junto a mí, yo mismo dentro, encarnado en 
una muchedumbre clamorosa de varios cientos de miles de almas, conglomeradas en un 
solo ser unívoco, aislado en sí mismo, rodeado por la animadversión de los soberbios de 
la fortuna, del poder, y del saber, enriquecido por las delegaciones impalpables del trabajo 
de las selvas, de los cañaverales, de las praderas, amalgamando designios adversarios, 
traduciendo en la firme línea de su voz conjunta su voluntad de grandeza, entrelazando 
en una sola aspiración simplificada la multivariedad de aspiraciones individuales, o con-
sumiendo en la misma llama los cansancios y los desalientos personales, el espíritu de la 
tierra se erguía vibrando sobre la plaza de nuestras libertades, pleno en la confirmación 
de su existencia. La substancia del pueblo argentino, su quintaesencia de rudimentarismo 
estaba allí presente, afirmando su derecho a implantar para sí mismo la visión del mundo 
que le dicta su espíritu desnudo de tradiciones, de orgullos sanguíneos, de vanidades 
sociales, familiares o intelectuales. Estaba allí desnudo y solo, como la chispa de un sus-
piro: hijo transitorio de la tierra capaz de luminosa eternidad”. Raul Scalabrini Ortiz:” 
Crónica del 17 de octubre de 1945. Era el subsuelo de la patria sublevado”. Publicado 
en Redacción Rosario. 17 de octubre de 2018.

268 pág. 124
269   Antes de salir al balcón Perón había asumido el compromiso de no referirse a 

su prisión y a disolver pacíficamente la concentración en la Plaza. El mismo lo reconoció 
años más tarde a Félix Luna: “Entonces fui al balcón y hablé lo que pude improvisar en 
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Tras la movilización del 17 de octubre se dispuso la celebración de 
elecciones generales que se llevan a cabo el 24 de febrero de 1946 consa-
grando la formula Juan Domingo Perón - Hortensio Quijano que asume 
sus funciones el 4 de junio de ese mismo año. 

La Academia sufrió los avatares de este agitado año que impidió en 
ocasiones la normal celebración de sus sesiones ordinarias por el estado 
de profunda conmoción social que acompañaba los acontecimientos que 
venimos relatando y que se traducía en frecuentes paros y huelgas que 
interrumpían sus reuniones periódicas.

Una ceremonia de gran significación social y académica fue el acto 
homenaje tributado a la memoria del Doctor Rafael García que reunió en 
el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba a Profesores 
de la Casa, Académicos, familiares del homenajeado y numeroso público.                                                                                                                                  

En tal oportunidad, proyectando con trazo vigoroso la recia estampa 
de Rafael García dijo el Presidente de la Academia:

“Batallador acendrado del civismo, como ciudadano y abogado 
espectable, constituyente y legislador de la Provincia evidenciado la 
vocación republicana de su espíritu juez federal integérrimo de Córdoba, 
garantizo con su saber y su denuedo las libertades individuales, imperece-
deras en esta tierra, a pesar de los despotismos de su agitada historia. Fue 
con todo en esta casa, como primer intérprete en la cátedra del Código 
Civil y primer Decano de la Facultad de Derecho donde descolló su vida 
donde fundió el bronce de su estatua erigida por la memoria de su pueblo, 
cuya forma de organización política, la democracia, que sin cultura es 
falsa, se sustenta y se acrisola en las universidades” 270.

El Presidente se refería de este modo a la estatua en pie fundida en 
bronce de Rafael García, pagada por suscripción popular, ubicada por 
entonces en la plazuela frente a la Compañía de Jesús, 271 volteado desde 
su base en los días de la Reforma Universitaria de 1918, por el empuje de 

aquel momento. Imagínese, ni sabía lo que iba a decir… Tuve que pedir que cantaran el 
himno para poder armar un poco las ideas. Y así salió aquel discurso” pág. 122

270 Conforme Anales tomo III pag196
271 Hoy Plaza de la Compañía de Jesús.
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un camión, que trajeron los estudiantes y que acordonaron con cuerdas, 
enlazando a la estatua 272.

El Doctor Echegaray conocía muy de cerca los sucesos que evocaba 
en su discurso de homenaje, pues los azares de la robusta Clío lo habían 
consagrado como Decano de la Facultad de Derecho en los tiempos de la 
Reforma Universitaria.

La estatua fue derribada en la noche del 14 de agosto de 1918 por 
Horacio Valdes, Ceferino Garzón Maceda, Julio Molina, Antonio Medi-
na Allende, Emilio R. Biagosch, Natalio J. Saibene, Juan Carlos Roca e 
Ismael Bordabehere. 

Más tarde sobre la estatua derribada se colocó un cartel: “En Córdoba 
sobran ídolos y faltan pedestales 273.

La escultura que había sido fundida en 1890 274 fue rápidamente 
emplazada nuevamente en su plataforma de apoyo.

Así lo hacían saber los hijos de Rafael García, Rafael y Fernando 
García Montaño, en carta dirigida al Vice Decano de la Facultad de De-
recho, fechada el día 24 de agosto de 1918, apenas nueve días después 
del derribo, donde expresan sus sentimientos de “eterno agradecimiento 
al decano Julio Echegaray”, quien años más tarde se desempeñaría, 
como hemos visto, como Presidente de la Academia de Derecho, por 
su respaldo a la manifestación realizada por el pueblo de Córdoba para 
volver a emplazar la estatua de Rafael García en su pedestal original, 
interpretando “... tan honda y justicieramente la acción que desde su 
cátedra ejerció el Dr. García en su vasto campo de enseñanza... por 
espacio de treinta años y derramar en el corazón de la juventud las 
más nobles y elevadas enseñanzas” 275.

272 Entrevista a Juan Filloy testigo de la Reforma. El bochinche universitario del 
18. En Sergio Raúl Díaz óp. cit, pág. 40.

273 Sanguinetti Horacio óp. cit. pág. 34.
274 En la base de la misma se puede leer aun hoy la siguiente leyenda: “R. Delgoblo 

Scultore Tece Buenos Aires 1890 Fundición LAVAZZA”
275 AHFD. Año 1918. Marzo a octubre. Volumen VIII. Folio 275. Hoy la Estatua 

del Doctor Rafael García, cimentada en un nuevo pedestal recubierto de mármol, se en-
cuentra en el ingreso por calle Independencia de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba.
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La Academia adhirió a los homenajes tributados en memoria de 
Bernardino Rivadavia por el centenario de su fallecimiento 276 continuó 
trabajando en las biografías de los sillones fundantes. 

En tal sentido el Doctor Félix Sarria tuvo a su cargo la redacción 
del estudio de Ramón Ferreyra y Carlos A. Deheza afrontó el estudio de 
la vida y la obra de Manuel Demetrio Pizarro, ambas biografías críticas 
fueron publicadas al año siguiente 277, en la Colección de sus Anales que 
se distribuía por correo postal a Academias, Universidades, Facultades de 
Derecho, Tribunales de Justicia, Colegios de Abogados, bibliotecas públi-
cas revistas jurídicas y diarios del país como asimismo a Universidades 
de Sud América y a las Bibliotecas de las norteamericanas Universidades 
de Harvard, Yale, Princeton, Pensilvania, Biblioteca del Congreso de los 
EEUU y Biblioteca Pública de New York conforme se acredita en los 
archivos de la Academia. 

Una cuestión debatida en el seno de la Corporación en la sesión del 6 
de noviembre de 1945 y que ocupó la preocupación de sus miembros, fue 
la consulta cursada a la institución sobre la viabilidad del nombramiento 
del Doctor Luis Podestá Costa como juez de la Corte Internacional de 
Justicia requiriéndose asimismo el apoyo explícito de la Academia a tal 
designación. La nota había sido enviada por el “Grupo Nacional” inte-
grado por los Doctores Lucio Moreno Quintana 278, Ricardo Bunge, Raul 

276   Bernardino de la Trinidad González de Rivadavia y Rodríguez de Rivadavia 
nacido en la ciudad de Buenos Aires el 20 de mayo de 1780 falleciendo en Cádiz el 2 de 
septiembre de 1845, tras su alejamiento del Rio de la Plata, luego de concluir sus días 
como Presidente de las Provincias Unidas,  investidura presentada a moción del diputado 
cordobés Elías Bedoya en la sesión del 28 de enero de 1826 del Congreso del 1824 y 
aprobada el 6 de febrero de 1826, plaza que Rivadavia desempeñó entre el 8 de febrero de 
1826 al 27 de junio de 1827 mientras se libraba la guerra con el Brasil y sin Constitución.

277 Se encuentran en Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Cór-
doba. Anales Tomo III págs.13 y sigts y 75 y sigts respectivamente. Córdoba, Imprenta 
de la Universidad.1945. 

278 Lucio Manuel Baltasar Hilarión Moreno Quintana fue profesor titular de 
Derecho Internacional Público en la Universidad de Buenos Aires durante el periodo 
1947-1955 y, entre los años 1955-1964 se desempeñó como Juez en la Corte Internacional 
de Justicia.
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Rodríguez Araya 279, Carlos Bollini Shaw 280 informando asimismo sobre 
la presentación al organismo del chileno Alejandro Álvarez.

El postulado, abogado, Vicedecano y Decano de la Facultad de Cien-
cias Económicas de la Universidad de Buenos Aires se había desempeñado 
largo tiempo en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Fue Consultor de 
Embajada y Director requiriéndose asimismo General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, desempeñando un activo papel ante el Gobierno del 
Paraguay durante la gestión del tratado de paz entre Paraguay y Bolivia por 
la Guerra del Chaco. Mas tarde ocuparía el Ministerio de Relaciones Exte-
riores de la Argentina durante la presidencia de Pedro Eugenio Aramburu.

En los extensos y medulosos debates suscitados en la Academia se 
sostuvo que, por tratarse de una cuestión judicial antes que diplomática, 
los jueces del tribunal debían necesariamente contar con sólidos antece-
dentes en el ejercicio de altas magistraturas y dedicación profesoral, en 
tanto otros académicos insistieron por su parte en la personalidad, for-
mación académica y trayectoria profesional del Doctor Podestá Costa no 
avalaba tal designación. El debate sobre la cuestión continuó en la sesión 
siguiente correspondiente al 8 de noviembre de 1945. Finalmente, puesta 
en votación resultó empatada, decidiendo entonces por la negativa el voto 
del Presidente. Resolución que fue comunicada inmediatamente.

El Tomo III de los Anales correspondiente al año 1945, albergaba en 
su voluminoso conjunto dos completos estudios biográficos. El correspon-
diente a Manuel Demetrio Pizarro confiado a la pluma de Carlos Ernesto 
Deheza que recorría con amabilidad y finos trazos la maciza estampa de 
“el menor de los Plinio”, como lo evocaba Domingo Faustino Sarmiento, 
abogado, escritor, periodista, fervoroso Miembro del Partido Autonomista 
Nacional, Ministro y Diputado provincial, Profesor de Derecho Civil, Se-
nador Nacional, Ministro de la Nación en la Presidencia de Julio Argentino 
Roca y Gobernador de la provincia de Córdoba. El hombre recio que en 
1890 definiera rotundamente el destino de la Presidencia de Miguel Juarez 

279  Autor del comentado texto: El Derecho Internacional interpretado por la 
Corte Suprema de la Nación 1863-1956 y El fundamento del Derecho internacional 
público moderno.

280 Carlos Bollini Shaw fue profesor de Derecho Internacional Público en la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires. 
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Celman, tras la revolución de los Rifleros del Parque: “La revolución está 
vencida, pero el gobierno está muerto”. 

Y el destinado a Ramon Ferreyra redactado por Félix Sarria, evocando 
la figura del jurista cordobés, cuya merecida buena fama, merced a las 
primeras Compilaciones de leyes de la Confederación Argentina, como 
así también por su autoría de las primeras obras de doctrina del derecho 
administrativo argentino, llega a oídos del general Justo José de Urquiza 
quien lo designe fiscal general en 1854, y más tarde a cargo también de 
la Fiscalía General del Estado, en tiempos en los que se crea la Corte de 
Paraná, sin poder aún consolidar la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción, y a quien más tarde, Bartolomé Mitre, elegido Presidente, tras de la 
reforma constitucional de 1860 que logra unificar la República, reconoce 
los méritos puestos en evidencia en el gobierno de Paraná nombrándolo 
Fiscal General de la Nación, decreto que suscribe junto al Ministro del 
Interior Guillermo Rawson.

Un destacado autor, que con las modificaciones de la Ley de Presu-
puesto de 1863/64 sancionada el 7 de noviembre de 1863 se reconvierte 
en Procurador del Tesoro en el ámbito del Ministerio de Hacienda alter-
nando años de constante y frenético trabajo que logran sus frutos en la 
magnífica colección del Registro Nacional de la República Argentina, 
de consulta indispensable para quienes hurgan con pasión en el pasado 
jurídico argentino.

Se sumaban a ello investigaciones monográficas de fuste, como la 
relativa a un tema fundamental de sociología: “La organización social” 
de Raúl A. Orgaz y un revelador estudio de Pedro León: “El Código de 
Prusia como fuente del Código Civil Argentino” que se detenía en el 
análisis del Código Prusiano. El autor pasaba revista a la fundamental 
obra llevada a cabo por el joven Victorino de la Plaza, auxiliando como 
copista a Dalmacio Vélez Sarsfield cuando en el último cuarto del Siglo 
XIX encaraba la monumental tarea de escribir el Código Civil.

El futuro Presidente de la República, por entonces un joven estudiante 
de segundo año de Derecho en la Universidad de Buenos Aires, emplea-
do en la Contaduría de la Nación dedicaba las últimas horas de la tarde 
a obtener las copias limpias de lo que el redactor había esbozado por la 
mañana, corrigiendo su redacción original.

Cincuenta años después Victorino de la Plaza intentaba arrojar alguna 
luz sobre los entremeses de esta titánica tarea, al revelar la influencia que 
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suponía habría obrado en el ánimo del Codificador, un artículo de José 
Francisco López 281 publicado en las páginas de “El Nacional”, el 16 de 
octubre de 1866, cuando aún Vélez Sarsfield no había concluido su tarea.

En dicha pieza el doctor López, argumentando sobre su conoci-
miento del derecho alemán, comentaba aspectos del Código de Prusia, 
ejemplar que se encontraba en la Biblioteca Pública de Buenos Aires 
desde 1857, y que el mismo había intentado traducir, entusiasmos 
tardíos que olvidaban la temprana traducción al francés en 1801 y 
fragmentariamente hasta en español conocidas por Vélez, por cuanto 
las había utilizado en alegatos forenses de 1840.

El trabajo concluía con la transcripción de los títulos I a XII de la 
Primera Parte del Código General para los Estados Prusianos 282.

Durante el año la Academia se planificaron las ceremonias respec-
tivas de incorporación de los nuevos Académicos designando el 23 de 
noviembre del año anterior, que se verificaron en el ejercicio de la próxima 
Presidencia.

El ciclo de las sesiones correspondientes al año 1946 comenzaron 
el 6 de mayo presentándose como era de rigor la Memoria de las tareas 
cumplidas y la oportuna rendición de cuentas, las que resultaron aprobadas. 

La Academia era entretanto un foro de prestigio reconocida tanto en 
los ámbitos universitarios como en el foro cordobés. La renovación de 
autoridades de la Universidad Nacional ocurrida el 11 de abril de 1946 
llevó al Doctor León S. Morra, consagrado médico psiquiatra como nuevo 
Rector de la Casa de Trejo, en reemplazo del Ingeniero Rodolfo Martínez 
que había concluido su mandato.

El nuevo Rector, contestando el saludo de la Academia se expresó con 
gran ponderación sobre la Institución y la labor que llevaba a cabo. Pero 

281 El Doctor José Francisco López ex ministro argentino en Portugal y Suiza, 
Caballero de la Orden de la Corona Real de Prusia, de la Orden de Cristo de Portugal, 
Miembro efectivo de la Sociedad de Geografía Comercial de Paris, de la Sociedad de 
Geografía de Berlín es una simpática figura de funcionario y de jurista, desconocida 
de las nuevas generaciones. Gozó sin embargo de consideración y de prestigio inte-
lectual entre sus contemporáneos. Su larga estancia en Europa y su auténtica vocación 
de estudioso le dieron una cultura más difundida que sólida, pues no siempre logró, 
asimilar sus variadas lecturas.

282 Traducido por los Miembros de la Oficina de Legislación Extranjera y publi-
cado por orden del Ministro de Justicia. Paris, Imprenta de la Republica, Año IX.
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los días del Rector concluyeron con rapidez, pues apenas unas semanas 
después la Universidad Nacional de Córdoba fue intervenida y se designó 
al Doctor Felipe S. Pérez.

El interventor Pérez cuya labor se extendería por más de un año 
transformó el Instituto de Humanidades en la Facultad de Filosofía y Hu-
manidades, la que a su vez estaría constituida por tres secciones: Filosofía, 
Humanidades e Historia. Se completaba de este modo la labor iniciada 
el 23 de julio de 1936 por el primer Presidente de la Academia Sofanor 
Novillo Corvalán, cuando siendo Rector dispuso la creación del Instituto 
de Estudios Americanistas: “con el objeto de promover e intensificar las 
investigaciones de carácter histórico... Dicho Instituto tendría como 
material de estudio e investigación los libros, documentos y manuscritos 
que pertenecieron al Dr. Pablo Cabrera y los demás que se adquirieran 
por compra, donación o canje” 283.

Refiere Cesar Tcach las peripecias del nuevo funcionario, cuando 
en ocasión de la inauguración de la novísima Facultad de Filosofía 
incurrió en un plagio del diccionario Espasa y de un libro del Doctor 
Rafael Bielsa, siendo descubierto in fraganti por estudiantes de la 
Federación Universitaria quien reaccionaron al respecto:” A partir 
de entonces el interventor Pérez fue llamado irónicamente “Espasa 
grande” y sus colaboradores “es pasistas de bolsillo”. La reputación 
de las autoridades universitarias había bajado hasta el zócalo. Em-
pero, la lucha contra ellas era concebida como parte de un conflicto 
que trascendía los muros de la universidad. Tanto los análisis de la 
FUC como los de la Unión Demócrata Cristiana (agrupación católica 
liberal con base en la Facultad de Derecho), estaban permeabilizados 
por el clima político intelectual derivado de la segunda posguerra 
mundial. De este modo, la acción gubernamental era interpretada en 
clave de un atropello “nazi fascista” contra las universidades. Por 
ello, la FUC llegó a sostener -en un documento dado a conocer el 9 de 
noviembre de 1946- que la crisis universitaria era “una crisis política 

283 Fueron sus primeras autoridades distinguidos Miembros de nuestra Academia 
de Derecho. Entre ellos los Doctores Enrique Martínez Paz, Raúl A. Orgaz, Carlos R. 
Melo y más tarde Carlos Antonio Luque Colombres y Roberto Ignacio Peña hombres con 
sólida formación jurídica, graduados en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales que 
emprendieron la labor historiográfica con profunda vocación y notable erudición. 
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de la nación” y convocó -en el lenguaje épico del antifascismo- a “la 
resistencia””284.

Entre tanto la Academia ve interrumpidas sus sesiones ordinarias 
pues desde el 6 de mayo de 1946 no logra constituirse en cónclaves 
ordinarias hasta la sesión del 22 de octubre, aunque el Académico 
Secretario adhería el 3 de junio de 1946 al duelo de la Institución por 
el fallecimiento “del esclarecido hijo y Gobernador de la Provincia 
Ramón J Cárcano” indicándose que debería darse cuenta del homenaje 
en la primera oportunidad posible.

Ramón J. Cárcano había sido una presencia destacada en el mundo 
universitario y académico. Su inicial obra histórica: “El general Quiroga 
y la expedición al desierto” (1882), “Perfiles contemporáneos” (1885), 
“La Universidad de Córdoba” (1892), “Historia de los medios de co-
municación y transporte en la Argentina” (1893), “Estudios coloniales” 
(1895)y la “La reforma universitaria” (1901), lo lleva a ser elegido en 
1901 Miembro de Número de la Academia Nacional de la Historia de la 
República Argentina, ocupando luego la presidencia de la Casa en dos 
períodos: de 1919 a 1923 y de 1931 a 1934.  A estos primeros textos le 
sucederían: “La raza Polled Durham Shorthorn” (1903), “La misión Mitre 
en el Brasil” (1913), “De Caseros al 11 de septiembre” (1919), “Del sitio 
de Buenos Aires al Campo de Cepeda” (1921), “Juan Facundo Quiro-
ga” (1931), “La Guerra del Paraguay, sus orígenes y sus causas”, entre 
otras, y sus magníficas memorias: “Mis primeros 80 años” publicadas en 
Buenos Aires en 1943, que importan un texto de consulta obligada para 
la comprensión del tránsito de los Siglos XIX a XX. Otro aspecto digno 
de destacar es como su actividad como productor e investigador agrope-
cuario, lo empuja a los Claustros de la docencia universitaria. En 1907 
fue designado Presidente de la Comisión Asesora de Enseñanza Agrícola. 
Años más tarde al incorporarse el Instituto Superior de Agronomía y 
fue designado Vicedecano, cargo que ocupó hasta el retiro en 1911 del 
Decano Arata. Junto con los restantes miembros del Consejo Directivo 
fue designado Académico de Número de la Academia Nacional de Agro-
nomía y Veterinaria al ser fundada en 1909. En 1921 fue elegido Decano 

284   Cesar Tcach: “Peronismo Y Reforma Universitaria: Raíces de un Desencuen-
tro. Una mirada desde su cuna Córdoba (1943-1955)” En Postdata Volumen XXIV. No.1 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junio de 2019. ISSN 1515-209X, págs. 177-198.
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de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la Universidad de Buenos 
Aires, sucediendo en el cargo al Doctor Joaquín S. de Anchorena. Colegas 
contemporáneos recordaban su gestión con gran encomio: “En sus tres 
años de gobierno creó un ambiente de amplia comprensión dentro de la 
casa, dando al cuerpo docente la sensación de su propio valer; tomó sus 
resoluciones previa consulta y de acuerdo con el sentir de los profesores 
y, cuando llegó el momento fue, dentro de su prescindencia, decidido 
partidario de la elección como su sucesor, de uno de ellos” 285.

Abierto el conclave del 22 de octubre se dio lectura a una nota elevada 
a la Academia el 26 de septiembre por los Doctores Julio B. Echegaray 
Henoch Aguiar, Santiago Beltrán, Sofanor Novillo Corvalán, Luis J. 
Posse, Guillermo Rothe y Félix Sarria, manifestando que por encontrarse 
comprendidos en el artículo 9°, letra b de la Ordenanza de creación, ha-
bían concluido sus funciones. Los dos primeros pasarían a la categoría de 
Académicos Honorarios y en su reemplazo fueron elegidos los doctores 
Benjamín Cornejo y Jorge A. Núñez. La Academia se encontraba ante 
una grave situación, atento la imposibilidad de integrarse, al reducir sus 
Miembros a sólo ocho Académicos, considerando la vacante del Doctor 
Montagné y que los Doctores Cornejo y Núñez estaban recién designados.

Llevado el caso al Interventor de la Universidad, a fin de solucionar 
la cuestión planteada, se dispuso derogar la exigencia estatutaria y elevar 
lo resuelto al Departamento de Justicia e Instrucción Pública de la Nación. 
Afirma Luque Colombres que “Hubo demoras, diversas interpretaciones, 
nuevas normas dictadas por el Poder Ejecutivo, como veremos, todo lo 
cual derivó en un clima de incertidumbre que repercutió en el seno de 
la Academia” 286 la cual resolvió finalmente el tema, luego de su trata-
miento en varias sesiones, declarando a los cargos vitalicios y la calidad 
de Honorario como una merecida y justa promoción. Calixto de la Torre

El 16 de septiembre de 1947, al cumplirse el centenario de su natali-
cio, la Academia brindaba su homenaje al montserratense hijo de nuestra 
Facultad de Derecho donde se doctoró en jurisprudencia en 1870, Calixto 

285   Conforme: Leopoldo Giusti, Daniel Inchausti y Carlos A. Lizer y Trelles. “La 
Facultad de Agronomía y Veterinaria; anotaciones sobre su fundación y desenvolvimiento”. 
Buenos Aires, Facultad de Agronomía y Veterinaria, 1952. p. 89.

286  Carlos Luque Colombres: “Reseña Histórica de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 1941-1991”. Córdoba, 1998 pág. 33.
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S. de la Torre 287 Miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública durante la presidencia de Luis 
Sáenz Peña, un jurista al que la Academia consideraba: “Hijo ilustre de 
Córdoba cuya vida ejemplar consagrada íntegramente al servicio de la 
Republica y de sus Instituciones libres lo hace acreedor ala recuerdo 
venerado de sus conciudadanos”.

Un tema nuevo que se debatió en la Academia fue el espacio donde 
podrían llevarse a cabo las solemnes incorporaciones de sus Miembros 
de Número. En la sesión del día 5 de abril de 1948 el Doctor Pedro León 
manifestó a sus pares que la celebración de su acto de incorporación en 
el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba le creaba un 
verdadero impedimento moral incalculable “ya que a raíz de los conocidos 
sucesos universitarios que motivaron su infundada cesantía como profesor 
de la Casa de Altos Estudios no había vuelto a entrar en ella porque le 
significaba una violencia a la que no deseaba someterse y que de tener 
que hacerlo optaría por reiterarse de la Corporación”.

Su sincera confesión conmovió a sus colegas quienes, con la sola 
excepción del voto del Doctor Santiago Diaz 288, resolvieron llevar a cabo 

287  Nacido en Córdoba, 16 de septiembre de 1847 y fallecido en la ciudad de 
Buenos Aires el 3 de diciembre de 1915, se había desempeñado em calidad de Defensor 
de Pobres y Menores, juez de primera instancia en lo Civil y Comercial participando en 
la reforma de la constitución de Córdoba. En 1873 fue designado Juez Federal en Men-
doza, presidiendo la convención que reformó su constitución y redactando su Código de 
Procedimientos Civiles. Más tarde fue nombrado juez federal en la ciudad de Rosario. 
En mayo de 1886 integró la Corte Suprema Corte de Justicia de la Nación. En 1892, el 
presidente Luis Sáenz Peña, lo convoca a integrar su gabinete en calidad de Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública de la Nación. La inestabilidad política que afectó a todo el 
gobierno de Sáenz Peña, lo obliga a presentar su renuncia en marzo del mes siguiente. 
Se desempeñó luego como senador nacional por la provincia de Córdoba, miembro de 
la convención reformadora de la Constitución Nacional, y Catedrático en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Datos tomados de Vicente O. Cutolo: “Nuevo 
Diccionario biográfico argentino 1750-1930”. Buenos Aires, Editorial Elche.

288  El Académico Santiago Diaz consideraba que las circunstancias expresadas 
por el Doctor León no justificaban el abandono del calificado espacio del Salón de Grado, 
señalado ámbito académico, adonde siempre concurrían las autoridades de la provincia, 
de la iglesia y de la Universidad junto a profesores y alumnos, como era tradicional en las 
incorporaciones de todas las Academias y que este notable espacio no podía sustituirse 
“por el reducido recinto de un departamento”. A ello se sumaba que la Academia era una 
institución universitaria “por su origen, naturaleza y finalidad” habiendo sido creada por 
el Consejo Superior de la Universidad, el que asimismo eligió a sus primeros Miembros y 
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el acto de incorporación del Doctor León en la Sala de Sesiones de la 
misma Academia y no en el Salón de Grados de la Universidad como era 
habitual, reduciendo claro sensiblemente la cantidad de invitaciones que 
se podían cursar por el mezquino espacio con que se contaba.

En el intercambio de opiniones el Doctor Enrique Martínez Paz evocó 
un tierno recuerdo: el de la Academia Nacional de la Historia, iniciada 
como Junta de Historia y Numismática “que se realizaba en un modes-
tísimo local donde la había instalado su fundador Bartolomé Mitre, que 
ello no significaba un repudio a la Universidad sino simplemente atender 
a motivos circunstanciales que no podían dejar de considerarse”.

Otras preocupaciones aquejaban a la Academia. Se había creado 
por Decreto Nº 5.279, la Subsecretaría de Cultura de la Nación y un 
Senado Académico, regulándose un nuevo plexo normativo que alteraba 
sensiblemente, el régimen de todas las Academias Nacionales y muy es-
pecialmente nuestra Casa, desvinculada ahora de la Universidad, aunque 
lograba mantener su presupuesto incluido en el de la Casa de Trejo.

La voz del Doctor Martínez Paz se alzó para solicitar una reforma 
de sus Estatutos que permitiera a la Institución desenvolverse ágilmente 
y aumentar sus escasos recursos. 

Eran tiempos de zozobra en que los que, fundadamente se temía 
que el Gobierno Nacional a través del recientemente establecido Senado 
Académico creado por decreto, subordinara a las Academias, al cual 
éstas debían enviarle miembros para su integración, disciplinando su 
labor científica y su proyección cultural, por ello se resolvió acudir a las 
autoridades nacionales para despejar estas dudas y gestionar al mismo 
tiempo una economía más desahogada. 

 

designó a su primer Presidente, costeando el presupuesto de una Corporación donde todos 
sus Miembros de Número eran a su vez Profesores de la Universidad. Conforme: Actas 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, folio 232 y 233,
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Presidencia Del Doctor Enrique Martínez Paz
Vicepresidente Doctor Félix Sarria

1948-1951

El 10 de julio de 1948 fue elegido Presidente de la Academia el Doctor 
Enrique Martínez Paz

En el transcurso de la Presidencia del Doctor Martínez Paz se verifi-
caron demoradas incorporaciones de Miembros de Número.

Las mismas correspondían a los Doctores Pedro León y Carlos 
A. Tagle.

La primera incorporación se ejecutó inmediatamente de asumir la 
nueva presidencia apenas dos días después, el 12 de julio cuando el Doc-
tor Pedro León fue recibido como Académico de Número brindando una 
exposición sobre “Derecho Subjetivos y Deberes Jurídicos” confiando su 
presentación al Académico Henoch Aguiar.

La ceremonia se llevó a cabo, como hemos visto en páginas anteriores 
por solicitud del interesado en la misma sede de la Corporación.

El Doctor Carlos Tagle fue presentado a su vez por el Académico 
Guillermo Rothe y su conferencia de incorporación abordó el tema: “La 
Constitución Argentina, instrumentos de orden y progreso”.

En la sesión del 3 de agosto la Academia daba cuenta de las notas 
oportunamente remitidas a la Subsecretaria de Cultura de la Nación y a 
la Universidad Nacional de Córdoba, dando cumplida cuenta de la inte-
gración de la nueva Mesa Directiva de la Institución, como asimismo de 
la totalidad de sus Miembros de Número.

Se dio tratamiento al proyecto de los nuevos Estatutos presentado 
por los Académicos Enrique Martínez Paz, Félix Sarria y Pedro León 
que hemos reproducido en páginas anteriores y que en esta oportunidad 
no pudieron ser tratados por falta de quorum, designándose entonces una 
comisión integrada por los Doctores Carlos A. Tagle y Benjamín Cornejo 
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para que los estudiara y se pronunciara al respecto, debiendo aguardar la 
celebración de varias sesiones más, para su tratamiento por la renuente 
falta de quorum suficiente, que aquejaba el correcto desenvolvimiento de 
las sesiones. Finalmente resultaron aprobados el 29 de agosto de 1949.

En el escenario argentino impactaban fuertes vientos de cambio. 
A poco de asumir el gobierno peronista decidió, en el mes de febrero 
de 1948 la separación del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, 
creando primero la Secretaria de Educación d la Nación y el Ministerio 
de Educación un año después.

Asimismo, se diseñó la Subsecretaria de Cultura, razonando que 
“el plan de gobierno figura entre sus capítulos esenciales el fomento de 
la cultura y el fortalecimiento de sus instituciones representativas”. La 
materia propia asignada a la Subsecretaria alcanzaba la coordinación y 
gobierno de todas las dependencias culturales que dependían de la Na-
ción: la Comisión de Bibliotecas Populares, la Biblioteca Nacional, los 
Museos nacionales, la Comisión de Monumentos y Lugares Históricos, 
la Comisión de Cultura y el teatro Cervantes, mientras tanto la Comisión 
de Cultura continuaría operando como un órgano consultivo. 

Entretanto, el 9 de marzo de 1948, fue creado por Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional un Senado Académico que debía aconsejar y expedirse sobre 
la regulación del tema de las Academias Nacionales, entonces la Academia a 
juicio de Luque Colombres “detuvo prudentemente toda iniciativa que pudiera 
estar en oposición a las reglamentaciones que se dictaran”.

Un fantasma recorría el escenario: el fundado temor que el sistema 
de Academias Nacionales perdiera autonomía científica al subordinarse 
al Senado Académico tomándose conocimiento en la sesión del 3 de 
agosto, de la actitud asumida por la Academia de Ciencias Políticas de 
desconocer al mismo, cuestionando su legitimidad creada por decreto del 
Poder Ejecutivo sin Ley del Congreso. Se argumentó que aun cuando las 
Academias habían sido creadas por decretos del Poder Ejecutivo Nacional 
estaban expresamente reconocidas en la Ley de Presupuesto nacional.

El 28 de agosto fallecía el Doctor Raúl Orgaz 289 el hombre que había 
participado desde tiempos tempranos de la Institución, conformando junto 

289  En su vasta y erudita obra sobresale: “Concepto y Definición de sociología”, 
(1922) “Las ideas sociales en la República Argentina” (1928); Echeverría y el saintsi-
monismo (1934); Alberdi y el historicismo (1937); Vicente Fidel López y la filosofía de la 
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a Sofanor Novillo Corvalán y Enrique Martínez Paz el nuevo entramado 
universitario de renovación científica de la Casa de Trejo. Su exquisita 
formación europea en Derecho Civil Comparado lo había impulsado a 
conformar el cuerpo profesoral de la Cátedra de Sociología que acompa-
ñó al Doctor Enrique Martínez Paz, donde debió sufrir la separación del 
cargo en 1946 por enfrentamientos políticos con el Gobierno Nacional, 
tronchándose de este modo, una vida académica de dedicación plena a 
la Universidad Nacional de Córdoba, donde ejercería como Vicerrector. 
Asimismo, fue Miembro del Consejo de Educación y Juez del Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba.

Lo despidió el Doctor Benjamín Cornejo en nombre de la Institución, 
la que le tributó un sentido homenaje el 31 de agosto de 1948.

En las Actas de la Academia se anota: “Ha sido uno de los exponentes 
más altos de la cultura universitaria del país y magistrado de extraor-
dinaria capacidad, rectitud y serenidad de juicio. Como sociólogo ha 
adquirido un renombre internacional muy especialmente en el campo de 
la sociología sistémica en la que llego a ser uno de sus más autorizados 
representantes. Como historiador ha dejado una vasta obra de investi-
gación y de crítica de las ideas sociales argentinas”.

El aplazado discurso de incorporación del Doctor Santiago F. Díaz: 
“Retorno al Derecho Natural. Su tradición en la Universidad Nacional 
de Córdoba” que por estrictos motivos de salud debió suspenderse, fue 
nuevamente postergado en razón “del demorado estado de agitación 
publica que trascendió, en general a las instituciones científicas y cultu-
rales del país, y su repercusión, en particular, en nuestra Universidad, 
obstaculizando sus realizaciones”.

En este tiempo la Academia debió enfrentar su mayor desafío: La 
Reforma Constitucional de 1949. 

Al tratarse el tema en las sesiones académicas del 31 de agosto y los 
Académicos Núñez, León, Sarria y Soler expresaron una postura crítica.

El Doctor Núñez elogió el texto de la Constitución de 1853, cuya 
flexibilidad agregó el Doctor León, autorizaba a incluir las nuevas inter-
pretaciones económicas y sociales que pretendía el gobierno nacional, 

historia (1938); Sarmiento y el naturalismo histórico (1940; Función constitucional de los 
ministros; La orientación americanista en la enseñanza de la historia (1911); La sinergia 
social argentina; y sus ́ postreras: “Sociología argentina” (1950);”Sociología” (1950) etc.
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formulando a su vez objeciones de fondo al nuevo cuerpo constitucional. 
Por su parte el Doctor Sarria centró su principal crítica en el modo irre-
gular en que la reforma constitucional se había llevado a cabo, al mismo 
tiempo que compartía su falta de necesidad basada en la amplia y plástica 
interpretación de sus normas.

En el análisis del texto de nuestra Carta Magna, todos los argumentos 
de los Académicos insistían con parecidos términos sobre “la sabiduría de 
sus principios que ha permitido la evolución progresiva de su interpreta-
ción lo que podría comprobarse fácilmente analizando la jurisprudencia 
de nuestro más alto tribunal de Justicia”.

Los pareceres de los Académicos encontraron amplias coinci-
dencias en el profundo debate desplegado en la sesión, acordando 
sobre la no necesidad de incluir reformas que bien podían inferirse e 
interpretarse en el dúctil articulado de su texto, al mismo tiempo que 
se señalaba la falta de cumplimiento de los requisitos específicos para 
proceder a la reforma de la Carta.

El Presidente, Doctor Enrique Martínez Paz, en un extenso alegato 
sostuvo expresó que el tema “debía estudiarse desde el punto de vista 
jurídico con la mayor objetividad, tanto en su aspecto técnico o formal 
sin entrar a la casuística propia de la legislación común, cuanto en lo 
que respecta a los principios que se estime deban respetarse por ser 
fundamentales para la República según su tradición y forma de vida”.

Se autorizó al Presidente a designar una comisión destinada al estudio 
de la cuestión. La misma se integró con los Doctores Tagle, Cornejo, Sarría 
y Soler, expresando su parecer el 14 de octubre en un extenso documento, 
presentado y debatido en la sesión siguiente, celebrada el 11 de noviembre 
de 1948, bajo la Presidencia del Doctor Enrique Martínez Paz, donde se 
expresó que la ley de convocatoria a la reforma constitucional sancionada 
por las Cámaras del Congreso Nacional no contenía “los puntos concretos 
sobre los que haya de versar la reforma, habiendo quedado esa tarea 
para la Convención Soberana”, por lo que no sería posible, entretanto, 
pronunciarse sobre la procedencia de iniciativas particulares. El extenso 
texto del documento desarrolla asimismo una exposición muy completa 
que constituye un valioso análisis jurídico-político, en que se pasa revista al 
aspecto doctrinario y a la legislación de otros países en forma exhaustiva, 
señalando los riesgos de una reforma de la Ley Fundamental. Firmaron 
el despacho los miembros de la Comisión y los demás Académicos de 
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Número y Honorarios presentes, así como los ausentes que oportunamente 
hicieron llegar su adhesión. El Dictamen completo fue aprobado in totum, 
por completa unanimidad de los Académicos presentes. 

Entretanto el 11 de marzo de 1949 se aprobaba la nueva Constitución. 
El proceso se había iniciado como señalábamos en párrafos anteriores con 
la sanción de la Ley N° 13.233 del 27 de agosto de 1948 que declaraba la 
necesidad de revisión y reforma de la Carta Magna: “Declárase necesaria 
la revisión y reforma de la Constitución Nacional, a los efectos de suprimir, 
modificar, agregar y corregir sus disposiciones, para la mejor defensa de 
los derechos del pueblo y del bienestar de la Nación”.

El trámite legislativo de aprobación de la ley 13.233 comenzó el 13 
de agosto en la Cámara de Diputados, a partir de un proyecto presentando 
por los Diputados Héctor Cámpora, Angel Miel Asquía, José Visca, Luis 
Atala, Roberto Dri, Raúl Bustos Fierro, Luis Armando Roche y Pedro Tilli. 

Pero la convocatoria a reforma no respetaba lo normado en el artículo 
30 de la Constitución de 1853 que disponía:

“La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera de 
sus partes, pasados diez años desde el día en que la juren los Pueblos. 
La necesidad de reforma debe ser declarada por el Congreso con el voto 
de dos terceras partes, al menos, de sus miembros; pero no se efectuará 
sino por una Convención convocada al efecto”.

El proyecto presentado no enumeraba los temas específicos a los 
que la futura Convención reformadora debía abocarse, aferrándose a 
una amplia formula que referenciaba “los derechos del pueblo y al 
bienestar de la nación”.

Este criterio se mantuvo en el debate legislativo donde la bancada 
oficialista propuso delegar la materia constitucional a reformarse a la 
misma convención constituyente sin puntualizar previamente los aspectos 
fundantes de la reforma. Algunos diputados aludieron sin mayor detalle de 
la necesidad de provocar una mayor intervención del Estado en la econo-
mía, limitar los derechos de la propiedad con fines sociales y asegurar los 
derechos de los trabajadores como asimismo la eliminación del Colegio 
Electoral y el espinoso tema de la reelección presidencial.

Esta actitud impedía conocer públicamente los verdaderos alcances 
que la reforma constitucional pretendía, a ello se sumó una concreta cir-
cunstancia: el incumplimiento del mínimo de los dos tercios de miembros 
de las Cámaras que exigía el artículo 30 de la Constitución de 1853.
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La Cámara de Diputados contaba con un total de 158 legisladores 
en un cuerpo donde 5 representantes habían fallecido y uno había sido 
expulsado 290, circunstancia que ceñía su número a 152 miembros activos.

La exigencia del artículo 30 de la Constitución Nacional de 1853 
requería pues de 101 Diputados, número que acompañaba a la bancada 
oficialista, pero en las sesiones del 13 y 14 de agosto de 1948 cuando el 
proyecto fue tratado tan solo asistieron al debate 96 Diputados oficialis-
tas, por lo cual fue aprobado con tan solo los dos tercios de los miembros 
presentes y no los dos tercios del total de la Cámara. Días más tarde la 
Cámara de Senadores lo aprobó por unanimidad.

Había logrado sanción legislativa, una ley que autorizaba la reforma 
constitucional sin respetarse la minoría exigida para su aprobación en 
la Cámara de Diputados y sin procederse a la declaración de la misma, 
circunstancia que garantizaba la independencia de los poderes.

Desde entonces los historiadores se han preguntado: ¿Por qué se 
sancionó una ley en vez de una declaración? ¿Por qué en la Cámara 
de Diputados el peronismo solo contó con el voto de los dos tercios 
de los presentes? ¿Por qué no se enumeraron las reformas que se 
planeaban introducir? 291.

Los historiadores han ensayado diversas respuestas.

290  Se trataba del Diputado radical Ernesto Sanmartino quien había sido electo en 
las elecciones de 1946. Fue suspendido por primera vez el 8 de agosto de 1946 por tres 
días por acusar a la bancada oficialista de “conocer las 40 formas de hurto”. En la sesión 
del 26 de julio de 1947 textualmente dijo: “El aluvión zoológico parece haber arrojado 
a algún diputado a su banca, para que desde ella maúlle a los astros por una dieta de 
2.500 pesos. Que siga maullando, que a mí no me molesta” coloridas expresiones que le 
valieron un duelo a pistola con el Diputado Eduardo Colom y la aclaración que el término 
utilizado: “aluvión zoológico” no se refería a los simpatizantes peronistas sino a: “los 
activistas, organizados o inorgánicos, que no representaban al auténtico pueblo de la 
Nación, y que en la búsqueda de la justicia social no titubearon en denigrar la libertad” 
manifestaciones que el 5 de agosto de 1948 originaron la expulsión de la Cámara y el cese 
de las inmunidades parlamentarias.

291  Sabrina Ajmechet: “Las concepciones políticas de la reforma constitucional 
de 1949: las visiones del peronismo y la Unión Cívica Radical”. En Trabajo y Sociedad 
Sociología del trabajo- Estudios culturales- Narrativas sociológicas y literarias NB - Núcleo 
Básico de Revistas Científicas Argentinas Caicyt-Conicet Nº 30, verano 2018, Santiago 
del Estero, Argentina ISSN 1514-6871. 
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Aunque algunos proyectos de reforma constitucional, presentados con 
anterioridad por la bancada oficialista incluían la materia a tratarse en la 
futura convención, este no lo había considerado. Félix Luna ha aludido la 
omnipotencia del oficialismo, por su parte Gabriel Negretto sostiene que 
el Presidente Perón buscaba fundar una nueva legitimidad basada en “el 
mito de la Constitución como acto fundacional y revolucionaria del pueblo. 
En este sentido, la convención fue presentada como un agente del poder 
popular, del poder constituyente o pouvoir constituant, en lugar de ser 
visto como una creación de la asamblea legislativa y, por lo tanto, como 
poder ya constituido o pouvoir constitué” 292 lo que asimismo autorizaba 
al Presidente a presentar la reforma constitucional como una suerte de 
plebiscito por aclamación, como lo eran las aclamaciones multitudinarias 
en la Plaza 293, desalentando consecuentemente a los opositores a conformar 
las filas opuestas en la convención constituyente.

 Lo cierto es que la ley de reforma constitucional fue aprobada el l5 
de diciembre de 1948, sin respetar la exigencia que imponía el texto de 
1853 de contar con una Declaración ratificada con la mayoría agravada 
de los dos tercios de los votos de cada Cámara.

A continuación, se llevaron a cabo los comicios para la elección 
de convencionales constituyentes en todo el territorio nacional y el 
24 de enero de 1949 comenzaron a sesionar sus miembros electos. 
Fueron autoridades de la Convención Constituyente el Presidente 
Domingo Mercante, el Vicepresidente primero Héctor J. Cámpora y 
el vicepresidente segundo, José G. Espejo, en tanto Mario Goizueta y 
Bernardino Garaguso oficiaban de Secretarios El Convencional por la 
provincia de Buenos Aires, un distinguido constitucionalista Doctor 
Arturo Enrique Sampay, se convirtió en la figura más representativa de 
la Asamblea al trasladar a la misma la filosofía jurídica de la justicia 
social como principio organizador de las sociedades democrática. Fue 
asimismo el puño que escribió la mayoría de los textos.

292  Gabriel Negretto: “El populismo constitucional en América Latina. Análisis 
crítico de la Constitución Argentina de 1949”, en Luna-Fabritius, Adriana, Pablo Mijangos 
y Rafael Rojas Gutiérrez (coord.), De Cádiz al siglo XXI. Doscientos años de constitucio-
nalismo en México e Hispanoamérica (1812-2012), México, Taurus. 2012. 

293 Conforme Sabrina Ajmechet, óp. cit.
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Además del trabajo realizado en las distintas Comisiones en las que 
se distribuyeron y organizaron las funciones de la Convención Nacional 
Constituyente, la Asamblea sesionó un total de 13 veces hasta la presen-
tación de su texto definitivo el 11 de marzo de 1949 294.

El 16 de marzo del mismo año se realizó la sesión especial en la que 
tomó juramento de la nueva Constitución el Presidente de la Nación, Juan 
Domingo Perón.

El artículo 37, capitulo IV inciso 5, se refería expresamente a la exis-
tencia y proyección de las academias. Su texto rezaba expresamente: “El 
Estado protege y fomenta el desarrollo de las ciencias y de las bellas artes, 
cuyo ejercicio es libre; aunque ello no excluye los deberes sociales de los 
artistas y hombres de ciencia. Corresponde a las academias la docencia 
de la cultura y de las investigaciones científicas postuniversitarias, para 
cuya función tienen el derecho de darse un ordenamiento autónomo den-
tro de los límites establecidos por una ley especial que las reglamente”.

Su texto advertía sobre el próximo dictado de una ley regulatoria de 
las instituciones circunstancia que a juicio de Luque Colombres “creó una 
nueva expectativa que detuvo la marcha de aquellas en alguna medida” 295.

La primera sesión académica correspondiente al año 1949 se llevó a 
cabo el 29 de agosto, donde se presentó la Memoria de la Corporación, 
la cual resultó aprobada.

Mientras tanto, al cumplirse el primer aniversario del fallecimiento 
del Doctor Orgaz, por iniciativa del Presidente se dispuso la realización de 
una sesión pública de homenaje a su memoria, que se llevó a cabo el 29 de 
agosto de 1949, con la asistencia de miembros de su familia, profesores 
de la Universidad y amigos del extinto y donde hizo uso de la palabra el 
Académico Honorario Doctor Aguiar y el Académico de Número de la 
Academia Nacional de la Historia y de la Academia Nacional de Letras, 
Doctor Arturo Capdevila, compañero de estudios del homenajeado en los 
días de la Reforma Universitaria de 1918, quien se desplazó especialmen-

294  La Unión Cívica Radical se retiró de la sesión preparatoria, incorporándose 
recién en la primera sesión ordinaria, denunciando en el transcurso de la segunda, la in-
constitucionalidad de la reforma constitucional y solicitando la disolución de la Asamblea 
sin modificar en modo alguno el texto de la Constitución de 1853.

295 Carlos Antonio Luque Colombres óp. cit., pág. 37.
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te desde Buenos Aires a nuestra ciudad de Córdoba para tal ocasión 296 
terciando en el homenaje con la lectura de una sentida página de honda 
belleza literaria, donde se refirió a “El alma del Doctor Raúl A. Orgaz”, 
en tanto adhería al homenaje el reconocido ius historiador Doctor Ricardo 
Levene Presidente de la Academia Nacional de la Historia.

Asimismo, en la sesión del 28 de octubre, el Doctor Luis G. Posse 
fue promovido al grado de Académico Honorario, por encontrarse 
encuadrado en lo dispuesto por el artículo 9, inciso “b” del Estatuto 
de creación de la Academia.

La Academia trabajaba sin cesar y el 26 de ese mes, el Doctor 
Soler desarrolló una extensa exposición sobre la última reforma a la 
legislación penal argentina introducidas por la ley 13.569, detenién-
dose en el análisis de sus antecedentes y motivaciones, riquísima e 
inspiradora disertación que se prolongó luego en un extenso cambio 
de opiniones entre los académicos presentes.

En cuanto a las vacantes de Académicos de Número producidas por 
el fallecimiento del Doctor Raúl A. Orgaz y la promoción a Académico 
Honorario del Doctor Posse, el 26 de noviembre fueron cubiertas al ser 
designados los Doctores Alfredo Orgaz y Diógenes Ruiz.

Asimismo, se dio lectura al proyecto de Estatuto y al dictamen de la 
comisión designada para su estudio, adecuándolo a la actual dependencia 
de la Academia, de la Subsecretaría de Cultura de la Nación.

De acuerdo con dicho proyecto, la Academia se compondría de 
treinta y cinco Académicos de Número, para facilitar la realización de 
las reuniones; la promoción a académicos honorarios se propondría con 
dos tercios de los votos. 

Quedó establecido asimismo que el sillón del Presidente llevaría el 
nombre de “Dalmacio Vélez Sársfield”, pero el Académico que lo ocu-
pare temporariamente conservaría siempre el sillón que originariamente 
le había sido asignado.

Respecto al “quórum”, se sugiere la conveniencia de prever el au-
mento de académicos de Número: mientras fueran menos de veinte, la 
Academia funcionaría con la asistencia de ocho miembros, por lo menos, 

296  Alojándose en el “Grand Astoria Hotel” durante los días 28 a 30 de agosto 
de 1949.
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y cuando fueran más de veinte, el “quórum” sería de diez. Con ligeras 
modificaciones de mínima entidad, el nuevo Estatuto fue aprobado.

Las dificultades económicas se multiplicaban, entre ellas las referidas 
a solventar los gastos que importaba la publicación de sus Anales, en ra-
zón de que el Rector de la Universidad rechazó cubrirlos con la imprenta 
de la Universidad como había sucedido en ocasiones anteriores, por 
considerar que la Academia dependía ahora de la Subsecretaría de Cul-
tura de la Nación, a cargo de Antonio P. Castro, un historiador que había 
intervenido en la dirección del Museo del Palacio San José de Entre 
Ríos y en el Museo Sarmiento de la ciudad de Buenos Aires, el que no 
brindó respuesta alguna 297. Se intentaba publicar un tomo íntegramente 
dedicado a homenajear la memoria y la obra científica del Doctor Raul 
Orgaz, edición a cargo del Académico Pedro León. Entre ellos cobraba 
singular importancia un trabajo póstumo de Raúl Orgaz que estudiaba la 
personalidad del cordobés Tristán Narvaja nacido en nuestra ciudad el 17 
de marzo de 1877, pero que había desarrollado toda su vida de jurista en el 
vecino país, donde llegó a redactar su Código Civil promulgado en el año 
1868 y el Código de Minería puesto en vigencia el 17 de enero de 1876, al 

297  Juzga “Al asumir el cargo Castro dejó en claro cuales pretendían ser los ejes 
hacia los cuales debe orientarse la labor estatal en materia cultural: por un lado, el de 
“elevar el nivel cultural” de la población “llevando la cultura a todos los rincones del 
país” y por el otro, el de mejorar las condiciones de la clase intelectual, en especial del 
“intelectual de tierra adentro”. Fragmentos de los discursos que Castro pronunció en los 
días inaugurales de su gestión permiten observar además cierto revanchismo de un inte-
lectual que hasta entonces había ocupado un lugar marginal en el campo letrado: llegaba 
para rescatar la cultura de una “casta intelectual que se[la] había adueñado en forma 
absoluta”.9La nueva Subsecretaria se justificaba también en estado que pretendía dar 
“su propia orientación” a la cultura, “fijar [sus] objetivos y controla [su] ejecución”10. 
Se conjugaban así en el proyecto de la fundación de la Subsecretaria objetivos y públicos 
variados. Las políticas a desarrollarse desde esta agencia debían ser distributivas, redis-
tributivas también y reguladoras. Proyectaban orientarse a dos audiencias diversas: los 
productores y los consumidores de cultura” Conforme Flavia Fiorucci (2005). “Cultura e 
intelectuales, 1946-1955.” X Jornadas Interescuelas/Departamentos de Historia. Escuela 
de Historia de la Facultad de Humanidades y Artes, Universidad Nacional del Rosario. 
Departamento de Historia de la Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Na-
cional del Litoral, Rosario.
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mismo tiempo que intervenía con erudición y buen tino en la corrección 
del Código de Comercio preparado por el Dr. Eduardo Acevedo 298. 

Una intempestiva nota de la Subsecretaria de Cultura de la Nación 
exigía a la Academia remitir las actas que acreditaran el juramento prestado 
por los Académicos a la nueva Constitución de 1949. El Presidente advirtió 
que dicho juramento había sido cumplido por los señores Miembros de la 
Corporación en oportunidad de su rematriculación como Abogados ante el 
Superior Tribunal de Justicia de Córdoba, acordándose que se verificaría 
ante el Presidente de la Corporación la recepción del juramento respectivo 
de quienes aún no lo habían prestado.

Las sesiones correspondientes al año 1950 comenzaron el 19 de abril, 
debiendo afrontar la triste circunstancia del fallecimiento del Doctor Julio 
B. Echegaray ocurrido el 7 de abril de 1950. Al despedir sus restos mor-
tales, hizo uso de la palabra el Doctor Martínez Paz, “pronunciando una 
oración fúnebre de profundo contenido” 299, asimismo la Academia en la 
sesión del 19 de abril le tributó un homenaje a su memoria.

Las Actas de la Academia señalan: “La cultura jurídica de Córdoba 
ha perdido una de sus figuras más representativas… ejerció la cátedra 
universitaria cuyo servicio puso su extraordinaria capacidad y su amplia 
versación en derecho, especialmente en el capo del derecho procesal en 
el que llego a ser una autoridad reconocida. Expositor claro, de agudo 
sentido jurídico, de palabra fácil, sus enseñanzas dejaron en sus discípulos 
recuerdos imborrable. Reflexivo, ecuánime, y de sereno juicio como ma-
gistrado federal, imprimió en la función judicial el sello de sus cualidades 
personales, sus sentencias fueron modelo de seriedad, estudio y espíritu 
de justicia desempeñándose en los cargos directivos de la docencia uni-
versitaria y en la Presidencia de esta Academia con rectitud y talento”. 

Al alertar el Presidente sobre la necesidad de preparar el plan de tra-
bajo que debía proponerse en el año en curso destacó dos fechas relevan-
tes: el sesquicentenario del nacimiento del Codificador Doctor Dalmacio 
Vélez Sarsfield verificado ya el 18 de febrero, y el primer centenario del 
fallecimiento del General San Martín cumplido el 17 de agosto.

298   Su memoria biográfica y el análisis de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora, Los Protagonistas, cit. pág.

299 Carlos Antonio Luque Colombres, op. cit., pág. 38
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Teniendo presente el gran interés que había suscitado la magnífica 
disertación del doctor Sebastian Soler sobre la reforma penal y su fruc-
tífero eco en el seno de la Academia el presidente sugirió el abordaje 
de cuestiones actuales de interés jurídico adelantándose el Doctor León 
proponiendo como tema “La reforma del régimen del dominio para los 
casos de propiedad horizontal”, si bien estimó que su propuesta era para 
ser tratada en sesiones ordinarias, pues sería muy limitada para un acto 
de homenaje. Por su parte, el Doctor Yadarola propuso como tema para el 
homenaje al codificador, el estudio del sentido actual de las reformas que 
se intentaban al régimen de la propiedad bajo la calificación de “función 
social”, “pues así podría demostrarse la visión del Codificador, que dentro 
del sentido liberal e individualista de su obra, alcanzó el significado de 
la función social del derecho de dominio, estableciendo el régimen que 
ha contribuido eficazmente al desarrollo del país y que no creía fuera 
superado en eficacia por las reformas que se propiciaban”.

Félix Sarria propuso constituir una Comisión de Académicos civi-
listas, presidida por el Doctor Martínez Paz, a fin de proyectar un plan o 
una serie de temas que se darían a conocer oportunamente. La comisión 
se constituyó con los Doctores Aguiar, León, Novillo Corvalán, Ruiz y 
Orgaz, que aconsejaría a la Academia lo que juzgare más conveniente 
para el homenaje a Vélez Sarsfield. 

En la siguiente sesión, celebrada el 16 de junio, el Presidente de la 
Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales Doctor Abel 
Sánchez Díaz invitaba a adherir al homenaje al Libertador San Martín que 
se celebraría el 7 de julio en la Academia Nacional de Medicina de Buenos 
Aires. Lo hacía en nombre de ésta, y de las de Historia, Derecho y Ciencias 
Sociales, Agronomía y Veterinaria, Ciencias Económicas, Letras y Bellas 
Artes, de la Capital Federal. La conmemoración se había proyectado para 
que se realizara conjuntamente, y el Doctor Sarría propuso y se aprobó 
que asistiera el Presidente y los Académicos que él indicara. En nombre de 
éstos concurrió el Doctor Novillo Corvalán. El 8 de agosto se informaba 
sobre su realización celebrado en el espacio de la Academia de Medicina, 
en un acto “digno de la jerarquía del Libertador” con asistencia de todas 
las Academias Nacionales.

Pero el acto en memoria de Vélez Sarsfield, para la cual se dispuso 
llevar a cabo una sesión pública que se iniciaría con un discurso del Doctor 
Martínez Paz y una conferencia confiada a la pluma del Doctor Diógenes 
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Ruiz, debió alterarse con motivo del fallecimiento del Doctor Ruiz 300, 
Catedrático de Derecho Civil, ocurrido el 10 de julio, y comunicado al 
cuerpo por su Titular en la sesión del 8 de agosto “sensible pérdida que lo 
privaba del concurso de un miembro distinguido por sus condiciones mo-
rales e intelectuales cuando tanto se esperaba de su ciencia y experiencia 
como magistrado”. Le fue encargado al Doctor León el discurso fúnebre. 
También habló el Doctor Enrique Martínez Paz (hijo), cuyas conceptuosas 
expresiones, en opinión del Doctor Luque Colombres, “trazaron el perfil 
del jurista desaparecido”. El decreto de honores suscripto por la Academia 
con fecha 10 de julio de 1950 refiere: “Ejerció la Cátedra universitaria 
con seriedad y dedicación, especializándose en el estudio del Derecho 
Civil en el que descolló con autoridad de un maestro. Incorporado a la 
magistratura desempeñó los más altos cargos y se retiró siendo Miembro 
del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia. Puso al servicio de la 
función judicial su saber y el equilibrio de su juicio e imprimió en sus 
sentencias el sello de su personalidad moral: ellas fueron ejemplo de pe-
netración, análisis y sentido de justicia. Espíritu fino e inquieto asocio su 
nombre al desarrollo de diversas instituciones culturales que le tuvieron 
como generoso propulsor y consejero”.

La conferencia sobre Vélez Sarsfield que debía pronunciar el 
Doctor Ruiz, fue encomendada al Doctor Angel H. Cabral, quien con 
el Doctor Arturo Gallegos Sánchez habían sido propuestos en la sesión 
del 8 de agosto y elegidos Académicos de Número en la sesión especial 
del 21 de agosto.

Finalmente, el acto de homenaje al Codificador se llevó a efecto el 
27 de diciembre de 1950 en sesión especial y pública, donde además 
del Doctor Cabral disertó el Presidente.

Se dispuso asimismo que la conferencia de homenaje al General 
San Martin por el centenario de su fallecimiento estuviera a cargo del 
Académico Ricardo Núñez quien propuso el tema “San Martin y el 
Derecho” verificándose la misma el lunes 14 de agosto en la misma 
Sala de Sesiones de la Academia.

300   Diógenes Ruiz nacido en Villa del Rosario en 1888 había iniciado la carrera 
judicial en la Circunscripción 2ª, en la ciudad de Río Cuarto, en calidad de Juez del Crimen. 
Integró el máximo tribunal de la Provincia de Córdoba como vocal en 1943.
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Mientras tanto gravísimos problemas de otra índole preocupaban a la 
institución, como el que toma estado público en la sesión del 8 de agosto al 
conocerse que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, solici-
taba la devolución del local, por nota dirigida al Rector de la Universidad 
fechada el 19 de mayo de 1950. Se designó una comisión integrada por 
los Doctores León y Sarria para que interviniera, la cual aconsejó no se 
hiciera lugar al pedido de desocupación y que se solicitara el auxilio del 
Ministerio de Educación de la Nación, “reiterándole la imposibilidad 
que aquejaba a la Academia de difundir su trabajo por la falta de fondos 
especiales en su presupuesto”.

El 5 de septiembre los recientes Académicos Angel J. Cabral y Arturo 
Gallego Sánchez se incorporaron al trabajo diario de la Academia. El pri-
mero de ellos leyó en nombre de ambos un extenso mensaje donde daba 
cuenta de su profundo agradecimiento por la honrosa distinción que le 
había sido conferida y al Señor Presidente en particular por la cordialísima 
recepción tributada. 

En la misma sesión se aprobó el dictamen de la Comisión integrada 
por los Académicos León y Sarria para resolver sobre la entrega del noveno 
piso, ocupado por la Institución en el edificio de la Caja de Jubilaciones 
sito en el noveno piso de calle Colon 93 de la ciudad, compuesto de ves-
tíbulo de ingreso y hall sumado a tres habitaciones principales y baño más 
dependencias de servicio. El informe describía minuciosamente el espacio 
donde se desarrollaba la labor de nuestra Academia: “El vestíbulo de en-
trada está ocupado por una percha y sillas, el hall se destina a Sala de 
Sesiones y se encuentra amueblado por una mesa grande y quince sillones, 
cortinados y alfombrado, una de las habitaciones se dedica al Despacho 
de la Presidencia, amueblada con un juego de escritorio compuesto de 
escritorio, sillón giratorio y un cuerpo de sillones de tres cuerpos y dos 
sillones chicos cortinados y alfombras, otra habitación está ocupada por 
secretaria, en ella se encuentra un escritorio, un sillón giratorio, tres 
sillas una máquina de escribir con mesa y silla y un armario. La tercera 
habitación se destina a Archivo y Biblioteca y tiene dos muebles para este 
destino y el teléfono. En las dependencias de servicio compuestas de una 
habitación, baño y cocina habita el ordenanza”.

Esta era la somera descripción de los espacios que ocupaba la 
Academia desde 1942 y donde se llevaban a cabo todas sus tareas, 
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tanto las sesiones ordinarias como las extraordinarias y las diarias 
labores administrativas 301.

La prolija descripción de su austero mobiliario nos ayuda hoy a 
comprender la profunda e insobornable dignidad de esos primerísimos 
tiempos de zozobras, incertidumbres y persecuciones. El Dictamen 
referido concluía finalmente, no haciendo lugar al pedido de desocu-
pación por considerar inexactos los motivos de la solicitud y al mismo 
tiempo que juzgaba imprescindible mantener en uso el inmueble para 
las actividades de la Institución.

Al reiniciarse el 4 de mayo de 1951 la actividad de la Academia, el 
Presidente, luego de señalar los inconvenientes que impedían la aparición 
regular de los Anales, esbozó un plan de trabajo para ese año. En las sesio-
nes públicas se efectuaría la recepción de Académicos; y en las privadas, 
se considerarían temas jurídicos propuestos en su seno, encargando a 
uno de sus miembros la exposición como relator, pudiendo intervenir los 
demás. La moción fue aprobada y se fijaron los siguientes temas “Posi-
ciones fundamentales en la interpretación de la ley”; “La propiedad y 
la herencia en la Unión Soviética”; “La irretroactividad de las leyes”; 
“Obligatoriedad de la jurisprudencia” “Algunos problemas económicos 
de América Latina”. Se designó relatores de cada tema, a los doctores 
Orgaz, León, Tagle, Gallegos Sánchez y Cornejo, respectivamente. El 
28 de mayo se consideró el primer tema, cuyo tratamiento continuó el 1 
de junio; y el 5 de este mes se trató el encomendado al Doctor Cornejo.

Mientras tanto la Academia no olvidaba el trabajo y la honra de sus 
Miembros de Número, así fue como en ocasión de haber cumplido ochenta 
años en plena actividad intelectual, se realizó el 6 de agosto un significativo 
homenaje al Doctor Henoch D. Aguiar. Hablaron los Doctores Martínez 
Paz, León y Tagle. Además, participaron los Doctores Cornejo, Gallegos 
Sánchez, Núñez, Orgaz, Sarría, Beltrán y Yadarola.

Se efectuó la numeración de los dieciséis sillones de los Académicos 
de Número y se nominaron los dos sillones sin nombre, adjudicándole: 
“Justino César” y “Juan del Campillo”.

301  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Libro de 
Sesiones. Tomo I, folios 292 a folio 302.
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La recepción del Doctor Carlos A. Tagle tuvo lugar el 9 de octubre. Su 
disertación versó sobre “El Doctor José Benjamín Gorostiaga, estadista, 
constituyente y magistrado”. Fue recibido por el Doctor Martínez Paz.

En la última sesión del año 1951, realizada el 21 de noviembre, 
después de que el Presidente rindiera homenaje al jurista cubano Doctor 
Antonio Sánchez de Bustamante y Sirvén con motivo de su reciente falle-
cimiento, se organizó la actividad para 1952. El Doctor Gallegos Sánchez 
propuso como tema de estudio “Funciones jurisdiccionales de la Corte 
Suprema en la Constitución vigente”.

Por último, se llevó a cabo la adjudicación y nueva distribución de 
sillones: el “Lisandro Segovia”, correspondió al Doctor Alfredo Orgaz; el 
“Nicolás M, Berrotarán”, al Doctor Santiago Beltrán; el “Jerónimo Cor-
tés”, al Doctor Pedro León; el “Victorino Rodríguez” al Doctor Santiago 
F. Díaz; el “Rafael García”, al Doctor Benjamín Cornejo; el “Tristán 
Narvaja”, al Doctor Angel H. Cabral; el “Justino César”, al Doctor Arturo 
Gallegos Sánchez; el “Juan del Campillo” al Doctor Carlos A. Tagle. Los 
restantes no experimentaron modificación alguna.

El 13 de enero de 1952, fallecía repentinamente el Presidente de la 
Academia y destacadísimo jurista, el Doctor Enrique Martínez Paz. Al 
iniciarse el año académico el 16 de abril, el Vicepresidente, a cargo ya 
de la Presidencia, el Doctor Félix Sarria, se refirió al doloroso suceso, en 
términos que han quedado registrados en el libro de actas:

“Cumplo con el penoso deber de informar a la Academia, del falle-
cimiento de su ilustre Presidente Doctor Enrique Martínez Paz, ocurrido 
en el pasado mes de enero. Y en tanto llega la hora del homenaje que la 
Corporación habrá de tributarle, cabe evocar siquiera en breve síntesis, el 
recuerdo de su personalidad y de su obra, dignas de todo elogio…. “Mar-
tínez Paz inicia su carrera como un joven abogado que se caracteriza por 
la seriedad de su vida, dedicación al estudio y sobriedad de costumbres. 
Nacido en la riqueza, sólo la usó para dar soltura a su espíritu, desdeñando 
halagos y placeres, recogiéndose en la lectura solitaria y meditación de 
los problemas del derecho. Fue su primera vocación la Sociología, que 
aparecía recién en los claustros de Trejo con la sonrisa irónica de viejos 
profesores, que veían en ella un mero afán modernista, sin categoría de 
ciencia, con un contenido deleznable y acaso estéril. “Martínez Paz hubo 
de luchar con los prejuicios y fue el primer profesor suplente de la materia 
entre nosotros. Luego, titular. Abandona después esa cátedra y asume las 
de Derecho Civil Comparado y Filosofía Jurídica, cuyos nombres hablan 
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bien alto de la profundidad y complejidad de los problemas que el profesor 
había de escudriñar y ahondar. “Tan arduas disciplinas contribuyeron, 
sin duda, a acendrar su vocación por el estudio, alejarlo de los afanes 
ordinarios de la vida y recoger su espíritu en la soledad meditativa. Fue 
allí, en su retiro, donde elaboró las obras que han dado celebridad a su 
nombre, dentro y fuera del país. “Martínez Paz escribía y hablaba sin 
galas literarias, no porque careciera de una cultura específica, sino porque 
creía, y con razón, que el jurisconsulto y el profesor deben antes enseñar 
que deleitar y porque en realidad la oratoria jurídica asume las formas 
graves y severas de la palabra en consonancia con su fondo, que es la 
verdad. Ello no fue óbice para que alguna vez, aun versos escribiera, a 
título de simple esparcimiento. Fue también magistrado judicial recto y 
erudito; y en esta trilogía de maestro, autor y juez, hizo la ofrenda de su 
vida, el don de sí mismo, entregándose sin reservas al ser- vicio de los 
demás. Y lo han visto a través de su carrera, llevar bien alto la toga de 
su oficio, sin arrastrarla por los caminos del lucro, sin dejarse seducir de 
la falsa gloria que a menudo ofrecen las fáciles conquistas de la política.

“Su muerte enluta a la Universidad argentina en la que fue uno de 
sus más grandes maestros, a la intelectualidad toda, a la cultura nacional. 
“Señores Académicos: despidamos la memoria del amigo en su viaje por 
la lejanía misteriosa, haciendo votos porque Dios le conceda aquello que 
el libro de los Proverbios pro- mete a los justos más allá de la vida: que 
su sueño sea delicioso”.

Al término de sus emotivas palabras, el Doctor Sarría invitó a los 
Académicos a ponerse de pie y guardar un minuto de silencio 302.

Fueron convocados los Académicos Aguiar, León, Cabral, Gallego 
Sánchez y Jorge a Núñez para velar sus restos designándose al Doctor 
Alfredo Orgaz para despedir sus restos en nombre de la Institución

Se resuelve realizar una sesión pública en su homenaje. Como filósofo 
del Derecho hablaría el Doctor Soler, y como especialista en el área del 
Derecho Comparado, el Doctor León.

Para el 6 de mayo continuaba el Doctor Sarría como Vicepresidente 
a cargo de la Presidencia; y en la sesión de ese día fueron propuestos para 
Académicos de Número los Doctores Luis Alberto Despontín, Enrique 
Martínez Paz (hijo) y Ricardo Núñez. Firmaron la nota respectiva los 
Doctores Cornejo, Orgaz, León, Cabral y Tagle.

302 Así esta registrado en el Libro II de Actas, págs. 89 a 91.
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Presidencia del Doctor Félix Sarria
Vicepresidente Doctor Pedro León

1952-1954

Entretanto y mientras a pasos agigantados se cernía la tormenta era 
menester elegir nuevos Presidente, Vicepresidente y Secretario. Las elec-
ciones llevadas a cabo el día 6 de mayo de 1952 consagraron los nombres 
de Félix Sarria, Pedro León y Benjamín Cornejo en calidad de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario

En la sesión del 27 de mayo, correspondía considerar la nueva pro-
puesta para Académicos de Número, trámite que fue objeto de algunas 
observaciones por cuanto el Doctor Díaz, en una extensa nota, manifestaba 
que la designación de nuevos Académicos no podía efectuarse en virtud 
de lo dispuesto por la Ley N° 14.007 del 30 de setiembre de 1950, según 
la cual “el Poder Ejecutivo reglamentará y establecerá un elenco de 
miembros Correspondientes y de Número”.

La observación mereció la réplica del Doctor Novillo Corvalán 
argumentando que dicha ley no había sido aun reglamentada, por lo que 
consideraba que las Academias debían seguir rigiéndose por sus respec-
tivas Constituciones Orgánicas. La estudiada estrategia constituyó un 
criterio compartido por el Doctor León, quien propuso la designación de 
una Comisión para que se abocara a estudiar la propuesta del Doctor Díaz 
expidiéndose al respecto. 

La Comisión nombrada para que dictaminara sobre la nota del Doc-
tor Díaz, integrada por los Doctores León, Orgaz y Tagle, consideró que 
planteaba dos cuestiones: 1- Que la Academia no tenía dificultades para 
reformar sus estatutos, elevando el número de sus miembros; y 2- Que 
dictada la nueva Constitución Nacional y la Ley N° 14.007 no puede efec-
tuar nuevas designaciones. Pero la Comisión expresó que la Ordenanza 
de creación autoriza a la Academia a darse sus propios estatutos, régimen 
que fue aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional por el Decreto del 18 
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de agosto de 1941. Que en uso de sus facultades reformó sus estatutos 
elevando a treinta y cinco el número de sus Miembros, sistema que no habia 
sido alterado por la Constitución vigente ni por la Ley 14.007, quedando 
subsistente mientras el Poder Ejecutivo Nacional no lo modifique en uso 
de su poder reglamentario.

En cuanto a la segunda cuestión, la comisión dictamina que ni la 
Constitución ni la Ley han prohibido a las Academias realizar todos los 
actos necesarios a su subsistencia, entre ellos, mantener la integridad de 
su composición de acuerdo a sus Estatutos.

El mencionado 16 de junio, en sesión especial, fueron electos Aca-
démicos de Número los Doctores Fernando Peña y Luis Eduardo Molina.

El 30 del mismo mes de junio, constituida en sesión de estudio, el 
Doctor León dio a conocer un extenso y erudito trabajo sobre el tema: 
“Problemas actuales del derecho de propiedad”, que giró en torno, de 
manera especial, a la función social de la propiedad. Y el 16 de julio se 
aprobó con algunas modificaciones, un proyecto presentado por los Docto-
res León y Orgaz sobre reglamentación de un Cursillo para profesionales, 
con temas que analizarían las nuevas corrientes jurídicas y sociales, previa 
aprobación del Programa por la Academia.

Se resolvió, asimismo, imponer el nombre de los juristas “Enrique 
Martínez Paz” y “Raúl A. Orgaz” a dos de los sillones académicos. 

Una nueva interrupción de los trabajos de la Institución fue dispuesta 
cuando el 28 de julio de 1952 en razón de la resolución ministerial del 
26 del mismo mes que disponía treinta días de duelo nacional por el fa-
llecimiento de la Señora María Eva Duarte de Perón 303, acaecida en la 

303  Esposa del Presidente en ejercicio Juan Domingo Perón, con quien había 
contraído matrimonio el 22 de octubre de 1945 celebrándose la boda religiosa un mes 
y medio después, el 10 de diciembre, en la iglesia de San Francisco de la ciudad de La 
Plata, oficiando de padrinos Domingo Mercante y Juana Ibarguren, madre de Eva. Entre 
los años 1946 a 1952 Eva se desempeñó como Presidenta del Partido Peronista Femenino 
y de la Fundación Eva Perón. Fue declarada oficialmente “Jefa Espiritual de la Nación” 
el 7 de mayo, día en que cumplía 33 años de edad. 

“No sé quién fuiste, pero te jugaste.
Torciste el Riachuelo a Plaza de Mayo,
metiste a las mujeres en la historia
de prepo, arrebatando los micrófonos,
repartiendo venganzas y limosnas.
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ciudad de Buenos Aires en la fría y destemplada noche del 26 de julio de 
1952, se ordenaba suspender por treinta días las sesiones y actividades 
de la Corporación.

El comunicado oficial emitido a las 21:36, y leído por el locutor J. 
Furnot leyó en la cadena de radiodifusión indicaba:

“Cumple la Subsecretaría de Informaciones de la Presidencia de la 
Nación el penosísimo deber de informar al pueblo de la República que a 
las 20:25 horas ha fallecido la señora Eva Perón, Jefa Espiritual de la 
Nación. Los restos de la señora Eva Perón serán conducidos mañana, 
en horas de la mañana, al Ministerio de Trabajo y Previsión, donde se 
instalará la capilla ardiente...”.

El Poder Ejecutivo decretó dos días de Duelo Nacional, con suspen-
sión de las actividades oficiales. La bandera nacional se izaría a media 
asta, se rendirían los honores militares de estilo y la Cancillería gestionaría 
rogativas en todos los templos. Las Fuerzas Armadas durante el velatorio y 
sepelio desplegarían los protocolos y las actuaciones correspondientes a un 
Presidente de la República que muere en el desempeño de sus funciones.

De inmediato, el Ministerio de Salud Pública previó la atención a 
los accidentados poniendo en las calles mil camas y cuarenta puestos 
sanitarios, operativo que dirigió y supervisó personalmente su titular, el 
médico sanitarista Ramón Carrillo 304. Las formalidades de sus exequias 
enlutaron y paralizaron el país, debiendo en consecuencia nuestra Aca-
demia cesar su trabajo cotidiano por el término expresado, circunstancia 
que había impuesto la Confederación General del Trabajo al disponer tras 
la muerte de Eva tres días de paro, proclamándola “Mártir del trabajo” 
y solicitando al Gobierno Nacional que decretase los máximos honores, 
que se debían extenderse por el lapso de 30 días, al mismo tiempo que 
disponía un paro de actividades sin afectar los servicios indispensables 
durante 48 horas en todo el país 305.

Bruta como un diamante en un chiquero
¿Quién va a tirarte la última piedra?”. “Eva” María Elena Walsh. “Canciones 

contra el mal de ojo”. Buenos Aires, 1976.
304  Conforme Héctor Daniel Vargas: Aquí el Pueblo lloró a Eva Perón. Buenos 

Aires, 2016
305  El velorio de la Eva Perón se extendió por dieciséis días que inmovilizaron 

prácticamente a todo el país. Mientras se instalaba la capilla ardiente llegaban las primeras 
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flores. En menos de 24 horas hubo 18 000 coronas florales. El Poder Ejecutivo decretó 
dos días de duelo nacional. Durante los días del velatorio el Presidente llegaba a primera 
hora de la mañana y permanecía hasta cerca de la medianoche. Tal fue la demanda de 
flores que hacia la tarde del lunes 28 de julio de 1952 las florerías de la Capital Federal 
y alrededores acabaron su provisión. Y al día siguiente, en varios aviones, se trajeron de 
Chile grandes cantidades; pero al promediar la tarde del mismo martes también esas se 
agotaron. Casi todas las instituciones en los poblados y ciudades adhirieron al duelo, y de 
inmediato en los espacios públicos se multiplicaron millares de altares a su memoria. El 
27 de julio el cuerpo de Evita amortajado con la túnica de hermana terciaria franciscana 
fue trasladado hasta el Ministerio de Trabajo y Previsión, donde Eva había trabajado. El 
velatorio se prolongó, con colas de hasta 35 cuadras, aún bajo la lluvia y el intenso frío, 
formadas por personas de diferentes orígenes y clases sociales que deseaban tributar su 
último adiós. En la mañana de sábado 9 de agosto se celebró una misa en el Ministerio de 
Trabajo, luego y acompañada por una multitud, la cureña transportó los restos de Evita 
hacia el Congreso para recibir honores oficiales, siendo colocados en el centro del Hall de 
Honor, por donde desfilaron más de 2 millones de personas. El mismo Presidente había 
ordenado “que el velatorio continuara el tiempo que fuera necesario para que pudieran 
asistir todos los que quisieran”. Allí permaneció hasta las tres de la tarde del domingo 
10, cuando un grupo de 39 dirigentes gremiales tomaron las cuerdas que trasladarían los 
restos hasta la CGT. “La procesión fue seguida por más de dos millones de personas y 
su paso por las calles recibió una lluvia de claveles, orquídeas, crisantemos, alhelíes y 
rosas arrojados desde los balcones cercanos. Sobre las aceras, centenares de miles de 
personas arrojaban flores a su paso, lloraban y agitaban sus pañuelos, incluso muchas 
de ellas sufrieron desmayos y crisis nerviosas y debieron ser asistidas. Desde los balco-
nes llovían millones de flores, claveles, orquídeas del Amazonas, alhelíes de los Andes, 
alverjillas del lago Nahuel Huapi y hasta crisantemos enviados por el emperador del 
Japón en aviones especiales”. Conforme Héctor Daniel Vargas: Aquí el Pueblo lloró a 
Eva Perón. Buenos Aires, 2016. 

“Un vendaval de luto obligatorio.
Escarapelas con coágulos negros.
El siglo nunca vio muerte más muerte.
Pobrecitos rubíes, esmeraldas,
visones ofrendados por el pueblo,
sandalias de oro, sedas virreinales,
vacías, arrumbadas en la noche.
Y el odio entre paréntesis, rumiando
venganza en sótanos y con picana.
Y el amor y el dolor que eran de veras
gimiendo en el cordón de la vereda.
Lágrimas enjuagadas con harapos,
Madrecita de los Desamparados.” María Elena Walsh, op. cit.
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Cuando se retomaron las actividades, el 29 de agosto se celebró la 
sesión extraordinaria en homenaje al Doctor Enrique Martínez Paz, que 
contó con las disertaciones de los Académicos Pedro León y Sebastian 
Soler. El primero referenció la obra del civilista y comparatista, “señalan-
do su importante aporte a la ciencia jurídica argentina, en ese campo”. 
En tanto Soler analizó su obra en el terreno de las ideas sociales y de la 
Filosofía del Derecho.

El homenaje constituyó la última de las reuniones académicas cele-
bradas antes de su avasallamiento, pues la reunión del 15 de septiembre, 
clausurando el año, sólo dispuso la nominación de dos sillones. El co-
rrespondiente a “Juan Bialet Massé”, interpretándose con justicia que la 
expresión “jurista argentino” del artículo pertinente del Estatuto, se refería 
no a la estricta nacionalidad, sino a que su obra haya contribuido en forma 
valiosa al desarrollo y progreso de las ciencias jurídicas y sociales de la 
Argentina, “demostrando un verdadero amor por nuestro país, de tal forma 
que su producción, no obstante, el hecho accidental de su nacimiento, 
pueda considerarse realmente argentina”. Y por unanimidad se resolvió 
dar el nombre del Doctor Juan Bialet Massé, al sillón 19. Y al sillón 20 
se le asignó el nombre “Juan Antonio Saráchaga”, el jurista decimonó-
nico, continuador de la obra de Victorino Rodríguez en la Facultad de 
Jurisprudencia, asesinado trágicamente como aquel y que fuera uno de 
los maestros del Doctor Vélez Sarsfield. Un monserratense, graduado en 
Leyes en 1804, amigo de Juan Martín de Pueyrredón, quien lo designa 
Secretario de Gobierno de su administración en la provincia, pero el 29 
de octubre de 1810 cuando es trasladado a la Presidencia de Charcas deja 
su cargo definitivamente para unirse a la Primera Expedición Auxiliadora 
al Alto Perú como auditor de guerra, actitud genera hondo rechazo en 

El Catedrático español Pedro Ara, llevó a cabo el embalsamamiento del cuerpo 
de Eva Perón durante un año de trabajo. El gobierno contrató a Edward Cronjagar, cama-
rógrafo de la 20th Century Fox, que había filmado los funerales del mariscal Foch para 
cubrir los pasos del funeral de Evita, resultando de ese material el documental “Y la Ar-
gentina detuvo su corazón” que daba cuenta como tres millones de argentinos aguardaron 
formados hasta 15 horas para pasar por su ataúd, a un ritmo de casi 65.000 por día, en el 
último rito de la despedida. Luego, el cuerpo embalsamado fue mantenido en exposición 
en la CGT mientras el gobierno comenzaba la ejecución de las obras del Monumento al 
Descamisado, que se había proyectado con base a una idea de la propia Evita destinado 
a albergar su tumba definitiva. Cuando la Revolución Libertadora derrocó a Perón el 23 
de septiembre de 1955, el cadáver fue secuestrado y hecho desaparecer durante 14 años.
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el Claustro Universitario, que el 27 de enero lo reemplaza sin más 
trámite, por el Doctor Francisco Antonio González. Pero Pueyrredón 
sabe reconocer y premia su entusiasmo por la causa de la revolución, 
nombrándolo Capitán del Batallón de Patricios de Córdoba. Pero su 
Casa Madre lo está esperando y en 1821 ejerce como Rector de la 
Universidad, a la que dirigió entre los años 1820 a 1821 avanzando 
por un camino de importantes transformaciones, mientras conservaba 
algunas tradiciones, como el uso del latín en las clases de grado y en 
las festividades de los actos públicos. 

Pero esta constante labor de nuestra Casa, estudiando con pasión 
la lenta construcción del Derecho argentino y procurando su sostenida 
actualización y reforma a través de buena doctrina y legislación, ajustada 
a principios constitucionales e inclaudicables principios éticos, no logra 
detener la adversidad de los tiempos.

Y entonces se precipita la catástrofe. 
Como un augurio aciago, una trágica interrupción de cuatro largos 

años troncha entonces la vida de nuestra Casa, cuya disolución fuera 
dispuesta por el Gobierno Nacional, conforme los términos de la Ley Nº 
14.607 y Decreto N° 7.500 del 30 de setiembre de 1952.
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INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

El proceso de detención de la labor académica reconocía su propia 
historia, iniciada quizá cuando en los años 40 las Universidades comen-
zaron a atravesar trayectos convulsos. En julio de 1943, se intervino la 
Universidad Nacional del Litoral, designándose interventor a Jordán 
Bruno Genta, disolviéndose el Consejo Superior y los consejos directi-
vos de todas las Facultades, medida que fue juzgada como el laboratorio 
de ensayo de las futuras intervenciones de las universidades nacionales. 
Meses después se declaró ilegal a la FUA ordenándose la disolución de 
alrededor de cincuenta centros de estudiantes.

Tomás Casares fue designado interventor de la Universidad de Buenos 
Aires, disponiéndose de inmediato cesantías de docentes y expulsiones 
de alumnos por motivos políticos. Carlos Pithod cumplió idéntico rol en 
la Universidad Nacional de Cuyo, en tanto Santiago Estrada intervenía la 
Universidad Nacional de Tucumán. Cesantías y expulsiones de profesores 
acompañaron siempre estas medidas 306.

El 15 de octubre de 1943 se daba a conocer la Declaración sobre 
Democracia Efectiva y Solidaridad Americana, exigiendo democracia, 
derechos ciudadanos, libertades públicas y ruptura de relaciones con el 
Eje. La rubricaban un destacado conjunto de personalidades plurales de 
la cultura, docentes universitarios, políticos e intelectuales, Arturo Illia, 
Bernardo Houssay, Alberto Gerchunoff, Pedro Laclau, Américo Ghioldi, 
Alfredo Orgaz, Reginaldo Manubens Calvet, Pedro Inchauspe, etc. 

Refiere Tcach como inmediatamente fueron declarados cesantes por 
el Ministro de Justicia e Instrucción Pública, Gustavo Martínez Zuviría, 

306 Cesar Tcach: óp. cit., pág. 178.
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cuyo seudónimo literario Hugo Wast 307 se había impuesto en los círculos 
intelectuales a lo largo de una vasta obra publicada a partir de 1905. Todos 
los docentes firmantes, “incluido el conjunto de profesores de la UNC que 
suscribieron el documento. Entre ellos, Gregorio Bermann, referente inte-
lectual de la Reforma Universitaria de 1918 y Tomás de Villafañe Lastra. 
Director del hospital Rawson. La renuncia de los Decanos de Derecho 
Alfredo Orgaz y de Medicina León Morra cedió paso a la intervención de 
todas las facultades de la UNC. El Rector Novillo Saravia -quien había 
reemplazado al dimitente ingeniero Rodolfo Martínez -por su desacuer-
do con las sanciones y exoneraciones- nombró como nuevos Decanos 
a nacionalistas de derecha. Cabe añadir como dato sintomático de los 
procesos de toma de decisiones en la vida universitaria, que el socialista 
Alfredo Palacios, presidente de la Universidad Nacional de La Plata, se 
negó a dar curso a las cesantías y fue obligado a dimitir” 308.

Las cesantías alcanzaron también a través de las instancias guberna-
tivas provinciales a profesores de colegios secundarios. 

La respuesta de los estudiantes no se hizo esperar: El 2 de noviembre 
de 1943, el autollamado “Comando Único de Coordinación Estudiantil” 309 
presentaba un vibrante documento: “Para que todos sepan: hablan los 

307   Su vasta obra literaria, costumbrista, de cuño romántico y decidida inspiración 
histórica comprende títulos como: 1905: Alegre. 1907: Novia de vacaciones. 1911: Flor 
de durazno. 1914: Fuente sellada. 1916: La casa de los cuervos. 1918: Valle negro 1919: 
Ciudad turbulenta, ciudad alegre. 1920: La corbata celeste. 1921: Los ojos vendados. 
1922: El vengador. 1923: La que no perdonó. 1924: Pata de zorra. 1924: Una estrella en 
la ventana. 1925: Desierto de piedra. 1926: Las espigas de Ruth. 1926: Myriam la cons-
piradora. 1926: El jinete de fuego. 1927: Tierra de jaguares. 1927: Sangre en el umbral. 
1929: Lucía Miranda. 1930: 15 días sacristán. 1930: El camino de las llamas. 1931: Vo-
cación de escritor. 1931: Don Bosco bajo Pío IX. 1931: Don Bosco bajo Carlos Alberto. 
1935: El Kahal. 1935: Oro. 1936: Naves, Oro, Sueños. 1941: El sexto sello. 1942: Juana 
Tabor. 1942: 666. 1944: Esperar contra toda esperanza. 1945: Lo que Dios ha unido. 
1948: Aventuras del padre Vespignani. 1952: Morir con las botas puestas. 1955: Estrella 
de la tarde. 1955: ¿Le tiraría usted la primera piedra? 1960: Año X. 1961: Autobiografía 
del hijito que no nació (obra póstuma).

308   Cesar Tcach: Ídem.
309   Refiere Ferrero como en cada Facultad se habían organizado comandos coor-

dinados que convergían en un Comando único donde participaban estudiantes radicales, 
socialistas, comunistas y anarquistas. La convocada” Resistencia” evocaba a su vez “el 
clima antifascista nutrido por los ejemplos derivados de la segunda guerra mundial”. 
Tcach: op. cit.
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estudiantes de Córdoba”; denunciando a Hugo Wast “novísimo Ministro 
de Justicia e Instrucción Pública … no tiene derecho a hablarnos a no-
sotros. El pertenece a aquellos trashumantes personajes que se amparan 
cada etapa bajo el rescoldo de un nuevo dispensador de mercedes. Le 
falta autoridad moral … Difamador profesional y hombrecillo sibilino es 
el totalitario embozado que ante el apoyo circunstancial de unas bayone-
tas y de unos gritos cuarteleros, siente revivir su escondida vocación de 
pequeño dictador … No hay cobardes entre nosotros … nadie concurrirá 
a los exámenes. Las aulas, los anfiteatros, los gabinetes, los hospitales, 
quedarán vacíos. Volcaremos nuestra vocación … en defensa de los maes-
tros expulsados … El clamor de las calles ahogará la prepotencia de la 
dictadura. Y junto a nosotros, estarán las compañeras para alentarnos 
con su sonrisa, para reconfortarnos con su presencia, para fortalecernos 
con su palabra”. Nos eliminarán de las universidades, pero no podrán 
apagar jamás el fuego eterno de nuestras vidas que se nutren en los su-
blimes ejemplos de los hombres de ayer. No podrán jamás, eliminar la 
verdad, la justicia, la democracia, porque ese día se habrá convertido la 
República en un horrible cementerio” 310.

Se suspenden 44 estudiantes universitarios. Juzga Cesar Tcach que en 
el bienio 1943-44 habrían pasado por las cárceles de Córdoba alrededor de 
600 estudiantes. “En este contexto, y a efectos de evitar las detenciones, 
muchos activistas estudiantiles empezaron a foguearse en los avatares 
de la clandestinidad” 311.

Pero el cielo estaba cargado de sombríos presagios avecinándose una 
tormenta que no tardaría en descargar sus rayos sobre un nuevo espacio: 
el de las Academias Nacionales.

Entonces, aquí la Academia entra en un cono de sombra durante el 
tiempo que media entre 1950 a 1957, luego de la sanción de la ley 14.007 
y su decreto reglamentario.

En todos estos difíciles años la Institución debió atravesar complejos 
trayectos, donde no logró reunirse con regularidad ni publicar sus Anales.

310 Ídem.
311 Ídem.



MARCELA ASPELL228

El 28 de septiembre de 1950 312 en la Cámara de Diputados del Con-
greso Nacional, presidida por el Doctor Héctor J. Cámpora e integrada 
por 125 Diputados presentes ingresaba el proyecto de ley que intentaba 
regular la vida de las Academias Nacionales.

Su breve articulado de apenas dos artículos de fondo y uno de for-
ma firmado por los diputados José Emilio Visca, Eduardo Julio Forteza, 
Eduardo Beretta, Angel J. Miel Asquia y John William Cooke disponía:

“Artículo 1º. Las academias tendrán por fin la docencia de la cultura 
y de las investigaciones científicas, postuniversitarias. Podrán organizarse 
como entidades públicas o privadas; las primeras se llamarán Academia 
Nacional, con el agregado de la especialidad a que se dediquen: las se-
gundas usarán invariablemente la expresión Academia Privada, con el 
agregado de la especialidad respectiva.

Art. 2º. El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de las aca-
demias oficiales, establecerá la cantidad de miembros correspondientes y 
de número que las integrarán, y la duración de los mismos, designando 
para constituirlas a personas de consagrados valores culturales. El Poder 
Ejecutivo procederá a reorganizar las academias, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley y de la reglamentación correspondiente.

Art. 3º. Comuníquese al Poder Ejecutivo”.
En la sesión respectiva el Miembro informante, Diputado José Emilio 

Visca se dirigió al Presidente explicando los motivos que fundaban la 
presentación del proyecto. Manifestó en tal ocasión:

“Señor Presidente: Una preocupación que viene de antigua data, 
surge otra vez al primer plano de la obra de gobierno. Hace 128 años un 
gobernante progresista, Martín Rodríguez, firmó el primer decreto que 
daba vida a la inicial academia argentina. Un largo camino recorrido, 
siempre en constante tren de progreso ha ido sembrando los frutos de una 
preocupación argentina, que ahora bajo la égida del gobierno justicialista 
del general Perón tendrá un digno y definitivo corolario. Desde aquella 
primera academia de 1822, hasta nuestros días, han surgido diversas 
organizaciones que, un poco a tropezones y a veces a la deriva, mar-
chaban por el ancho mar de la cultura argentina. Esas organizaciones, 

312  Año del Libertador General San Martín en homenaje al Centenario del fa-
llecimiento del Padre de la Patria ocurrido en Boulogne Sur Mer Francia, a las tres de la 
tarde del día 17 de agosto de 1950.



229HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

que a veces constituían cuerpos rígidos, envarados, ahitos de cultura sin 
ninguna preocupación argentina, desarrollaban sus actividades en medios 
restringidos, casi inadvertidamente, sin el apoyo decisivo y decidido del 
Estado; esas organizaciones, apenas conocidas por el pueblo poderoso 
motor de toda la actividad nacional trabajaban alejadas de ese pueblo. 
Es ese pueblo el que hoy exige que sus academias dejen de ser el refugio 
de los representantes de las viejas clases dirigentes, para convertirse en 
un organismo vivo, joven, dinámico, que marche a tono con las exigencias 
de la hora revolucionaria que vive el país. Con este proyecto de organiza-
ción de las academias, actuales y futuras, se trata de llevar la revolución 
también a la cultura, único campo en el que el movimiento que alienta 
el presidente de la República todavía no ha prendido con la fuerza que 
necesita serlo para que el espíritu de la Nación se nutra de principios que 
corran paralelos con los que informan las necesidades materiales. Las 
futuras academias tendrán una tarea concreta dentro de la alta docencia 
de la cultura, libres de trabas que le impidan dilucidar y aconsejar so-
bre problemas que comporten un efectivo paso adelante en la conquista 
de nuevos horizontes culturales. Esa tarea no puede excluir un efectivo 
aliento para el hombre que se dedique a la ciencia, a la poesía, a las artes 
plásticas, o, en general, a cualquier actividad de carácter intelectual. 
Entiendo que debe ser el Poder Ejecutivo quien reorganice y estructure 
la reglamentación correspondiente. Una ley detallista podría omitir, en 
su casuismo, situaciones que deban ser contempladas, ya que el sistema 
de las academias ha sido, hasta el presente, completamente anárquico. 
Ello no importa dejar en manos del poder administrador facultades que 
excedan las normales, ya que el Poder Ejecutivo encuentra su límite en 
la propia Constitución Nacional, que fija claramente que las academias 
tienen el derecho de darse un ordenamiento autónomo (Constitución Na-
cional, primera parte, capítulo III, articulo 37, IV 5). Una vez estudiadas 
la situación actual y las bases para un funcionamiento orgánico de estas 
entidades culturales, podrá dictarse la reglamentación que contemple la 
posibilidad de que funcionan sin tropiezos y con la auténtica autonomía 
que desearon nuestros constituyentes. En cuanto a los institutos privados, 
ellos podrán funcionar dentro de los propósitos de sus estatutos, sin más 
limitaciones que in inherentes al orden público a la seguridad del estado 
y a la conservación y respeto de la fidelidad de los símbolos de la Nación. 
Para dar hace falta el instrumento legal necesario, que la Honorable 



MARCELA ASPELL230

Cámara, sin duda, aprobara. Se habrá dado de mata manera, un efectivo 
paso en bien de la cultura argentina. Jose Emilio Visco” 313.

El debate suscitado en la reunión del 29 de septiembre ajustado por 
moción del diputado oficialista Miel Asquía a una breve hora para su consi-
deración en general y a apenas 15 minutos para su debate en particular, dejó 
claramente expuestas las verdaderas razones de la medida juzgada como 
una indisimulada intervención el poder político en la vida académica.

El Diputado por la Capital Federal, padre Virgilio Mateo Filippo Da-
monte 314 sacerdote católico del clero secular de la Arquidiócesis de Buenos 
Aires, por entonces cercano al Presidente Perón, conocido por su verba 
explosiva y sus encendidas campañas antimasónicas y anticomunistas, que 

313  Congreso de la Nación Argentina. Honorable Cámara de Diputados. 54 Re-
unión. Septiembre 28 de 1950.

314   Virgilio Mateo Filippo Damonte nació en Buenos Aires el 21 de septiembre 
de 1896 y falleció en la misma ciudad el 5 de enero de 1969.Fue ordenado sacerdote en 
1922. Participó en los Círculos de Obreros Católicos difundiendo la Doctrina Social de 
la Iglesia, colaborando asimismo en el diario El Pueblo, en la Revista Clarinada y en el 
Boletín El Santo de los Milagros, Fue párroco de la Parroquia de San Antonio de Padua y 
de la Parroquia Inmaculada Concepción de Belgrano. Capellán de la Escuela Orfanato y 
Oratorio Regina Coeli. Ejerció como Diputado del Partido Justicialista en el periodo 1948-
1952. Su pluma desbordada y tenaz fue conocida en una extensa producción de folletos: 
Mírame en estampa aquí. Buenos Aires: Escuelas Gráficas del Colegio Pío IX, 1922. Así 
ama Dios. Buenos Aires: Autoedición, 1926. Música de ideas. Buenos Aires: Tor, 1936. 
Conferencias radiotelefónicas. Buenos Aires: Tor, 1936. El reinado de Satanás. Buenos 
Aires: Tor, 1937. El monstruo comunista. Buenos Aires: Tor, 1938. Sistemas genialmente 
antisociales. Buenos Aires: Tor, 1938. Los judíos: juicio histórico-científico que el autor no 
pudo transmitir por L.R.8. Buenos Aires: Tor, 1939. Manual para las relaciones judeo-ca-
tólicas. Buenos Aires: Tor, 1939. ¿Quiénes tienen las manos limpias? Buenos Aires: Tor, 
1939. Habla el padre Filippo. Buenos Aires: Tor, 1941. ¡Defiéndete! Artículos de apologé-
tica popular. Buenos Aires: Escuelas Gráficas del Colegio Pío IX, 1941. ¿Con quién está 
Vd.? Juicio crítico sobre la situación actual. Buenos Aires: Patria, 1941. La religión en 
la escuela argentina. Buenos Aires: Lista Blanca, 1944. Drama de barbarie y comedia de 
civilización. Buenos Aires: Lista Blanca, 1944. Confabulación contra la Argentina. Buenos 
Aires: Lista Blanca, 1944.Hablan los jefes del comunismo. Buenos Aires: Lista Blanca, 
1945. Democracia sana y democracia falaz. Buenos Aires: Lista Blanca, 1945. Verdades 
mudas y vicios que se aplauden. Buenos Aires: Acción Católica, 1945. Marcha hacia la 
fe. Buenos Aires: Librería Santa Catalina, 1945. Ciencia, milagros y convertidos. Buenos 
Aires: Pía Sociedad de las Hijas de San Pablo, 1945. Santa Teresa de Jesús: florescencia de 
hispanidad. Buenos Aires: Lista Blanca, 1946. San Agustín. México: Ediciones Paulinas, 
1947.El plan quinquenal de Perón y los comunistas. Buenos Aires: Lista Blanca, 1948. 
Imperialismos y masonería. Buenos Aires: Organización San José, 1967.
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cultivaba tanto en los afanes del púlpito como en conocidos programas 
radiales, sostuvo que las Academias debían convertirse en ciudadelas 
de la ciencia argentina, pero conjugándose con la realidad del presente 
… “han de llevarnos a la justicia, y por ese camino al bien común” 315.

Sostuvo a continuación: “Desde el año 1822 vemos cómo se inicia 
la marcha de las academias nacionales. A veces formáronse cenáculos 
cerrados sin interesarse por lo auténticamente argentino, no solamente del 
momento, que no basta, sino también sin proyecciones hacia el futuro de 
todo el pueblo. Queremos que las academias tengan un objetivo supremo: 
ampliar la cultura, las investigaciones posuniversitarias. Reconocemos 
que ni el gobierno ni el Estado darán la ciencia. La cultura científica 
es algo personal, es algo que no pertenece a un título universitario. 
Reconocemos que hay doctos y doctores. Muchos doctores hay que tie-
nen poco de doctos; así muchos académicos han tenido poco de ello. El 
Poder Ejecutivo designará los miembros de la academia y reglamentará 
su funciona- miento, señalando el tiempo de ejercicio de sus dirigentes. 
Esto no implica que el gobierno haya de imponer normas científicas ni 
procedimientos de investigación. El Poder Ejecutivo se esmerará para que 
funcionen normalmente en forma orgánica, vital, cimbreando con orgullo 
la autonomía de su cerviz. Por esto las academias nacionales y privadas 
funcionarán dentro de sus estatutos y de las leyes constitucionales” 316.

Le replicó el Diputado por la Unión Cívica Radical José Pérez Martin 
argumentando que el proyecto en debate pretendía someter la actividad 
de las Academias a una dirección oficial.

Pasó revista a las personalidades que integraban por entonces 
las Academias nacionales, todas aseguró, integradas por notables 
y consagrados Académicos que ocupan sus respectivos sillones en 
forma honorífica y vitalicia, a los que denunció, se intentaba ahora 
reemplazar por académicos por decreto, en los alcances de un pro-
yecto que significaba “la liquidación definitiva de las academias”, 
política por otra parte, manifestó, ya conocida por la ciudadanía y 
que se abonaba en las repetidas cesantías de los maestros y profeso-
res ocurridas, en las prohibiciones de lectura de libros tales como El 

315 Congreso de la Nación Argentina, op. cit., pág. 3652.
316 Ídem.
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Crimen de la Guerra, “y en infinidad de otras medidas que afectan 
a la cultura en general … y que son de todos conocidas”.

Sus manifestaciones fueron observadas por el Diputado John William 
Cooke 317, firmante del proyecto, quien sostuvo que cuando el estado, la 
cultura y el pueblo que debían formar un cuerpo orgánico se disocian 
“estamos frente a un pueblo decadente” y que no se fomentaba la cultura 
creando academias “cuando vemos que frente a estas academias se apalea 
a un ciudadano que va a votar” 318.

Puntualizó a continuación: “Nosotros no entendemos, por ejemplo, 
a esos académicos que, frente al proceso económico tremendo de la en-
trega del país, se entretuvieron estudiando la economía matemática y se 
olvidaron que la economía política en una nación como la nuestra debe 
estar perfectamente apegada a los problemas de la tierra y de sus habi-
tantes, seguir el ritmo de la aventura dramática de cada hora. Nosotros 
repudiamos también a esos intelectuales, que solamente se dedicaron a 
copiar más o menos con éxito las producciones intelectuales de Francia 
o de algún otro país de moda. Entendemos que el país no es lo que esos 
académicos. han creído en algún momento, un ámbito ideal de desarrollos 
racionales, sino que, por el contrario, creemos que la cultura es también 
vivencia, es también pueblo, es también tierra, es también hombre” 319.

Y concluyó su intervención definiendo lo que debía constituir a su 
entender, la esperada y legitima labor que debían llevar a cabo las Aca-
demias Nacionales:

“Para nosotros el fin de la comunidad no es una obra aislada, una 
estatua o un libro olvidado en alguna biblioteca de academia. Nosotros 
admitimos la posibilidad de que haya quienes se dediquen a cualquier 
tipo de actividad intelectual, pero creemos que el hombre que tenga un 
puesto en una academia nacional protegida y mantenida por el Estado 

317 John William Cooke nació en La Plata el 14 de noviembre de 1919 y falleció 
en Buenos Aires el 19 de septiembre de 1968. Estudió Derecho en la Universidad de su 
ciudad natal graduándose en 1943. Asumió como Diputado Nacional a sus jóvenes 25 
años de edad para el periodo 1946-1952. En este mismo lapso se desempeñó en calidad 
de Profesor Titular de Economía Política en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad de Buenos Aires, dedicación cuyos perfiles alude en su intervención en 
el debate en la Cámara de Diputados del Congreso Nacional que aquí analizamos. 

318 78 Congreso de la Nación Argentina, cit., pág. 3656
319 Ídem.
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debe devolverle al Estado parte de los beneficios que de él recibe. Que 
sus esfuerzos, sus estudios, su producción, su labor científica de cada 
día, son formas de revertir al pueblo lo que el pueblo ha hecho por él; 
que lo que tenga valor no será, en última instancia, sino la consecuencia 
de muchas generaciones de argentinos que se han venido encadenando 
a través de la herencia telúrica de nuestra patria” 320.

Pero la cerrada defensa de la labor y proyección de las Academias 
Nacionales le correspondió a un Académico de Número, una voz cordobesa 
que se alzó vehemente en medio de la Cámara al abordarse la discusión 
en particular del proyecto.

Fue la del Doctor Mauricio Luis Yadarola 321, Miembro de Número de 
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba incor-
porado a la Institución en la sesión del 18 de octubre de 1943, celebrada 
en el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba.

Yadarola fue el Académico que en su memorable discurso de in-
corporación se había referido a la Academia Nacional como un espacio 
de vida intelectual y espiritual y una tribuna para la libre expresión del 
pensamiento de los Universitarios de Córdoba, señalando: 

“La justicia como el derecho no viven ni se realizan sino en un 
clima de libertad, de esa libertad tan necesaria a los pueblos y para la 
cual reclamaba nuestro Decano Dr. Orgaz en su magnífico discurso de 
esta Academia, ser sus custodios y sus guardianes. Allí donde falta la 
libertad, la justicia se pierde en el ambiente brumoso de la mixtificación 
y el derecho deja de brillar como luz señera en el fondo de la conciencia, 
para caer vencido por la arbitrariedad y el despotismo. Dirijamos, pues, 
nuestros pensamientos hacia las regiones más puras del ideal donde reina 

320 Ídem, pág. 3657.
321 Mauricio Luis Yadarola nació en Córdoba el 17 de julio de 1895. Estudio 

Derecho en su Universidad Nacional a la cual dirigió como Vicerrector. Activo miembro 
de la Juventud Radical, presidio el Comité Central de la Unión Cívica Radical de la 
Provincia de Córdoba en 1942 luego de haberse desempeñado como Vicepresidente de la 
Junta Ejecutiva Central. El 7 de marzo de 1948 fue elegido junto a Arturo Umberto Illia 
y Miguel Angel Zavala Ortiz diputado nacional por Córdoba para el periodo 1948-1952 
cargo que se encontraba ejerciendo cuando se suscitó el debate por la ley de las academias 
nacionales. Integró la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba en 
calidad de Miembro de Número ocupando el Sillón Enrique Rodríguez. Un estudio de su 
vida y obra está contenido en Marcela Aspell Directora “Los Protagonistas”, op. cit.



MARCELA ASPELL234

la justicia, y seamos nosotros mismos los custodios de la libertad con el 
arma invencible del derecho” 322.

Le fue señalado defender, apenas siete años más tarde el mismo 
pensamiento en las Cámaras del Congreso Nacional cuando se trataba el 
aniquilamiento de las mismas.

En su vibrante discurso afirmó que las Academias eran en todo el 
mundo centros científicos donde sus integrantes llegaban a constituirlas no 
por favores políticos, sino por la valía de acrisolados méritos científicos, 
de hombres entregados de lleno a la cultura de la patria y consagrados “a 
las inspiraciones de su inteligencia y a las especulaciones del espíritu, 
sin preocupaciones pequeñas o mezquinas” 323.

Trazó a continuación una breve síntesis de lo que consideraba 
constituían los verdaderos intereses que guiaban la acción del gobierno 
interviniendo las instituciones:

“No puedo negar, señor Presidente, que me llamaba la atención que 
el gobierno de la revolución, que se apoderó de todas las fuentes de la 
enseñanza, primaria, secundaria y universitaria, domesticándolas a to-
das ellas para hacerlas servir a los fines de proselitismo político… no se 
apoderara también de las academias nacionales. Pensé alguna vez que 
el gobierno se sonrojaría un poco antes de cometer un atropello de esta 
magnitud; pero veo que, aprovechando este final de periodo, se quiere 
liquidar a estos centros de cultura, integrados por hombres libres, para 
reemplazarlos por individuos al servicio de un pensamiento viejas oficial, 
de una falsa cultura dirigida desde el gobierno. Sabemos bien que ésa 
será una ciencia oficialista, que es decir la negación de la ciencia mis-
ma, porque no es posible que ella exista sin libertad de pensamiento, sin 
libertad de actuación y sin libertad de conducta”.

Mauricio Luis Yadarola conocía muy bien las cesantías de profesores 
universitarios, pues el mismo, en el mes de noviembre de 1943 había re-
nunciado a la Cátedra de Derecho Comercial de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Córdoba, en nota dirigida al Interventor de la 
Universidad, Lisardo Novillo Saravia, en solidaridad con las expulsiones 

322 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales. Tomo 
I. Córdoba, Imprenta de la Universidad, 1943, pág. 113.

323  Congreso de la Nación Argentina, cit., pág. 3661.
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de profesores de los claustros universitarios “perturbados por el encono 
y la maledicencia”. Lo explicaría en un texto singular 324.

Su conmovedora intervención concluyó en medio de los cerrados 
aplausos de la banca opositora: “Afirmo en esta circunstancia ingrata para 
la cultura argentina que el gobierno podrá hacer lo que quiera con las 
academias, pero lo que no podrá hacer jamás es apropiarse del pensa-
miento libre ni de la caраcidad e inteligencia de los señores académicos”. 

Otras voces que no agregaron argumentos nuevos al debate pero que 
si descorrían el velo sobre los verdaderos propósitos que guiaban la acción 
del gobierno nacional al destruir las Academias se sumaron al mismo.

Quizá el más ilustrativo fue el del Diputado oficialista Eduardo Colom 325 
quien reveló “la osadía de los Señores Miembros de la Academia de De-
recho y Ciencias Sociales de Córdoba” por haberse opuesto a la Reforma 
Constitucional de 1949. Resultando “increíble” manifestó: “que después 
de cinco años de acción revolucionaria subsistan aun las academias y 
los señores académicos”.

Sus palabras no tienen desperdicio:
“Yo pregunto si es posible que los treinta y cinco miembros de cada 

una de las academias, elegidos ad ditam, permanezcan así, por vida, di-
rigiendo la cultura superior del país como si no hubiera pasado nada en 
la República desde el 4 de junio de 1943 a la fecha. ¿Tocó en suerte a este 
Parlamento hacer el juicio político a los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, y ahora resulta que este cuerpo carece de imperium 
frente al tabú de las academias? Recuerden los señores diputados que los 
honorables miembros de la Academia de Derecho tuvieron la osadía de 
oponerse a la reforma de la Constitución, y con qué argumentos. Y ¿qué 
significaba para la ciudadanía argentina la nueva Constitución? Nada 
menos que incorporar derechos hasta ahora desconocidos. El concepto 

324  Mauricio L. Yadarola: “Mi última lección en la Cátedra de la Universidad”, 
Córdoba, 29 de noviembre de 1943 Mimeo.

325  Nació en Famaillá el 23 de abril de 1902. Abogado y Escribano Dirigió el 
semanario, convertido luego en diario La Época. El 17 de octubre de 1945 se dirigió 
al pueblo convocado en la Plaza de Mayo desde los balcones de la Casa Rosada. Fue 
diputado nacional por Capital Federal desde el 29 de abril de 1946 hasta el 30 de abril 
de 1952. En 1946 publicó el libro: 17 de Octubre: la revolución de los descamisados. 
Ejerció como Diputado Nacional por la Capital Federal desde el 29 de abril de 1946 
hasta el 30 de abril de 1952.
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individualista de la Constitución de 1853 fue modificado para dar paso 
al concepto justicialista actual. Para esos académicos elegidos ad ditam, 
nada ha pasado y esta ley que proyectamos los llevará a la realidad” 326.

El proyecto con pequeñas modificaciones que no alteraban su sustan-
cia, fue convertido en ley por 77 votos favorables y 20 en contra.

La premura por su aprobación no encontró eco en el largo término 
que requirió su reglamentación, alcanzada recién dos años después.

Una alarmante situación institucional que atravesó Córdoba preocu-
pando a nuestra Casa fue la intervención del Poder Judicial dispuesta en 
el mes de enero de 1955 “dentro de una escalada de medidas tomadas 
por el Poder Ejecutivo Nacional para desactivar los “focos de resistencia 
cultural” al peronismo… lo cual contribuyó a aumentar el malestar” 327: 

Varios años después, reflexionando sobre el tema argumentaba Mar-
cos Aguinis:

“¿Cómo podemos creer en la independencia del Poder Judicial si 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación sufrió diez modificaciones en 
menos de 60 años? Era estudiante en Córdoba cuando asumieron nuevos 
jueces en el Superior Tribunal de mi provincia. Estábamos a principios de 
1955 y la genuflexión ante el Poder Ejecutivo producía náuseas. Después 
de la jura, los ministros dirigieron un mensaje al presidente Perón que 
decía textualmente: “Inspirados en el prototipo de vuestra vida ejemplar, 
en la acción de nuestra inolvidable Eva Perón, y en el principio que in-
forma a la Doctrina, asumimos con fervor peronista las altas funciones 
(...) juramentados en una inquebrantable adhesión y lealtad a vuestra 
insigne persona como líder de la nueva Argentina justicialista”. Esta 
subordinación expresaba que ya no existía la república, sino apenas su 
caricaturesco recuerdo. Significaba, también, el principio del fin. No al-
canzaba la hegemonía, sino que se tendía a la autocracia. Y el régimen 
se desfondó” 328.

El texto del Decreto del 19 de noviembre de 1954 disponía:

326  Congreso de la Nación, cit., pág. 3662.
327  María Sáenz Quesada “La Libertadora. 1955-1958. De Perón a Frondizi. 

Historia pública y secreta”. Buenos Aires, Sudamericana, 2007, pág. 70.
328   Marcos Aguinis: “Chocolate por la noticia” en La Nación ejemplar del 30 de 

marzo de 2007, Citado por María Sáenz Quesada, óp. cit., pág. 70.
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“Con el objeto de normalizar el funcionamiento del Poder Judicial 
de dicha provincia, seriamente perturbado por diversos factores de 
descomposición: las numerosas quejas, reclamaciones y denuncias 
interpuestas por habitantes y órganos autorizados de la opinión de este 
estado argentino respecto a la forma anómala en que, con contadas 
excepciones, se desenvuelven y actúan los tribunales locales, por la 
morosidad de sus procedimientos, la parcialidad de sus decisiones y 
la retrógrada mentalidad que la inspira; las presentaciones corrobo-
rantes formuladas por autoridades partidarias y sindicales y de las 
diversas organizaciones del pueblo”.

Los nuevos integrantes del Tribunal Superior de Justicia: Marcos 
Romero, Tulio Sauchelli, Emilio Zanón, Carlos Almuni, Víctor Jaramillo 
Cornet y Eduardo San Román, inmediatamente se apresuraron a manifestar 
su explícito apoyo al Gobierno Nacional insistiendo: 

“como soldados del Partido Peronista, que terminamos de asumir las 
funciones de vocales y fiscalías del Superior Tribunal de Justicia de esta 
provincia, juramentados en la inquebrantable adhesión y lealtad hacia 
la persona y doctrina de nuestro Líder Perón, conforme a la suprema 
inspiración de Eva Perón y a vuestras diarias enseñanzas. Saludamos al 
señor presidente con fervor peronista”.

Decisión que convertía a los magistrados en “expresiones activas 
del propio régimen” y que ya se había anticipado en la jurisdicción de 
otras provincias, severamente cuestionada por la ciudadanía y las fuerzas 
políticas opositoras, por cuanto “los atributos de los jueces de la “Nueva 
Argentina” no se basaban en su imparcialidad o independencia sino en su 
rol de promotores de la justicia social y leales a la figura presidencial” 329.

329  Conforme Milena Luciano: “Luchas políticas, transformaciones burocrá-
ticas: Policía, Justicia Penal Cárceles en  Córdoba (1930- 1955)”. Tesis de posgrado. 
Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
En Memoria Académica. Disponible en: https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/
te.2471/te.2471.pdf
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EL ORO DEL CREPÚSCULO
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LA REVOLUCIÓN DE 1955

Tras varios intentos de derrocar al segundo gobierno del General 
Perón 330, se desencadena la llamada Revolución Libertadora.

Con una justicia intervenida y la fuerte oposición de los segmentos 
católicos 331 y universitarios, a los que se sumaban parte del horizonte de 

330  Se habían sucedido sabotajes a las redes eléctricas y a las vías férreas, inten-
sas campañas de prensa, tal como las que también se replicaron luego, en 1954 en las 
instancias del golpe de estado que derrocó a Juan Jacobo Árbenz Guzmán, el vigésimo 
quinto Presidente de Guatemala de 1951 a 1954 y que había sido ministro de la Defensa 
Nacional de 1945 a 1950. Apuntaron a este propósito los conatos militares de 1951, en 
uno de los cuales interviene el futuro Presidente de facto Alejandro Agustín Lanusse, el 
atentado en la Plaza de Mayo del 15 de abril de 1953 que arroja un saldo de 6 manifestantes 
muertos, 90 heridos y 19 mutilados. Esa noche grupos de choque de la ultraderechista 
Alianza Libertadora Nacionalista apedrearon e incendiaron la Casa del Pueblo, la Casa 
Radical, el Comité Nacional del Partido Demócrata y el Jockey Club de la calle Florida. 
En 1955 los bombardeos de Plaza de Mayo, a los que seguirían los ataques a la ciudad 
de Buenos Aires del 16 de junio, suman 364 muertos y un millar de heridos con un total 
de 9 a 14 toneladas de explosivos arrojadas sobre las áreas céntricas de la ciudad en las 
plazas de Mayo y Colón y sobre la franja de terreno que se extiende desde el Ministerio 
de Ejército en el Edificio Libertador y la Casa Rosada, hasta la Secretaría de Comunica-
ciones en el Correo Central y el Ministerio de Marina. En la tarde del 16 de junio la CGT 
convoca a una concentración en Plaza de Mayo donde se anuncia que el intento golpista 
ha sido sofocado. Se incendian la sede de la Curia y las iglesias de Santo Domingo, San 
Francisco, San Nicolás, La Piedad, San Ignacio, San Juan Bautista, Nuestra Señora de la 
Merced, Nuestra Señora de las Victorias y San Miguel. Conforme Isidoro J. Ruiz Moreno. 
La Revolución del 55. Buenos Aires, Emecé, 1994.

331   El conflicto con la Iglesia Católica se profundiza con el discurso de Perón en 
1954 en el Luna Park declarando la guerra “a las sotanas y a los curas que hacen política” 
al que siguió gran número de detenciones de sacerdotes. Una serie de medidas como la 
derogación de la ley de enseñanza religiosa en las escuelas, la ley de divorcio vincular, la 
autorización a las provincias para abrir prostíbulos y el proyecto de separación de iglesia 
y estado en una futura reforma constitucional, los impedimentos para la celebración de 
procesiones, la disminución de feriados religiosos, la creación de la UES, enfrentada a la 
Pastoral de los Estudiantes y a la Juventud Obrera Católica enardecieron los ánimos. El 
diario católico “El Pueblo” fue clausurado. En los actos oficiales se escuchaban consignas 
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las fuerzas armadas, el régimen peronista refugiado en el poder de los 
sindicatos y las masas obreras atravesaba los escarpados trayectos de su 
último agónico año de 1955.

Muy pronto, Córdoba encendería la mecha.
Al filo de la medianoche del 15 de septiembre de 1955 el General 

Eduardo Lonardi, que había viajado subrepticiamente a la ciudad junto 
a su familia, se reúne con sus oficiales y con civiles leales en la casa de 
Calixto de la Torre y decide el santo y seña del levantamiento “Dios es 
justo” recomendando: “Hay que proceder para asegurar el éxito inicial 
con la máxima brutalidad” 332.

Refiere María Sáenz Quesada:
“En la primera hora del 16 de septiembre de 1955, el General Eduardo 

Lonardi, acompañado por una decena de oficiales y de civiles salió de 
una finca situada en la localidad cordobesa de La Calera; ingresó en la 
Escuela de Artillería, donde se le facilitó el acceso; entró al dormitorio 

tales como: “Perón si, curas no”, “Haga Patria, mate un cura “. La procesión del Corpus 
Christi, solemnidad de la Iglesia Católica que celebra el cuerpo y la sangre de Cristo, 
honrando la Eucaristía, tradicionalmente celebrada los días 9 de junio, fue transferida 
al sábado 11 de junio de 1955 en una procesión que recorrió la Catedral fue seguida 
por una impresionante manifestación que se encaminó por la Avenida de Mayo hacia 
el Congreso Nacional. Desde ella se arrojaron piedras contra los diarios oficialistas La 
Prensa expropiado por Perón, Época, Democracia y El Laborista ubicados en el camino. 
Un imponente silencio protagonizó toda la marcha desde plaza de Mayo hasta la plaza 
del Congreso donde solo se agitaban pañuelos blancos. Al llegar al Congreso se izaron 
la Bandera Nacional y la Bandera del Vaticano. No se produjeron daños a los edificios 
ni hubo incidentes. La multitud rugía: “No venimos por decreto ni nos pagan el boleto”. 
Pero el Gobierno denunció que los manifestantes habían quemado una Bandera Nacional, 
abriéndose en consecuencia una investigación judicial que finalmente obtuvo el testimonio 
de integrantes de la Policía Federal que imputaron el hecho a sus propios compañeros, por 
lo cual se solicitó la separación del jefe de policía y la detención del Ministro del Interior 
Ángel Borlenghi quien abandona el país. Ya depuesto el Gobierno, el propio Contraalmirante 
Alberto Tessaire -Vicepresidente al tiempo del hecho- afirmó que la acción se había ejecutado 
con la autorización de Perón y bajo su inspiración, finalizando la causa judicial 8 años después, 
con la condena al exdirector de Orden Político de la Policía Federal Camilo Aníbal Racana 
y al excomisario de la seccional sexta Roberto Nardelli, únicos imputados que admitieron su 
participación directa. Conforme Hugo Gambini: “Historia del peronismo” vol. II. Buenos 
Aires: Editorial Planeta Argentina S.A., 2001, págs. 261-264. Florencio José Arnaudo: “El 
año en que quemaron las iglesias”. Buenos Aires: Editorial Pleamar, 1955, pág. 110-116.

332  Conforme Marta Lonardi: “Mi padre y la Revolución de 1955”. Buenos Aires, 
Cuenca del Plata, 1980, pág. 76.
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del jefe de la unidad, lo intimó a sumarse a la revolución y, ante un amago 
de resistencia, le descerrajó un balazo que le rozó la oreja”. 

Con este hecho comenzó la Revolución Libertadora” 333.
Pero la resistencia de las tropas leales a Perón determinó los 

combates de la Escuela de Infantería al mando del Coronel Guillermo 
Brizuela que se prolongaron a lo largo de diez horas de combate y que 
provocaron numerosos muertos, a los cuales el propio Lonardi decide 
honrar. Los enfrentamientos continuaron hasta la tregua del 18 de sep-
tiembre. Los comandos civiles actúan con las armas que les proporciona 
la Fuerza Aérea, cuyos oficiales se ocuparon del adiestramiento de los 
rebeldes, conformando “uno de los rasgos distintivos de la Revolución 
Libertadora”, donde militaron amplios sectores de la clase media alta 
y estudiantes universitarios de diversos centros: radicales, comunistas, 
anarquistas socialistas etc. recorridos por un sentimiento antifascista y 
nucleados a su vez en la FUA 334.

Disponiendo de escasas tropas y carente de infantería de combate 
Lonardi intenta empero controlar la ciudad de Córdoba donde establece su 
cuartel general, pero sabe que está rodeado por las tropas de los Generales 
Iñiguez y Morello, que esperaban, ansiosos para actuar, las órdenes que 
nunca llegaron 335. Lonardi le confía al Coronel Osorio Arana: “Bueno 

333  María Sáenz Quesada: “La Libertadora. 1955-1958. De Perón a Frondizi. 
Historia pública y secreta”. Buenos Aires, Sudamericana, 2007. 

334  Roberto Ferrero: “Historia crítica del movimiento estudiantil en Córdoba”. 
Córdoba, Alción Editora, 2 vols. Robert A. Potash: “El Ejército y la política en la Argentina. 
1945-1962”. Buenos Aires, Editorial Sudamericana, 1980. 

335  “Aunque en términos militares es Perón era incomparablemente más fuerte 
que sus adversarios, había perdido, en esos días, la convicción de emplear la fuerza para 
defender su obra. De ahí que, en ningún momento, ni Perón ni Lucero impartieron órdenes 
a los Generales Morello e Iñiguez de desbaratar con sus 20.000 hombres el débil bastión 
de Lonardi en la Escuela de Artillería. Dicho estado de ánimo fue percibido enseguida 
por los generales a cargo de los más importantes efectivos. La contradicción entre las 
amenazas terribles contenidas en el discurso del 31 de agosto y su vacilación para re-
primir las débiles fuerzas rebeldes resultó evidente para todo el mundo, pero en primer 
lugar para el ejército, que le era leal…Como tantas veces ha ocurrido en la historia (e 
Yrigoyen es un ejemplo), un estado de espíritu resultó más decisivo que las armas que 
esperaban una orden. La confusa proposición de Perón que reflejaba su abatimiento 
personal, aunque en modo alguno el poder militar con que contaba, desencadenó todos 
los funestos acontecimientos posteriores. Al sugerir evitar los “bombardeos” y aludir 
a un “renunciamiento personal”, despojó a todos los mandos leales de la voluntad de 
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Osorio, creo que hemos perdido, pero no nos rendiremos. Vamos a morir 
aquí”, confesándole al General Lagos que viene desde Mendoza: “Solo 
controlo el suelo que piso”.

Comandos civiles unidos a las tropas rebeldes logran tomar, tras 
un breve bombardeo el Cabildo de Córdoba, mientras las autoridades 
se refugian en el interior de la provincia. Aviones rebeldes lanzan vo-
lantes invitando a la rendición, en tanto Radio LV2 rebautizada “La 
Voz de la Libertad” difunde proclamas revolucionarias, mientras se 
combatía en Pajas Blancas.

En respuesta, los “leales” atacaron la iglesia Santo Domingo, el diario 
católico “Los Principios”, y la sede de a Casa Radical, cuyo edificio fue 
saqueado e incendiado.

En la provincia de Buenos Aires se suceden los ataques de la Infan-
tería de Marina a Bahía Blanca y a Mar del Plata del 17 de septiembre. 
Se ordena bombardear las guarniciones militares de Tandil, Azul y Mar 
del Plata que se mantenían leales al gobierno.

En el amanecer del 19 de septiembre el Contraalmirante Isaac Fran-
cisco Rojas, que el día anterior había asumido el mando supremo de las 
Fuerzas Navales de la República como Comandante en Jefe de la Marina 
de Guerra en Operaciones, al mando de parte la Flota de Mar desde el 
crucero de guerra ARA 17 de Octubre, rebautizado luego ARA General 
Belgrano, advirtió al Presidente Perón que “de no promoverse su salida 
del gobierno, la Flota de Mar bombardearía las instalaciones petroleras 
de YPF en Mar del Plata, Argentina”. En el amanecer del lunes 19, los 
buques se alinearon frente a la costa de Mar del Plata, y alrededor de las 
14 horas comenzó la destrucción a cañonazos de las instalaciones, ocasio-
nando una cantidad no determinada de muertos y heridos. Las amenazas 
de bombardeo apuntaban no sólo al puerto, erigido al sur de la ciudad, 
sino también al área central, comprendiendo los edificios del Casino y del 
Hotel Provincial y la playa La Perla. Tras varias horas de bombardeos 
desembarcaron las tropas y ocuparon los cuarteles y la Escuela de Artillería 
Antiaérea de Mar del Plata y la ciudad misma, sin encontrar resistencia. 

luchar. Pero al mismo tiempo, nació en muchos el deseo refrenable de salvarse por la 
traición. Lucero ordenó constituir una junta de seis generales, un almirante y un briga-
dier”. La suerte estaba echada. Jorge Abelardo Ramos. “Revolución y Contrarrevolución 
en la Argentina”. Volumen V. La era del Peronismo 1943-1976. Buenos Aires, Peña Lillo 
Ediciones Continente. 2013, pág. 157.
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Rojas intimó asimismo al General Lucero con bombardear las destilerías 
de petróleo de La Plata, si Perón no presenta la renuncia, continuando 
con la destrucción de los objetivos militares de la Capital, las usinas de 
Italo y Segba, el edificio del Ministerio de Ejército y la Casa Rosada 336.

En la mañana del 20 de septiembre Perón se refugia en la Embajada 
del Paraguay embarcándose alrededor de las 11 horas de ese mismo día 
en la Cañonera Paraguay, amarrada a la espera de reparaciones en la 
Dársena D del puerto de Buenos Aires. Era el cuarto día de la revolución. 
Lo acompañaba el Embajador Juan Ramón Chaves y el agregado militar 
paraguayo, Coronel Demetrio Cardozo. Un hidroavión lo trasladaría lue-
go a Asunción 337. Mas tarde iniciaría un largo periplo de exilio, que se 
extendió por 17 años refugiándose en Caracas, Panamá, Santo Domingo 
y finalmente en Madrid, donde se estableció en Puerta del Hierro.

El 23 de septiembre de 1955 el General Lonardi juraba como Presi-
dente Provisional de la Nación ante una gran multitud 338, acompañado del 
Vicepresidente Isaac Francisco Rojas al que acababa de conocer personal-
mente. Su discurso “leído en tono mesurado e interrumpido varias veces 
por las vivas a la patria y a la libertad de una multitud pocas veces vista, 
convocada en forma espontánea desde Paseo Colon hasta el Obelisco y 
que agitaba pañuelos blancos y banderas argentinas” 339 honraba la tierra 
cordobesa que con sus blasones hidalgos había escrito “una épica página 
de heroísmo y de muerte, para decir una vez más que sin libertad y sin 
honor la vida no merece vivirse”.

336  Jorge Abelardo Ramos. Revolución y Contrarrevolución en la Argentina. 
Volumen V. La era del Peronismo 1943-1976. Buenos Aires Peña Lillo Ediciones Conti-
nente.2013, pág. 154.

337   Tras las garantías otorgadas por Lonardi, Perón se trasladó a la cañonera para-
guaya, Humaitá. Pero el nuevo gobierno rechazó toda posibilidad de que Perón se trasladara 
al Paraguay por vía fluvial, para no despertar simpatías ni causar ataques al buque.  El 3 
de octubre, un hidroavión Consolidated PBY Catalina arribó al puerto de Buenos Aires 
desde Asunción y acuatizó junto a la Humaitá, donde fue abordado por Perón, arribando 
a Asunción unas cinco horas más tarde, acompañado por un avión en que salió a recibirlo 
el General Stroessner.

338   Refiere Ernesto Sábato que esa noche vio llorar dos chicas coyas en una 
cocina de Salta. Citado por Jorge Abelardo Ramos. Revolución y Contrarrevolución en 
la Argentina. Volumen V. La era del Peronismo 1943-1976. Buenos Aires, Peña Lillo 
Ediciones Continente, 2013, pag. 156.

339 María Sáenz Quesada óp. cit., pág. 27.
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Se iniciaban de este modo, los cincuenta y un breves días de su pro-
clamado gobierno de convivencia armónica: “Sin vencedores ni vencidos”, 
que concluye el 13 de noviembre cuando un “golpe palaciego” 340 que 
reclamaba medidas más duras contra el peronismo, lo desalojó del poder 
al que accede el General Pedro Eugenio Aramburu, que jura en el Salón 
Blanco de la Casa Rosada esa misma tarde.

En esos días el Herald proclamaba: “El General Lonardi será recor-
dado por mucho tiempo como el moderno Libertador de la Argentina, Y se 
retira con el pleno reconocimiento de sus servicios. Los errores políticos 
que se le atribuyen son poca cosa en comparación con las cualidades, el 
talento para organizar la revolución y su comportamiento de caballero 
ante todas las clases sociales luego del triunfo”.

Fue menester empero aguardar hasta el 30 de noviembre de 1955, 
cuando se revirtió la situación de las Academias Nacionales 341. El Decreto 

340  Señala María Sáenz Quesada: “Ese mediodía el ex presidente almorzó en Olivos 
en familia y con el embajador Palacios que se mostró muy solidario: se dirigió luego a 
la Casa de Gobierno para retirar sus papeles, oportunidad en que tuvo un duro cruce de 
palabras con el Ministro de Ejercito: “Yo no me voy Osorio. Uds. me echan”, le dijo a 
quién había considerado hasta entonces un amigo leal. Reiteró su negativa a renunciar 
ante un pedido del General Lagos. Hubo otras escenas tensas cuando ingresaron al 
despacho presidencial Labayru y Bonnecarrere. Demacrado, ceñudo, parecía a punto de 
desplomarse”. Conforme María Sáenz Quesada, óp. cit., pág. 140.

341  “Buenos Aires, 30 de noviembre de 1955 Visto. La desaparición de diver-
sas Academias constituidas en el país a causa de las medidas tomadas por el régimen 
dictatorial depuesto, y, en particular, por la aplicación de la Ley N° 14.007 de 1950 y 
el Decreto N° 7.500 del 30 de setiembre de 1952 y Considerando: Que las Academias 
por su propia existencia y libre actividad son conjuntamente con las Universidades, el 
signo más alto del grado de cultura de un país, y constituyen un órgano adecuado de la 
sociedad para la manifestación, progreso y acrecentamiento de las ciencias, las artes y 
las letras; Que las disposiciones legales arriba citadas tuvieron por objeto sustraer las 
Academias existentes al régimen de independencia y libertad en el que normalmente se 
desenvuelven la investigación y el estudio, quitándoles el derecho de elegir a sus miem-
bros y de constituir sus autoridades, llegando hasta reservar al gobierno, con respecto 
a las que les reconocía el carácter de academias privadas, la atribución de vetar las 
designaciones de sus socios y de intervenir en su funcionamiento, no obstante haber 
inscripto en la Constitución Nacional de 1949 el principio de la autonomía académica 
(artículo 37° IV-5); Que la función que las Academias desempeñan en la vida cultural de 
un país adquiere singular relieve y real eficacia porque en su seno se reúnen los hombres 
que, tras largos estudios y una valorada obra personal, han adquirido el caudal de una 
experiencia decantada y diversa, extrañamente menospreciada por aquel decreto de la 
dictadura que excluía automáticamente de las Academias a quienes hubieran excedido 



247HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

sesenta años de edad; Que tal experiencia, en las Academias, es sometida a la prueba de 
un intercambio de estudios y deliberaciones que la hace aún más fecunda y beneficiosa 
para la colectividad, como lo prueba no solo el ejemplo de otros países sino el de nuestras 
propias Academias, la primera de las cuales se fundó en la aurora de la independencia 
nacional. Ellas, en efecto, a lo largo de sus sesiones, sus investigaciones, sus publicacio-
nes y sus demás trabajos, fueron aportando una contribución considerable y altamente 
valiosa a la obra de crear, conservar y difundir la cultura; Que las Academias, además, 
dan ocasión a que se disciernan a los ciudadanos merecedores de la gratitud de la patria 
la recompensa de un honor más apreciable que cualquier retribución material; Que el 
gobierno de la Revolución auspicia, con toda energía, cuanto signifique restaurar las for-
mas e instituciones de la vida libre, tan largamente suprimidas, y que, además, considera 
que el Ministerio de Educación, fuera de sus tareas específicamente indeclinables, debe 
limitarse, en todo lo concerniente a la cultura, a fomentar y apoyar, pero nunca a dirigir 
y a imponer doctrinas; Que las Academias existentes en el país hasta 1952 funcionaban 
dentro de un régimen heterogéneo, según el origen de cada una, oficial o privado: con 
apoyo financiero del Estado algunas y otras sin él; Que, por otra parte, no se ha dictado 
nunca una ley general relativa a las Academias que diera las normas a que ha de ajustarse 
la obra de fomento y apoyo del Estado a su respecto; Que conviene a los intereses de la 
cultura nacional crear las condiciones legales para que, cuanto antes, pueda recuperarse 
una vida académica normal e independiente, estableciendo aquellas normas que definan 
el concepto de la institución y enumeren los requisitos necesarios de carácter constitutivo 
para otorgar a las Academias Nacionales, sin desmedro de su libertad, el apoyo financiero 
del Estado. Por ello: El Presidente Provisional de la Nación Argentina, en Ejercicio del 
Poder Legislativo, Decreta con Fuerza de Ley:

Artículo 1° Las Academias Nacionales tienen por objeto congregar a las personas 
más conspicuas y representativas en el cultivo de las ciencias, las letras y las artes, con 
el fin de intensificar el estudio o el ejercicio de las mismas; promover el progreso de sus 
diferentes disciplinas; estimular la plenitud de las vocaciones intelectuales; difundir el 
fruto de sus trabajos y enaltecer, en el país y en el extranjero, el prestigio de la cultura 
nacional. El título de académico es vitalicio y constituye el honor que se discierne a quienes 
hayan dedicado su vida, con relevante mérito, a los fines enunciados.

Art. 2°Las Academias Nacionales son asociaciones civiles y deben tener la co-
rrespondiente personalidad jurídica. Se dan sus propios estatutos y reglamento bajo las 
normas del derecho común, de acuerdo con los preceptos del presente decreto-ley.

Art. 3° Las Academias Nacionales están constituidas por académicos titulares o 
de número, y académicos correspondientes. Los primeros no podrán ser menos de veinte 
ni más de cuarenta; los segundos serán elegidos en el interior y en el exterior del país. 
Los respectivos estatutos determinarán los deberes y derechos de cada categoría y los 
requisitos para su designación. También podrán designar, excepcionalmente, académicos 
honorarios.

Art. 4° Las Academias Nacionales, acogidas al régimen del presente decreto-ley, 
gozarán a partir del 1° de enero de 1956 de una contribución del Estado, que anual-
mente figurará en el presupuesto de la Nación (Anexo del Ministerio de Educación), y 
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que será destinada al pago de su personal administrativo y a la atención de los gastos 
de su funcionamiento, entre los cuales una parte deberá ser reservada a la impresión y 
distribución de sus publicaciones.

Art. 5°. Las Academias que actualmente figuran incorporadas al presupuesto 
analítico del anexo 5 - Ministerio de Educación - con créditos específicos para ‘gastos 
en personal’ y ‘otros gastos’, mantendrán como mínimo los mismos totales para el año 
1956, en concepto de contribución, cuya inversión por rubros será determinado por las 
mismas Academias. El Ministerio de Educación fijará, además, los montos necesarios para 
que las Academias puedan reanudar, sin interrupción de continuidad, las publicaciones 
periódicas no aparecidas durante el período en que aquellas no funcionaron.

Art. 6°. Los bienes que constituyen el patrimonio de las Academias, de los cuales 
se hubiere hecho cargo el Estado en la virtud de la Ley número 14.007 y de su Decreto 
reglamentario N° 7.500/52, serán devueltos, por intermedio del Ministerio de Educación, 
a las respectivas autoridades, de acuerdo con lo que resulte de los inventarios, dándose-
les, al mismo tiempo, una rendición de cuentas sobre la administración realizada por el 
delegado administrativo.

Art. 7°. Las contribuciones previstas en los artículos que anteceden y los recursos 
propios que obtengan las Academias por venta de sus publicaciones, por donaciones, 
herencias, legados u otros conceptos, serán administrados directamente por las mismas 
de acuerdo a sus propias normas estatutarias, debiendo, en lo que conciernen a las 
contribuciones del Estado, rendir cuentas de su inversión antes del 31 de marzo del año 
siguiente al ejercicio de imputación.

Art. 8°. Los bienes y recursos de las Academias Nacionales, están constituidos 
por sus actuales patrimonios, por las sumas establecidas en el presupuesto de la Nación 
para su funcionamiento, por los demás subsidios oficiales: por las donaciones, herencias 
y legados que reciban, y por el producido de sus publicaciones o demás actividades que 
resulten del cumplimiento de sus fines.

Art. 9°. Los inmuebles de las Academias, sus operaciones propias y los actos de 
sus representantes y apoderados están exentos de toda contribución o impuesto nacional, 
provincial y municipal.

Art. 10. El Ministerio de Educación tomará las medidas adecuadas para que las 
siguientes corporaciones puedan constituir sus nuevas autoridades y reanudar las sesiones 
de trabajo a la mayor brevedad:

Academia Nacional de Medicina (Buenos Aires). Academia Nacional de Ciencias 
(Córdoba). Academia Nacional de la Historia (Buenos Aires).Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales (Buenos Aires).Academia Argentina de Letras (Buenos Aires).Acade-
mia Nacional de Bellas Artes (Buenos Aires).Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales (Buenos Aires).Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria (Buenos Aires).
Academia de Ciencias Económicas (Buenos Aires).

Art. 11. Queda derogada la Ley N° 14.007, como toda otra disposición que se 
oponga al presente decreto-ley.



249HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

Ley 4362/55 consideraba expresamente que las Academias por su existen-
cia y libre actividad constituían conjuntamente con las Universidades “el 
signo más alto del grado de cultura de un país, y constituyen un órgano 
adecuado de la sociedad para la manifestación, progreso y acrecenta-
miento de las ciencias, las artes y las letras” por lo cual y en razón de 
que estas asociaciones civiles congregaban en su seno a las personas “más 
conspicuas y representativas en el cultivo de las ciencias, las letras y las 
artes, con el fin de intensificar el estudio o el ejercicio de las mismas; 
promover el progreso de sus diferentes disciplinas; estimular la plenitud 
de las vocaciones intelectuales; difundir el fruto de sus trabajos y enal-
tecer, en el país y en el extranjero, el prestigio de la cultura nacional”, 
respetando su libertad académica, su organización institucional, sus bienes 
y recursos patrimoniales podían y debían elegir sus nuevas autoridades y 
reanudar a la mayor brevedad su trabajo.

El 4 de abril de 1956 se declaraba comprendida en el artículo 10 
del decreto ley 4362/55 a la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba.

Art. 12. El presente decreto-ley será refrendado por todos los señores Ministros 
Secretarios de Estado del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 13. Comuníquese, publíquese, anótese, dése a la Dirección General del Re-
gistro y archívese. Aramburu. Isaac Rojas. Luis A. Podestá Costa. Eduardo B. Busso. Raúl 
C. Migone. Atilio Dell’Oro Maini. Manuel A. Argibay Molina. Luis M. Ygartúa. Pedro 
Mendiondo. Sadi E. Bonnet. Eugenio A. Blanco. Alberto F. Mercier. Álvaro C. Alsogaray. 
Julio Alizón García. Juan Llamazares. Arturo Osorio Arana. Laureano Landaburu. Teodoro 
Hartung. Ramón A. Abrahín”.
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Presidencia del Doctor Félix Sarria
Vicepresidente Doctor Pedro León
1956-1958; 1959-1961; 1962-1965; 1966-1969

Consecuentemente con esta nueva normativa la Academia de Derecho 
reanudó sus sesiones ordinarias a las 11.30 horas del día 16 de junio de 
1956 bajo la Presidencia del Doctor Jorge A. Núñez, Rector e Interventor 
de la Universidad Nacional de Córdoba y con la asistencia de los Doctores 
Carlos A. Tagle, Ricardo Núñez, Pedro León, Henoch D. Aguiar, Ángel H. 
Cabral, Enrique Martínez Paz, Carlos A. Despontín, Félix Sarría, Mauricio 
Yadarola, quienes habían sido especialmente convocados por el Rector 
Interventor a pedido de las autoridades nacionales y con la inasistencia 
justificada de los Doctores Sofanor Novillo Corvalán y Santiago Beltrán.

Se procedió a dar lectura al texto de los Decretos 4362/55 y 6012/56.
Era menester informar sobre los numerosos sucesos ocurridos 

durante el largo tiempo en que la Academia no había podido funcio-
nar, en consecuencia se procedió a informar sobre el fallecimiento de 
los Académicos de Número, Doctores Fernando Peña, Arturo Gallego 
Sánchez y Luis J. Posse “ocurridos después del avasallamiento de 
la Academia” 342 hecho que significó que alguno de ellos no pudiera 
incorporarse efectivamente a la Institución.

Se resolvió entonces retornar la Presidencia en la persona de 
quien la había ocupado al momento de su disolución, el Doctor Félix 
Sarria, eligiéndose en calidad de Vicepresidente al Doctor Pedro León 
y Secretario al Doctor Benjamín Cornejo, en tanto para cubrir el cargo 
de Secretario Administrativo, fue designado el abogado Gastón Urrets 

342  Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales IV, 
1957, pág. 19.
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Zavalía por renuncia, de quien lo había antecedido en el cargo, el 
Doctor José Antonio Allende.

En esta primera reunión se dejó expresamente aclarado el carácter 
vitalicio que importaban las respectivas designaciones de Miembros de 
Número, cuya elevada cantidad de vacantes convenció a la Academia para 
proceder rápidamente a considerar las muy necesarias incorporaciones de 
nuevos Miembros de Número.

En tal carácter fueron presentadas y aprobadas por unanimidad en la 
sesión del 20 de agosto de 1956 las designaciones de los doctores Néstor 
A. Pizarro, Carlos Rito Melo, Emilio Baquero Lazcano, Alfredo Poviña, 
José León Schwartz, y Ernesto Roque Gavier.

Unos días después, el 3 de septiembre también por unanimidad se 
elegía al Doctor Víctor Romero del Prado que se incorporó a la Institución 
inmediatamente.

La rápida incorporación de los nuevos siete Académicos obligó a plan-
tear la necesidad de atender la falta física de sillones académicos que fueron 
solicitados a la Universidad “procurando facilitara sillones en desuso”, 
circunstancia que no pudo ser contemplada por las angustiosas dificultades 
materiales que en el mismo tiempo afrontaba la Casa de Trejo 343.

Tres años antes había fallecido el Doctor Fernando Peña, hijo del 
distinguido historiador David Peña, (1862-1930) abogado, periodista, 
historiador y dramaturgo, miembro de la Junta de Historia y Numismática 
Americana y Secretario de la Comisión Nacional del Centenario. Fundador 
de la célebre Revista Atlántida, creada bajo un fuerte impulso editorial 
americanista, intentaba protagonizar el contexto cultural hispanoamericano 
y argentino de principios del siglo XX en el que logró publicar. 

Fernando Peña, su hijo, se desempeñó como Magistrado Federal de 
Córdoba, Presidente del Rotary Club y de la Asociación Argentina de 
Cultura Británica, Profesor universitario en la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas de la Universidad Nacional de Córdoba, escritor y conferencista.

La evocación de su memoria pasó revista a sus trabajos de investiga-
ción histórica, entre los que contaba el presentado en 1939, en oportunidad 
de festejarse el cincuentenario del Congreso Internacional de Montevideo 

343  El recuerdo de las laboriosas gestiones que una y otra Institución llevaron a 
cabo en un año signado por fuertes recortes está asentada en la Memoria correspondiente 
al año 1956 que da cumplida cuenta
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“en el que revelando una completa información sobre el tema pone de re-
lieve, no solo el progreso que significaron sus declaraciones en materia de 
derecho civil, comercial y penal, propiedad literaria, profesiones liberales 
bajo el aspecto internacional... con la actuación inteligente y constructiva 
de grandes estadistas como Manuel Quintana, Norberto Quirno Costa 
y Roque Sáenz Peña... con su lejano precursor en Juan Bautista Alberdi 
con su Memoria leída en la Universidad de Chile en 1944 acerca de la 
conveniencia de un Congreso General Americano” 344.

A ello se sumaban otros estudios sobre múltiples aspectos del impacto 
de la cultura británica en nuestro medio, no en vano participaba activa-
mente en la vida institucional e integraba asociaciones y establecimientos 
que guardaban dicho carácter en la ciudad de Córdoba. 

Entre estas investigaciones cabe señalar la referida a la labor cum-
plida por el Ministro plenipotenciario norteamericano Caesar A. Rodney, 
en favor del reconocimiento de la Independencia argentina entre los años 
1823 a 1824 345, y sus investigaciones sobre el desarrollo de la red ferroca-
rrilera que logra llegar a nuestra Córdoba merced al esfuerzo sucesivo de 
los Presidentes Urquiza, Mitre y Sarmiento, “sin olvidar la colaboración 
insustituible del gran visionario y hombre de empresa norteamericano 
que fue Willliam Wheelwrigt” presentada en la Asociación Argentina de 
Cultura Británica que en 1945 presidia el mismo Fernando Peña 346.

Un año después en el volumen 1958 de sus Anales, la Academia 
publicaba un postrer trabajo del Doctor Peña: el análisis de la Doctrina 
Drago, originada en la comunicación diplomática que el 29 de Diciembre 
de 1902 enviara el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina, Doctor Luis María Drago al representante de nuestro país en 
Washington Doctor García Merou por los gravísimos sucesos acaecidos 
en los primeros días del mes de diciembre de 1902 cuando barcos de la 
marina de guerra de Alemania, Gran Bretaña e Italia atacaran los puertos 
venezolanos de Maracaibo, La Guaria y Puerto cabello amenazando con 

344   Anales Año 1957, pág. 110.
345   El 27 de enero de 1823, el gobierno de Estados Unidos reconoció al gobierno 

de Buenos Aires, nombrando en calidad de Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos 
en Buenos Aires a Caesar Augustus Rodney, quien desempeñó su cargo desde el 27 de 
diciembre de 1823 al 10 de junio de 1824. Fernando Peña presento estos estudios en una 
conferencia pronunciada en la sede cordobesa de ICANA. 

346   Ídem, nota 26, pág 111.
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un desembarco y ocupación de territorio por el reconocimiento del pago de 
obligaciones pecuniarias que reclamaban súbditos de dichos países. Ante 
esta circunstancia, el Presidente Theodore Roosevelt argumentó que los 
Estados Unidos como país, no aplicaría la Doctrina Monroe a los fines de 
apoyar a un país americano que se viese afectado por ataques de poten-
cias europeas que no se originasen con intención de recuperar territorios 
y colonizarlos. Así surge la Doctrina Drago, como una protesta por parte 
de Luis María Drago frente a la actitud pasiva de los Estados Unidos para 
resolver dicho conflicto, estableciendo que ningún Estado extranjero puede 
utilizar la fuerza contra una nación americana con la finalidad de cobrar 
una deuda financiera. En 1908 recibió instrucciones de su gobierno para 
representar al país en la Segunda Conferencia de Paz de La Haya junto a 
Roque Sáenz Peña; allí sostuvieron una posición favorable a la creación 
de un tribunal internacional de arbitraje.

La cuestión había tomado amplio estado público por la repercusión 
generada en los principales diarios del país cuyas columnas editoriales 
informaban a la población, como la encendida “Europa en América” que 
publicó “La Prensa”, atribuida a la pluma de Adolfo Dávila.

El Doctor Peña pasaba revista a los rasgos biográficos de Luis María 
Drago, nacido en la ciudad bonaerense de Mercedes, distinguido alumno 
del Colegio Nacional de Buenos Aires, graduado Abogado en la Univer-
sidad de Buenos Aires en 1882, intereses a los que sumaria sus desvelos 
periodísticos ejecutados en “La Nación”.

Mas tarde magistrado judicial y procurador general de Buenos Aires. 
Legislador nacional y Profesor Universitario. Fundador en 1888 de la 
Sociedad de Antropología Jurídica destinada a estudiar el candente pro-
blema de la criminalidad, con fuertes influencias de la Escuela Positiva 
que integraron asimismo Norberto Piñero, Francisco Ramos Mejía, José 
María Ramos Mejía, Luis María Drago, Rodolfo Rivarola, Manuel Podes-
tá, Lucio Menéndez y Florentino Ameghino, distinguidas personalidades 
de la llamada “Generación del 80”. La Sociedad fue creada con el fin de 
estudiar la criminalidad. La conferencia inaugural dictada por Francisco 
Ramos Mejía apuntó a: “El delito, el delincuente, la responsabilidad, 
la pena y el derecho de castigar en los principios fundamentales de la 
Escuela Positiva de Derecho Penal”.

Pero su tarea más descollante ocurrió cuando en 1902, durante la 
segunda Presidencia del General Julio Argentino Roca, fue designado 
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Ministro de Relaciones Exteriores, proponiendo la llamada “Doctrina 
Drago” en respuesta a las acciones bélicas de Inglaterra, Alemania e 
Italia, quienes impusieron el Bloqueo naval a Venezuela de 1902-1903, 
para cobrar por la fuerza la gran deuda nacional que el presidente Cipriano 
Castro se negaba a pagar.

Tales fueron los méritos y los trabajos académicos analizados del au-
tor, que se evocaron en el homenaje póstumo que la Academia de Derecho 
ofreció al Doctor Fernando Peña, al reanudar sus actividades en 1956.

Al mismo tiempo, la ofrenda postrera brindada al Académico Luis 
J. Posse, también fallecido durante el receso de la Institución, efectuada 
por el Académico de Número, recientemente incorporado, Doctor Víc-
tor Romero del Prado, que había sido propuesto en la sesión del 20 de 
agosto, y elegido como tal en la sesión del 3 de septiembre, evocaba la 
labor cumplida, donde se destacaba su significativa participación como 
Profesor y Delegado de la Universidad de Córdoba en la Conferencia de 
la International Law Association de 1922 reunida en Buenos Aires donde 
se desempeñó en calidad de Secretario de la misma, con la asistencia de 
importantes personalidades europeas y americanas.

La rama argentina de la ILA había sido creada el 21 de febrero de 1919 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires y editaba su Boletín en la célebre Revista de Derecho, Historia y 
Letras, creada por Estanislao Zeballos en 1898, un intelectual culto quien 
se había desempeñado varias veces en el Parlamento Nacional, ocupando 
asimismo la cartera de Relaciones Exteriores en tres oportunidades, durante 
los gobiernos de Juárez Celman, Pellegrini y Figueroa Alcorta. Había sido 
el fundador y presidente de la Sociedad Científica Argentina, ocupado la 
Cátedra de Derecho Internacional Privado y luego el Decanato de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires 
en los difíciles momentos de la Reforma Universitaria de 1918. 

Muy poco tiempo después se decidió que la XXXI Conferencia de 
la International Law Association tuviese lugar en Buenos Aires entre los 
días 22 a 30 de agosto de 1922, siendo la primera vez que la Asociación 
elegía una sede latinoamericana cuya Secretaria General le fue confiada al 
Académico de Córdoba, en tiempos complejos y comprometidos, pues la 
primera guerra mundial había tensionado al máximo las relaciones entre 
los países y como algún autor sostenía en la época: “el internacionalismo 
se transforma rápidamente en el principal aliado del nacionalismo”. 
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Así parece inferirse en la carta que André Weiss le envía a Zeba-
llos, anunciando en noviembre de 1914 que la victoria francesa sobre 
Alemania será rápida porque ella implica “el triunfo del derecho 
internacional restaurado y el fin del Imperio germánico. Ninguno de 
los aliados aceptará una paz aislada ni entregará las armas antes de 
que ese resultado haya sido alcanzado” 347.

Todo un desafío para el Académico de Córdoba que debió lidiar 
en estos sensibles espacios atravesados todavía por la tragedia de la 
guerra, extendida entre los años 1914 a 1918 con un doloroso saldo 
de deplorables consecuencias en la población civil y militarizada: 10 
millones de muertos en combate, 20 millones de heridos lacerados y 
lastimados con terribles lesiones, amputaciones y numerosas disca-
pacidades permanentes. A este cuadro angustiante se suma los catas-
tróficos números de la población civil fallecida por causa directa de 
la guerra, los devastadores efectos de la hambruna y la malnutrición, 
que debilitaron a la población frente a las infecciones. 

En las caóticas condiciones de la guerra y la post guerra, enfermedades 
como el tifus, la malaria, la tuberculosis y la gripe florecieron. El hambre y 
las enfermedades se cebaron especialmente en Rusia, una de las naciones 
más perjudicadas por las desventuras de la Primera Guerra Mundial y que 
tras su fin debió atravesar, además la tragedia de una cruenta guerra civil; 
se calcula que hasta 6 millones de rusos murieron en la hambruna de 1921, 
producto de las malas cosechas y de los conflictos bélicos. 

La incorporación de la mujer al sistema productivo durante el des-
piadado laberinto de la guerra rompió el monopolio que hasta entonces 
habían ejercido los hombres, alterándose los esquemas tradicionales del 
desarrollo del capitalismo. Durante la conflagración mundial la mujer 
adquirió una clara conciencia de su capacidad para desarrollar las ha-
bilidades reservadas tradicionalmente al mundo masculino y demandó en 
consecuencia, un creciente protagonismo en el mercado laboral. La clase 
media resultó francamente empobrecida, en tanto no tardaron en surgir 
nuevas fortunas relacionadas con la producción de armas y la especulación 

347  Citado por Pilar González Bernaldo de Quirós: Primeras iniciativas de 
regulación global de las migraciones: Estanislao Zeballos y la doctrina argentina del 
“derecho privado humano” (1873-1923) en Historia Unísonos. https://www.redalyc.
org › jatsRepo › html
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financiera. Las masas obreras acusaron una importante pérdida del poder 
adquisitivo de sus salarios a causa de la inflación y fueron protagonistas 
de la intensa agitación social, concretada en oleadas de huelgas sucesivas 
que refractan la revolución bolchevique a uno y otro lado del Atlántico. 
Un país especialmente atravesado por la crisis y la agitación social fue 
Alemania, obligada tras los tratados de paz a indemnizar a los vencedo-
res con ingentes sumas de dinero que abonaron el clima atroz que llevo 
al estallido de la segunda guerra mundial. En 1917 y tras seis millones 
de muertos en la primera guerra mundial y la derrota frente a Japón, se 
acelera el proceso de la Revolución Rusa, iniciada quizá en las dramáti-
cas revueltas populares de 1905 que se multiplican sin cesar en toda la 
geografía del Imperio Ruso. 

El proceso revolucionario que se inicia en el Imperio zarista en 1905 
y culmina en octubre de 1917 constituye uno de los fenómenos más im-
portantes del Siglo XX.

Todos estos temas y sus decisivas consecuencias en el campo jurídi-
co, fueron cuidadosamente abordados por nuestro Académico en la XXXI 
Conferencia de la International Law Association.

Asimismo el Doctor Luis J. Posse organizó el Primer Congreso de 
Derecho Civil celebrado en Córdoba en el mes de mayo de 1927 donde 
presentó su notable trabajo: “Bases de Derecho Internacional Privado 
para una Ley de Introducción al Código Civil” donde sostenía que la ley 
preliminar de un Código “es el programa jurídico de la legislación que se 
emprende, enclavando así, profundamente, los jalones primeros de donde 
partirán las líneas generales que han de dirigir las relaciones privadas 
de los hombres, concordantes con las necesidades del medio social” 348.

El decisivo aporte del Doctor Luis J. Posse a la construcción de la cul-
tura jurídica argentina encontraría otro momento de singular valía, cuando 
respondiendo a la invitación del Rector de la Universidad Nacional de 
Córdoba, luego primer Presidente de nuestra Academia, el Doctor Sofanor 
Novillo Corvalán, presentaba su juicio crítico sobre el Anteproyecto Bibi-
loni donde, pronunciándose a favor de la aceptación del divorcio vincular 
sostendría: “Es inútil que la ley calle y guarde silencio y mantenga a los 
cónyuges eternamente atados, porque las pasiones humanas buscaran su 

348 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales Año 
1957, pág. 95.
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cauce y saldrán por las rendijas de la armadura inconsistente, procu-
rando el bienestar que no hallaron en la primer unión para ir a formar 
otra sin precepto legal que la gobierne. No nos debemos apartar de la 
realidad de la vida. Roto el vínculo del afecto, de confianza y de mutua 
ayuda, el hogar se torna en una fuente permanente de discordia y de 
perniciosas enseñanzas para los hijos. Se habrá desatado lo único 
que consolida y une la familia y que la ley con su negativa, no hace 
más que exacerbar los sentimientos sin solucionar un estado que esta 
fuera de su previsión y de su alcance”.

Nuestro Académico denunciaba la presencia del gran número de ma-
trimonios celebrados en territorio de la República Argentina que luego se 
habían disuelto en el extranjero, especialmente en la vecina Montevideo 
hasta convertirse “... en un abuso sin nombre el juicio en aquel Estado. 
Oficinas instaladas en Buenos Aires y en otros distintos puntos del país, 
realizan los tramites y obtienen la sentencia sin la efectividad del domi-
cilio de los interesados en la vecina República, simulando todo y como 
se pusiera coto recientemente a esta enormidad, hoy ya los avisos hacen 
saber que los divorcios se tramitan en México”.

Esta concreta realidad a la que Posse consideraba una burla a nuestra 
ley lo inclinaba a abogar por la rápida reforma de la ley argentina “en-
causando entro de lo posible en un orden legal las pasiones humanas y 
el poder rectificar los errores cometidos de una otra u otra parte en la 
formación del hogar, al propio tiempo que dejara sin objeto la medida 
precaucionar de muchos contrayentes que realizan su matrimonio en la 
República Oriental y en el acto retornan al país esquivando de ese modo 
la aplicación en el futuro de nuestra ley civil” 349.

En su carácter de Rector de la Universidad Nacional de Córdoba que 
iniciara el 30 de julio de 1928 había impulsado la creación de la Ciudad 
Universitaria propiciado la creación en la Biblioteca Mayor de la Uni-
versidad de una sección destinada a albergar y reunir la totalidad de las 
obras, impresos y documentación perteneciente al Deán Gregorio Funes 
“glorioso precursor y gestor eficaz de la independencia argentina... cuya 
vida austera, ejemplar y patriótica fue consagrada por entero al servicio 
del país, singularizándose por el esfuerzo vigoroso y fecundo que des-

349 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Anales Año 
1957, pág. 96.
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plegara en pro de su cultura, puesto de relieve muy especialmente en su 
notable trabajo sobre el Plan de Estudios, en la creación y mantenimiento 
de la Cátedra de Matemática y la memorable contienda seguida hasta 
obtener la secularización de la Universidad, de la cual fue Rector insigne 
y Protector, titulo este discernido en la su persona por el Ilustre Claustro 
en reconocimiento de sus extraordinarios méritos” 350.

Espacio donde se sumarían los estudios monográficos y toda la pro-
ducción bibliográfica existente sobre la vida y obra y Deán Funes.

Aprobada en su totalidad por el Honorable Consejo Superior, la mo-
ción nunca encontró plaza firme para su concreción.

En forma similar propició la reunión de la donación documental y 
bibliográfica efectuada en 1883 por los hijos del Doctor Dalmacio Vélez 
Sarsfield, Aurelia y Constantino, conformada por 1945 volúmenes y los 
borradores manuscritos originales del Código Civil Argentino que hoy 
lucen en el Templete de la Biblioteca Mayor de la Universidad Nacional 
de Córdoba que lleva el nombre del Codificador. 

Creo asimismo el Boletín Bibliográfico de la Biblioteca Mayor que 
se publicó regularmente hasta 1934.

Un aspecto absolutamente renovador de su gestión fue el encarar los 
estudios de Ingeniería Aeronáutica conjuntamente con la Fábrica Nacional 
de Aviones argumentando que “Es notoria la escasez en el país de ingenie-
ros y técnicos aeronáuticos y no menos sabida la importancia que día a día 
adquiere la aviación en el mundo entero. A las universidades corresponde 
como centros superiores de cultura, hacerse eco de esos hechos y tratar 
de organizar sin demora la enseñanza de la aviación anticipándose así a 
las exigencias que dentro de breves tiempo han de asumir seguramente 
el carácter de imperiosas e impostergables”.

Profundamente preocupado por la educación en todos los niveles orga-
nizó y llevó a cabo ciclos de extensión universitaria en base a conferencia 
magistrales destinadas a maestros y educadores donde se analizaban los 
nudos de la educación pública: métodos, orientaciones y especialidades 
de la enseñanza, cultura científica, literaria, artística y física del magiste-
rio, higiene y legislación escolar etc. donde participaron personalidades 
de enorme trascendencia en el desarrollo de la educación argentina tales 

350 Ídem, pág. 102.
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como Pablo Pizzurno, Juan Mantovani, Víctor Mercante, Saúl Taborda, 
Arturo Orgaz, Guido Buffo, Gregorio Bermann, etc. 

Magistrado que consideraba a la Justicia “sonora palabra que sintetiza 
maravillosamente su sacerdotal misión sobre la tierra” iluminó fallos 
señeros que abrieron nuevas corrientes jurisprudenciales.

Pero sin duda la labor más significativa llevada a cabo en dicho difícil 
año constituyó en la intervención de la Academia en el tema de la nueva 
Constitución.

La proclama del 27 de abril de 1956 emanada del nuevo gobierno 
había dispuesto la plena vigencia la Constitución de 1853 “Declarar 
vigente la Constitución Nacional sancionada en 1853, con las reformas 
de 1860, 1866, 1898”.

El tema concitó la preocupación de la Institución que el 14 de julio 
de 1956 aprobaba la conformación de una Comisión integrada por los 
Académicos Rothe, Tagle, Martínez Paz, Núñez, Cornejo y el propio 
Sarria para estudiar el tema.

Se dispuso asimismo que una vez que la Comisión se expidiera se con-
vocaría a una Mesa Redonda para debatir las recomendaciones propuestas.

Anota Luque Colombres que en el seno de la Casa se escucharon las 
más diversas opiniones desde las que consideraban que no debería ser re-
formada la Constitución, hasta que cumpliendo el mandato constitucional 
se procediera con lo normado en la Carta Magna, por cuanto un Poder 
Ejecutivo de facto carecía de facultades para convocar una convención 
constituyente; otras opiniones dudaban si las circunstancias que atrave-
saba el país garantizaba la necesaria libertad para abordar la tarea, hasta 
las que estimaban que la reforma era oportuna, “porque más adelante 
estaría impregnada de opiniones partidistas; desde las que limitaban las 
facultades de los gobiernos de facto, hasta las que las coartaban; desde 
las que sólo consideraban que el Decreto del 27 de abril de 1956 debía 
ser ratificado por la voluntad popular, hasta las que se oponían a toda 
encuesta, porque los temas de carácter político no debían ser materia de 
discusión por parte de la Academia; hasta las que estimaban que corres-
pondía contestarse negativamente, por ahora”.

Finalmente, por ocho votos contra cuatro y una abstención, se con-
sideró que no era cuestión previa expedirse sobre si el Poder Ejecutivo 
tenía facultades para propiciar una reforma constitucional.
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El tratamiento del delicado tema de la Reforma Constitucional se 
prolongó a lo largo de varias sesiones, analizándose minuciosamente los 
proyectos relativos a los artículos 4, 5, 6, 37, 55, 81, etc. 

La Memoria correspondiente al año 1957 informaba cómo el 15 de 
abril, después de comunicar que el Ministerio de Educación había aprobado 
el presupuesto de 1956 recuerda a los Académicos la obligación reglamen-
taria de presentar investigaciones monográficas sobre la personalidad y la 
obra del jurista, cuyo nombre llevaban sus respectivos sitiales.

En cuanto al plan de trabajo, se dispuso la presentación de estudios 
o el dictado de conferencias; y el 16 de junio el Doctor Martínez Paz 
expuso sobre el tema “Intervenciones federales a las provincias”, aporte 
comentado por el Doctor Tagle.

El 13 de agosto ser resolvió, merced a votación de los Miembros de 
Número la denominación de los sillones académicos aún innominados, 
y resultaron aprobados los nombres de importantes juristas argentinos 
tales como: “Nicolás Avellaneda”, “Juan Bautista Alberdi”, “Santiago 
Derqui”, “Alejo del Carmen Guzmán”, “Arturo M. Bas” y “Salvador 
María del Carril”.

La necesaria adjudicación de sitiales a los académicos que aún no 
los tenían asignados tuvo lugar el 26 de setiembre: al Doctor Néstor A. 
Pizarro le correspondió el que llevaba el nombre de “Enrique Rodríguez”; 
al Doctor Enrique Martínez Paz, el nominado “Enrique Martínez Paz”; 
al Doctor Luis Alberto Despontín, el sillón “Juan Bialet Massé”; al Doc-
tor Tagle, el “Juan Bautista Alberdi”; al Doctor José León Schwartz, el 
“Santiago Derqui”; y al Doctor Luis Eduardo Molina, el “Arturo M. Bas”.

El 14 de octubre se asignó al Doctor Baquero Lazcano el sillón “Ni-
colás Avellaneda”; al Doctor Poviña, el nominado “Raúl A. Orgaz”; y al 
Doctor Ricardo C. Núñez, el “Juan del Campillo”. En esa misma reunión 
se decidió rendir homenaje al Doctor Echegaray, ocasión en la que haría 
uso de la palabra el Doctor Jorge A. Núñez; y al Doctor Enrique Martínez 
Paz, en la palabra del Doctor Novillo Corvalán. Se dispuso que el acto se 
llevara a cabo en el Salón de Grados de la Universidad. Por su parte, el 
Doctor Romero del Prado propuso que a fines de noviembre fuera evocada 
la personalidad y la obra del Doctor Luis J. Posse.

Además de los asuntos de rutina, en la primera sesión de 1958, ce-
lebrada el 20 de mayo, se resolvió adoptar como lema de la Academia, 
la máxima de Salomón “Da mihi sapientia”, sugerido por el Presidente, 
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encomendándose al Sr. Luis Hogan la proyección “de un emblema o dis-
tintivo para considerarlo en su oportunidad”.

El 27 de junio, en sesión extraordinaria, disertó el Doctor Martínez 
Paz sobre “La democracia como equilibrio de las fuerzas políticas”.

El tema había despertado un singular interés y al acto asistieron au-
toridades y profesores de la Universidad, además de numeroso público 
que dio testimonio, tanto del prestigio del orador, cuanto de la presencia 
de la Academia en nuestro medio cultural.

En setiembre se realizaría en nuestra ciudad el Congreso de Derecho 
Civil, con participación de miembros de la Corporación especialistas dis-
ciplinares, tal como se describe en el acta de la sesión del 13 de agosto.

Las actividades del año 1958 se coronaron con una magnifica 
conferencia pronunciada por el Doctor Carlos Rito Melo sobre el tema 
“Formación y desarrollo de las instituciones políticas de las provin-
cias argentinas entre 1810 a 1853” que anticipaba su extraordinaria 
y original obra escrita 351.

Félix Sarria abordaba el estudio de “El Patronato Nacional” pasando 
revista a sus antecedentes históricos fundado en las bulas Alejandrinas: 
el breve Inter caetera; la bula menor también llamada Inter caetera, 
funda una línea de demarcación en el Atlántico; la bula menor Eximiae 
devotionis y la bula Dudum siquidem emanadas del Cardenal Arzobispo 
de Valencia, Rodrigo Borgia que el 11 de agosto de 1492 se transforma 
en el Papa Alejandro VI, con tanto secreto y discreción que hasta hoy se 
desconoce su trámite verdadero, donde cabe siempre la sospecha de la 
eficaz mediación de Bernardino López de Carvajal, obispo de Cartagena y 
embajador permanente en Roma, pero que a todas luces ayudan a edificar 
la creación de un Derecho nuevo para regular nuevas situaciones en una 

351  Los partidos políticos argentinos, Córdoba 1862-1930; Los Derechos de 
Iniciativa, Referéndum y Revocatoria Municipal en la Provincia de Córdoba; La doble 
personalidad de los municipios y el artículo 156 de la Constitución de la Provincia de 
Córdoba; El enjuiciamiento del Gobernador en la Provincia de Córdoba-El caso Olmos; 
La Escuela jurídico-política de Córdoba; La elección de Gobernador en la Provincia de 
Córdoba, El municipio argentino, El municipio colonial, El desarrollo y gobierno de la 
ciudad argentina, La vida intelectual de América española, La formación de las provincias 
argentinas entre 1853 y 1880.
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tierra lejana, extraña, ajena y recién descubierta. Un derecho nuevo para 
una nueva tierra como lo ha definido con justeza Mariluz Urquijo 352.

Hay un hecho destacable: El Derecho Indiano nació como un diseño 
preciso, antes que se descubriera el territorio donde había de regir. Tres 
meses y medio antes de que el Almirante Cristóbal Colón iniciara su viaje 
de descubrimiento y casi seis meses antes de su llegada a la isla de Guaha-
nani que bautiza San Salvador, se fundaban en las Capitulaciones que los 
Reyes Católicos Isabel y Fernando, suscribían con el Almirante, el 17 de 
abril de 1492, los presupuestos jurídicos del gobierno del Nuevo Mundo.

Nacía de este modo el Derecho Indiano, que por s principios y su 
tecnicismo, no difirió sustancialmente del Castellano, era como aquél, un 
producto del mos italicus tardío y del humanismo.

Caracteres específicos le otorgaron rápidamente su propia impronta: 
el particularismo del orden jurídico indiano obligó a abandonar las ten-
dencias generalizadoras que se imponían en el derecho castellano desde 
la Baja Edad Media, como un rasgo más de la política real de uniformar, 
para cohesionar, esta unión real de Reinos que era  la España de los Reyes 
Católicos. La búsqueda de soluciones particulares se convirtió en una 
imperiosa necesidad de buen gobierno, inspirado en el ideal de justicia, 
auxiliada por la equidad, que pretendió evitar que una normativa adecuada 
a un caso, se tornara inaplicable en otro.

Era la indiana, una legislación “de tanteo”, mesurada, moderada, 
que evitaba la generalización, porque la uniformidad y la generaliza-
ción no eran convenientes para el gobierno de las Indias. Se probaba 
en ámbitos reducidos, admitía la súplica de “La Ley se obedece, pero 
no se cumple” y sólo comprobada su virtualidad se extendía a otras 
regiones, en circunstancias parecidas.

En la conciencia de los españoles del siglo XVI se encontraba cla-
ramente establecido las profundas diferencias que teñían las regiones 
del mundo indiano con la coloraturas antagónicas, el idílico marco de 
las islas antillanas contrastaba con la aridez del mosaico de los pue-
blos recostados en el área andina, la lujuria de las desbordantes selvas 
tropicales moría en los desiertos de sal y salitre, las estepas, las rese-

352  José María Mariluz Urquijo Un Nuevo Derecho para una Nueva Tierra en 
Instituto Argentino de Cultura Hispánica. Congreso Internacional V Siglos de Hispanidad. 
Tomo I, Córdoba, 1990.
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cas mesetas, las altas sabanas, las hondonadas y los valles recónditos 
donde pacían las manadas componían “una tierra tan grande y remota 
y apartada, que no se puede desde lejos gobernar” como recuerda 
Víctor Tau Anzoátegui, evocando a Motolinía 353.

El Académico Carlos A. Tagle presentaba su artículo “El amparo 
judicial de los derechos individuales” 354 comentando el fallo dictado por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso del recurso de amparo 
presentado por “Kot S.R.L.” 355

Concluía el autor: “La jurisprudencia de la Corte Argentina se ha 
enriquecido con un gran fallo, por su amplia fundamentación, por la 
precisión de su estilo por su elevada inspiración en los grandes obje-
tivos de nuestra organización por el progreso jurídico que representa, 
siendo, de desear que la innovación se afiance dentro del cuerpo, para 
bien del derecho argentino”.

El 29 de julio el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Cór-
doba se abría para escuchar la conferencia magistral, que en homenaje al 
doctor Cornelio Moyano Gacitúa pronunciaría el Doctor Sebastián Soler 356.

Juzgaba Soler que la clave del análisis de la obra de Moyano 
Gacitúa, “figura austera.... caballero intachable, hombre afable cuya 
personal distinción no restaba cordialidad a su trato” 357 debía estribar 
en el propio hilo de su pensamiento, tratando de desentrañar el sentido 
de la realidad concebido por el autor como también, el sistema de ideas 
dentro de las cuales se ensartaba su realidad, y el núcleo de finalidades 
que inspiraban las tesis formuladas 358.

353  Víctor Tau Anzoátegui: “Casuismo y Sistema. Indagación histórica sobre el 
espíritu del Derecho Indiano”. Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho Buenos 
Aires, 1992, pág. 112.

354 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales 1958, 
pág. 11 y ss.

355 El fallo había sido publicado en Jurisprudencia Argentina el 4 de noviembre 
de 1958. Número 7281.

356 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba Anales 1961-
1962, págs. 27 a 38.

357 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Ídem, pág. 38.
358    Argumentaba: “En la obra de un jurista casi siempre discernible ese triple 

aspecto, a diferencia de lo que ocurre con producciones de otra clase, porque el derecho 
nos envuelve necesariamente en la malla de sus valoraciones y postulados. Las normas 
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La evocación principiaba por recordar la notable figura de su padre, 
Cornelio Moyano, soldado del General Paz, de Lavalle, de Acha y de 
Lamadrid, “... preso del tirano desde 1831 a 1837 logró escaparse para 
retomar las armas, luchando primero bajo Lavalle en Quebracho Herrado 
y con las fuerzas de la Coalición del Norte que respondiera al llamado de 
Marco Avellaneda. Lucho en Angaco, la efímera victoria de las armas de 
la libertad, y soportó las terribles consecuencias de la definitiva derrota de 
Rodeo del Medio, después de la cual todas las esperanzas de los hombres 
libres debieron refugiarse en el extranjero. Vencidos, a pie, cruzaron la 
Cordillera huyendo de la servidumbre interna de los defensores de las 
ideas que otra vez habían hecho esa misma ruta, para derramar un ge-
neroso caudal triunfante más allá de los límites de la nación. Entre esos 
valientes de 1841 estaba el capitán Moyano. Permaneció en el extranjero 
hasta la caída de la tiranía”.

Esta herencia se había traducido en la fuerte inclinación republicana 
que mantuvo su hijo toda su vida. Alumno del Colegio Monserrat y de la 
Universidad Nacional de Córdoba, donde en 1882, a los 24 años de edad 
coronaba sus estudios con el Doctorado en Derecho bajo la dirección de 
Rafael García.

Su carrera judicial que inició como Juez de Paz letrado, luego Juez 
Federal de Córdoba y más tarde en 1902, uno de los primeros vocales de 
la Cámara Federal junto a Pablo Julio Rodríguez y Simeón Aliaga. 

Después de 18 años de trabajo en el fuero federal, esta brillante ca-
rrera judicial culminó, cuando el 30 de mayo de 1905 se incorporaba a 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, reemplazando al Doctor Abel 
Bazán, labor que compartiría con los Doctores Antonio Bermejo, Nicanor 
González Del Solar, Mauricio Pastor y Octavio Raymundo Bunge Peña.

Sus fallos se encuentran registrados a partir del Tomo CII.
La evocación no podía concluir sin pasar revista a su producción 

intelectual tempranamente demostrada en las reuniones de “El Ateneo 
Científico y Literario” espacio fundado en 1894 por el propio Moyano 
Gacitúa que llegó a presidir y donde alcanzaría a disertar Rubén Darío. 

nacen en el mismo ámbito cultural dentro del cual nos encontramos inmersos y proyectan 
sus líneas de conducta hacia un futuro, que, a pesar de ser incierto, quieren regular”. Aca-
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales 1961-1962, pág. 27.
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En sus periódicas reuniones literarias Cornelio Moyano Gacitúa 
disertó sobre la temática que luego publicaría bajo el título de “Notas de 
filosofía penal sobre el anarquismo” donde ya es discernible el interés del 
autor por los estudios de la criminología o la sociología penal de la época, 
que alcanzarían el máximo tratamiento del autor en sus textos siguientes: 
“Curso de Ciencia Criminal y Derecho Penal Argentino” 359, cuya primera 
edición prologa Osvaldo Piñero quien describiendo la reformas que atra-
vesaba el Derecho Penal afirmaba: “hoy no es ya la ciencia de los delitos y 
de las penas como en los buenos tiempos de Beccaria; es ahora la ciencia 
del Delincuente, del Delito y de la Prevención Social”....”ciencia en la 
que Moyano Gacitúa trabaja porque ha sido deslumbrado por la novedad 
del sociologismo organicista”.

Rechazando las ideas extremas de Lombroso y Garófalo, que Moyano 
Gacitúa analiza minuciosamente, afirma la necesidad del estudio de los 
aspectos causales, tanto biológicos como propiamente sociales del delito 
y del delincuente, y atravesando este escenario el autor no puede escapar 
al influjo de las conclusiones de la sociología ferriana cuando sostiene 
“... las causas de la delincuencia son sociales, social su progresión y 
aumento, social su decrecimiento accidental y consecuente con este modo 
de pensar, buscamos la prevención del delito en el factor social primera 
y principalmente” 360.

En los nudos de su primera obra se embozan las claves de su siguiente 
y decisiva contribución “La delincuencia argentina ante algunas cifras 
y teorías” publicada en 1902, un texto de importancia medular en la so-
ciología criminal argentina que mereciera el encendido elogio de Cesar 
Lombroso: “Su trabajo es el más importante de Sociología y Antropología 
Criminal aparecido en estos dos últimos años en ambos mundos y me 
considero feliz de haberlo recibido”.

359 Dedicado a la Universidad Nacional de Córdoba en la persona de su Rector 
José A. Ortiz y Herrera.

360 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales 1961-
1962, pág. 35.
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En tiempos difíciles en los que se vivía y padecía intensamente la 
llamada “cuestión social” 361 que estallaba en múltiples protestas, huelgas 
y enfrentamientos con las fuerzas de seguridad.

Los primeros años de nuestro siglo importan la multiplicación y 
aceleración de los conflictos de los trabajadores, que cuentan ya con 
una organización que ha pasado por las primeras pruebas de fuego de 
los “meetings” públicos y las huelgas cuya sola permanencia, constituía 
de por sí, un hecho alentador. Desde 1878, año de la constitución de la 
Unión Tipográfica, que llevó a cabo la primera huelga organizada que se 
realizó en el país, solicitando reducción de la jornada de trabajo y aumento 
salarial, los trabajadores de los distintos oficios se habían agrupado, pro-
gresivamente, en defensa de sus derechos. La huelga fue el recurso que 
con mayor eficacia emplearon estas primeras sociedades de resistencia.

Conocidos son los problemas que rodean el nacimiento de la Argentina 
industrial: el crecimiento vertiginoso de los niveles de población que entre 
1865 y 1895 alcanza, por el impacto inmigratorio el 116%, la aparición del 
proletariado urbano, fenómeno desconocido en la sociedad rioplatense, 
en ciudades cuya capacidad habitacional se encontraba colmada.

Entretanto, los acelerados cambios en los esquemas de producción, 
cuyos tradicionales planteos de economía ganadera son desbordados por 
la eclosión de la actividad cerealera y la creciente formación industrial de 
la República, enfrentándose a un prácticamente permanente desencuentro 
entre los niveles de oferta y demanda de trabajo, que se tradujeron en 

361    Las organizaciones obreras entretanto ejercían una profusa propaganda a través 
de sus publicaciones periódicas tales como: La Miseria (1890-1891); El Perseguido (1890-
1897); La Liberte (1893-1894); La Riscosa (1893); El Obrero Panadero (1894- 1900); 
El Oprimido (1894-1897); La Questione Sociale (1894-1896); L’Avvenire (1895-1904); 
Cyclone (1895); La Revolución Social (1896-1897); La Voz de la Mujer (1896-1897); La 
Protesta Humana (1897-1907); Germinal (1897-1898); El Rebelde (1898-1903); El Es-
calpelo (1899-1900); El alba del siglo XX (1900); Cooperativa General (1900); El Obrero 
(1900-1902); El Obrero Albañil (1900- 1902); Organización (1901); La Nuova Civilitá 
(1901-1902); El Combate (1901-1902); La Organización Obrera (1901-1905); El Gremio 
(1902-1903); El Barbero (1903); La Protesta (1903-1904), etc. Un acontecimiento de gran 
trascendencia fue la celebración en 1890, por primera vez en el país, del 1º de mayo, que 
el Congreso Internacional Socialista de 1889 había decidido consagrar como fiesta del 
trabajo, en recuerdo de la huelga general de Chicago de 1886. La organización corrió por 
cuenta de los socialistas del Vowaerts. Con excepción del anarquista Círculo Socialista 
Internacional, todas las sociedades obreras respondieron favorablemente,
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una importante masa de obreros desocupados y subempleados, con su 
inevitable carga de frustraciones y un estremecedor cuadro de pobreza, 
donde encuentra fácil eco, las en la época llamadas “doctrinas libertarias”, 
que logran cohesionar las filas del movimiento obrero, otorgándole una 
impronta que alcanza rápidamente los carriles de su propia manifestación.

Moyano Gacitúa se inclina por estudiar el medio social, las ca-
racterísticas demográficas, las incidencias raciales, el medio físico, las 
relaciones entre criminalidad y migración, educación, profesión, con un 
manejo estadísticos donde “tratará de alcanzar la comprensión de los 
fenómenos sociales, tomando siempre en vista esos hechos para planear 
las leyes necesarias”.

Eran tiempos recorridos también por nuevos liderazgos. Una nueva 
clase política accede al poder y estos mismos cambios jurídicos y políticos, 
que significaban el ascenso de segmentos sociales distintos, alentaban y 
sostenían los mismos procesos de renovación de los estudios universitarios. 

El entretejido social y político del país comenzaba a urdirse con hasta 
entonces desconocidos segmentos sociales, donde pesaba la destacada 
importancia de una creciente inmigración.

Todo el país estaba recorrido por un profundo proceso de crisis, 
mutación y conflicto.

Moyano Gacitúa lo advertía. Su larga tarea profesoral cumplida por 
más de 18 años en las aulas universitarias cordobesas y la publicación 
de su estudio monográfico: “La pena de penitenciaría y el proyecto de 
Código Penal” comentando el proyecto de reforma de 1891, hijo de la 
Escuela Positiva, llevado a cabo por Norberto Piñero, Rodolfo Riva-
rola y José Nicolás Matienzo lo calificaron para integrar la Comisión 
encargada de la revisión de la legislación penal y procesal penal junto a 
Francisco Beazley, Rodolfo Rivarola, Diego Saavedra, Norberto Piñero 
y José María Ramos Mejía. 

El vigoroso Informe producido, constituyó un decidido antecedente 
del Código de 1922.

Un íntimo y afectuoso recuerdo concluía la disertación de Sebastián 
Soler descorriendo el velo sobre un detalle casi desconocido del eminente 
jurista que honraba con su emocionada evocación: “Hacia el temprano 
fin de su vida encuentra en Alta Gracia el ambiente entrañable y tran-
quilizador. Ama tanto esa naturaleza, que incluso reposa pintándola”.
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Otros enjundiosos estudios enriquecían singularmente la labor diaria 
de la Academia y su proyección en los espacios compartidos.

Héctor Cámara pronunció, en representación de la Academia de 
Córdoba una conferencia en la Academia de Derecho y Ciencias Socia-
les de Buenos Aires el 10 de septiembre de 1962 que evocaba el primer 
Centenario del Código de Comercio.

La actividad de los mercaderes, afincada en las grandes cuencas ma-
rítimas de Europa, recostada sobre la base de la tradición y la costumbre 
admitida universalmente como la práctica segura y conocida por todos, 
había impulsado un sentido de universalidad que le impartió su rasgo 
más definitorio.

Reyes, señores feudales y ciudades trataron de favorecer y proteger 
la práctica del comercio, que garantizaba la esplendidez de las arcas, 
regulando la paz de los caminos, la libertad y seguridad de las ferias y 
mercados y los primeros esbozos de la jurisdicción mercantil asegurando 
a los mercaderes una justicia rápida expeditiva y de bajo costo.

Era un derecho especial, profesional que escapaba a las influencias 
del ius commune romano canónico y se alimentaba por la costumbre. 
Reunidos los comerciantes en sus propias corporaciones para la defensa 
de sus intereses en procura además de una justicia rápida, segura y de 
bajo costo operativo lograron conformar sus propios tribunales, como 
lo anticipa el Consulado de Burgos, luego el de Bilbao y más tarde el de 
Sevilla que protagoniza un intenso tráfico con el nuevo Mundo donde no 
tardan en erigirse los Consulados de México y Lima, cuyas ordenanzas de 
gobierno se incorporan a la Recopilación de la Leyes de las Indias de 1680.

En 1794 se crea el Consulado de Buenos Aires, que para la deter-
minación de sus pleitos debía atenerse a las Ordenanzas Generales del 
Consulado de Bilbao de 1737, vaciadas en el modelo de las Ordenanzas 
de Colbert, que también se aplicaban en los Consulados de Guatemala, 
Caracas, La Habana y Guadalajara.

A ello se suman los cuerpos normativos que regulan el tráfico ma-
rítimo como las Costums de la Mar del Siglo XIII. Escritas en catalán 
por autor desconocido y el Llibre del Consolat del Mar del Siglo XIV 
que yuxtapone los textos anteriores y que alcanza hacia 1370 su redac-
ción definitiva de 300 artículos, difundiéndose notablemente por toda la 
cuenca del Mediterráneo y las Ordinacions de la ribera de Barcelona, el 
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Reglamento Judicial del Consulado del Mar de Valencia, las Ordenanzas 
sobre el corso marítimo etc 362.

Lo cierto es que la legislación mercantil española conformada bási-
camente por las ordenanzas consulares, que en Castilla guardan su punto 
de arranque con la Pragmática dada en Burgos por los Reyes Católicos 
en 1494, que independizan la jurisdicción mercantil de la ordinaria, había 
atravesado un intento de unificación, tras el encargo de Carlos IV en 1797 
a la Junta General de Comercio, Moneda y Minas, de preparación de un 
Código, sin que pudiera concretarse, pero que materializa el Consulado 
de Cádiz, elaborando un proyecto, preocupación que atraviesa tanto la 
Constitución Gaditana de 1812 como las Cortes del Trienio sin definirse.

Pedro Sainz de Andino eleva en 1827 un Memorial donde se ofrece a 
componer un Código Mercantil u “Ordenanzas Generales del Comercio 
Terrestre y Marítimo”, encargo que se verifica el 9 de enero de 1828 or-
denándose la integración de una Junta donde Sainz de Andino colaboraría 
como Secretario.

Pero el trabajo de la Junta, que incluía la porción de Andino fue des-
bordado por el proyecto de 1219 artículos que el jurista anticipó a Fernando 
VII y que el propio Rey elige para convertirlo en el primer Código de 
Comercio español, que promulga el 30 de mayo de 1829, bajo la inspira-
ción del Código francés de 1807, las ordenanzas consulares españolas y 
su consecuente doctrina, con especial detención en Hevia Bolaños.

Esta legislación se completó, un año después, con la Ley de enjuicia-
miento sobre los negocios y causas de comercio del 24 de julio de 1830 363.

En un panorama embrionario, donde habían fracasado ya varios 
intentos de codificación mercantil, como los impulsados por el Ministro 
Manuel José García que ordenó la integración de una Comisión con los 
abogados Pedro Somellera, Mateo Vidal, luego Bernardo Vélez y Vicente 
López unidos a los comerciantes Manuel de Sarratea y José María Rojas y 
Patrón y otra Comisión que actúa en la década siguiente, ambas sin lograr 
concretar los proyectos, se llega a 1856.

362  José Manuel Pérez Prendes: Interpretación histórica del Derecho. Servicio 
de Publicaciones de la Facultad de Derecho de l Universidad Complutense de Madrid, 
Madrid, 1996.

363   Conforme Emma Montanos Ferrin. José Sánchez Arcilla: Historia del Derecho 
y de las Instituciones. Madrid. Editorial Dykinson 1991, pag. 517 y ss.
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Y es precisamente en ese año, cuando estando Buenos Aires sepa-
rada de la Confederación, tras el alzamiento en la madrugada del 11 de 
septiembre de 1852, liderado por los Generales José María Piran y Juan 
Madariaga con el apoyo político de Valentín Alsina que aparta a Buenos 
Aires del proceso constitucional del 53 364, cuajan los primeros intentos de 
codificación mercantil que logran llevar a buen puerto, cuando el Gober-
nador bonaerense encargó a los juristas rioplatenses de una y otra margen 
del Rio de la Plata: el cordobés, Dalmacio Vélez Sarsfield, radicado en 
Buenos Aires, quien a su vez se desempeñaba en calidad de Ministro de 
Gobierno, y el oriental Eduardo Acevedo la preparación de un Proyecto de 
Código de Comercio que se adecuara a las nueva realidad del comercio. 
Redactado aceleradamente en el breve plazo de diez meses fue presentado 
a la Legislatura el 18 de abril 1857. El 6 de octubre de 1859 el Proyecto 
se convirtió en Código de Comercio, sin reformas ni enmiendas y entró 
a regir seis meses después de su publicación. Los alcances de la efectiva 
autoría que le corresponde atribuir a cada uno de los juristas participantes 
son aclarados en los términos de la correspondencia que mantuvieron, 
donde el propio Acevedo califica en carta a Dalmacio Vélez como: “censor, 
corrector, adicionador y mejorador en todo sentido del trabajo que se me 
encargó”, agregando “que si Vd. “prefiere aparecer como co-redactor ... 
aceptaré con gusto la igualdad que es muy honorífica para mí”. 

Al margen de ello, es sabido que nuestro Codificador, que se desem-
peñaba en ese entonces como Ministro del Estado de Buenos Aires, pidió 
autorización para retirarse de su despacho a las tres de la tarde y faltar los 
sábados, “para ocuparse de los trabajos del Código”, jornada reservada 
para reunirse con Eduardo Acevedo a fin de llevar adelante su trabajo. El 
propio Vélez cuenta esos encuentros con fresca literatura, que es interesante 
recordar textualmente, para valorar su tarea: “El Dr. Acevedo concurría in-
faltablemente a mi casa todos los sábados, llevando en la mano un cuaderno 
de los títulos proyectados. Yo le esperaba con todos los estudios hechos en 

364 El 8 de septiembre de 1852 Justo José de Urquiza, Director Provisorio 
acompañado de numerosos colaboradores y de los diputados Salvador María del Carril 
y Eduardo Lahitte marcha a Santa Fe, para inaugurar las sesiones del Congreso Consti-
tuyente, delegando el mando en su Ministro de Guerra, General José Miguel Galán. El 
estallido revolucionario preparado por el Doctor Estevez Sagui sorprende al Gobernador 
delegado, quien resuelve retirarse al mando de los batallones entrerrianos hasta San Nicolás, 
aguardando las órdenes de Urquiza. 
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el titulo que me había entregado el sábado anterior: regularmente también, 
con un pliego de adiciones y rodeado de los libros que debía mostrarle, 
de los cuales tomaba la doctrina… Dado un título por el Dr. Acevedo, yo 
debía estudiarlo bien y formar el juicio si estaba en él toda la legislación 
que debía regir la materia. Debía yo tener conocimiento en cada título, 
de la reforma que proponían en la materia los grandes jurisconsultos, las 
deficiencias que notaba en los Códigos publicados, y reunir todo ello y su-
primirlo por artículos adicionales a los en que trabajaba el Dr. Acevedo”. 
El Código nucleaba 1748 artículos distribuidos en cuatro libros: I. Personas 
del comercio. II. Contratos de Comercio. III. Derechos y obligaciones que 
resultan de la navegación. IV. De la insolvencia de los comerciantes seguía 
la estructura y distribución del Código Francés. 

Ante la señalada ausencia de normatividad civil previa, se iniciaba 
con una serie de reglas generales sobre legislación que repasaban la le-
gislación del Estado de Buenos Aires, necesarias para su razonamiento y 
exégesis, hasta tanto se sancionara el Código Civil.

Este matiz preocupaba al Vélez Sarsfield quien expresaba: “...viendo 
así un título entero del Código Civil injertado en el de Comercio, nie 
ocurre la idea que pongo al juicio de usted, de poner por separado, y 
precediendo al Código de Comercio, los títulos que ha sido preciso escribir 
del derecho civil… “No le diré que esto sea muy bueno, pero también es 
muy impropio poner en un Código de Comercio, títulos de derecho civil. 
Aparece como si en un Código Civil se pusiera un título de naufragios”.

Juzga Ricardo Zorraquín Becú: “La obra de Acevedo y Vélez adopta, 
ante todo, el doble criterio objetivo y subjetivo que ya existía en la legisla-
ción, sometiendo al derecho mercantil tanto los actos de comercio, aunque 
no hayan sido ejecutados por profesionales, como las relaciones entre 
los comerciantes” Los autores no quisieron alterar en lo fundamental el 
contenido del derecho mercantil, pero eran conscientes de la necesidad de 
prever los cambios que provocaría la expansión del comercio”. José María 
Díaz Couselo entiende por su parte que “a pesar del cambio notable que 
establece en la legislación mercantil el Código de Comercio, en muchas 
de sus normas se percibe aún la tradición indiana”. Además de las leyes 
patrias, la legislación castellana de las Siete Partidas de Alfonso el Sabio, 
las Recopilaciones castellanas de 1567 y 1805, el cuerpo de las Ordenan-
zas de Bilbao confirmadas el 2 de diciembre de 1737, ordenanzas y leyes 
distribuidos en 29 capítulos, cuyas numerosas ediciones que se suceden 
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sin cesar desde la edición príncipe bilbaína de 1738, en la Imprenta viuda 
de Antonio Zafra y Rueda, inundan los espacios América y Europa a uno 
y otro lado del Atlántico cimentando su indiscutible eficacia normativa 365.

A ello se suma el Código español de 1829, el francés de 1807, el 
holandés de 1838 y el brasileño de 1850, la decidida influencia de juris-
consultos alemanes en la doctrina cambiaria. El proyecto fue presentado 
en 1857 y sancionado dos años después. Se sometió a una Comisión revi-
sora integrada por Francisco Balbín, Amancio Alcorta, Ambrosio Lezica. 
Sarmiento propone el 11 de junio de 1859 que sea aprobado el Código tal 
como había sido redactado, y es sancionado por ambas cámaras el 6 de 
octubre. Santa Fe lo adoptó en 1861, Entre Ríos lo declaró aplicable en su 
territorio en 1862 y para San Juan fue legislación subsidiaria del Código 

365  Las Ordenanzas de 1737, se reimprimieron hasta 1829, fecha de entrada en 
vigor del llamado Código Fernandino y constituyeron la legislación mercantil de consulta 
indispensable de España y América. El texto conoció los honores de múltiples impresiones. 
Entre ellas se destacan: Edición de 1741, Bilbao: Zafra; edición de 1760, Bilbao: Pedro 
Gayangos; Edición de 1769, Madrid: Viuda de D. Manuel Fernández; edición de 1775, 
Madrid, Antonio Fernández; edición de 1787, Madrid: Pedro Marín; edición de 1794, 
Madrid: Sancha; edición de 1796, Madrid. Sancha; edición de 1813, Villanueva y Geltrú: 
J. Rubio. De esta edición una facsimilar en Bilbao, por la Editorial Amigos del Libro Vas-
co, en 1984; edición de 1819: Madrid: Miguel de Burgos. Palau y Guiard Larrauri citan 
por su parte una edición en Bilbao en 1818, sin que se haya localizado ningún ejemplar. 
Posteriormente a la promulgación del Código de Comercio, ya en los siglos XIX y XX, se 
reeditarían de nuevo en: París: Librería de Rosa y Bouret, 1829; París: Librería de Rosa y 
Bouret, 1837; París: Librería de Rosa y Bouret, 1844; París: Vicente Salvá, 1846; París: 
Garnier Hermanos, Sucesores de V. Salvá, 1854; París: Librería de Rosa y Bouret, 1859 
(esta edición contiene tanto las Ordenanzas de 1737 como un “Código de Comercio y 
Navegación” actualmente en vigor en los Estados Unidos de América, conocido bajo el 
nombre de “Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la M.N. y M.L. 
Villa de Bilbao”); y París: Librería de Rosa y Bouret, 1869, que se trata de una reedición 
de las impresas también por Rosa en 1859, a las que se han añadido 259 páginas relativas 
a los “Elementos de Jurisprudencia Mercantil” de Eugenio Tapia; edición realizada en 
Bilbao: Talleres Grafo, 2000. Existe asimismo la edición facsímil, editada por la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación de Bilbao en el año 2005, en conmemoración del 
VII Centenario de la fundación de la Villa. En los últimos años ha aparecido la publica-
ción: “Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la Muy Noble y 
Muy Leal Villa de Bilbao (insertos sus reales privilegios) aprobadas y confirmadas por 
el Rey…Phelipe Quinto……año de 1737”, editada en Valladolid por Maxtor en el año 
2008. Esta notable multiplicación de ediciones y reimpresiones, parte de ellas realizadas 
en el extranjero, se erige como la prueba irrefutable de su enorme aplicación en el mundo 
hispanoamericano hasta bien entrado el Siglo XIX. 
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español. Años después unificado el país, el 12 de setiembre de 1862 fue 
adoptado como Código de Comercio de la República Argentina.

Con motivo de haber cumplido ochenta años de edad el Académico 
de Número Luis Eduardo Molina, se llevó a cabo un sentido homenaje en 
ocasión de una sesión especial convocada al efecto, donde el Presidente de 
la Corporación Doctor Félix Sarria, destacó sus méritos como Catedrático 
y Magistrado considerando que el homenajeado había llevado a cabo un 
verdadero apostolado laico.

Se le hizo entrega de un pergamino que el Doctor Molina recibió 
manifestando “que significaba para él la verdadera culminación de su 
carrera” 366.

El 10 de octubre de 1962 la Academia se reunía en el Salón de Grados 
para escuchar la evocación de la personalidad del Doctor Alejo del Carmen 
Guzmán, patrono del sitial del Académico que en dicha oportunidad lo 
homenajeaba: el Doctor Donato Latella Frías.

Nacido el 27 de julio de 1815, es decir con posterioridad a la Revo-
lución de Mayo, pero antes de su independencia, le toca vivir “todo el 
proceso de la anarquía y el caudillismo, todas las viejas formular colo-
niales que se desean sustituir y el nacimiento de las nuevas normas que 
se intentaba implantar mediante la anhelada Constitución Nacional” 367.

Hijo del Colegio del Montserrat y de las Universidad Nacional de Cór-
doba, Maestro de Artes, Bachiller en Derecho Civil, Licenciado, Doctor, 
Catedrático, Consiliario, Profesor de Filosofía, Vice Rector y Rector por 
dos periodos de la Universidad que lo había formado y que ayuda a nacio-
nalizar, hasta concluir en la máxima magistratura de la provincia. Fue el 
primer gobernador constitucional de Córdoba, caracterizado por la mesura 
y la templanza, inaugurando un fecundo periodo de paz y reconciliación.

“En el gobierno fue un constructor porque había que hacerlo todo y 
un reformador, porque lo hecho hasta entonces había que adaptarlo a la 
nueva contextura orgánica de la Nación” 368.

Nadie ha resumido con pluma más rotunda ni más certera, que el ami-
go leal que lo despide en su momento final. Dijo el Doctor Juan M. Garro:

366 Anales. Ídem pág. 87.
367 Ídem, pág. 93.
368 Ídem, pág. 95.
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“Caudillo idolatrado de un gran partido que ha luchado con éxito 
vario en el campo de la política militante, el doctor don Alejo Carmen 
Guzmán retirose a la vida privada poco después de su memorable 
administración, y sea por desencanto, sea por cansancio, no volvió 
a mezclar su nombre en las contiendas ardientes y apasionadas del 
partidismo, si bien su consejo fue siempre solicitado y respetado por 
sus correligionarios políticos.

En los últimos años ha desempeñado con aplauso general el car-
go de Rector de la Universidad, y su fe acendrada y sus sentimientos 
católicos, nunca desmentidos, hicieronle figurar entre los más conspi-
cuos defensores de la Iglesia y de la Religión contra los avances de la 
impiedad y del liberalismo sectario, enseñoreados del poder en estos 
momentos. Doctor Guzmán, muerto ilustre: al daros el adiós supremo a 
nombre de la Sociedad Juventud Católica, en cuyas filas dejáis un vacío 
n inmenso, os pido que alentéis, desde la mansión de los justos, a los 
que quedan con las armas del combate que defiende la causa de Cristo 
y de su Sacrosanta Iglesia”.

El 31 de octubre se cerraba el ciclo de conferencia académicas or-
ganizadas por la Academia con la presentación de la disertación a cargo 
del Doctor Cesar Enrique Romero: “El Poder Ejecutivo en la Realidad 
Política contemporánea”.

El año incluyó asimismo el favorable parecer de la Academia, 
apoyando la incorporación de la Academia Argentina de Geografía 
al régimen de las Academias Nacionales, encomiable parecer que fue 
expresado en el Dictamen elaborado por los Académicos Ángel H. Ca-
bral y Donato Latella Frías considerando que: “La Academia Argentina 
de Geografía es una entidad que, de acuerdo con principios por ella 
sustentados, tiene por finalidad reunir a distinguidos tratadistas de 
diversas especialidades que integran el saber geográfico; se dedica 
al cultivo intensivo de la Geografía en todas sus manifestaciones, y 
es tribunal que podrá contribuir a la dilucidación de los problemas 
de esta ciencia. Tales objetivos colocan a la Academia Argentina de 
Geografía en condiciones de incorporarse al régimen de las Academias 
Nacionales, ya que según el art. 1 del decreto ley de su creación, estas 
instituciones se proponen congregar a las personas más conspicuas y 
representativas en el cultivo de las ciencias, las letras y las artes, con 
el fin de intensificar el estudio o el ejercicio de las mismas, promover 
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el progreso de sus diferentes disciplinas, estimular la plenitud de las 
vocaciones intelectuales, difundir el fruto de sus trabajos y enaltecer 
en el país y en el extranjero, el prestigio de la cultura nacional” 369.     

El juicio favorable de la Academia de Derecho fue elevado al Mi-
nistro de Educación y Justicia de la Nación y muy pronto determinó la 
agradecida comunicación de la Institución postulante, cuyo Presidente, el 
Padre Guillermo Furlong S.J. se dirigía al Presidente Félix Sarría, el 10 
de mayo de 1962 indicando:

“La lectura de la respuesta de esa estimada y prestigiosa Academia 
de su distinguida presidencia nos ha resultado grata en extremo. Las con-
sideraciones que abonan su opinión favorable a nuestra nacionalización 
nos halagan y nos obligan” 370.

Un hecho cultural, especialmente feliz lo constituyó el cincuentenario 
de la primera publicación de “Melpómene” 371 del abogado y poeta Arturo 

369   Ídem, pág. 132.
370   Archivo Histórico de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 

de Córdoba. (En adelante AHANDYCSC). Epistolario. Correspondencia Recibida. 10 
de mayo de 1962.

371  “Melpómene, la musa de la tragedia viene…
- ¡Oh! Y esta noche el viento no sé qué ritmo tiene,
solemne, doloroso. No sé qué notas huecas,
bajo el marchito bosque, sobre las hojas secas,
junto a las muertas aguas…
-Melpómene, ¿qué es esto?
Hoy tienes, más que nunca, desencajado el gesto,
frías las manos, frías como de mármol, ¡frías
como de muerta! Cuenta qué ha sido de tus días;
cuenta por qué escondidas cavilaciones viejas
te ahondan las miradas el arco de las cejas.
Tiemblan tus senos. Cuenta por qué tiemblan tus senos,
y aduérmeme sobre ellos, como a los niños buenos…
Estás terrible. Vierten tus pestañas severas
un tinte de violetas de invierno en tus ojeras,
y como rosas manto de oro, tus mejillas
se alargan ovaladas, fragantes y amarillas…
Tus ojos se me antojan más negros que otras veces,
la solitaria esfinge de un páramo pareces.
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Capdevila 372 festejado en la ciudad de Córdoba mediante un concurrido 
homenaje público al que adhirió la Academia “por sus méritos y labor 
literaria con la que ha enaltecido la belleza de la lengua y acrecentado 
el acervo cultural de la Patria” conforme lo manifestara el Presidente de 
la Academia en carta al poeta, generó la agradecida y cálida respuesta de 
este, cursada desde la ciudad de Buenos Aires, donde Capdevila residía 
desde 1922: “Nada más grato, nada más alto para mí que esta adhesión, 
máxime por traer la firma de un maestro del saber jurídico, cuya noble 
personalidad a todos nos honra” 373.

Profundos lazos de amistad unían al célebre poeta con los Académicos 
de Derecho, con algunos de los cuales había compartido felices días de 
estudiante universitario.

En 1913 Capdevila se doctoró en Derecho y Ciencias Sociales en 
la Universidad Nacional de Córdoba, Casa en la que luego se desempeñaría 
como Catedrático de Filosofía y Sociología. 

¿Qué tienen tus pupilas? Hoy noto que están ellas
muchísimo más tristes que todas las estrellas…”
372  Nació el 14 de marzo de 1889 en Córdoba. Abogado, doctorado en Derecho 

en 1913 en la Universidad Nacional de Córdoba. Juez, profesor de filosofía y sociología 
y catedrático de literatura argentina e hispanoamericana. Poeta, dramaturgo, ensayista, 
novelista e historiador. En 1922 se traslada a Buenos Aires donde trabajó como maestro. 
Miembro de Numero de la Academia Argentina de Letras y de la Academia Nacional de 
la Historia. Su obra poética comprende: Jardines solos (1911); Melpómene (1912); El 
poema de Nenúfar (1915); El libro de la noche (1917); Córdoba azul (1940); El libro del 
bosque (1948) La fiesta del mundo (1921); Los romances argentinos (1950). En teatro: La 
Sulamita (1916); El amor de Schehrazada (1918); Zincalí (1927); La casa de los fantasmas 
(1926) El divino Marqués (1930) Branca d’Oria (1932); Cuando el vals y los lanceros 
(1937); Consumación de Sigmund Freud (1946); El jardín de Eva. Su obra en prosa com-
prende: Arbaces, maestro de amor (1945); Córdoba del recuerdo (1923); La ciudad de los 
sueños (1925); Babel y el castellano (1928). El abordaje histórico incluye: Las invasiones 
inglesas (1938); Historia de Dorrego (1949); El hombre de Guayaquil (1950); Nueva 
imagen de Juan Manuel de Rosas (1945); Rivadavia y el españolismo liberal de la revo-
lución argentina; Remeditos de Escalada; El pensamiento vivo de San Martin. La temática 
literaria agrupa: Rubén Darío, “un bardo rei” (1946); Alfonsina: época, dolor y obra de la 
poetisa Alfonsina Storni (1948). Obtuvo el Premio Nacional de Literatura en 1920, 1923 y 
1931 y el Gran Premio de Honor de la Sociedad Argentina de Escritores (1948). Falleció 
en la ciudad de Buenos Aires el 20 de diciembre de 1967.

373   Archivo Histórico de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba. (En adelante AHANDYCSC). Epistolario 7 de octubre de 1962.
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Amigo y compañero en las aulas de Derecho 374 de Deodoro Roca y 
de los futuros Académicos Emilio Baquero Lazcano y Arturo Orgaz, muy 
pronto se convirtió en un activo participante de las jornadas reformistas de 
1918, ocupando luego la magistratura judicial en su ciudad natal hasta 1922.

No era pues extraño que el por entonces Académico Nacional 
de Letras y de Historia recibiera el homenaje de los Académicos de 
Derecho, al cumplirse los primeros cincuenta años de la publicación 
de su segundo libro de poesía.

El 28 de julio de 1963 con motivo del fallecimiento del Académi-
co Sofanor Novillo Corvalán, primer Presidente de la Institución se 
dispuso integrar una Comisión con los Doctores León, Gavier, y Jorge 
A. Núñez encargada de velar sus restos, designándose al Académico 
Enrique Martínez Paz (h) para hacer uso de la palabra en el sepelio en 
nombre de la Institución.

Dos relevantes personalidades de trayectoria internacional concluirían 
su paso por esta tierra en 1963.

Ángelo Giuseppe Roncalli, nacido en Sotto il Monte, el 25 de no-
viembre de 1881, quien el 28 de octubre de 1958, en el cuarto día del 
cónclave y contando con casi 77 años, se convertiría en el Papa Juan 
XXIII, falleciendo el 3 de junio de 1963.

Su máxima obra la apertura el 11 de octubre de 1962 del Concilio 
Ecuménico Vaticano II, que en pleno Siglo XX cambiaría el rostro del 
catolicismo: desde la simplicidad de una nueva liturgia, más cercana a 
los fieles y un nuevo ecumenismo y cuyos alcances habían comenzado 
a perfilarse con la creación en 1960 del Secretariado para la promoción 
de la unidad de los cristianos, una comisión preparatoria al Concilio que 
más tarde permanecería bajo el nombre de Consejo Pontificio para la 

374   Junto a Arturo Capdevila cursaron en las aulas de Derecho 30 compañeros regu-
lares, a los que se sumaban tres alumnos oyentes. Fueron sus condiscípulos de promoción: 
Eduardo Sánchez Sarmiento, Julio M. Rosenvald, Roberto Ordoñez Castellanos, Manuel 
E. Sosa, Miguel Frías Padilla, Arturo Orgaz, Emilio Baquero Lascano, Julio C. Iyzaguirre, 
Pablo A. Ruedo, Alfredo Argañaras, Benjamín Palacio, Raúl N. Allende, Deodoro Roca, 
José V García, Antonino Díaz, Enrique Castevan, Valerio López Sivilat, Oscar Banegas, 
Efraín Páez de los Ríos, Jorge M. Terán, Ramón C. Ferreyra, Raúl Losada Echenique, 
Rodolfo Garzón Funes, Ricardo E. Arca, Félix Alberto Echegaray, José Carreras, José 
A. Martínez, Desiderio M. Tejerina, Gregorio Sandoval, Mario Arenas. En calidad de 
alumnos oyentes se sumaban: Octavio Pinto, Carlomagno Puccio y Ricardo J. Oróstegui. 



279HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

Unidad de los Cristianos, bajo presidencia del Cardenal Agustín Bea, 
quien luego se convertiría en una de las figuras determinantes del Concilio 
Vaticano II, donde fueron invitados en calidad de observadores miembros 
de diversos credos: creyentes islámicos pueblos originarios americanos, 
fieles de todas las Iglesias cristianas: ortodoxos, anglicanos, cuáqueros y 
protestantes incluyendo, evangélicos, metodistas y calvinistas ausentes en 
Roma desde el tiempo de los cismas, fue especialmente considerada por la 
Academia en las conceptuosa nota de pésame enviadas por la Institución 
a las jerarquías de la Iglesia Católica. 

Desde la apertura del Concilio, el papa Juan XXIII enfatizó la natu-
raleza pastoral de sus objetivos: no se trataba de definir nuevas verdades 
ni condenar errores, sino que era necesario renovar la Iglesia para hacerla 
capaz de transmitir el Evangelio en los nuevos tiempos, buscar los caminos 
de unidad de las Iglesias cristianas y establecer un fecundo y promisor 
diálogo con el mundo moderno centrándose primero “en lo que nos une 
y no en lo que nos separa”.

En ese mismo año de 1963, precisamente el 22 de noviembre de 
1963 375 moría en Dallas Texas el trigésimo quinto Presidente de los Esta-
dos Unidos John Fitzgerald Kennedy, nacido en Brookline, Massachusetts 
el 29 de mayo de 1917. Con 43 años, se había convertido en el candidato 
presidencial del Partido Demócrata que, en 1960, derrotó a Richard Nixon 
en una de las votaciones presidenciales más ajustadas, asumiendo la pre-
sidencia el 20 de enero de 1961. 

La nota de pésame enviada por la Academia a la Embajada de los 
EEUU señalaba el hondo pesar de la Institución por la inesperada des-
aparición del Presidente en pleno ejercicio democrático de su mandato.

Entretanto, la menguada salud del Doctor Sarria lo lleva a presentar 
nuevamente su renuncia, que el cuerpo insiste retire, desde entonces la 
Presidencia estuvo prácticamente en manos de su Vicepresidente.

375  A las 12.30 del día 22 de noviembre de 1963 el Presidente Kennedy recibió 
varios impactos de bala en la calle Elm, de la ciudad de Dallas, Estado de Texas, mientras se 
desplazaba junto a su esposa en un Ford Lincoln Continental Convertible. Media hora más 
tarde fue declarado muerto. Lee Harvey Oswald, el supuesto asesino, arrestado 80 minutos 
después de los disparos, insistió en su inocencia. El 29 de noviembre, el Vice Presidente 
que completó su mandato, Lyndon B. Johnson creó la Comisión Warren, presidida por el 
juez de la Suprema Corte Earl Warren, para investigar el asesinato, la cual concluyó que 
Oswald actuó en soledad, decisión aun hoy, fuertemente cuestionada.
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No obstante, esta delicadísima situación se insiste en su elección, que 
se verifica el 3 de noviembre de 1964. Renovándose los cargos de Presi-
dente y Vicepresidente y del Doctor Martínez Paz en calidad de Secretario.

La Memoria de los años 1965 indicaba que el 17 de noviembre el 
doctor Pedro José Frías había pronunciado una conferencia desarrollando 
“Aspectos Jurídicos de la guerra y de la paz”.

La conferencia fue replicada por el Doctor Emilio Baquero Lazcano, 
explicando sus puntos de vista sobre la temática abordada.

Por su parte el 26 de noviembre el Académico Francisco Quintana 
Ferreira se explayó sobre “El Derecho Cambiario y las zonas de libre 
comercio en Latinoamérica”, aporte que suscitó un nutrido intercambio 
de opiniones.

La labor de la Academia durante dicho año se detuvo en los home-
najes rendidos a primer diputado socialista en América del Sur, el Doctor 
Alfredo L. Palacios fallecido el 20 de abril de 1965.

Abogado y Doctor en Derecho por la Universidad de Buenos Aires. 
Su tesis inicial: “La miseria en la República Argentina”, presentada en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires, comprendía un despiadado abordaje de las condiciones de vida y 
trabajo de los obreros hacia principios del Siglo XX y las enfermedades de 
etiología profesional, primeras reflexiones que serían retomadas décadas 
más tarde en “La Fatiga y sus proyecciones sociales” publicada en 1922. 
“La miseria” fue rechazada y Palacios logró doctorarse merced a un nuevo 
proyecto posterior donde estudiaba aspectos del derecho comercial.

Su presencia en Córdoba no era desconocida, pues Palacios había 
apoyado fervorosamente el desarrollo de la Reforma Universitaria de 
1918, compartiendo con los estudiantes de la Docta, multitudinarios actos 
en Plaza Vélez Sarsfield. 

Había triunfado en las elecciones para diputados nacionales del 13 
de marzo de 1904, por la circunscripción uninominal de La Boca, con-
virtiéndose en el primer legislador socialista de América. Más tarde lo 
esperaban los claustros de la Universidad de Buenos Aires y el Rectorado 
de la Universidad Nacional de La Plata. Creó la Cátedra de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social de la Facultad de Ciencias Económicas. 
Al día siguiente de producido el golpe de Estado del 6 de septiembre de 
1930 que derrocó al Presidente Yrigoyen, renunció a su cargo de Decano 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires que ejercía 
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desde julio por entender “contrario a la Constitución y al espíritu demo-
crático que le inspira, reconocer una Junta impuesta por el ejército”.  

Fue convencional constituyente en los años 1956 y 1957 e impul-
sor del artículo 14 bis agregado al texto de la Constitución Nacional, 
merced a la reforma constitucional de 1957. También fue candidato 
presidencial en el año 1958 integrando la fórmula Alfredo Palacios - 
Carlos Sánchez Viamonte 376.

Con este riquísimo bagaje sobre sus espaldas Alfredo Palacios expre-
saba en “La Universidad Nueva”: 

“La Universidad nueva debe tener una función social. Su renovación 
implica la incorporación a los estudios de las modernas ideologías y de 
los problemas sociales, para que surja de la Universidad un espíritu nuevo 
y una nueva concepción social...La universidad debe tener una función 
social e internacional, sería absurdo que ella permaneciera aislada 
en medio de las conmociones y transformaciones que se operan en los 
pueblos. No han de ser máquinas de doctorar, sino crisoles de hombres, 
focos de pensamiento renovador y fuerzas espirituales. La universidad 
debe socializar la cultura y vincular los pueblos” 377.

Otro homenaje singular rendido por nuestra Academia, fue el dedicado 
al poeta, guionista, traductor y ensayista Pedro Miguel Obligado (1892-
1967), Abogado graduado en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires en 1916, Premio Municipal de Poesía en 1922 y Premio 
Nacional de Poesía en los años 1946, 1947 y 1948. Obligado se convirtió 
en una pluma afilada del movimiento vanguardista Martín Fierro, cuya 
obra exquisita y de fuerte tinte romántico fue definida por Leopoldo Lu-
gones como la “Historia de una melancolía” 378.

376  Las memorias de la época recuerdan el pintoresco lema de la campaña pre-
sidencial de Alfredo L. Palacios: “En Cuba los barbudos, en Argentina los bigotudos... 
vote, vote, vote, vótelo a Bigote”.

377  Alfredo Palacios: “La Universidad Nueva. Desde la Reforma Universitaria 
hasta 1957”. Buenos Aires. M. Gleizer Editor1957, págs. 280-281.

378  En poesía se destaca: Gris (1918); El ala de la sombra (1920); El hilo de 
oro (1924); El canto perdido (1925); La tristeza de Sancho (1927); La isla de los can-
tos (Poesía) (1931); Melancolía (1943) o (1945); Ausencia (1945); Qué es el verso (1957); 
Los altares (1959); Decepciones; “ soledad “. En prosa: El canto perdido (1925); La tristeza 
de Sancho y otros ensayos (1937).
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El X aniversario del ansiado retorno de las Academias Nacionales a la 
vida científica y cultural de la República, determinó la celebración de un 
jubiloso acto de conmemoración, llevado a cabo en la ciudad de Buenos 
Aires, el 7 de diciembre de 1965 donde en representación de nuestra casa 
participó el Doctor Jorge A. Núñez.

Se toma nota de la comunicación enviada por la Academia Nacional 
de la Historia referida a la celebración del sesquicentenario de la Inde-
pendencia Nacional que se planificaba llevar a cabo el 19 de julio en la 
sede de la Academia Nacional de Medicina con participación de todas las 
Academias Nacionales. Por su parte nuestra Academia celebraría la seña-
lada fecha con un acto en el Salón de Grados de la Universidad Nacional 
de Córdoba donde pronunciaría una conferencia el Doctor Tagle a quien 
asimismo se le confirió la representación de la Casa para los actos que se 
llevarían a cabo en Tucumán.

La Memoria de las actividades llevadas a cabo en 1966 acreditaba 
el dictado de una conferencia central pronunciada por el Doctor Enrique 
Martínez Paz sobre: “El Federalismo Argentino”, llevada a cabo el 22 de 
abril de 1966, la misma se explayaba.

El 17 de mayo de 1966 la Academia de Derecho se reunía para ho-
menajear la memoria de quien había dado su nombre a un sillón fundante 
Juan del Campillo.

Su recuerdo fue evocado por el académico Pedro J. Frías quien disertó 
sobre el tema “La gestión concordataria del Doctor Juan del Campillo”.

Este tema ocuparía, luego muchas páginas en la producción científica 
del Doctor Frías y en los afanes de su extensa labor diplomática y judicial.

La preocupación por celebrar un Concordato con la Santa Sede había 
estado presente en los albores mismos del gobierno independiente, que se 
consideraba a si mismo heredero del Derecho de Patronato ejercido por 
los Monarcas españoles, postura que no compartía la Santa Sede.

Diseñados sus tempranos alcances en los proyectos constitucionales 
presentados a la Asamblea Constituyente del año XIII, en los debates 
del Congreso de Tucumán y en la labor del Congreso Constituyente de 
1824-1827, sin perjuicio de las gestiones que algunas provincias lleva-
ron particularmente a cabo luego de la ruptura del año 20, su imperiosa 
necesidad de precisa regulación había promovido los extensos párrafos 
del Memorial Ajustado del Fiscal Pedro José Agrelo por impulso de la 
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designación de Mariano Medrano como Obispo de Aulon in partibus 
infidelium por breve de Pío VIII.

La breve memoria correspondiente al año 1967 presentada al Cuerpo 
el 15 de abril de 1968 por el Presidente Félix Sarria  indicaba escueta-
mente la compra de bibliografía como la Colección de Fallos de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación los repertorios de la Colección La Ley.

Se había logrado dictar tan solo una conferencia, el día 8 de septiem-
bre de 1967, la correspondiente al Académico Luis A. Despontín: “La 
situación del trabajador extranjero en el país”, orador presentado por el 
Académico Vicepresidente Pedro León.

La principal actividad de la Corporación se centró en la elaboración 
del Dictamen solicitado sobre la Reforma al régimen vigente en la materia 
de Universidades Privadas, planteado a la Institución por la Dirección 
Nacional de Reglamentación de Altos Estudios de la Secretaria de Estado 
de Cultura y Educación.

La nota respectiva firmada por el Director José M. Cravero solicitaba 
la colaboración de la Institución, requiriendo “la opinión responsable de 
los sectores mas directamente interesados” en el tema de la educación na-
cional, a cuyo fin se le enviaba un minucioso cuestionario de 37 puntos 379.

379 1. Fundamentos legales de la existencia de universidades privadas. 2. Objeto 
y ámbito de la ley. 3. Alcance de la autonomía de las universidades privadas. 4. Límites de 
la misma. 5. Fines y funciones de las universidades privadas. 6. Actividad política en las 
universidades privadas. 7. Finalidad no lucrativa de las universidades privadas. 8. Con-
cepto de universidad. 9. Conveniencia de que existan facultades aisladas. 10.Conveniencia 
de que las mismas se liguen a universidades. 11. Conveniencia de institucionalizar a los 
Colegios Mayores Universitarios. 12. Condiciones que deberá reunir el personal directivo, 
docente y de investigación de las universidades privadas. 13. Remuneración del personal 
universitario, y de aplicación al mismo de las leyes laborales y de seguridad social. 14. 
Dedicación del personal universitario.15. Exigencia de estudios previos para ingresar a 
las universidades privadas. 16. Sistemas de selección de alumnos. 17. Discriminación. 18. 
Asociaciones de alumnos. 19. Régimen de gobierno y participación de los estudiantes en 
el mismo. 20. Exigencias mínimas en el nivel de enseñanza. 21. Medios para desarrollar 
esa enseñanza. 22 Orientación de la enseñanza universitaria privada. 23. Reconocimiento 
de estudios y revalida de títulos.2 4. Condiciones mínimas en el régimen de promoción de 
los alumnos. 25. Posibilidades y/o conveniencia de que el Estado preste auxilio económi-
co a las universidades privadas. 26. Fundamentos de la afirmativa o negativa. En caso 
afirmativo, sistemas a emplear. 27. Régimen de reconocimiento de nuevas universidades. 
Terminología. 28. Criterios básicos a tener en cuenta para otorgar el reconocimiento 
de una nueva universidad. 29. Uso de la denominación “Universidad”, “Facultad” y 
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En la elaboración del Dictamen habían expresado su parecer los 
Académicos Santiago Monserrat y Carlos A. Tagle, manifestando que la 
cuestión encontraba jerarquía constitucional en lo normado en los artículos 
14 y 67 inc. 16 de la Constitución Nacional, respaldándose asimismo en 
lo dispuesto en el art. 1, inc. b) de la Ley Universitaria 17.245.

En cuanto al aspecto más relevante de la cuestión tratada: el atinente 
a la autonomía de las Casas, se consideró que la potestad de las universi-
dades privadas debería tener un alcance relativo, referida a la organización 
interna, forma de gobierno y elección de autoridades, planes de carreras y 
estudios, métodos de enseñanza, sistemas de promoción y movimiento ad-
ministrativo, pero sujetas a la fiscalización del Estado, tanto en lo relativo a 
sus Estatutos como a su cumplimiento efectivo, debiendo esa fiscalización 
ser más rigurosa “en todos los casos en que se trate del otorgamiento de 
títulos habilitantes para el ejercicio de profesiones o para el desempeño 
de funciones públicas”.

Se señaló asimismo que “el lucro no debe ser la ratio essendi de las 
universidades privadas, pero esto no excluye que puedan cobrar por sus 
servicios a fin de sostenerse, costear sus elementos de trabajo, remunerar 
adecuadamente a su personal y constituir fondos o reservas con miras a 
su crecimiento y expansión” 380.

similares. 30. Sanciones. 31. definitivamente. Validez de los estudios realizados en 
establecimientos no reconocidos, o no reconocidos definitivamente. 32. Causales del 
retiro del reconocimiento, y sistemas a seguir. 33. Sistemas de contralor del Estado 
sobre los establecimientos. 34. Exámenes de habilitación. Modalidad. Extensión. 35. 
Institucionalización del Consejo de Rectores de Universidades Privadas. 36. Regla-
mentación de títulos. 37.Integración de las universidades privadas con el sistema 
nacional de planeamiento educativo y del desarrollo.

380 Los puntos 18 y 19 del Dictamen indicaban: “Rigen en esta materia las ga-
rantías constitucionales sobre libertad de asociación. Las universidades privadas deben 
gozar de libertad en cuanto al reconocimiento de las asociaciones de alumnos y a la 
participación de éstos en el gobierno. Ellas son responsables del mantenimiento de la 
disciplina, la preservación de la jerarquía de los estudios y el mantenimiento del orden 
propio de los institutos de enseñanza superior. Si estas condiciones no se cumplen el 
Estado tendrá el derecho de cancelar la autorización para funcionar como Universidad. 
Ahora bien, y sin perjuicio de la libertad que en esta materia aconsejamos otorgar a las 
universidades privadas, nuestra opinión es contraria a la participación de los estudiantes 
en el gobierno de la Universidad. Quizás una precaución conveniente sería la de limitar 
aquella libertad en el sentido de que en ningún caso los estudiantes podrán intervenir en 
la elección de autoridades y designación de profesores”.
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Se consideraba por último que el Estado debía sostener a las 
universidades públicas y no a las universidades privadas, pero excep-
cionalmente “puede aconsejarse la ayuda para determinados objetos, 
como sería el caso de investigaciones especiales, de interés general 
para la cultura o el bienestar de la comunidad, y que no se realicen 
por los institutos oficiales” 381.

Especial importancia se otorgó a la consideración del título habilitante 
para el ejercicio profesional, sobre el que se razonó:

“debe distinguirse entre el simple título académico y el que habilita 
para el ejercicio de una profesión. En este último caso el control de 
rendimiento debe asegurarse mediante adecuadas pruebas de suficien-
cia. Una variante digna de estudiarse sería la de que, en esos casos, 
cuando la escuela o facultad que otorga tales títulos ha cumplido un 
razonable número de años, la universidad privada a que pertenece 
pueda solicitar la equiparación total, y la autoridad otorgarla previo 
estudio de los antecedentes” 382.

El Dictamen fue nuevamente tratado en la última reunión del año, 
correspondiente al 18 de diciembre y elevado finalmente con la firma de 
los Doctores León, Cornejo y Gavier.

Asimismo, se constituyó una Comisión Especial encargada de estu-
diar la posibilidad de crear un “Consejo de las Academias Nacionales”.

Las sesiones correspondientes al año 1968 se iniciaron el 15 de abril 
oportunidad en la cual se presentó la Memoria 1967 de la Institución. 
El Académico Ferrer Deheza propuso la realización de un homenaje al 
cumplirse el centenario del Código Civil. La moción fue acogida y se 
confirmó una Comisión de Homenaje integrada por los Doctores Ferrer 
Deheza, Buteler y León.

381  Se argüía: “El fundamento del subsidio que excepcionalmente se admite, 
reside en el deber del Estado de contribuir a una obra de bien público y de interés para 
la comunidad, pero esto no puede generalizarse con el argumento de que, siendo la 
universidad privada, por antonomasia, una institución de bien público, debe ser por ello 
subvencionada por el Estado. Este puede admitir su funcionamiento, pero no está obligado 
a estimularlo ni subsidiarlo so pena de dispersar irracionalmente recursos que tiene para 
aplicar a su propia acción educativa desarrollada por sí mismo”.

382  Sobre el particular Santiago Monserrat consideraba: “la facultad de otorgar 
títulos habilitantes es patrimonio exclusivo del Estado… una función de orden público”.



MARCELA ASPELL286

Se fijó la fecha del 22 de abril para la conferencia del Académico 
Cesar Enrique Romero sobre el tema “Legitimación democrática del po-
der”. A su vez el Académico Baquero Lazcano comprometió dictar una 
conferencia en el mes de octubre sobre Nicolás Avellaneda al cumplirse 
el aniversario de su fallecimiento.

En el transcurso de la próxima sesión del año presidida por el Doctor 
Luis Despontín, al encontrarse enfermos los Doctores Félix Sarria y Pe-
dro León se desarrolló la conferencia del Doctor Romero con numerosas 
notas doctrinarias que concluían en señalar a la democracia como una 
forma insustituible de organización política. Concluyendo con la cita de 
la célebre sentencia de Winston Churchill, formulada en tono de paradoja: 
“La democracia es el peor sistema de gobierno, a excepción de todos los 
demás que se han inventado”.

En la sesión académica del 7 de agosto de 1968 presidida por el Doctor 
León se propuso iniciar un ciclo de conferencias sobre temas referidos 
a las modificaciones al Código Civil propuestas por la Ley 17.711, tema 
de atrapante interés.

Se propusieron:
“El abuso del Derecho en las reformas del Código Civil”, a cargo 

del Doctor Pedro León.
“Aspectos de la reforma del Código Civil en materia de nulidades de 

los actos jurídicos”, a cargo del Académico José A. Buteler.
“La Ley 17.711 y alguna de sus proyecciones sobre el Código de 

Comercio”, Héctor Cámara.
“Los boletos de compraventa de inmuebles (artículo 1185 bis del 

Código Civil y su incidencia en la Ley de Quiebras”, Francisco Quintana 
Ferreyra.

Las páginas de Anales correspondientes al año 1968 que aparecen 
editadas durante la Presidencia del Doctor León, aunque corresponden 
a las tareas cumplidas durante el ejercicio presidencial del Doctor Félix 
Sarría, registran la publicación de los siguientes artículos de doctrina:

El Sesquicentenario de la Independencia Argentina, por el Académico 
Carlos A. Tagle.

El Trabajador Extranjero en la Legislación Laboral Argentina, por 
el Académico Luis A. Despontín.
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Legitimación Democrática del Poder, por el Académico César E. 
Romero.

El Abuso del Derecho en la Reforma del Código Civil, por el Aca-
démico Pedro León.

Aspectos de la Reforma al Código Civil en Materia de Nulidad de 
los Actos Jurídicos, por el Académico José A. Buteler.

La Reforma al Código Civil y algunas de sus Proyecciones en Materia 
Mercantil, por el Académico Héctor Cámara.

Las Reformas del Código Civil con Relación al Derecho del Trabajo, 
por el Académico Luis A. Despontín.

La Responsabilidad Contractual Según la Reforma al Código Civil, 
por el Académico Miguel A. Ferrer Deheza.

Los Llamados Boletos de Compraventa de Inmuebles (Art. 1185 bis 
del Código Civil) y su Incidencia en la Ley de Quiebras, por el Académico 
Francisco Quintana Ferreyra.

El Doctor Acuña propuso y llevó a cabo una interesante serie de 
conferencias sobre una temática novedosa.

“La convención de Varsovia de 1929 con su modificación por el 
protocolo de La Haya y las disposiciones pertinentes del Código Aero-
náutico en vigor”.

“Responsabilidad espacial”.
“Condición jurídica del astronauta”.
El ciclo de conferencias organizado en esta sesión comenzó a verifi-

carse a partir del 21 de agosto con la conferencia del Doctor Pedro León 
quien se sostuvo una opinión favorable a la propuesta en el texto de la ley 
17.711. En la sesión siguiente correspondiente al 9 de septiembre hizo uso 
de la palabra el Académico José A. Buteler, “largamente aplaudido por 
el publico asistente”. El 27 de septiembre le tocó analizar los aspectos 
de la reforma propuesta al Académico Héctor Cámara, quien ocupó con 
su erudita exposición todo el desarrollo de la sesión.

El 12 de noviembre expuso el tema propuesto ut supra, el Académico 
Francisco Quintana Ferreyra.

El 26 de noviembre, en sesión presidida por el Doctor Félix Sarria 
se informaba sobre el fallecimiento de los Académicos Ángel H. Cabral 
y Carlos Ernesto Deheza, pasando a continuación, el cuerpo a escuchar 
el tema propuesto por el Académico Miguel A. Ferrer Deheza. El 13 de 
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diciembre se clausuraban las sesiones del año académico 1968 con una 
breve exposición de la Presidencia que resumía la labor llevada a cabo y 
donde sobresalía de modo significativo, el ciclo de disertaciones dedicadas 
al análisis de las reformas al Código Civil propuestas por el texto de la ley 
17.711, a cuyos oradores agradeció especialmente el esfuerzo realizado.

La iniciación de las tareas correspondiente al año 1969 se llevaron a 
cabo bajo la Presidencia del Doctor León, por indisposición del Doctor 
Sarria, quien inauguró el ciclo con la reunión del 25 de abril de 1969.

En dicha reunión anunció la próxima realización de las jornadas del IV 
Congreso Nacional de Derecho Civil previstas para el mes de septiembre, 
al cual concurrirían como titular y suplente el mismo y el Doctor Ferrer 
Deheza respectivamente, actuando como Presidente de la Comisión Or-
ganizadora el Doctor Buteler.

El Académico Melo propuso la publicación en forma de manuscritos 
facsimilares de los textos de Dalmacio Vélez Sarsfield custodiados en la 
Universidad Nacional de Córdoba.

Se dispuso remitir dicho pedido a la Presidencia para su consideración.
El 20 de mayo de 1969 en el Salón de Sesiones de la Academia, el 

Doctor Emilio Baquero Lazcano pronunciaba una conferencia en homenaje 
a Nicolás Avellaneda, a quien calificaba como “un joven con vocación de 
prócer”, propuesta desde el año anterior. Se tituló: “El Doctor Nicolas 
Avellaneda. Jurista y Gobernante. Su política nacional e internacional. 
El orador”.

La conferencia fue registrada por el taquígrafo Bernardo Bzura y 
publicada entre las páginas 15 a 42 del Tomo año 1970 de los Anales de 
la Institución.

Emilio Baquero Lazcano comenzó recordando la muerte de Nicolás 
Avellaneda en la infinita soledad de las aguas del Atlántico. 

La evocación de la vida y obra de Avellaneda se extendía por su 
enorme gestión al frente de la primera magistratura del país concluyendo 
el conferenciante:

"Fue siempre Avellaneda un señor de primacías: lo fue como apren-
diz de prócer en sus días de estudiante, captador entusiasta de hondas 
esencias de la justicia y del Derecho, y lo fue después como Abogado y 
como Periodista, como Profesor y Publicista como Ministro y Legislador, 
primero en ámbito provincial, y más tarde culminando su trayectoria vital 
de esfuerzos, de ascensiones y de gloria, como Presidente de la Nación 
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Argentina, y en una banca de Senador nacional por la Provincia de Tu-
cumán, y en el cargo eminente de Rector, verdaderamente magnifico de 
la Universidad Nacional de Buenos Aires”.

En la sesión del día 7 de junio de 1969 se consideró la renuncia pre-
sentada por el Académico Presidente, Félix Sarría, quien dirigiéndose al 
Vicepresidente, Pedro León le manifestaba: “El estado de mi salud no me 
permite desempeñarme con eficacia y con la dedicación que es menester 
la Presidencia de la Corporación. Ruego, pues, al Señor Vice Presidente 
y por su digno intermedio a mis distinguidos colegas aceptar mi renuncia 
a dicho cargo”.

Puesta a consideración del Cuerpo se decidió por unanimidad rechazar 
la renuncia y conceder licencia por todo el tiempo que fuera necesario 
para la recuperación de su salud, desempeñando entre tanto la Presidencia 
el Doctor Pedro León.

El 13 de agosto de 1969 el Académico Luis A. Despontín ofreció 
disertar sobre “El sábado inglés”. Se consideró el ofrecimiento de la Se-
cretaria de Cultura de publicar “libros de bolsillo” sobre temas de interés 
actual y con fines de divulgación. Se dispuso acusar recibo por Secretaria 
y solicitar mayor información de la reglamentación de la propuesta efec-
tuada. Se trataron otros temas de administración diaria aprobándose la 
compra de “un grabador a cinta para uso de la Academia”.

En la sesión del 10 de septiembre de 1969 se informaba sobre el 
fallecimiento del Presidente Félix Sarria, acaecido el día 3. Se le rindió 
el homenaje de estilo con un minuto de silencio y la evocación de su 
personalidad en palabras del Presidente en ejercicio.

La sesión continuó luego con la disertación a cargo del Doctor Luis 
A. Despontín, ya anunciada en reuniones anteriores, que analizó: “El 
problema del sábado ingles en Córdoba y la necesidad de una solución 
uniforme para todo el país”, conferencia que concluyó a las 20.45 en 
medio de grandes aplausos.
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Presidencia del Doctor Pedro León
Vicepresidente Doctor Benjamín Cornejo

1969-1973 y 1973-1975

La sesión siguiente correspondiente al día quince de noviembre 
de 1969, bajo la Presidencia provisoria del Doctor Pedro León, en 
razón del fallecimiento del Doctor Sarria, trató la urgente necesidad 
de incorporar nuevos Académicos en razón de los decesos ocurridos 
de los Miembros del cuerpo. 

También se debatió el tema de la muy demorada impresión de los 
Anales de la Institución, facultándose al Presidente en ejercicio de abonar 
las horas extras que fueran necesarias y suministrar el papel indispensable 
para la publicación, encargándose al Doctor Luis A. Despontín ocuparse 
de los múltiples menesteres que requería la edición.

Seguidamente en sesión especial fue elegida la nueva Comisión Direc-
tiva de la Institución para el próximo trienio. que quedó así conformada: 

Presidente Pedro León, Vicepresidente Benjamín Cornejo, Secretario 
José A. Buteler Cáceres.

El 15 de diciembre de 1969 se clausuraba el año académico adhiriendo 
a los actos en conmemoración del Centenario del Código Civil Argentino y 
encargando su evocación al Doctor Carlos A. Tagle quien ocupó la tribuna 
desarrollando su conferencia “Dalmacio Vélez Sarsfield jurista eminente 
del Derecho Público” ante una nutrida tribuna de académicos, profesores, 
magistrados, estudiantes y público en general.

Las sesiones correspondientes al año 1970 se iniciaron el 15 de abril, 
oportunidad en que se presentó y aprobó la Memoria del año anterior, 
informándose sobre las tareas de edición que se venían realizando para la 
impresión de los Anales de la Academia cuya lista de difusión de persona-
lidades e instituciones interesados en recibirlos se comprometió el Doctor 
Despontín a estudiar, para ampliar el número de envíos a todo el país y al 
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extranjero, fijándose por último, como día de reunión los miércoles a las 
19.00 horas para la realización de las sesiones ordinarias.

El 8 de mayo se entregaba el título de Profesor Honorario al Doctor 
León. Disertaron en su homenaje los Profesores Buteler Cáceres y Moisset 
de Espanés.

El 29 de julio de 1970, bajo la Presidencia del Doctor Pedro León 
se rindió homenaje a Manuel Belgrano con motivo del sesquicentenario 
de su fallecimiento.

Manuel Belgrano, pues de él se trata, había nacido en Buenos Aires 
en el número 430 de la calle de Santo Domingo 383 que correspondía a 
una espaciosa y señorial casa de noble pórtico y esmerado balcón, donde 
asimismo exhalaría cuarenta y tres años más tarde el último suspiro. Era 
hijo de Domingo Francisco Belgrano y Peri natural de Omeglia, luego 
castellanizado Belgrano Pérez, casado con doña María Josefa González 
Casero, por entonces una joven niña de catorce años, nacida en Buenos 
Aires cuya familia originaria arrancaba de Santiago del Estero. 

La imposición de las aguas del Bautismo le fue dispensada un día 
después de su nacimiento, como lo acredita el Libro Parroquial de Bau-
tismos de la Iglesia Catedral de Buenos Aires 384. Cuarto hijo de dieciséis 
hermanos385, fue acompañado en la pila bautismal por Julián Gregorio de 
Espinosa, quien seis años más tarde se convertiría en su hermano político, 
al contraer matrimonio con su hermana María Florencia 386, consolidando 

383   Hoy Avenida Belgrano entre las calles Defensa y Bolívar.
384   “En 4 de junio de 1770, el señor doctor don Juan Baltasar Maciel, canónigo 

magistral de esta Santa Iglesia Catedral, provisor y vicario general de este obispado, y 
abogado de las reales audiencias del Perú y Chile, bautizo, puso oleo y crisma a Manuel 
José Joaquín del Corazón de Jesús que nació ayer 3 del corriente: es hijo legítimo de don 
Domingo Belgrano Pérez y de doña Josefa González: fue padrino D. Julián Gregorio de 
Espinosa”. Libro de Bautismos de la Iglesia Catedral de Buenos Aires 1769-1775. Folio 43

385  Ellos fueron: María Florencia (1758-1777), Carlos José (1761-1814), José 
Gregorio (1762-1823), María Josefa Anastasia (1767-1834), Domingo José Estanislao 
(1768-1826), Francisco José María (1771-1833), Joaquín Cayetano Lorenzo (1773-1848), 
María del Rosario (1775-1816), Juana María (1776, fallecida después de 1815), Miguel 
José Félix (1777-1825), Juana Francisca Josefa (1779-1835) y Agustín Leoncio José 
(1781-1810). Y tres niños muertos a temprana edad José Gregorio, Bernardo José Félix y 
la niña María Josefa Juana Belgrano y González.

386  Dato tomado de Miguel Ángel De Marco: Belgrano Artífice de la Nación, 
Soldado de la Libertad, Buenos Aires, Editorial Emecé, 2013. Tercera Edición.
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lazos de sangre sobre un tejido corporativo de hombres con intereses 
económicos comunes 387.

Una esmerada educación hallaría principio en la proximidad del 
Convento de San Pedro Telmo alentada por “la fervorosa adhesión de la 
familia a la Orden de los Predicadores, hizo que los varones Belgrano 
recibieran los rudimentos de la enseñanza en la Escuela de Dios bajo la 
atenta mirada de fray José de Zamborarin” 388.

Más tarde iniciaría el tránsito por los claustros del Real Colegio de San 
Carlos bajo la guía del sacerdote domínico Luis José de Chorroarin 389, Ca-
tedrático de Filosofía y varias veces Rector del establecimiento carolino, 
recorrido que Belgrano concluiría en 1786.

La Universidad chuquisaqueña a la cual acudiría el primo de Manuel, 
Juan José Castelli pareció no conformar a Domingo Belgrano, quien ges-
tiona y logra la autorización para enviar a sus hijos Manuel y Francisco 
a España “a fin de que se instruyeran en el comercio, se matriculen en él 
y regresen con mercaderías a estos reinos”.

El propio Manuel Belgrano confiesa en su Autobiografía como su 
padre lo había enviado “a España a seguir la carrera de las leyes, y allí 
estudié en Salamanca; me gradué en Valladolid, continué en Madrid y 

387  Afirma Tulio Halperin Donghi: “Lo primero que salta a la vista en esa es-
tructura familiares el papel positivo asignado las hijas mujeres, dadas en matrimonio a 
agentes de Doménico en la Península, en el Alto Perú en parajes de las tierras bajas, 
donde el mismo se había hecho presente no solo a través de sus actividades mercantiles 
sino también como pionero de una economía pastoral que no había avanzado mucho más 
allá de la caza de ganado salvaje. Los incorporaba asi plenamente a una familia que era 
también un diversificado sujeto colectivo que participaba como tal en las disputas ´por 
riquezas, poder y prestigio que nunca cesaron de agitar a las elites de las Indias Espa-
ñolas”. Conforme Tulio Halperin Donghi: El enigma Belgrano. Un héroe para nuestro 
tiempo. Siglo Veintiuno Editores. Buenos Aires, 2014, pág. 40.

388  Miguel Ángel De Marco: Belgrano Artífice de la Nación, Soldado de la Li-
bertad., cit. pág. 22 

389  Nacido en Buenos Aires en 1757 en el seno de una distinguida familia fue 
ordenado presbítero en 1780 alcanzando en 1791 el cargo de Rector propietario del Co-
legio Carolino fundado por el Virrey Vertiz, cargo que con anterioridad había ejercido 
interinamente. Miembro del Cabildo abierto del 22 de mayo de 1810 abogó por la depo-
sición del Virrey Cisneros. Director de la Biblioteca pública de Buenos Aires, colaboró 
en las labores de la Asamblea del Año XIII y en las del Congreso de Tucumán. Murió en 
Buenos Aires en 1823.
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me recibí de abogado en la Cancillería de Valladolid” 390. Es decir que 
aquel inicial proyecto de instruirse en el comercio fue trastocado por el 
estudio de las leyes, interesándose en el estudio de la Economía Política, 
el Derecho Público y los idiomas.

Estos tiempos ilustrados, oportunos y felices para novedades y trans-
formaciones, componen el clima intelectual que rodea a Belgrano cuando 
cursa sus estudios en Salamanca.

La Universidad estaba gobernada entonces por el padre Diego Mu-
ñoz-Torrero y Ramírez Moyano un sacerdote, destacado catedrático y polí-
tico español que tuvo un definido papel en la elaboración de la Constitución 
española de 1812, protagonizando una descollante actuación en las Cortes 
de Cádiz, que incluso llegaría a presidir, cuando abogó apasionadamente 
por el cese de la Inquisición española y la libertad de imprenta.

Manuel Belgrano llevó a cabo los cursos de 1786 a 1788 pero no 
concluyó su tránsito en dicha Casa sino que se trasladó a Valladolid donde 
logró finalmente graduarse como Bachiller en Leyes en 1789.

El Plan salmantino de 1771, luego reformado en 1802, exigía el aprendi-
zaje de dos años de Instituta con los textos de Vinnio y Heineccio, un tercero 
de Digesto con la Paratitla de Cujas complementado por la obra de Antonio 
Agustín Albanell, el Agustinus y los textos de Mayans. En el año siguiente 
se estudiaba el Código y el Volumen. Más tarde en las Cátedras de Prima y 
Vísperas se enseñaría el Derecho Patrio estudiándose las Partidas y la Recopi-
lación completadas por los textos de Sotelo, Fernández de Mesa, Juan Lucas 
Cortes sobre la base de la Sacra Themidis Hispanae Arcana publicada por 
Franckenau 391 y las Instituciones de Castilla de Asso y Manuel, amén de las 
Leyes de Toro y la Curia Philipica de Hevia Bolaños. Esta era pues la básica 
educación formal que ofrecía la Universidad. Pero muy pronto otros autores 
cautivaron al joven Belgrano. Jovellanos, Campomanes, Quesnay, Genovesi, 
Smith, Montesquieu se convirtieron en los escritores que lo acompañaron en 

390   Manuel Belgrano. Autobiografía.
391   Sacra Themidis Hispanae arcana, jurium legumque ortus, progressus, varieta-

tes & observantiam : cum praecipuis glossarum, commentariorumque quibus illustrantum, 
auctoribus et fori hispani praxi hodierna / publicae luci exponit D. Gerardus Ernestus de 
Franckenau. Mayans alertaba sobre la posible autoría de Juan Lucas Cortes en la redacción 
de la obra, cuya biblioteca y papeles fueron comprados por el primero en la almoneda de 
los mismos ocurrida en Madrid en 1702.
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sus espacios de lectura porque: “Al concluir mi carrera por los años de 1793, 
las ideas de economía política cundían en España con furor” 392.

La Chancillería de Valladolid lo dispensa como abogado el 31 de enero 
de 1793. Belgrano explica su decisión con estos términos:”Confieso que 
mi aplicación no la contraje tanto a la carrera que había ido a emprender, 
como el estudio de los idiomas vivos, de la economía política y al derecho 
público, y que en los primeros momentos en que tuve la suerte de encontrar 
hombres amantes al bien público que me manifestaron sus útiles ideas, 
se apoderó de mí el deseo de propender cuanto pudiese al provecho ge-
neral, y adquirir renombre con mis trabajos hacia tan importante objeto, 
dirigiéndolos particularmente a favor de la patria”. 

La decisión había sido anticipada en la Carta que Manuel le envía a 
su madre el 11 de agosto de 1790:

“Del todo desisto de graduarme de Dr., lo contemplo una cosa muy 
inútil y un gasto superfluo, a más de que si he de ser Abogado me basta 
el grado que tengo, y la práctica que hasta hoy voy adquiriendo, lo que sí 
pienso en dicho grado tengo que sujetarme otros 4 años más en Universi-
dad y a qué gastar el tiempo en sutilezas de los Romanos que nada hacen 
al caso, y perder el precioso tiempo que se debía emplear en estudiar más 
útiles, con que si acaso mis ideas no tienen efecto, Vms podrán disponer 
como mejor les pareciese en la inteligencia que tengo por muy inútil ser 
Dr. pues de nada sirve” 393.

Pero su tiempo en Europa coincide con el estallido de la Revolución 
Francesa y ello resulta vital en la formación política de Manuel Belgrano 
“... iluminando con sólidos resplandores las profundidades de su ser moral 
y a completar las ideas sin aplicación práctica, que hasta entonces había 
recogido en sus lecturas” 394.

El mismo protagonista reconoce la influencia del estruendo francés: 

392   Manuel Belgrano. Autobiografía, cit.
393   Manuel Belgrano a su madre María Josefa González Casero. Madrid, agosto 

11 de 1790. Museo Histórico Provincial de Rosario. Provincia de Santa Fe. Documento 
Número 513. Transcripta en Epistolario Belgraniano. Buenos Aires, Editorial Taurus. 
Nueva Dimensión Argentina. Buenos Aires, 2001, pág. 53.

394  Bartolomé Mitre: Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina. 
Buenos Aires, 1967, Editorial Eudeba, Tomo I, pág. 72.
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“Como en la época de 1789 me hallaba en España y la revolución de 
Francia hiciese también la variación de ideas, y particularmente en los 
hombres de letras con quienes trataba, se apoderaron de mi las ideas de 
libertad, igualdad, seguridad, propiedad, y sólo veía tiranos en los que se 
oponían a que el hombre, fuese donde fuese, no disfrutase de unos derechos 
que Dios y la naturaleza le habían concedido, y aun las mismas socieda-
des habían acordado en su establecimiento directa o indirectamente” 395.

Sobre sus inclinaciones literarias dice en su Autobiografía: “Al 
concluir mi carrera por los años de 1793, las ideas de economía política 
cundían en España con furor y creo que a esto debí que me colocaran 
en la secretaría del Consulado de Buenos Aires, erigido en el tiempo del 
ministro Gardoquí sin que hubiese hecho la más mínima gestión para ello; 
y el oficial de secretaría que anejaba estos asuntos aún me pidió que le 
indicase individuos que tuvieran estos conocimientos, para emplearlos 
en las demás corporaciones de esta clase, que se erigían en diferentes 
plazas de comercio de América”. 

Aun en España gestiona su incorporación al Consulado que se preten-
de erigir en la ciudad cuya actividad mercantil, de la mano de una próspera 
burguesía de mercaderes, crecía a pasos agigantados. El propio Belgrano 
así lo explica en su Autobiografía: “ Al concluir mi carrera por los años 
de 1793, las ideas de economía política cundían en España con furor, y 
creo que á esto debí que me colocaran en la secretaría del Consulado de 
Buenos Aires erigido en tiempo del ministro Gardoqui, sin que hubiese 
hecho la más mínima gestión para ello; y el oficial de secretaría que 
manejaba estos asuntos (d) aun me pidió que le indicase individuos que 
tuvieran estos conocimientos, para emplearlos en las demás corporaciones 
de esa clase, que se erigían en diferentes plazas de comercio de América 396. 

395   Belgrano. Autobiografía, cit.
396 Y concluye: “Cuando supe que tales cuerpos en sus juntas, no tenían otro 

objeto que suplir á las sociedades económicas, tratando de agricultura, industria y co-
mercio, se abrió un vasto campo á mi imaginación, como que ignoraba el manejo de la 
España respecto á sus colonias, y sólo había oído un rumor sordo á los americanos de 
quejas y disgustos, que atribuía yo á no haber conseguido sus pretensiones, y nunca á las 
intenciones perversas de los metropolitanos que por sistema conservaban desde el tiempo 
de la conquista. Tanto me aluciné y me llené de visiones favorables á la América; cuando 
fui encargado por la secretaría, de que en mis Memorias describiese las Provincias, á 
fin de que sabiendo su estado pudiesen tomar providencias acertadas para su felicidad: 
acaso en esto habría la mejor intención de parte de un ministro ilustrado como Gardoqui, 
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Ocho años después, volvía a su patria pletórico de juventud e ilu-
siones, munido de los flamantes despachos de Secretario del Consulado, 
instituto que se erigiría solemnemente, celebrando su primera sesión el 
2 de junio de 1794.

Mitre imagina un joven Belgrano brillante y animoso que se incor-
pora a la vida social de Buenos Aires con las mejores expectativas. Dice:

“...sintiose circundado desde luego por una atmósfera simpática. 
Joven, rico y de bella presencia, todas las puertas se abrían a su paso. El 
prestigio de un viaje al Viejo Mundo, su instrucción variada, sus conoci-
mientos de la música, su título de abogado, las consideraciones que había 
merecido en la Metrópoli y sus maneras afables y cultas contribuyeron 
a darle un lugar distinguido en la sociedad y a ponerle en relación con 
los jóvenes más inteligentes de la época. Entre estos se ligó a Castelli, 
a quien comunicó su gusto por los estudios económicos, recibiendo en 
cambio los efluvios magnéticos de aquella alma de fuego” 397.

Su paso por el Consulado de Buenos Aires le permitió instrumentar el 
bagaje teórico adquirido en Europa, y aunque no pudo concretar sustancia-
les reformas económicas por las que bregaba en sus Informes respaldados 
en el librecambio, alcanzó a alentar reformas educativas que incluían la 
fundación de la Escuela de Náutica y la Academia de Geometría y Dibujo, 
a las que sumaría gestiones por la fundación de la Escuela de Comercio y 
la de Arquitectura y Perspectiva. Las memorias presentadas por Manuel 
Belgrano al cuerpo consular condensaron su espíritu renovador, enfrentado 
a juicio, del autor “dentro de las limitaciones que le imponía la estrechez 
de mira de los vocales ... y el sórdido espíritu de los monopolistas” 398.

La crisis de la monarquía hispánica a consecuencia de la invasión 
napoleónica desarticuló la aceitada armonía del mundo indiano. Muy 
pronto se iniciaron los procesos de emancipación a los que se incorporaría 
Belgrano integrando a la primera Junta de Gobierno en calidad de vocal 

que había residido en los Estados Unidos de la América del Norte, y aunque ya entonces 
se me rehusaran ciertos medios que exigí para llenar como era debido aquel encargo, me 
aquieté; pues se me dio por disculpa que viéndose los fondos del Consulado, se determi-
naría”. Manuel Belgrano: Autobiografía. Biblioteca Virtual Universal.

397   Bartolomé Mitre: Historia de Belgrano y de la Independencia Argentina, cit. 
Tomo I, pág. 76 y ss.

398 Anales 1970, pág. 12.
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y es aquí cuando es convocado a desempeñarse como militar, arduos y 
difíciles procesos que le costaron la felicidad y la vida.

Concluía el autor que Manuel Belgrano se destaca por:
a)  Fue un precursor de muestra organización institucional. Su monar-

quismo llevaba consigo la idea de que el país debía organizarse 
con una Constitución.

b)  Sirvió a su patria sin desmayos, sacrificadamente hasta el agota-
miento de sus fuerzas físicas.

c)  Fue un sembrador de cultura y un sembrador de escuelas. La 
importante suma de dinero que le regalo el gobierno por sus 
triunfos militares tuvieron ese destino y motivaron esta respuesta 
de Belgrano: “ni la virtud ni los talentos tienen precio ni pueden 
compensarse con dinero sin degradarlos. Las riquezas son el es-
collo de la virtud que no llega a despreciarlas, y que, adjudicadas 
en premio no solo son capaces de excitar la avaricia de los demás, 
haciendo que por lo general objeto de sus acciones se subrogue el 
bienestar particular al interés público, sino que también parecen 
dirigidas a lisonjear una pasión seguramente abominable en el 
agraciado.

d)  Murió pobre y en su testamento solo dejo a su hermano el encargo 
de pagar sus deudas” 399.

Las actas no registran otra actividad en dicho año, que se clausura el 
15 de diciembre de 1970 con la impresión e los Anales aun inconclusa.

El 26 de abril de 1972 el Académico Presidente Doctor Pedro León 
presentaba la Memoria correspondiente a las actividades cumplidas en el 
año 1971 que registraba importantes disertaciones, como la llevada a cabo 
el 12 de mayo el Académico Pedro José Frías: “Poder. Sociedad. Descen-
tralización”, conferencia que inició las actividades de dicho año de 1971.

En la siguiente sesión del 29 de mayo, convocada bajo la presidencia 
del Doctor Benjamín Cornejo se decidió adherir al homenaje tributado 
al Doctor Henoch Aguiar al cumplirse el centenario de su nacimiento, 
decidiéndose asimismo suscribir al homenaje que se le estaba organizan-
do a Bartolomé Mitre para honrar el sesquicentenario de su nacimiento. 
Se cursaron sendas notas de adhesión al Doctor Miguel Angel Carcano 

399 Anales, 1970, pág. 13.
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Presidente de la Comisión Central y al Doctor Enrique Nores Martínez, 
quien presidia a su vez la Comisión Local. El Vicepresidente informaba 
a su vez sobre los reajustes de canon locativo que reclamaba la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Córdoba, propietaria del inmueble donde la 
Academia desarrollaba sus trabajos.

El 30 de junio el Académico Enrique Martínez Paz disertaba sobre 
el tema: “Experiencias en Méjico”. La conferencia repasaba la historia 
del país azteca, dando cuenta además de su experiencia como Embajador 
argentino en Méjico, tema que suscitó mucho interés entre los asistentes, 
originando un nutrido debate.

El 26 de julio, Cesar Enrique Romero disertaba sobre: “El Derecho 
Constitucional como realismo jurídico”. Esta conferencia se celebraba, 
dadas las dificultades operativas que reunía el mezquino espacio del inmue-
ble donde estaba establecida la Corporación, en los salones universitarios 
del Instituto de Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba

El 11 de octubre disertaba Carlos A. Tagle: “Homenaje al General 
Bartolomé Mitre”, en el marco de las tareas organizadas en su memoria 
en el mismo espacio universitario anteriormente utilizado.

El Sillón Académico “Ramón Ferreyra” le fue otorgado al Académico 
Pedro José Frías el 26 de abril de 1972, en lo que constituyó la primera 
reunión del año presidida por el Académico Cornejo por indisposición 
del Doctor Pedro León que había incluso presentado su renuncia por 
razones de salud.

Dicha renuncia no le fue aceptada, decidiendo el pleno que el Presi-
dente se reincorporara cuando su salud se lo permitiera.

El cultivo del Derecho Público alcanzó en 1972 la impresión de dos 
señalados estudios, que ya habían sido presentados y debatidos en el seno 
de la Academia y que fueran publicados en el Volumen XII de los Anales: 
“El Derecho Constitucional como realismo Jurídico (Aportes didácticos 
para su estudio)” del Doctor Cesar Enrique Romero y “Gobierno, Socie-
dad e Iglesia en América Latina” del Doctor Pedro J. Frías.

La Memoria de 1972 presentada en el mes de abril de 1973, 
anotaba el registro de la conferencia dictada por el Académico Luis 
Alberto Despontín: “La cogestión patronal obrera en la dirección de 
la empresa en la Argentina” brindada el 23 de mayo de 1972 en el 
Salón del Instituto de Derecho del Trabajo “Juan Bialet Masse” de la 
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Universidad Nacional de Córdoba en lo que quizá constituiría una de 
sus últimos aportes científicos, pues fallecería breve tiempo después, 
aquejado de una grave enfermedad que fue informada a sus colegas 
Académicos en la sesión del 6 de septiembre.

A ella se sumaba el aporte del Doctor Pedro J. Frías: “El Patronato y 
la reforma constitucional” expuesta en la sesión ordinaria del 12 de julio 
y seguida de un amplio debate entre los concurrentes.

Como ya lo adelantamos, el 20 de noviembre de 1972 fallecía el 
Académico de Número, Doctor Luis Alberto Despontín.

Fue designado para despedirlo el Doctor José A. Buteler Cáceres 
quien manifestó: “El Doctor Luis Alberto Despontín convivió y compartió 
responsabilidades con no pocos de los hombres eminentes que integraban 
el núcleo selecto, ya célebre, de profesores de la Facultad de Derecho de 
Córdoba, que deparó tan merecida nombradía a nuestra “Casa Mater”. 
Profesó en la Cátedra de Derecho del Trabajo y de la Previsión Social. 
Es ahí donde pone de relieve su empeño, su consagración, sus inquietu-
des, movidas por un sano impulso renovador, acorde con el devenir de 
los tiempos nuevos. La actividad en la Cátedra culmina con el ejercicio 
activo, en el carácter de titular, de la Dirección del Instituto de Derecho 
del Trabajo “Dr. Juan Bialet Massé”. De su labor queda testimonio do-
cumentado a través de sus numerosas publicaciones sobre tantos temas, 
aun cuando todos vinculados a su quehacer específico. Acaso presintiera 
que el Doctor Luis Alberto Despontín haya estado consustanciado con 
el pensamiento que parafrasea Clémente de Diego en su libro intitulado 
“Concepto del Derecho Civil”: “El bien jurídico protegido por el Derecho 
del trabajo se dice es el hombre que trabaja, su vida, su integridad, su 
personalidad moral. No es tutelado el producto del trabajo, sino el acto 
del trabajo, el curso de la vida del hombre que trabaja, el individuo en 
su más alta función social. No sólo es dignificado el trabajo, sino que el 
trabajo, a su vez, moralmente revalorizado, dignifica”. La personalidad 
del Doctor Despontín se difunde dentro de un ritmo inusitado: en el foro, 
en jornadas científicas, en congresos internacionales. Así transcurre 
su vida fecunda, provechosa. Presidió la Comisión Organizadora del 
Segundo Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de Seguridad 
Social, efectuado en Córdoba. En el seno de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales, en los últimos tiempos, se escuchó, en varias 
ocasiones, su palabra experta e ilustrada. El perfil inconfundible del Dr. 
Luis Alberto Despontín asoma diáfano, en cuanto hombre, a través de 
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su sor esencialmente sociable. Era su mirada suave, serena, apacible; 
su gesto franco, cordial, sin altibajos; los modales delicados, finos; la 
palabra sobria, sin subterfugios, Mostrábase, así, siempre atrayente, y 
como invitando al coloquio. Doctor Despontín: La Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba formula, por mi intermedio, 
su voto fervoroso porque tu alma pueda gozar en la eternidad de la paz 
de los justos. Así sea”.

En la sesión académica siguiente, toda la Corporación expresó inter-
namente su pesar, previas palabras del Presidente, guardando un minuto 
de silencio.

El día 13 de diciembre, en sesión especial realizada al efecto, se eli-
gieron las autoridades que deberían regir a la Corporación por el período 
estatutario de tres años a correr entre los años 1973 y 1975. 

Por decisión unánime de los Miembros de Número presentes fueron 
reelegidas las autoridades, quedando pues la Mesa Directiva integrada, 
de la siguiente forma: Académico Presidente, Pedro León; Académico 
Vicepresidente, Benjamín Cornejo; Académico Secretario, José A. Buteler.

Asimismo, en la sesión del 13 de diciembre fueron designados 
Miembros de Número los Doctores Jesús Luis Abad Hernando, José 
Ignacio Cafferata, Ernesto Garzón Valdez, Luis Moisset de Espanés 
y Alfredo Rossetti.

La Memoria del ejercicio académico del año 1973, presentada por el 
Presidente León en el mes de abril de 1974 describía las siguientes tareas 
cumplidas por la Institución: el abordaje y prosecución de las tareas finales 
para la publicación de los Anales de la Academia. Sobre el particular, el 
Presidente informaba: “Se prosiguió la tarea vinculada a la compilación 
del material que conformará el nuevo tomo de los Anales, habiéndose 
alcanzado a completar el mismo para su inmediata impresión en la Im-
prenta de la Universidad Nacional de Córdoba. Puedo anticipar a los 
señores Académicos que en fecha próxima estará completada la tarea”. 
Una minuciosa tarea de recopilación exhaustiva de todos los trabajos, 
conferencias y exposiciones publicados en las páginas de la Colección de 
los Anales fue agregada en el Tomo XII y continuada después a lo largo 
de su laboriosa Presidencia.

En sesión la especial celebrada el día 27 de agosto, que constituyó 
la única reunión celebrada en ese año, quedaron incorporados tres de los 
nuevos Académicos últimamente designados, los Doctores José Ignacio 
Cafferata, Luis Moisset de Espanés y Alfredo Rossetti.
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El Presidente Pedro León los recibió con una acotada semblanza 
de su trayectoria profesional. Los mismos, luego de hacer uso de la 
palabra a su turno, fueron felicitados por el resto de los señores Acadé-
micos presentes, así como por el público asistente al acto, integrado por 
familiares de los académicos incorporados, profesores universitarios 
y magistrados del Foro local.

Quedaron pendientes de asumir los Doctores Jesús Luis Abad y Er-
nesto Garzón Valdez, imposibilitados de concurrir a la sesión.

En la misma reunión académica el Cuerpo se asoció a los actos orga-
nizados con motivo del Cuarto centenario de la fundación de la ciudad 
de Córdoba. Ocupó la tribuna el Académico Pedro J. Frías, quien recordó 
las notas caracterizantes de nuestra historia local desde la fundación por 
don Jerónimo Luis de Cabrera hasta nuestros días. Puso de resalto final-
mente la trascendencia y proyección de Córdoba en el resto del país en los 
diversos aspectos de su quehacer. Asimismo, el Académico Frías resaltó 
que se habían cumplido ya cincuenta años del inicio del dictado de la 
asignatura Derecho Municipal, en la Cátedras de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba, “lo cual es un hecho altamente 
significativo y digno de destacarse”.

1974 fue un año especialmente difícil por la menguada salud de su 
Presidente. La primera reunión del año se llevó a cabo recién el 16 de julio. 

Fue abierta por el Secretario Académico Doctor Buteler, en ella se 
consideró la renuncia del Presidente Doctor Pedro León que fue inme-
diatamente aceptada.

En el mismo acto se lo designó Presidente Honorario.
Seguidamente se recordó al Doctor Benjamín Cornejo rindiéndole 

un homenaje.
Por las razones expresadas se invitó al Académico de mayor edad a pre-

sidir la sesión. La elección recayó en la persona del Doctor Alfredo Poviña.
Acto seguido y a fin de equilibrar la difícil situación institucional 

que atravesaba nuestra Corporación se procedió a elegir Presidente y 
Vicepresidente para completar el periodo vacante que fenecía en el año 
1975. De este modo fueron elegidos los Doctores Alfredo Poviña y Pedro 
José Frías en sus respectivos caracteres de Presidente y Vicepresidente 
de la Institución

Asimismo, fue creado el Sillón “Félix Sarria “que se adjudicó al 
Doctor, Jesús Abad Hernando.
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Presidencia del Doctor Alfredo Poviña
Vicepresidente Doctor Pedro José Frías

1975-1978; 1978-1981; 1981-1984; 1984-1986

La nueva Presidencia ocuparía un extenso periodo de más de una 
década en el gobierno de la Casa.

Se inauguraba así un tiempo de intensas gestiones y brillantes logros 
académicos y científicos.

En la Memoria correspondiente al año 1974, presentada al pleno de 
la Institución el 15 de abril de 1975 se daba cumplida cuenta de los tris-
tes avatares que había atravesado la Institución en dicho año donde a la 
renuncia que por razones de salud presentara el Doctor Pedro León 400, y 
su inmediato fallecimiento, unido al deceso del Doctor Benjamín Cornejo, 
dejaron vacantes la Presidencia y la Vicepresidencia de la Corporación. 
Por tal causa, en sesión especial del 16 de julio de 1974 como hemos rela-
tado ya, el Cuerpo había procedido a elegir al Académico Alfredo Poviña 
y al Académico Pedro J. Frías, respectivamente, para ocupar los cargos 
indicados de Presidente y Vice, hasta completar el periodo de gobierno 
que fenecía con el año 1975.

El nuevo Presidente se abocó inmediatamente a la tarea de concluir la 
impresión del Tomo XII que cubría los años 1971-72, que fue distribuido 
entre los Sres. Académicos remitiéndose asimismo a personalidades e 
instituciones del país y del extranjero, intensificándose el canje con otras 
publicaciones. Asimismo, la Presidencia informaba que se había recopila-
do ya, en forma prácticamente completa, el material del tomo XIII, “que 
abarcará los años 1973-74, y que comenzará a incluir Los respectivos 
Curriculum Vitae de los Señores Académicos en sus páginas”.

400   La renuncia del Doctor León, aquejado en su salud, motivó que inmediatamente 
la Academia lo designara Presidente Honorario.
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En sesión del día 16 de julio, la Academia rindió homenaje al Doctor 
Atilio Dell’Oro Maini con motivo de su fallecimiento, haciendo uso de la 
palabra el Académico Pedro J. Frías.

Con motivo del fallecimiento del Doctor Benjamín Cornejo -Vice-
presidente de la Academia, en la sesión especial del 6 de agosto se rindió 
homenaje a su memoria, desempeñándose como orador el Académico 
Alfredo L. Acuña.

La sesión pública del 10 de septiembre se destinó a homenajear al 
Doctor Félix Sarría, quien se desempeñara en calidad de Presidente de la 
Academia hasta el momento de su muerte. Ocupó el estrado el Académico 
Jesús Luis Abad. 

En el mes de noviembre se celebró otro acto público en homenaje al 
codificador Dalmacio Vélez Sársfield, cuyo nombre se impone al Sillón 
Académico de la Presidencia. El Doctor José A. Buteler, hizo uso de la 
palabra y al término del acto, como culminación del mismo, previas pa-
labras del Presidente se descubrió un retrato del Codificador, presidiendo 
la Sala de Sesiones de la Corporación. El Cuerpo resolvió editar un libro 
de homenaje al Doctor Pedro León, integrado con trabajos de prestigiosos 
juristas del país y del extranjero. Fueron cursadas numerosas invitaciones, 
encomendándose al Doctor Luis Moisset de Espanés la coordinación de 
las tareas respectivas ante el gran número de respuestas recibidas, pro-
metiendo colaboración.

La Presidencia informaba asimismo sobre las obras diversas que se 
habían ido incorporando poco a poco a la Biblioteca al servicio de los 
Señores Académicos por adquisición o por canje, destacando la puesta al 
día de las colecciones: Anales de Legislación Argentina y Revista Jurídica 
Argentina La Ley, enriqueciendo sensiblemente nuestra biblioteca. Se pre-
paró un índice analítico por materias, de todos los volúmenes que forman 
la biblioteca, que se prometía incluir “en el próximo tomo de Anales para 
utilidad de los Señores Académicos”.

En sesión del día 8 de octubre se asignó a los Académicos Héctor 
R. Cámara y Ernesto Garzón Valdez, respectivamente, los sillones deno-
minados “Mariano Fragueiro” y “Juan Bialet Massé”. Quedaron sola-
mente sin titular cuatro sillones, a saber: “Victorino Rodríguez”, “Rafael 
García”, “Sofanor Novillo Corvalán” y “Manuel Lucero”; a los que hay 
que agregar hoy el sillón “Jerónimo Cortés”, que correspondiera al Doc-
tor Pedro León. Se confeccionó un primer acotado historial de todos los 
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sillones con el nombre de cada uno de los miembros de número que los 
han ido ocupando a través de los años desde la creación de la Institución.

Se acuñaron Medallas-Distintivos para todos los Señores Académicos, 
así como para el Señor Secretario Administrativo. Su entrega se efectivizó 
en un acto de relevancia celebrado el a 10 de diciembre, y en el que disertó 
el Presidente, culminando con un lunch del que participaron Académicos 
y familiares, cerrándose de este modo el período académico 1974. 

El Tomo XIV de los Anales de nuestra Academia fue íntegramente 
dedicado a honrar la memoria del Doctor Pedro León, fallecido en la ciu-
dad de Córdoba el 27 de febrero de 1975. Así fue dispuesto en la sesión 
del 5 de mayo de 1975.

El Doctor León, verdadero Maestro del Derecho Civil se había in-
corporado a la Institución el 23 de noviembre de 1944, integrando desde 
entonces el cuerpo con gran dedicación, circunstancia que lo llevó a 
ocupar sucesivamente la Secretaria Académica en el periodo 1948-1951, 
la Vicepresidencia entre los años 1952 y 1967 hasta acceder a la Presi-
dencia partir de 1968. Al alejarse de la misma fue designado Presidente 
Honorario del Cuerpo.

Durante todos estos años había desempeñado asimismo una meritoria 
carrera docente en los claustros de la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Córdoba publicando incesantemente señeros 
trabajos científicos, fruto de su incansable trabajo en nuestra Casa.

El Volumen XIV encabezado por una emocionada semblanza del 
homenajeado, brotada de la pluma de quien había sido su alumno en las 
aulas de la Casa de Trejo, el Doctor Ernesto R. Gavier, destacaba:

“La personalidad de Pedro León ha sido múltiple, como a menudo 
ocurre con los espíritus ricamente dotados, Lector infatigable, logró ate-
sorar una vasta cultura no circunscrita solamente al campo de lo jurídico, 
sino proyectada a otros ámbitos del pensamiento como la filosofía, la 
pedagogía y la literatura, sobre cuyos problemas y expresiones, antiguos 
y modernos, poseía actualizada información. La posesión de esa cultura y 
una vida dedicada permanentemente al estudio y a la meditación sobre los 
problemas más acuciantes del derecho privado contemporáneo, no fueron 
para él un motivo de orgullo o de vanagloria, sino una experiencia alec-
cionadora que le enseñó a templar su alma en el crisol de la comprensión 
y de la tolerancia hacia sus semejantes, haciéndole respetar las opiniones 
ajenas y juzgar con benevolencia los arrestos -no pocas veces desorbitados 
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de la gente joven, con la cual se complacía en dialogar serenamente, sin 
asomo de superioridad o de recriminaciones. En su juventud, León culti-
vó el periodismo y la política, además, de ejercer la abogacía, profesión 
esta última que no abandonó hasta el fin de su existencia. La sabiduría, 
la rectitud y la prudencia caracterizaron ejemplarmente la trayectoria 
profesional de León. Podía mostrarse incluso defensor ardoroso cuando la 
propia convicción y las circunstancias del litigio lo exigían; pero también 
usaba parsimonia y firme actitud crítica si era necesario poner freno a 
la pasión o a la avidez que con frecuencia suelen exteriorizar algunos 
clientes audaces. León, como abogado, ha dejado en el foro de Córdoba 
un recuerdo enaltecedor. Sus alegatos forenses eran doctos y precisos, 
inteligentemente elaborados para servir a la causa defendida, pero sin 
descuidar que el abogado debe ser siempre un auxiliar de la justicia” 401.

401   Y continuaba: “Ha sido, sin embargo, su figura de jurista y de profesor uni-
versitario lo que da mayor relieve a la personalidad de León. Una vocación nacida en la 
juventud lo llevó a seguir la carrera docente en la cátedra de Derecho Civil que entonces 
profesaba Henoch D. Aguiar, notable jurisconsulto. Bajo la inspiración de ese maestro, 
adicto a la escuela civilista francesa y admirador de ese monumento que es el Código 
compuesto por el genio de Dalmacio Vélez Sarsfield, empezó León su aprendizaje y se 
formó como profesor. Tras el retiro de Aguiar. León era ya entonces un profesor capaci-
tado y con experiencia, cuyas lecciones cautivaban no sólo por la maestría del discurso 
y la sólida erudición, sino por transmitir el hálito de una pasión pedagógica hondamente 
vivida. Recuerdo aquellas clases, claras y metódicas; el lenguaje sencillo y elegante, 
que penetraba las mentes de los jóvenes como una corriente de agua cristalina donde 
las ideas se mostraban con atractiva limpidez. Recuerdo al catedrático, su continente 
austero, sus gestos mesurados, el timbre armonioso de su voz, los suaves movimientos 
de sus manos pequeñas y finas, que subrayaban de tanto en tanto la explicación de un 
concepto o el énfasis de una conclusión. León había nacido para enseñar y enseñando 
encontraba el más puro goce de su espíritu. León fue, además, un jurista profundo y 
sagaz. Conocedor del derecho clásico y del moderno, una armoniosa síntesis de ambos 
se muestra en sus escritos jurídicos. Sus conocimientos reposaban, por otra parte, en el 
basamento de una formación filosófica en la que se descubren influencias de las modernas 
corrientes inspiradas por pensadores de la talla de Stammler y de Kelsen. Con ese bagaje 
intelectual, León compuso importantes estudios en el campo del derecho civil. Merecen 
recordación, entre otros, “El agravio moral”, “La presuposición en los actos jurídicos”, 
“El problema de la limitación de los daños y perjuicios resarcibles”, “La retroactividad 
de la ley”, “El derecho de propiedad como función social”, “La persona y los derechos 
subjetivos”, “Obligaciones naturales y deberes morales”, “Interés moral y agravio mo-
ral”, “El Código de Prusia como fuente del Código civil argentino”, “El derecho civil de 
hoy”, “Rasgos esenciales de la obligación”, “Permanencia conceptual de los derechos 
adquiridos”, “Renuncia y remisión”. En otros trabajos se ocupó de diversos aspectos de 
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Los trabajos acumulados en el volumen citado comprendían los 
siguientes estudios:

“Nulidades en los Actos Jurídicos”, por César Augusto Abelenda.
“El carácter subsidiario de la acción de enriquecimiento sin causa”, 

por Juan Manuel Aparicio.
“La teoría de la inexistencia y su aplicación al testamento”, por 

Augusto César Belluscio.
“El acto ilícito en el código civil argentino”, por Luis M. Boffi 

Boggero.
“La acción de repetición del pago de un impuesto inconstitucional 

o ilegal”, por Eduardo B. Busso.
“A propósito de un tema de concurso: El estado de necesidad en 

derecho civil”, por José A. Buteler Cáceres.
“La cláusula penal en las obligaciones contractuales”, por Horacio 

S. Cáceres.
“La responsabilidad civil en la reciente tentativa legal para incor-

porar a nuestro derecho el seguro obligatorio por daños que ocasionen 
los automotores”, por Héctor Cámara.

“Las fundaciones en el decreto-ley 19836/72”, por Jorge A. Carranza.
“De la apertura del proceso sucesorio hasta la declaratoria de he-

rederos”, por Raúl J. Cornejo.
“El consentimiento del cónyuge en el artículo 1277 del código civil”, 

por Carlos Alberto Dansey.
La Memoria correspondiente al ejercicio académico de 1975 daba 

cuenta de las actividades llevadas a cabo durante ese año, entre las que 
se encontraban el Homenaje rendido al Codificador Dalmacio Vélez 
Sarsfield celebrado el 15 de abril con motivo del Centenario de su muerte, 
disertando en el mismo el Doctor Luis Moisset de Espanés, quien a su 

la proyectada reforma del Código Civil, formulando agudas observaciones sobre abuso 
del derecho, la regla “nemo auditur...”, “, las personas, la retroactividad, etc. Uno de los 
méritos más notorios de Pedro León es haber estimulado y orientado, a través de muchos 
años, la labor de jóvenes investigadores que trabajaron bajo su inspiración en el Instituto 
de Derecho Civil de la Universidad de Córdoba, del cual fue director por largo tiempo, 
rodeado del respeto, la admiración y el afecto de colegas y discípulos. Tenía particular 
inclinación por los jóvenes principiantes, cuya vocación y cuyos estudios siempre estaba 
dispuesto a alentar con generosidad y dedicación de verdadero maestro”. 
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vez en la sesión académica del 30 de abril discurrió sobre: “Costumbre, 
tradición jurídica y originalidad del Código de Vélez”.

El 17 de junio el Académico Pedro J. Frías disertó sobre “Relaciones 
Concordatarias”, refiriéndose a las relaciones pactadas después del Con-
cilio Vaticano II entre el Vaticano y las diversas naciones.

El 12 de agosto disertó el Doctor Cesar Enrique Romero: “Constitu-
ción y cambio socio político”.

El 7 de octubre lo hizo el Académico Francisco Quintana Ferreyra: 
“Postulados de la Ley de Concursos argentina”. 

El Doctor Alfredo L. Acuña tuvo a su cargo la conferencia sobre 
“Derecho Aeronáutico y Espacial”, en la sesión del día 1 de noviembre. 

Concretando lo resuelto años atrás, en la sesión del 6 de diciembre 
de 1960, a moción del Doctor Jorge A. Núñez, se procedió a inaugurar la 
“Galería de los Presidentes”.

En tal oportunidad hizo uso de la palabra el Presidente Alfredo Povi-
ña, explicando el significado del acto, y rindiendo homenaje a los cinco 
Presidentes cuyos retratos fueron descubiertos: los Académicos Sofanor 
Novillo Corvalán, Julio B. Echegaray, Enrique Martínez Paz, Félix Sarría 
y Pedro León.

Conforme lo normado en el artículo 11 de los Estatutos vigentes, 
fueron designados Académicos Correspondientes los Doctores, Jorge 
Alberto Carranza (Río IV), Rodolfo O. Fontanarrosa (Rosario), Héctor 
Fix Zamudio (México) y Pablo Antonio Ramella (San Juan). Los dos 
primeros en la sesión del 7 de octubre, y los restantes en la sesión del 16 
de diciembre.

Además de la partida del Doctor León en el transcurso de 1975 hubo 
que lamentar el fallecimiento del Académico Néstor A. Pizarro, Se dictaron 
sendos decretos de duelo, cursándose notas de pésame a los familiares y 
nombrándose las respectivas Comisiones que representaran a la Academia 
en el velatorio. En el primero de los casos el doctor Ernesto R. Gavier 
habló en el sepelio en nombre de la Corporación.

Se imprimió y distribuyó el Tomo XIII de los Anales, correspondiente 
a los años 1973-1974, quedando así al día dicha publicación. Se terminaron 
de recibir los trabajos que compondrían la obra del Libro de Homenaje 
al Doctor Pedro León, comenzándose las tareas de impresión de galeras 
y corrección de pruebas. 
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En previsión de una consulta a la Corporación por parte del Supe-
rior Gobierno de la Nación, sobre el delicado tema de la Reforma de la 
Constitución Nacional, el día 17 de junio la Presidencia resolvió encargar 
a la Sección de Ciencias Políticas y Derecho Constitucional, presidida 
por el Académico Pedro J. Frías, el estudio amplio de la posibilidad de 
una posible reforma de la Constitución Nacional y, en su caso, fijar sus 
bases, principios que la inspiren, y textos correspondientes en cuanto lo 
estimare pertinente.

A moción del Académico Pedro J. Frías, en la sesión de fecha 17 de 
junio se instituyó y reglamentó el Premio “Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba”. Constituyéndose la Comisión Especial 
integrada por los Doctores Pedro J. Frías, Santiago Montserrat, José Igna-
cio Cafferata, Ernesto R. Gavier y Alfredo L. Acuña, representando con 
ellos, en forma amplia, las diversas ramas del saber jurídico reglamentando 
cuidadosamente su convocatoria y discernimiento 402. 

Durante el transcurso del año 1976 fueron designados Académicos 
Correspondientes los Doctores Jorge Alberto Carranza, designado en se-
sión del 7 de octubre de 1975. La incorporación del distinguido jurista se 
produjo en sesión especial de fecha 27 de abril de 1976 siendo presentado 

402   “1. La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba instituye 
el Premio de su mismo nombre para distinguir anualmente a un investigador residente 
en el país que por una obra o el conjunto de ella, haya hecho un aporte significativo a 
las ciencias jurídicas o sociales. Mediando la misma justificación, podrá el premio ser 
atribuido a un instituto científico, a un órgano judicial o a un equipo de investigadores.

2. El premio constará en un diploma y una medalla, que se podrá entregar en acto 
público. Su adjudicación no importa compartir las opiniones del autor distinguido con él 
ni crea a la Academia derechos o deberes sobre la o las obras premiadas. El premio no 
podrá recaer en los miembros de número de la Academia.

3. Para su adjudicación el Presidente nombrará antes de finalizar el año una 
comisión interna de la Academia que deberá estudiar los antecedentes de los candida-
tos que la misma comisión seleccione y de los que puedan haber sido presentados por 
los miembros de número, Antes del primero de mayo, la comisión elevará su dictamen 
al Presidente, proponiendo de uno a tres candi datos con su curriculum. El Presidente 
convocará, acompañando los antecedentes, a sesión especial a la Academia para su 
definitiva adjudicación, a simple pluralidad de sufragios, antes del treinta de junio. En 
caso de tratarse de una obra inédita, si así se lo estima, podrá resolver su publicación 
en los Anales de la Academia.

4. A la Academia corresponde la aclaración de toda duda que surja en la inter-
pretación de estas normas y la decisión sobre cualquier cuestión no prevista”.
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por el Académico Secretario, José A. Buteler. El Doctor Carranza, del 
foro de la ciudad de Río Cuarto, pronunció una conferencia sobre el tema 
“Una moderna causa del daño resarcible: el terrorismo”. El respectivo 
diploma le fue entregado por el Académico Vicepresidente Pedro J. Frías. 
Asimismo, en sesión especial del día 12 de octubre fueron designados en 
carácter de Académicos Correspondientes los Doctores Jorge Mosset Itu-
rraspe, de la ciudad de Santa Fe y Rafael Caldera, de Caracas, Venezuela. 

También en sesión especial del mismo día 12 de octubre fueron 
nombrados los Doctores José Severo Caballero, Edgard A. Ferreyra, 
Víctor H. Martínez y Berta Kaller de Orchansky en calidad de nuevos 
Académicos de Número. 

En el transcurso de 1976 partieron para la eternidad dos distinguidos 
Académicos de Número: los Doctores Carlos A. Tagle, fallecido el 10 de 
junio de 1976, que había ingresado a nuestra Casa el 23 de noviembre de 
1944 y César Enrique Romero fallecido el 10 de agosto del mismo año, 
Miembro de Número desde el 11 de agosto de 1959. La Corporación dictó 
los decretos de duelo, cursándose las notas de pésame a los familiares y 
nombrándose las respectivas comisiones que representaron a la Academia 
en el velatorio y en el acto de la inhumación de los restos.

Sus respectivas trayectorias académicas y personales fueron evocadas 
en las sentidas palabras de sus pares Académicos.

El Doctor Pedro J. Frías, despidiendo al Doctor Carlos A. Tagle, en 
una página verdaderamente antológica, expresó:

“En nombre de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias So-
ciales y de la Facultad de Derecho despido los restos del Doctor Carlos 
A. Tagle con el sentimiento filial que educó la Universidad y confirmó la 
vida, que se desarrolló en el interés común por el Derecho Público y en 
la diaria evidencia de estar en contacto con un hombre de bien. Leíanse 
en su rostro grave dos constantes de su carácter: la mansedumbre y la 
firmeza. Las compartían la frente amplia, las arrugas marcadas y los 
ojos sugerentes. Y cuando en los encuentros de la vida su mirada se 
animaba con una invariable bondad, el interlocutor entraba confiado 
en el diálogo. La conversación podía ser corriente, pero jamás frívola 
o vulgar, porque el Doctor Tagle era un hombre de valores y de cultura 
y todo en él era coherente.

Coherente su formación moral con la Ética que enseñó; coherente su 
pasión ciudadana con el Derecho Constitucional y Público Provincial de 
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sus cátedras en la Universidad Nacional, coherente su gusto por las artes 
con la armonía de su vida; coherente la austeridad de su profesión de 
abogado, en la que sobre- salió por su versación jurídica y su autoridad 
moral, que trascendió a la profesión organizada desde la presidencia 
del Colegio de Abogados. Sobre nosotros, sus ex alumnos y después 
sus colegas, no quiso ningún paternalismo. Cada uno habrá retenido 
sus palabras de estímulo porque eran sinceras, pero más que nada 
nos impresionaron su aceptación de la vida, su fe en los valores, su 
predisposición generosa para los demás. No creaba ningún vínculo de 
dependencia salvo la libre reciprocidad afectiva, ninguna supersticiosa 
fidelidad a su enseñanza, ninguna expectativa egoísta alrededor de su 
persona, Por eso y por la confianza moral que despertaba, él mismo 
fue un valioso testimonio de libertad interior, de despojamiento de 
todo interés, de caballeresca militancia en la vida.

Acaso ésta sea la palabra clave: fue ante todo un caballero: aparta-
do de los valores materiales, pero no de los morales; apartado de lo que 
la gente dice, pero no de lo que es o necesita; apartado de los halagos 
mundanos, pero no de los más profundos gozos de la vida; apartado de 
la última noticia, pero no de la novedad que permanece, que fue para él 
una cierta Palabra de Dios que recogió para siempre en su Fe robusta. 
Caballero fue el Dr. Tagle y caballero cristiano, sin artificio, sin solem-
nidad, sin cinismo, con una conmovedora sencillez de corazón, Creció 
en él la persona, no el personaje, y por esa le estamos agradecidos. Y 
tentados de decir que lo queremos así con una biografía que más que 
funciones aprieta mucha vida vivida en la limpidez de una significación 
trascendente. Vida vivida junto a una compañera nobilísima en un hogar 
de afectos hondos y elevados ejemplos”. 

También las bellas palabras del Doctor Pedro J Frías despidieron al 
Doctor César Enrique Romero. Dijo en tal oportunidad: 

“Acompañamos hoy los restos de César Enrique Romero, el compañe-
ro del humor travieso, robusto en humanidad e inteligencia, perseverante 
en el trabajo y en la amistad, maestro del derecho constitucional argentino. 
La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, cuya 
representación aquí le será grata, quiso honrar en él, al incorporarlo en 
este mismo día de 1959, al constitucionalista entonces joven: su estilo 
de pensar era afín a los primeros argentinos que hicieron ciencia de las 
instituciones políticas: humanistas sensibles, cultores de la lengua, de-
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mócratas más allá de las contingencias, creyentes del progreso, abiertos 
siempre a las nuevas fronteras de la sociedad. Su estilo de escribir también 
lo emparentaba; el párrafo dilatado la cita erudita, brillante el contraste 
de ideas, tradicionales las referencias culturales. Su creatividad iba sin 
embargo más lejos: buscaba sus centros de interés en el horizonte de los 
nuevos problemas, con la avidez de racionalizar el cambio, con la ansiosa 
ambición de que no perturbara el entorno humano de las instituciones.

Me parecen éstas las notas dominantes de sus muchos libros y de 
su docencia: cátedras universitarias en Córdoba y en Buenos Aires le 
permitieron hacer pensar a muchas generaciones de abogados con el 
estilo coloquial de su enseñanza, que matizaba de sentencias antiguas, de 
observaciones irónicas de la realidad, de jovialidad, de sabiduría práctica, 
de simplemente vida. Su dirección del Instituto de Derecho Constitucional 
al que también representó durante casi diez años, le aseguró al mismo 
un estilo de compañerismo que reabsorbía las deficiencias de nuestras 
infraestructuras. Ese Instituto se llamó por su deseo Joaquín V. González y 
era del riojano ilustre el nombre de su sillón en la Academia. Es evidente 
que González resumía en el pasado lo que este otro riojano había querido 
ser en el presente: sistematizadores de derecho, creadores de escuela y 
si los tiempos hubieran sido propicios, hombres de Estado. El ciclo de 
nuestra amistad se abre y se cierre con palabras comprometidas. Se inició 
cuando fui su padrino de tesis en circunstancias difíciles al formular en 
el Salón de Grados nuestras reservas a un proceso institucional que en 
definitiva las mereció. Se cierra con estas palabras que traen no ya mi 
emoción sino la de todos los amigos maduros y jóvenes que en la enseñanza 
del derecho público hemos estado, estamos y estaremos siempre juntos”.

En ese año 1976 falleció asimismo el Académico Correspondiente de 
la ciudad de Rosario Rodolfo O. Fontanarrosa, a raíz de lo cual se dictó 
decreto de duelo y se cursó la respectiva nota de pésame.

Previo despacho de Comisión, fechado el 29 de junio de 1976, inte-
grada por los Académicos de Número Pedro J. Frías, Alfredo L. Acuña, 
José Ignacio Cafferata, Ernesto R. Gavier y Santiago Monserrat, leído y 
analizado en sesión, especial del 29 de junio, se otorgó el Premio Aca-
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales al Doctor Joaquín M. 
López, de la ciudad de Mendoza, por sus estudios sobre Derecho del 
Agua, con los que se juzgó: “han mostrado inquietud en dar respuesta a 
los mayores desafíos de nuestro tiempo … y …. ha enriquecido la ciencia 
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jurídica y que han significado una importante contribución legislativa en 
la Argentina y en otros países”. En sesión extraordinaria del 15 de octubre 
tuvo lugar la entrega del premio al Dr. López, hablando en primer lugar 
el infrascripto, y pronunciando luego el jurista laureado una conferencia 
sobre “Problemática de los recursos naturales y del Derecho del Agua”.

El Dictamen respectivo valoraba extensamente los antecedentes del 
Doctor López:

“Sus antecedentes, que integran este dictamen, trasuntan una 
vocación realizada y realizadora en el campo del Derecho del Agua, 
al que llega por especialización tras una proficua tarea en el campo 
mayor del Derecho Administrativo. Es actualmente el administrativista 
argentino más notorio en Latinoamérica, por su tarea prelegislativa en 
la elaboración de cuerpos normativos. Lo prueban sus trabajos para la 
República de Bolivia y para la República de Costa Rica. Pero además 
su tarea es vastamente conocida en todos los países centroamericanos y 
en la República de Venezuela, como expositor permanente de sus centros 
de estudios y sus aportes a la Administración Pública de esos mismos 
países. Ha actuado en programas de Naciones Unidas y su figura es bien 
conocida en el ámbito de las reuniones que se realizan bajo el patrocinio 
de la Organización Internacional. En nuestro país es autor del Código 
de Aguas vigente en Córdoba (1972) y participó primariamente en la 
elaboración del de La Pampa. Es Profesor Titular de la especialidad en 
la Universidad Nacional de Cuyo después de haber cursado la carrera 
docente integral. Actualmente tiene en elaboración el Código de Aguas 
de Nicaragua, trabajo encomendado por la O.N.U. De ella ha sido be-
cario y director de varios cursos a nivel de posgrado. Tiene numerosas 
publicaciones en la especialidad. Su selección se funda en su inteligente 
y total dedicación como jurista a una especialidad novísima que ha hecho 
progresar el Derecho en nuestro país”.

La Comisión al mismo tiempo valoraba la obra de los Doctores Jorge 
Roberto Dromi y Jorge José Docobo en ese orden.

Fue designada una comisión especial, integrada por los Académicos 
Doctores José Ignacio Cafferata, Alfredo Rossetti y César Enrique Romero, 
para estudiar la reglamentación vigente del premio arriba mencionado. 
Leído el respectivo dictamen en sesión del día 7 de diciembre, se aproba-
ron las modificaciones propuestas, según así consta en el Acta Nº 8/976.
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Ante sendas consultas de esta Presidencia (Acta Nº 2/976, del 29 
de junio), la comisión especial presidida por el Académico Jesús Luis 
Abad se expidió sobre duración del mandato de la actual Comisión 
Directiva y sobre condiciones requeridas para los Académicos Co-
rrespondientes en cuanto a su residencia. Analizado el despacho de 
Comisión en sesión del 7 de diciembre, el Cuerpo se pronunció en la 
forma que consta en el Acta Nº 8/976.

Se completó la edición y distribución de los Anales correspondientes 
a los años 1975 y 1976 (tomos XIV y XV), así como del libro titulado 
“Estudios de Derecho Privado”. Este último volumen, editado en homenaje 
al ex Académico de Número y Presidente Honorario de la Corporación 
Pedro León, constituyó un ponderable esfuerzo que despertó gran interés 
entre los estudiosos del Derecho.

El libro fue presentado oficialmente en la sesión extraordinaria 
celebrada el 21 de setiembre, que se inició con palabras del Presidente 
y continuó con una conferencia del Doctor Jorge Mosset Iturraspe. Este 
último, hablando en nombre de los numerosos juristas colaboradores de 
la obra, pronunció su disertación sobre diversos temas jurídicos que me-
recieron en su momento la especial atención científica del homenajeado 
Pedro León; particularmente lo referente a la buena fe y la equidad en los 
negocios jurídicos. Por último el Doctor Pedro León Feit, agradeció en su 
nombre y en el del resto de los familiares, el homenaje tributado a su padre.

En el acto referido se entregaron ejemplares de la obra a la señora 
viuda del Doctor León especialmente invitada, así como a los colabora-
dores y Académicos presentes.

Las conferencias pronunciadas en el seno de la Academia agruparon 
las siguientes exposiciones:

El Académico de Número Alfredo Rossetti disertó sobre “Aproxi-
mación al tema del hombre” en la sesión del 7 de setiembre. En sesión 
extraordinaria celebrada el 23 de noviembre tuvo lugar la incorporación 
de la nueva Académica de Número Berta Kaller de Orchansky quien, 
luego de ser presentada por el Académico José A. Buteler, hizo uso de 
la palabra para rendir homenaje al patrono del sillón académico que 
le fuera adjudicado: “Sofanor Novillo Corvalán”. A continuación, la 
Doctora Kaller de Orchansky pronunció una conferencia sobre: “Ar-
bitraje comercial e internacional”. 
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Por último, en la sesión extraordinaria del 14 de diciembre con la que 
se clausuró el año académico, se llevó a cabo la incorporación del nuevo 
miembro de número Doctor José Severo Caballero. Abierto el acto por 
la Presidencia, el Doctor Caballero fue presentado por el Académico de 
Número Sebastián Soler, quien viajó expresamente desde la Capital Federal 
a estos efectos. El Doctor José Severo Caballero ocupó luego la tribuna 
para disertar sobre el tema “Alteraciones morbosas de las facultades como 
forma de inimputabilidad”. Al término del acto se hizo entrega al flamante 
Académico del diploma y la medalla que lo acreditaban como tal. 

A pedido del Doctor Pedro J. Frías se le adjudicó el sillón denominado 
“Juan Bautista Alberdi”, que perteneciera al desaparecido Académico 
Carlos A. Tagle. Quedó así vacante el sillón “Ramón Ferreyra”.

Por otra parte, a los nuevos Académicos de Número Berta Kaller 
de Orchansky, José Severo Caballero y Víctor H. Martínez les fueron 
adjudicados respectivamente los siguientes sillones: “Sofanor Novillo 
Corvalán”, “Manuel Lucero” y “Enrique Rodríguez”.

En el ejercicio correspondiente al año 1977 se celebró la incorpora-
ción de cinco nuevos Académicos de Número recientemente elegidos: el 
13 de mayo el Doctor Víctor Hipólito Martínez, quien luego de ser pre-
sentado por el Académico Pedro J. Frías, disertó sobre: “Orden jurídico 
y recursos naturales”. El 24 de junio fue incorporado el Doctor Edgard 
A. Ferreyra, disertando sobre: “La fuerza vinculante de la oferta de con-
trato”; presentado por el Académico Miguel A. Ferrer Deheza. El día 
de septiembre fue presentado por el Académico Pedro J. Frías el nuevo 
Académico Guillermo Becerra Ferrer, disertando sobre: “Constituciona-
lidad y poder en la Argentina”. El 7 de octubre se incorporó el Doctor 
Carlos Luque Colombres, presentado por el Presidente de la Academia, 
y pronunciando una conferencia sobre “Algunos aspectos de la vida ju-
rídica de Córdoba (siglos XVI-XVIII)”. Por último, el 18 de noviembre, 
presentado por el Doctor José Ignacio Cafferata, se incorporó al Doctor 
Pedro León Feit, disertando sobre: “Orientaciones actuales en materia 
de Derecho de familia”.

En las sesiones ordinarias de fechas 2 de julio y 13 de agosto, de 
acuerdo al plan trazado en su momento, el Presidente disertó sobre “Apro-
ximación al tema del hombre”, bajo el título “Sigamos con el hombre”, 
continuando con lo expuesto el 7 de septiembre del año anterior por el 
Doctor Alfredo Rossetti.
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En el mes de octubre el Académico Carlos Luque Colombres repre-
sentó a la Corporación en el IVº Congreso Nacional y Regional de Historia 
Argentina, al que fuera invitado por la Academia Nacional de la Historia.

El Doctor Alfredo Rossetti representó a la Academia en el acto orga-
nizado por la Universidad Nacional de Córdoba en homenaje a la memoria 
del Doctor Enrique Martínez Paz con motivo del 25º aniversario de su 
fallecimiento. El Doctor Rossetti fue designado al efecto mediante un 
decreto por el que este Cuerpo adhería al merecido homenaje y pronunció 
una conferencia sobre la personalidad del Doctor Martínez Paz. Asimismo, 
la Academia adhirió al homenaje rendido a la memoria del Doctor Luis A. 
Despontín 403, organizado por el Instituto de Derecho del Trabajo “Juan 
Bialet Masse”, en el mes de diciembre.

Habiendo fallecido el Académico de Número Doctor Emilio Baque-
ro Lazcano se dictó el correspondiente decreto de honores, leído en la 
sesión del 15 de abril, guardándose un minuto de silencio en homenaje 
a su memoria.

Tras la creación de un nuevo sillón académico, el sillón “Pedro León” 
en la sesión del 15 de abril en homenaje a la memoria del distinguido 
Académico y Presidente Honorario, en la sesión ordinaria del 2 de julio se 
procedió a ordenar las adjudicaciones: al Doctor Guillermo Becerra Ferrer 
el sillón “Victorino Rodríguez”; al Doctor Manuel Fernando Martínez Paz 
el sillón “Jerónimo Cortes”; y al Doctor Roberto I. Peña el sillón “Nicolás 
Avellaneda”. Quedó vacante el sillón denominado “Ramón Ferreyra”. 

En la misma sesión se designó una comisión integrada por los Aca-
démicos Carlos Rito Melo, Carlos Luque Colombres y Roberto L. Peña, 
para proponer nombres de juristas a fin de nominar los dos sillones fal-
tantes hasta completar la cantidad total de Académicos de Número con 
que puede contar la Academia.

A los fines del discernimiento del Premio Academia correspondiente 
al año 1977 se designó una comisión especial integrada por los miembros 
de la Sección Interna de Derecho Civil. El respectivo dictamen fue leído 
y analizado por el Cuerpo en sesión del día 8 de octubre, adjudicándose 
al jurista Doctor Elias P. Guastavino. 

403 Su memoria biográfica y la proyección de su obra se encuentra analizada en 
Marcela Aspell Directora: “Los Protagonistas”, cit.
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A lo largo del año, se celebraron en la ciudad de Buenos Aires impor-
tantes reuniones de los Presidentes de las diversas Academias Nacionales. 
A las mismas convocadas por el Ministro de Educación de la Nación, 
asistieron en representación de nuestra Corporación, los Académicos En-
rique Martínez Paz, Pedro J. Frías y el mismo Presidente de nuestra Casa.

La Memoria correspondiente a las actividades cumplidas por la Cor-
poración durante 1978 registraban los siguientes eventos:

En el mes de abril tuvo lugar una sesión extraordinaria organizada en 
homenaje al Académico de Número Carlos R. Melo con motivo de haber 
cumplido el mismo sus ochenta años de edad. Hicieron uso de la palabra 
el Presidente, el Vicepresidente Pedro J. Frías y el Académico Miembro 
de Número Carlos Luque Colombres. 

EL Doctor Frías destacó:
“Estos ochenta años del Profesor Carlos R. Melo pertenecen ínti-

mamente a la Academia pero los compartimos con Córdoba y el país. Y 
esto, porque ha sido la vida de las instituciones una de las constantes de 
su obra histórica y jurídica. No se le ha ocultado la significación humana 
de los protagonistas, pero los comportamientos sociales son los que más 
han pesado en sus investigaciones. Sobrio en la calificación de los actos y 
remiso a la escenificación de la historia, quedan los hechos recogidos en 
sus muchos volúmenes como una cantera que ha abierto con esplendidez 
para las nuevas generaciones, No hay quien no recurra a su libro sobre 
los partidos políticos y a sus aportaciones a la historia de Córdoba. No 
será posible conocer la vida institucional de nuestra provincia sin las 
doscientas páginas de su introducción a las Constituciones, donde un 
ingente material de información no tomadas solamente en documentos 
públicos sino en diarios y tradición oral confiable reconstruyen a la par 
la política y las instituciones, la dinámica y la estática, el país real y el 
país legal. Si prestáramos atención al más breve de sus aportes la escuela 
jurídico política de Córdoba reiteraríamos la impresión de que él nos ha 
guiado a través de su reseña más allá de su reseña, siempre como quien 
abre la puerta, indica el rumbo, ofrece ayuda y deja libre al lector. Hay 
que agregar que el Dr. Melo ha cultivado la historia y ha profesado el 
Derecho Público como solo puede hacerlo un hombre de Estado…. El 
que tiene una percepción privilegiada del bien común y encuentra motivo 
de servirla y trasmitirla”.
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Por último, el Doctor Melo, agradeció con sentidas palabras el afec-
tuoso homenaje que le había sido tributado.

En la sesión extraordinaria celebrada el 21de julio se hizo entrega al 
Doctor Elías P. Guastavino del premio anual correspondiente al período 
1977. Premio “Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba” que oportunamente le fuera discernido. 

El Académico Jose Ignacio Cafferata subrayó: “El Dr. Guastavino es 
un joven y distinguido estudioso del derecho, que ha dedicado sus mejores 
esfuerzos a la docencia universitaria y a la investigación; tareas ambas 
que naturalmente se complementan, porque el docente debe profundizar 
sus conocimientos para poder transmitirlos a sus educandos y la tarea 
educativa es, frecuentemente, fuente de inspiración para el trabajo cien-
tífico. Y si bien la pura investigación y la producción intelectual pueden 
satisfacer por sí mismas el anhelo superior del hombre, lo común es que 
el adelanto de las ciencias jurídicas y sociales se logre a través de la 
docencia y de la judicatura. Por- que el magistrado al aplicar el derecho 
debe adecuar la norma al momento en que debe dictar sentencia. Y si 
bien no es función suya crearlo, lo que es tarea propia del legislador, 
debe si penetrar y descubrir el contenido de los preceptos legales para 
que, sin violentarlos, los pueda vivificar actualizándolos. Algo semejante 
ocurre con el docente, Su alta misión exige de él que profundice in dis-
ciplina que enseña, para transmitir a sus alumnos los resultados de su 
personal manera de interpretar no solo las reglas jurídicas, sino también 
los fenómenos sociales, de modo tal que puedan enriquecer la vida de 
relación y lograr así una pacífica convivencia entre los hombres. De esa 
manera el jurista, el magistrado y el docente van preparando el derecho 
del mañana, que no debe ser el fruto de la improvisación, sino la síntesis 
armoniosa entre las exigencias de los tiempos nuevos y la riqueza de la 
tradición jurídica. El Doctor Gustavino es profesor, jurista y magistrado. 
Integra el Tribunal Supremo del país como Procurador General de la 
Nación. Tiene una larga trayectoria universitaria. Es doctor en Ciencias 
Jurídicas y Sociales; Profesor titular por concurso de Parte General y de 
Familia y Sucesiones en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 
la Universidad Nacional del Litoral, en la que también ha sido Decano, 
Consejero y Director Interino de su Instituto de Derecho Civil. Es tam-
bién un destacado jurista. La producción científica del Dr. Guastavino 
es abundante. Ha escrito libros, ensayos y trabajos jurídicos, habiendo 
colaborado en las principales revistas especiales del país”.
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En el acto hicieron uso de la palabra el Presidente, el Académico 
de Número José Ignacio Cafferata, y el Doctor Guastavino. Este último 
luego de agradecer la distinción, pronunció una conferencia sobre el tema: 
“Principios generales del Derecho Privado”. Con relación al Premio 
Academia por el año 1978 se encomendó el dictamen a la Sección Interna 
de Derecho Penal, constituida por los Académicos José Severo Caballero, 
Jorge Clariá Olmedo, José León Schwartz y Sebastián Soler. En la última 
sesión del año 1978 dicha Comisión dijo que no obstante estar avanzados 
los trabajos, el dictamen final se produciría a comienzos del año 1979.

En el mes de noviembre de 1978 se reunió la Corporación en 
sesión especial para designar, conforme a los Estatutos vigentes, los 
Miembros que habrían de integrar la Mesa Directiva por el periodo 1 
de diciembre de 1978 al 1 de diciembre de 1981. Resultaron electos 
los Académicos Alfredo Poviña como Presidente, Pedro J. Frías como 
Vicepresidente y José A. Buteler como Secretario. Sin embargo, en 
atención a que este último presentó una nota resignando la distinción 
por razones inexcusables de índole personal, en sesión posterior se 
designó como Académico Secretario, para el mismo lapso, al Acadé-
mico José Ignacio Cafferata, quedando de este modo integrada la Mesa 
Directiva de nuestra Casa para la nueva gestión.

Un tema que logró una feliz concreción en la Presidencia del Doctor 
Alfredo Poviña lo constituyo la adquisición del inmueble que constituiría 
la nueva sede de la Academia.

El trámite sumó arduos esfuerzos, por cuanto durante el transcurso 
del año 1977 la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba, locadora 
del pequeño departamento sito en el noveno piso de calle Avenida Colon 
Número 93, que ocupaba la Corporación, apoyada en la Ley de Locaciones 
Urbanas, requirió insistentemente a nuestra Casa la restitución del local en 
la brevedad que fuera posible. Esta circunstancia, sumada a las manifiestas 
incomodidades que representaba la estrechez del departamento referido, 
sirvió para plantear al Cuerpo, ya desde su primera sesión del 15 de abril 
de 1978, la necesidad imperiosa de arbitrar alguna solución al problema. 
La seriedad del mismo se vio inclusive agravada al recibirse una nota del 
Presidente de la Academia Nacional de la Historia por la que se ponía 
en conocimiento de que el Gobierno Nacional, conforme a la política de 
contención de gastos, había eliminado del presupuesto el rubro correspon-
diente a sumas para adquisición de inmuebles. No obstante, continuaron 
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las gestiones en forma ininterrumpida a lo largo de todo el año tendientes, 
por un lado, a conseguir el aporte económico del Estado Nacional; por 
otra parte, para conseguir alguna propiedad accesible por su precio y que 
al mismo tiempo reuniera condiciones elementales de funcionalidad y de 
decoro para las actividades de esta Academia Nacional.

En el texto de la Memoria de dicho año el Presidente Poviña dejaba 
constancia: “de su profundo agradecimiento al Secretario de Estado de 
Cultura de la Nación Dr. Raúl Máximo Crespo Montes, así como a quienes 
le precedieron en el cargo, Doctores Jorge Maldonado y Víctor Luis Funes, 
por el interés puesto en la solución patrimonial del problema a que me 
refiero, Este agradecimiento se hace extensivo asimismo al Vicepresidente 
de la Academia Pedro J. Frías, quien no escatimó esfuerzos, aprovechando 
su residencia en la Capital Federal, para colaborar en este aspecto”.

Estas gestiones para la compra de un inmueble adecuado a los trabajos 
que desarrollaba la Corporación prosiguieron sin solución de continuidad 
durante todo el receso estival, publicándose inclusive un aviso periodísti-
co llamando a la presentación de fincas adecuadas. Luego del laborioso 
proceso que el tema requirió, llegó a feliz término con la compra de la 
casa calle Gral. Artigas Números 74/78 de la ciudad de Córdoba, por 
el precio total de cincuenta y dos millones quinientos mil pesos. El 
precio, aplicando fondos asignados por el Ministerio de Cultura y Edu-
cación del Superior Gobierno de la Nación fue abonado al vendedor 
Dr. Alfredo Gordillo, el día 29 de marzo de 1979 ante el Escribano 
Domingo L. Lanfranchi, Titular del Registro N° 231, quien labró la 
correspondiente Escritura Pública, número 42 de fecha veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta y nueve, incorporada en copia a 
fojas 176 a 179 del Tomo XII y XIII de Anales. 

La superficie del terreno de diez metros con diez centímetros de frente 
por diecisiete metros, cincuenta y ocho centímetros de fondo alcanzaban 
una superficie total de ciento setenta y siete metros cincuenta y cinco 
decímetros cuadrados, libre de todo gravamen. El dominio fue inscripto 
al Nº 24.091 en fecha catorce de mayo del año mil novecientos setenta y 
nueve, según consta en copia auténtica de la Escritura citada incorporada 
al volumen de los Anales de dicho año.

Durante el año 1978 continuaron realizándose mensualmente las 
reuniones de los Presidentes de las Academias Nacionales, con la activa 
concurrencia de nuestra Corporación. En alguna oportunidad pudo asistir 
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personalmente el Presidente; en otra ocasiones asistió como representante 
el Académico Enrique Martínez Paz, pero normalmente nuestra presencia 
activa se acreditó gracias a la disponibilidad del Académico Vicepresidente 
Pedro J. Frías, Estas reuniones revestían una gran importancia por lo que 
significan para la coordinación de la labor de las distintas Academias 
Nacionales, inclusive por las realizaciones conjuntas que se lograron con-
cretar en estos años, tales como el acto celebrado en la Capital Federal en 
homenaje a la memoria del Doctor Atilio Dell’Oro Maini y el acto conjunto 
también, conmemorando el bicentenario del natalicio del General José de 
San Martin. Las Academias Nacionales costearon asimismo la impresión 
del opúsculo que contiene las conferencias pronunciadas en ocasión del 
segundo de los actos mencionados por el Presidente de la Academia Na-
cional de Ciencias Morales y Políticas Doctor Osvaldo Loudet, y por el 
Presidente de la Academia Nacional de la Historia, Doctor Ricardo Zorra-
quín Becú Cabe destacarse finalmente que estas reuniones de Presidentes 
de las Academias Nacionales significaron un apoyo inapreciable en la 
solución del problema de la adquisición de nuestra nueva sede. 

Conforme estos antecedentes que se vienen relatando, la primera 
sesión académica realizada el 24 de mayo de 1979 registró la significativa 
novedad que la misma se llevara a cabo en la nueva sede de la Academia. 
La casa de calle Artigas 74/78 de la ciudad de Córdoba.

La inauguración oficial celebrada con gran júbilo no exenta de emo-
ción, a las 21.00 horas contó con la presencia del Secretario de Estado 
de Cultura de la Nación, Raúl Máximo Crespo Montes, especialmente 
invitado, quien disertó sobre “Reflexiones sobre la Cultura”. Hizo uso 
de la palabra a continuación el Académico y Rector de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Doctor Francisco Quintana Ferreyra, explayán-
dose sobre la trascendencia de la inauguración de la nueva sede de la 
Academia, dejando asimismo inaugurado el Ciclo de Conferencias 
sobre las Academias Nacionales organizado por la Dirección de Exten-
sión Universitaria. Finalmente pronunció una conferencia el Presidente 
Poviña, refiriéndose a la historia y al quehacer de la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. El acto concluyó con un 
lunch servido en las nuevas instalaciones.

El día veintidós de junio, luego de una sesión ordinaria se pasó a las 
20.00 horas a sesionar en forma especial con la asistencia del Señor Obispo 
Auxiliar de la Diócesis, quien procedió a la solemne bendición del local. 
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La inspirada pluma de Monseñor Estanislao Karlic 404, Obispo Auxi-
liar de la Diócesis de Córdoba compuso esta singular y bella bendición:

“Señor y Padre Nuestro, que al hacer de los hombres 
tus hijos, has fundado la fraternidad humana, 
bendice la Academia de Derecho y Ciencias Sociales,
y bendice este edificio que la congrega.
Que aquí se descubra y se publique siempre más, 
la dignidad de la persona humana, su ley y su derecho, 
su destino solidario.
Que aquí se conozca y se haga conocer el deber mayor
de los hombres, el de la justicia y el amor.
Bendice sus esfuerzos, ilumina sus estudios, 
revela e inscribe en su corazón la ley.
Y haz que quienes aquí maduren su sabiduría en la 
severidad de sus reflexiones, sepan comunicarla a 
los otros, hombres en la simplicidad y en la verdad, 
colaborando hondamente en la construcción de una
construcción fraterna en la justicia, el amor y la paz,
que sea anticipación de aquella comunión eterna que
preparas para tus fieles servidores.
Por Cristo, nuestro Señor. Amén”.   

Otro motivo de honda satisfacción para nuestra Casa en ese mismo año 
de 1979, lo constituyó la entronización en las paredes cabecera del Salón 
principal, del imponente retrato pintado al óleo de Juan Bautista Alberdi, 
obra del artista polaco Alejandro Perekrest 405, donado por el Académico 

404 Nacido en Oliva, en 1926, hijo de croatas
405 Hijo de Juan Perekrest y Salomea Czojanoska nació el 4 de marzo de 1879 en 

Czestochowa, bella ciudad medieval a orillas Warta, muy conocida por la veneración a la 
Virgen Negra, del monasterio paulista en Jasna Góra, Patrona de Polonia. Cursó estudios 
en Academias italianas de Florencia y Roma, viajando luego a nuestro país, radicándose 
primero en Rosario entre los años 1915 a 1916 para establecerse más tarde en nuestra 
Córdoba, donde se desempeñó por largos años como profesor en la Escuela Superior de 
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Donato Latella Frías. Recibido en la sesión extraordinaria el 9 de noviem-
bre, motivó las palabras de agradecimiento del Vicepresidente Pedro J. 
Frías y la conferencia del donante quien expresó: “El prócer que esta tarde 
evocamos en este acto es el modelo del saber jurídico, de la convicción 
polémica y de la expresión republicana escrita para todas las genera-
ciones y etapas de la vida argentina escrita para todas las generaciones 
y etapas de la vida argentina. Cuando en 1934 se cumplieron cincuenta 
años de su fallecimiento, toda la Nación se puso de pie y rindió elocuente 
homenaje a aquel preclaro talento que por un solo hecho lo merecía, el 
de habernos legado la libérrima Constitución Nacional que nos rige…. 
Expatriado en Chile nuestro prócer por la torpe tiranía de Rosas que 
soportaba nuestra Nación, su sueño y su capacidad le hicieron concebir 
el molde en que debía forjarse institucionalmente aquélla, logrado ya el 
triunfo del general Urquiza en Caseros. A través de la cordillera y como 
un torrente de ideas, preceptos y disposiciones concretas y ya en víspera 
de reunirse el Congreso de Santa Fe, envío la elaboración fundamental 
de las “Bases” que los asambleístas recibieron en su mesa de trabajo 
como la fórmula salvadora para la República. La adhesión de todos está 
corroborada por el mismo General triunfante, cuando en carta a Alberdi le 
dice: “Su bien pensado libro es un medio de cooperación importantísimo 
No pudo ser escrito ni publicado en mejor oportunidad”. Y Sarmiento lo 
aplaude diciéndole: “Querido Alberdi, su Constitución es un monumento; 
es Ud. el legislador del buen sentido bajo la forma de la ciencia”. Y en los 
tiempos modernos, Carlos Pellegrini, expresa: “Alberdi, uno de nuestros 
primeros estadistas, ha declarado que gobernar es poblar y el aforismo 
se ha hecho un principio de Gobierno” 406. 

Bellas Artes, creada por el entonces Gobernador José Figueroa Alcorta en 1896. Su obra 
plástica incluye pinturas y esculturas trabajadas en madera, el mármol y el bronce, donde 
ocupa un destacado lugar las obras conmemorativas; Caín, Manuel Lucero, Telasco Cas-
tellanos, Monseñor Lafitte, El sembrador, Cristo resucitado, María Inmaculada e Himno 
al Sol son elocuentes ejemplos de su refinado arte. Un estudio del artista que hemos te-
nido a la vista se encuentra en Ricardo González y Carlos A. Page: Alejandro Perekrest. 
Un Escultor Polaco en Córdoba, La Plata, Buenos Aires y Rosario. En VIII Jornadas de 
Historia de Córdoba: “Córdoba, la construcción de una experiencia y su proyección en el 
orden nacional”, Junta Provincial de Historia de Córdoba, 3 al 5 de Julio de 2008.

406  La pieza oratoria del Profesor Catedrático de Historia del Derecho Argentino 
en las aulas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba concluía con los fragmentos de un intercambio epistolar entre el Padre de la 
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Los trabajos de amoblamiento y acondicionamiento de la nueva sede 
incluyeron en el desarrollo del año en curso “la pintura total de la casa, 
al cambio completo de la instalación eléctrica, al tapizado de los muebles 
de la Presidencia y de los sillones de los Señores Académicos, así como 
el arreglo del jardín”.

Las compras más dignas de mención correspondieron a la adquisición 
“de una mesa directorio y los diez sillones para la Sala de Comisiones; el 

Constitución y Jerónimo Cortes, que por su intrínseca valía me animo a transcribir aquí: 
“Estando el prócer en París , pero con el alma puesta en su tierra con fecha 1 de enero 
de 1878 las más representativas figuras de Córdoba le envían un abrazo fraterno, el 
llamado para que vuelva y contribuya con su acción bienhechora a las lides argentinas 
que tanto lo necesitaban. Mis palabras estarían de más y no tendrían valor alguno si no 
hiciera conocer aquí algunas palabras del sentido mensaje de aquellos hijos de Córdoba 
se expresaba así: Distinguido Señor No es raro en la historia de la humanidad el que los 
pueblos hayan desconocido la importancia de sus grandes hombres y dejado sin la debida 
recompensa los más eminentes servicios, y aunque en tales casos siempre la posteridad 
se encarga de revindicar su memoria mencionando su mérito y discerniéndole la gloria 
que le corresponde, los honores posteriores que entonces se le tributan, son tardíos y no 
alcanzan completamente la injusticia de que han sido víctimas. Persuadidos nosotros 
de tan amarga verdad, hemos reflexionado presurosamente sobre ella con relación a un 
compatriota tan digno meritorio como usted. Estad seguro, le dicen, pues lo afirmamos 
con nuestra conciencia de que entre nosotros sois respetado y primero y más fiel expositor 
de los principios del gobierno libre, el verdadero redactor de nuestra constitución, el ins-
pirador de las grandes ideas que prevalecieron después de Caseros y el iniciador, en fin, 
de los estudios sociales que la nueva época de regeneración exigían” Y con sentimiento 
agrega el mensaje: “Debe cesar vuestro ostracismo y es tiempo ya que regrese al seno 
de la Patria, Venid pues en buena hora a recibir los testimonios de nuestra simpatía y el 
homenaje de nuestra gratitud a que por muchos títulos sois acreedor”. La contestación de 
Alberdi a esta inspirada nota es elocuente y como se refiere a motivos que nos concierne, 
la reproducimos: “París 24 de febrero de 1873. Doctor Jerónimo Cortés: Quiera Ud. mi 
honorable compatriota expresar de mi parte a los signatarios de ese glorioso documento 
que es un supremo consuelo para mí al ver coronado por la gratitud de un país tan culto 
como Córdoba, las miras leales y desinteresadas que han gobernado mi vida de publicista 
y ciudadano argentino. Muchos empleos públicos con ricos emolumentos no valen para mí 
el honor de esas manifestaciones directas de los pueblos que me hace el honor de discernir 
la democracia a los que toma por sus buenos servidores. Yo creo, por supuesto, que mis 
compatriotas argentinos, de las manifestaciones del 1º de enero, se equivocaron en la 
valorización que hacen de mis servicios a las instituciones libres de nuestro país. Perú 
conozco que se equivocan en un sentido generoso, es decir, por causas de la libertad a la 
que acreditan un culto cuando intentan premiar al que consideran su servidor, Quiera Ud. 
protestar a nuestros compatriotas mis propósitos y deseos sinceros de un pronto regreso, 
en tanto que venga el día en que tenga el honor de estrechar sus manos en esa Córdoba 
generosa y amable que recuerdo con tanto gusto. J. Alberdi”.
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alfombrado completo de los dos pisos; la compra de una biblioteca, un 
fichero, un perchero, otra mesa y lámparas de escritorio; los cortinados de 
toda la casa; la alfombra-camino de la escalera; una heladera; artículos 
de cocina y de limpieza; elementos de vajilla en general” gastos sufragados 
con los fondos asignados en la respectiva partida especial acordada por el 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación.

La Memoria daba noticia asimismo de la compra de: “tres cuadros 
al óleo como elementos decorativos, así como un mural-mapa con los 
mismos fines…. y la donación por el Fondo Nacional de las Artes de 
dos cuadros a la acuarela por intermedio de la Secretaría de Estado de 
Cultura de la Nación”.

La Presidencia anunció asimismo “que se mandó a hacer un retrato 
al óleo del Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield, el que una vez terminado será 
colocado en el Salón de Actos”.

A ello se sumaba las donaciones personales, efectuadas por el 
mismo Presidente Poviña “de los siguientes objetos que obran ya co-
locados en la sede: Un tintero octogonal de mármol y plata; un jarrón 
azul de porcelana y una estatuilla del mismo material; una cruz; un 
plato de bronce; y diez tomos de la Enciclopedia de Ciencias Sociales, 
en idioma inglés, de Seligman”.

 La Memoria de los trabajos cumplidos en el año 1979, presentada 
al pleno el 30 de mayo de 1980, contemplaba la celebración de una 
Sesión Extraordinaria el día 24 de mayo para la incorporación oficial del 
nuevo Académico de Número, Manuel Fernando Martínez Paz, llevada 
a cabo en los salones de la Academia Nacional de Ciencias. Luego de 
las palabras pronunciadas por el Académico Vicepresidente, Pedro 
J. Frías y de la salutación a cargo del Doctor José Ignacio Cafferata 
-Académico Secretario, el recipiendario pronunció una conferencia 
sobre “La enseñanza del Derecho”. 

El 22 de septiembre en sesión ordinaria, disertó el Doctor Carlos An-
tonio Luque Colombres sobre el tema: “Un desconocido jurista cordobés 
del siglo XVIII”, refiriéndose a la obra del sacerdote jesuita Gerónimo de 
Zeballos (1682-1737), de quien analizó en particular su obra “Formulario 
de Testamentos”.

El 26 de octubre, se realizó la solemne incorporación oficial del 
Doctor Roberto Ignacio Peña como Académico de Número. Luego de ser 
presentado por el Académico Alfredo Rossetti el Doctor Peña pronunció 
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su conferencia de incorporación: “Los criterios jurídicos en la enseñanza 
del Derecho en la Universidad Nacional de Córdoba”. Se refirió asimismo 
al patrono de su sillón Nicolás Avellaneda.

En la última sesión ordinaria del año del 21 de diciembre, y luego de 
tratarse diversos temas tocantes a la marcha de la Institución, el Doctor 
Pedro León Feit, desarrolló el tema: “Reflexiones sobre la nueva Ley 
Universitaria”.

En sesión celebrada el día veintidós de junio y a propuesta suscripta 
por el Académico Pedro J. Frías, avalada por los Doctores Jesús L. Abad 
y Guillermo Becerra Ferrer, se designaron en carácter de Académicos Co-
rrespondientes a los juristas italianos Guillermo Roehrsen di Cammerata y 
Antonio La Pérgola. A los nombrados, que ejercen la docencia universitaria 
y desempeñan el cargo de Jueces de la Corte Constitucional de Italia, se 
les cursaron las respectivas comunicaciones oficiales.

Ante el inesperado fallecimiento del Académico José León Schwartz, 
la Corporación le rindió un homenaje especial en su sesión final del año el 
día veintiuno de diciembre. El Presidente representó a la Academia en el 
acto del sepelio, cursándose la nota de pésame a los familiares del extinto.

La Memoria del año 1980 registraba el inicio del nuevo año con la 
incorporación del nuevo Académico Correspondiente de nacionalidad 
mexicana, Doctor Héctor Fix Zamudio, quien fuera presentado por 
el Académico Vicepresidente Dr. Pedro J. Frías. En el acto, que tuvo 
lugar el día 11 de marzo, el Doctor Fix Zamudio, disertó sobre “La 
personalidad del onbusman”.

El día 15 de abril tuvo lugar la iniciación oficial del año acadé-
mico tal como lo disponen los Estatutos. Como lo había anunciado el 
Presidente se procedió a la instalación de un retrato al óleo del Doctor 
Dalmacio Vélez Sarsfield, obra del profesor Bernardo Winter de la 
Escuela Superior de Artes de la Facultad de Filosofía y Humanidades 
de nuestra Universidad Nacional.

Después de la apertura del acto por el Presidente para referirse a la 
obra mencionada, disertó el Académico Enrique Martínez Paz (h) sobre 
la personalidad y la obra filosófica y jurídica del Doctor Vélez Sarsfield.

El 30 de mayo, en una de las sesiones ordinarias, el Académico Alfredo 
Rossetti se refirió a “Ciencia y Positivismo”.

El 5 de septiembre el Académico Víctor Martínez ofreció una con-
ferencia sobre “Los recursos naturales en el Código Civil Argentino”.
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El Académico Carlos Antonio Luque Colombres pronunció una di-
sertación en sesión ordinaria del 19 del mismo mes de septiembre, sobre: 
“Orígenes históricos de la propiedad urbana de Córdoba” texto que 
anticipaba el excelente volumen: “Orígenes históricos de la propiedad 
urbana de Córdoba: siglos XVI y XVII”, publicado en 1980 por la Direc-
ción General de Publicaciones de la Universidad, Edición del Instituto de 
Estudios Americanistas “Doctor Enrique Martínez Paz” de la Facultad 
de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, de 
437 eruditas páginas brotadas de su pluma, fruto de las pacientes y doctas 
investigaciones cumplidas en los archivos históricos de Córdoba, que al 
día de la fecha, aún guarda una notable vigencia, constituyendo un texto 
de indispensable consulta para los historiadores juristas.

Por su parte el Académico Roberto Peña habló en sesión de fecha 3 
de octubre, sobre “La escuela teológico-jurídica de Córdoba: el Dr. José 
Roque Funes (1782-1862)”.

El 8 de agosto, en carácter de invitado especial, dictó una conferencia 
el Profesor, Doctor Manuel Río 407 sobre: “El liberalismo espiritualista 
en el pensamiento jurídico-político de Córdoba”. Fue presentado por el 
Académico Doctor Alfredo Rossetti. 

El ciclo de conferencias se cerró el día 15 de diciembre, oportunidad 
en que el Académico Jesús L. Abad habló sobre el tema: “Recursos natu-
rales compartidos; hacia una solución jurídica”.

407  Manuel Río nacido en Córdoba el 8 de abril de 1906 fue hijo del ingeniero 
Manuel Río, Académico de Ciencias, autor de clásicos libros sobre la geografía de Cór-
doba que aún guardan plena validez, y de Elena Allende. Se doctoró en Derecho en la 
Universidad Nacional de Córdoba, con tesis calificada de Sobresaliente. Fue profesor de 
Historia de la Filosofía en la Facultad de Filosofía y Letras y de Filosofía en la Facultad 
de Derecho de la misma universidad de Buenos Aires, cátedras de las que fue privado en 
1945. En 1954, fue uno de los fundadores del Partido Demócrata Cristiano. En 1956 fue 
nombrado embajador ante la Santa Sede. Jurista de profundos estudios y vasta visión, 
trabajo intensamente en las tareas previas para la celebración del Concordato con la Santa 
Sede firmado en 1957. Manuel Río impartió clases en el Angelicum, en Roma, donde, 
concluida su misión, permaneció hasta 1960, cuando volvió al país. En 1974 se radicó en 
Francia, al haberse trasladado sus hijos por razones de trabajo. Tenía cinco hijos: Manuel, 
Raimundo, David, Angélica e Isabel. En París fue gran amigo del filósofo Jean Guitton y 
prosiguió sus estudios filosóficos y jurídicos hasta su muerte, ocurrida en Francia, donde 
vivía desde 1974, a los 99 años. Datos tomados de La Nación 11 de agosto de 2005.
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La Academia fue consultada por el Ministerio de Cultura y Educa-
ción sobre una Ley General de Educación. El tema fue analizado por una 
Comisión Especial integrada por los Doctores Pedro León Feit, Manuel 
Fernando Martínez Paz, Luis Moisset de Espanés y Alfredo Rossetti, 
interviniendo además los Doctores Víctor H. Martínez y José Severo Ca-
ballero. Previo análisis del dictamen así producido, se elaboró la respuesta 
que, en definitiva, se elevó al Ministerio con fecha 11 de julio de 1980.

En sesión extraordinaria del 31 de octubre se entregó el Premio Acade-
mia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba correspondiente 
al año 1978, al Doctor Daniel Pablo Carrera por su labor en el campo del 
Derecho Penal. Presentó al jurista galardonado el Académico Ernesto R. 
Gavier, pronunciando el Doctor Carrera una conferencia sobre: “La admi-
nistración fraudulenta en el pensamiento legislativo de Sebastián Soler”.

En sesión del 15 de diciembre se aprobó el dictamen de la Comisión 
integrada por los Académicos Doctores Francisco Quintana Ferreyra, 
Héctor R. Cámara y Alfredo Acuña, acordando el Premio del año 1979 
al Doctor Efraín Hugo Richard por su destacada labor en el campo del 
Derecho Comercial.

Para el año 1980 se dispuso que la adjudicación del Premio Academia, 
previo dictamen de la Sección correspondiente de la Corporación, ocupará 
el campo de los Recursos Naturales.

El día 13 de septiembre falleció el Académico Doctor Sebastián So-
ler. En los Anales de 1980 se inserta la Resolución oficial dictada por la 
Academia. Y a modo de homenaje su extenso curriculum vitae.

En sesión especial del día 15 de diciembre la Corporación procedió a 
la designación de nuevos Académicos Correspondientes previas propues-
tas formales de acuerdo a Estatutos. Los nombrados fueron los Doctores 
Fernando de la Rúa (de Capital Federal), Alberto R. Natale (de Rosario), 
Dardo Pérez Guilhou (de Mendoza), Alfredo Ves Losada (de La Plata), y 
los juristas españoles Dres. Manuel Fraga Iribarne y Rafael Entrena Cuesta.

Se continuaron celebrando en la ciudad de Buenos Aires, las periódi-
cas reuniones de las Academias Nacionales, siempre con representación de 
nuestra Academia. Destacándose singularmente la reunión convocada con 
motivo del IV Centenario de la fundación de la ciudad de Buenos Aires, 
acto en el que se rindió un “Homenaje de las Academias Nacionales”.  

La Presidencia se preocupó en destacar la participación tenida 
en el acto de inauguración de la Casa de las Academias, en el pasado 
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mes de diciembre, donde había concurrido llevando la representación 
de nuestra Casa.

Los Anales correspondientes a dicho año traían la novedad de incor-
porar un completo índice general de conferencias y trabajos.

Fueron muy importante los esfuerzos y la constante preocupación que 
el Presidente Poviña dedicó a la formación y cuidado de la Biblioteca: in-
tentándola poner al día constantemente, mediante la compra de importantes 
libros de Derecho y obras generales, por un valor aproximado, que en el 
año 1981 ascendía a la suma, de veintitrés millones quinientos mil pesos. 
En dicho año se adquirieron la Enciclopedia de Ciencias Sociales en diez 
tomos de Editorial Aguilar, la Enciclopedia Jurídica Omeba en dieciséis 
tomos y tres apéndices, así como el Diccionario de Ciencias Políticas, 
el Diccionario de Filosofía de José Ferrater Mora en cuatro tomos y las 
Obras Completas de Julián Marías y Nicolai Hartman.

Asimismo, se completó la Revista Jurídica La Ley, habiéndose 
adquirido veintisiete tomos y catorce Repertorios Generales y la co-
lección Anales de Legislación Argentina, obra de la que se adquirieron 
veintisiete tomos, informando el Presidente: "tan importante publica-
ción ha quedado completada".

La Casa y la alimentación de su Biblioteca fue una acuciante ansiedad, 
congoja y desvelo que atravesó sin fisuras todos los años de la Presidencia 
de Alfredo Poviña. “Tú has sido amor mi única impaciencia” 408. 

En 1981 Alfredo Poviña escribía una de las más bellas defensas sobre 
la mágica presencia de las Bibliotecas en nuestras vidas. Su lectura es 
intensamente reveladora de la matriz que inspiraría la gestión que estaba 
llevando a cabo:

Decía: “Con la expresión “el alma de la toga” queremos simbolizar 
que la vida de un jurista tiene un alma, como síntesis significativa de un 
ser en el mundo que se manifiesta socialmente en una especie de hábito, 
símbolo de una vocación inequívoca, la toga. Es el hábito que hace al 
monje, o la chaqueta de luces del torero … Lleva en sí un alma que nece-
sita expresarse, traducirse, buscando mantenerse en el tiempo a través de 

408   Pablo Neruda: “Tú has sido, amor, mi única impaciencia”. Dialogo con Teresa. 
De Fulgor y muerte de Joaquín Murieta, obra escénica del chileno Pablo Neruda publicada 
en 1967 y estrenada, en el mes de octubre del mismo año, en el Teatro Antonio Varas, del 
Teatro Nacional Chileno bajo la dirección de Pedro Orthous.
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una forma relativamente permanente, del espíritu objetivo. Esa forma es 
el libro, que recién pudo nacer cuando apareció la imprenta, la técnica 
genial de Gütemberg para evadir el tiempo y la humanidad creó su mun-
do creando su cultura como el “salto mortal” más grande que conoce la 
historia. Alrededor de la imprenta se forma una galaxia, la que, como las 
del mundo sideral, está formada por millones de soles y estrellas que giran 
a su alrededor. Es la galaxia de Gütemberg, superando la etapa anterior 
sin imprenta y sin libro, donde el pensamiento se asentaba por monjes 
pacientes y sin tiempo, que apretaban al tiempo en sus infolios bellamente 
decorados, hoy sólo legibles como aventura por los historiadores. Pero 
no dejaríamos completo el panorama si no agregáramos dos reflexiones. 
La primera referida a nuestra época, ya posterior a Gütemberg, en la que 
se “superpone” pero no desplaza, una nueva etapa de tipo mecánico y 
electrónico, que va a través de todos los tipos de los mecanismos, desde 
la máquina de escribir que parece hoy irreemplazable, hasta las compu-
tadoras, los cerebros electrónicos y demás. Surge una nueva galaxia, que 
tiene como expresión matemática algo que se multiplica y no sólo que se 
suma como hasta ahora. Es la galaxia de la mecánica, de la técnica, de 
la electrónica. Primero fue la voz y el pendolismo. Segundo fue el linotipo 
y el libro. Tercero la máquina de escribir y la máquina de sumar. La se-
gunda reflexión, ya más directamente volviendo a nuestro tema, se refiere 
al libro. Además de lo dicho, ahora lo vemos no como unidad sino como 
cantidad, como muchos reunidos y agrupados. Además de su propio vivir, 
particular, intransferible, y con su propia alma, el libro no vive solo, sino 
que participa de la pluralidad, de la presencia de muchos en el tiempo, 
a tal punto que mide, como índice, la cultura del grupo. Muchos libros 
reunidos forman una biblioteca. A ello nos referimos ahora. Se trata de 
un conjunto de cosas separadas que forman una unidad. Esa unidad no 
es sólo cantidad de muchas cosas “en soledad”, sino por el contrario 
algo ordenado, estructurado con organización, como sistema. Es eso: 
un sistema de partes gobernadas por la ley del todo que domina y pone 
orden mediante una estructura. No hay biblioteca cuando hay un montón 
de libros. Hay biblioteca cuando hay sistema, cuando hay orden, cuando 
hay un espíritu que justifica la presencia de esos libros; pero no otros. 
Pueden ser secciones parciales por disciplinas o por vocación, presididas 
por la unidad espiritual de la Biblioteca. Lo dicho justifica que se pueda 
hablar de una Biblioteca jurídica, de especialización específica; al lado 
de la biblioteca, la especialización múltiple. Una biblioteca jurídica es un 
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sistema de libros con alma jurídica, que es el fin, la base y la presencia 
objetiva del “alma de la toga””. 

En el Tomo 1981 de los Anales se publicaba asimismo un interesante 
estudio: Una fecha memorable para la historia de la Cultura de Córdoba: 
La Jornada del 24 de mayo de 1979 del Doctor Francisco Jurado Padilla, 
donde el autor reflexionaba sobre el rol de la Universidad y la Academia.

Como asimismo el texto de los tres proyectos que fueron presentados 
ese mismo año 1981 por el Presidente Poviña:

El Proyecto: “Beca Abanderado de Derecho”, que pretendía 
crear un estímulo a la excelencia del estudio del Derecho, en expreso 
recuerdo de que la Academia había sido creada en 1941 en homenaje 
a los 150 años de creación de la Facultad de Jurisprudencia, nacida a 
las tres de la tarde del 22 de agosto de 1791 409, el proyecto Biblioteca 
“Alma de la Toga” 410, inspirado en el texto del célebre jurista, escri-

409   La Beca Abanderado de Derecho aprobada en la sesión disponía: ART. 1: Créase 
una Beca con el nombre “Abanderado de Derecho”, la que será otorgada al estudiante 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
que sea designado abanderado por las autoridades universitarias. En caso de que por 
cualquier motivo el abanderado no aceptara la Beca, la misma será adjudicada, en las 
mismas condiciones, a los alumnos escoltas de la misma Facultad, de acuerdo al orden 
de mérito. ART. 2: La Beca tendrá vigencia desde la fecha de la designación correspon-
diente, mediante la comunicación oficial de la Facultad, y tendrá como duración todo el 
tiempo durante el cual el estudiante agraciado sea abanderado ART. 3: La Academia fija 
como importe de la Beca la suma de Quinientos mil pesos ($ 500.000) mensuales para 
el corriente año en concepto de premio. En lo sucesivo el montó será fijado anualmente. 
ART. 4: El becario deberá concurrir semanalmente al local de la Academia y tendrá a su 
cargo las tareas que se le asignen por el Señor Presidente. ART. 5: A la terminación de la 
Beca la Academia otorgará al becario un certificado que acredite haber sido “Becario de 
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba por ser abanderado 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
– Período ... Art 6 Comuníquese al Rector de la Universidad y al Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencia Sociales. Dese a publicidad e insértese en el Acta de Sesiones”.

410  El Proyecto Biblioteca “Alma de la Toga” quedó aprobado finalmente del 
siguiente modo: Art. 1: Crear la Biblioteca de la Academia con el nombre de “Biblio-
teca Doctor Alfredo Poviña”. Art. 2: La Biblioteca estará formada por todos los libros 
y revistas que existan en la Academia, sean adquiridos por compra o donación. Art. 3: 
Se destinará una sección especial para las obras de los señores académicos, quienes 
tendrán la obligación de donarlas a ese efecto. Art. 4: La Biblioteca, inspirada en su 
espíritu jurídico, estará ordenada de manera sistemática y técnica, de acuerdo a sus 
especialidades, en función de las Secciones de la Academia. Art. 5: Estará a cargo de 
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tor y profesor, el matritense Ángel Osorio y Gallardo, nacido el 20 de 
junio de 1873 y fallecido exiliado en Buenos Aires el 19 de mayo de 
1946 y el proyecto: “Un pendolista en las Actas de la Academia” 411.                                                                                                                                   
La Memoria correspondiente a la tarea cumplida en 1981, que fuera pre-
sentada en la sesión académica del 15 de abril de 1982, arroja un nutrido 
calendario de sesiones ordinarias y especiales, conferencias y exposiciones 
de trabajos que componen este diagrama: 

El 21 de mayo se hizo solemne entrega del Premio Academia Na-
cional de Derecho y Ciencias Sociales correspondiente al año 1979, 
al Doctor Efraín Hugo Richard. El mismo, luego de ser presentado por 
el Académico Francisco Quintana Ferreyra pronunció una conferencia 
sobre el tema que, iniciando tempranamente su abordaje constituiría 
con el tiempo un largo camino recorrido por el Académico Richard 
“Conservación de la empresa”.

El 29 del mismo mes se produjo la incorporación oficial del nuevo 
Académico Correspondiente Doctor Alfredo Ves Losada, de la ciudad de 
La Plata. La presentación corrió a cargo del Presidente, disertando luego 
el nuevo colega sobre: “Sociedad y conocimiento”.

la Biblioteca una persona idónea y especializada en Derecho a ser posible. Art. 6: La 
Biblioteca estará al servicio de los Señores Académicos, quienes dispondrán libremente 
de sus libros, en la forma que estimen conveniente, dejando un recibo en libro especial que 
se habilitará a efecto. Art. 7: Los abogados y estudiantes de Derecho pueden usar de la 
Biblioteca con la firma de un Académico, mediante constancia en libro correspondiente. 
Art. 8: Se confeccionará un fichero de la Biblioteca y un catálogo de los libros que la 
componen, manteniéndose permanentemente actualizados como elementos. El catálogo 
será publicado en los “Anales” de la Academia. Art. 9: Se procurará mantener al día la 
adquisición de libros, revistas y repertorios jurídicos y jurisprudenciales, y los señores 
Académicos están facultados para sugerir las adquisiciones que estimen convenientes. 
Art 10: Comuníquese, etc.

411  El proyecto “Un pendolista en las Actas de la Academia” fue estudiado por 
la Comisión, que en su dictamen sostuvo: “Atento la conveniencia de que las actas de 
las sesiones de la Academia vuelvan a ser redactadas a mano, la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba Resuelve: Art. 1: A partir de la fecha las actas 
correspondientes a las sesiones que realice la Academia serán redactadas en forma 
manuscrita, tal como fue hasta el año 1971. A tales efectos se utilizará un Libro de Actas 
destinado exclusivamente a ello. Dicha tarea correrá por cuenta del señor Secretario 
Administrativo, quien podrá contar con la colaboración que la misma requiera. Art. 2: 
Las actas anteriores al corriente año de 1981 que se encuentren mecanografiadas, serán 
encuadernadas en un volumen que llevará el número correlativo correspondiente. Art. 3: 
Transcríbase en acta y hágase saber a los Señores Académicos”.



333HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

El 5 de junio, se incorporó a su vez, el nuevo Académico Corres-
pondiente por Mendoza, Doctor Dardo Pérez Guilhou. Lo presentó el 
Doctor Guillermo Becerra Ferrer, versando la conferencia del Doctor 
Pérez Guilhou sobre “El Poder Judicial, órgano político y constituyente”.

El 12 de junio, disertó del Académico de Número, Donato Latella 
Frías, sobre: “El Cabildo de Córdoba”, entregando luego ejemplares au-
tografiados de su reciente libro homónimo. Concurrieron, especialmente 
invitados, el Señor Intendente Municipal y el Señor Secretario de Cultura 
de la Municipalidad local.

En un nuevo acto de incorporación oficial, fue recibido 19 de junio 
el Асаdémico Correspondiente de la Capital Federal, Doctor Fernando 
De La Rúa, cuya conferencia versó sobre: “Jurisdicción y proceso”. Fue 
presentado por el Académico Jorge Clariá Olmedo.

El 27 de julio se realizó en la sede de la Academia un acto público de 
homenaje a su primer Presidente el Doctor Sofanor Novillo Corvalán, con 
motivo del centenario de su natalicio. En nombre de la Comisión Ejecu-
tiva de Homenaje constituida en nuestra ciudad a dicho fin, hizo uso de 
la palabra su titular Felipe Yofre Pizarro, haciendo entrega asimismo a la 
Academia de un pergamino firmado por numerosos adherentes. El Presi-
dente recibió el pergamino, agradeciendo en nombre de la Corporación, y 
cediendo la palabra al Secretario Académico José Ignacio Cafferata, quien 
materializó el homenaje de la Academia pronunciando una conferencia 
sobre “La personalidad y la obra del Doctor Sofanor Novillo Corvalán”.

En la sesión del 14 de agosto el Académico Alfredo Rossetti desarrolló 
su ponencia sobre “Política Exterior Argentina”.

El 28 de agosto, se realizó una sesión extraordinaria celebrando el 
cuadragésimo aniversario de la creación de nuestra Academia Nacional. 
Habló el Presidente, presentando una breve reseña de la Corporación, 
cuyo completo historial rendía homenaje a la memoria de las autoridades 
y miembros un numero ya fallecidos. La conferencia con que culminó 
el acto estuvo a cargo del Académico José Severo Caballero, sobre: “El 
concepto sustancial y sistemático de acción en la obra de Sebastián Soler”. 
El Doctor Poviña, por su parte, volvió a ocupar la tribuna de la Academia 
en la sesión celebrada el día 16 de octubre, oportunidad en la que expuso 
sobre “Sarmiento y la Sociología”.

El Académico Correspondiente de la ciudad de Río Cuarto, Doctor 
Jorge A. Carranza, especialmente invitado al efecto, centralizó la sesión 
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del 30 de octubre exponiendo su conferencia sobre: “Panorámica actual 
de las nulidades y otras ineficacias de los actos jurídicos”.

Finalmente, el 27 de noviembre se llevó a cabo la incorporación oficial 
del Académico Correspondiente de la ciudad de Rosario, Doctor Alberto 
Adolfo Natale. Fue presentado por el Académico Guillermo Becerra Ferrer 
y su disertación se dedicó al tema: “Consideraciones sobre el municipio 
en la Argentina”. 

En la sesión del 15 de abril fue tratado por la Corporación, luego 
de su presentación por parte de la Presidencia, el esquema llamado “Un 
sistema con tres proyectos”, que comprendía: 1) La creación de una beca 
anual al abanderado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 2) La creación formal y el reordenamiento de la Biblioteca 
de la Academia y 3) La institución de un pendolista o escribiente para la 
transcripción manual de las actas de las sesiones del Cuerpo. Los proyectos 
fueron analizados por una Comisión especial integrada por los Señores 
Académicos José Severo Caballero, Carlos Luque Colombres y Alfredo 
Rossetti. Su informe se presentó y trató en sesión de fecha 3 de julio, siendo 
aprobado el proyecto en los términos de que da cuenta el Acta Nº 8/81.

Se aprobó un sistema de planillas mensuales de egresos e ingresos 
que permitiría un más acabado control de los gastos e inversiones, y, sobre 
todo, para lograr una mejor programación de la vida de la Academia desde 
el punto de vista patrimonial (Acta Nº 12/81 de fecha 9 de octubre). Se 
aprobó el Inventario General de Bienes realizado por el señor Secretario 
Administrativo conjuntamente con el señor Contador de la Corporación 
(misma Aeta y fecha). El día 30 de octubre, Acta Nº 14/81, se entronizó la 
imagen de la Virgen del Rosario del Milagro, Patrona de nuestra ciudad, 
la que había sido, previamente colocada en el jardín de nuestra sede. En 
sesión de fecha 30 de octubre, Acta Nº 14/81, se aprobó un proyecto de 
Presidencia según el cual se da nacimiento a las “Ediciones Academia” 
para la publicación de obras de los Señores Académicos, en las condicio-
nes allí estipuladas. Por resolución del 15 de diciembre, Acta Nº 16/81, se 
designó al Académico Enrique Martínez Paz (h.) representante oficial de la 
Academia en la Capital Federal, en especial a los fines de la representación 
de la misma en las reuniones de Presidentes de Academias Nacionales, 
para los casos de no asistir el Académico Presidente. En la oportunidad 
se agradeció al Académico Vice Presidente Pedro J. Frías las gestiones 
tan eficazmente cumplidas en este sentido mientras ejerció sus funciones 
como Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
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Habiendo fallecido el 21 de marzo el Sr. Abdán Chanán, quien se 
desempeñara poco más de 20 años en calidad de Ordenanza de la Acade-
mia, el Presidente asistió al velatorio y suscribió un decreto de duelo que 
fuera informado a los Señores Académicos en la sesión inaugural del año 
y cuya copia se hiciera llegar, con nota, a los deudos del extinto.

Otro tanto ocurrió con motivo del fallecimiento del señor Juan Vallés 
acaecido el 3 de julio del año anterior. El nombrado cumplió durante largos 
años tareas como representante administrativo de la Academia en la Capital 
Federal, particularmente ante el Ministerio de Educación y Justicia, y ante 
los órganos contables de la Nación.

En sesión celebrada el 9 de octubre se rindió homenaje a la memoria 
de Félix Frías con motivo del centenario de su defunción. En la oportuni-
dad hizo uso de la palabra el Académico Vicepresidente, Pedro J. Frías. 
Igualmente, y en el mes de junio, se dictó decreto de duelo por el falle-
cimiento del ex Miembro de Número Jorge A. Núñez, cursando notas de 
pésame a sus familiares.

Nuestra Academia participaba permanentemente de la actividad 
conjunta con las demás Academias Nacionales, mediante la directa asis-
tencia a sus sesiones. Estas se celebran en forma regular en las distintas 
sedes de cada una de ellas, en la ciudad de Buenos Aires. Con el objeto 
de no estar ausente el Honorable Cuerpo, a moción de Presidencia, y 
como ya se ha anotado, designó representante permanente al Académico 
Enrique Martines Paz (h). Durante el año 1981 la Corporación participó 
en el acto de homenaje al Doctor Bernardo A. Houssay con motivo del 
décimo aniversario de su fallecimiento. Asimismo, contribuyó econó-
micamente a la publicación de un folleto al respecto, el que, impreso 
fue distribuido entre los señores Académicos. El 14 de septiembre la 
Presidencia firmó una nota conjunta, dirigida al Señor Secretario de 
Cultura de la Nación, Doctor Julio César Gancedo, agradeciendo su 
efectiva intervención ante el Ministro por el apoyo a la gestión sobre 
el régimen de subsidios a las Academias Nacionales.

Habiendo cesado en el mes de diciembre el mandato de los miem-
bros integrantes de la Mesa Directiva, en sesión de fecha 15 del mes de 
diciembre se llevó a cabo la respectiva elección. Resultando reelegidas 
para el trienio 1982-1984 las mismas autoridades: Presidente, Alfredo 
Poviña; Vicepresidente, Pedro J. Frías; Secretario Académico, José 
Ignacio Cafferata.
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En la misma sesión de cierre del año Académico celebrada el día 15 
de diciembre, previas palabras pronunciadas por el Presidente informante, 
se distribuyeron agendas perpetuas a los presentes a modo de recordatorio, 
quedando clausurado de este modo, el período académico 1981.

El ciclo de actividades correspondiente al año 1982 dio comienzo 
el 16 de abril, oportunidad en la que en la Asamblea convocada al 
efecto, se leyeron y aprobaron la Memoria y el Balance de Rendición 
de Cuentas de 1981. 

En el desarrollo del año 1982 en el seno de la Academia se celebraron 
las siguientes disertaciones:

16 de abril: Pedro J. Frías: “El 75 aniversario de la fundación de la 
cátedra de Derecho Público Provincial y Arturo M. Bas”. 

30 de abril: Héctor R. Cámara: “La sociedad anónima y la violación 
de la legítima”.

14 de mayo: Víctor H. Martínez: “El dominio minero”. 
28 de mayo: Carlos Luque Colombres: “Fundamentos jurídicos de 

mayo”.
25 de junio: Jesús L. Abad: “Principios del proceso contencioso 

administrativo en el Derecho Público Provincial”. 
30 de julio: Pedro J. Frías: “Racionalización del poder”. 
13 de agosto: Berta Kaller de Orehansky: “Jurisdicción internacio-

nal”. 
27 de agosto: Luis Moisset de Espanés: “Reflexiones sobre la inter-

pretación del Derecho”. 
10 de septiembre: Manuel Fernando Martínez Paz: “La enseñanza 

de la Introducción al Derecho”. 
27 de septiembre: José Roberto Dromi: “El Poder Judicial en la 

Constitución, en la crisis de la democracia”.
8 de octubre: Edgard A. Ferreyra: “Dos juristas ilustres: Carlos 

Savigny y Rodolfo von Ihering”. 
15 de octubre Fernando P. Brebbia: “Aspectos de la autonomía doc-

trinaria del Agrario”.  
29 de octubre: Roberto Ignacio Peña: “Los fundamentos ontológicos 

del derecho penal castellano-indiano”.  
12 de noviembre: Pedro León Feit: “Derecho, biología, persona 

humana”.  
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En la sesión ordinaria celebrada el día 16 de abril se decidió rendir 
homenaje al Académico de Número Doctor Carlos R. Melo con motivo 
de haber cumplido sus 84 años. Se le cursó nota de felicitación, la que 
fue entregada personalmente al Doctor Melo, en nombre de la Academia, 
por el Señor Vicepresidente Pedro J. Frías. En el mes de abril, y en forma 
conjunta con el resto de las Academias Nacionales del país, se dio a pu-
blicidad un comunicado de adhesión al júbilo patrio por la recuperación 
de las islas del Atlántico Sud. 

El día 11 de junio falleció el Académico de Número Donato Latella 
Frías. Con tal motivo se suspendió una sesión ordinaria que estaba fijada 
para esos días, se dictó el correspondiente decreto de duelo y se cursó 
nota de pésame a los familiares del extinto. En el acto del sepelio de los 
restos, hizo uso de la palabra el Académico Presidente en nombre de la 
Corporación. En sesión de fecha 30 de julio se informó sobre lo actuado 
y el Cuerpo guardó un minuto de silencio en homenaje a la memoria del 
distinguido Académico desaparecido.

Al cumplirse los cien años del nacimiento de quien fuera Miembro 
de Número de esta Academia y distinguido jurista argentino, el Doctor 
Enrique Martínez Paz, se le tributó un sentido homenaje a su memoria, 
mediante dos realizaciones: En principio, se dictó el 12 de noviembre un 
decreto de homenaje por el que la Academia adhería al acto solemne pro-
gramado por la Universidad Nacional de Córdoba. En tal oportunidad 
disertó sobre la personalidad del Doctor Martínez Paz el Académico 
Edgard A. Ferreyra, designado especialmente al efecto. Por otra parte, 
se programó y realizó como homenaje al Doctor Enrique Martínez Paz, 
la celebración de la Reunión Conjunta dispuesta por esta Corporación 
y la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires durante los días 
jueves 25 y viernes 26 de noviembre. Este acontecimiento sirvió de 
broche final a las actividades organizadas en Córdoba en Memoria del 
Académico Martínez Paz.

La integración de la Academia se enriqueció con la designación de 
tres nuevos Académicos Correspondientes: los Doctores: Gonzalo Parra 
Aranguren, de Caracas, Venezuela, incorporado en la sesión del 28 de 
mayo; Antonino C. Vivanco, de Buenos Aires, incorporado en la sesión 
del 25 de junio: y José Roberto Dromi, de la ciudad de Mendoza, quien 
lo hizo en la sesión del 27 de septiembre dándole la bienvenida el Aca-
démico Jesús L. Abad. 
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En la sesión celebrada el 25 de junio, previo los dictámenes de co-
misión, se adjudicó Premio “Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba” del año 1980” al Doctor Fernando P. Brebbia. La 
entrega del galardón se cumplió en la sesión pública de fecha 15 de oc-
tubre, presentando al Doctor Brebbia el Académico Víctor H. Martínez. 
Con respecto al Premio correspondiente a 1981, fue discernido el 5 de 
octubre consagrando la labor del jurista Doctor Néstor Pedro Sagüés, pero 
quedando diferido el acto de entrega respectivo.  

El 8 de noviembre el Dr. José Ignacio Cafferata presentó por nota 
su renuncia al cargo de Académico Secretario, fundándose en razones 
personales que le impedían cumplir con la responsabilidad deseada sus 
funciones. Atento el carácter de indeclinable de la dimisión, la renuncia fue 
aceptada en sesión especial del día 12 de noviembre de conformidad con lo 
dispuesto por los Estatutos vigentes. Se cursó nota de estilo agradeciendo 
al dimitente la importante labor directiva desplegada y comprometiéndole 
a continuar aportando a la Academia su presencia activa. En la misma 
sesión, y por unanimidad, se designó al Académico Edgard A. Ferreyra 
para reemplazar al Doctor Cafferata en el carácter de Académico Secre-
tario hasta completar el período que feneció el 31 de diciembre de 1984.

Se editó asimismo el primer tomo de la Serie “Ediciones Academia” 
conformado por la obra “Sociológica. De Teoría y de Historia” de autoría 
del Presidente.

Con el afán de difundir y dar mayor utilidad práctica a los volúme-
nes que integraban la Biblioteca de la Institución se publicó su Catálogo 
actualizado, incrementado por las numerosas, donaciones recibidas y por 
el ingreso de textos a través de la aplicación de los sistemas de canje de 
publicaciones, procediéndose al ordenamiento técnico de la Biblioteca. 

En el año 1982 la beca instituida por la Academia fue adjudicada al 
joven Marcelo Raúl Sebaste, primer Escolta del Cuerpo de Bandera, a 
mérito de la imposibilidad manifestada por parte de la abanderada de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Se informó que el nombrado señor Sebaste viene desempeñando 
las tareas que le son propias conforme a la reglamentación vigente.

Bajo la presidencia del Académico Luis Moisset de Espanés se lleva-
ron a cabo exitosamente en nuestra ciudad de Córdoba, entre los días 17 
y 21 de junio las Primeras Jornadas Iberoamericanas de Derecho Regis-
tral. Ante la invitación cursada por el Doctor Moisset de Espanés fueron 
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designados los Académicos Edgard A. Ferreyra y Víctor H Martínez para 
intervenir en representación de la Academia. Posteriormente, en sesión 
celebrada el 30 de junio, los nombrados rindieron un completo informe 
sobre lo actuado, agradeciéndoseles la labor cumplida.

Ya en las postrimerías del año, el 27 de diciembre, se recibió una 
nota del señor Subsecretario de Asuntos Legislativos del Ministerio de 
Justicia de la Nación, Doctor Martín J. Casey, con la que se acompañaba 
el dictamen de comisión sobre oportunidad y conveniencia de reformar 
la Ley de Sociedades Comerciales (Ley Nº 19.550). El mismo día se 
enviaron sendas copias del dictamen a consideración de los Académicos 
Francisco Quintana Ferreyra y Héctor R. Cámara, requiriendo su opinión, 
a fin de poder hacer llegar al Ministerio, a la mayor brevedad el comen-
tario crítico de la Academia con miras a la continuación de los trabajos. 
Como consecuencia, sin duda, del receso estival, al cierre del año aún no 
se contaba con el informe de los académicos consultados. 

En la sesión ordinaria realizada el 16 de abril esta Presidencia so-
metió a consideración de la Corporación una detallada y fundada moción 
relacionada con los criterios que deberían fundamentar en lo sucesivo las 
propuestas y eventualmente las designaciones de nuevos miembros de 
número. La moción incluyó criterios para la distribución de los sillones 
académicos y culminó con la propuesta concreta: que se creara un nuevo 
sillón “Sebastián Soler”. Dicha moción fue objeto de un largo debate y 
quedo pendiente de resolución aprobándose en cambio la creación del 
nuevo Sillón Sebastián Soler.

Otra moción, que incluía un anteproyecto de resolución fue presentado 
por la Presidencia en la sesión de fecha 13 de agosto. Sobre la reforma de 
los Estatutos. Ante la complejidad de tema y vuelta a analizar en la sesión 
del 27 del mismo mes argumentándose lo avanzado del año y la gran 
cantidad de asuntos a resolver y de actos a cumplir se resolvió posponer 
el tratamiento y decisión final del tema. 

La intensa actividad del año 1982, culminó con un importante evento 
que inició en la vida de nuestra Casa un feliz rumbo compartido, que desde 
entonces siempre se ha recorrido con fecundos resultados.

La Reunión conjunta de ambas Academias de Derecho: Las Academias 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y de Buenos Aires. 
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La primera y promisoria reunión se llevó a cabo durante los días 
jueves 25 y viernes 26 de noviembre de 1982. Como ya se expresó, estas 
jornadas concebidas y realizadas “como vivo homenaje a la memoria del 
Doctor Enrique Martínez Paz, distinguido jurisconsulto, magistrado, 
tratadista y profesor universitario que en su momento integrara nuestra 
Academia como destacado Miembro de Número y Presidente. Tal home-
naje, con motivo de haberse cumplido los cien años del nacimiento del 
Doctor Martínez Paz”.

La primera e histórica reunión de ambas Academias se inició en la 
flamante sede de la Academia de calle Artigas 74 de la ciudad de Córdoba 
a las 16.30 del 25 de noviembre de 1982 en sesión conjunta por sugestión 
y auspicio de la Secretaría de Cultura de la Nación, las Academias Nacio-
nales de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y Buenos Aires, bajo la 
Presidencia de los titulares de ambas Corporaciones.

Asistieron, por la Academia Nacional de Derecho de Córdoba, el 
señor Académico Presidente Alfredo Poviña, el señor Académico Vice-
presidente, Pedro J. Frías, el señor Académico Secretario D. Edgard A. 
Ferreyra y los señores Académicos Doctores Jesús L. Abad, Alfredo L. 
Acuña, José Severo Caballero, Héctor R. Cámara, Jorge Clariá Olmedo, 
Miguel A. Ferrer Deheza, Ernesto R. Gavier, Pedro León Feit, Manuel 
Fernando Martínez Paz, Berta Kaller de Orchansky, Roberto Ignacio Peña 
y Francisco Quintana Ferreyra.

Concurrieron, por la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires, el señor Académico Presidente Isidoro Ruiz 
Moreno, el señor Académico Vicepresidente D. Segundo V. Linares Quin-
tana, los señores Académicos Secretarios Héctor P. Lanfranco y Roberto 
Martínez Ruiz y los señores Académicos Doctores Marco Aurelio Risolía, 
José Manuel Saravia, Federico N. Videla Escalada, Miguel S. Marienhoff, 
José María Ruda, José Domingo Ray, Alberto Rodríguez Varela, Manuel 
V. Ordóñez y Mario Justo López.

El acto se inició con el discurso del Doctor Alfredo Poviña, Presidente 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 
quien reiteró a sus colegas de Buenos Aires la afectuosa bienvenida que 
les diera en la recepción ofrecida en el Salón V. I. P. del aeropuerto de 
Córdoba, a su arribo en horas de la mañana. Congratulándose de la reu-
nión fraternal que dijo: “van a realizar, de inmediato, las dos Academias, 
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acontecimiento, aseguró, que se realizaba por primera vez en el país, 
para tratar un tema de extraordinaria significación”.

Por último, el Presidente se complació en recordar la personalidad 
del Doctor Isidoro Ruiz Moreno, padre del Presidente de la Academia 
de Buenos Aires, como primer Profesor de Sociología en la ciudad de 
Córdoba, en 1907, “señalando la bienhechora influencia de su docencia; 
finalmente, haciendo votos por el éxito, que descuenta, de las delibera-
ciones que las dos Academias realizarán de inmediato”.

El Doctor Ruiz Moreno, en nombre de la Corporación que presidia, a 
continuación, agradeció la cordialísima recepción que habían recibido de 
sus colegas de Córdoba y, personalmente, expresó su reconocimiento por 
el recuerdo que se ha servido evocar por la figura de su padre.

Acto seguido expresó: Señores Académicos: La presencia en la ciu-
dad de Córdoba de los Académicos de Derecho de Buenos Aires, es un 
acontecimiento de singular importancia para la ciencia jurídica argentina. 
Significa la proyección de los juristas porteños hacia el interior del país, 
para dialogar y cambiar opiniones, con sus colegas de Córdoba, sobre 
problemas trascendentales del que dependen el bienestar general el, orden 
público y la seguridad de nuestra Patria.

Brevemente pasaremos revista a los contenidos de los principales 
debates sostenidos en dicha histórica reunión: El tema jurídico central 
tratado durante la Reunión Conjunta fue: “Inflación económica y relacio-
nes jurídicas”. Correspondió su presentación al Académico José Severo 
Caballero, quien se refirió a los perjuicios ocasionados por la reducción del 
valor monetario del dinero, al tratamiento de la inflación frente al problema 
de las obligaciones contractuales, desarrollando el concepto de la justicia 
conmutativa frente a la depreciación monetario, en tal aspecto opino “que 
es mejor aceptar un índice general de depreciación y no admitiendo que 
cada parte contractual convenga o fije el índice de depreciación que más 
le interese, por el contrario sostuvo que debía adoptarse un índice común 
y general de depreciación”.  

Continuó luego en el uso de la palabra el Académico por Buenos Aires, 
Doctor Marco Aurelio Risolía, quien abordó el análisis del rol que cumplía 
la moneda en función del valor, del cambio y del pago, subrayando que, 
como medida y representación del valor, la moneda interesa primordial-
mente al economista y como instrumento de pago al hombre de derecho. 
Añadió que la moneda presenta en nuestros días los inconvenientes que 
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resultan de la variabilidad del patrón con que se realizan las mediciones, 
de la inconvertibilidad, del curso forzoso y de la eficacia liberatoria que le 
asignan las leyes. Y nace de todo ello afirmó un conflicto que el derecho 
debe resolver entre poder cancelatorio legal y poder cancelatorio justo.

Se refirió luego al nominalismo y el valorismo en el Código Civil, 
y tras señalar los riesgos que genera una moneda fiduciaria, sin respaldo 
alguno o con respaldo harto pobre, se contrajo a caracterizar el fenómeno 
inflacionario, deteniéndose en el análisis de sus orígenes y sus consecuen-
cias de todo tipo. Calificó duramente ese proceso desquiciador y apuntó 
que el asunto compromete a economistas y juristas en la lucha contra tan 
odioso flagelo, pus a su juicio es obvio que las soluciones de fondo han 
de ser económicas, y que al derecho sólo le cabe arbitrar paliativos que 
denuncian la necesidad de atender a las causas profundas de tan afligente 
patología Ello -aclaró- sin perder de vista el espíritu de sistema que go-
bierna en la ley civil el régimen de las obligaciones y contratos.

Propuso, pues, una serie de cuestiones para ser analizadas por eco-
nomistas y juristas en labor conexa, como procedió-dijo la escuela de 
Friburgo, con resultados muy alentadores. Para esclarecerlas, se remitió a la 
comunicación que cursara a la Academia de Buenos Aires el 26 de agosto 
de 1982, donde se preguntaba: “a) ¿Cuál es el régimen constitucional de 
la moneda argentina? b) ¿Qué posibilidad existe de que, fijado su valor, 
súbitamente se lo altere sin generar consecuencias de orden constitucio-
nal y legal c) ¿Qué papel cumple, en ese sentido, el Banco Central de 
la República y qué valor legal tienen sus circulares y comunicaciones? 
d) ¿Pueden los particulares obviar las alteraciones que se registren en 
el valor de la moneda con cláusulas eficaces de garantía, económicas o 
monetarias? e) ¿Cuál es la vigencia y el porvenir de las disposiciones 
de derecho común referentes a las obligaciones de dar sumas de dinero? 
¿Cuál es el sistema que debe preferirse por nuestra gran ley de fondo 
para gobernar el asunto: nominalismo o valorismo! f) Cabe insistir en la 
manida distinción entre deudas de dinero y deudas de valor g) Conviene 
abstenerse de tocar la ley común y confiar la decisión de los casos parti-
culares a la apreciación de los jueces? ¿Es oportuno, en cambio, dictar 
leyes especiales que decidan sobre indexación y desindexación? h) ¿En 
su caso, corresponde proyectar el reajuste sobre pagos ya cumplidos, bien 
que al precio de una pesada onerosidad? i) En qué medida se compadecen 
estos planteos con el régimen de las disposiciones civiles o penales que 
enfocan asuntos como el anatocismo, el interés compuesto, la fijación de 
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precios y remuneraciones o la represión de la usura? j) En las demandas 
por desindexación proceden inobjetablemente las medidas cautela res que 
supongan el congelamiento de la deuda, incluso cuando es posible alegar 
la existencia de una mora culpable, capaz de concluir en la resolución 
del contrato? k) ¿Puede considerarse moroso objetivamente moroso al 
deudor que no cumple porque las circunstancias sobrevinientes le impiden 
cumplir, en grado tal que su condición frente al reclamo del acreedor es 
la de la víctima de un abuso y no la de responsable de un incumplimiento 
deliberado y evasivo? Cada una de estas cuestiones fue glosada por el 
Doctor Risolia, quien cerró su disertación refiriéndose a los beneficios 
que cabría esperar de su esclarecimiento conjunto y sistemático, con el 
aporte empeñoso de ambas Academias Nacionales, para orientar una 
eficaz acción de gobierno. Terminó afirmando que el problema acucian-
te, que los preocupa, compete no sólo a los juristas y economistas, sino 
también, y esencialmente, a los moralistas”.

Después de un nuevo y breve cuarto intermedio, hizo uso de la palabra 
el Académico Doctor Roberto Martínez Ruiz. Coincidiendo con el Doctor 
Risolía, en que el problema en debate, es fundamentalmente, un problema 
de moral política, aparte de ser un problema jurídico y económico. En-
seguida se refirió a la gravitación que las conmociones económicas han 
tenido en la República, sobre el orden jurídico y recordó la evolución de la 
jurisprudencia de la Corte Suprema desde In década de 1920, admitiendo 
la validez constitucional de leyes que no se hubieran convalidado, sin 
duda, en circunstancias de normalidad económica.

Analizó luego el origen de la distinción entre deudas de dinero y de 
valor, admitida, Inego de resistencias, por los jueces, para paliar los efectos 
de la inflación, y por fin aludió al criterio que ha impuesto la procedencia 
del reajuste de las obligaciones dinerarias, para evitar al acreedor el per-
juicio derivado de la desvalorización monetaria, especialmente después 
del fallo de In Corte Suprema de Justicia de la Nación recaído en el caso 
“Vieytes c/Provincia de Buenos Aires”. Sostuvo que el amplio criterio de 
reajuste por aplicación de los índices de precios, ha contribuido a acelerar 
el proceso inflacionario y manifestó que a su juicio debería limitarse la 
responsabilidad del deudor moroso a las consecuencias inmediatas y nece-
sarias, conforme al criterio aplicable por analogía del art. 520 del Código 
de Vélez. Recordó el desarrollo que, a este punto de las consecuencias 
imputables al autor del daño, expuso Bibiloni, y los antecedentes que éste 
mencionaba de la doctrina alemana. También citó la limitación de las con-
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secuencias imputables en materia de responsabilidad extracontractual arts. 
1904 a 1906 del Código Civil) de acuerdo a todo lo cual puede expresarse 
que la culpa y aún el dolo acarrean responsabilidades con limitaciones, 
y por ello propició que en materia de reajuste por desvalorización mone-
taria se debe imponer al deudor moroso la obligación de resarcir sólo las 
con- secuencias previsibles y en tal sentido no pueden tener tal carácter 
la aguda acentuación inflacionaria como fue el episodio económico de 
junio de 1975, la desvalorización de la moneda en marzo de 1981, y la de 
abril y mayo de 1982. Inmediatamente, se le concedió la palabra al Dr. 
Federico N. Videla Escalada, quien manifestó: Dado que en magnífica 
exposición, el Dr. Caballero ha mencionado los fallos dietados en 1976 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que tuve el alto honor de 
integrar y se ha referido, especialmente, al caso Vieytes de Fernández 
contra la Provincia de Buenos Aires, estimo oportuno recordar muy bre-
vemente los argumentos fundamentales vertidos en el caso nombrado, 
para fundamentar la admisión del reajuste por desvalorización monetaria 
en una deuda de dinero.

Se trataba de un juicio por cobro de alquileres atrasados, que la deman-
dada pretendió abonar sin reajuste, bajo apercibimiento de consignarlos 
judicialmente y, por ser la accionada, una provincia, fue de jurisdicción 
originaria del alto Tribunal.

La fundamentación central de la sentencia obra en el Considerando 
129 y toma en cuenta las exigencias de la justicia conmutativa y la mora 
de la deudora y a ello ha de agregar una interpretación del artículo 619 del 
Código Civil, basada en la nota del codificador y que respalda la inclusión 
de la des- valorización monetaria al hacerse lugar a la demanda.

Es evidente que la fundamentación de una resolución judicial en la 
justicia conmutativa significa recurrir a un argumento, sin duda, abstracto, 
pero que nunca puede ser descartado, ya que la justicia es esencial para el 
Derecho y no cabe dejarla de lado. En este sentido, señaló la Corte que, en 
situaciones regidas por ella- típico caso de los contratos bilaterales, “ha de 
estarse a la igualdad estricta de las prestaciones recíprocas”. Agregó que 
el dinero no es un fin ni un valor en si sino un medio para conmensurar 
cosas y acciones dispares en el intercambio y expresó que la situación 
equitativa resultaba alterada cuando, por culpa del deudor moroso, el valor 
real, el poder adquisitivo del dinero, había disminuido sensiblemente. Se 
advierte aquí la presencia del segundo argumento: La mora del deudor, 
que se agregó a las normas de la justicia conmutativa, por representar una 
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razón coadyuvante, ya que la causa fundamental es la desvalorización de la 
prestación de la demandada. En rigor, la importancia de la primera parece 
autorizar que se prescinda de este argumento, pero, no obstante, se trata 
de un elemento importante para calificar la conducta de la demandada. 
Finalmente, en el caso Camusso, se interpretó el artículo 619, con un sen-
tido amplio: creo que Vélez Sarsfield redactó ese precepto, sobre la base 
de no existir cambios en el valor de la moneda y que, si así no ocurriere, 
su modo de pensar se inclinaría por el reajuste de las prestaciones, como 
surge del último párrafo de esta nota, donde manifiesta que elegiría la 
solución del Código de Austria.

Por consiguiente, sin apartarse de la solución de la ley positiva, es 
posible admitir el reajuste de las obligaciones de dar sumas de dinero.

Se trata de interpretar el artículo 619 sin aislar su texto del pen-
samiento de su autor. Si nos situamos en la nómina de les métodos de 
interpretación de la ley, este modo de entender el mencionado precepto 
se basa, pues, en el método subjetivo.

Esta interpretación permite asignar al artículo 619 un contenido que, 
frente a variaciones importantes del valor de la moneda, como las ocurri-
das, por ejemplo, en julio de 1975, principios de 1981 o mediados de este 
año, ase gura un adecuado sentido de justicia. Todo lo cual hace que sen 
una interpretación legítima. A continuación, y para referirse al problema de 
la interpretación de la ley, en los angustiosos momentos económicos que 
vive la República, intervino enseguida el Dr. José Domingo Ray. Después 
de una breve referencia al tema de la interpretación de la ley, las normas 
individuales y la jurisprudencia de la Suprema Corte sentada en los fallos 
del 23 de setiembre de 1976, señaló las características de la inflación en 
algunos períodos dentro de los últimos 35 años.

Destacó que la exigencia de contemplar la realidad económico-social 
determinó en los últimos años un replanteo de las tesis que tradicional-
mente se venían sosteniendo y que se admitieron soluciones que antes se 
consideraban improcedentes.

Agregó que, lamentablemente, se ha llegado a extremos injustos 
al admitir la revaluación en forma casi matemática. La inflación es 
un fenómeno que afecta a la sociedad, en su conjunto, y no debe ser 
soportada exclusivamente por el deudor ni por el acreedor, si no existe 
razón que justifique que una y otra parte deben hacerse cargo inexo-
rablemente de la misma.
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Sostuvo que es condición de validez constitucional de toda norma, 
que sen razonable, es decir, que consagre una solución que no sea arbi-
traria, que preserve o asegure una proporcionalidad adecuada con el o 
los problemas que busca resolver y satisfaga pautas mínimas de justicia, 
entendiendo por ésta la síntesis de los valores jurídicos. De no cumplirse 
este requisito la norma en cuestión puede ser declarada inconstitucional 
por violar la garantía del debido proceso substantivo. Concretando sus 
conclusiones sobre el tema de la valorización de las obligaciones dinerarias 
(indexación) y el de la revisión de las cláusulas de reajuste (desindexación) 
afirmó seguidamente que:

1) Que uno y otro aspecto del tema “indexación” y “desindexación” 
deben ser analizados en función de la situación económico social 
y de las circunstancias del caso.

2) Que las circunstancias que han caracterizado a la situación econó-
mico-social posterior a marzo de 1981 y abril de 1982 justifican 
el estudio y el replanteo de algunas cláusulas de estabilización 
porque se previeron para un contexto totalmente distinto o porque 
pueden ser revisables sobre la base de los arts. 21, 502, 953, 1198 
y concordantes del Código Civil. 

3) Que, así como sería totalmente injusto imponer genéricamente 
la desindexación en el terreno contractual, sería razonable, en 
algunos casos críticos, analizar las cláusulas de reajuste y obtener 
la recomposición de las relaciones jurídicas sobre las bases del 
análisis objetivo de puntos concretos y sentando algunas pautas 
que pueden servir de orientación y de limite. 

No faltó en el transcurso de las sesiones de la primera reunión conjun-
ta de ambas Academias de Derecho una brillante disertación a cargo del 
Doctor Cámara sobre “Velez Sarsfield coautor del Código de Comercio”, 
junto al jurista uruguayo Eduardo Acevedo, aprobado a libro cerrado y 
adoptado luego como Código de Comercio de la Nación.

Al término del Encuentro la Presidencia destacaba la enorme tras-
cendencia que había significado esta Reunión Conjunta: “la primera 
vez que tiene lugar un acontecimiento de tal envergadura en nuestro 
país. Y la sede fue nuestra docta Córdoba: más aún, nuestra Academia 
de Derecho. Y los colegas visitantes de consumo han expresado, de 
diversas maneras, verbalmente o por escrito, la particular admira-
ción y el profundo agradecimiento que les motivara el recibimiento, 
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la planificación de tareas, el trabajo cumplido, inclusive los agasajos 
de carácter social que se les tributaron” 412. 

Integraron en calidad de Miembros de la Comisión para atender a 
los detalles de organización los Doctores José Severo Caballero, Jorge 
Clariá Olmedo, Edgard A. Ferreyra, Francisco Quintana Ferreyra. El 
Doctor Luis Moisset de Espanés, que originariamente integrara también 
esta Comisión, se vio luego impedido de participar en sus trabajos y en 
la Reunión Conjunta propiamente dicha, en razón de haberse tenido que 
ausentar al Viejo Mundo Con la síntesis de actividades que antecede la 
Presidencia dejaba cumplimentado el 15 de abril de 1983 “ante el pleno 
de la Academia Nacional el deber impuesto por el artículo 16 de los 
Estatutos que nos rigen, solicitando su aprobación”.

La segunda Reunión Conjunta de las Academias Nacionales de 
Derecho se llevó a cabo en la ciudad de Buenos Aires entre los días 
14 a 16 de septiembre de 1983 sobre un tema central: “El Federalismo 
en la Argentina”. 

Las disertaciones de mayor consideración correspondieron a ambos 
Presidencias que abordaron los siguientes temas:

Alfredo Poviña: “La sociología de base del federalismo como sis-
tema”. 

Segundo V. Linares Quintana: “La garantía del principio federal”. 
A ellas se sumaron:
Pedro J. Frías: “El federalismo como técnica de libertad, autonomía 

y participación”. 
Germán Bidart Campos: “Los principios del orden político en el 

federalismo de la Constitución Argentina”. 
Todas las ponencias presentadas fueron intensamente debatidas en 

el desarrollo de las tres extensas sesiones de trabajo a las que asistieron 
los Académicos por la Capital Federal Doctores Segundo V. Linares 
Quintana, Justo Mario López Olaciregui, Juan Ramón Aguirre Lanari, 
Margarita Arguas, Eduardo B. Busso, Germán Bidart Campos, Julio 
Cueto Rúa, Horacio García Belsunce, Elías G. Guastavino, Miguel 

412 En el momento en que escribo estas páginas concluyen en Córdoba las sesiones 
de la XXIII Reunión conjunta de las Academias Nacionales de Derecho de Córdoba y 
Buenos Aires, donde el actual Presidente, Doctor Armando S. Andruet (h) en su discurso 
inicial evocó muy especialmente aquella primera reunión de 1982.
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S. Marienhoff, Roberto Martínez Ruiz, Manuel María Diez, Jorge 
Mayer, Manuel Ordóñez, Marco A. Risolía, Isidoro Ruiz Moreno, 
José María Ruda, José D. Ray. José M. Saravia, Mario Justo López, 
Alberto Rodríguez Varela y Federico Videla Escalada. En tanto por la 
Academia de Córdoba lo hicieron los Académicos de Número Doctores 
Alfredo Poviña, Jesús L. Abad, Enrique Martínez Paz, José S. Caba-
llero, Roberto Ignacio Peña, Héctor R. Cámara, Edgard A. Ferreyra, 
Berta Kaller de Orchansky, Víctor Hipólito Martínez, Luis Moisset 
de Espanés y Francisco Quintana Ferreyra, además del Dr. Rodolfo 
Martínez Achával, Académico Correspondiente en la Capital Federal. 

Ambas Academias suscribieron una Declaración Conjunta que 
insistía en la imperiosa necesidad de la construcción de una relación 
equitativa entre poder y sociedad que garantizara el ejercicio de un 
auténtico federalismo.

“DECLARACIÓN DE LAS ACADEMIAS:
Las Academias Nacionales de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos 

Aires y de Córdoba han examinado durante su segunda reunión conjunta 
la problemática del federalismo argentino, como mandato histórico que 
apunta al futuro de la Nación y como forma de Estado que puede prestar 
útiles servicios a la descentralización del poder.

La índole del debate ha permitido valorar los presupuestos socio-
lógicos, la fórmula constitucional y sus relaciones con la economía, la 
técnica y los servicios del Estado contemporáneo.

Se ha auspiciado por ambas Academias la necesidad de superar un 
federalismo competitivo, para que ni la asignación de facultades a dos 
órdenes de poder ni las fronteras políticas demarcadas en un solo Esta-
do-Nación sean obstáculo para afrontar los problemas que hoy nos afligen.

Se es consciente que un proceso político animado por este espíritu 
superior exige poderes de gobierno que se empeñen en evitar la subordi-
nación de las provincias y de los municipios y que procuren el equilibrio 
integrado del país, la promoción regional, la ocupación y ordenación del 
territorio, la participación de las provincias en la administración de las 
entidades autárquicas y en las empresas públicas del Estado Nacional 
que tengan injerencia en las jurisdicciones provinciales, la compensación 
de los estados federativos del déficit generado por la incidencia de las 
políticas nacionales, la revisión del régimen financiero para la mejor 
distribución de los recursos públicos entre la Nación y las provincias 
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como lo establece la Constitución y hacer efectiva la participación de los 
Estados locales en el manejo de los instrumentos de la política económica 
nacional que sobre ellos inciden, a fin de asegurar las bases esenciales 
para la autonomía de las provincias.

En la reunión se ha pasado revista a numerosas cuestiones que in-
teresan a la autonomía y a la responsabilidad conjunta de las provincias 
entre sí y con el gobierno federal. Creen las Academias advertir una 
esperanzada re- versión del proceso ostensible de “des federalización” 
y, en todo caso, están ciertas de que ello es necesario para que la institu-
cionalización que se avecina se beneficie de una relación más equitativa 
entre poder y sociedad.

En consecuencia, formulan a todos los responsables sociales y 
políticos de esta grave instancia para vivir a la altura de los tiempos 
un federalismo real y posible, que sigue siendo el delineado de nuestra 
Constitución”.

Las actividades correspondientes al ejercicio del año académico 
1983 se iniciaron con la celebración de la asamblea del 15 de abril 
de 1983 donde fueron leídas y aprobadas la Memoria y el Balance de 
Rendición de Cuentas de 1982, documentos que luego de visados por 
la Academia fueron enviados al Tribunal de Cuentas de la Nación y 
aprobados por tal organismo mediante Resolución Nº 1871/83, archi-
vada en nuestra Contaduría. 

Las conferencias y disertaciones correspondientes al año 1983 fueron 
las siguientes: 

13 de mayo: Pedro J. Frías: “Comentarios sobre la actividad cientí-
fica, bibliográfica y de investigación que se lleva a cabo en el país en lo 
referente al Derecho Público”.

20 de mayo: Guillermo Becerra Ferrer: “Reflexiones para una reforma 
del art. 14 de la Ley 48”. 

3 de junio: Néstor Pedro Sagüés: “Los regímenes electorales y su 
legitimación en un sistema democrático”. 

24 de junio: Antonino C. Vivanco: “El Derecho y los recursos na-
turales”. 

12 de agosto: Alfredo Poviña: “Ortega sociólogo y su sociología”. 
26 de agosto: Jorge A. Carranza: “Valoración de la reforma del Código 

Civil a los quince años de su vigencia”.
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2 de septiembre: Rodolfo P. Martínez: “Reflexiones sobre la institución 
presidencial en Estados Unidos y en la Argentina”.

30 de septiembre Juan Ramón Guevara: “Mayorías y minorías en la 
praxis política argentina”.

28 de octubre: Héctor R. Cámara: “La Ley 22.903 reformatoria del 
régimen de sociedades comerciales”.

18 de noviembre: Francisco Quintana Ferreyra: “Algunas considera-
ciones sobre la nueva ley de concursos”.

Alfredo C. Rossetti: En comienzos del año anterior falleció nuestro 
colega y dilecto amigo el doctor Alfredo C. Rossetti. De allí que, en la 
reunión inaugural del año, celebrada conforme a Estatuto el día 15 de abril, 
se anticipó ya el homenaje de la Academia a la memoria del desaparecido 
académico. Se dio lectura al decreto de honores dietado por esta Presi-
dencia así como a la nota dirigida a los familiares, guardándose además 
un minuto de silencio. Por otra parte, nuestro Vicepresidente, Pedro J. 
Frías, habló en nombre de la Corporación en el velatorio de los restos en 
el Colegio Nacional de Monserrat.

Posteriormente, el 12 de agosto, se realizó una sesión especial de la 
Academia en homenaje al Doctor Rossetti. En tal oportunidad hizo uso 
de la palabra el señor Académico de Número Roberto I. Peña sobre la 
personalidad del extinto, se hizo la presentación oficial del libro póstu-
mo del Doctor Rossetti, titulado “Introducción al estudio de la realidad 
estatal”, y que configura el segundo volumen de la Colección” Ediciones 
Académicas” iniciada años antes como veremos seguidamente.

En julio se llevó a cabo en la localidad de Adelia María, Depar-
tamento de Río IV un homenaje público a la memoria del Dr. Miguel 
Ángel Cárcano 413 con motivo del centenario de su nacimiento. Disertó 

413  Miguel Ángel Cárcano nació en Córdoba el 18 de julio de 1889, hijo de Ramón 
José Cárcano y Ana Sáenz de Zumarán, Abogado, graduado en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba obtiene en 1917 el Primer 
Premio Nacional de Letras por su libro Evolución histórica del régimen de la tierra pública, 
singular texto que conforma un completo estudio sobre la legislación argentina sobre el 
tema. En 1933, desempeñándose en calidad de Legislador nacional por la Provincia de 
Córdoba integra la misión diplomática que presidida por el vicepresidente de la Nación 
Julio A. Roca (hijo), viaja a Londres suscribiendo el Pacto Roca-Runciman. Su desempeño 
legislativo en las Cámaras del Congreso Nacional lo registra como un activo legislador 
que interviene en la redacción y discusión de leyes fundamentales para el agro argentino, 
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el Académico Pedro J. Frías haciendo una sentida evocación de la 
personalidad y de la obra del Doctor Cárcano. El Presidente participó 
también del acto. Las bellas palabras del Doctor Antonio Pires: “Está 
el mundo de la luz despoblado de ti y sin embargo, fulgurando con 
tu imagen y tu memoria”, evocaban el recuerdo que el 9 de enero de 
1978 había sido sostenido en la palabras de los Presidentes de las 4 
Academias Nacionales que lo despidieron Enrique M. Barba, José 
Heriberto Martínez, Angel J. Batistessa y Antonio Pires 414.

“Un manto de orquídeas cubría el féretro de Miguel Ángel. No sé 
si aleteaban los ángeles. Yo no los vi. Pero si oí, como si vinieran desde 
lo alto, voces que cantaban loas a este ilustre pensador, explorador del 
hombre, del universo y de la historia, empeñoso sembrador de ideas que 
se ha realizado internamente, porque gozó el pleno y nativo señorío de sí 
mismo y cultivó la libertad de su propio yo”.

Por su parte, la Academia, en su sesión de fecha 12 de agosto, rindió 
homenaje al matritense José Ortega y Gasset, nacido el 9 de mayo de 1883 
y fallecido en 1955, en el centenario de su nacimiento. El Doctor Poviña 
se refirió a su trayectoria intelectual, analizando seguidamente las líneas 
principales de su vasta obra 415, donde intentaba descubrir al “sociólogo” 
oculto en su multifacética personalidad.

entre ellas la ley sobre crédito agrario. También Fue asimismo Ministro de Agricultura 
de la Nación. Entre 1938 y 1942 fue Embajador argentino en Francia y en Reino Unido, 
fundador del diario El País, en la ciudad de Córdoba, Ministro de Relaciones Exteriores de 
la Nación, (1961 a 1962). Profesor de Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aire y de Economía y Organización Agraria en la Facultad 
de Ciencias Económicas UBA. Miembro de Número de las Academias Nacionales de 
Agronomía y Veterinaria, de Ciencias Económicas, de Letras y de la Historia, y Miembro 
Correspondiente de Academias de Historia y de Letras de distintos países. Su producción 
historiográfica registra: Evolución histórica del régimen de la tierra pública (1917); Or-
ganización de la producción; la pequeña propiedad y el crédito agrícola (1918); Realidad 
de una política (1938) La fortaleza de Europa (1951); Sáenz Peña; la revolución por los 
comicios (1963); La presidencia de Carlos Pellegrini; política de orden (1968); El estilo de 
vida argentino en Paz, Mansilla, González, Roca, Figueroa Alcorta y Sáenz Peña (1969); 
La política internacional en la historia argentina (1972). Falleció el 9 de mayo de 1978.

414 Presidentes respectivamente de las Academias Nacionales de Historia, Ciencias 
Económicas, Letras y Agronomía.

415  Entre la que se destaca: Meditaciones del Quijote (1914); Vieja y nueva política 
(1914); Investigaciones psicológicas (curso explicado entre 1915-1916 y publicado en 
1982); Personas, obras, cosas (artículos y ensayos escritos entre 1904 y 1912: «Renan», 
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También se tributó homenaje a la memoria de Juan Bautista Alberdi 
con motivo de cumplirse el 29 de agosto un nuevo aniversario de su na-
cimiento. El homenaje se materializó en la sesión académica del día 26 
de dicho mes, con la palabra al Doctor Poviña. En sesión extraordinaria 
celebrada el 16 de diciembre con la que quedó clausurado el año acadé-
mico se tributó un especial reconocimiento a distinguidos Miembros de la 
Corporación objeto de distinciones diversas: Los Doctores Víctor Hipólito 
Martínez electo Vicepresidente de la Nación en las elecciones presiden-

«Adán en el Paraíso», «La pedagogía social como programa político», «Problemas cul-
turales», etc.) (1916); El Espectador (8 tomos publicados entre 1916 y 1934); España 
invertebrada (1921); El tema de nuestro tiempo (1923); Las Atlántidas (1924); La des-
humanización del arte e ideas sobre la novela (1925); Espíritu de la letra; Mirabeau o el 
político (1927, 1928-1929)¿Qué es filosofía? (1928–1929, curso publicado póstumamente 
en 1957); Kant (1929–1931); ¿Qué es conocimiento? (publicado en 1984, recoge tres cursos 
explicados en 1929, 1930 y 1931, titulados, respectivamente: «Vida como ejecución (el ser 
ejecutivo)», «Sobre la realidad radical» y «¿Qué es la vida?»); La rebelión de las masas 
(1929); Misión de la Universidad (1930); Rectificación de la República. La redención de 
las provincias y la decencia nacional (1931); Pidiendo un Goethe desde dentro (1932); 
Viva la República (1933); Unas lecciones de metafísica (curso dado entre 1932 y 1933 y 
publicado en 1966); En torno a Galileo (curso explicado en 1933 del que se publicaron 
algunas lecciones en 1942 bajo el título Esquema de las crisis) (1933–1934); Prólogo 
para alemanes» (prólogo a la tercera edición alemana de El tema de nuestro tiempo. El 
propio Ortega prohibió su publicación «por los sucesos de Múnich de 1934». Finalmente 
se publicó en español en 1958); Historia como sistema (1ª edición en inglés: 1935. La 
versión española es de 1941 e incluye su ensayo Del Imperio romano); Ensimismamiento 
y alteración. Meditación de la técnica (1939) — en Obras completas, tomo V (1933-1941); 
Ideas y creencias; Sobre la razón histórica (curso dado en Buenos Aires y publicado en 
1979 junto a otro dado en Lisboa sobre el mismo asunto) (1940); Teoría de Andalucía y 
otros ensayos; Guillermo Dilthey y la idea de vida (1942); Sobre la razón histórica (curso 
dado en Lisboa, vid. supra) (1944); Idea del teatro. Una abreviatura (conferencia dada en 
Lisboa, abril, y en Madrid, mayo de 1946; publicada en 1958, aunque en el número 62 de 
la Revista Nacional de educación ofreció una versión de la pronunciada en Madrid); La 
idea de principio en Leibniz y la evolución de la teoría deductiva (1947, pero publicado en 
1958); Una interpretación de la historia universal. En torno a Toynbee (1948, pero publi-
cado en 1960); Meditación de Europa (conferencia pronunciada en Berlín en 1949 con el 
título: «De Europa meditatio quaedam». Se publica en 1960 junto a otros textos inéditos 
afines); El hombre y la gente (curso explicado en 1949-1950 en el Instituto de Humani-
dades; se publica en 1957); Papeles sobre Velázquez y Goya (1950); Pasado y porvenir 
para el hombre actual (título publicado en 1962 que reúne una serie de conferencias que 
Ortega pronunció en Alemania, Suiza e Inglaterra en 1951–1954 y se publicaron junto a un 
«Comentario al Banquete» de Platón); Goya (1958); Velázquez (1959); Origen y epílogo 
de la filosofía (1960); La caza y los toros (1960); El origen deportivo del estado (1966)
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ciales y Fernando De la Rúa, electos respectivamente Vicepresidente de 
la Nación y Senador Nacional por la Capital Federal en las elecciones del 
30 de octubre; el Doctor José Severo Caballero designado Ministro de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación; y el Doctor Carlos Luque Colom-
bres, distinguido con el Premio Consagración Nacional por su destacada 
labor como maestro e investigador en el campo de las ciencias históricas.

Finalmente, el propio Presidente de la Corporación fue agasajado el 
28 de octubre con motivo de su designación como Profesor Honorario de 
la Universidad Nacional de Córdoba. Celebrando la distinción el Vicepre-
sidente Pedro J. Frías, al que asimismo se le ofreció un banquete servido 
en el Hotel Nogaró de esta ciudad.

Sobre la finalización del año la Corporación se vio nuevamente hon-
rada y prestigiada por la designación de dos de sus Miembros para ocupar 
importantes funciones. La Doctora Berta Kaller de Orchansky y el Doctor 
Jorge A. Carranza, la primera elegida Decana de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional y el segundo, Vocal del Tribunal Superior de 
Justicia. Se cursaron sendas notas de felicitación.

La integración de la Academia se enriqueció durante el ejercicio 1983 
con el nombramiento de seis prestigiosos juristas del país en carácter de 
Académicos Correspondientes. Se trata de los Doctores Juan Ramón 
Guevara y Rodolfo P. Martínez (de Mendoza y Buenos Aires respectiva- 
mente), designados en sesión especial de fecha 15 de abril; de los Doctores 
María Josefa Méndez Costa y Roberto II. Brebbia (ambos de Santa Fe), 
y de los Dres. Emilio Cornejo Costas y Alejandro Guillermo Baro (de 
Salta y de Mendoza respectivamente), designados los cuatro últimos en 
sesión especial de fecha 28 de octubre del corriente año. Celebrándose la 
incorporación oficial a la Academia de los Doctores Martínez y Guevara, 
en las sesiones especiales de fechas 2 y 30 de septiembre.

El “Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba”, correspondiente al año 1981, que había sido acordado con 
anterioridad al distinguido jurista rosarino Doctor Néstor P. Sagüés, le fue 
entregado en sesión especial celebrada el 3 de junio. El Doctor Sagüés fue 
presentado por el Doctor Pedro J. Frías y pronunció luego la conferencia 
“Los regímenes electorales y su legitimación en un sistema democrático” 
ya mencionada.

En cuanto al Premio del año 1982, la Comisión especial integrada 
por los Doctores Roberto L. Peña, Carlos Luque Colombres y Manuel 
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Fernando Martínez Paz, presentó su dictamen en sesión de fecha 21 de 
octubre. La Academia hizo suyo por unanimidad dicho dictamen y que-
dó ad acordado el Premio al jurista e historiador del Derecho de Buenos 
Aires, Doctor Eduardo Martiré. Se curso a éste la nota de estilo, restando 
la organización del acto respectivo para el año 1984.

El Concurso “Juan Bautista Alberdi”, mocionado oportunamente por 
el Doctor Pedro J. Frías, cuyo llamado y bases se aprobaron en la sesión 
académica del 15 de abril., tras un periodo de difusión de su contenido y 
llamado se decidió la integración del Jurado constituido por el Presidente 
conjuntamente con los Doctores Pedro J. Frías y Jesús L. Abad, que con-
cluyó el análisis y merituación de los trabajos presentados que se espera 
someter a consideración de la Corporación el dictamen respectivo.

Como un ejemplo de la colaboración que la Academia presta en el 
quehacer legislativo en orden al aporte de sus opiniones técnicas, se hizo 
llegar al Ministerio de Justicia, a su pedido, el dictamen de la Corporación 
referido al nuevo régimen legal de las sociedades comerciales, habiéndose 
adoptado a tales efectos la opinión que se requiriera al Académico Doctor 
Francisco Quintana Ferreyra que fuera publicada por su autor en el tomo 
1984 de nuestros Anales.

Las Primeras Jornadas de Extensión Cultural constituyeron un 
importante acontecimiento llevado a cabo en la ciudad de Ushuaia en no-
viembre de 1983 y en el que fueron parte especialmente invitadas todas las 
Academias Nacionales. Nuestra Casa fue representada en la participación 
del Presidente y el Vicepresidente.

En sesión del 18 de noviembre se informó al Cuerpo sobre las 
actividades cumplidas, personalidades asistentes al evento, entre las 
que se encontraban los Presidentes de todas las Academias Nacionales- 
y demás detalles de su desarrollo, donde el Presidente disertó sobre: 
“Homenaje a Ortega en Ushuaia”, y el Académico Vicepresidente 
Frías lo hizo con su aporte: “Vivir en el confín (En el centenario de la 
Ley de Territorios Nacionales)”.

Una significativa epístola enviada por el Gobernador del Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, agrade-
ciendo vivamente la presencia de nuestra Casa en tan lejanos confines de la 
geografía patria puntualizaba: “La presencia de las Academias Nacionales 
en Ushuaia, ha sido el mejor testimonio de la importancia que el área 
de la Cultura, la ciencia y la educación da a estos territorios australes, 
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centro de la geografía de nuestro país y motivo de preocupación constante 
por su especial ubicación.

Serán sin duda las ilustres personalidades que nos visitaron quienes 
pro- muevan en el ámbito de su actuación, especialmente docente, la nece-
sidad de que se preste una sostenida atención a estos territorios, con una 
acción real de soberanía ya no más declamada, sino concreta y presente.

El nivel de los temas tratados y la calidad y calidez de los disertantes 
servirán de guía a todos los que participamos de estas jornadas que fueron 
símbolo y síntesis de la cultura del país.

Es por ello, estimado doctor, que quiero hacer llegar en su nombre a 
los señores académicos mi agradecimiento y orgullo por haberlos tenido 
presentes en esta hermosa tierra, que como les expresara personalmente 
tengo el privilegio de gobernar.

Quiera Dios que las vivencias recogidas aquí, única forma de com-
prender este sur tan escrudiñado por ojos cuyo interés está muy lejos de 
amarlo, v tan poco conocido por la mayoría de los argentinos, los hagan 
sentir desde ahora protagonistas directos de su desarrollo armónico e 
integral. Hago propicia la oportunidad para expresarle mi distinguida 
consideración y estima personal. Raúl E. Suárez del Cerro Capitán de 
Navío (RE). Gobernador”.

Asimismo, en 1983 además de la publicación de los Anales, se 
imprimió el segundo volumen de las llamadas “Ediciones Academia”, 
correspondiendo al libro póstumo del Académico Alfredo C. Rossetti, 
intitulado “Introducción al estudio de la realidad estatal”.

Al referirse al autor y su obra póstuma, quien había sido su entrañable 
amigo el Académico.

 Doctor Roberto Ignacio Peña expresaba:
“Alfredo Rossetti perteneció a aquella clase que los teólogos juristas 

llamaban los optimates, Es decir aquellos hombres que por sus calidades 
mortales e intelectuales son llamados a gobernar la República en una 
sociedad bien ordenada. La idoneidad en la semántica de la época quería 
decir eso: El gobierno de los mejores, la más alta calidad moral e inte-
lectual, el conocimiento de las grandes cuestiones cuya solución exige la 
República; la perspicacia para ver dónde está la solución de los grandes 
problemas de la Nación, la inteligencia para indagar el ser de las cosas 
que es el objeto propio de la Filosofía, según la expresión de Cicerón: 
Filósofo es aquel que penetra en el ser de las cosas y no se queda pues, en 
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el fenómeno, ni en las apariencias como quiere el racionalismo, incapaz 
de conocer las cosas por sus causas. Idoneidad es también el extremo 
cuidado y la mayor delicadeza en el manejo de los dineros públicos, que 
no debe dejar resquicio alguno que permita penetrar a la murmuración 
y la maledicencia. Ni la más leve sospecha en el debido ejercicio de la 
función pública. Rossetti solía decir: yo pertenezco a la generación saltea-
da. Y no podía ser de otra manera: La época envilecida y estragada que 
le tocó vivir no permitía otra cosa. Rossetti no fue hombre de proscenio, 
al contrario, ciertas situaciones violentaban su carácter. Nunca era más 
feliz que cuando compartía la compañía de su familia, de sus libros, y de 
sus amigos. ¡Y qué amigo era! De ello puedo dar fe pública. Fue de una 
generosidad desbordante, se daba totalmente, pero su trato no era fácil, 
era exigente, porque hacía de la amistad uno de los valores más altos del 
ser humano. Sabía bien que la amistad entre hombres es una comunión 
de almas y de ideales, y no puede haber amistad sino entre iguales. Uno 
sabía que allí estaba Alfredo Rossetti para cuando se lo necesitase; sa-
bíamos que siempre podíamos contar con él. Y en la plenitud de la vida 
se nos fue dejándonos desolados”.

Y en cuanto a su ultimo libros publicado póstumamente por la Aca-
demia, “Introducción al estudio de la realidad estatal” juzgaba el Doctor 
Peña que coronaba la vida intelectual de su autor. Dividida en tres partes: 
El hombre y la Sociedad; El Estado, y La Constitución.

Afrontaba el estudio del hombre: en su esencia, en su naturaleza y 
en su historicidad. Sobre una concepción metafísica del hombre, Rossetti 
nos va mostrando al hombre real. Y concreto, uno y distinto, esencia y 
mutabilidad, sin que se quiebre lo que hay de permanente en él. Rossetti 
Juzgaba Peña “ha recreado la vieja concepción del hombre, insertada 
en la vida que va perfilando sus propias modalidades y reacciones. Es 
una inteligente interpretación del aporte moderno a la antropología 
racional. Así vemos desfilar a Hermann Heller, a Kenneth Boulding, 
a Ortega y Gasset, a Jorge Xifra Heras, a H. Rickert, a Xavier Zubiri, 
Cassirer, Raúl Orgaz, Martín Heidegger, Max Weber Unamuno, Talcott 
Parsons, George Simpson. Sprott, Tönnies, Hans Freyer, Recaseus 
Siches, Emile Durkheim, otros sidera minora”.

En tanto, la segunda parte dedicada al estudio del Estado, cuyo epí-
grafe es tomado de Heller: “El Estado no es otra cosa que una forma de 
vida humano-social, vida en forma y forma que nace de la vida”. Esta 
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segunda parte agrupaba cinco capítulos: Naturaleza y esencia, Territorio 
y población, Poder y Gobierno, el Estado y los grupos opinión pública. 
Función del Estado y opinión pública.

Conformando un horizonte cuya lectura nos permite apreciar “la 
densidad de los conocimientos de Rossetti, la valoración crítica de los 
autores, y su capacidad interpretativa de los diversos elementos inte-
grantes de la disciplina que se conoce con el nombre de Ciencia Política. 
Asistimos a un acabado conocimiento de los principales autores que se 
han ocupado modernamente de esta ciencia: Maurice Hauriou, Marcel 
Prelot, Manuel García Pelayo, la Escuela de Chicago. Estudia también 
las teorías más representativas sobre la naturaleza o esencia del Estado: 
Jellinek y su dualismo, El Sociologismo, el decisionismo. con Karl Schmitt 
a la cabeza. Las teorías institucionalistas in integración el normativismo 
el positivismo, el neo positivismo, el organicismo, teorías deontológiens 
Heller y su síntesis.

Rossetti al hacer la crítica de todas estas escuelas aplicando el método 
del realismo crítico ve los aportes aprovechables que todas estas teorías 
han aportado al pensamiento político moderno. Hace una síntesis no un 
sincretismo.

La tercera parte está dedicada a estudiar la Constitución, dividida 
en dos capítulos: el 19 Constitución y constitucionalismo, integrado por 4 
parágrafos: La constitución del Estado. Constitución como organización y 
constitucionalismo. Evolución histórica del constitucionalismo. Derechos 
humanos. Clasificación de las constituciones. Tipología constitucional. 
El 29 capítulo intitulado: Teorías sobre la Constitución está formado 
de 4 parágrafos: Dualismo y normativismo. Decisionismo. Heller y la 
constitución real. Y finalmente la opinión del autor.

Al terminar su lectura y como corolario, el lector no puede menos de 
pensar en la intimidad de su inteligencia y como un soliloquio, que acaba 
de leer un libro escrito con el rigor científico de las mejores obras europeas 
que han tratado el tema de la Ciencia Política; que pone en evidencia el 
conocimiento de su autor de lo mejor que se ha escrito en la materia, un 
conocimiento crítico que pone de manifiesto fina penetración en su autor 
en las más difíciles e intrincadas teorías modernas que el autor expone 
con claridad y consumado manejo de la lengua. No sólo el autor se abre-
va en las fuentes europeas o norteamericanas, sino que recoge todo lo 
válido de nuestra literatura política. Otro aspecto que debemos resaltar 
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es la recreación que Rossetti hace de todas estas doctrinas y teorías para 
insertarlas en una realidad tan compleja y cambiante como la que nos toen 
vivir. Más que una introducción, es un sagaz estudio de la realidad estatal. 
Este libro que la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba presenta hoy es un aporte valioso que hace a la ciencia Política 
argentina. Y cuando se haga la Historia jurídico-política de los sistemas 
enseñados en la Universidad de Córdoba en este siglo, este libro va a 
ocupar un relevante lugar”, concluía el Doctor Peña.

En 1983 la Beca instituida por la Academia fue adjudicada al estu-
diante José Fernando Márquez, Primer Escolta del Cuerpo de Banderas 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba. El Abogado Márquez se desempeñó en las tareas que le son 
propias conforme a la reglamentación vigente.

Durante todo el año anterior 1983 continuaron realizándose las reu-
niones mensuales de los Presidentes de las Academias Nacionales, pro-
fundizando el espíritu de cuerpo entre nuestras instituciones y ayudando 
a convertir en más fructífero el diálogo con la Secretaría de Cultura de la 
Nación. Estas reuniones llevadas a cabo siempre en la ciudad de Buenos 
Aires, fueron delegadas en otros colegas a fin de evitar a la Academia 
mayores erogaciones.

En cuanto a la solicitud de reforma de los Estatutos para la nueva 
regulación de la oportunidad de designación y carácter de los Académi-
cos Honorarios, propuesta en 1982 a moción de la Presidencia se resol-
vió en la sesión celebrada el día 21 de octubre, previo dictamen emitido 
por la Comisión ad hoc que oportunamente designada e integrada por 
los Doctores Alfredo Poviña, Pedro J. Frías, Edgard Ferreyra, Jesús L. 
Abad y Pedro León Feit, “que si bien eran valederos los fundamentos 
de la referida moción, estando suficientemente regulado el tema de los 
académicos honorarios en el art. 3 de los Estatutos vigentes y en el 
art. 3 del Decreto-Ley Nº 4362/55, no resultaba necesario modificar 
a aquel cuerpo normativo”.

Las actividades correspondientes al año 1984 comenzaron con la 
sesión inicial celebrada el 16 de abril donde se aprobó la Memoria de las 
actividades cumplidas en el año anterior y el respetivo Balance posterior-
mente aprobado a su vez por el Tribunal de Cuentas de la Nación mediante 
Resolución N° 1725/84.
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El Presidente Alfredo Poviña informaba sobre las particularidades 
que habían caracterizado el año entre las que se destacaba el significativo 
ingreso de Miembros Correspondientes. Ellos eran: María Josefa Méndez 
Costa presentada en la sesión del 18 de mayo de 1984 por el Académico 
de Número José Ignacio Cafferata. El tema de su disertación académica 
se refirió a “Consecuencias de la limitación convencional de los efectos 
del matrimonio en el derecho argentino”.

Alejandro Guillermo Baro, incorporado en la sesión académica del 
22 de junio de 1984 fue presentado por el Académico Francisco Quintana 
Ferreyra disertando sobre “Hacia un derecho de la crisis económica”.

Unos días después el 29 de junio el Académico Edgard Ferreyra 
presentaba como Académico Correspondiente al Doctor Roberto H. 
Brebbia. Su disertación exponía un “Ensayo de una teoría general de la 
responsabilidad civil en el Derecho positivo argentino”.

El 10 de agosto se incorporaba el doctor Emilio Cornejo Costa di-
sertando sobre “La realidad y el Derecho”. Lo presentó el Académico de 
Número Héctor R. Cámara.

Por su parte las sesiones correspondientes a los días 13 y 27 de julio 
fueron ocupadas por las eruditas disertaciones del Académico Luis Moisset 
de Espanés exponiendo sobre “La interpretación del Derecho”.

El excelente estudio de Eduardo Martiré titulado: “Gorostiaga y la 
Constitución de 1853” 416 pasaba revista a la fundamental tarea que en 
1853 emprendería un joven de apenas 29 lozanos años de edad, cuando 
representando a Santiago del Estero su provincia natal, iniciaba su labor 
como constituyente, al aprobarse su diploma en la cuarta sesión de trabajo 
del Congreso reunido en Santa Fe bajo la Presidencia del Diputado por 
Salta Facundo Zuviria, elegido en tal carácter por unanimidad.

Exitoso abogado y profesor destacado cargaba sobre sus espaldas 
la sombra melancólica del exilio que le había impuesto el Gobernador 
Ibarra con la añadidura de la trágica muerte de su padre al iniciar el 
camino del destierro 417.

416 El mismo fue publicado en Revista Histórica del Instituto Histórico de la 
Organización Nacional Tomo IV, Número 11, Buenos Aires Julio-Diciembre de 1982, 
págs. 3-21.

417 Pedro Pablo Gorostiaga quien fallece en el viaje a Buenos Aires.
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La educación del joven principia en el antiguo Colegio de San Ig-
nacio, al que se suma luego los espacios de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, donde en 1844 obtiene el diploma de Doctor 
y aun en un ambiente de “libros escasos y dificultades muy grandes para 
obtenerlos” que configuraban un “ambiente de ahogo intelectual” 418, “su 
talento fuera de lo común descollará en el teatro adecuado a sus méritos 
y en medio de un ambiente de colosos intelectuales” 419.

Urquiza “que sabía juzgar hombres y apreciar cualidades” confió 
inmediatamente en Gorostiaga que apoyó desde el comienzo el inicial 
proyecto de Pujol del futuro Acuerdo de San Nicolás, redactado luego en 
su forma definitiva por Vicente F. López, Francisco, Pico, Manuel Leiva 
y hasta el propio Pujol, cuya ardiente defensa en las Jornadas de Junio 
lo lleva a integrar el Consejo de Estado que había diseñado el texto del 
Acuerdo suscripto con los Gobernadores el 31 de mayo de 1852.

Tal señalada distinción en el ánimo del hombre dispuesto a llevar 
adelante el proceso de la Constitución Nacional decide su incorpora-
ción como diputado por su Santiago natal al Congreso Constituyente 
de 1853, determinación que la sagaz pluma de Sarmiento atribuía a 
que los convencionales constituyentes “habían salido como Eva de la 
costilla de Urquiza” 420.

Este hombre no tarda en convertirse en uno de los más decididos 
y empeñosos redactores del texto de la Constitución Nacional como lo 
demuestran los papeles de su puño y letra que guardaba la Biblioteca 
Nacional y que pasaron al Archivo General de la Nación.

El trabajo de investigación del Doctor Martiré obtuvo el Premio 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba que le 
fue dispensado en la sesión especial celebrada el 7 de septiembre de 1984 

418 Conforme Carlos Rito Melo: José Benjamín Gorostiaga. Los principios. 
Córdoba jueves 24 de abril de 1954.

419   Eduardo Martiré: “Gorostiaga y la constitución de 1853”. En Revista Histórica 
del Instituto Histórico de la Organización Nacional. Tomo IV, Numero 11, Buenos Aires 
Julio-Diciembre de 1982, pág. 3.

420  Domingo Faustino Sarmiento en “La Crónica de Chile”, 24 de diciembre 
de 1853, citado por José María Rosa, “Nos Los Representantes del Pueblo Argentino”, 
Buenos Aires, 1955, pág. 14.
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confiando la presentación y la entrega del Premio del homenajeado a cargo 
del Académico de Número Doctor Roberto Ignacio Peña.

Se llevaron a cabo las instancias del Concurso “Alberdi ayer y 
hoy”, constituyendo la primera vez que nuestra Academia acometía la 
empresa de organizar un concurso histórico y con las características 
de gran amplitud, que registró una gran convocatoria, la actividad 
resultó exitosa y motivó importantes ecos dentro y fuera de nuestra 
provincia. El dictamen del jurado, integrado por la Presidencia y los 
Doctores Pedro J. Frías y Jesús L. Abad se presentó y aprobó en sesión 
celebrada el 16 de abril de 1984.

Se otorgó el premio a la mejor monografía presentada al Doctor 
Abraham Valdez por su trabajo titulado “Trayectoria y probidad de Al-
berdi”; el premio al mejor ensayo correspondió al Doctor Horacio José 
Sanguinetti por su trabajo “Alberdi ayer y hoy” y se acordó una mención 
especial a la Doctora Graciela Rosa Salas Tissera, cuyo aporte se titulara: 
“Juan Bautista Alberdi el integrador”. Los diplomas respectivos fueron 
entregados a los juristas distinguidos, en acto solemne y público celebrado 
el 24 de agosto. Abrió el acto el Señor Académico Vicepresidente Pedro 
J. Frías y disertaron los Doctores Valdez y Sanguinetti.

En sesión especial del 7 de septiembre se hizo entrega del diploma 
correspondiente al “Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba por el año 1982”, al prestigioso jurista e historiador 
del Derecho de Buenos Aires, Doctor Eduardo Martiré. La presentación 
del mismo, estuvo a cargo del Académico Roberto Ignacio Peña.

Un acontecimiento singular constituyó en dicho año la celebración 
en nuestra sede, de las jornadas de la Tercera Reunión Conjunta de Aca-
demias de Derecho, celebrada durante los días 1, 2 y 3 de noviembre en 
homenaje al Doctor Alfredo Poviña.

El tema central convocante del debate fue: “La interpretación del 
Derecho”. El evento contó con una nutrida participación de Académicos 
de Número de las Academias de Derecho de Buenos Aires y Córdoba.

Por la primera participaron los Doctores Segundo V. Linares Quintana, 
por entonces Presidente de la Academia y los Señores Secretarios  Doc-
tores Alberto Rodríguez Varela y José Domingo Ray, su tesorero Horacio 
García Belsunce, y los Académicos Doctores Isidoro Ruiz Moreno, Marco 
Aurelio Risolia, Miguel S. Marienhoff, y Federico Videla Escalada.



MARCELA ASPELL362

Por nuestra Academia lo hicieron su Presidente Alfredo Poviña, el 
Vicepresidente Pedro J. Frías y los Académicos Doctores Olsen Ghirardi, 
Jesús Abad Hernando, Francisco Quintana Ferreyra y Jorge Claria Olmedo

Las jornadas de trabajo se extendieron durante los días jueves 1 y 
viernes 2 y sábado 3 de noviembre en una apretada calendarización que 
incluyó eruditas disertaciones de los Doctores Poviña, Linares Quintana, 
Frías, Ray, García Belsunce, Risolia, Marienhoff, Videla Escalada, Ghirar-
di, Abad Hernando, Quintana Ferreyra y Clariá Olmedo y un distinguido 
programa social de recepciones en las casas de los Académicos anfitriones.

Las Conferencias de la Tercera Reunión Conjunta agruparon los 
siguientes ponencias: Alfredo Poviña “Las funciones del derecho como 
control social”; Segundo V. Linares Quintana “La interpretación consti-
tucional”; Pedro J. Frías “Consideraciones referentes a la interpretación 
constitucional según el Dr. Linares Quintana”: Miguel S. Marienhoff 
“La interpretación en el derecho administrativo”; José Domingo Ray 
“Posiciones frente a la interpretación jurídica: Jorge Clariá Olmedo: “La 
interpretación en el derecho procesal”; Marco Aurelio Risolía y Federi-
co Videla Escalada “La integración de los actos jurídicos privados y su 
impugnación por arbitrariedad en el recurso extraordinario, art. 14 Ley 
48”; Olsen A. Chirardi: “Algunas consideraciones filosóficas sobre la 
interpretación del derecho”; Horacio García Belsunce “La interpretación 
en el derecho tributario”; Edgard A. Ferreyra “Consideraciones actuales 
sobre el problema de la interpretación del derecho”.

Cada una de estas exposiciones dio lugar a numerosas intervenciones 
por parte de los Señores Académicos asistentes de gran trascendencia 
para el quehacer jurídico y fueron publicadas en el tomo de Anales 1985.

En la distinción del Premio “Abanderados de Derecho” fue reempla-
zada la pasantía rentada por la entrega de libros editados por la Academia 
y los pertinentes Diplomas que se entregarían tanto al abanderado como a 
los escoltas del Cuerpo de Banderas de la Facultad de Derecho.

Con el fin del año 1984 se logró llevar a feliz término la edición del 
Tomo XXII de nuestros “Anales”, conteniendo el material correspondiente 
al ejercicio 1988 cuya distribución se pudo efectivizar.

La integración de la Academia se vio enriquecida durante el ejercicio 
1984 con la designación de nuevos miembros. En primer término, fueron 
nombrados Académicos Correspondientes los juristas Doctores Gustavo 
Adolfo Revidatti, René H. Balestra y Adolfo Antonio Critto, en Corrien-
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tes, Santa Fe y Buenos Aires respectivamente (sesión especial del 16 de 
abril); y el Dr. Ernesto Garzón Valdez en Bonn, Alemania Federal (sesión 
especial del 28 de septiembre). El Dr. Garzón Valdez, como se recordará, 
solicitó se le relevara del carácter de Académico de Número con el que 
oportunamente se le distinguiera en razón de no haberse podido incorpo-
rar nunca a la Institución atenta su radicación definitiva en el extranjero. 
Asimismo, fueron nombrados en carácter de Académicos de Número los 
juristas locales Doctores Olsen A. Ghirardi, Ricardo Haro, Lisardo Novillo 
Saravia y Efraín Hugo Richard (sesión especial de fecha 31 de agosto) y 
el Dr. Juan Carlos Palmero (sesión especial del 28 de septiembre).

Cabe destacarse finalmente que en la sesión especial celebrada el 
13 de julio la Corporación designó, por primera vez, y en atención a las 
relevantes calidades de los candidatos, a tres Académicos Honorarios. Se 
trata de los Doctores Alfredo Orgaz, Carlos R. Melo y Santiago Montserrat.

Lamentablemente en 1984 partieron para la eternidad dos de los 
flamantes Académicos Honorarios, los Doctores Orgaz y Melo cuyos 
fallecimientos se produjeron respectivamente los días 11 de agosto y 31 
de diciembre. En ambos casos se dictaron los decretos de duelo de estilo 
y se cursaron notas de pésame a los familiares de los académicos desapa-
recidos. Sillones Académicos.

El Doctor Pedro J. Frías, vecino y amigo, despidió así a su maestro, el 
Académico Melo: “Como discípulo suyo saludo al viejo maestro que se fue 
yendo sin perder su lugar el que conquistó en el afecto, en la admiración 
y en la porfiada voluntad de refrescar las instituciones argentinas. Saludo 
al hombre íntegro, desinteresado, laborioso, encorvado de tanto inclinarse 
ante las fuentes históricas pero erguido mansamente ante el Poder que 
historió. Saludo al Profesor que desde el Monserrat y la Universidad nos 
enseñó las jerarquías conciliables con la igualdad, el estilo republicano 
y las tradiciones autonomistas de Córdoba. Saludo al amigo respetado 
de los años maduros, consejero de probada prudencia y de incancelable 
lealtad. Dios lo tenga, como él lo quiso, en su Paz”.

En sesión de fecha 14 de diciembre de 1984 fueron adjudicados a 
los Académicos de Número Doctores José Severo Caballero y Ernesto 
R. Gavier, respectivamente, los sillones “Cornelio Moyano Gacitúa” y 
“Sebastián Soler”, que se encontraban vacantes.

Asimismo, y en la misma sesión, el Presidente hizo presente que co-
rrespondía asignar sillones a los nuevos Miembros de Número Doctores 
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Ghirardi, Haro, Richard, Novillo Saravia y Palmero. Se creó una comisión 
integrada por los Académicos Carlos Antonio Luque Colombres y Roberto 
Ignacio Peña para que propusieran nombres de sillones académicos y a su 
vez, dictaminaran sobre los sillones a adjudicar a los nuevos Miembros. 
Por otra parte, el Académico Francisco Quintana Ferreyra propuso que 
entre los sillones a crear, se incluyera “Mauricio Yadarola”, en homenaje 
a quien fuera un distinguido Miembro de Número.

En la misma fecha, es decir el 14 de diciembre, se realizó la vo-
tación secreta para elegir nuevas autoridades. Resultaron así elegidos 
los mismos Académicos que venían desempeñándose en las funciones 
de la Mesa Directiva directivas, por lo que durante el período com-
prendido entre el 15 de abril de 1985 y el 15 de abril de 1988 la Mesa 
Directiva continuó conformada de la siguiente manera: Académico 
Presidente Alfredo Poviña, Académico Vice Presidente Pedro J. Frías, 
y Académico Secretario Edgard A. Ferreyra.

La primera reunión del año 1985 se llevó a cabo el 19 de abril, rindién-
dose homenaje a dos importantes Académicos recientemente fallecidos, 
el Doctor Carlos Rito Melo y el Doctor Alejandro Lastra, Presidente de 
la Academia de Ciencias Morales.

La comisión encargada de dictaminar sobre la nominación de 
sillones académicos, propuso los nombres de “Ramón Ferreyra”, “Li-
sandro Segovia”, “Justino César”, “Juan Bialet Massé” y “Juan Antonio 
Saráchaga”, los que fueron asignados, respectivamente, a los doctores 
Ricardo Haro, Lisardo Novillo Saravia, Efraín Hugo Richard, Olsen 
A. Ghirardi y Juan Carlos Palmero.

Dos proyectos fueron presentados por el Doctor Frías: la realiza-
ción del “Concurso Nicolás Avellaneda”, con motivo del centenario 
de su muerte, y el “Premio al joven jurista”, los que merecieron el 
beneplácito del cuerpo.

El 17 de mayo se verificó la incorporación del Doctor Efraín Hugo 
Richard como Académico de Número. Disertó sobre “El posible futuro 
del Derecho Comercial” y Fue saludado por el Doctor Ferreyra.

Asimismo, se incorporó Doctor Olsen A. Ghirardi el día 31. Fue 
presentado por el Doctor Poviña y diserto sobre: “La filosofía juvenil 
de Alberdi”.

Una semana después, el 7 de junio, se recibió también como Acadé-
mico de Número al Doctor Ricardo Haro. Su conferencia de incorporación 
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abordo el tema: “La eficacia congresional y las comisiones legislativas”. 
Lo presentó el Doctor Frías.

Con una conferencia titulada “La Filosofía del Derecho en Alemania”, 
ingresó el 21 de ese mes, como Académico Correspondiente, el Doctor 
Ernesto Garzón Valdés, residente en Bonn. Fue saludado, igualmente, 
por el Doctor Frías.

El premio “Academia” fue adjudicado por unanimidad al Doctor 
Mario Justo López en la sesión del 26 de julio. Y con motivo de haber 
sido declarado el 1985 “Año Internacional de la Juventud”, se instituyó un 
premio bienal al joven jurista entre abogados recibidos en las Facultades 
de Derecho de Córdoba que no hubieran cumplido treinta y cinco años, 
regulándose las bases y condiciones para su discernimiento. Se aprobaron 
asimismo las bases del concurso “Nicolás Avellaneda”, sobre el tema 
“Proyección de Nicolás Avellaneda”, para egresados de universidades 
argentinas en Derecho, Ciencias Sociales y Políticas y de la Educación, 
Historia y Letras, reglamentando y disponiéndose la publicación del mejor 
trabajo y un diploma de honor.

Se dio conocer el nombre de la abanderada y escoltas de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional, Alumnos Magdalena Álvarez, 
Armando Mayor y Alejandra Boero, para los cuales se preparó las distin-
ciones reguladas oportunamente.

El 2 de agosto se incorporó como Académico de Número el Doctor 
Lisardo Novillo Saravia. Disertó sobre “Consecuencias económicas de 
los actos jurídicos” y fue presentado por el Doctor Gavier. Y el 22 se 
llevo9 a cabo la incorporación del Doctor Juan Carlos Palmero, quien 
desarrolló el tema “La equidad en el Derecho Privado”. Fue saludado 
por el Doctor Cámara.

Al mes siguiente, recibió el Premio Academia el Doctor Mario Justo 
López, quien disertó sobre “La democracia constitucional y sus requisitos 
funcionales”. Fue presentado por el Doctor Frías.

Todos los actos de incorporación de nuevos Académicos, tanto de 
Número como Correspondientes, registraron una amplia repercusión 
cultural y social, además de la ya señalada trascendencia en el ámbito 
universitario y forense.

El Doctor Poviña donó a la institución su retrato al óleo, ejecutado 
por el profesor R. Winter, de la Escuela de Bellas Artes de la Facultad de 
Filosofía y Humanidades. Fue recibido el 20 de setiembre por el Doctor 
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Quintana Ferreyra, resolviendo su colocación en la Sala de la Biblioteca 
que lleva el nombre del donante.

Ese mismo día se aprobó la publicación del “Boletín de la Acade-
mia” en el semanario jurídico de Comercio y Justicia, proyecto que fuera 
presentado por el Doctor Frías. Y el 25 de octubre se realizó la entrega 
de los diplomas correspondientes al premio “Abanderado de Derecho y 
Escoltas”, ocasión en que el presidente Doctor Poviña pronunció su con-
ferencia “Paradigma sociológico de la universidad de hoy como sistema 
y las Universidades de Córdoba”. Para agradecer en nombre de los tres 
premiados, habló la señorita Magdalena Álvarez.

“Las fuentes del Derecho” fue el tema convocante de la Cuarta Reu-
nión Conjunta de las dos Academias, la cual tuvo lugar en Buenos Aires, 
con el mismo éxito de las anteriores. Disertaron: Doctor Poviña, “Reflexión 
sobre las fuentes del Derecho en la vida social”; Doctor Marienhoff: “La 
doctrina científica como fuente del Derecho”; Doctor Abad Hernando: “La 
jurisprudencia como fuente del Derecho Administrativo y su trascendencia 
actual”; Doctor Linares Quintana: “Los usos y costumbres como fuentes 
del Derecho Constitucional”; Doctor Frías: “Los acuerdos interjurisdic-
cionales como fuentes del Derecho Político”; Doctor Martínez Ruiz: “La 
jurisprudencia como fuente del Derecho”; Doctor Ghirardi: “La ciencia 
ecológica como fuente del Derecho”; Doctores Cueto Rúa y Edgard 
Ferreyra: “La costumbre como fuente del derecho” y “Las fuentes del 
Derecho en la sociedad contemporánea. Su evolución y crítica”.

El discernimiento del “Premio al Joven Jurista” fue tratado en la se-
sión del 9 de noviembre. En paridad de méritos se resolvió adjudicarlo a 
las Doctoras Delia Matilde Ferreyra Rubio, Matilde Zavala de González 
y al Doctor Ramón Daniel Pizarro.

Una mención especial mereció el abogado Ricardo Serafín Bianciotti.
Se asignó el sillón “Santiago Derqui”, vacante por fallecimiento del 

Doctor Schwartz al Académico, Doctor Jorge de la Rúa. 
La Academia se encontraba pues, en plena actividad rebosante de 

ideas y proyectos, cuando su Presidente la abandona definitivamente.
El postrer homenaje que Poviña tributó a Sofanor Novillo Corvalán, 

el primer Presidente de nuestra Casa, bien puede resultar casi autobio-
gráfico sobre sus propios desvelos: “El Doctor Novillo Corvalán recibió 
el primer rectorado de la Universidad en un ambiente de “incertidumbre 
y zozobra” …Era preciso serenar las aguas, y poner paz en el trabajo y 
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en el espíritu. La Universidad no es tribuna de propaganda, y la acción 
de esta ha causado los más grandes trastornos, que comienzan con el 
desconocimiento del principio de autoridad y la muerte de la disciplina. 
Y siguen con la huelga, como episodio normal de su vida, con su des-
crédito interno y externo. Su política universitaria fue de equilibrio y de 
moderación, para servir un ideal. Y así dice el Rector: “Rindo homenaje 
a los valores del pasado y restablezco ceremonias, que tienen el respeto 
de los siglos y una profunda fuerza moral. Abro también la Universidad a 
todas las expansiones del espíritu” …Y así como recibe a grandes maes-
tros, abriendo a todos su tribuna máxima, y haciendo muchas veces su 
presentación, personalmente, creando institutos y seminarios, escuelas y 
doctorados, también restablece ceremonias, como la fiesta de la patrona de 
la Universidad; y vuelve a su sitio, a Fray Fernando de Trejo y Sanabria, 
a donde lo puso la historia; de donde dos veces lo arrojó el extravío” 421.

421  Diego Alberto Díaz: “La trayectoria del sociólogo Alfredo Poviña luego de 
la derrota frente a Gino Germani (1955-1983). Transformaciones políticas-culturales 
en la argentina pos peronista y el desarrollo del campo sociológico en Córdoba”. X 
Jornadas de Sociología. Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires, 
Buenos Aires. 2013.
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Presidencia Del Doctor Pedro José Frías
Vicepresidente Doctor Luis Moisset de Espanés

1986-1989; 1989-1992; 1992-1995

El 2 de enero de 1986 fallecía el Presidente de la Academia, Doctor 
Alfredo Poviña. Su laborioso trabajo y su personalidad fueron evocadas 
en la sesión académica correspondiente al 16 de abril donde se rememoró 
la singularidad y los alcances de su trabajo.

El Doctor Frías invocó: “al esclarecido Presidente que supo marcar 
rumbos a nuestra Corporación, durante tantos años con su capacidad 
reconocida y su tesón indiscutible” 422.

El 16 de abril de 1986 comenzaban los trabajos correspondientes a 
un nuevo año académico con la elección de un nuevo Presidente de la 
Institución, el Doctor Pedro José Frías.

El 25 de abril se incorporaba el Doctor Jorge de la Rúa con una 
disertación sobre “Algunas reflexiones sobre la necesidad de la reforma 
penal en la República Argentina”. Fue presentado por el Académico José 
Severo Caballero.

El 8 de agosto fue discernido el Premio “Joven Jurista” versión 1986 
en atención al Año Internacional de la Juventud conferido a jóvenes 
abogados recibidos en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba que aún no hubieran cumplido 35 años de edad. Le fue 
dispensado a los Doctores Ramón Daniel Pizarro, Delia Matilde Ferreira 
Rubio y Matilde Zavala de González.

El premio fue presentado por el Doctor Novillo Saravia, agradeciendo 
los dos primeros nombrados.

422  Memoria de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba 1985.
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En la sesión académica de otorgamiento del Premio, hablaron el 
Doctor Pedro José Frías y el Doctor Lisardo Novillo Saravia disertando 
sobre: “El quehacer de los juristas”. 

En representación de los premiados los hicieron los Doctores Ferreira 
Rubio y Pizarro.

El 30 de mayo el Doctor Efraín Hugo Richard disertaba sobre: “Nor-
matividad obligatoria de acciones. Transferibilidad”.

En la sesión ordinaria del 4 de julio el Doctor Roberto Ignacio Peña 
exponía sobre: “Juicios de declaración de nulidad en Córdoba del Tucu-
mán. Siglo XVIII. Un caso jurisprudencial”.

Por primera vez la Academia participó en la Feria del Libro del Au-
tor al Lector un clásico acontecimiento cultural de fuerte impacto en la 
ciudad de Córdoba que se desarrolló entre los días 29 de octubre a 9 de 
noviembre de 1986.

La experiencia constituía para nuestra Casa una verdadera novedad 
que, sin embargo, ya aquilataba en el país algunos años de práctica, pues 
la primera edición de la Feria Internacional del Libro de Buenos Aires 
“del Autor al Lector” se había desarrollado en el Centro Municipal de 
Exposiciones de la ciudad de Buenos Aires entre los días 1º al 17 de marzo 
de 1975 con la feliz participación de 116 editoriales y la concurrencia de 
140 mil visitantes que pudieron acceder a los 60 mil títulos expuestos, 
adquiriendo a su vez mas de 170 mil ejemplares 423. 

Le habían precedido en los años 70 las ferias callejeras de libros 
organizadas por la SADE y concertadas como mercadillos itinerantes en 
la tradicional calle Florida como también en otros barrios porteños y en 
las principales ciudades del país que respondían a precisas evocaciones 
artísticas como la semana de la poesía celebrada en el mes de diciembre 
de 1971; y las ferias itinerantes que recorrían la ciudad honrando el na-
talicio de Leopoldo Lugones, José Hernández, etc. Toda una sutileza de 
editores, libreros y autores.

“Sacar el libro de la librería era una de las estrategias implementadas 
por la SADE para fomentar y difundir la lectura. Justamente, debido al 
éxito de esas ferias callejeras, durante la presidencia de Dardo Cúneo se 
pone en marcha un plan para llevar adelante una Feria del Libro ya no 

423  Datos proporcionados por la Fundación “El Libro”.
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en las calles, sino en un recinto cerrado, un espacio en donde el público 
pagaría una entrada para ver y comprar libros” 424. 

La novedad llega naturalmente a Córdoba y en 1986 nuestra Corpo-
ración resuelve participar.

En un Stand exclusivo levantado en el Predio Ferial Córdoba, la 
Academia expuso al público visitante, con los cuidados del caso, sus pu-
blicaciones y también la obra edita de los Señores Académicos existentes 
en la Biblioteca.

Pero el acontecimiento contó con un exquisito plus y lo constituyó la 
Mesa Redonda “Horizontes de las Ciencias Sociales” que con la partici-
pación de los Doctores Pedro José Frías, Jorge de la Rúa, Olsen Ghirardi 
y Manuel Fernando Martínez Paz comentó los trabajos que se estaban 
llevando a cabo en su seno.

Por entonces la Academia se pronunció favorablemente para incor-
porar al régimen estatal de las Academias Nacionales a la novísima Aca-
demia de Educación, evacuando la especifica consulta que le efectuara la 
Secretaria de Cultura de la Nación.

La Academia Nacional de Educación había sido fundada como entidad 
privada en la ciudad de Buenos Aires el 22 de abril de 1984,  por un ani-
moso grupo de consagrados educadores 425. La aprobación de sus Estatuto 

424 Ha dicho Fabio Expósito: “La primera muestra fue concebida bajo la idea de 
una Exposición Feria Internacional que exhibiera todo aquello que resultara coherente 
con ese ciclo que va del autor al lector: los papeleros e industriales mostraban cómo se 
hacía un libro; se exhibían objetos y curiosidades de la vida de grandes escritores, como 
el puñal de Lugones, las medias de nylon patentadas por Roberto Arlt, la vestimenta de 
Enrique Larreta. Todo reforzado por la presencia viva del escritor: la firma de ejemplares 
y las charlas de los autores con el público”. Conforme Fabio Expósito: Los comienzos de 
la feria del Libro en Buenos Aires. Primer Coloquio Argentino de Estudios sobre el Libro y 
la Edición. Memoria Académica, repositorio institucional de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias de la Educación (FaHCE) de la Universidad Nacional de La Plata. Gestionado 
por Bibhuma, biblioteca de la FaHCE. http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar http://www.
bibhuma.fahce.unlp.edu.ar

425 Sus Miembros Fundadores fueron Avelino José Porto, Gilda Lamarque de Ro-
mero Brest, Antonio Francisco Salonia, Héctor Félix Bravo, Alfredo Manuel van Gelderen 
y Luis Ricardo Silva que se sumaron a los iniciales Miembros de Número: María Celia 
Agudo de Córsico, Juan Carlos Agulla, Jaime Bernstein, Guillermo Pedro Blanco, Ana 
María Eichelbaum de Babini, Américo Ghioldi, Élida Leibovich de Gueventter, Mario 
Justo López, Fernando Martínez Paz, Adelmo Montenegro, Ricardo Nassif, Oscar Oñativia, 
Fernando Storni, Alberto C. Taquini (hijo), Gregorio Weinberg y Luis Jorge Zanotti.
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y el consiguiente otorgamiento de personería jurídica por la Inspección 
General de Justicia se decidió por Resolución Nº 320 del 1 de junio de 
1989.  Diagramada como “un ámbito propicio para abordar la tarea de 
pensar y repensar la educación del país, en todas sus manifestaciones y 
formas… funcionando “como agencia promotora de la creatividad y la 
innovación en materia educativa”, llevando a cabo “una celosa custodia 
del cumplimiento de los valores y principios fundamentales expresados en 
la Constitución Nacional” e inspirando y respaldando esfuerzos tendientes 
a favorecer el avance de la democracia y la justicia social en todos los 
procesos y manifestaciones del quehacer educativo nacional”.

Su inclusión definitiva en el horizonte de las Academias Nacionales 
se cristalizó, finalmente en el texto del Decreto-Ley 4.362/55 y Decreto 
1.124 de fecha 26 de octubre de 1989.

En este año comenzó asimismo el tratamiento de diversos pro-
yectos a fin de mejorar y ampliar la Sala de Sesiones de la Academia, 
atento el sensible aumento de las reuniones publicas y el gran numero 
de interesados, profesores, magistrados, estudiantes y público en ge-
neral que asistía a las mismas. 

El proyecto que ampliaba las instalaciones avanzando sobre el predio 
del jardín trasero del inmueble le fue encomendado al Arquitecto Marcelo 
Urrets Zavalía y tras el pertinente llamado concurso de precios y el examen 
efectuado por la Comisión Especial de Académicos destinada al efecto426, 
se aprobó la adjudicación de la obra a la Empresa Lozada y Novillo SRL 
que en el término de un año logró su cometido 427.

El destino de la obra, la construcción de un Aula de Derecho, fue 
rápidamente señalado por su Presidente el Doctor Pedro J. Frías quien 
con bella pluma reseñó:

“En una Academia todo comienza por abrazar al Derecho y pensarlo 
como dimensión ordenadora de la vida social. El cultivo personal se vuelve 
diálogo multiforme. Después nacen las estructuras para acoger la tarea 
común. Así ha ocurrido en la nuestra. Consustanciados como estamos con 
la sencillez de la casa de familia hemos querido sin embargo ennoblecer 

426 La integraban los Señores Académicos Miembros de la Mesa Directiva y los 
Doctores Efraín Hugo Richard y Olsen Ghirardi.

427 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Anales. 
Córdoba Año Académico 1987. Tomo XXVI, pág. 545.
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el corazón de la morada... En esta Aula se desarrollan las disertaciones 
privadas que generan un dialogo interdisciplinario. Se suceden los actos 
públicos de incorporación de miembros de número; de correspondientes 
nacionales que van cubriendo la geografía del país interior; de extranje-
ros que afianzan las relaciones culturales internacionales ... Se honra la 
excelencia en premios y concursos... trabajan los Institutos de Educación 
y Federalismo recién creados. También desde ahora en este Salón, la 
mesa de revistas de ciencias sociales que abarca setenta títulos estará a 
disposición de los hombres de derecho” 428. 

En ese año de 1986 se incorporaron un significativo número de 
Miembros Correspondientes.

Así lo hicieron por España los Doctores Eduardo García de Entrerría  
y Luciano Pareja Alfonso en la sesión académica del 19 de marzo, por 
Italia los doctores Pier Luigi Zampetti, Pierangelo Catalano, Ángel Rojo 
Fernández Río en la sesión especial del 4 de julio; por Mendoza el Doctor 
Joaquín M. López y por Rosario Fernando Pedro Brebbia y Néstor Pedro 
Sagües en la sesión especial del 25 de julio; Manuel López Aragón Reyes 
por España incorporado en la sesión del 25 de julio donde asimismo se 
incorporó a Bernard Schwartz por Estados Unidos en tanto los Doctores 
Miguel Reale, Ramón Silva Alonso y François Chabas por Brasil, Paraguay 
y Francia se incorporaron en calidad de Miembros Correspondientes en 
la sesión especial del 20 de noviembre de 1986.

La Corporación adhirió jubilosamente al homenaje tributado a Dal-
macio Vélez Sarsfield por la Universidad de Roma y a la celebración en 
la ciudad de un hecho promisorio: las primeras Jornadas Municipales de 
Historia de Córdoba, encomendándosele al Doctor Carlos Antonio Luque 
Colombres la representación de la Casa.

Las primeras Jornadas Municipales de 1986 fueron organizadas por 
la Municipalidad de Córdoba, a través de su Archivo Histórico fundado 
en el mismo año 1941 de creación de la Academia, por Ley 3967 429. La 

428  Anales, cit., 539.
429  El Archivo Histórico de la Provincia de Córdoba alberga desde 1941, cua-

renta mil documentos históricos provenientes de la jurisdicción provincial desde los 
más antiguos que datan de 1574, a menos de un año de fundada la ciudad. En esa masa 
documental conviven manuscritos, gráficos, cartográficos, fotográficos y audiovisuales, 
archivos particulares etc. Considerado el segundo archivo en importancia del país, su 
fondo de Documentos Judiciales y Notariales de la Córdoba colonial e independiente 
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celebración de estas tempranas convocatorias inició un promisorio camino 
que, aunque con algunas prolongadas ausencias volvió a repetirse en 1987, 
2000, 2004, 2006 y 2008 y 2023. 

Entre tanto el Premio Academia 1986 le fue otorgado al Doctor 
Luis Orlando Andorno430 de la ciudad de Rosario. Magistrado del Su-
premo Tribunal de la Provincia del Chaco y ponderado Profesor de la 
Universidad Nacional del Nordeste. Mas tarde se desempeñaría en ca-
lidad de Catedrático de la asignatura Derechos Reales y como Director 
de la Carrera del Doctorado en Derecho de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Rosario. Fue asimismo Presidente Hono-
rario del Centro de Estudios Comunitarios del MERCOSUR. El 26 de 
septiembre se verificó la entrega del Premio, disertante el homenajeado 
sobre “La reparación del daño moral”.

El 25 de agosto se evocó la memoria de los Académicos Carlos Er-
nesto Deheza en el centenario de su nacimiento y Cesar Enrique Romero 
al cumplirse 10 años de su fallecimiento 431.

El 2 de octubre se rindió homenaje a la memoria del Doctor Sebastián 
Soler 432 evocado en la palabra del Doctor Gavier.

Entre los días 16 a 18 de octubre se desarrollaron las jornadas de la 
V Reunión Conjunta de Academias Nacionales de Derecho y Ciencias 
Sociales convocadas sobre el tema general: Persona y Derecho. El Doc-
tor Pedro Frías sugirió que las mismas se celebraran en homenaje a los 
Doctores Alfredo Poviña y Francisco Quintana Ferreyra.

Se desempeñaron en calidad de Relatores por parte de la Academia 
de Córdoba los Doctores Olsen A. Ghirardi “El concepto de persona en 

entre los años 1574-1882, fue reconocido internacionalmente por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) como Memoria 
del Mundo por su decisiva trascendencia “en la reconstrucción de la memoria colectiva 
como patrimonio documental de la humanidad”.

430 El Premiado alcanzaría la distinción del Doctorado Honoris Causa por la 
Universidad de París XII, y la Universidad Luigi Bocconi, de Milán. En su homenaje 
se celebraron en el año 2003 las rosarinas XIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil. 
Falleció el 21 de junio de 2006.

431 Ambas memorias biográficas se encuentran en Marcela Aspell Directora: “Los 
Protagonistas”, cit.

432 Su memoria biográfica y el estudio de su obra se encuentran en Marcela Aspell 
Directora: “Los Protagonistas”, cit. 
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el Derecho. Análisis epistemológico”, Jorge Mosset Iturraspe: “Origen, 
vicisitudes y fin de la persona humana”, Juan Carlos Palmero: “La persona 
jurídica en la evolución contemporánea” y Jorge de la Rúa: “La persona 
jurídica en el Derecho Penal”.

Representando a la Academia de Derecho de Buenos Aires lo hicieron 
Marco Aurelio Risolía: “Persona y Derecho. Protección Jurídica de la 
intimidad y derecho de réplica”, Germán Bidart Campos: “Horizontes 
filosóficos, sociológicos y culturales de la persona en el Derecho Consti-
tucional”, José Domingo Ray: “Persona jurídica y realidad económica” 
y Jorge Bustamante Alsina: “La informática en la protección del secreto 
de la vida privada”.

El 24 de octubre se tributó un homenaje a Francisco Quintana Fe-
rreyra, quien además de su desempeño en la Institución había cumplido 
una destacada trayectoria en la Universidad Nacional de Córdoba, de la 
cual llegó a ser su Rector.

Se resolvió modificar el “Premio Abanderado de Derecho” por “Pre-
mio al mejor Egresado de Derecho”. Se presentó para su consideración 
el primer proyecto para la creación de los Institutos en el espacio de la 
misma Academia, proyecto girado a estudio de una comisión.

El 20 de noviembre se trató el tema de la designación de en calidad 
de Académicos de los Doctores François Chabas y Ramón Silva Alonso, 
en Francia y Paraguay, respectivamente.

Fue aprobado el Dictamen de la Comisión que creaba los Institutos de 
la Academia y su reglamento respectivo. Fue asimismo adjudicada la obra 
de ampliación del salón de actos a la Empresa Lozada y Novillo Saravia 
SRL, bajo la dirección técnica del Arquitecto Fernando Urrets Zavalía.

El 6 de marzo de 1987, días antes de que se iniciara oficialmente el 
año académico, se incorporaba como Académico Correspondiente de Italia 
el Profesor Antonio La Pergola, Presidente de la Corte Constitucional de 
Italia. El saludo de rigor correspondió al Doctor Frías, y el nuevo Miembro 
disertó sobre: “Las técnicas de la integración internacional”.

El 8 de mayo, cuando la obra del salón de actos ya se había concluido, 
el Doctor Frías la mostró explicando los pormenores de su construcción. 
El cuerpo manifestó su complacencia sobre “la calidad, decoro y amplitud 
de lo realizado y la sobriedad de su decoración, de atrayente buen gusto”.

En la misma oportunidad, el Presidente propuso como tema central 
para de la VI Reunión Conjunta de Academias: “Economía y Derecho”.
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Se resolvió dotar de una medalla de Oro al “Premio Joven Jurista”.
Fue designado Académico Correspondiente el jurista norteamericano 

Lynton Keith Caldwell; el Doctor Frías disertó sobre: “El proceso del 
federalismo en el País durante el trienio 1984-1986”.

La sala que se acababa afrontar una completa renovación de su am-
biente fue formalmente inaugurada con una conferencia brindada por el 
Presidente: “El nuevo Derecho Público Provincial”. 

Como Académico Correspondiente en Mendoza se incorporó el 19 
de junio el Doctor Joaquín M. López, quien se refirió en su discurso a: 
“El derecho de aguas en la legislación federal argentina”. Fue saludado 
por el Académico Abad Hernando.

A propuesta del Doctor Frías el día 26, se creó el “Premio Provincias 
Unidas”. El Doctor Luque Colombres leyó su trabajo: “La extinción del 
Cabildo de Córdoba”.

Fue designado en calidad de Académico Correspondiente en México 
el Profesor Jorge Carpizo. 

“Legalidad y administración: el caso de las entidades binacionales”, 
fue la conferencia brindada por el Doctor Abad Hernando.

En la sesión del 24 de julio se decidió otorgar el “Premio Academia” 
al área disciplinar del Derecho Constitucional y Político aprobándose la 
comunicación dirigida al Senado de la Nación, sobre el proyecto de ley 
de unificación de la legislación Civil y Comercial.

El 3 de julio el Profesor Armando Raúl Bazán fue distinguido con 
el premio “Provincias Unidas 1987”. Lo saludó el Doctor Frías, y el 
galardonado pronunció una conferencia “Algunas propuestas para la rei-
vindicación de la iniciativa federal en nuestro país”. En la sesión del 4 de 
agosto, el Doctor Frías expuso sobre el tema “Experiencias institucionales 
de la Argentina y los Estados Unidos”, con motivo del bicentenario de la 
Constitución de los Estados Unidos de Norteamérica.

La incorporación del Académico Correspondiente Lynton Keith 
Caldwell, se verificó el 19 de agosto. Fue saludado por el Doctor Frías y 
su conferencia de incorporación trató el tema: “La política ambiental y 
el papel de la legislación”. El “Premio al Joven Jurista” fue adjudicado 
el día 25 al abogado Julio Ceferino Sánchez Torres en tanto el “Premio 
Academia 1987”, le fue conferido al Instituto Argentino de Estudios 
Constitucionales y Políticos de Mendoza.
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El Presidente propuso la acuñación de medallas para los Acadé-
micos de Número y Correspondientes, titulares de premios y visitantes 
distinguidos, con el perfil de Vélez Sarsfield en el anverso y el nombre 
de la Academia en el reverso.

Y en sesión pública, tuvo lugar la incorporación del Profesor 
François Chabas, como Miembro Correspondiente en Francia. Su 
conferencia de incorporación trató: “La responsabilidad del princi-
pal por el hecho del dependiente en la jurisprudencia francesa”. Fue 
presentado por el Doctor Moisset de Espanés.

La propuesta de acuñación de medallas fue aprobada en la sesión 
del 18 de setiembre y designándose en la misma sesión dos relatores 
para la VI Reunión Conjunta de Academias de Derecho, los Doctores 
Cámara, Moisset de Espanés, Palmero, Richard y Jorge A. Carranza. 
Asimismo, fueron nombrados Académicos Correspondientes los profe-
sores Albert Blaustein, de Estados Unidos de Norteamérica, y Antonio 
Hernández Gil, de España.

El Doctor Manuel Fernando Martínez Paz desarrollo el tema: “De-
recho y Educación”.

Cuatro días después se incorporó el Profesor Blaustein. Su con-
ferencia: “Análisis y redacción de Constituciones”. Fue recibido por 
el Doctor Frías.

La incorporación del Académico Correspondiente italiano Profesor 
Pier Luigi Zampetti, se verificó el 5 de octubre. Fue presentado por el 
Doctor Haro y su discurso de incorporación se refirió a: “Vicisitudes del 
sistema representativo”.

La VI Reunión Conjunta de Academias de Derecho fue celebrada en 
Buenos Aires durante los días 7, 8 y 9 de octubre. En representación de 
la Academia de Córdoba asistieron los Doctores Pedro J. Frías, Héctor 
Cámara, Ricardo Haro, Luis Moisset de Espanés, Juan Carlos Palmero, 
Roberto Ignacio Peña y Efraín Hugo Richard, además de los Académicos 
Correspondientes Doctores Baro, Brebbia, Cornejo Costas, Mosset Itu-
rraspe, Natale, Revidatti y Sagüés. Y por la Academia de Buenos Aires, 
lo hicieron los Doctores Marco Aurelio Risolía, Jorge Aja Espil, Germán 
Bidart Campos, Julio César Cueto Rúa, Manuel María Diez, Horacio 
García Belsunce, Elías Pablo Guastavino, Segundo V. Linares Quintana, 
José M. López Olaciregui, Roberto Martínez Ruiz, José Domingo Ray y 
Federico M. Videla Escalada.
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Disertaron:
Doctor Cámara: “El concurso en el proyecto de ley de unificación”.
Doctor Martínez Ruiz: “Consideraciones generales sobre la unifica-

ción de las legislaciones Civil y Comercial”.
Doctor Moisset de Espanés: “Reformas en materia de prescripción”.
Doctor Risolía: “La determinación de precios y salarios y el reajuste 

de las obligaciones de dar sumas de dinero. Un firme avance de las atri-
buciones de los jueces”.

Doctor Mosset Iturraspe: “Primera aproximación al proyecto de 
unificación de la legislación Civil y Comercial”. 

Doctor Ray: “Reflexiones en cuanto a la fuerza mayor”.
Doctor Palmero: “Persona jurídica”.
Doctor García Belsunce: “Sociedad de un solo socio”.
Doctor Richard: “Contratos asociativos”. 
Doctor Videla Escalada: “La sociedad en el Código Civil y el proyecto 

de unificación”. 
El 16 de octubre, la Presidencia informaba sobre la incorporación 

del Doctor Abad Hernando como Académico Correspondiente por la 
Academia de Derecho de Buenos Aires y la del Doctor Carlos Antonio 
Luque Colombres como Académico de Número de la Academia Nacional 
de la Historia.

Fue designado el profesor español Doctor Manuel Broseta Pont y 
se hizo entrega del “Premio al Joven Jurista”, al abogado cordobés Julio 
Ceferino Sánchez Torres, quien después de agradecer la distinción, disertó 
sobre “Declaración de nulidad de la subasta judicial”. Fue saludado por 
el Doctor Cafferata.

Se otorgaron asimismo dos premios discernidos el 30 de octubre: el 
“Premio Provincias Unidas”, a la ciudad de Corrientes, en ocasión de cele-
brarse el cuarto centenario de su fundación; y el “Premio Academia 1987”, 
al Instituto Argentino de Estudios Constitucionales y Políticos con sede en 
Mendoza, dedicado a investigar en un campo multidisciplinar de Filosofía, 
Historia, Sociología, Ciencia Política y Derecho, con fuerte pertenencia al 
CONICET así como también a cátedras de la Universidad Nacional de Cuyo, 
la Universidad de Mendoza y la Universidad Católica Argentina.

El Instituto mendocino venía desarrollando una eficaz labor en la 
investigación de las ideas sociales y políticas, tanto en su filosofía como 
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en su historia; la historia de esas ideas en la Argentina de los siglos XIX 
y XX; la historia del derecho y derecho constitucional; el estudio de los 
partidos políticos y culturas políticas en el ámbito nacional y el espacio 
regional cuyano, con una pluralidad de enfoques y principios metodoló-
gicos, donde descollaban los estudios sobre derecho público, historia del 
derecho, historia de las ideas e historia de las instituciones argentinas.

El Premio le fue entregado al Doctor Dardo Pérez Guilhou, quien 
disertó sobre: “Facundo Zuviría; su nacionalismo liberal”.

En la última sesión académica del año, correspondiente al 15 de 
diciembre, fueron elegidos Académicos Correspondientes, los juristas 
chilenos Doctores Eduardo Soto Kloss, José Luis Cea Egaña, Alejandro 
Silva Bascuñán y Alejandro Guzmán Brito.

Los trabajos correspondientes al año 1988, comenzaron el 15 de abril, 
designándose Director de Publicaciones el Doctor Olsen Ghirardi, cargo 
que había desempeñado hasta entonces el Doctor Santiago Montserrat, 
logrando editar la serie de Anales ininterrumpidamente tras las angustias 
económicas que determinaron su paralización por algunos años. Asimismo, 
se nombraron Académicos Correspondientes a los Doctores Manuel Río, 
en París, y Juan Carlos Smith en La Plata.

Se hizo entrega a los Miembros presentes de la Medalla de la Aca-
demia y ejemplares del texto coordinado por el Doctor Pedro José Frías: 
“La Nueva Constitución de Córdoba”.

Fue elegido el Doctor Olsen Ghirardi en calidad de Representante de 
la Institución al Congreso de Informática Jurídica a celebrarse en Roma, 
el 6 de mayo; y Académico Correspondiente en San Rafael, Mendoza, el 
Doctor Hipólito Aldo Guarino.

El 13 de mayo se incorpora en ese carácter de Académico Corres-
pondiente de San Francisco el Doctor Florentino Izquierdo. Disertó 
sobre: “El Consejo de la Magistratura”, fue saludado por el Académico 
Edgard Ferreyra.

Una nueva incorporación fue la del Doctor Jorge O. Benchetrit, 
de Corrientes, también saludado por el Doctor Ferreyra. Expuso sobre: 
“Derecho y violencia”.

Con motivo del fallecimiento del Doctor Manuel V. Ordóñez, 
ex-Miembro de Número de las Academias de Derecho y de Ciencias 
Morales y Políticas, se tributó un homenaje a su memoria el 27 de 
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mayo. Evocando su trayectoria y su obra hablo el Presidente, Doctor 
Pedro José Frías.

Seguidamente, fueron designados Académicos Correspondientes 
los Doctores Héctor Ángel Benelbaz, de Mendoza, y Juan Carlos 
Agulla, de Buenos Aires. Asimismo, se incorporó como tal el Doctor 
Néstor Pedro Sagüés. Después de ser presentado por el Doctor Bece-
rra Ferrer, abordó el tema: “La censura previa judicial a la prensa. 
Problemática constitucional”.

En la preparación de las jornadas de la próxima Reunión Conjunta 
de Academias de Derecho, se propuso volver a considerar, el tema de: 
“Economía y Derecho”, que el año anterior había sido reemplazado por 
el problema de la unificación de la legislación Civil y Comercial. Se de-
signó relatores a los Doctores Frías, Richard, Novillo Saravia, Moisset 
de Espanés y Palmero.

El Académico Efraín Hugo Richard presentó su proyecto de crea-
ción del Instituto de la Empresa, que fue girado a estudio de la Comisión 
respectiva.

En la misma sesión fueron designados Académicos Correspondientes 
los Doctores José Alfonso da Silva, de San Pablo, Brasil, Jaime Vidal 
Perdomo, de Bogotá, y Francisco Tomás y Valiente, de Madrid. 

El 7 de julio se propuso la creación de un nuevo Instituto de Derecho 
Civil a moción del Doctor León Feit, pasando para su consideración el 
proyecto a Comisión.

Se fijó el área de Derecho Penal para el otorgamiento del “Premio 
Academia 1988”. El Doctor Frías formula el proyecto de instituir la 
distinción “Maestro del Derecho” y, por excusación del Doctor Roberto 
Ignacio Peña, se constituye una nueva comisión para la reforma del Esta-
tuto, integrada por los Doctores Frías, Richard y Ghirardi.

El 13 de julio quedó aprobada la creación del Instituto de la Empresa 
bajo la dirección del Doctor Richard y el 11 de agosto se realizó la Primera 
Jornada del Coloquio Argentino-Chileno de Derecho Público, organizado 
por la Academia con la participación de los profesores chilenos Doctores 
José Luis Cea Egaña, Alejandro Silva Bascuñán y Eduardo Soto Kloss. La 
Comisión Organizadora fue integrada por los Académicos Abad Hernando, 
Becerra Ferrer, Frías, Haro y Martínez Paz.

Se desempeñaron como Coordinadores los Doctores Altamira, Jorge 
Barbará, Ricardo del Barco, Jorge Gentile, Antonio María Hernández, 
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Benigno Ildarraz, Roberto Loustau Bidaut, Edith Videla de Barone y 
Alberto Zarza Mensaque. Se trataron los siguientes temas: “Control ju-
dicial de los actos administrativos de los Poderes Legislativo y Judicial”, 
“Contratos privados de la Administración”, “Prerrogativa de la decisión 
previa”, “Reglamento del Poder Ejecutivo”, “Ejecución de sentencias en 
el sistema contencioso administrativo”.

El Doctor Eduardo Soto Klos se incorporó como Académico Corres-
pondiente de Chile, disertando sobre: “El control jurídico de los actos 
administrativos en Chile”. Fue saludado por Abad Hernando. Días más 
tarde se incorporó el Doctor Luis Cea Egaña. Su conferencia abordó el 
tema: “Influencia del Tribunal Constitucional en la creación de conciencia 
nacional”. La incorporación del Doctor Alejandro Silva Bascuñan, motivó 
una nueva conferencia de su especialidad. 

En la sesión del 19, se dispuso otorgar el “Premio Academia 1988” al 
Doctor Justo Laje Anaya y, asimismo, la creación del Instituto de Derecho 
Civil, bajo la dirección del Doctor Novillo Saravia. Sobre la modificación 
de los Estatutos, la comisión encargada de su estudio aconsejó no innovar.

Por lo demás, se llevó a cabo el acto de incorporación como Aca-
démico Correspondiente del Doctor Juan Carlos Agulla. Lo presentó el 
Doctor Manuel Fernando Martínez Paz y su disertación trató: “Más allá 
de la teoría de las clases sociales”.

El 26 de agosto, a su vez, se incorporó el jurista mendocino Doctor 
Héctor Angel Benelbaz. Fue saludado por el Doctor Richard y habló sobre 
“El Derecho Bancario y la Constitución Nacional”. También el Doctor 
Richard presentó el 2 de setiembre al Doctor Ángel Rojo Fernández- Río, 
Académico Correspondiente en España, que eligió como tema de su dis-
curso “La sociedad anónima como problema”.

El 16 de septiembre se verificó la inauguración del Instituto de la Em-
presa, tratándose asimismo la renuncia del vicepresidente Doctor Gavier 
que fue rechazada, ampliándosele la licencia concedida por razones de 
salud, y la aceptación de la propuesta como Académico Correspondiente 
en el Vaticano de Monseñor Faustino Sainz Muñoz.

Por otra parte, en sesión especial se efectuó la incorporación del Doc-
tor Pablo A. Ramella, de San Juan, cuya disertación desarrolló el tema: 
“Desigualdad del varón y la mujer”. Fue presentado por el Académico 
Ricardo Haro.
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El Premio “Academia” fue entregado al Doctor Laje Anaya el 28 de 
octubre en sesión pública. Su discurso tuvo por título: “Vigencia de las 
instituciones penales argentinas” y fue saludado por el Doctor Caballero.

Durante los días 10, 11 y 12 de noviembre en que se celebró la 
VII Reunión Conjunta de las Academias de Derecho de Córdoba y 
Buenos Aires, in memoriam del Doctor Edgard A. Ferreyra, que había 
fallecido repentinamente, en circunstancias en que se encontraba en 
el aeropuerto, donde había ido a esperar y saludar a los juristas que 
venían de la Capital Federal.

Se había señalado como tema “Economía y Derecho”, ya sugerido 
por el Doctor Frías para el año anterior.

Las sesiones se realizaron en la sede de la Academia y en Carlos Paz. 
Las palabras de apertura estuvieron a cargo de los Doctores Frías y Risolía, 
y el programa se desarrolló de acuerdo al siguiente orden:

Doctor Mosset Iturraspe: “Interpretación económica del Derecho”.
Doctor García Belsunce: “El sistema económico de la Constitución 

Nacional”.
Doctor Bustamante Alsina: “El patrimonio como punto de conver-

gencia del Derecho y la Economía”.
Doctor Ray: “Derecho y Economía; legislación y jurisprudencia”.
Doctor Juan Carlos Cassagne: “Lo económico-financiero en los 

contratos administrativos”.
Doctor Frías: “Economía y Derecho Público Provincial”.
Doctor Cámara: “La situación actual de los títulos valores”.
Doctor Palmero: “Agrupamiento societario”.
A su término, el Presidente concluía que las jornadas de la VII Reunión 

Conjunta se habían llevado a cabo en un marco de excelencia académica 
y cordial amistad, reuniendo notables exposiciones y destacadas interven-
ciones de sus participantes.

Fue designado Académico-Secretario el Doctor Novillo Saravia, en 
razón del fallecimiento del Doctor Ferreyra. 

El “Premio Egresados 1988”, fue otorgado a la licenciada Noemí 
Menéndez, en Ciencias Políticas de la Universidad Católica, y a la abo-
gada María de las Mercedes Suasnabar, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba.
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La primera reunión del año 1989 se llevó a cabo el 18 de abril; 
donde en sesión especial correspondió renovar las autoridades por 
conclusión del mandato de los Doctores Frías y Gavier. El Doctor 
Frías fue reelecto; y resultó elegido para el cargo de Vicepresidente, 
el Doctor Moisset de Espanés.

Se propuso para Académicos Correspondientes a los Doctores 
Luis Carlos Sáchica y Diego Valadés, de Colombia y México, respec-
tivamente, y se resolvió hacer entrega de la medalla de la Academia al 
señor Jorge Eguía Zanón, que había resignado la dirección del diario 
“Comercio y Justicia”.

Fue aprobada la creación del Instituto de Historia del Derecho y 
de las Ideas Políticas, cuya dirección desempeñaría el Doctor Roberto 
Ignacio Peña.

El 12 de mayo fueron designados Académicos Correspondientes: 
los Profesores: Doctor Horacio Piombo, de La Plata, y Winfried Böhm, 
de Alemania.

El Doctor Luque Colombres presentó su investigación titulada: “El 
Doctor Pablo Julio Rodríguez y su Repertorio jurídico alfabético del 
Código Civil Argentino”.

A moción del Instituto del Federalismo, se aprobó el discernimiento 
del “Premio Provincias Unidas 1989” al grupo GEICOS Grupo Empre-
sario Interregional del Centro Oeste Sudamericano.

En esta misma sesión se incorporó el Académico Correspondiente 
en La Plata, Doctor Juan Carlos Smith, cuya disertación abordó: “La 
filosofía de Carlos Cossio”, siendo saludado por el Doctor Ghirardi. Y el 
9 de junio fueron designados Académicos Correspondientes en España, 
los Doctores Eduardo Roca Roca, Juan Ferrando Badía y Gumersindo 
Trujillo Fernández.

Seguidamente, en acto público, fueron recibidos como invitados 
especiales el Juez de Cámara Federal de Apelaciones del Tercer Distrito 
de los Estados Unidos Doctor Anthony J. Jarik y el director del Centro 
Lincoln con sede en Buenos Aires, el primero de los cuales disertó sobre 
“Rol de la Corte Suprema”.

El 14 de junio se aprobaba el Reglamento del Instituto de Derecho 
Civil y los temas de investigación propuestos por su Director, el Doctor 
Novillo Saravia.
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Con igual fecha se suman a la lista de Académicos Correspondientes 
los Doctores Manuel Vieira, del Uruguay, Aída K. de Carlucci, de Mendo-
za, Elvio Fazzolari, de Italia, y Eckard Rehbinder, de Alemania Federal. 

El 28 de julio fueron propuestos para Académicos de Número los 
Doctores Julio Isidro Altamira Gigena, Juan Manuel Aparicio, Enrique 
Carlos Banchio, Daniel Pablo Carrera, Ernesto Rey Caro y Héctor Beli-
sario Villegas.

El Doctor Rehbinder, se incorporó el 4 de agosto, exponiendo sobre: 
“El desarrollo constitucional de la Comunidad Europea”. Fue presentado 
por el Doctor Pedro J. Frías.

La reunión del 9 de ese mes, giró sobre la consideración del libro 
“Política educacional en una sociedad democrática”, del Doctor Manuel 
Fernando Martínez Paz, y en la sesión del 11, fueron designados los Aca-
démicos de Número propuestos.

Este mismo día, el ex-juez de la Corte de Los Ángeles, Doctor Arthur 
Alarcón pronunció la conferencia: “El derecho a juicio por jurado en los 
Estados Unidos de Norteamérica”, luego del saludo del Presidente.

Se incorporó el Miembro Correspondiente en La Plata Doctor Horacio 
Daniel Piombo con una disertación: “Presente y proyecciones de la coope-
ración internacional en materia penal”. Fue saludado por el Doctor Haro.

Días después se registraron nuevas incorporaciones: la del profesor 
italiano: Elio Fazzolari que presentó: “El proceso”, y la del Profesor 
alemán Winfried Böhm, sobre “La situación espiritual del hombre en el 
mundo actual”. Saludaron los Doctores Moisset de Espanés y Manuel 
Fernando Martínez Paz, respectivamente.

El “Premio al Joven Jurista 1989”, en paridad de méritos, se adjudicó 
a los abogados Domingo Juan Sesin, Armando S. Andruet (h) y Gabriel 
B. Ventura, el 30 de agosto, y se rindió homenaje a la memoria del Doctor 
Mario Justo López, que fuera Premio “Academia” de esta Corporación 
y Miembro de tres Academias nacionales. El Doctor Frías pronunció las 
palabras de recepción de los premiados.

Mientras tanto, el Instituto de Derecho Civil llevaba adelante sus 
gestiones de organización, y el 29 del mes siguiente fueron designados 
Miembros del mismo los Doctores Jorge F. Núñez, José V. González, 
Mario Sarsfield Novillo, Antonia B. de Banchio y Domingo Antonio Viale.

En la sesión especial y pública realizada ese día se verificó la 
celebración de un simposio preparado por la Academia Nacional de 
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Ciencias Económicas, sobre el tema “Tres versiones de la libertad: 
1688, 1776 y 1789”, en el que participaron los Académicos Manuel 
Tagle Director, Alberto Rodríguez y Emilio Hardoy, como disertantes, 
cuyas exposiciones motivaron la oportuna intervención de varios de los 
presentes, circunstancia que en opinión de Carlos Luque Colombres: 
“puso de manifiesto la colaboración de la Academia de Derecho con 
este tipo de manifestaciones de orden cultural”.

El 13 de octubre se entregó el “Premio al Joven Jurista 1989”, a 
los abogados Domingo Juan Sesin, Armando S. Andruet (h) y Gabriel B. 
Ventura, quienes después de ser saludados por el Doctor Novillo Saravia, 
trataron diversos temas de sus especialidades: Derecho Administrativo, 
Jusfilosofía y Derecho Civil. 

El 20 de octubre se incorporó como Académico Correspondiente 
en San Rafael, Mendoza, el Doctor Aldo Guarino Arias, presentado por 
el Doctor Moisset de Espanés, refiriéndose en su discurso a “Análisis 
y proyección del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sobre las aguas del río Atuel”; el 24 se rindió homenaje a la memo-
ria del poeta cordobés Jorge Vocos Lescano. Además, se designaron 
Académicos Correspondientes a los juristas peruanos Doctores Carlos 
Fernández Sessarego y Max Arias Schreiber Pezet. Asimismo, el Doc-
tor Frías informó acerca de la visita de los Presidentes de Academias 
Nacionales al Presidente de la Nación y Secretario de Cultura, que 
ratificaron su respeto a las Academias. Finalmente, en sesión especial, 
se llevó a cabo la incorporación del Académico de Número Doctor 
Julio Isidro Altamira Gigena, cuya disertación trató “El contencio-
so-administrativo. Ayer, hoy y mañana”. Lo presentó el Doctor Abad 
Hernando y ocupó el sillón “Deán Gregorio Funes”.

El día 27, después de rendirse homenaje a la memoria del ex-Acadé-
mico Correspondiente Doctor Jorge Benchetrit Medina, se incorporó la 
Académica Correspondiente en Mendoza Doctora Aída K. de Carlucci, 
disertando sobre: “Reflexiones en torno a la patentabilidad de los medi-
camentos”. Fue saludada por el Doctor Moisset de Espanés.

El 14 de diciembre concluían las actividades anuales de la Academia. 
Había sido designada Miembro del Instituto de Derecho Civil la Doctora 
María Emilia de Resk aprobándose la creación de la distinción “Maestro 
del Derecho”, propuesta por el Doctor Frías. Se encarga la redacción de 
una Historia de la Academia al Doctor Carlos Antonio Luque Colom-
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bres 433 y se dispone la publicación del volumen del Cincuentenario de 
la Academia, para el que se fija como tema general “El Derecho y los 
problemas contemporáneos”. Finalmente, en sesión especial se hizo 
entrega del “Premio Egresados”, a las abogadas Cecilia María López, de 
la Universidad Católica y Marcela Beatriz Giletta y María Valeria Soler 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Las 
saludó el Doctor Frías.

El 6 de marzo los Académicos fueron convocados a una reunión 
extraordinaria para considerar la invitación formulada por el Ministro 
del Interior a fin de designar representantes para integrar una comisión de 
reformas institucionales. Se eligió al Doctor Frías como titular y al Doctor 
Abad Hernando en calidad de alterno. Se dispuso asimismo “aprobar un 
documento de trabajo de la Corporación para el caso de una eventual 
reforma de la Constitución Nacional” 434.

El 20 de abril de 1990 el Doctor Frías hizo entrega de cincuenta y 
nueve cartas seleccionadas cuidosamente de su archivo personal para su 
incorporación al Archivo de Cartas de Juristas Ilustres que había sido 
inaugurado en 1989. 

El 27 de abril disertó el Catedrático español, residente en Santiago de 
Compostela, Doctor Francisco Fernández Segado, Profesor en su Univer-
sidad sobre: “El régimen parlamentario español en la Constitución y en 
la realidad”. Fue presentado por el Doctor Ricardo Haro.

Días más tarde, el 4 de mayo, se resolvió informar favorablemente 
la consulta formulada por la Academia de Ciencias Médicas de Córdoba 
para su incorporación al régimen de Academias Nacionales.

Se designa “Maestro del Derecho” al Doctor Agustín Díaz Bialet y 
se acuerda conferir el “Premio Provincias Unidas” al Doctor Salvador 
Dana Montaño, que le fue entregado en Santa Fe por el Doctor Jorge 
Mosset Iturraspe.

La reunión se clausuró con la incorporación del Doctor Daniel Pablo 
Carrera en calidad de Académico de Número. Lo saludó el Doctor Mois-

433 El Académico Carlos Antonio Luque Colombres cumpliría su cometido pu-
blicando:” Reseña Histórica de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba 1941-1991. En Homenaje al Cincuentenario de la Academia”, con Prólogo 
del Doctor Pedro José Frías. Córdoba, 1992. Segunda Edición, 1998. 140 páginas.

434 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Memoria 1990.
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set de Espanés y el nuevo Académico se refirió a “La personalidad en 
el Código Penal Argentino”. Se le asignó el sillón “Julio B. Echegaray”.

“El contrato” fue el tema de la disertación del Doctor Juan Manuel 
Aparicio, al incorporarse como Académico de Número el 11 de dicho 
mes de mayo. Fue saludado por el Doctor Héctor Cámara y se le asignó 
el sillón “Rafael García”.

Otra incorporación de Miembro de Número se realizó el 8 de junio: 
la del Doctor Ernesto Rey Caro. Habló sobre “El Derecho Internacional 
en las últimas décadas”, lo presentó el Doctor Haro y ocupó el sitial 
“Salvador María del Carril”.

El 22 la Academia contesta la consulta formulada por la Subsecreta-
ría de Justicia de la Nación sobre la reforma constitucional; y en un acto 
especial se hizo entrega de la distinción “Maestro del Derecho” al Doctor 
Agustín Díaz Bialet. Lo saludó el Doctor Novillo Saravia. El jurista galar-
donado disertó sobre: “El espíritu del Derecho Público y Civil Argentinos”.

El 3 de agosto disertó el Doctor Ghirardi en sesión privada especial 
acerca de “La filosofía de la historia en Alberdi”.

El 14 de setiembre se verificó la incorporación del Doctor Enrique 
Carlos Banchio como Académico de Número. El tema de su exposición 
fue: “Status jurídico del nasciturus en la procreación asistida”. El 
Doctor Moisset de Espanés lo presentó y se le asignó el sillón “José 
Olegario Machado”.

El Doctor Moisset de Espanés presentó al Doctor Max Arias Schrei-
ber, Académico Correspondiente en Lima, quien expuso sobre: “El nuevo 
Código Civil del Perú”, en el marco de un Encuentro de civilistas, al que 
concurrieron algunos Académicos Correspondientes.

En la sesión del 5 de octubre fue nombrado Académico Correspon-
diente en España el Doctor José María Castán Vázquez.

Ese mismo día se incorporó como Académico de Número el Doctor 
Héctor Belisario Villegas. “El Derecho Tributario dentro de las ciencias 
jurídicas”, fue el tema de su discurso. Lo saludó el Doctor Haro.

La siguiente incorporación del 12 de octubre, correspondió al 
Doctor Manuel A. Vieira, del Uruguay: “El Centenario del Congreso de 
Derecho Internacional de Montevideo y las personalidades de Gonzalo 
Ramírez y Roque Sáenz Peña”. Fue presentado por la Doctora Berta 
Kaller de Orchansky.
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El 19 de octubre se incorporó el Doctor Fernando Badia de 
Valencia. Su disertación abordó el tema: “Nación, nacionalismo y 
autonomía en la Constitución Española”, fue saludado por el Doctor 
Haro. Previamente, el Doctor Ferrando Badía había mantenido un vi-
vaz coloquio abierto con los Profesores de Derecho Político, actuando 
como coordinador el Doctor Becerra Ferrer.

El 26 de octubre se celebró en nuestra Casa una sesión oral y pú-
blica del Simposio sobre “La crisis del 90”, reuniéndose la Academia 
de Derecho de Córdoba y las de Ciencias Económicas de Buenos Aires 
y Montevideo y bajo la Presidencia de los Doctores Pedro J. Frías y H. 
G. Olivera. El Doctor Frías expuso sobre: “La crisis de nervios del 90” 
y también habló el Académico Manuel Tagle. Participaron magistrados, 
funcionarios, docentes y alumnos universitarios.

Las incorporaciones de Académicos Correspondientes continuaron. 
El 8 de noviembre se verificó la del Doctor Eduardo Roca Roca, Rector 
de la Universidad de Granada, presentado por el Doctor Abad Hernando 
disertando sobre: “Tutela del patrimonio cultural”; un día después se llevó 
a cabo la incorporación del Doctor Ramón Silva Alonso, del Paraguay, 
saludado por el Doctor Moisset de Espanés, exponiendo sobre: “La in-
fluencia de Vélez Sarsfield sobre el Código Civil paraguayo”.

El “Premio Egresados Sobresalientes 1990”, correspondió a los 
abogados Aldo Marcelo Azar y Graciela Chain, de las Universidades 
Nacional y Católica, respectivamente. El Presidente desarrolló en su dis-
curso de presentación el sentido del galardón otorgado, y los premiados 
agradecieron la distinción.

En la sesión ordinaria del 22, se leyó una nota del Doctor Eduardo 
Roca Roca, en la que anunciaba la organización del Primer Congreso 
Iberoamericano de Academias en 1992, bajo los auspicios de la Junta de 
Andalucía y la Comisaría de la Exposición Universal de ese año, en conme-
moración del 5º Centenario del Descubrimiento. Solicitaba en dicha nota 
que la Academia designara un asistente, y fue nombrado el Doctor Abad.

Asimismo, el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación había 
consultado sobre el programa de Enseñanza Media. El Doctor Manuel 
Fernando Martínez Paz, encargado de estudiarlo, leyó su Dictamen sobre 
el punto, que fue aprobado en general y en particular después de un largo 
debate. El Dictamen fue enviado luego al Ministerio de Educación.
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Tras el informe del Director de Publicaciones, Doctor Olsen Ghirardi 
la Corporación decidió imprimir el número de Anales con motivo del 
Cincuentenario de la Academia y editar, el primer Cuaderno del Instituto 
de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas que por entonces dirigía 
su Fundador, el Académico Roberto Ignacio Peña.

El Presidente Doctor Frías presentó un proyecto de Planificación para 
el año 1991, que resultó aprobado. Entre los actos a realizarse en Córdoba 
figuraban la Reunión Conjunta de las dos Academias de Derecho y otra 
de Presidentes de Academias Nacionales.

En sesión especial, el Doctor Palmero disertó sobre el tema: “Hacia 
el Derecho Privado Internacional”.

Al mes siguiente, el 20 de diciembre, se trató en reunión extraordinaria 
la renuncia del Doctor Novillo Saravia al cargo de Académico-Secretario, 
aceptada por las delicadas razones de índole personal en que las que se 
fundaba, no sin antes agradecer la labor que había desarrollado. Realizada 
la votación para elegir sucesor, obtuvo la totalidad de los sufragios, menos 
uno, naturalmente, el Doctor Ghirardi, quien aceptó hasta la expiración del 
período de la mesa directiva. Y en sesión especial, se propuso el nombre 
del Profesor Doctor Karsten Schmidt, para Académico Correspondiente en 
Alemania, siendo designado por unanimidad. Se decidió su incorporación 
para el mes de marzo de 1991.

Como la renuncia del Doctor Novillo Saravia incluía el cargo de 
Director del Instituto de Derecho Civil, se procedió a la elección de su 
reemplazante, resultando elegido el Doctor Juan Carlos Palmero.

El Doctor Daniel Carrera propuso la creación del Instituto de Derecho 
Penal y Criminología, como asimismo el Doctor Julio Altamira propuso 
la creación del Instituto de Derecho Administrativo. Ambas propuestas 
pasaron a estudio de las secciones respectivas.

El Académico Correspondiente en Italia, Profesor Antonio La Pergola 
había invitado a la Academia a integrar la “Comisión para la Democracia 
a través del Derecho”, del Consejo de Europa. Tras la consulta a los miem-
bros de la sección Derecho Constitucional, se respondió afirmativamente.

En la sesión de ese 20 de diciembre, el Doctor Frías informó sobre 
su participación en el acto realizado en la Casa Rosada, de la ciudad de 
Buenos Aires, durante el cual el Decano de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Doctor Rafael Vaggione 
había entregado al Presidente de la República la distinción “Al egresado 
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con trayectoria sobresaliente”, acto durante el cual se obsequió asimismo 
al Doctor Menem un medallón del cincuentenario de la Academia.

La actividad correspondiente a 1991, señalado año en que la Cor-
poración se aprestaba a celebrar jubilosamente su primer medio siglo de 
vida, comenzó en el mes de marzo, cuando de acuerdo a lo anunciado, 
el día 22 se incorporó el Doctor Karsten Schmidt, como Académico Co-
rrespondiente en Alemania. Lo presentó el Doctor Palmero y el Doctor 
Schmidt expuso sobre: “El antiguo Código de Comercio frente al nuevo 
Derecho Comercial”, tema cuyo desarrollo fue seguido con vivo interés.

Nuestra Academia auspicio el Tercer Congreso Germano Argentino 
cuya organización corrió a cargo del Doctor Juan Carlos Palmero.

Asimismo, la Academia participó en la Jornada de Homenaje 
rendido al Profesor Doctor Ricardo Zorraquín Becú 435 al cumplirse 
el cincuentenario de su labor historiográfica. Nuestra Corporación fue 
representada por los Académicos de Número Carlos Antonio Luque 
Colombres y Roberto Ignacio Peña.

El Tomo II de los Anales de la Academia correspondientes al año 
Académico 1991 estaba íntegramente dedicado a albergar los discursos 
pronunciados en las jornadas de Homenaje al Cincuentenario de nuestra 
Casa. Los trabajos presentados en IX Encuentro de la Reunión conjunta 
de ambas Academias de Derecho sumaron además un grueso tomo: “El 
Derecho Argentino entre 1941 y 1951”. 

La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
materializó sus celebraciones con motivo de su cincuentenario, entre los 
días 3 y 5 de octubre de 1991.

435 Nació el 24 de marzo de 1911. Abogado graduado en 1935 y Doctor en 
Jurisprudencia en 1939 por la Universidad de Buenos Aires. Obtuvo en 1939, el Premio 
Facultad de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires a la mejor Tesis 
Doctoral  y el Premio Consagración en Historia, de la Secretaría de Cultura de la Nación. 
Fue Profesor en la Facultad de Derecho de la de la Universidad de Buenos Aires desde 
1942 hasta 1974, Profesor Emérito UBA en 1974 y Profesor en la UCA desde 1958 hasta 
1966. Autor de: El federalismo argentino (Premio tesis 1939); La organización judicial 
argentina en el período hispánico (1952); Introducción al Derecho (colaboración Carlos 
Mouchet) en 1953; Marcelino Ugarte, un jurista en la organización nacional (1954); La 
organización política argentina en el periodo hispano (1959) y Estudios de historia del 
derecho (1988-92), además de centenares de notables investigaciones iushistóricas.
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Desde el jueves 3 al sábado 5 de octubre se realizó la IX Reunión 
Conjunta de las Academias Nacionales de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba y Buenos Aires, la que, fundamentalmente, sirvió para home-
najear a la primera por su cincuentenario. El tema básico tratado fue “El 
Derecho Argentino entre 1941 y 1991”.

Actuaron como relatores por la Corporación de Buenos Aires los 
Dres. Félix Trigo Represas: “La jurisprudencia de nuestros tribunales 
en materia de obligaciones dinerarias en los últimos cincuenta años”, 
Roberto Martínez Ruiz: “Influencia de los tratados internacionales sobre 
la capacidad y derecho de familia”, Enrique Ramos Mejía: “El derecho 
penal entre 1940 y 1990”, Antonio Vázquez Vialard: “Cincuenta años en 
la evolución del derecho del trabajo en Argentina”, José Domingo Ray. “El 
derecho de la navegación en los últimos cincuenta años”. Fueron relatores 
de la Academia de Córdoba los Dres. Juan Carlos Palmero: “Evolución del 
derecho privado en los últimos cincuenta años”, Luis Moisset de Espanés: 
“Evolución del derecho civil en los últimos cincuenta años”, Ricardo Haro. 
“El derecho constitucional entre 1941 у 1991” y Olsen A. Ghirardi “La 
filosofía del derecho y el cambio”. Participaron también con intervenciones 
espontáneas luego de las diversas ponencias los Dres. Enrique Banchio, 
José Severo Caballero, Daniel Carrera, Aida Kemelmajer de Carlucci, 
Luis Moisset de Espanés, Lisardo Novillo Saravia, José Domingo Ray, 
Gustavo Adolfo Revidatti, Alfredo Ves Loberto Martínez Ruiz, Antonio 
Vázquez Vialard y Juan Carlos Cassagne. Miembros de número de la 
Academia de Córdoba: Dres. Julio I. Altamira Gigena, Juan Manuel 
Aparicio, Enrique Carlos Banchio, Guillermo Becerra Ferrer, José 
Severo Caballero, José Ignacio Cafferata, Héctor R. Cámara, Daniel 
P. Carrera, Olsen A. Ghirardi, Ricardo Haro, Pedro León Feit, Carlos 
Luque Colombres, Fernando Martínez Paz, Víctor H. Martínez, Luis 
Moisset de Espanés, Lisardo Novillo Saravia, Juan Carlos Palmero, 
Roberto I. Peña, Ernesto Rey Caro y Héctor Belisario Villegas. Miem-
bros Correspondientes de la Academia de Córdoba: Dres. Alfredo 
Ves Losada, Gustavo Adolfo Revidatti, Florentino V. Izquierdo, Aldo 
Guarino Arias y Aída Kemelmajer de Carlucci. Al concluir las jornadas 
de trabajo de los días jueves 3 y viernes 4, la Academia de Córdoba 
agasajó a los visitantes con el servicio de lunch en su sede.

En la jornada del viernes 4 se concentraron los festejos del cincuen-
tenario que concertaron las siguientes actividades:
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A las 10.30 se celebró la Santa Misa en la Capilla de Lourdes de la 
Iglesia de la Compañía de Jesús en acción de gracias por los cincuenta años 
de vigencia de la Academia y en sufragio por las almas de los Académicos 
fallecidos. Presidió la celebración el Cardenal Arzobispo Monseñor Doctor 
Raúl Francisco Primatesta y participaron los Académicos locales y los 
visitantes, así como sus familiares y amigos de la Academia.

A las 11.30 tuvo lugar un acto académico en el Salón de Grados 
de la Universidad Nacional de Córdoba presidido por el Rector Doctor 
Francisco Delich y por los Presidentes de las Academias Doctores Frías 
y Videla Escalada. Se encontraban presentes el Senador Nacional y 
Vicegobernador electo Doctor Edgardo R. M. Grosso, el Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia Roberto Loustau Bidaut, el Rector 
de la Universidad Católica de Córdoba R. P. Miguel Angel Moreno, 
el Decano de Derecho de la Universidad Nacional Rafael Vaggione 
y otras autoridades y profesores, el Presidente de la Asociación de 
Magistrados de la Provincia Enrique Gavier, Académicos de Numero 
y Correspondientes, familiares y público en general.

Siendo las 13.00 los Académicos, acompañados por sus señoras es-
posas, se trasladaron al Museo de Arte Religioso Juan de Tejeda, en el que 
la Academia agasajó a los visitantes y a sus miembros con un almuerzo 
servido en los claustros.

A la hora 17.00, se llevó a cabo la reunión habitual de Presidentes de 
las Academias Nacionales, en la sede de la Academia Nacional de Cien-
cias de Córdoba bajo la presidencia de su titular Doctor Telasco García 
Castellanos. Intervinieron los siguientes Presidentes o sus representantes 
delegados: Pedro J. Frías, Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, Federico N. Videla Escalada, Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Jorge Aja Espil, Presidente 
de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas, Norberto Ras, 
Presidente de la Academia Nacional de Agronomía y Veterinaria, Ricardo 
Zorraquín Becú, Academia Nacional de la Historia, Raúl M. Castagnino, 
Academia Argentina de Letras, Profesora Gilda Lamarque de Romero 
Brest, por la Presidencia de la Academia Argentina de Educación, Julio H. 
G. Olivera, Presidente de la Academia Nacional de Ciencias Económicas, 
Roberto Arredondo, Presidente de la Academia Nacional de Geografía, 
Ary Brizzi, por la Presidencia de la Academia Nacional de Bellas Artes, 
Roque Scarfielo, Secretario General de la Academia Nacional de Ciencias 
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Exactas, Físicas y Naturales, Alfredo Martínez Marull, por la Academia 
Nacional de Medicina, Guillermo Fuchs, en representación de la Presi-
dencia de la Academia Nacional de Ingeniería.

Por la noche, los participantes de los festejos asistieron al Teatro 
del Libertador San Martín, en el que pudieron disfrutar de un concierto 
ofrecido en adhesión a los festejos por el cincuentenario de la Academia. 
Actuó la Orquesta Sinfónica de Córdoba conducida por su titular Maestro 
Carlos Giraudo, con la participación de la concertista internacional de 
cello Christine Walevska. En el entreacto la Academia ofreció una copa 
de champagne en el foyer del Teatro.

Las celebraciones culminaron el sábado 5 de octubre cuando, al 
término de la sesión de trabajo, y en horas ya el mediodía, los Presi-
dentes Pedro J. Frías y Federico N. Videla Escalada pronunciaron las 
palabras de clausura de la IX Reunión Conjunta de las dos Academias 
Nacionales de Derecho.

Con motivo de estas celebraciones la Academia recibió numerosas 
y cálidas adhesiones, entre las cuales se  cuentan  las provenientes de las 
Academias Nacionales de Ciencias Morales y Políticas, de Ciencias de 
Buenos Aires, de Ciencias de Córdoba y de Ciencias Médicas de Córdo-
ba, Presidencia del Senado de la Nación; Vicepresidente 2º de la Cámara 
de Diputados de la Nación Doctor Jorge Reynaldo Vanossi; Ministro 
de Salud y Acción Social de la Nación Avelino José Porto; Académico 
Correspondiente y Vicepresidente 2° de la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia de Buenos Aires Antonio C. Vivanco; Cónsul General 
del Uruguay en Córdoba Osvaldo Pitaluga; Cónsul General del Perú en 
Córdoba, Enrique A. Palacios Reyes; Académico de Número de Buenos 
Aires Segundo V. Linares Quintana; Francisco Guzmán Garay, Bolsa de 
Comercio de Córdoba.

El Acta 10/91da cumplida cuenta de todo el desarrollo de la jornada 
de Homenaje: 

“En la ciudad de Córdoba, y durante los días jueves 3, viernes 4 y 
sábado 5 de octubre de 1991 tuvo lugar la IXº Reunión Conjunta de Acade-
mias Nacionales de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y de Buenos 
Aires, tratándose como tema básico “El Derecho en los últimos cincuenta 
años”. El Encuentro formó parte de los festejos del Cincuentenario de la 
Academia de Córdoba. Participaron por la Corporación cordobesa el Pre-
sidente Doctor Pedro J. Frías y los Académicos de Número Doctores Julio 
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I. Altamira Gigena, Juan Manuel Aparicio, Enrique Banchio, Guillermo 
Becerra Ferrer, José Severo Caballero, José Ignacio Cafferata, Héctor 
R. Cámara, Daniel P. Carrera, Olsen A. Ghirardi, Ricardo Haro, Pedro 
León Feit, Carlos Luque Colombres, Fernando Martínez Paz, Víctor H. 
Martínez, Luis Moisset de Espanés, Lisardo Novillo Saravia, Juan Carlos 
Palmero, Roberto J. Peña, Ernesto Rey Caro y Héctor B. Villegas; y los 
Académicos Correspondientes Doctores Alfredo Revidatti, Florentino V. 
Izquierdo, Aldo Guarino Arias y Afda Kemelmajer de Carlucci. Por la 
Academia de Buenos Aires intervinieron su Presidente Doctor Federico 
N. Videla Escalada y los miembros de número Doctores Enrique Ramos 
Mejía, Félix Trigo Represas, José Domingo Ray, Roberto Martínez Ruiz, 
Antonio Vázquez Vialard y Juan Carlos Cassagne. Las sesiones de trabajo 
tuvieron lugar en la sede de la Academia durante la tarde del día 3, la 
tarde del día 4 y la mañana del día 5, habiéndose dado cumplimiento al 
programa preparado, a saber: El Jueves 3 Sesión de apertura con pa-
labras pronunciadas por los Presidentes Dres. Frías y Videla Escalada. 
Con las que además se tributó homenaje a los Académicos Doctores 
Enrique Martínez Paz, de Córdoba, y López Olaciregui, de Buenos Aires, 
ambos recientemente fallecidos; se guardó un minuto de silencio en su 
memoria. A continuación, actuaron como relatores los Dres. Moisset de 
Espanés (“Evolución del Derecho Civil en los últimos cincuenta años”), 
Federico Trigo Represas (“La Jurisprudencia de nuestros tribunales 
en materia de obligaciones dinerarias en los últimos cincuenta años”), 
Roberto Martínez Ruiz (“Influencia de los tratados internacionales sobre 
la capacidad y derecho de familia”), y Juan Carlos Palmero (“Evolución 
del Derecho privado en los últimos cincuenta años”). Los comentarios 
e intervenciones posteriores estuvieron a cargo de los Doctores Novillo 
Saravia, Ray, Kemelmajer de Carlucci, Revidatti y Banchio. Durante la 
Sesión Vespertina del viernes 4 disertaron como relatores los Doctores 
Haro (“El Constitucionalismo Argentino en los últimos cincuenta años”), 
Ramos Mejía (“El Derecho Penal entre 1940 y 1990”) y el Doctor Váz-
quez Vialard («Cincuenta años en la evolución del Derecho del Trabajo 
en Argentina”). Intervinieron posteriormente los Doctores Ves Losada, 
Caballero y Carrera. Por último, en la sesión del sábado 5 actuó como 
relator primeramente el Dr. Ray (“El Derecho de la Navegación en los 
últimos 18 años”) y luego el Doctor Olsen A. Ghirardi (“La Filosofía del 
Derecho y el cambio”). Las intervenciones estuvieron a cargo de los Dres. 
Ray y Videla Escalada. El Doctor Cámara, por su parte, tomó la palabra 
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para manifestar que quería aprovechas esta ocasión para proponer que 
los Presidente de las dos Academias formulen una presentación ante el 
Poder Ejecutivo de la Nación mocionando un proyecto de ley sobre delitos 
económicos. Luego de conversarse sobre el tema se convino a propuesta 
del Doctor Frías, que cada Presidente someta a su respectiva Academia 
el punto y que luego cada una de ellas curse nota al Ministerio respecti-
vo. El Doctor Caballero hizo uso de la palabra reforzando la moción del 
Doctor Cámara y aportando datos sobre antecedentes en la materia. La 
exposición del Doctor Ghirardi fue comentada por los Dres. Moisset de 
Espanés, Caballero y Ves Losada. Siendo ya el mediodía del sábado 5 los 
Doctores Frías y Videla Escalada pronunciaron las palabras de circuns-
tancia para el cierre del Encuentro. El Doctor Frías entregó, además, al 
Doctor Videla Escalada, para ser ofrecido el Doctor Marco Aurelio Risolía 
con motivo de sus ochenta años, un libro sobre Iglesias de Córdoba, el 
que había sido previamente firmado por los participantes de las sesiones. 
Se entregó también a los presentes el medallón del Cincuentenario de la 
Academia Cordobesa. Se clausuró la IXª Reunión Conjunta al no haber 
más asuntos que tratar” 436.

Durante el año 1991 el Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 
Políticas llevó a cabo su Simposio anual de reuniones quincenales: “Las 
transformaciones de la legislación durante los últimos 50 años y el Bi-
centenario de la Catedra de Instituta” con la activa participación de todos 
sus Miembros, el Semanario de Historia del Derecho: “La Facultad de 
Derecho y su Historia. 1791-1991”; el Seminario de Historia del Derecho 
Argentino: “La Codificación del Derecho Argentino”, acudiendo, asimismo, 
parte de sus Miembros de Número al Congreso Internacional: “Protección 
jurídica de las personas en la historia del Viejo y del Nuevo Mundo” celebrado 
en Santiago de Chile entre los días 2 a 6 de septiembre de 1991.

Las actividades académicas correspondientes al año de 1992 comen-
zaron el 15 de abril al efectuarse la Asamblea anual, oportunidad en la que 
se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y el Balance de Rendición 
de Cuentas del ejercicio anterior. Dichos instrumentos, conformados por 
la Corporación, fueron remitidos al Tribunal de Cuentas de la Nación, 
donde resultaron aprobados.

436 Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Memoria 
Año 1991.
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En el trascurso del año 1992 se llevaron a cabo las siguientes Confe-
rencias y Exposiciones de los Señores Académicos:

Pedro J. Frías: “Consensos y disensos en la reforma constitucional”; 
18 de mayo.

Guillermo Becerra Ferrer. “El referéndum no vinculante y el proce-
dimiento de la reforma de la Constitución Nacional”, 26 de mayo.

Víctor H. Martínez: “El proyecto de privatización de Y.P.F.”; 22 de 
junio.

Roberto I. Peña y Olsen A. Ghirardi, respectivamente sobre: “El 
horizonte ideológico rioplatense del siglo XVIII” y “La filosofía en Al-
berdi”; 29 de junio.

José Severo Caballero: “Información y derecho de réplica”, 24 de 
agosto.

José María Castán Vázquez: “Las recíprocas influencias entre el dere-
cho argentino y el español”; 7 de septiembre fijada para su incorporación 
como Académico Correspondiente en España.

Los Institutos de Derecho Civil, de Derecho Penal y Criminología, 
y de Educación prosiguieron sus actividades regularmente bajo la direc-
ción de sus respectivos titulares Juan Carlos Palmero, Daniel P. Carrera 
y Fernando Martínez Paz.

El Académico Fernando Martínez Paz dirigió en la Academia Nacional 
de Educación, de la que es Miembro de Número, un Simposio sobre la 
Ley de Educación.

Por otra parte, el Instituto de Educación organizó un acto público para 
el 25 de noviembre, con el fin de tratar el tema “Actividades y propuestas 
del Instituto de Educación”, oportunidad en la que hablaron los Doctores 
Fernando Martínez Paz, Aldo Azar y Aquiles Villalba.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas logró 
constituirse, cuando a propuesta de su Director, el Académico Roberto 
I. Peña fue aprobado el Reglamento en sesión del 5 de mayo, llevando a 
cabo con regularidad a lo largo del ejercicio 1992 sus sesiones de estudio y 
trabajo. Asimismo, editó y distribuyó el Cuaderno I, alcanzando a ingresar 
en prensa el Cuaderno II. Desde entonces y hasta el presente el Instituto ha 
llevado una continua y sostenida labor organizando sus anuales Simposios 
de Historia del Derecho Argentino  que se extienden entre los meses de 
marzo a diciembre de cada año en reuniones quincenales, donde participan 
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todos sus Miembros, exponiendo los resultados de sus investigaciones 
anuales y los avances de las Tesis Doctorales de los miembros más jóve-
nes, organizando un Seminario anual, común a todas las Cátedras de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, sobre temas 
de la planificación curricular de Historia del Derecho Argentino y cola-
borando u organizando las Jornadas de Historia del Derecho Argentino, 
conjuntamente con el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 
Unidad Asociada Conicet, los Congresos del Instituto Internacional de 
Historia del Derecho Indiano llevados a cabo entre Europa y América y 
las Jornadas de la Asociación Argentina de Profesores e Investigadores 
de Historia del Derecho. 

Concretamente en el año 1992 el Instituto llevó a cabo su Simposio 
anual de reuniones quincenales: “La evolución del Derecho Argentino en 
los Siglos XIX y XX” con la activa participación de todos sus Miembros, 
el V Seminario de Historia del Derecho: “El  Derecho Indiano”; el VI 
Seminario de Historia del Derecho Argentino: “La evolución histórica 
del Derecho Argentino en los Siglos XIX y XX”, participando asimismo 
parte de sus Miembros de Número en las Jornadas del X Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, celebrado en 
Méjico- Veracruz del 20 al 25 de abril de 1992 organizado por el Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano y la Universidad Nacional 
Autónoma de México.

El Instituto de Federalismo editó y distribuyó el Cuaderno V, habiendo 
entrado en prensa el VI. Se adjudicó el Premio Provincias Unidas 1992, 
y se continuó intensamente la actividad de difusión, de asesoramiento y 
de documentación, bajo la conducción del Director Pedro J. Frías. En la 
sesión del 5 de junio fueron nombrados Miembros Correspondientes de 
este Instituto en el país, y se crearon Comisiones del mismo, designándose 
los respectivos Coordinadores. Finalmente, el Instituto de Federalismo 
organizó el Simposio Las Regiones en la Argentina, organizado por el 
Municipio de Salta.

El Instituto de la Empresa: dirigido por el Académico Efraín Hugo 
Richard llevó a cabo sus sesiones regulares, organizando el Congreso 
Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa en el mes de 
octubre, con la intervención de destacados y numerosos juristas naciona-
les y extranjeros que representaron a diecinueve países. El Congreso ha 
configurado una nota sobresaliente en el año 1992 para esta Academia y 
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para el mundo del Derecho en general. Todo esto fue objeto de expresa 
felicitación al Doctor Richard por parte de la Mesa Directiva siendo nue-
vamente designado Director del Instituto, en la sesión del 23 de noviembre 
y por un nuevo período de tres años. 

El Instituto de la Empresa celebró también importantes convenios 
de colaboración académica con cincuenta y tres entidades y convenios 
de realización de reuniones anuales de Institutos de estudios empresaria-
les como complemente de los convenios de colaboración académica ya 
mencionados. Asimismo, fueron nombrados diversos Miembros Corres-
pondientes del Instituto de la Empresa.

Durante el año 1992 fueron dispensados los siguientes Premios, 
Concursos y Distinciones clásicos de nuestra Academia: 

“Premio Provincias Unidas”: A propuesta del Instituto de Federa-
lismo, en sesión de fecha 5 de mayo se otorgó este Premio a las Cátedras 
de Derecho Público Provincial y Municipal de la Universidad Nacional 
de Córdoba, en la persona de sus profesores titulares Doctores Anto-
nio María Hernández y Alberto Zarza Mensaque. La entrega de los 
diplomas y de los medallones correspondientes fue llevada a cabo en 
la sesión especial del 5 de junio. En tal oportunidad, y luego de las 
palabras pronunciadas por el Presidente referidas a “El federalismo 
en América y en el mundo”, disertaron los Profesores Antonio María 
Hernández y Alberto Zarza Mensaque. El primero lo hizo sobre “El 
federalismo en la realidad del país”, y el segundo rindiendo homenaje 
a los juristas Doctores Arturo M. Bas y Carlos R. Melo.

La edición 1991 del “Premio Academia” fue discernida al Institu-
to-Departamento de Derecho Civil “Henoch D. Aguiar” de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. La 
entrega del Premio fue hecha el día 16 de marzo de 1992, en acto público 
y solemne realizado en el Salón de Grados de la Universidad Nacional. 
En tal oportunidad hicieron uso de la palabra el Presidente, el Académico 
Juan Carlos Palmero, el Profesor Rolando Moroni Petit por los docentes 
pertenecientes al Instituto premiado, y el Profesor Humberto Vázquez 
como Director del mismo.

En cuanto a la Edición 1992 del “Premio Academia” fue acordada 
en sesión especial del 27 de julio al jurista santafecino Doctor. Carlos 
Creus, habiéndosele hecho entrega del mismo en sesión especial del 4 de 
septiembre. Presentó al jurista premiado el Académico José Severo Caba-
llero, disertando luego el Doctor Creus sobre: “Jurisdicción y doctrina”.
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El “Concurso Público de Monografías sobre Personalidad y Obra 
Jurídica del Doctor Henoch D. Aguiar”, previo dictamen del respectivo 
Jurado, fue declarado desierto en sesión del 15 de abril al juzgarse no 
haber alcanzado méritos suficientes ninguno de los trabajos presentados.

En el “Concurso Público de Monografías sobre temas de Derecho 
Privado”: actuaron como Jurado los Doctores Enrique C. Banchio, Juan 
Carlos Palmero y Juan Manuel Aparicio. El respectivo dictamen del mes 
de diciembre aconsejó acordar el Premio al abogado don Christian Ale-
jandro Schulthess por su trabajo: “El concepto de persona humana en el 
Código Civil Argentino frente a la fecundación in vitro. El acto de entrega 
del Premio se difirió, sin perjuicio de que la monografía distinguida fue 
incluida en los Anales XXXI.

En el “Premio Egresados Sobresalientes” fueron distinguidos 
Horacio Augusto Carranza y Gustavo Alberto Rodolfi, recibidos como 
Abogados en 1991, con los mejores promedios, respectivamente en 
las Universidades Nacional y Católica de Córdoba. El acto público 
de entrega de Premios tuvo lugar el 14 de diciembre, habiendo hecho 
uso de la palabra por la Academia el Académico Olsen A. Ghirardi, 
agradeciendo los dos letrados señalados.

En la Asamblea realizada el 5 de mayo se procedió a designar a los 
Académicos que ejercerán las funciones de la Mesa Directiva durante el 
trienio abril 1992- 1995. Mediante la respectiva votación fueron reelectos 
los Doctores Pedro J. Frías, Luis Moisset de Espanés y Olsen A. Ghirardi, 
respectivamente como Presidente, Vicepresidente y Secretario. El Doctor 
Ghirardi permaneció a su vez, como Director de Publicaciones.

En la sesión especial del 18 de mayo fueron designados Académicos 
Correspondientes los juristas Celso Antonio Bandeira de Melo (San Pablo, 
Brasil), Allan R. Brewer-Carias (Caracas, Venezuela) y Eduardo Ortiz 
Ortiz (San José Costa Rica).

Luego en sesión especial del 29 de junio, se nombró Académico 
Correspondiente en Bordeaux (Francia) al Profesor Jean-Marc Trigeaud.

En abril del año anterior la Corporación adhirió al homenaje 
público que se rindió al Doctor Guillermo Rothe 437, quien fuera Aca-
démico de Número.

437 Su memoria biográfica y el análisis de su obra se encuentra en Marcela Aspell. 
Directora: “Los Protagonistas”, cit.
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La sesión del 18 de mayo fue realizada en homenaje a la memoria del 
destacado jurisconsulto, profesor, escritor 438 y político argentino miembro 
de la Generación del Ochenta, Pedro Goyena con motivo del centenario 
de su fallecimiento.

Notable orador y encendido polemista. Pedro Goyena se desempeñó 
como Diputado provincial de 1865 a 1867 y de 1870 a 1872, Constitu-
yente de la provincia de Buenos Aires entre 1870 y 1873, Diputado al 
Congreso de la Nación entre los años 1873 a 1874, Senador provincial en 
el periodo 1877-1878 y nuevamente Diputado Nacional de 1880 a 1884 
y entre 1886 y 1890.  

En 1874 asumió la cátedra de Derecho Romano en la Universidad 
de Buenos Aire, vacante tras la salida de Vicente Fidel López.   Su labor 
periodística cumplida en las columnas de “El Nacional” y “La Prensa”, 
la “Revista Argentina” y el periódico “La Unión”, que dirigió junto a José 
Manuel Estrada y Tristán Achával Rodríguez, constituyeron los ardientes 
espacios donde sostuvo y argumentó sus posiciones contrarias a las refor-
mas liberales del roquismo.

Se destaca su labor en el Congreso Pedagógico de 1882, donde ar-
gumentó que la escuela pública común debía ser católica, debatiendo con 
Leandro Alem. También se opuso, representando al pensamiento católico, 
a la Ley de matrimonio civil sancionada en 1888, sosteniendo que el único 
tipo de matrimonio que debía ser reconocido por el Estado era aquel que 
fuera realizado y registrado por la Iglesia Católica. “porque la razón de 
nuestra nacionalidad está fundamentada en los principios religiosos, y 
que pensar otra cosa, era entregar a la juventud a las corrientes más 
peligrosas e inmorales” 439. Pedro Goyena murió el 17 de mayo de 1892 
en su vieja casona, víctima de una neumonía infecciosa, y fue velado en 
la Catedral por disposición del Arzobispo, Doctor León Federico Aneiros. 

438 Sus trabajos historiográficos, jurídicos y políticos reúnen piezas como: “Po-
lítica Retrógrada”; “La Revolución de Mayo”; “La Cuestión Electoral”; “El Congreso 
de 1870”, que retratan la época que vivió; “Imprescriptibilidad de la Tierra Pública”; 
“Acciones Posesorias”; “El Santuario de Luján”; “Enseñanza Secundaria”, “Federa-
lismo de Buenos Aires” que reflejan los tiempos y las polémicas que atravesó.

439 La actuación que le cupo en ese memorable debate, hizo que la Asociación 
Católica de Córdoba ordenara labrar una placa de oro para el defensor del matrimonio 
religioso; el Arzobispo Doctor Aneiros asistió al acto de su entrega en Buenos Aires. 
Conforme La Prensa, 4 de enero de 2025.
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El 26 del mismo mes se llevó a cabo una sesión especial en ho-
menaje al Doctor Telasco García Castellanos con motivo de haber 
cesado en la Presidencia de la Academia Nacional de Ciencias de 
Córdoba, tras veinte años de sostenida labor. Se agasajó igualmente 
al nuevo Presidente Doctor Alberto P. Maiztegui, quien concurrió al 
acto acompañado por los miembros de la nueva Mesa Directiva. Fueron 
recibidos por el Presidente, quien entregó a los homenajeados sendos 
ejemplares del Medallón de esta Corporación.

En el mes de septiembre se realizó en el hotel de Vaquerías un home-
naje al Profesor Ernesto Garzón Valdez. La Academia adhirió a los actos 
en atención a ser Miembro Correspondiente en Alemania.

El 28 de septiembre tuvo lugar una sesión especial y pública mediante 
la cual la Academia tributó homenaje a la memoria de los Académicos 
de Número recientemente fallecidos, Doctores Jesús Luis Abad, Ernesto 
R. Gavier y Enrique Martínez Paz. El acto fue abierto por el Presidente 
recordando que el volumen XXX de los Anales, correspondiente a 1991 
fue editado precisamente en homenaje a los tres académicos mencionados. 
Luego disertaron los Académicos José Severo Caballero, Daniel P. Carrera 
y Ricardo Haro para referirse respectivamente a las personalidades de los 
Doctores Abad, Gavier y Martínez Paz.

Nuestra Corporación adhirió expresamente al homenaje que las 
Academias Nacionales tributaron en la sede de la Academia Nacional 
de la Historia, el 27 de octubre, al R.P. Guillermo Furlong S.J. 440 hijo 
de inmigrantes irlandeses y una de las primeras plumas en estudiar la 
historia colonial y la historia de la educación, la cultura y los estudios 
universitarios. Director del “Instituto de Historia Argentina y America-
na” de la Facultad de Historia y Letras de la Universidad del Salvador 
entre 1966 y 1974. Miembro de Número de la Academia Nacional de 
la Historia, fundador de la Junta de Historia Eclesiástica Argentina, 
Director de la Revista “Archivum” entre 1959-1974. Integró el grupo 
de especialistas que en 1956 fundó la Academia Nacional de Geografía, 
la que presidió en 3 oportunidades.

Autor de más de 80 libros: “Los jesuitas y la cultura riopla-
tense”; “Bibliotecas argentinas durante la dominación hispánica”; 

440 Falleció en Buenos el 20 de mayo de 1974 a los 86 años de edad cuando 
regresaba en subterráneo luego de pronunciar una conferencia en Villa Devoto.
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“Historia y bibliografía de las primeras imprentas rioplatenses”; 
“Misiones y sus pueblos de guaraníes”; “Cartografía jesuítica del 
Río de la Plata”; “Vida y obra de Fray Francisco de Paula Casta-
ñeda: un testigo de la naciente patria argentina, 1810-1830”; “La 
Iglesia Matriz catedral de Montevideo”; “San Ignacio Miní”, etc. 
y más de 1000 investigaciones monográficas.

En el acta de sesión del 23 de noviembre, se acreditó la participación 
de la Academia en sendos homenajes tributados al extinto Académico 
Ángel H. Cabral y al jurista Carlos Creus, habiendo sido representada 
la Corporación por el Doctor Luis Moisset de Espanés y por la Doctora 
María Josefa Méndez Costa respectivamente.

También adhirió la Corporación a la ceremonia religiosa que tuvo 
lugar el 25 de noviembre con motivo de los cincuenta años de sacerdocio 
del Cardenal Mons. Raúl Francisco Primatesta.

Asimismo, la Academia adhirió en el mes de septiembre a los actos 
con que se celebró el centenario de la Corte Suprema de Justicia de la 
Provincia de Santa Fe.

El día 2 de abril de 1992 fue firmado un Convenio de Complemen-
tación de Bibliotecas entre la Academia y la Legislatura de la Provincia, 
cuerpo este último que editará en seiscientos ejemplares el Catálogo de 
nuestra Biblioteca.

Además, se suscribió por esta Presidencia un Convenio en la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica para la provisión a la Academia de un 
programa computarizado para la automatización de la Biblioteca.

En especial los Institutos de Federalismo y de Educación tienen de-
bidamente registrado material bibliográfico y documentación vinculados 
a sus respectivas áreas.

Durante el año 1992 se editaron y distribuyeron los dos volúmenes 
de que consta el Tomo XXX de los Anales, correspondiente al año 1991. 
También el libro: El Derecho argentino entre 1941 у 1991, el que contiene 
material jurídico producido con motivo del cincuentenario de la Academia.

Asimismo, se editaron y distribuyeron el Cuaderno de Federalismo 
VI y los Cuadernos de Historia I y II del Instituto de Historia del Derecho 
y de las Ideas Políticas.

Finalmente, y aunque no se trata de una obra publicada propiamente 
por la Academia, se destaca la publicación de los tres libros que en sus dos 
mil páginas contienen, como material sumamente valioso, las Comunica-
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ciones presentadas al Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y 
de la Empresa, volúmenes que fueron presentados públicamente en sesión 
especial del 21 de septiembre. Habló en la oportunidad el Presidente, 
siendo seguido en el uso de la palabra por el Doctor Efraín H. Richard 
como Director del Instituto de la Empresa y en nombre de la Facultad de 
Derecho. Hablaron luego los Profesores María Cristina Mercado de Sala 
y Francisco Junyent Bas por el Comité organizador del Congreso.

Se pactó la celebración de la X Reunión Conjunta de Academias de 
Derecho, en Buenos Aires, los días 20 y 21 de mayo próximo, designán-
dose Relatores por Buenos Aires a los Doctores Videla Escalada: “La 
revisión del Libro II del Código Civil”, Horacio García Belsunce: “El 
ilícito tributario frente el Código Penal” y Bustamante Alsina: “La res-
ponsabilidad civil del médico como cuestión social”. Y por Córdoba los 
Relatores Moisset de Espanés, Fernando Martínez Paz: “La construcción 
del mundo jurídico” y Juan Carlos Agulla: “El estado de las Ciencias 
Sociales en la Argentina”.

Entre ambas Academias se ha resuelto que en lo sucesivo que estas 
Reuniones Conjuntas se realizarán año de por medio y se extenderán en 
dos jornadas de trabajo.

El 8 de mayo tuvo lugar un seminario sobre el tema “Control de la 
actividad administrativa”, el que fue dirigido por el Académico Julio 1. 
Altamira Gigena. Participaron destacadas personalidades y funcionarios 
provinciales y nacionales relacionados con el tema.

El 29 del mismo mes se realizó una sesión pública organizada por 
el Instituto de Derecho Penal y Criminología, en la que ocupó la tribuna 
la Doctora María Cristina Barberá de Riso, abordando el tema “Culpa 
penal y culpa civil”.

En fecha 24 de julio se realizó otro acto público organizado ahora 
por el Instituto de Historia del Derecho con el fin de hacer pública la 
presentación de su Cuadernos de Historia I.

En la oportunidad hicieron uso de la palabra el Director Doctor 
Roberto I. Peña y el Profesor Ramón Pedro Yanzi Ferreira. Estuvieron 
presentes los Miembros de la Academia Nacional de la Historia Doctores 
Víctor Tau Anzoátegui, Dardo Pérez Guilhou y Abelardo Levaggi, quienes 
hablaron sucesivamente sobre: “Cultivo de las nuevas tendencias. Estado 
de las investigaciones. Reflexiones metodológicas”.
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En sesión ordinaria del 29 de junio el Doctor Juan Carlos Palmero 
hizo entrega a la Academia del libro: “Dalmacio Vélez Sarsfield e il 
Diritto Latinoamericano”, de la Colección de Estudios Jurídicos La-
tinoamericanos, Roma y América, II Universidad de Roma y Consejo 
Nacional de Investigaciones. La obra fue enviada a la Academia, en 
donación, por el Profesor Sandro Schipani. Con este motivo, y dada la 
importancia de la obra, se realizó el 27 de julio una sesión especial y 
pública para la presentación del libro, habiendo actuado como orador 
presentante el Académico Juan Carlos Palmero.

Finalmente, el día 19 de octubre se incorporó como Miembro 
Correspondiente del Instituto de la Empresa el Profesor Kiyohiko Ku-
roda, de la Facultad de Derecho de la Universidad de Nazán (Japón). 
El nombrado pronunció una conferencia sobre: “La toma de decisión 
en las empresas japonesas”.

En este año el Académico de Número, Doctor Fernando Martínez Paz 
fue designado Profesor Emérito de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Esta Corporación, tras felicitar al nombrado, adhirió expresamente al 
homenaje que le tributaran los profesores de la Cátedra A de Introducción 
al Derecho en el mes de diciembre.

La Bibliotecaria Matilde Tagle de Cuenca y el Ordenanza Juan 
Carlos Maldonado continuaron desempeñándose como personal auxiliar. 
Concluyó su pasantía el escribiente Pedro Urrets Zavalía, quien pasó 
a desempeñarse en los tribunales de la Provincia, y se incorporó como 
Ordenanza del turno vespertino el Señor Juan Carlos Maldonado (hijo).

Para continuar mejorando la decoración del Aula de la Academia se 
adquirió un cuadro al óleo de la plástica Fina Echagüe.

El Presidente, participó en numerosas oportunidades durante el año 
1992, en las reuniones mensuales de Presidentes de Academias Nacionales, 
manteniendo asiduo contacto con el Poder Ejecutivo, en especial con el 
Ministerio de Cultura y Educación y con la Secretaría de Ciencia y Técnica.

El Presidente concluía afirmando que: “han caracterizado al año 
1992 la actividad de los Institutos, la importancia de las publicaciones 
y el Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa”.

Las actividades del periodo 1993 se iniciaron con la Asamblea anual 
realizada el 22 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, trataron y 
aprobaron la Memoria y el Balance de Rendición de cuentas del ejerci-
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cio 1992. Tales instrumentos, conformados por la Corporación, fueron 
remitidos al Tribunal de Cuentas de la Nación, donde fueron aprobados.

En el trascurso del año 1993 se llevaron a cabo las siguientes Con-
ferencias y Exposiciones:

Olsen A. Ghirardi: “Aproximación a la epistemología jurídica”; 19 
de abril.

Olsen A. Ghirardi: presentación y explicación de su libro “La Filosofía 
en Alberdi”,10 de mayo. Dicho libro integra la serie “Ediciones Academia” 
publicada por la Corporación.

Olsen A. Ghirardi: el 21 de junio presentó al Cuerpo un dictamen por 
él elaborado con referencia Proyecto de Reformas al Plan de Estudios de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Dicho 
proyecto había sido preparado por una Comisión de docentes de la referida 
Facultad, presidida por el Profesor Horacio Roitman que no logró cuajar.

Pedro J. Frías: “La reforma constitucional y la reforma política”, 
12 de julio.

Justo Laje Anaya: “Aspectos del estado de necesidad en la ley penal”; 
30 de julio fecha fijada para su incorporación como Académico de Número.

Carlos Fernández Sessarego: “El Derecho de un período de transición 
entre dos épocas”; 10 de agosto, fecha en la que fue incorporado como 
Miembro Correspondiente de la Academia en el Perú.

Enrique Ferrer Vieyra: “Aspectos jurídicos de las Malvinas año 2000”, 
20 de agosto fecha de su incorporación como miembro de número.

Jorge A. Carranza: “Planificación. Economía. Derecho”, 3 de sep-
tiembre en la ceremonia de su incorporación como Miembro de Número.

R.P. Domingo Andrés, Decano de la Facultad de Derecho Canónico 
de la Universidad de Letrán: “El fiel. Su promoción en el actual Derecho 
Canónico”. 17 de septiembre.

Víctor H. Martínez: “Política minera y leyes recientes (Nos 24.196, 
24.224 y 24.228)”, 13 de octubre.

Rodolfo Luis Vigo: “Problemas y teorías actuales de la interpretación 
jurídica”, en sesión especial y pública del 29 de octubre fijada para su 
incorporación como Académico Correspondiente en Santa Fe.

Néstor Pedro Sagüés: “Arbitrariedad de sentencia por subjetivismo 
judicial”; el 4 de noviembre. Incorporación del Académico Correspon-
diente en Rosario.
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Alejandro Rodríguez de la Puente, Miembro del Instituto de la Em-
presa de la Academia, “Derecho de los consumidores”. 24 de noviembre.

Fueron discernidos a su vez los siguientes Premios, Concursos y 
Distinciones de la Academia durante el año 1993.

“Premio Provincias Unidas”: A propuesta del Instituto de Fede-
ralismo, en la sesión del 22 de marzo se otorgó este Premio, en su 
edición de 1993, al Doctor Helio Juan Zarini, distinguido publicista de 
la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdoba. La entrega del diploma 
y del medallón fue hecha en sesión especial y pública del 10 de mayo, 
oportunidad en la que el Doctor Zarini pronunció una conferencia sobre 
temas referidos al Derecho Público.

“Premio Joven Jurista”: El Cuerpo declaró desierto este certa-
men el 20 de agosto, previo dictamen del Jurado constituido por los 
Académicos Doctores Enrique C. Banchio, Lisardo Norvillo Saravia 
y Ernesto Rey Caro.

“Premio Academia”: Este Premio, en su edición 1993, fue adjudicado 
en la sesión del 3 de septiembre al jurista de Rafaela, Provincia de Santa 
Fe, Doctor Ricardo Luis Lorenzetti. La entrega del diploma y del medallón 
se hizo en sesión especial y pública del 4 de octubre, oportunidad en la que 
el Doctor Lorenzetti pronunció una conferencia sobre “La responsabilidad 
civil como deuda, como crédito y como relación jurídica”.

El Concurso para publicación de Monografías sobre temas de 
Derecho Privado fue resuelto el 10 de mayo en una sesión especial 
y pública, en la que se hizo entrega del Premio al ganador de 1992, 
Doctor Christian Schulthess, 

La edición 1993, que versara sobre temas de Derecho Público, 
fue otorgada a los Doctores Gustavo Damián Martínez y María Inés 
Despontín, quienes recibirán sus diplomas y medallas en acto a reali-
zarse en elm año 1994.

El “Premio Egresados Sobresalientes”, previo informe de las res-
pectivas Facultades de Derecho fue adjudicado a los abogados Fabricio 
Ildebrando, Luis Losi y María Laura Longo egresados respectivamente de 
las Universidades Católica y Nacional. La entrega de diplomas se efectuó 
en sesión especial y pública del 24 de noviembre.

La “Distinción a Personalidades del Derecho” fue creada en la sesión 
del 21 de junio no con carácter anual o regular sino ocasional, otorgable a 
personalidades del Derecho que ostenten una vida destacable por su labor 
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jurídica y universitaria. Posteriormente, en sesión privada y especial se hizo 
entrega del Medallón de la Academia al Doctor Rogelio Ferrer Martínez, 
a quien se había dispuesto acordar esta Distinción como testimonio de 
reconocimiento por los importantes servicios prestados a la comunidad 
jurídica de Córdoba.

Habló en la oportunidad el Presidente. Asimismo, la distinción le fue 
entregada al Doctor Juan S. Palmero, en ocasión de sus 90 años, trasla-
dándose las autoridades de la Academia a su domicilio.

Otras importantes actividades llevadas a cabo en el Aula de la Aca-
demia fueron:

Primer Coloquio sobre Derecho Canónico: El 1º de abril se realizó 
el primero de estos Coloquios abiertos, siendo el disertante principal el 
Decano de la Facultad de París R.P. Jean Paul Durand. Se presentaron las 
siguientes exposiciones: “Relaciones de Iglesia y Estado” P. Durand; “La 
tradición sinodal de Córdoba”, R.P. Nelson Dellaferrera;”La codificación 
del Derecho Canónico”, R.P. Sergio Dubrowsky; “La aplicación del De-
recho Canónico en la Argentina” Doctor Pedro J. Frías. Las exposiciones 
fueron seguidas de preguntas por parte de los presentes y sus respectivas 
respuestas o aclaraciones.

El Segundo Coloquio sobre Derecho Canónico tuvo lugar el 17 de 
septiembre. El disertante principal fue el R.P. Domingo Andrés, Decano 
de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de Letrán, quien 
abordó el tema: “Derecho Público Eclesiástico”. Le siguieron el R.P. 
Nelson Dellaferrera: “Derecho Privado Eclesiástico”, Doctor Juan Car-
los Palmero: “El proyecto de ley de 1989 sobre inclusión en el Código 
Penal de figuras infraccionales relacionadas con la libertad de culto y 
la libertad religiosa” (arts. 14 y 20 del código citado), Doctor Juan G. 
Navarro Floria:”Aspectos referidos al Derecho Eclesiástico argentino”, 
y Doctor Pedro J. Frías: “Un caso concreto de reenvío por parte de la ley 
civil a la norma del Derecho Canónico”. En esta oportunidad también las 
exposiciones fueron seguidas por preguntas y explicaciones.

El 29 de septiembre se realizó en la sede de la Academia un acto 
organizado por el Consejo Argentino para las Relaciones Internacionales 
(CARI), disertando el teniente coronel Miguel Ángel Moreno sobre: “El 
ejército argentino en misiones de paz en Croacia”.

El 18 de octubre tuvo lugar en el Aula un Coloquio sobre Política 
Ambiental organizado por el Instituto de Federalismo, conjuntamente con 
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el Instituto de Política Ambiental de la Academia Nacional de Ciencias 
Morales y Políticas.

El 24 de junio disertó en acto público el Profesor Doctor Crisólogo 
Bustos Valderrama de la Pontificia Universidad de Santiago, Chile. La 
organización corrió por cuenta del Seminario Permanente de Profundi-
zación de Derecho Internacional Público, dirigido por la Profesora de la 
Universidad Nacional de Córdoba Doctora Delia Beatriz Carubini.

Durante los días 7, 21 y 28 de junio y 5 de julio se desarrolló en 
nuestra sede un ciclo de conferencias sobre “Las funciones del Estado”, 
dirigido por el Académico Julio Isidro Altamira Gigena y organizado por 
el Departamento de Graduados de la Universidad Nacional local. Parti-
ciparon prestigiosas personalidades del ámbito académico de la Capital 
Federal, como el Doctor Alberto García Lema entre otros, y distinguidos 
profesionales locales.

El Coloquio Abierto sobre “Unificación del Derecho Privado argenti-
no”: se realizó el  28 de junio en nuestra sede, actuando como coordinador 
el Vicepresidente Luis Moisset de Espanés. Los temas tratados fueron: 
“Proyecto de la H. Cámara de Diputados de la Nación” actuando como 
panelistas los Doctores Juan Carlos Palmero y Enrique C. Banchio; “Pro-
yectos del Ministerio de Justicia de la Nación”, panelistas los Doctores 
Juan Carlos Palmero y Luis Moisset de Espanés; “Reforma de la Ley de 
Sociedades” panelista Doctor Efraín H. Richard.

En la sesión especial del 31 de mayo fueron designados como Miem-
bros de Número de la Corporación los juristas Doctores Enrique Ferrer 
Vieyra, Justo Laje Anaya y Jorge A. Carranza. Este último, ya revistaba 
anteriormente como Miembro Correspondiente en la ciudad de Río IV de 
esta Provincia de Córdoba.

La Academia resolvió en sesión especial del 20 de agosto nombrar 
Miembro Correspondiente en Madrid (España), al jurista José María 
Chico y Ortiz.

Otro tanto se resolvió en sesión especial de fecha 3 de septiembre con 
respecto a los Dres. Francisco I. Giletta (San Francisco, Pcia. de Córdoba) 
y Rodolfo Vigo (Santa Fe).

La Décima Reunión Conjunta de Academias de Derecho fue realizada 
los días 20 y 21 de mayo en la sede de la Academia Nacional de Derecho 
de Buenos Aires. La síntesis completa de sus trabajos fue publicada en el 
número de Anales XXXII. 
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En la sesión del 22 de marzo la Corporación dispuso hacer extensiva 
la utilización de la Biblioteca a profesores de nuestro medio para consulta 
e inclusive préstamos, con los debidos controles.

Durante el año 1993 el Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 
Políticas llevó a cabo su Simposio anual de reuniones quincenales, con 
la activa participación de todos sus Miembros; el Seminario de Historia 
del Derecho, dedicado esta vez a estudiar la Constitución Nacional: “La 
Constitución Nacional 1853-1993”; el VIII Seminario de Historia del De-
recho Argentino: “La Codificación del Derecho Argentino”, participando 
en la Reunión de Juristas de Historia del Derecho y de Derecho Romano 
convocada por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
Valparaíso bajo la dirección del Profesor Alejandro Guzmán Brito y a las 
Jornadas de Historia de Córdoba “Córdoba entre 1830 y 1950” realizadas 
en el Cabildo de Córdoba durante los días 11 a 13 de noviembre de 1993.

A lo largo del año 1993 se rindieron diversos homenajes. Entre ellos: 
Al Académico fallecido Alfredo Rossetti en la sesión del 22 de marzo al 
cumplirse el aniversario de su muerte.

En las sesiones de fechas 10 y 31 de mayo se rindió homenaje a la 
Constitución Nacional con motivo de su 140° aniversario. Se colocó 
además una placa en el monumento que perpetúa la memoria de Fray 
Mamerto Esquiú. 

Dalmacio Vélez Sarsfield: se dispuso requerir de la autoridad muni-
cipal la puesta en condiciones del pedestal de la estatua del prócer en la 
plaza homónima. Se cumplió la diligencia con éxito.

Se cursó nota de felicitación al Doctor Miguel S. Marienhoff con 
motivo de su 90º aniversario. La Academia adhirió asimismo al acto de 
homenaje organizado en la Capital Federal el 31 de mayo.

El Presidente habló en la sesión realizada también el 31 de mayo para 
rendir homenaje a los Académicos de Número, Doctores Roberto I. Peña 
y Héctor R. Cámara al haber cumplido ambos sus felices ochenta años.

La Municipalidad de Córdoba tributó un homenaje al extinto Aca-
démico de Número Doctor Sebastián Soler el 30 de junio al cumplirse 
un nuevo aniversario de su natalicio. Nuestra Academia hizo presente 
su adhesión por nota y fue representada en el acto por el Académico 
Daniel P. Carrera.
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El 12 de julio la Corporación prestó su auspicio a un encuentro or-
ganizado para el mes de septiembre por el Arzobispado local sobre “La 
ética de los comportamientos”.

El 30 de julio se homenajeó la memoria del Doctor Enrique Ferreyra 
al cumplirse cien años de su natalicio.

Fue homenajeado el Doctor Manuel Río, Académico Correspondiente 
en París, en su 88º aniversario el 30 de julio.

Fue recordado asimismo el Doctor Carlos Saavedra Lamas partici-
pando la Corporación en el homenaje conjunto tributado a su memoria por 
las academias nacionales, tal como se informara a los señores académicos 
en sesión ordinaria del 13 de octubre.

En el año que nos ocupa se editó y distribuyó el Tomo XXXI de los 
Anales, correspondiente al ejercicio 1992.

También se editaron y distribuyeron el Cuaderno VI del Instituto de 
Federalismo, con especial distribución de su separata sobre la “Memoria 
Federal 1992” y los Cuadernos II y III del Instituto de Historia del Derecho 
y de las Ideas Políticas.

Se editó y distribuyó el último volumen de la serie Ediciones Aca-
demia, configurado por el libro La Filosofía en Alberdi, del que es autor 
el Académico Secretario Olsen A. Ghirardi.

En sesión especial y pública del 24 de noviembre se hizo la pre-
sentación oficial de tres nuevos volúmenes con los que se completó la 
publicación de las ponencias presentadas en oportunidad del Congreso 
Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa celebrado por 
la Academia, su Instituto de la Empresa y la Universidad Nacional de 
Córdoba en el año 1992.

En el pasado mes de mayo hubo que lamentar el deceso del Académico 
Correspondiente en San Juan, Doctor Pablo Antonio Ramella. Se honró 
su memoria en sesión ordinaria del 10 del citado mes y se cursó nota de 
pésame a los familiares. Asimismo, nuestra Academia adhirió al homenaje 
al Profesor Ramella que rindió la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Católica de Cuyo consistente en una Jornadas de Derecho 
Procesal Constitucional realizadas los días 18, 23, 24 y 25 de septiembre.

A propuesta de esta Presidencia, en sesión ordinaria del 30 de 
julio se dejaron establecidas las bases y condiciones para el otorga-
miento del Medallón de la Academia, analizándose y aprobándose el 
respectivo Reglamento.
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Teniéndose en cuenta que el Reglamento General de los Institutos 
no precisaba categorías entre sus miembros, en sesión ordinaria del 10 
de mayo se puso en claro el punto definiéndose tres categorías: miembros 
honorarios, miembros titulares y miembros adscriptos. En cuanto a los lla-
mados miembros correspondientes se aclaró que eran en realidad también 
titulares, con la sola salvedad que no residían en la ciudad de Córdoba.

La actividad específica de cada uno de los seis Institutos fue in-
formada por los respectivos Directores a los señores Académicos en 
la sesión del 13 de octubre, expresando la Presidencia en la Memoria 
respectiva, “la profunda satisfacción por la importancia de la labor 
desplegada por los Institutos”.

Se llevaron cabo diversas reuniones especiales organizadas por el 
Instituto de Educación; a saber: Exposición del Doctor Daniel P. Ca-
rrera sobre “Proyección sociológica y dogmática del Derecho Penal”; 
Doctora Matilde Zavala de González: “Daños por discriminaciones”; 
Abogado Guillermo Barrera Buteler: “Las creencias constitucionales”; 
Abogado Aldo Azar: “Experiencias y fenómenos jurídicos en la cons-
trucción del mundo jurídico”; Abogada Aída Tarditti: “Recepción, de-
sarrollo y crisis del principio de culpabilidad en la dogmática penal”; 
Abogada María Isabel Urquiza: “Conciencia jurídica. Presupuestos y 
dimensiones”; Doctor Fernando Martínez Paz: “Desafíos de las cien-
cias jurídicas contemporáneas”.

Durante los días 7, 8, 13, 15, 16 y 17 de septiembre se desarrolló 
en el salón de actos del Banco Social el VII Seminario sobre Historia 
del Derecho Argentino, teniendo como tema central “La Constitución 
Nacional, 1853-1993”.

Este Seminario fue organizado por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba y por nuestra Academia a través de su 
Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas. Participaron entre 
otros juristas el Director del Instituto Doctor Roberto I. Peña y los Aca-
démicos de Número Doctores Ricardo Haro y Guillermo Becerra Ferrer.

El 15 de marzo el Doctor Enrique C. Banchio, participó en re-
presentación de la Academia, en el “Encuentro de Organización del 
Centro de Documentación del Derecho de la Vida” realizado en Río 
de Janeiro (Brasil). La Corporación integra el grupo de Instituciones 
fundadoras del mencionado Centro.
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En la sesión ordinaria del 31 de mayo la Corporación fue informada 
en detalle por el Académico Vicepresidente Luis Moisset de Espanés sobre 
la Reunión Internacional sobre el Genoma Humano realizada ese mes en 
Bilbao, España. Tal encuentro científico fue objeto de adhesión expresa 
por parte de nuestra Academia, actuando como delegados los Doctores 
Moisset de Espanés y Enrique C. Banchio.

El mismo Doctor Banchio intervino en la Segunda Conferencia sobre 
la Familia organizado para el mes de septiembre por la Escuela de Pe-
dagogía de la Universidad Católica de Valparaíso, Chile, con la adhesión 
de la Academia.

El Doctor Julio Isidro Altamira Gigena comunicó el 16 de abril haber 
sido incorporado al claustro docente del Instituto de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Austral de la ciudad de Buenos Aires en la 
cátedra de “Control Judicial de la Administración Pública”, del Programa 
Master en Derecho Administrativo.

Asimismo, el Doctor Altamira Gigena hizo saber por nota del 3 de 
septiembre que mediante Resolución del Jefe de Estado Mayor General 
del Ejército fue designado abogado consulto ad honorem de la Asesoría 
Jurídica del Ejército en materia de Derecho Administrativo.

En el pasado mes de septiembre el Académico Correspondiente en 
Buenos Aires Doctor Juan Carlos Agulla fue distinguido por la Secretaría 
de Cultura de la Nación acordándosele el Premio Nacional a las Ciencias 
Sociales. Se le cursó nota de felicitación.

El Presidente participó en algunas oportunidades durante el año 
1993, en las reuniones mensuales de Presidente de Academias Na-
cionales. También ha mantenido contacto con el Poder Ejecutivo, 
especialmente a través del Ministerio de Cultura y Educación y de la 
Secretaría de Ciencia y Técnica.

Finalmente, en sesión del 24 de noviembre se trató el tema referido 
a los diversos pedidos recibidos en la Secretaría de Cultura solicitando 
reconocimiento como “Academias Nacionales” por parte de diversos 
entes. En tal oportunidad la Corporación prestó aprobación a la opinión 
preparada por esta Presidencia a los fines indicados.

Continuaron en sus funciones el Secretario Técnico Gastón Urrets 
Zavalía, el Contador Alejandro César Maraschio, la Bibliotecaria Matilde 
Tagle de Cuenca y los Ordenanzas Juan Carlos Maldonado y Juan Carlos 
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Maldonado (hijo). A todos ellos la Presidencia les agradeció vivamente 
los servicios prestados.

Las actividades académicas correspondientes al año 1994 comenzaron 
con la Asamblea anual realizada el 21 de marzo. En tal oportunidad se 
leyeron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del 
ejercicio 1993. Dichos instrumentos, conformados por la Corporación, 
fueron remitidos al Tribunal de Cuentas de la Nación, habiendo sido 
aprobados durante el transcurso del ejercicio.

En 1994 se llevaron a cabo las siguientes Conferencias y Exposi-
ciones:

Doctor José María Chico y Ortiz, sobre “Revisión crítica de los 
principios hipotecarios”; en la sesión especial y pública del 5 de abril, 
fijada para su incorporación como Académico Correspondiente en España.

Doctor Francisco Giletta: “¿Hacia dónde va el Derecho Agrario?”; 
en la sesión especial y pública del 27 de abril, fijada para su incorporación 
como Miembro Correspondiente en San Francisco (provincia de Córdoba).

Doctor Manuel Jiménez de Parga: “El control de las zonas grises 
de la Administración. El Defensor del Pueblo”, en la sesión especial y 
pública del 17 de mayo, fijada para su incorporación como Académico 
Correspondiente en España.

Doctor Víctor H. Martínez: “Reforma Constitucional y ambiente”, 
en la sesión privada el 6 de junio.

Doctor Manuel Aragón Reyes: “Significación actual del control par-
lamentario”, en la sesión especial y pública del 18 de julio, fijada para su 
incorporación como Académico Correspondiente en España.

Doctor Juan Carlos Agulla, Académico Correspondiente en Buenos 
Aires, sobre “Pensamiento social argentino e ideología en la segunda 
mitad del siglo”; en sesión especial y pública del 22 de agosto.

Doctor Luis Martínez Golleti, sobre “Presente y futuro de la unidad 
económica en la Argentina”, en sesión especial y pública del 29 de agosto, 
fijada para su incorporación como Académico Correspondiente en Villa 
María (provincia de Córdoba).

Doctor Víctor Uckmar: “Los postulados y valores del estado de dere-
cho en la problemática tributaria”, en la sesión especial y pública de fecha 
31 de agosto, fijada para su incorporación como Miembro Correspondiente 
de la Academia en Italia.
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Doctor Gabriel Casado Oller, Profesor de la Universidad Complutense 
de Madrid, quien habló sobre temas del Derecho Tributario.

Profesor Fernando Hinestrosa: “Hacia un nuevo Derecho”, en sesión 
especial y pública del 15 de noviembre, fijada para su incorporación como 
Miembro Correspondiente de la Corporación en Colombia.

Durante el año 1994 se discernieron los siguientes Premios, Concursos 
y Distinciones de la Academia.

“Premio Provincias Unidas”: A propuesta del Instituto de Federalis-
mo y con la firma de los Dres. Pedro J. Frías, Ricardo Haro y Guillermo 
Becerra Ferrer, en sesión del 21 de marzo se otorgó este Premio, en su 
edición de 1994, a la “Fundación del Tucumán”, entidad presidida por 
don Julio J. Colombres. El acto de entrega se realizó en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán. 

“Diploma al Mérito”: Aprobado que fue el Reglamento propuesto 
por el Instituto de Federalismo, se acordó esta distinción a lo Doctores 
Silvia Cohn de Tierra del Fuego, José Raúl Heredia de Chubut y Martín y 
Ezequiel Lozada de Río Negro. Se tuvo en cuenta para el discernimiento 
los libros publicados por los nombrados sobre temas de Derecho Público.

“Concurso para publicación de Monografías. Edición 1994,” referida 
a la reforma de la Constitución Nacional: Conforme al dictamen del Jura-
do integrado por los Doctores Pedro J. Frías, Ricardo Haro y Guillermo 
Becerra Ferrer, se adjudicó el Premio al abogado Fernando José Cafferata, 
de Córdoba, por su trabajo intitulado “Nuevas Instituciones incorporadas 
a la Constitución Nacional en 1994”. También se acordaron las siguientes 
menciones: Abogada Lucía Juárez Aldezábal (Salta), por su trabajo “El 
federalismo y su rango constitucional”; y Abogado Oscar Pedro Guillén 
(de Tartagal, Salta), por la monografía “Reforma constitucional”. La 
monografía premiada fue publicada.

“Medallón de la Academia”: En sesión del 7 de setiembre, se hizo 
entrega del Medallón de la Academia, y en testimonio de agradecimiento 
a sus méritos científicos, al jurista e historiador don Horacio Videla de 
San Juan.

Asimismo, en el transcurso del año 1994 se llevaron a cabo otras 
actividades en el Aula de la Academia:

En sesión privada especial del 9 de mayo la Academia dialogó sobre 
la reforma de la Constitución Nacional. Las exposiciones básicas corrieron 
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por cuenta de los Doctores Pedro J. Frías y Guillermo Becerra Ferrer, desa-
rrollándose luego un diálogo abierto entre todos los académicos presentes.

El 4 de julio tuvo lugar un acto privado de presentación de Estudios 
en honor del Dr. Pedro J. Frías, presidido por el Académico Vicepresi-
dente Luis Moisset de Espanés. Cedió éste la palabra a la Sra. Constancia 
Pinto de Frías, quien tras breves palabras entregó al Presidente la obra 
especialmente editada, compuesta por trabajos de ochenta y seis juristas 
argentinos y extranjeros. 

El 18 de julio tuvo lugar en el Aula un coloquio abierto del Profesor 
español don Manuel Aragón Reyes con docentes y estudiantes locales 
de Derecho Público. La coordinación del coloquio estuvo a cargo de los 
Académicos Pedro J. Frías, Luis Moisset de Espanés, y Ricardo Haro.

El 7 de setiembre se realizó otro coloquio abierto en el Aula, esta vez 
con tributaristas locales. El expositor fue el profesor de la Universidad 
Complutense de Madrid, Doctor Gabriel Casado Ollero. Con este acto 
quedó inaugurada la “Cátedra Iberoamericana” creada por la Academia 
a iniciativa del Presidente.

El 11 de octubre se realizó una sesión de análisis bibliográfica, desa-
rrollándose de la siguiente manera: El Doctor Álvaro Ruiz Moreno, sub-
secretario de la Función Pública, presentó el libro “Geografía y políticas 
territoriales” del que es autor el Doctor Juan Roccatagliata, Director del 
Programa para el Ordenamiento Territorial, de la Presidencia de la Nación. 
Acto seguido se presentó la obra Derecho Penal Tributario Argentino de 
autoría del Académico Héctor Belisario Villegas. Comentaron la obra 
su autor y el Doctor Carlos Bocchiardo. Por último, fue presentado el 
libro del Doctor Luis Moisset de Espanés, Codificación Civil y Derecho 
Comparado, corriendo la presentación a cargo del Académico de Número 
Doctor Enrique Carlos Banchio.

También tuvieron lugar en el Aula otras actividades, tales como por 
ejemplo un acto público organizado por el Consejo Argentino para las 
Relaciones Internacionales (CARI), el 3 de noviembre; otro acto de la 
revista Foro de Córdoba con participación de directivos y colaboradores.

En la sesión del 22 de agosto estuvo presente el jurista alemán, 
Profesor Eckard Rehbinder, de paso por nuestra ciudad. El visitante 
presentó su saludo a la Corporación e hizo algunas referencias a temas 
del Derecho Ambiental.
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Asimismo, fueron invitados a participar de la sesión que se realizara 
el 7 de setiembre, dos filósofos alemanes que se encontraban en Córdoba 
dictando un curso a invitación de la Sociedad Germano Argentina que 
dirige la Doctora Judith B. de González Achával. Se trata de los profesores 
Schneider y Holz, de la Universidad de Münster. 

En el transcurso del año 1994 fueron designados Académicos Corres-
pondientes los siguientes juristas: Doctor Miguel Ciuro Caldani (Rosario) 
y Doctor Luis E. Martínez Golletti (Villa María), en sesión especial del 4 
de julio; Doctor Víctor Uckmar (de Italia), Doctor Fernando Hinestrosa (de 
Colombia) y Doctor Pedro Bertolino (de Mercedes, provincia de Buenos 
Aires), en sesión especial del 22 de agosto.

El Presidente, en la sesión del 4 de julio, donó a la Corporación dos 
libros antiguos que pertenecieron a la biblioteca del Doctor Enrique Martí-
nez Paz. La Curia Philipica edición de 1753 y Política para corregidores 
y Señores de Vasallos, en tiempo de paz y de guerra y para jueces eclesiás-
ticos y seglares, edición de 1759; completando así la colección antigua.

Se rindieron diversos homenajes a lo largo del año 1994. Pueden 
recordarse los siguientes:

A la memoria del Académico Correspondiente en Mendoza, Juan 
Ramón Guevara, fallecido en abril de este año en la sesión del 6 de junio.

A la memoria del Académico de Número, Carlos Luque Colombres, 
fallecido el 24 de mayo; y a la memoria del Académico Correspondiente 
en España, Profesor Antonio Hernández Gil, recientemente fallecido, en 
la sesión del 6 de junio.

En sesión del 22 de agosto se tributó homenaje a la memoria del 
Doctor Narciso Hernández Ramírez, distinguido profesional de la medi-
cina que fuera amigo fiel de esta Academia y Miembro de Número de la 
Academia de Ciencias Médicas de Córdoba.

En sesión del 7 de setiembre se tributó homenaje a la Academia de 
Ciencias de Córdoba en el CXXV aniversario de su creación y se adhirió 
además al homenaje que se rendiría en la Capital Federal a José Manuel 
Estrada por el centenario de su muerte.

El 24 de mayo la Academia dispuso que, al cumplirse el primer ani-
versario del deceso del Académico Carlos Luque Colombres, es decir, el 
24 de mayo de 1995, se realice un acto y se coloque una placa recordatoria 
en nombre de esta Corporación y de la Academia Nacional de la Historia 
de acuerdo a lo ya convenido con ésta.
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Según consta en acta de sesión del 15 de diciembre, los Doctores 
Pedro J. Frías y Enrique Carlos Banchio asistieron al acto realizado en 
Río IV en homenaje al Académico de Número Jorge Carranza. Asimismo, 
los Doctores Pedro J. Frías y Fernando Martínez Paz participaron en la 
Capital Federal en el acto de la Academia Nacional de la Educación con 
motivo del X año de su creación.

En 1994, gracias a un importante esfuerzo económico y de esforzada 
labor personal, se publicaron y distribuyeron el Cuaderno VII del Instituto 
de Federalismo; el Cuaderno IV del Instituto de Historia del Derecho y de 
las Ideas Políticas; los Anales 1993, Tomo XXXII; y la ya comentada obra 
“Estudios en honor de Pedro J. Frías”. En total tres mil doscientos libros, 
siendo el costo de impresión, papel y expedición, aproximadamente, la 
mitad del presupuesto de la Academia. Las publicaciones fueron exhibidas 
en la Feria del Libro, en el Cabildo de Córdoba.

Dos distinguidos Académicos de Número fallecieron en 1994 en 
nuestra Ciudad. Los Doctores Héctor Cámara en el mes de enero y José 
Antonio Buteler Cáceres el 5 de febrero. En ambos casos la Corporación 
participó en el velatorio y en el acto de inhumación de los restos, envián-
dose además coronas de flores, publicándose invitación en el diario y 
cursándose nota de pésame a los respectivos familiares, con copia de los 
respectivos decretos de honras fúnebres.

Se dispuso en sesión del 11 de octubre someter a consideración de la 
Academia Nacional de Ciencias de Córdoba el proyecto de Reglamento 
de la Comisión Académica Ambiental de Córdoba.

El Encuentro de Academias Hispanoamericanas de Jurisprudencia y 
Legislación se verificó en Granada (España), organizado por la Real Aca-
demia de Jurisprudencia y Legislación de dicha Ciudad, entre los días 3 y 
6 de noviembre. Atenta la invitación recibida, y de acuerdo a lo resuelto 
por esta Corporación, participó del Encuentro, el Académico Luis Moisset 
de Espanés, quien presentó luego un detallado informe de lo actuado. 

En la sesión del 15 de diciembre se aprobó el “Protocolo de Cola-
boración entre las Academias de Jurisprudencia, Legislación y Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Iberoamérica y Filipinas”, que fuera acordado en 
Granada en el Encuentro y mencionado.

Se comenzó a organizar la preparación de la Undécima Reunión 
Conjunta de Academias de Derecho.
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La Memoria presentada por el Presidente Doctor Frías en 1994 insistía 
con particular empeño en la labor cumplida por Institutos de la Acade-
mia, afirmando “Puede la Corporación estar satisfecha por la actividad 
desplegada por sus seis Institutos”. 

La Presidencia puntualizaba: Instituto de Federalismo (Director Aca-
démico Doctor Pedro J. Frías): La actividad ha sido intensa por el ciclo 
constituyente cumplido tanto a nivel nacional como en cinco provincias. 
Se distribuyeron 400 ejemplares del Cuaderno de Federalismo VII, más 
400 separatas con la Memoria Federal 1993, tirada excepcional para llegar 
a dichas Convenciones, además de los destinatarios habituales.

La que el Presidente de la Convención Nacional llamaba la “Escuela 
Federal de Derecho de Córdoba” ha estado muy presente en las delibera-
ciones. En la Constitución Nacional reformada el tema de las relaciones 
Nación-provincias es de las que ha obtenido más consenso.

En cuatro de las cinco Provincias que han reformado la Constitución, 
han intervenido directamente Miembros Correspondientes del Instituto. 
La relación con dichos Miembros Correspondientes en total 38, en 20 
provincias ha sido intensa y fructífera.

El Premio Provincias Unidas fue discernido por la Academia según 
propuesta del Instituto a la Fundación del Tucumán por su contribución 
a la economía regional. La premiación tuvo alta repercusión en el medio.

La Academia concedió este año el Diploma al Mérito Federal a los 
autores de las primeras obras de derecho público de la Patagonia, habién-
dolo entregado el suscripto a la Doctora Silvia Cohn, comentarista de la 
Constitución de Tierra del Fuego, el 3 de diciembre en un acto organizado 
por el Superior Tribunal en Ushuaia. Los otros diplomas concedidos al 
Doctor José Raúl Heredia por su Derecho municipal del Chubut y a los 
Dres. Ezequiel y Martín Lozada por su Derecho Público de Río Negro, 
serán entregados en 1995.

El Instituto promovió la presentación del libro sobre ordenamiento 
territorial del Doctor Juan Roccatagliata, Director de ese Programa en la 
Presidencia de la Nación, lo que concretó el Doctor Álvaro Ruiz Moreno, 
Subsecretario de la Función Pública en Córdoba, durante la sesión de 
presentaciones bibliográficas de la Academia. El Instituto ha auspiciado 
o ha estado involucrado en la organización de varias Jornadas de la espe-
cialidad, celebradas en todo el país.
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El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas (Di-
rector académico Doctor Roberto Peña): El Instituto desarrolló la labor 
correspondiente al año 1994, en reuniones mensuales que se llevaron a 
cabo en dependencias de la Academia, entre los días 30 de abril a 30 de 
noviembre de 1994.

En ellas el IV Simposio de Historia del Derecho Argentino, titulado 
“El Derecho Nacional. Siglos XIX y XX”, donde se presentaron 12 traba-
jos de investigación, cuyos resultados fueron debatidos, entregándose las 
conclusiones a la Dirección.

Durante los días 28, 29 y 30 de septiembre se realizaron las XV 
Jornadas de Historia del Derecho Argentino, organizadas por este 
Instituto, conjuntamente con el Instituto de Investigaciones de Historia 
del Derecho. Las XV Jornadas, fueron declaradas de interés provincial 
por el Gobierno de la Provincia de Córdoba, de Interés Legislativo 
por la Honorable Cámara de Diputados y Senadores de la Provincia 
de Córdoba y de Interés Municipal por la Municipalidad de Córdoba. 
Fueron presentados 54 trabajos, que significaron valiosos aportes a la 
disciplina y que evidenciaron, una vez más, el alto grado de desarrollo 
de los estudios históricos jurídicos en el país.

El 27 y 28 de octubre de 1994 el Instituto participó en la Primera 
Reunión de Centros e Institutos de Investigación Histórica, donde fue 
representado por su Director y su Secretaria, Doctores Roberto I. Peña 
y Marcela Aspell y por los Profesores Mario C. Vivas, Ramón Pedro 
Yanzi Ferreira, Haydée B. Bernhardt y Carlos O. Baquero Lazcano. Se 
expusieron los trabajos e investigaciones que actualmente se están lle-
vando a cabo en el Instituto, destacándose los aspectos metodológicos 
de los mismos. La Doctora Marcela Aspell trazó una breve historia del 
Instituto, al que vinculó con los inicios de la enseñanza e investigación 
de la materia Historia del Derecho Argentino en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. Refirió, 
asimismo, los planes actuales de investigación, proyесtos y programa de 
actividades del Instituto.

Durante los días 17, 18, 19, 20, 21 y 24 de octubre de 1994 se llevó 
a cabo el IX Seminario de Historia del Derecho Argentino, dedicado a 
estudiar: “El Alcance y contenidos del Derecho Nacional”. Fue dictado 
en el Salón de Actos del Banco Social de Córdoba por los Doctores Ro-
berto I. Peña y Marcela Aspell de Yanzi Ferreira y los Profesores Luis M. 
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Zarazaga, Ramón Pedro Yanzi Ferreira, Haydée B. Bernhardt, José O. 
Abraham, Carlos Ighina, Sandra Medina y Carlos O. Baquero Lazcano. 
Contó con la asistencia de 300 participantes.

Por el sistema de canje, ya establecido con publicaciones periódicas 
de relevante interés, institutos y centros que cultivan la disciplina y dis-
tinguidas, se continuó con la distribución de la publicación Cuadernos de 
Historia. Por este sistema, nuestra sección de Biblioteca cuenta con más de 
700 volúmenes, que se describen en el Inventario reservado en Secretaría.

Durante 1994, han aparecido las siguientes obras: Gustavo Sarria: 
Córdoba Tres Convenciones (Ideologías); Marcela Aspell de Yanzi 
Ferreira y Ramón P. Yanzi Ferreira: Los Estudios de Historia del De-
recho en la Universidad Nacional de Córdoba. Todos los autores son 
Miembros del Instituto.

Para 1995 se prevé la organización del V Simposio y del X Semina-
rio de Historia del Derecho Argentino, la publicación del Volumen V 
de Cuadernos de Historia y la asistencia de representantes del Instituto 
al XI Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Indiano, amén de la continuación de las tareas habituales.

Instituto de la Empresa (Director académico Prof. Dr. Efraín Hugo 
Richard):

Este Instituto realizó intensa actividad en 1994, entre otras: Edi-
ción tomo IV, V y VI (debates, disertaciones, conclusiones) I Congreso 
Iberoamericano de Derecho Societario, coorganizado por Academia y 
Universidad Nacional de Córdoba, con dirección del Instituto.

Realización Seminarios: “Contratos comerciales modernos. Nueva 
modalidad de contratación. Nuevos contratos”, “Nulidades societarias. 
Impugnaciones asamblearias”, “Cláusulas comunes en con tratos de 
sociedad en derecho anglosajón”, “Sociedad Anónima Simplificada”, 
“Mecanismos de recomposición del activo falencial”, “Jurisprudencia: 
extensión de quiebra, responsabilidad de 3º, cómplices, ineficacia falen-
cial”, “Cuestiones de insolvencia societaria” y “Capital y patrimonio 
de las sociedades”.

Convenios con Instituciones nacionales y extranjeras: Méjico con 
Profesor Díaz Bravo sobre Inversiones Extranjeras, Chile con O. Torres 
Zagal, con los Departamentos de Derecho Privado y Mercantil de la Uni-
versidad Complutense, Jaime I, Valencia y Sevilla.



421HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

Relaciones con: actividad conjunta con Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, Universidad 
Austral - Rosario y Buenos Aires-, Nordeste, Litoral, del Oes- te de Santa 
Catalina, Católica Asunción del Paraguay, Buenos Aires, Autónoma de 
Madrid, Asociación Abogados Buenos Aires, Superior Tribunal de Justicia 
Chaco, Colegio Abogados de Córdoba y San isidro, Consejo Profesional 
Ciencias Económicas, Colegio Escribanos Buenos Aires, Banco Central 
República Argentina, U.I.A, Fundación de Cultura Universidad de Uru-
guay y de Estudios para la Empresa de Buenos Aires, Federación Argentina 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

Integración de Miembros del Instituto, designados por la Academia: 
Profesores J. Farina, Patricia Ferrer, R. Nissen, S. Le Pera, M. Araya, A. 
Rouillón, entre otros.

Actividad del Comité de Asesores de Ciencias Jurídicas y Económi-
cas: análisis de proyectos de leyes de concursos, cheques y flexibilidad 
laboral.

Instituto de Derecho Penal y Criminología (Director académico 
Doctor Daniel P. Carrera):

El Instituto mantuvo sus sesiones privadas habituales entre los meses 
de marzo y noviembre en las cuales los Investigadores informaron respecto 
de sus trabajos y se intercambiaron ideas y propuestas. El investigador 
Horacio Carranza Tagle que venía realizando parte de sus tareas sobre 
“La libertad religiosa como bien jurídico penal”, la suspendió en el mes 
de agosto, pero siguió con otras investigaciones.

Publicaciones: el Académico Justo Laje Anaya ha escrito en relación 
a la Parte General del Código, Notas al Código Penal Argentino, tomo I, 
Marcos Lerner Editora Córdoba, noviembre de 1994.

Un grupo de investigadores que trabajan dirigidos por el Académico 
Carrera han escrito, hasta ahora, los dos tomos de Estudios de las figuras 
delictivas, cuyo Tomo I se publicó por Editorial Advocatus, en junio de 
1994 y el volumen A del Tomo II, se publicó en diciembre del mismo año, 
mientras el B, quedó para publicarse en febrero de 1995. El Doctor Carrera 
ha continuado publicando en la Sección “Investigaciones Jurídicas”, en 
Semanario Jurídico.

Instituto de Educación (Director académico Dr. Fernando Mar-
tínez Paz):
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En el año 1994, y en razón de las responsabilidades académicas del 
Doctor Martínez Paz en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba, respondiendo a los objetivos a investigar y estudiar los 
problemas propios de la enseñanza del derecho, y como una proyección 
de las tareas de esta Academia, el nombrado ha iniciado un Programa de 
perfeccionamiento de investigadores, destinado a profesores de la Facul-
tad. Este programa busca ampliar la capacidad de investigación de los 
docentes, creando un nuevo espacio de análisis y reflexión. El mismo se 
cumplió en un Seminario dictado en los dos cuatrimestres del año 1994, 
con reuniones semanales de dos horas y con la participación de profe-
sores de las siguientes materias: Penal, Procesal Penal, Introducción a la 
Filosofía, Filosofía del Derecho, Internacional Privado, Civil III, IV y V 
e Historia del Derecho Argentino. Esta integración permitió realizar un 
fecundo diálogo interdisciplinario.

Como tarea de investigación del Instituto, el Académico Martínez Paz 
ha realizado, durante el año 1994 una investigación sobre la problemática 
de la enseñanza del derecho, con el propósito de elaborar un Documento 
de Trabajo. El mismo fue entregado a la Academia para su publicación, 
durante el pasado mes de febrero y se espera que sea un aporte a la tarea 
que se lleva a cabo en el programa de perfeccionamiento docente arriba 
mencionado y que continuará en 1995.

Cabe señalar aquí que el Doctor Martínez Paz se ha desempeñado 
como miembro del Consejo Nacional de Educación Superior, con sede en 
Buenos Aires, organismo creado con la función de asesorar al Ministro de 
Cultura y Educación de la Nación, en todos los aspectos que tiendan a la 
mejora sistemática de la excelencia y organiza sobre los siguientes temas: 
“Evaluación de la calidad de la educación superior”, “Acreditación de 
las carreras e instituciones universitarias”, “Opinión sobre el Antepro-
yecto de Ley del sistema de educación superior”, “Certificado nacional 
de aptitudes básicas como instrumento para una política de articulación 
entre la educación media y superior”.

El Académico Martínez Paz se ha desempeñado, además como Di-
rector Académico de la Maestría de Políticas y Estrategias del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba y ha cumplido 
con otras actividades académicas en la Facultad de Derecho.

EL Instituto de Derecho Civil (Director académico Dr. Juan Carlos 
Palmero):
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1. Se realizaron las reuniones los días martes. En estas sesiones de 
tablas, en los primeros meses del año, se concluyeron los comentarios 
referidos a la parte general del Derecho Civil del Proyecto de Unifica-
ción de la Legislación Civil y Comercial elaborado por la H. Cámara de 
Diputados de la Nación.

2. A partir de mayo y hasta setiembre aproximadamente, estuvo a 
cargo del Académico Palmero, el dictado de un curso sobre Metodología 
de la Investigación referido al Derecho Civil en particular.

El propósito del mismo consiste en hacer una recorrida respecto 
de los antecedentes doctrinarios nacionales y extranjeros de nuestro 
Código Civil, de forma tal que luego quien maneje esta información se 
encuentre en condiciones de profundizar un tópico cualquier referido 
al Derecho Privado.

Al curso concurrieron estudiantes, profesores adscriptos a la Cátedra 
de Derecho Civil I e inclusive una Profesora Adjunta de la materia. El 
plan consistió en el recorrido de las fuentes del Código Civil, habiéndose 
dedicado una sesión referida a los antecedentes patrios; otra para el derecho 
romano; el derecho francés; el Código de Prusia; el derecho latinoame-
ricano y en especial la obra de Freitas y el Código de Chile. En cada una 
de estas reuniones se manejó bibliografía básica y de mayor profundidad 
quedando el asistente en condiciones de disponer de un bagaje de ante-
cedentes como para funda- mentar un trabajo de exégesis.

Posteriormente se efectuaron comentarios de la primera producción 
posterior a la sanción del Código, en especial los principales comentaristas 
tales como Lisandro Segovia, Machado, Llerena, etc.

3. Respecto del ciclo de conferencias que debía pronunciar el Dr. 
Aparicio sobre contratos asociativos, lamentablemente no fue posible 
llevarlo a cabo debido a inconvenientes del disertante acordando replan-
tearlo en 1995.

4. En el seno del Instituto se efectuaron las reuniones de Cátedra 
correspondientes a Derecho Civil I de modo que la Academia sirvió de 
centro de reunión científica a estos efectos.

Por último, el Presidente Frías en la última sesión del año recapituló 
la actividad académica llevada a cabo destacando 5 aspectos:

1. La Academia ha profundizado su cooperación con las entidades 
afines, especialmente con las dos Facultades de Derecho de Córdoba, la 
Academia de Derecho de Buenos Aires, la Academia Nacional de Cien-
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cias de Córdoba, la de Ciencias Médicas que funciona en nuestra sede, 
el Colegio de Abogados y la Asociación de Magistrados.

2. La actividad de los Institutos es sobresaliente en la formación de 
docentes e investigadores, en la edición de publicaciones de calidad y 
aun en forjar herramientas institucionales.

3. La Academia se enorgullece del servicio que sus miembros prestan 
a la ciencia, a la legislación y a la jurisprudencia en sus diversos roles.

4. El Encuentro de Granada abre posibilidades de cooperación más 
estrechas con las Corporaciones afines en Iberoamérica.

5. Se advierte que el derecho profundiza su servicio de legitimar 
la sociedad occidental, dada la falta de consenso en valores morales y 
sociales fundamentales. Esta exaltación del derecho encubre un riesgo 
y nuestra Academia se mantiene advertida para afinar sus aportes en 
beneficio del orden social.
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Presidencia del Doctor Luis Moisset De Espanés
Vicepresidente Doctor Olsen Antonio Ghirardi

1995-1997 y 1998-2000

Las actividades del ejercicio 1995 se iniciaron con la Asamblea anual 
realizada el 15 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, trataron y apro-
baron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del período 1994. 
Dichos instrumentos, conformados por la Corporación fueron remitidos 
al Tribunal de Cuentas de la Nación para su aprobación.

El 20 de abril se llevó a cabo la Asamblea fijada para la renovación de 
la Mesa Directiva atento el vencimiento de su mandato. La nueva mesa, 
para el trienio marzo 1995 marzo 1998, quedó constituida de la siguiente 
manera: Luis Moisset de Espanés Presidente; Olsen Antonio Ghirardi 
Vicepresidente; Ricardo Haro Secretario.

Posteriormente, en sesión especial del 5 de septiembre fue designado 
el Académico Ernesto Rey Caro como Tesorero de la Corporación para 
completar el periodo arriba indicado. Ello luego de que fuera creado el 
cargo al reformarse los Estatutos de la Academia.

A mérito de una moción existente sobre el particular, en sesión de 
fecha 16 de mayo se designó una Comisión Especial integrada por los 
Académicos Héctor Belisario Villegas, Efraín Hugo Richard y Ricardo 
Haro, con el propósito de analizar y dictaminar sobre la reforma de los 
Estatutos. Los puntos para analizar fueron: límites a la reelección de la 
Mesa Directiva; creación de la Presidencia de Honor, cargo de Teso-
rero; asistencia de Académicos de Número a sesiones y actos. Luego 
de tratarse el tema extensamente en sesiones posteriores se realizó la 
sesión especial el día 7 de agosto, oportunidad en la que la Comisión 
rindió su dictamen final, aprobado por los presentes. Quedaron así 
reformados nuestros Estatutos en los términos que constan en el Acta 
IX de fojas 115/118 del Libro de Actas V.
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Conforme el nuevo texto legal, la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba es una persona jurídica pública no estatal, 
con domicilio legal en la ciudad de Córdoba. Es una corporación cientí-
fica sostenida y reconocida por el Gobierno de la Nación Argentina, con 
capacidad jurídica para adquirir toda clase de derechos y contraer obli-
gaciones conforme a los fines que se establecen en el capítulo siguiente 
y por intermedio de sus autoridades competentes, de acuerdo con lo que 
se determina en el presente estatuto.

Tiene por finalidad:
1) Fomentar y difundir el conocimiento de las ciencias jurídicas y 

sociales.
2) Estudiar las cuestiones relacionadas con el derecho y las ciencias 

sociales.
3) Propender al perfeccionamiento de la legislación del país.
Son sus atribuciones:
1. Elegir sus miembros de número, honorarios y correspondientes.
2. Evacuar las consultas que sobre las materias de su especialización 

le fueren formuladas por los poderes públicos o propuestas por 
los institutos científicos, docentes y técnicos oficiales.

3. Formar parte de tribunales para dictaminar sobre el mérito de 
trabajos Intelectuales.

4. Otorgar premios a estudios de derecho y ciencias sociales5. 
Disponer las publicaciones de sus sesiones, de trabajos, comu-
nicaciones, conferencias y memorias que le fueren presentadas.

6. Realizar los actos conducentes a las finalidades establecidas.
7. Dictar los reglamentos internos que fuere menester.
8. Organizar los institutos y dictar sus reglamentos.
Se encuentra integrada por treinta y cinco Académicos de Núme-

ro y de los Honorarios y Correspondientes que designe, cargos serán 
gratuitos y vitalicios 441.

441  Los académicos de número, honorarios y correspondientes serán personas 
calificadas en las disciplinas jurídica y sociales, por el ejercicio de la docencia con an-
tigüedad no inferior a diez años o el desempeño de cargos en la magistratura o por la 
realización de trabajos que definan claramente una capacidad superior. Académicos de 
Número Art. 7. Los académicos de número serán designados en una sesión especial que 
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se convocará al efecto con diez días de anticipación, previa propuesta firmada por cuatro 
académicos, por lo menos, en la que se especificarán los antecedentes y títulos de los 
propuestos. Art. 8. La elección de los académicos de número exigirá como quórum la 
mayoría absoluta de miembros en actividad, y que el nombre propuesto obtenga los dos 
tercios de votos de los presentes. Si la persona propuesta no obtiene la mayoría requerida, 
su nombre recién podrá proponerse nuevamente cuando haya transcurrido un término no 
menor de tres años. Art. 8 bis. No son miembros en actividad: a) académicos honorarios, 
b) académicos con licencia, c) académicos con voto suspendido (art. 10).Art. 9. En el 
acto de la incorporación, los académicos de número expondrán un trabajo científico. La 
Academia designará de su seno uno de sus miembros para que salude en su nombre al 
nuevo académico. Art. 10. Cada académico ocupará un sillón que llevará el nombre de 
un jurista argentino vinculado a la cultura jurídica de Córdoba o del país. El sillón del 
Presidente llevará el nombre de Dalmacio Vélez Sarsfield, pero el académico que lo ocupe 
conservará con carácter permanente el sillón que originariamente le fue adjudicado, el cual 
no se reputará vacante. Los académicos de número que, sin estar impedidos, no asistieren 
habitualmente a la actividad de la Academia, serán invitados por el Presidente a integrarse 
a ella. De persistir la İnasistencia a las sesiones realizadas durante el año académico se 
suspenderá el derecho a voto. Dicho derecho se recuperará, a solicitud del Interesado, 
después de asistir regularmente durante un año académico, y por el voto de la mayoría de 
los miembros presentes. b) Académicos Honorarios

Art. 11. Los académicos de número impedidos de manera permanente de asistir a 
las sesiones públicas y privadas, podrán pasar a revestir en la categoría de académicos 
honorarios. Esta designación deberá resolverse en sesión especial y por mayoría de los 
miembros presentes. Art. 12. Los académicos honorarios tendrán el mismo rango que los 
de número, pero sólo tendrán voto en las cuestiones puramente científicas. Académicos 
Correspondientes Art. 13. La elección de los académicos correspondientes se hará con 
quorum ordinario, y por mayoría de los miembros presentes. CAPITULO IV. AUTORI-
DADES. Art. 14. La Academia elegirá por el término de tres años, de entre los académi-
cos de número, con derecho a voto, un Presidente, un vicepresidente, un secretario, un 
tesorero y un director de publicaciones, en quorum ordinario a mayoría absoluta de los 
miembros presentes en sesión. Todos ellos constituirán la Mesa Directiva. Art. 15. Las 
autoridades de la Academia podrán ser reelegidas en sus respectivos cargos, solamente 
por un período consecutivo y continuarán en el ejercicio de sus funciones mientras no 
asuman quienes deben reemplazarlas. Art. 16. En caso de renuncia, muerte o impedimen-
to permanente de alguna de as autoridades, se procederá dentro de un mes a elegir el re-
emplazante. a) Académico Presidente Art. 17. El académico presidente ejerce la represen-
tación de la Academia, convoca y preside las sesiones, nombra el personal administrativo, 
toma las medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones pertinentes y re-
suelve los asuntos urgentes. De esto último dará cuenta a la Academia en la sesión siguien-
te. En caso de ausencia o impedimento, será reemplazado por académico vicepresidente 
y a falta de ambos ejercerá la presidencia el académico de mayor edad. Al finalizar su 
mandato, el académico presidente se incorporará a la Presidencia de Honor. Art. 18. En 
la primera sesión ordinaria de cada año el académico presidente presentará una memoria 
de la marcha y situación de la Academia con indicación de las actividades desarrolladas 
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y el estado de las cuentas del ejercicio. b) Académico Vicepresidente Art. 19. El acadé-
mico vicepresidente desempeñara las funciones del presidente en los casos previstos en 
el artículo diecisiete. c) Académico Secretario Art. 20. El académico secretario es el Jefe 
inmediato del personal administrativo y aparte de las tareas inherentes a su cargo, prepa-
rará las sesiones y levantará las actas correspondientes. En caso de impedimento del titu-
lar el presidente podrá encargar internamente la secretaría de la Academia a otro acadé-
mico de número. d) Académico Tesorero. Art. 21. El académico tesorero tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con los recursos de la Academia. Será responsable de la vigi-
lancia de las cuentas de la Corporación, de las cuentas bancarias, de los balances en las 
épocas que correspondan y de los llamados a licitación que hubiere. Preparará las rendi-
ciones de cuentas para elevarlas a la aprobación del Tribunal de Cuentas de la Nación, y 
refrendará con su firma la del Presidente o quien haga sus veces, en todos los cheques de 
sueldos y gastos. En su ausencia será reemplazado por el señor Vice-Presidente o el Se-
cretario.e) Director de Publicaciones. Art. 22. El Director de Publicaciones supervisará 
las publicaciones de la Academia. Sus atribuciones específicas serán establecidas por las 
reglamentaciones que el cuerpo determine.1) Mesa Directiva. Art. 23. La Mesa Directiva, 
que será convocada por el Presidente, sesionará con el quórum de más de la mitad de sus 
integrantes y sus decisiones se adoptarán con el voto favorable de más de la mitad de los 
miembros presentes. Son sus atribuciones: a) Colaborar con el Presidente en la elaboración 
del plan de actividades a desarrollar en el curso del ejercicio; b) Colaborar con el Presi-
dente en la preparación de la memoria anual, el balance general, la cuenta de resultados 
acumulados y el inventario del ejercicio para someterlos a consideración de la asamblea 
ordinaria anual; c) Formular los proyectos de reglamentación interna para someterlos a 
consideración de la Academia; d) Efectuar todos los demás actos vinculados con el obje-
to de la institución y con los medios necesarios para concretarlos. El voto del Presidente, 
en su caso, se computará, según se señala en el art. 27. CAPITULO V. INSTITUTOS. Art 
24. Cada Instituto será dirigido por un Director, que deberá ser miembro de número, quien 
será asistido por un Secretario. CAPITULO VI. SESIONES. Art. 25. Las sesiones serán 
ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se realizarán, por lo menos, una vez al mes, 
desde el quince de marzo hasta el quince de diciembre. Las extraordinarias, cuando el 
presidente lo considere conveniente o lo pidieran tres miembros de número. Art. 26. En 
las sesiones se considerarán y discutirán los trabajos que presenten los académicos o los 
institutos, y los estudios de personas que no pertenezcan a la institución, de reconocida 
especialización científica, siempre que sean propuestos por el académico presidente o dos 
académicos, y medie dictamen favorable del instituto respectivo. Art. 27. Excepto los 
casos especiales previstos, la Academia funcionará, tanto en las sesiones ordinarias como 
en las extraordinarias, con la presencia de ocho miembros, por lo menos, mientras el 
número de los académicos titulares no exceda de veinte; excediendo de este número el 
quórum ordinario será de diez miembros. Sin embargo, si pasados treinta minutos desde 
la hora prevista para la sesión no se lograre el quórum establecido, aquélla podrá celebrar-
se con un mínimo de seis académicos. Las decisiones serán tomadas por mayoría absolu-
ta de votos de los miembros presentes en la sesión. El Académico Presidente decide en 
caso de empate además de emitir su voto como académico. Art. 28. Toda convocatoria se 
hará por comunicación escrita, dirigida a cada uno de los académicos, en la que se espe-
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Durante año 1995 se llevaron a cabo las siguientes Conferencias y 
Exposiciones:

cificarán los puntos a considerar. Para el orden de las sesiones se aplicarán las normas del 
derecho parlamentario. Art. 29. Las sesiones serán públicas o privadas, según lo determi-
ne la Academia. CAPITULO VII. PATRIMONIO. Art. 30. Los bienes y recursos de la 
Academia estarán constituidos: 1) por las Sumas que para su funcionamiento se fijan en 
el presupuesto de la Nación, en las leyes especiales o decretos del Poder Ejecutivo; 2) por 
los demás aportes especiales; 3)por las donaciones, herencias y legados que reciba; 4) por 
el producido de sus publicaciones o demás actividades que resultaren del cumplimiento 
de sus fines; 5) por todos los bienes muebles o inmuebles de que sea titular o adquiera en 
adelante; 6) por las cuotas que pagaren los académicos, en el caso de que así se resolvie-
ra por la Academia. Art. 31. El ejercicio económico-financiero de la Academia comienza 
el 1 de enero y termina el 31 de diciembre del mismo año. CAPITULO VIII. FISCALI-
ZACION. Art. 32. La fiscalización contable estará a cargo de un Revisor de Cuentas 
académico de número, elegido por la Asamblea por el período de tres años, Se desempe-
ñará ad honorem, podrá ser reelecto indefinidamente y son sus atribuciones y obligaciones: 
a) Fiscalizar la percepción e inversión de los fondos de la Academia; b) Examinar los libros, 
documentos y comprobantes que el efecto requerirá al Tesorero, por lo menos cada tres 
meses e Informar a la Comisión Directiva sobre el resultado de dicho examen; c) Informar 
anualmente a la Asamblea sobre el contenido del Balance General y el Cuadro de Resul-
tados; d) Asistir, cuando lo considere conveniente, a las reuniones de la Comisión Direc-
tiva, con derecho a voz únicamente; e) Convocar a la Asamblea General Ordinaria si se 
omitiere hacerlo; f) Solicitar la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria, 
cuando así lo requieran las circunstancias; g) El Revisor de Cuentas cuidará de ejercer sus 
funciones de manera de no entorpecer el normal movimiento administrativo. CAPITULO 
ΙΧ. REFORMA DEL ESTATUTO, Art. 33 La reforma del estatuto podrá ser propuesta 
por el Presidente o por tres académicos de número, que, para ello, deberán presentar a la 
Presidencia el correspondiente anteproyecto La reforma deberá considerarse en asamblea 
convocada al efecto, con el quorum de dos tercios del total de los miembros de número y 
la decisión deberá adoptarse por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes en 
la sesión. CAPITULO X. DISOLUCIÓN DE LA ACADEMIA. Art. 34. La disolución de 
la Academia tendrá lugar cuando así lo decida la Asamblea extraordinaria convocada al 
efecto y con el quórum y la mayoría requeridos para la reforma de los estatutos. Art. 35. 
Producida la disolución de la Academia, el Presidente se hará cargo de la liquidación. 
Previa la realización de su activo y pasivo, el remanente se destinará a la Universidad 
Nacional de Córdoba. La biblioteca se transferirá gratuitamente a la Biblioteca de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. DISPO-
SICION TRANSITORIA. A los fines de la conclusión del trámite, queda facultado el 
Presidente de la Academia, para considerar y aceptar las observaciones que a este Estatu-
to pudieren efectuar las autoridades competentes. Las actuales autoridades concluyen sus 
respectivos mandatos al finalizar los términos para los cuales fueron elegidas, es decir, el 
24 de abril de 004. El Revisor de Cuentas podrá ser elegido por la Asamblea para com-
pletar dicho período que caducará en esa fecha. Olsen A Ghirardi. Académico Presidente. 
Ernesto Rey Caro. Académico Secretario.
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Doctor Pablo Lucas Verdú: “Supuestos teológicos y antropológicos 
de la teoría de la Constitución Nacional”; en la sesión especial y pública 
del 27 de marzo, fijada para la incorporación como académico Corres-
pondiente en España.

Doctor Miguel Angel Ciuro Caldani: “Derecho y Cultura”; en sesión 
especial y pública del 8 de junio, oportunidad en la que se incorporó como 
Académico Correspondiente en Rosario, Provincia de Santa Fe.

Doctor Pedro Juan Bertolino: “El derecho al proceso penal”; en se-
sión especial y pública de fecha 4 de agosto, fijada para su incorporación 
oficial como Académico Correspondiente de Mercedes, Provincia de 
Buenos Aires.

Doctor Alejandro Guzmán Brito: “La formación de la moderna teoría 
general del acto jurídico y del contrato”. La conferencia fue pronuncia en 
sesión especial y pública del 15 de septiembre, oportunidad en la que el 
disertante fue incorporado oficialmente como Miembro Correspondiente 
de la Academia en Chile.

Académico de Número, Jorge de la Rúa. Relación presentada en sesión 
ordinaria del 17 de septiembre sobre “El Ministerio Público relacionado 
con la Constitución Nacional de 1994”.

Académico de Número Enrique Ferrer Vieyra. Relación expuesta en 
sesión ordinaria del 3 de octubre: “Las Naciones Unidas en su cincuen-
tenario”.

Doctor José Miguel Embid Irujo: a “Tendencias modernas en el De-
recho Societario”, en sesión especial y pública del 20 de octubre, fijada 
para su incorporación como Académico Correspondiente en España.

Académico de Número Ricardo Haro. Relación presentada en sesión 
ordinaria de fecha 7 de noviembre “Consejo de la Magistratura”.

Académico de Número Julio I. Altamira Gigena. Relación propuesta 
en sesión ordinaria del 21 de noviembre: “La reforma del Estado y las 
privatizaciones”.

En los meses de enero y de febrero del año 1995 fallecieron, respec-
tivamente, los Académicos de Número Doctores Héctor R. Cámara y José 
Antonio Buteler Cáceres, se dictaron los decretos de duelo y la Corporación 
estuvo presente en los velatorios y sepelios, haciendo uso de la palabra 
en su memoria y homenaje los Académicos Juan Carlos Palmero y Luis 
Moisset de Espanės. En sesión del 3 de octubre se tributó homenaje a la 
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memoria del Académico Correspondiente Doctor Eduardo Ortiz Ortiz de 
Costa Rica, recientemente fallecido.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo su V Simposio anual con la participación de sus Miembros,  
el Curso de: Historia y Evolución de las Ideas políticas y filosóficas ar-
gentinas bajo la dirección de los Académicos Roberto I. Peña y Olsen A. 
Ghirardi asistiendo, asimismo a las Jornadas del XI Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano organizado por el Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.

El Instituto asistió asimismo a las Jornadas del Semanario sobre “La 
Inquisición en Hispanoamérica” donde disertó la Doctora Marcela Aspell 
y a las Jornadas del X Seminario de Historia del Derecho Argentino: “La 
protección de la persona en la Historia del Derecho” y al XI Seminario 
de Historia del Derecho Argentino: “Historia del Derecho Argentino. Los 
Modelos para la Codificación”

“Premio Provincias Unidas”: A propuesta del Instituto del Federa-
lismo, en sesión del 15 de marzo se otorgó este Premio en su edición de 
1995, al Derecho Público de la Patagonia en la persona de sus principales 
mentores. Doctora Silvia Cohn (de Tierra del Fuego), Doctor José Raúl 
Heredia (Chubut), y Doctores Ezequiel y Martin Lozada (Rio Negro).

“Premio Eco-Córdoba”: Conforme a lo sugerido por la Sección 
Interna de Recursos Naturales, en sesión de fecha 20 de abril se instituyó 
este Premio reglamentado en el Acta 4 de 1995. 

Asimismo, en la mencionada sesión se adjudicó este Premio, en su 
edición 1995, a la Fundación Miguel Lillo de San Miguel de Tucumán.

“Premio Egresados Sobresalientes”: El día 4 de agosto se realizó 
una sesión especial en la que se entregó este Premio a sus titulares de la 
edición 1994, distinguiéndose a los Abogados María Josefina Matus y 
Víctor Gustavo Parodi, egresados respectivamente de las Universidades 
Católica y Nacional.

“Premio Joven Jurista”: Conforme al dictamen emitido por el 
Jurado respectivo, conformado por los Académicos Enrique Carlos 
Banchio, Ernesto Rey Caro y Juan Carlos Palmero, este Premio, edición 
1995, fue acordado al Dr. Mario Claudio Perracchione. Se adjudicaron 
también sendas menciones a los Doctores José Fernando Márquez y 
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Guillermo P. Tinti. La entrega de Premios se llevó a cabo en la en 
sesión especial del 5 de diciembre.

“Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba”, año 1995: El Jurado estuvo integrado por los Académicos 
Lisardo Novillo Saravia, Ernesto Rey Caro, Héctor Belisario Villegas y 
Justo Laje Anaya y conforme a su dictamen se otorgó el Premio al Jurista 
de la provincia de Santa Fe, Doctor Jorge Walter Peyrano. La entrega del 
diploma y del medallón se llevó a cabo en la sesión especial y pública 
del 27 de octubre, oportunidad en la que el galardonado pronunció una 
conferencia sobre: “La seguridad jurídica y el efectivo reconocimiento de 
derechos: valores de la escala axiológica del proceso civil”.

“Concurso para publicación de monografías jurídicas”: En sesión 
especial del 15 de septiembre se entregó esta distinción al Doctor Fernando 
José Cafferata por su trabajo: “Nuevas instituciones incorporadas a la 
Constitución Nacional de 1994” recibiendo de mano de la Presidencia el 
diploma y el medallón de la Academia, así como cien ejemplares impresos 
de su monografía. También se hizo entrega de las menciones especiales 
a que se hicieron acreedores los Doctores Adela Lucia Juárez Aldezábal 
(Salta) y Oscar Pedro Guillén (Tartagal, Salta).

La Academia resolvió en la sesión especial del 15 de marzo designar 
Miembro Correspondiente en España al Profesor Pablo Lucas Verdú. 
Asimismo, el 5 de setiembre fueron nombrados en el mismo carácter los 
Doctores José Miguel Embid Irujo (Valencia, España), Francisco Orrego 
Vicuña (Chile), José Luis de los Mozos (España) y José Raúl Heredia 
(Chubut, Argentina). Finalmente, y en sesión especial de fecha 21 de no-
viembre, se nombró Académico Correspondiente en Santiago del Estero 
al Doctor Julio César Castiglione.

La XI Reunión Conjunta de Academias de Derecho tuvo lugar los días 
12 y 13 de octubre en1995 en nuestra sede, teniendo como tema central el 
siguiente: “Unificación Civil y Comercial: lo posible y lo conveniente”.

Se resolvió publicar en el volumen correspondiente al próximo año los 
temas tratados y conclusiones conjuntamente con el texto de las exposi-
ciones y de las intervenciones registradas en dicho Encuentro que aquilató 
un ponderable valor científico en las intervenciones y colaboraciones de 
que hicieron gala los Académicos participantes.

A lo largo del año que nos ocupa se editó y distribuyó el Tomo XXXIII 
de nuestros Anales, correspondiente al ejercicio 1994.
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También fueron editados y distribuidos el Cuaderno VIII del Ins-
tituto de Federalismo, con especial inclusión de su separata sobre la 
“Memoria Federal 1994”, y el Cuaderno V del Instituto de Historia 
del Derecho y de las Ideas Políticas.

Asimismo, se publicó el libro “La enseñanza del Derecho (Modelos 
jurídico-didácticos)” de autoría del Académico Fernando Martínez 
Paz, que fue objeto de una especial distribución selectiva, atento al 
tema abordado.

La Biblioteca “Alfredo Poviña” que ha continuado engrosando y 
enriqueciendo su material mediante la compra y la donación de libros, 
incrementó notablemente su caudal bibliográfico resultado del extenso 
operativo de canje llevado a la práctica y mantenido por el Instituto de 
Historia del Derecho y de las Ideas Políticas por la constante labor de la 
Doctora Marcela Aspell durante los años 1991 a 1995.

El 24 de mayo se tributó un homenaje público al extinto Académico 
Carlos Antonio Luque Colombres 442 con motivo del aniversario de su 
deceso. Luego de una Misa celebrada en el templo del Cementerio San 
Jerónimo se concretó el acto ante el panteón familiar. Se colocó una 
ofrenda floral, se descubrió una placa recordatoria de esta Academia y 
de la Academia Nacional de la Historia, y hablaron el Académico Olsen 
Ghirardi por nuestra corporación y el Presidente de la Academia Nacional 
de la Historia, Doctor Víctor Tau Anzoátegui.

Las Academias Nacionales tributaron en la ciudad de Buenos Aires, el 
27 de julio motivo del centenario de su nacimiento, un homenaje público a 
la memoria del Doctor Atilio Valentín Dell’Oro Maini, Profesor de Derecho 
Comercial y Derecho Marítimo en la Universidad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata y Profesor de Derecho 
de la Navegación en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires. Asimismo, Profesor de Derecho Comercial 
Comparado en el doctorado de la misma Universidad.

El 6 de julio de 1939 fue elegido Académico Titular de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, sucediendo a 
Pedro Olaechea y Alcorta en el sillón de Manuel Obarrio. Fue Secretario 
de la Academia de 1952 a 1955 y Vicepresidente en 1958. Al fallecer el 

442 Su Memoria biográfica y su obra están analizadas en Marcela Aspell Directora: 
“Los Protagonistas”, cit.
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presidente Clodomiro Zavalía, asumió la Presidencia hasta completar el 
período el 12 de noviembre de 1959. El 5 de agosto de 1964 asume nue-
vamente la presidencia hasta 1967.

También había sido Miembro de la Academia Nacional de Ciencias 
Morales y Políticas, de la Academia Argentina de Letras y de la Academia 
Mexicana de la Lengua.

En fecha 3 de julio tuvo lugar en la ciudad de Mendoza un acto or-
ganizado por nuestros Miembros correspondientes allí residentes. En el 
mismo se homenajeó al Doctor Pedro J. Frías y al Doctor Luis Moisset 
de Espanés, por haber concluido el primero y haber iniciado el segundo 
sus periodos a cargo de la Presidencia de esta Academia.

También participó nuestra Academia de un homenaje público al profe-
sor Doctor Juan Martín Allende con motivo del centenario de su natalicio.

El 4 de octubre tuvo lugar otro acto público organizado por el conjunto 
de las Academias Nacionales, siendo esta vez el destinatario del homenaje 
las Naciones Unidas por el cincuentenario de su creación.

Entre los días 28 de abril y 20 de mayo se desarrolló un “Curso 
de Historia y Evolución de las Ideas Políticas y Filosóficas Argenti-
nas”, organizado por esta Academia conjuntamente con el Colegio de 
Abogados local y el Instituto Argentino de Estudios Constitucionales 
y Políticos de Mendoza. El Académico Olsen Ghirardi actuó como 
Coordinador del curso.

Continuaron realizándose actos y reuniones de la Academia de Cien-
cias Médicas de Córdoba y del Comité Argentino para las Relaciones 
Internacionales (CARI), así como de la Editorial Forum, entidades a las 
que se prestó el Aula previo formal solicitud.

En sesión realizada el 15 de marzo se actualizó la titularidad de la 
Dirección de los Institutos de nuestra Academia de Derecho. Así fueron 
ratificados en la función y por tres años los Académicos Efraín Hugo 
Richard (Instituto de la Empresa), Fernando Martínez Paz (Instituto de 
Educación), Juan Carlos Palmero (Instituto de Derecho Civil), Roberto 
Ignacio Peña Peñaloza (Instituto de Historia del Derecho y las Ideas Po-
líticas), Justo Laje Anaya en la dirección del Instituto de Derecho Penal 
por renuncia del Académico Daniel Pablo Carreras y Pedro José Frías en 
el Instituto del Federalismo.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo su VI Simposio anual con la participación de sus Miembros, 
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asistiendo a las XVI Jornadas Historia del Derecho Argentino organizado 
por el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho y la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Cuyo, con el 
auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, 
durante los días 4 a 6 de septiembre de 1996 en la ciudad de Mendoza.

El Instituto participó también en las Primeras Jornadas sobre “La 
Enseñanza de la Historia Jurídica en las Universidades Argentinas”, 
llevada a cabo en la sede del Instituto de Investigaciones de Historia del 
Derecho, en la ciudad de Buenos Aires durante los días 20 a 21 de junio 
de 1996, como también en el II Seminario sobre “Los Modelos Jurídicos 
para la Enseñanza del Derecho” organizado y dirigido, por el Doctor Fer-
nando Martínez Paz, también  en las II Jornadas de Historia de Córdoba 
organizadas por la Junta Provincial de Historia de Córdoba durante los 
días 15 a 17 de agosto de 1996. 

Han proseguido en sus funciones el secretario técnico Gastón Urrets 
Zavalía, el Contador Alejandro César Maraschio, la Bibliotecaria Matilde 
Tagle de Cuenca y los Ordenanzas Juan Carlos Maldonado y Juan Carlos 
Maldonado (h.).

El inicio de año académico 1996 se verificó con la celebración de la 
Asamblea anual, realizada el 12 de marzo de 1996, oportunidad en la que 
se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y el Balance de rendición 
de cuentas del período 1995. Tales instrumentos, conformados por la 
Corporación, fueron remitidos luego al Tribunal de Cuentas de la Nación 
para su aprobación.

El ciclo anual de conferencias y exposiciones incluyeron las siguientes 
exposiciones de Académicos de Número: 

Olsen Ghirardi, sobre “La silogística aristotélica y el silogismo prác-
tico-prudencial” sesión ordinaria del 9 de abril.

Fernando Martínez Paz: “La educación contemporánea”, sesión 
ordinaria del 21 de mayo.

Pedro J. Frías: “A treinta del acuerdo con la Santa Sede”, sesión 
ordinaria del día 2 de julio

Efraín Hugo Richard: “Problemas jurídicos en torno a la deuda 
externa”, sesión ordinaria del 25 de julio.

Guillermo Becerra Ferrer: “El Jefe de Gabinete de Ministros”, sesión 
ordinaria del 6 de agosto.
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Daniel Pablo Carrera sobre “Ética, Cultura y Derecho. Comentario 
a un fallo”, sesión ordinaria del 5 de septiembre.

Pedro J. Frías: “Actualidad institucional”, relación propuesta en sesión 
ordinaria de fecha 5 de noviembre. 

Víctor Martínez, en sesión ordinaria del 19 de noviembre. Se refirió 
a tres intervenciones que le cupieron en esos días: 1) Presentación de la 
5ª edición del libro del Prof. Garbarini Islas sobre Derecho Rural Argen-
tino, acto celebrado en el Museo Social Argentino de la ciudad de Buenos 
Aires; 2) Conferencia en la Universidad nacional de La Plata, sobre el 
tema “Ambiente y responsabilidad penal”, 3) disertación en el Círculo 
Italiano Unione e Benevolenza, Capital Federal, donde desarrolló el tema: 
“Reflexiones sobre la Argentina”.

Juan Manuel Aparicio: “El Mercosur y los derechos del consumidor”, 
en sesión ordinaria del 5 de diciembre.

En el transcurso del año 1996 se llevaron a cabo los Actos de incor-
poración de Académicos Correspondientes: Doctor José Raúl Heredia, 
Correspondiente en la provincia de Chubut. Fue presentado por el Acadé-
mico Pedro J. Frías y disertó sobre el tema «Los controles para el Consejo 
de la Magistratura”, en la sesión especial y pública del día 4 de junio.

Notario Doctor Mario Antonio Zinny, Correspondiente en la ciudad de 
Rosario, presentado por el Presidente, quien el día 18 de junio, en sesión 
especial y pública disertó sobre el tema “Forma y documento. Fe pública.”.

Profesor José Luis de los Mozos, correspondiente en Valladolid, Es-
paña, quien fue presentado por el Presidente de la Corporación disertando 
sobre: “La propiedad agraria ¿es la propiedad?”, en sesión especial y 
publica realizada el 20 de agosto.

Profesor Doctor Luis Diez Picazo, se incorporó соmo Académico 
Correspondiente en Madrid, España, en la sesión especial y pública del 17 
de septiembre, disertando sobre el tema: “Responsabilidad civil y seguros”. 
Fue presentado por el Académico de Número. Juan Manuel Aparicio.

El Premio “Maestro del Derecho le fue conferido al Doctor Fernando 
López de Zavalía, en la sesión especial y pública del 1 de octubre diser-
tando el homenajeado sobre el tema: “Importancia de los antecedentes 
históricos en el estudio del derecho”. Fue presentado por Luis Moisset 
de Espanés, quien en su calidad de Presidente de esta Corporación le hizo 
entrega de la distinción “Maestro del Derecho”, discernida oportunamente.
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En acto público del 21 de agosto, disertó el profesor español Don 
Andrés Ollero Tassara, sobre: “¿Tiene razón el derecho?”.

El 14 de febrero era asesinado en España el Académico Correspon-
diente, el Doctor Francisco Tomás y Valiente 443, hecho repudiable que 
motivó una sentida declaración de la Academia. 

443  Una de sus principales discípulas, Marta Lorente Sariñena lo recordaría de 
esta manera: “Nació en el seno de una modesta familia procedente de Alpera y Almansa 
(Albacete), de la que fue el menor de los hijos. Cursó el bachillerato en la Academia Martí 
de Valencia, en un ambiente de profesores universitarios depurados por el franquismo, 
y en 1950 comenzó sus estudios de Derecho en la Universidad Literaria de Valencia, 
simultaneando esta actividad con el trabajo en el Banco en el que también trabajaba su 
padre. Licenciado en 1950, se doctoró en Derecho en la misma Universidad en 1955 con 
un trabajo sobre el proceso monitorio, comenzando así una brillante carrera universitaria 
que culminaría en 1964, año en el que obtuvo por oposición la Cátedra de Historia del 
Derecho de la Universidad de La Laguna. Se trasladó poco tiempo después a la de Sala-
manca, ciudad que no abandonó hasta su definitivo traslado a Madrid en 1980. Casado 
desde 1960 con Carmen Lanuza, de este matrimonio nacieron cuatro hijos: Ana, Miguel, 
Francisco y Carmen. A lo largo de esta primera etapa profesional de su vida —en particular 
en su fase salmantina (1964-1980)— Tomás y Valiente desarrolló una intensa actividad 
académica, intelectual y política. Autor de una abundante obra científica, colaboró tam-
bién en distintas publicaciones periódicas, así como promovió y participó en numerosas 
iniciativas contra el régimen franquista, lo que finalmente le valió ser expedientado junto 
con otros tres catedráticos de la Universidad de Salamanca. En estos años eminentemente 
universitarios, Tomás y Valiente se interesó mucho por la historia y poco por el derecho 
positivo. Destacado renovador de la historiografía jurídica, muy vinculada por entonces al 
medievalismo y a una limitada visión de la “juridicidad”, encauzó sus investigaciones en 
torno a las instituciones político-administrativas de la Monarquía absoluta —Los validos 
de la Monarquía española del siglo XVII—, el derecho penal y procesal-penal —El Derecho 
Penal de la Monarquía absoluta; La tortura en España—, y a la legislación básica del 
Estado liberal —El marco político de la desamortización en España—, tratando siempre 
de relacionar el derecho con aquellos soportes ideológicos y sociopolíticos que lo sus-
tentan. Fruto de todo ello fue su Manual de Historia del Derecho Español, cuya primera 
edición vio la luz en 1979 y en el que se condensan las líneas básicas de su propuesta 
iushistoriográfica. En 1980 obtuvo la Cátedra de Historia del Derecho en la Universidad 
Autónoma de Madrid. En ese mismo año, fue nombrado magistrado del primer Tribunal 
Constitucional de la recién recuperada democracia española. A lo largo de los seis años 
que duró esta nueva etapa como magistrado, Tomás y Valiente compaginó el oficio de juez 
constitucional con el mantenimiento de una notable actividad como historiador, que se 
vio reconocida en 1981 con el Premio Nacional de Historia, compartido con los demás 
autores del libro La era isabelina y el sexenio revolucionario. A pesar de que siguió in-
teresándose por la historia de la Monarquía Católica —de cuyas instituciones centrales 
dio cuenta en apretada síntesis en su Gobierno de la Monarquía y Administración de los 
reinos de la España del siglo XVII (1982)—, de los trabajos publicados en esos años se 
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infiere una decidida preferencia por la historia del constitucionalismo español entendida 
como discurso vinculado a la problemática constitucional del presente, consolidando 
una línea de investigación que ya no abandonaría hasta su muerte. En 1988 recibió su 
primera distinción honorífica, al serle concedida la Medalla al Mérito de 1.ª Clase por el 
Ayuntamiento de Salamanca En 1986 fue elegido presidente del Tribunal Constitucional 
español en sustitución de Manuel García Pelayo, cargo que ostentó hasta su salida del 
alto Tribunal en 1992. La intensa actividad institucional desarrollada a lo largo de estos 
seis años no interrumpió por completo su producción académica, aun cuando ésta dejó 
de ser exclusivamente historiográfica para acoger numerosas reflexiones sobre el derecho 
y la jurisprudencia constitucionales, entre los que destaca El reparto competencial en 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (1988). Elegido académico de la Historia, 
pronunció su discurso de ingreso en 1991, que versó sobre la dimensión iushistoriográfica 
de Martínez Marina. En 1998 recibió la Alta Distinción de la Generalitat Valenciana, y 
en 1992 se le concedieron la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Orden Española 
de Carlos III y la Orden al Mérito Constitucional.

De su paso por el Tribunal Constitucional debe destacarse que Tomás y Valiente 
perteneció al grupo de los doce jueces “inaugurales”, los cuales formaron durante un 
período de seis meses un colegio de magistrados que fue preparando las sucesivas pau-
tas de funcionamiento antes de que el Tribunal abriese sus puertas. Al mismo tiempo, la 
doctrina creada por este primer tribunal marcó decisivamente la delimitación del ámbito 
de la jurisdicción constitucional. Como magistrado, Tomás y Valiente aportó en ocasiones 
su formación de historiador del derecho a las resoluciones del tribunal y, aun cuando no 
se caracterizó por ser un “gran disidente” dentro del Tribunal, hizo un uso no infrecuente 
del voto particular. Como presidente del mismo, se apartó de algunas pautas marcadas por 
García Pelayo por cuanto que asumió un cierto número de ponencias. Tomás y Valiente 
puede ser identificado con lo que en España se denomina juez progresista, pero, tal como 
afirmó en su discurso de despedida del Tribunal, su verdadera ideología como magistrado 
fue la Constitución de 1978 en su espíritu e incluso en su letra. Tomás y Valiente mantuvo al 
Tribunal Constitucional en el centro de sus preocupaciones tras su salida del mismo y hasta 
el último día de su vida; buena prueba de ello son sus Escritos sobre y desde el Tribunal 
Constitucional (1993), o la ponencia presentada en el propio Tribunal con motivo de los 
quince años de su ley orgánica (1995). En 1992 se reincorporó a la vida universitaria en 
su Cátedra de Historia del Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid. Nombrado en 
1993 director del Anuario de Historia del Derecho Español, fue investido doctor honoris 
causa por las Universidades de Messina y Salamanca en 1993 y 1995 respectivamente. 
Desde su vuelta a la Universidad y hasta su muerte, Tomás y Valiente profundizó en el 
estudio de la historia constitucional por la que ya había mostrado una especial prefe-
rencia; su paso por el Tribunal marcó, sin lugar a dudas, la producción historiográfica 
de estos últimos años, que puede ser caracterizada en palabras de su principal biógrafo 
intelectual, B. Clavero, como una marcha interrumpida hacia el constitucionalismo de 
derechos, como bien se puede comprobar en el estudio cruzado de sus obras Códigos y 
Constituciones (1989) y Constitución: Estudios de introducción histórica (1996). En esta 
última etapa de su vida también desarrolló una intensa actividad periodística, recogida en 
lo fundamental en su libro A orillas del Estado (1996). En 1994 fue nombrado consejero 
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Los acontecimientos se sucedieron en este trágico orden, en la mañana 
del 14 de febrero de 1996 Francisco Tomás y Valiente, expresidente del 
Tribunal Constitucional y catedrático, acudió a su despacho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, en la que impartía 
clases. A las 10.48, mientras hablaba por teléfono en su despacho con el 
profesor Elías Díaz, el terrorista de ETA miembro del Comando Madrid 
Jon Bienzobas Arretxe, alias Karaka, de 25 años de edad, quien se había 
introducido como un alumno más en el Departamento universitario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid lo asesinó de 
tres disparos. Tras esperar unos minutos en el pasillo, el asesino irrumpió 
en el despacho de Tomás y Valiente, donde le sorprendió, sentado detrás de 
una mesa, sin escolta y hablando por teléfono. El etarra disparó tres veces 
a bocajarro contra el profesor y luego, pistola en mano, huyó caminando, 
pasando desapercibido entre los alumnos que esperaban en el pasillo para 
prestar su examen oral.

Francisco Tomás y Valiente, de 63 años, estaba casado y era padre de 
cuatro hijos. Además de jurista, sobresalía como historiador y escritor. Tras 
ser Presidente del Tribunal Constitucional, había retornado a su condición 
de profesor universitario. 

Apenas unos días antes, el 5 de febrero ETA había ejecutado a Fer-
nando Múgica Herzog, abogado y dirigente histórico del PSOE y mantenía 
secuestrado al funcionario de prisiones José Antonio Ortega Lara. Pero lo 
que logró esa presunta exhibición del poder terrorista fue la generación 
espontánea de reacción de repulsa sin precedentes. Toda España quedó 
consternada, y en particular la universidad. Se celebraron actos masivos, 
contra la violencia y en recuerdo del profesor. Surgió el movimiento Manos 
blancas que marcó un verdadero punto de inflexión entre los universitarios, 
en la repulsa ciudadana contra el terrorismo en España. Un día después 
de su asesinato, el diario El País publicó las últimas líneas que Tomás y 
Valiente escribiera antes de morir, denunciando: “el silencio es deshonesto 
antes y después de la muerte del último hombre asesinado”.

electivo del Consejo de Estado y, en 1995, consejero permanente y presidente de la Sección 
Segunda de aquella institución, a pesar de lo cual siguió atendiendo a sus compromisos 
universitarios hasta el 14 de febrero de 1996. En esa fecha, fue asesinado en su despacho 
de la Universidad Autónoma de Madrid por un miembro de la organización terrorista ETA. 
Con posterioridad se le dedicaron innumerables homenajes en toda España”.
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En el mes de agosto falleció el Académico Correspondiente en Uru-
guay, Profesor Manuel A. Vieira.

También en ese año de 1996 hubo que lamentar el deceso de dos 
distinguidos Miembros de Número de la Corporación, Lisardo Novillo 
Saravia y Enrique Carlos Banchio, fallecidos respectivamente el 7 de 
noviembre y el 15 de diciembre. Para despedir sus restos en nombre de la 
Corporación hicieron uso de la palabra en el acto del sepelio los Acadé-
micos Juan Manuel Aparicio y Luis Moisset de Espanés, respectivamente.

Fallecería asimismo Juan Carlos Maldonado, quien se desempeñó 
como empleado de esta Academia durante largos años, con destacable 
fidelidad y eficiencia. En todos los casos se dictaron los respectivos de-
cretos y se cursaron notas a los deudos.

En sesión especial del 12 de marzo se trató en definitiva la renuncia 
presentada el 24 de agosto de 1995 por el Doctor José Ignacio Cafferata a 
su carácter de Académico de Número, distinción que le fuera acordada en la 
sesión del 13 de diciembre de 1972. El tema motivó un prolongado cambio 
de ideas, pues el Estatuto establece que los Académicos eran vitalicios; 
pero, atento los términos de la dimisión presentada por el Académico Caffe-
rata el Cuerpo resolvió aceptarla y cursarle nota comunicándole la decisión 
adoptada. En sesión especial del 17 de diciembre fueron designados cuatro 
nuevos Académicos de Número, los Doctores Eduardo Fanzolato, Mario 
Martínez Crespo, Ramón Daniel Pizarro y Horacio Roitman a quienes, 
desde ese momento, se les consideró “Académicos electos”, conforme 
con lo dispuesto por el Estatuto, considerándose que su incorporación se 
verificaría en el acto donde pronuncien su discurso de recepción.

A pedido del Académico de Número Efraín Hugo Richard, en la sesión 
realizada el 12 de marzo le fue adjudicado el sillón “Mariano Fragueiro”, 
que ocupara el Doctor Héctor Cámara. Liberando el sillón académico que 
hasta entonces ocupara:  “Justino César”.

En la sesión especial del 7 de mayo fue nombrado Académico Co-
rrespondiente en Rosario el notario Doctor Mario Antonio Zinny, y en la 
sesión del 23 de julio se designó también Miembro Correspondiente, en 
España, al Profesor Luis Diez Picazo y Ponce de León.

“Premio Eco-Córdoba”. En sesión del 12 de marzo se acordó esta 
distinción al Profesor Guillermo Luis Fuchs. La entrega del diploma 
y medalla respectivos se materializó el 17 de abril, corriendo la sa-
lutación respectiva por cuenta del Académico Víctor H. Martínez, en 
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su carácter de Coordinador de la Comisión de Derecho Ambiental del 
Instituto del Federalismo.

“Premio Provincias Unidas”. Fue asignado al Profesor Carlos A. Se-
greti, también en sesión del 12 de marzo. En el acto de entrega, realizado 
el 17 de abril, hicieron uso de la palabra el Académico Pedro J. Frías y 
el galardonado.

El Concurso para publicación de monografías jurídicas registró como 
tema central “Fideicomiso”, y el Jurado se integró con los Académicos de 
Número Efraín Hugo Richard y Juan Manuel Aparicio, bajo la Presidencia 
del Académico Moisset de Espanés. Conforme al dictamen respectivo, 
aprobado en sesión del 17 de diciembre, se hicieron acreedores al primero 
y segundo premio respectivamente, losAabogados Gustavo Alejandro 
Bono y Guillermo P. Tinti.

“Distinción Maestro del Derecho”. Fue discernida en sesión especial 
del 25 de julio al jurista de Tucumán, Doctor Fernando J. López de Zavalía. 
El acto de entrega tuvo lugar el 1º de octubre, corriendo por cuenta de este 
Presidente las palabras de presentación y de salutación. 

El “Premio Egresados Sobresalientes”. En la misma sesión es-
pecial del 1º de octubre se entregó este Premio a los abogados que 
se hicieron merecedores del mismo, Julieta Gallino y Marisa Andrea 
Jägli, egresadas de las Universidades Católica y Nacional de Córdoba, 
respectivamente. El acto contó con las palabras pronunciadas por el 
Académico Fernando Martínez Paz, para explicar el significado del 
premio y presentar a las agraciadas.

“Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba”. El 3 de diciembre quedó determinado el Derecho Comercial 
como ámbito jurídico a los efectos de la dispensa de este Premio en el 
ejercicio 1997.

Se publicó el Tomo XXXIV de los Anales correspondientes al ejer-
cicio 1995 También fueron editados y distribuidos el Cuaderno IX del 
Instituto de Federalismo, y el VI del Instituto de Historia del Derecho y de 
las Ideas Políticas. A los que se sumaron los textos de la Serie “Ediciones 
Academia”: Volumen X: “El Ethos y el Estado de Derecho en Occidente” 
(autores varios), Volumen XI: “Unificación civil y comercial. Lo posible 
y lo conveniente”, volumen que condensaba el material de la XI Reunión 
Conjunta de las Academias de Derecho de Buenos Aires y Córdoba, ce-
lebrada en la Capital Federal durante los días 12 y 13 de octubre de 1995.
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El intenso ritmo de las publicaciones hizo que a propuesta del Director 
de Publicaciones a cargo del Vicepresidente Olsen A. Ghirardi, el 3 de 
diciembre se aprobara un Reglamento para el desarrollo de su actividad, 
que fijaba con claridad los procedimientos que deberán aplicarse, desde 
el concurso de precios entre editoriales para la edición, dimensión de las 
publicaciones y cantidad de ejemplares de cada una. 

Entre los días 7 y 8 de junio tuvo lugar un Seminario dirigido por el 
Vicepresidente Olsen A. Ghirardi, sobre el tema “El Ethos y el Estado de 
Derecho”. Participaron del encuentro amén de algunos de los miembros 
de la Corporación, diversos Profesores especialmente invitados.

El día 4 de junio se realizó en el Aula de la Academia un seminario 
sobre “El Derecho Público Patagónico”. Participaron los Doctores Omar 
Carranza (Tierra del Fuego), Martín Lozada (Río Negro), José Raúl He-
redia (Chubut), Ricardo Haro y Pedro J. Frías, más otros profesores y 
alumnos universitarios.

Durante el transcurso del año continuaron realizándose actos y re-
uniones de la Academia de Ciencias Médicas de Córdoba y del Comité 
Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI), así como la de la 
Editorial Forum.

La Academia participó de los actos de homenaje programados por 
el Departamento de Derecho Público de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba con motivo del 20º aniversario del 
fallecimiento del Profesor César Enrique Romero 444, quien revistiera 
además el carácter de Miembro de Número de esta Academia.

El Presidente participó como Delegado Organizador el día 24 de 
abril en las actividades de creación de la Academia de Derecho y Ciencias 
Sociales en Honduras, informando en sesión del 7 de mayo. La nueva 
Corporación es la primera en su género en Centro América, habiéndole 
cabido al Doctor Moisset de Espanés la distinción de ser designado Pre-
sidente Honorario.

Asimismo, quedó constituida una Comisión Encargada de la crea-
ción de una Academia Nacional de Derecho en Costa Rica. También la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Nación solicitó a la Academia 
propusiera nombres de especialistas para integrar la Comisión Ad Hoc 

444 Su Memoria biográfica se encuentra en Marcela Aspell Directora. 
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que deberá evaluar a quienes resulten concursantes al cargo de Director 
del Centro de Estudios e Investigaciones Laborales (CEIL). En la sesión 
de noviembre se acordó designar representante del Cuerpo al abogado 
especialista en Derecho Laboral Doctor Raúl Altamira Gigena.

El Encuentro de las Academias de Países hispanoparlantes se llevó 
a cabo en el mes de octubre en Madrid, convocado por la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de España. Asistieron los Académicos 
de Número Doctores Ricardo Haro, Juan Manuel Aparicio, Ernesto Rey 
Caro y Luis Moisset de Espanés.

Los últimos meses del verano de 1996 fueron especialmente pródigos 
en fuertes tormentas con caída de considerables volúmenes de agua de 
lluvia, generando el anegamiento del aula y de algunas otras partes de 
la sede de la Institución. Con la asistencia del Arquitecto Jorge Valdés 
Escalera, contratado al efecto, se realizaron las reparaciones, impermea-
bilizaciones y pintura respectivas. Además de atender al mantenimiento 
del edificio, se procedió a instalar equipos acondicionadores de aire en el 
Aula, Biblioteca y Presidencia.

Ante el fallecimiento del auxiliar Juan Carlos Maldonado padre, al 
que ya nos hemos referido,

Un nuevo asistente se incorporaba al trabajo diario de la Academia, 
Miguel Arrieta. 

Las actividades correspondientes al año 1997 se iniciaron el 18 de 
marzo oportunidad en la que como era de rigor se leyeron, trataron y 
aprobaron la Memoria y el Balance de rendición de cuentas del período 
anterior. Tales instrumentos, conformados por la Corporación, fueron 
remitidos luego al Tribunal de Cuentas de la Nación para su aprobación.

En la misma sesión se asignaron los sillones académicos a los cuatro 
flamantes Miembros de Número.

Académico Horacio Roitman: Sillón Juan del Campillo.
Académico Mario Martínez Crespo: Sillón Victorino Rodríguez.
Académico Eduardo Fanzolato: Sillón Henoch D. Aguiar.
Académico Ramón Daniel Pizarro: Sillón Manuel D. Pizarro.
En la sesión siguiente, celebrada el 1 de abril se designó en calidad de 

Académico Honorario al Miembro de Número Doctor Ricardo C. Núñez.
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En la sesión del 9 de diciembre se designó Académica de Número a 
la Doctora Matilde Zavala de González quien se inclinó por la elección 
del sillón Enrique Martínez Paz 445. 

En el transcurso del año 1997 se incorporaron en calidad de Acadé-
micos de Número los siguientes Doctores:

En sesión especial y pública del 24 de junio se incorporó el Académico 
Mario Martínez Crespo, disertando sobre “La probidad y la fe en el pro-
ceso”.  Fue saludado por el Presidente de Honor Pedro J. Frías. En sesión 
especial y pública del 10 de septiembre, lo hizo el Académico Horacio 
Roitman. La presentación estuvo a cargo del Académico Efraín Hugo 
Richard. Su conferencia de incorporación trató: “El Derecho Mercantil 
al finalizar el siglo”.

Por último, en la sesión especial y pública del 2 de diciembre, se incor-
poraba el Académico Ramón Daniel Pizarro, presentado por el Académico 
Luis Moisset de Espanés. Su disertación abordó el tema: “El principio de 
la reparación plena. Situación actual. Perspectivas”.

El Doctor Antonio Manuel Morales, que fuera designado Académico 
Correspondiente el día 2 de septiembre, realizó su incorporación en sesión 
del día 23 del mismo mes, presentado por el Académico Presidente. La 
exposición del nuevo Académico Correspondiente, versó sobre “Voluntad 
y Causa en la Teoría del Negocio Jurídico de Federico de Castro”.

El ciclo anual de conferencia y exposiciones correspondientes al año 
1997 agrupó las siguientes intervenciones:

En sesión especial y pública del 15 de abril, Juan Carlos Smith, Aca-
démico Correspondiente en La Plata, disertó sobre el tema: “Panorama 
actual de la Filosofía del Derecho”. Fue presentado por el Vicepresidente, 
Olsen A. Ghirardi.

En sesión especial del 29 de abril, disertó el Embajador Doctor Miguel 
Angel Espeche Gil sobre el tema “Deuda externa”. Fue presentado por el 
Académico Víctor Martínez.

En sesión especial y pública del 6 de mayo, disertó el Académico de 
Número José Severo Caballero sobre: “La Convención Interamericana 
contra la Corrupción (ratificada por ley del 17 de enero de 1997)”.

445  La Doctora Matilde Zavala de González jamás se incorporó al Claustro.
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En sesión privada del 20 de mayo, el Académico de Número Fernan-
do Martínez Paz disertó sobre: “La situación actual de la enseñanza del 
Derecho en la Universidad Nacional de Córdoba”.

En sesión privada del 5 de agosto, el Académico de Número Luis 
Moisset de Espanés disertó sobre: “Cesación del daño”. 

En sesión ordinaria del 2 de septiembre, el Académico de Número 
Olsen A. Ghirardi disertó sobre: “La Constitución de los atenienses (los 
obstáculos contra la corrupción)”.

En sesión ordinaria del 7 de octubre, el Académico de Número Julio 
1. Altamira Gigena, disertó sobre: “El servicio público en el Derecho 
Administrativo actual”.

En sesión especial y pública del 16 de octubre, el Académico 
Correspondiente Joaquín M. López, disertó sobre el tema: «¿Debe 
modificarse el código de aguas?”. Esta reunión se organizó juntamente 
con la Sala de Derecho Ambiental y Derecho Agrario del Colegio de 
Abogados de Córdoba.

En sesión ordinaria del 4 de noviembre, el Académico de Número 
Pedro J. Frías, disertó sobre: “La función internacional de la Santa Sede”.

En sesión especial y pública del 18 de noviembre, dictó una con-
ferencia el Profesor Francisco Junyent Bas, sobre el tema: “Principios 
Generales de la Ley de Concursos”.

Duelo de la Corporación
En sesión realizada el 1 de abril, se analizó y acogió favorablemente 

una nota por la que se proponía designar como Académico Honorario al 
Miembro de Número Ricardo C. Núñez, en atención a sus merecimientos 
científicos y personales. Lamentablemente en mayo falleció el Doctor 
Núñez, razón por la cual se dictó el respectivo decreto de duelo en el que 
se designó al Académico de Número Pablo Carrera para que despidiese 
sus restos en nombre de la Corporación. El velatorio se realizó en el Aula 
de nuestra Institución. Se cursó asimismo nota de pésame a la familia y 
se rindió homenaje a la memoria del extinto en la sesión del 20 de mayo.

El 2 de agosto falleció el Académico de Número, Jorge A. Carranza, 
a cuya familia se le envió nota de pésame, con el decreto de duelo.

Con fecha 25 de septiembre, se produjo el lamentable fallecimien-
to del Académico de Número Guillermo Becerra Ferrer. Se dictó el 
Decreto de Honores en el que se designó al Académico de Número, 
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Ricardo Haro, para despedirlo en nombre de la Corporación. Se hizo 
llegar nota de duelo a la familia.

En el mes de mayo fallecieron a su vez los Académicos Correspon-
dientes Bernard Schwartz y José María Chico y Ortiz. Se cursó nota de 
pésame a las respectivas familias.

Falleció en el mes de agosto el Académico Correspondiente Antonino 
C. Vivanco, cuya memoria se recordó en la sesión del día 26 de ese mes. 

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en 1997 su VII Simposio anual, con la participación de 
sus Miembros, participando además en el XIII Seminario de Historia del 
Derecho Argentino “La Historia como Laboratorio Jurídico. Siglos XIX 
y XX” dictado durante los días 27 a 31 de octubre en el Aula Magna de la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Córdoba. 

El Instituto participó también en las Jornadas del Seminario Perma-
nente sobre “Los Modelos Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” 
organizado y dirigido, por el Doctor Fernando Martínez Paz, y en las 
Jornadas del II Encuentro Nacional “La Universidad como objeto de 
Investigación” organizado por la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires.

El Premio “Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba”, en su edición 1997, fue acordada al Profesor Doctor Francis-
co Junyent Bas, quien en sesión especial del 18 de noviembre recibió el 
premio previa salutación a cargo del Académico de Número Efraín H. 
Richard. El Doctor Junyent Bas pronunció una conferencia sobre el tema. 
“Principios Generales de la Ley de Concursos”.

En la sesión del 20 de mayo, se modificó el art. 1 del reglamento del 
“Premio Joven Jurista”, eliminándose la norma que limitaba el premio a 
abogados recibidos en las Facultades de Derecho de Córdoba.

Conforme el dictamen emitido el día 7 de octubre, por el respectivo 
jurado integrado por los Doctores Luis Moisset de Espanés, Daniel Pablo 
Carrera y Enrique Ferrer Vieyra, se resolvió otorgar el Premio, edición 
1997, en paridad de méritos, a los abogados Verónica Martínez de Petra-
zzini y Guillermo P Tinti. Se acordaron sendas menciones especiales a los 
abogados Fernando J. Cafferata y José Daniel Cesano. Las distinciones 
fueron entregadas, previa fundamentación a cargo del Académico de Nú-
mero, Fernando Martínez Paz, en acto público de fecha 11 de noviembre.
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El” Premio Monografías Jurídicas”. En sesión de fecha 16 de sep-
tiembre de 1997, se entregó el primer premio al Abogado Gustavo A. 
Bono, y el segundo premio al Abogado Guillermo P. Tinti.

El jurado que discernió los premios, estuvo integrado por los Docto-
res Luis Moisset de Espanés, Efraín H. Richard y Juan Manuel Aparicio.

El “Premio Provincias Unidas 1997”. En sesión del 15 de abril se 
acordó este premio al Doctor Guillermo Barrera Buteler y posteriormente, 
el 20 de mayo, se realizó una sesión especial y pública para la entrega 
del Premio. El Académico de Número Pedro J. Frías, hizo referencia al 
dictamen del jurado, que emitiera con los Académicos Guillermo Becerra 
Ferrer y Ricardo Haro. El Académico Haro, tuvo a su cargo la salutación 
oficial del jurista premiado, quien, por su parte, pronunció una conferencia 
sobre el tema “Provincias y Nación”.

El “Premio Egresados sobresalientes” fue otorgado en la sesión 
del 1 de abril a las abogadas Maríana Ferrari y María Susana Frascaroli, 
egresadas respectivamente de la Universidad Católica de Córdoba y la 
Universidad Nacional de Córdoba con los más altos promedios en las 
últimas promociones. La fundamentación del premio y el saludo a las 
agraciadas estuvo a cargo del Académico Olsen A. Ghirardi.

El “Concurso de Monografías Jurídicas” y “Premio ECO-Córdoba”, 
promovidos por el Instituto del Federalismo. Fueron discernidos y entre-
gados en sesión especial y pública del 3 de junio respectivamente, a la 
Doctora Zlata Drnas de Clément y al Doctor Aldo Nieva. Los premiados 
fueron saludados por los Académicos Pedro J. Frías y Víctor H. Martínez.

Los “Diplomas al Mérito Federal”. En sesión del 5 de agosto, y a 
propuesta del Instituto del Federalismo, se acordó entregar esta distinción 
a las Doctoras María Cristina Seghesso de López Aragón por su libro 
“Historia Constitucional de Mendoza”, y a María Cecilia Castorina de 
Tarquini, por su obra “Federalismo e Integración”.

El Premio “Monografías de Derecho Ambiental”. En sesión del 1 de 
abril, se designó como miembros del Jurado, a los Profesores Guillermo 
Cano, Díaz Ulloque y Pedro J. Frías.

Con fecha 1 de abril, la Academia rindió homenaje a la memoria del 
fallecido Miembro de Número Carlos A. Tagle, con motivo del centena-
rio de su natalicio. La exposición respectiva, estaba prevista a cargo del 
Académico Ricardo Haro, pero por indisposición momentánea del mismo, 
habló el Académico Pedro J. Frías. 
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El 14 de octubre se llevó a cabo un acto público organizado por la Aca-
demia, de manera conjunta con la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, en homenaje a quien fuera distinguido Miembro de 
Número, Luis A. Despontín, al cumplirse el centenario de su nacimiento.

En primer término, se celebró en el Aula de la Academia la Santa Misa 
a cargo de Monseñor Eladio P. Bordagaray. Acto seguido, invitado por la 
Corporación, habló el Profesor Raúl Altamira Gigena, para referirse a la 
personalidad y a la obra del Doctor Despontín.

Se encomendó, en sesión del 26 de agosto, al Académico Ricardo Haro 
la organización de los actos a realizar en 1998, con motivo del centenario 
del natalicio del Doctor Carlos R. Melo.

El 20 de mayo se dispuso adherir expresamente al homenaje al Jorge 
A. Carranza, organizado por el Colegio de Abogados de Cuarto, que contó 
con la exposición del Presidente.

La nueva Reunión conjunta de Academias Nacionales de Derecho 
se celebró en Buenos Aires durante los días 23 y 24 de octubre, teniendo 
como tema central: “La influencia de la reforma constitucional de 1994 
en el ordenamiento jurídico argentino”.

Los tres relatores de Córdoba, designados en sesión del día 19 de 
agosto, fueron los Doctores Pedro J. Frías, Jorge de la Rúa y Juan Manuel 
Aparicio, quienes abordaron el mencionado tema general, con referencia 
respectivamente al derecho constitucional, al derecho penal y al derecho 
civil. Además, como estaba previsto, se rindió homenaje a la memoria 
del Doctor Mauricio Yadarola, participando por nuestra Academia los 
Académicos Juan Carlos Palmero y Luis Moisset de Espanés.

Se dispuso que el Segundo Congreso de Academias Iberoamericanas 
de Derecho y Jurisprudencia de Iberoamérica, debería realizarse en nues-
tra ciudad los días 15, 16 y 17 de octubre de 1998. En la sesión del 1 de 
abril el Presidente informaba sobre el ofrecimiento que se había efectuado 
a Córdoba, para ser la sede del Congreso. El 20 de mayo, destacaba las 
gestiones que estaba realizando para obtener fondos con ese fin. En sesión 
del 17 de junio, la Presidencia informó al cuerpo sobre la primera remesa 
de fondos recibida del Gobierno de la Nación, como contribución para 
que se pueda realizar dicho encuentro. Se fijó tentativamente, como fecha 
la tercera semana de octubre de 1998.

En reuniones especiales se estableció el siguiente temario: 1. Ense-
ñanza del Derecho y función de las Academias. 2. Integración y Derecho. 
3. Justicia y Derecho. 4. El Derecho y la Humanidad en el Siglo XXI.
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Se designaron, para cada tema, como coordinadores, a los Académicos 
de Número Fernando Martínez Paz, Enrique Ferrer Vieyra, Pedro J. Frías 
y Olsen Ghirardi.

Asimismo, se eligió Presidente de la Comisión Organizadora al 
Académico de Número Efraín H. Richard, y se encargaron las tareas de 
Secretario administrativo al abogado Federico Ossola El compromiso 
asumido exige a la Academia formular invitación a todas las Academias 
españolas y de Hispanoamérica para que envíen un representante, cuyo 
pasaje y gastos de estadía debe ser costeado por la entidad organizadora. 
Para atender las erogaciones que originará la realización del Congreso la 
Presidencia efectuó gestiones ante las autoridades nacionales, de las que 
se dará cuenta con mayor detenimiento en el punto referido al Subsidio 
que recibe la Academia. Reunión Post-Congreso en la Patagonia. Como 
proyección posterior a la realización del Congreso se piensa efectuar en 
la provincia de Chubut un Encuentro con los invitados especiales, cuya 
organización estará a cargo del Ce.i.pa.

La extensión de la tarea a la Patagonia fue uno de los puntos especial-
mente tratados con el gobierno nacional y resultó decisivo para obtener 
la ayuda económica, indispensable para la realización del Congreso. La 
elección de la provincia de Chubut se funda en el hecho de que en ella existe 
una institución, el Ce.i.pa., dispuesta a tomar a su cargo la organización 
de las actividades, alojamiento y atención a los invitados especiales, de 
manera tal que esa tarea y costo no pesarán sobre la Academia.

La ayuda económica mensual que entregaba el gobierno nacional a 
nuestra Corporación era, hasta el año pasado, de 7.900 pesos por mes, 
superior únicamente a la cifra que percibía la Academia de Ingeniería, y 
ampliamente inferior a los montos que percibían el resto de las Academias 
nacionales. Con motivo de la solicitud de fondos para el Segundo Congreso 
de Academias Iberoamericanas y ante la imposibilidad de obtener el monto 
total en una entrega, la Presidencia gestionó y obtuvo un incremento de la 
ayuda mensual, destinado a permitir la realización del Congreso, pero con 
la ventaja que, después de realizado, el incremento quedará incorporado de 
manera permanente al subsidio y permitirá mejorar el desenvolvimiento 
económico de nuestra institución.

Uno de los argumentos que contribuyó decisivamente al otorga-
miento de este subsidio fue que el Encuentro no se limitará a actividades 
en Córdoba, sino que se extenderá en llevar a los principales visitantes 
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extranjeros a conocer y realizar actividad académica en la región Pata-
gónica En una primera etapa el aumento fue del orden de los $ 4.000 por 
mes, redondeando la cifra en un monto global de $ 12.000. Se expresó 
que en el curso del año 1998 se nos otorgarla otro incremento, tomando 
en consideración la proximidad del Congreso, lo que se ha hecho efectivo 
ya con la remesa del mes de enero, en el que hemos recibido $13.600-cifra 
algo inferior a la que esperábamos inicialmente, pero que en conjunto hace 
que el subsidio originario se haya incrementado en un 70%.

Durante el año que nos ocupa, la Academia editó y distribuyó el Tomo 
XXXV de nuestros Anales, correspondiente al ejercicio 1996.

Asimismo, fueron editados y distribuidos los volúmenes X y XI de 
la Serie Ediciones Academia intitulados respectivamente “El Ethos y el 
Estado de Derecho de Occidente” y “Unificación civil y comercial: lo 
posible y lo conveniente”. Otro tanto ocurrió con los “Cuadernos” XI y 
VII de los Institutos del Federalismo y de Historia del Derecho y de las 
Ideas Políticas, respectivamente.

Como también el volumen sobre “Historia de las Ideas Políticas y 
Filosóficas”, conformado por los trabajos que se presentaran en el res-
pectivo encuentro realizado en la Academia en 1995.

Se prosiguió con los continuos trabajos del fichaje y catalogación 
de las obras. Nuevamente la Presidencia hacía notar el notable incre-
mento del caudal bibliográfico, ingresado durante el año 1997 gracias 
al incesante operativo de canje llevado a la práctica y mantenido por el 
Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas a cargo de la 
Doctora Marcela Aspell. A ello se suma que la Presidencia ha donado a 
la Biblioteca de la Academia dos colecciones completas de revistas jurí-
dicas: La Revista Zeus. Revista rosarina de la que se han incorporado los 
74 volúmenes encuadernados, más los 6 volúmenes de Zeus-Córdoba, y 
los repertorios correspondientes. Se destaca que nuestra institución es la 
única de la Provincia de Córdoba que posee esta colección jurisprudencial 
y la Revista General de Legislación y Jurisprudencia. Esta Revista, en su 
segunda época, fue dirigida por Don José Castán Tobeñas hasta el día de 
su fallecimiento, y ha sido una de las revistas jurídicas más importantes de 
España. Posteriormente cesó de publicarse a fines de 1989. La colección 
donada se encuentra completa y es la única que existe en el país. 

Han proseguido los actos y reuniones de la Academia de Ciencias 
Médicas de Córdoba, y del Comité Argentino para las Relaciones Inter-
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nacionales (CARI), así como de la Editorial Forum, entidades a las que 
se proporciona el uso del Aula, previo pedido formal.

La Secretaria de Comunicaciones de la Nación, formuló una consulta 
sobre el Anteproyecto de Reglamento General de las prácticas comerciales 
restrictivas de los operadores en el sector de las telecomunicaciones. El 
cuerpo encargó al Académico de Número, Doctor Julio Altamira Gigena, la 
confección de un dictamen. El mismo, fue presentado y aprobado en sesión 
del 17 de junio, y remitido a la Repartición que formulara la consulta.

En sesión del 7 de octubre fue analizado y aprobado el Escudo de la 
Corporación, que preparó el licenciado Alejandro Moyano Aliaga a soli-
citud de esta Presidencia. El 4 de noviembre, se adoptó como lema de la 
Institución: “Qui custodit legem sapiens est”.

En sesión de fecha 1º de abril fueron reelectos por tres años los 
Doctores Pedro J. Frías y Efraín H. Richard, respectivamente como Di-
rectores de los Institutos de Federalismo y de la Empresa, en atención a 
la expiración de sus períodos.

El 2 de septiembre la Academia creó el “Instituto de Filosofía del 
Derecho”, designándose como Director al Académico Olsen A. Ghirardi. 
Se aprobó además el reglamento propuesto por el nombrado.

Entretanto, proseguían en sus funciones el secretario técnico abogado 
Gastón Urrets Zavalía, el contador Alejandro César Maraschio, la bibliote-
caria Matilde Tagle de Cuenca, y los auxiliares Juan Carlos Maldonado y 
Miguel Arrieta, que la Presidencia juzgaba: “han cumplido siempre satis-
factoriamente y con gran dedicación las tareas que les fueran asignadas. 
El abogado Gustavo Bono, quien fuera contratado hasta el fin de año, ha 
terminado ya su desempeño como colaborador de la Secretaría Técnica”. 

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en el año que nos ocupa su VIII Simposio anual, con la 
participación de sus Miembros, asistiendo sus Miembros de Numero a 
XIII Seminario de Historia del Derecho Argentino “La Construcción y el 
Espíritu del Derecho Argentino” dictado durante los días 5 a 9 de octubre 
en el Salón de Actos del Banco Social de la Provincia de Córdoba. 

El Instituto participó también en las XVII Jornadas de Historia del 
Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de His-
toria del Derecho y la Universidad Católica de San Luis con el auspicio 
del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas.
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Asimismo, participó en el Seminario Permanente sobre “Los Modelos 
Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” organizado y dirigido por el 
Doctor Fernando Martínez Paz, en las Jornadas del Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano organizado por el Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano y la Universidad de Castilla 
La Mancha, auspiciado por las Cortes de Castilla la Mancha y el Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de la República Argen-
tina, celebrado en Toledo durante los días 18 a 21 de octubre de 1998, n 
el XVIII Corso dell International School of Ius Commune realizado en el 
Centro di Cultura Scientifica Ettore Majorana, Sicilia, Italia del 4 al 11 de 
noviembre de 1998 y en el II Simposio Internacional sobre la Enseñanza 
del Derecho llevado a cabo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de La Habana durante los días 7 a 10 de abril de 1998, organizado por la 
Unión Nacional de Juristas de Cuba.

El 17 de marzo de 1999 tuvo lugar la Asamblea anual de iniciación 
del nuevo año académico 1999, oportunidad en la que se leyeron, trataron 
y aprobaron, la Memoria y el Balance de rendición de cuentas del período 
1998. Dichos instrumentos, conformados por la Corporación, fueron remi-
tidos luego al Tribunal de Cuentas de la Nación para su aprobación final.

Una de las actividades más trascendentes llevadas a cabo durante el 
año académico 1998 fue la realización del Congreso de Academias de 
Derecho de Iberoamérica, que se efectuó en Córdoba los días 15 a 17 de 
octubre, y culminó en la ciudad de Trelew los días 19 a 21.

El acto de apertura se realizó en el Salón de Grados de la Universidad 
Nacional de Córdoba; las comisiones de Trabajo deliberaron en Córdoba, 
en los salones del Hotel Panorama y la clausura se realizó en el Salón de 
los Pasos Perdidos del Palacio de Justicia de la ciudad de Córdoba. En 
Trelew, la apertura contó con la presencia del Gobernador de la provincia 
de Chubut, y las deliberaciones se desarrollaron en el teatro principal de 
la ciudad. El Informe de las actividades cumplidas se ha incluido en los 
Anales de 1998, al tomo de Ponencias, que se entregó al comienzo de las 
deliberaciones, a las conclusiones que elaboraron las cuatro comisiones 
de trabajo y se publicaron como suplemento del Semanario de Comercio 
y Justicia, al “video” que documenta los actos de Apertura y Clausura, y 
al tomo definitivo enviado a Imprenta.

En el año 1964 el Doctor Pedro J. Frías propuso al Cuerpo se adop-
tase un distintivo para el uso de los señores Académicos. El Secretario 



453HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

Académico Ricardo Haro retomó esa iniciativa, y la Mesa Directiva, 
durante el año académico 1997, resolvió solicitar al señor Director del 
Archivo Histórico de Córdoba, licenciado Moyano Aliaga, un proyecto 
de Escudo, al que se incorporó un lema, propuesto por el Académico 
Roberto Peña. Escudo y lema fueron aprobados en sesiones ordinarias 
del año 1997, tal como consta en las Actas 18 del siete de octubre y 
21 del 4 de noviembre de 1997.

Tomando como base el emblema aprobado, se encargó a Casa Vanzo 
la confección de las correspondientes Medallas y escudetes de solapa, 
que podrán ser usados de acuerdo a la reglamentación de distinciones 
aprobadas oportunamente.

A partir del 1º de septiembre se pudo entregar el Medallón Académico 
a los nuevos Miembros Correspondientes en el acto de su incorporación, y 
el día 16 de octubre se entregó también a quienes habían sido designados 
correspondientes en su carácter de representantes de las Academias que 
participaron en el Congreso de Academias de Iberoamérica.

En la sesión especial del 15 de diciembre, última reunión del año aca-
démico 1998, se hizo formal entrega de este distintivo a los Académicos 
de Número que estuvieron presentes en la sesión. A los señores Miembros 
de Número Pedro León Feit y Alfredo Acuña, que se encontraban impo-
sibilitados de concurrir por razones de salud, la Presidencia, acompañada 
por el Académico Efraín Hugo Richard les hizo entrega de la medalla 
personalmente en sus respectivos domicilios.

En sesiones especiales, tal como lo dispone el Estatuto, a lo largo del 
ejercicio fueron designados Miembros Correspondientes los siguientes 
juristas: Sandro Schipani (Italia) y Eusebio González García (España), 
en sesión del 7 de abril; Paolo Grossi (Italia) y Efrén Borrajo da Cruz 
(España), en sesión de fecha 30 de junio; Héctor Gros Espiell (Uruguay) 
y José Massaguer (España), en sesión de fecha 4 de agosto, Santiago 
Benadava (Chile), en sesión del 24 de noviembre.

Además, y con motivo de la celebración en Córdoba del Congreso de 
Academias Iberoamericanas de Derecho, en sesión de fecha 6 de octubre 
el Cuerpo dispuso por unanimidad acordar el rango de Académicos Co-
rrespondientes a los representantes de las instituciones que participaron 
en ese acontecimiento científico: Manuel Albaladejo (Real Academia 
Española, Madrid); Francisco Baena Bocanegra (Sevilla); Miguel Coll 
Carreras (Baleares); José Antonio García Caridad (Galicia); Francisco 
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Javier Gaxiola (México); José Guardia Canela (Cataluña); José Llorca 
Ortega (Valencia); José María Martínez Santiago (Valladolid); José Luis 
Merino Hernández (Aragón); José María Othon Sidou (Brasil); Hildegard 
Rondón de Sansó (Venezuela); Javier Vargas Vargas (Perú); Jorge Vélez 
García (Colombia); Sergio Zavala Leiva (Honduras); Ricardo Zeledón 
Zeledón (Costa Rica) y Horacio García Belsunce (Buenos Aires).

A lo largo del año académico y en ocasión de sesiones ordinarias, se 
pronunciaron diversas exposiciones, habiendo culminado todas ellas con 
fructuosos diálogos entre los presentes. Ellas fueron:

7 de abril: “Mecanismos de solución de controversias en el Mercosur” 
Académico Ernesto Rey Caro.

19 de mayo: “Los actos suspensivos e interruptivos de la prescripción 
en el proceso penal”, Académico José Severo Caballero.

16 de junio: “Modelo económico y minería”, Académico Víctor H. 
Martínez.  

30 de junio: “La denuncia de venta en la compraventa de automoto-
res”, Académico Presidente, Luis Moisset de Espanés.

27 de julio: “La Universidad en el siglo XXI2, Académico Pedro 
José Frías. 

4 de agosto: “El dominio eminente” Académico Víctor H. Martínez.
8 de setiembre y 3 de noviembre: “Régimen de los contratos inter-

nacionales”, Académico Juan Manuel Aparicio. 
17 de noviembre: “Jurisdicción de los tribunales nacionales e inter-

nacionales”, Académico Ernesto Rey Caro.
Asimismo, el año fue pródigo en la incorporación de Académicos 

Correspondientes.
El Profesor Efrén Borrajo da Cruz, quien fuera designado Académico 

Correspondiente en España el día 30 de junio, llevó a cabo su incorpora-
ción en sesión especial del 1º de septiembre. Fue presentado por el Aca-
démico Julio I. Altamira Gigena y recibió de manos de la Presidencia el 
nuevo medallón académico, siendo ésta la primera vez que se entregaba 
el flamante distintivo. El nuevo Miembro Correspondiente disertó sobre: 
“Sociedad y Derecho del Trabajo en España 1998”.

En sesión especial celebrada el 15 de setiembre se incorporó el Miem-
bro Correspondiente en Italia Sandro Schipani. Luego de su presentación, 
a cargo del Académico Presidente, el nuevo Académico disertó sobre el 
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tema: “El Código Civil de Dalmacio Vélez Sarsfield y la unificación del 
Derecho en América Latina”.

El 22 de setiembre tuvo lugar la sesión especial en la que se produ-
jo la incorporación oficial del Académico Correspondiente en España, 
José Massaguer, quien fue saludado en nombre de la Corporación por el 
Académico de Número Efraín H. Richard. El Profesor Massaguer disertó 
sobre el tema: “La propiedad industrial en el umbral del siglo XXI: los 
retos de la globalización de la economía y la integración transnacional 
de los mercados”.

El 13 de noviembre se produjo la incorporación de otro Académico 
Correspondiente, esta vez por la República Oriental del Uruguay, el Profe-
sor Héctor Gros Espiell, quien fue presentado por el Académico Tesorero, 
Ernesto Rey Caro. El Profesor Gros Espiell disertó sobre: “Los derechos 
no enunciados en el derecho constitucional comparado americano y el 
art. 29 c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.

Fueron discernidos los siguientes Premios y concursos.
“Premio Egresados Sobresalientes. Edición 1996”: En sesión espe-

cial y pública del 2 de junio se entregaron los respectivos diplomas a las 
abogadas Soledad Richard y María Mercedes Ferreyra, quienes habían 
obtenido las mejores calificaciones, respectivamente, en las Universida-
des Nacional y Católica de Córdoba. Habló por la Academia el Doctor 
Fernando Martínez Paz.

“Premio Egresados Sobresalientes. Edición 1997”: El 25 de agosto 
tuvo lugar el acto de entrega de diplomas a María Cecilia Kobylanski y 
Pilar Hiruela, egresadas respectivamente de las Universidades Nacional 
y Católica de Córdoba. La disertación en nombre de nuestra Corporación 
estuvo a cargo del Académico Ramón Daniel Pizarro.

Con motivo de la celebración del Concurso de Monografías Jurídicas 
1998, dedicado al tema: “Protección de los Derechos Humanos en el orden 
interno e internacional”, según lo resuelto oportunamente por la Academia 
en la sesión del 19 de mayo, el 15 de diciembre se aprobó el dictamen 
final emitido por el Jurado que integraran los Académicos Ernesto Rey 
Caro, Jorge de la Rúa y Ricardo Haro, que aconsejaron declarar desierto 
el Premio, pero acordar una mención al trabajo presentado por la Abogada 
Laura Araceli Aguzín.
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Se confirieron asimismo las dos distinciones otorgadas dentro del 
marco de tareas que desarrolla el Instituto de Federalismo: “Premio Pro-
vincias Unidas 1998”, adjudicado al licenciado Raúl Hermida;

El “Concurso de monografías”, otorgo el Premio el Doctor Jorge 
Martinoli y se distinguió con mención a la abogada Claudia Rita Palacios 
de Batistón.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organi-
zó y llevó a cabo en el año que nos ocupa su IX Simposio anual, con la 
participación de sus Miembros, asistiendo sus Miembros de Número al 
Seminario de Historia del Derecho Argentino: “Praxis y Ciencia en la 
dimensión histórica del Derecho Argentino” dictado durante el mes de 
octubre de 1999 en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Asimismo, organizó el Seminario de Historia del Derecho Común del 23 
al 27 de agosto con la participación del Catedrático de la Universidad de 
Catania, Doctor Manlio Bellomo y la Jornada sobre “El Estado Moderno 
y el Gobierno de la Monarquía Española en el Antiguo Régimen” con la 
participación del Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid 
José Antonio Escudero.

El Instituto participó también en las Jornadas del “Congreso Inter-
nacional sobre los cuatrocientos años de la obra Jesuítica en Córdoba”, 
organizado por la Junta Provincial de Historia de Córdoba y las Facultades 
de Derecho de las Universidades Nacional y Católica de Córdoba. 

Asimismo, integro los paneles respectivos del Seminario Permanente 
sobre “Los Modelos Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” organizado 
y dirigido por el Doctor Fernando Martínez Paz. 

La Mesa Directiva de nuestra Casa advirtió que era necesario regla-
mentar con claridad estos puntos, a fin de evitar contradicciones tanto en 
la calidad como en la cantidad de las distinciones con que se materializan 
los premios y concursos de la Academia y eventualmente de los Institutos.

Se elaboró un proyecto de Reglamento sobre distinciones y símbolos 
de la Academia que fue difundido entre todos los Académicos, y conside-
rado y debatido en la sesión del día 16 de junio. El texto definitivo de la 
Resolución, que forma parte integrante del acta 10 del año 1998, regula en 
su artículo primero los diplomas, certificados y distintivos que se entregan 
a los miembros de número, integrantes de la Mesa Directiva, académicos 
correspondientes, y miembros de los Institutos de la Academia. Los arts. 
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2º y 3º, reglamentan los premios y distinciones que se otorgan por la 
Academia o sus Institutos.

La Mesa Directiva de la Academia que había sido elegida en el 
mes de abril de 1995, para desempeñar su mandato por un periodo de 
tres años, cumplió su periodo de gobierno en el mes de abril de 1998, 
razón por la cual, y en cumplimiento de las disposiciones estatutarias 
el 21 de abril se llevó a cabo la pertinente Asamblea para elegir nuevas 
autoridades que se desempeñarían en el periodo 1998-2001, resultando 
reelecta en su totalidad.

En el año 1998 se cumplió el Centenario del nacimiento de distin-
guidos Académicos, por dicho motivo se llevaron a cabo en la sede de la 
Academia los siguientes Homenajes:

11 de agosto: Carlos Rito Melo. Fueron oradores el señor Presidente 
de Honor de nuestra Casa, Pedro J. Frías, y el Presidente de la Academia; 
el Profesor Alberto Zarza Mensaque, por la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba, que adhirió expresamente al Homenaje; 
el señor Secretario Académico, Ricardo Haro, por la Asociación Argen-
tina de Derecho Constitucional; y el Doctor Nereo Melo Ferrer, hijo del 
extinto, en nombre de la familia del recordado Miembro de Número. Se 
recibieron notas de adhesión de la Academia Nacional de la Historia y 
de la Academia Nacional de Ciencias de Córdoba, entidades ambas a las 
que perteneciera el Dr. Melo.

Víctor Romero del Prado. El centenario del natalicio del ex Miembro 
de Número se cumplió en los últimos días del pasado mes de diciembre, 
luego de concluido el año académico. Por tal razón se dispuso que el acto 
recordatorio se efectuase el día 23 de marzo de 1999, y se designó para 
hacer uso de la palabra en nombre de la Academia a la Doctora Berta 
Kaller de Orchansky.

Bicentenario de Dalmacio Vélez Sarsfield. El día 18 de febrero del 
año 2000 al cumplirse 200 años del nacimiento del patrono de nuestra 
Academia, y autor de los Códigos Civil y de Comercio de la República, 
la Academia decidió comenzar a preparar los actos que se realizarán con 
ese motivo, se convocó a diversas entidades para conformar una Comisión 
Provisoria de Homenaje que ha quedado constituida con representacio-
nes de la Universidad Nacional de Córdoba (Vicerrector, Arq. Pardina); 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional (Decano Dr. Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira), Facultad de Derecho de la Universidad Católica de 
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Córdoba (Decano, Armando Andruet); Tribunal Superior de Justicia de la 
Provincia (Vocal Berta Kaller de Orchansky); Academia Nacional de la 
Historia (Vicepresidente, Prof. Carlos Segretti, hoy fallecido); Colegio de 
Abogados de Córdoba (Carlos Gustavo Vallespinos) y Colegio de Escri-
banos de Córdoba (Presidente, Escribano. Luis Cabido), y en nombre de 
nuestra Academia, el Académico Luis Moisset de Espanés. Se resolvió 
que el Tribunal Superior de Justicia organizaría el acto de Homenaje el 
día en que se cumpla el Bicentenario, a efectuarse en el Salón de los Pasos 
Perdidos, por encontrarse allí mismo el templete que contiene la urna con 
los restos del Codificador.

Nuestra Academia, por su parte, asumió la responsabilidad de orga-
nizar un Libro Homenaje, con colaboraciones de académicos y juristas 
destacados, y reimprimir la historia de su vida, que escribiera nuestro ex 
Presidente, Enrique Martínez Paz, para lo cual se ha solicitado la corres-
pondiente autorización a sus herederos.

Con motivo del deceso del Académico Correspondiente en Estados 
Unidos, Profesor Bernard Schwartz, el Académico Pedro J. Frías redactó 
un “elogio”, para ser incluido como colaboración en una publicación 
programada por la universidad de Tulsa (EE.UU.).

Se llevaron a cabo las siguientes publicaciones: Serie Ediciones 
Academia. Se publicó, juntamente con Editorial Zavalía, y dentro del 
marco el convenio que suscribiera con esa empresa el Académico Pedro J. 
Frías durante su presidencia, el volumen XI de esta serie: “Obligaciones 
naturales y deberes morales”.

Se dispuso la reedición del trabajo del Académico Carlos Luque 
Colombres: “Reseña Histórica de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba (1941-1991)”, que se encontraba agotado.

Con motivo del Congreso de Academias de Derecho de Iberoamérica, 
se publicó un tomo de 800 páginas, conteniendo las ponencias recibidas 
dentro de los plazos que fijaba el Reglamento.

En el transcurso del año han aparecido con regularidad las publica-
ciones de tipo periódico de nuestra Corporación, a saber: Anales 1997; 
Cuaderno XI del Instituto de Federalismo y Cuaderno VIII del Instituto 
de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas.

A ellas se agrega el Volumen I del Instituto de Filosofía del Derecho: 
“El razonamiento forense”, de autoría del vicepresidente de la Academia, 
Olsen Ghirardi.
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Al encontrarse vencido en el mes de diciembre el último término de 
dos años por el que se contratara las publicaciones de la Academia con 
Editorial El Copista (1997 y 1998), de acuerdo al concurso de precios y 
calidad que se efectuó en su momento, se procedió a llamar a un nuevo 
concurso de precios para las publicaciones de la Academia durante los años 
1999 y 2000. Las dos presentaciones recibidas, de las editoriales El Copista 
y Advocatus, fueron analizadas por la Mesa Directiva de la Academia y 
en razón de la muy neta diferencia que existía en todos los rubros a favor 
de Advocatus, se adjudicó a esa editorial el trabajo de las publicaciones 
de la Academia para el período que comprende los años 1999 у 2000.

Sobre el particular es menester destacar que la adopción de este proce-
dimiento, resuelta hace ya tiempo en sesiones ordinarias de la Academia, 
contaba con la aprobación de sus integrantes por ser el que garantiza la 
mayor ecuanimidad y prudencia en la disposición de los fondos adjudi-
cados a la Academia por el gobierno nacional.

Finalmente, el convenio suscripto con el periódico Comercio y Justi-
cia, instado y materializado por la gestión del Director de Publicaciones, 
Académico Vicepresidente Olsen A. Ghirardi, aseguró la información 
constante de las actividades de nuestra Casa y su necesaria proyección 
en el medio social. 

La Biblioteca “Alfredo Poviña” ha continuado aumentando sus 
existencias mediante compras, donaciones y canje de publicaciones. Se 
prosigue la tarea de fichaje y catalogación de las obras.

La Presidencia destacó la importancia que tiene para el enriquecimien-
to del acervo bibliográfico la activa participación del Instituto de Historia 
del Derecho y las Ideas Políticas, dirigido por el Señor Académico Roberto 
Peña, con la permanente colaboración de la Profesora Doctora Marcela 
Aspell, cuyos miembros, como da cuenta el Informe Anual presentado 
por el mencionado Instituto, han colaborado en la tarea de preparación y 
difusión de sus Cuadernos. Ha sido además muy significativa la donación 
de obras efectuada por los Profesores de Historia del Derecho.

Se ha puesto en marcha, por iniciativa de la Presidencia, un plan 
sistemático destinado a incorporar, por donación de sus autores, la mayor 
cantidad de obras de los Miembros de Número o Correspondientes, como 
así también de instituciones universitarias o académicas, nacionales y 
extranjeras. Valga como ejemplo la recepción de códigos y leyes a través 
de las Academias hermanas de Iberoamérica. 
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El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó y 
llevó a cabo en el año 2000 su Simposio anual, “Universidad y Diversidad 
del Derecho Histórico Argentino. Siglos XIX y XX” con la participación 
de sus Miembros, asistiendo al Seminario de Historia del Derecho Ar-
gentino: “Pluralismo y Consolidación del Derecho Histórico Argentino” 
dictado durante el mes de octubre de 2000 en el Salón Dalmacio Vélez 
Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Asimismo, organizó el Seminario Internacional de 
Postgrado de Historia del Derecho “Historia de la Justicia” del 23 al 27 
de agosto con la participación del Catedrático de la Universidad de Sevilla 
Jesús Vallejo Fernández de la Reguera, el Catedrático de la Universidad 
de Buenos Aires, Eduardo Martiré y los Catedráticos de la Universidad 
Autónoma de Madrid, Carlos Garriga Acosta y Marta Lorente Sarineña.

El Instituto participó también en las Jornadas del Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano organizado 
por el Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano y la 
Universidad de Puerto Rico, llevadas a cabo en San Juan de Puerto 
Rico del 20 al 25 de mayo de 2000.  

Asimismo, colaboro en el Seminario Permanente sobre “Los Modelos 
Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” organizado y dirigido por el 
Doctor Fernando Martínez Paz, durante año 2000 y en las XVIII Jornadas 
de Historia del Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investi-
gaciones de Historia del Derecho y la Universidad Nacional del Sur con el 
auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
que se llevaron a cabo durante los días 4 a 6 de septiembre de 2000 en 
la ciudad de Bahía Blanca aportando sus investigaciones monográficas. 

Han continuado realizándose actos y reuniones de la Academia de 
Ciencias Médicas de Córdoba y del Comité Argentino para las Relaciones 
Internacionales (CARI), así como de la Editorial Forum, entidades a las 
que se prestó las instalaciones, previo pedido formal.

Especial preocupación ha merecido el mantenimiento en condiciones 
de todas las instalaciones de nuestra sede, resultando de particular impor-
tancia las reformas y ampliaciones introducidas en el repositorio de libros 
de la Biblioteca, en la planta baja, del espacio que ocupaba anteriormente 
el garaje de la casa, y las modificaciones en el primer piso, que permitie-
ron habilitar un amplio local para oficina del personal donde se destaca 
el trabajo  del Secretario Técnico, abogado Gastón Urrets Zavalía que, 
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con más de cuarenta años de antigüedad, constituía en 1999 en palabras 
del Presidente la “memoria viva de la Academia”, Excepcionalmente 
se incorporó durante ese año el abogado Federico Ossola,  colaborador 
clave para la organización del Congreso de Academias, y por la ayuda y 
asistencia que brindó a la Secretaría Técnica.

Las actividades correspondientes al año de 1999 se iniciaron con la 
Asamblea anual realizada el 16 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, 
trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del 
ejercicio 1998. Dichos instrumentos, conformados por la Academia, fueron 
remitidos a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN). La remisión de 
esta documentación tropezó con algunas dificultades, ya que en el SIGEN 
extraviaron el primer envío, y fue necesario recurrir a los buenos oficios 
del señor Vallés para que efectuase una segunda presentación y remitiese 
las constancias de que había sido recibida.

Uno de los hechos más destacados fue la celebración de la Decimo-
tercera Reunión Conjunta de las Academias Nacionales de Derecho y 
Ciencias Sociales

Esta Reunión tuvo lugar en la sede de nuestra Corporación durante 
los días jueves 21 y viernes 22 de octubre. El tema seleccionado constituía 
un anticipo de los homenajes a rendir a Dalmacio Vélez Sarsfield, con 
motivo de cumplirse el 18 de febrero de 2000 el segundo centenario de su 
nacimiento. Los temas abordados por los distintos relatores; a saber: “La 
reforma de los códigos históricos” (Dr. Juan Carlos Palmero, por Córdo-
ba); “La responsabilidad extracontractual objetiva en el Código Civil de 
Vélez Sársfield” (Dr. Félix A. Trigo Represas, por Buenos Aires); “Vélez 
Sársfield y el derecho público eclesiástico» (Dr. Pedro J. Frías, por Cór-
doba); “Regulación del derecho privado en la Argentina: Vélez Sársfield y 
el Código de Comercio” (Dr. José Domingo Ray, por Buenos Aires); “La 
persona jurídica en el Código de Vélez Sársfield y en el Proyecto de Código 
Civil unificado con el Código de Comercio” (Dr. Horacio Roitman, por 
Córdoba). Cabe destacarse que la Doctora Aída Kemelmajer de Carlucci, 
Miembro Correspondiente de nuestra Institución se vio imposibilitada de 
intervenir en el Encuentro debido a una indisposición física imprevista. 
Su tema era “La personalidad de las fundaciones en el Código de Vélez 
Sarsfield y en el derecho comparado”,

Toda la jornada se vio enriquecida sensiblemente con la activa partici-
pación de Miembros de Número de ambas Academias y Correspondientes 
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de nuestra Corporación, que aportaron sus intervenciones sobre el tema 
central del Encuentro.

En el curso académico 1999, como parte de la actividad de estudio de 
la Academia, durante sus sesiones ordinarias, sus Miembros de Número 
realizaron en Aula las siguientes exposiciones: 

13 de abril, “Las relaciones de organización y la unidad del derecho 
privado”, por Efraín Hugo Richard.

27 de abril, “Proyecto de Código de Faltas de la Provincia de Neu-
quén”, por Daniel Pablo Carrera.

18 de mayo, “Intervención del Estado en un régimen liberal”, por 
Julio I. Altamira Gigena.

8 de junio, “El pensamiento de Alfredo Fragueiro”, por Olsen A. 
Ghirardi.

10 de agosto, “La persona por nacer y la legítima defensa”, por 
Justo Laje Anaya

28 de septiembre, “Córdoba y el Canal Federal”, por Víctor H. 
Martínez.

7 de diciembre, “Calendario Gregoriano y el fin del segundo milenio”, 
por el Presidente. 

Las exposiciones culminaron siempre en fructíferos diálogos, con la 
participación y comentario del tema desarrollado por parte de los miem-
bros presentes.

Las incorporaciones de Académicos de Número y Correspondiente 
permitieron el ingreso a nuestra Casa de los nuevos Miembros:

En sesión especial del día 22 de junio fueron designados como 
Miembros de Número de la Corporación los Doctores Humberto Vázquez, 
Manuel Augusto Ferrer, Antonio María Hernández y Ramón Pedro Yanzi 
Ferreira. El enriquecimiento que estas designaciones ha significado para 
la Academia, se ha visto reforzado aún más con designaciones de Acadé-
micos Correspondientes en el país y en el extranjero.

En sendas sesiones especiales de fechas 13 y 27 de abril fueron de-
signados en el indicado carácter dos destacados juristas de la ciudad de 
Rosario. Se trata de los Doctores Ariel Álvarez Gardiol y Luis Orlando 
Andorno. Posteriormente, en sesión especial del 9 de junio, fue designado 
Académico Correspondiente en el Perú el destacado constitucionalista 
Domingo García Belaúnde.
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Se incorporaron en el ejercicio que nos ocupa los siguientes Miem-
bros de Número:

En sesión especial y pública del 24 de agosto, el Doctor Humberto 
Vázquez. La presentación estuvo a cargo del Doctor Pedro J. Frías. El 
Doctor Vázquez pronunció una conferencia sobre “Filosofía de la pervi-
vencia del Derecho Romano”.

En sesión especial y pública del 14 de septiembre el Doctor Antonio 
María Hernández, quien fue presentado por el Académico Pedro J. Frías, 
disertando sobre “Regiones, provincias y municipios en el proceso de 
integración”.

En sesión especial y pública del día 6 de octubre el Doctor Eduardo 
Ignacio Fanzolato, cuya salutación estuvo a cargo de la Doctora Berta 
Kaller de Orchansky. La disertación del nuevo Académico versó sobre el 
tema: “Prestaciones económicas post-conyugales”.

En la sesión especial y pública celebrada el 2 de noviembre, el Doc-
tor Manuel Augusto Ferrer, quien fue presentado por el Doctor Ernesto 
Rey Caro, dictó una conferencia sobre el tema “Espíritu del Convenio de 
Varsovia de 1929”.

Finalmente, en sesión especial y pública del 23 de noviembre tuvo 
lugar la incorporación oficial del Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira, 
quien fue saludado por el Presidente de la Academia. El nuevo Académico 
disertó sobre; “La enseñanza del derecho en las Universidades Hispa-
no-Indianas. La Universitas Cordubensis Tucumanaе”.

Incorporación de Académicos Correspondientes en el extranjero:
En sesión especial del 5 de julio se incorporó como Académico Co-

rrespondiente en España el catedrático de Salamanca, Eusebio González 
García. Presentado por el Académico de Número Doctor Héctor Belisario 
Villegas, el Profesor González García disertó sobre “La interpretación de 
las normas tributarias”.

En sesión especial del 3 de agosto se incorporó el Académico Corres-
pondiente en Chile Doctor Santiago Benadava, especialista en Derecho 
Internacional Público, siendo saludado por el Académico de Número, 
Doctor Ernesto Rey Caro.

En esta misma oportunidad el Doctor Pedro J. Frías comunicó la 
designación del Doctor Benadava como miembro de honor del Instituto 
Argentino-Chileno de Cultura (Filial Córdoba), haciéndole entrega del 
respectivo diploma.
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Académicos Correspondientes argentinos
En sesión especial del 17 de agosto se incorporó el Académico 

Correspondiente en Rosario, Doctor Ariel Álvarez Gardiol, corriendo la 
salutación por cuenta del Académico de Número Olsen A. Ghirardi. El 
nuevo Miembro disertó sobre “El pensamiento jusfilosófico del Doctor 
Sebastián Soler”.

En sesión especial del 20 de octubre, el destacado civilista rosarino 
Luis Orlando Andorno, quien fue presentado por el Doctor Juan Carlos 
Palmero. El nuevo Académico disertó sobre el tema “Las molestias de 
vecindad (art. 2618 del Código Civil)”.

Nuevamente en sesión especial del 22 de octubre, tuvo lugar la in-
corporación del jurista de la Capital Federal, Horacio García Belsunce, 
saludado por el Académico Héctor Belisario Villegas. El Doctor García 
Belsunce pronunció una conferencia sobre: “Vélez Sarsfield economista 
y ministro de Hacienda”.

Homenajes al cumplirse el Centenario de Académicos de nuestra Casa.
Con fecha 23 de marzo la Academia rindió homenaje a la memoria 

del extinto Miembro de Número Víctor N. Romero del Prado con motivo 
del centenario de su natalicio. Adhirió al homenaje la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba, en cuya representación habló la 
Profesora, Doctora Amalia Uriondo de Martinoli.

Por la Academia hizo uso de la palabra la Académica Berta Kaller 
de Orchansky.

El día 29 de junio tuvo lugar un acto público organizado por la Aca-
demia en homenaje a quien fuera distinguido Miembro de Número, el 
Doctor Sebastián Soler, al cumplirse el centenario de su nacimiento, el 
día 30 del referido mes.

En primer término, se celebró la Santa Misa en el Aula de la Academia, 
estando el oficio a cargo del R.P. Nelson Dellaferrera. Continuó el acto con 
palabras del Presidente y a continuación hizo lo propio el Doctor Jorge 
de la Rúa en representación de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, que adhirió expresamente al homenaje.

Acto seguido hablaron en nombre de la Corporación los Miembros 
de Número José Severo Caballero y Daniel Pablo Carrera, y al finalizar 
el acto habló el Doctor Ángel B. Chávarri, yerno del Doctor Soler, agra-
deciendo vivamente el homenaje.



465HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

La Academia decidió que con motivo de cumplirse en el año 2000 el 
segundo centenario del nacimiento del patrono de la Corporación, Dalma-
cio Vélez Sarsfield, era aconsejable conformar una Comisión de Homenaje. 
Se invitó a integrarla a diversas instituciones vinculadas con el quehacer 
jurídico, universitario y académico, a saber: Universidad Nacional de 
Córdoba, y su Facultad de Derecho, Academia Nacional de Ciencias de 
Córdoba, Academia Nacional de la Historia, Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, Tribunal Superior de Justicia, Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Católica de Córdoba, Colegios de Abogados y de Escribanos de 
la Provincia, etc. Se formó una Comisión, presidida provisoriamente por 
el suscripto, y con la secretaría del Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional, Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira.

En sesión del 7 de diciembre se decidió que el homenaje de nuestra 
Corporación consistiría en la edición de 1.000 ejemplares de la biografía 
de Vélez escrita por Enrique Martínez Paz en reimpresión facsimilar, 
ejemplares que serán distribuidos en forma gratuita a las personas que 
integran la lista de canje de la Academia, a los colaboradores del Libro 
en Homenaje a don Dalmacio Vélez Sársfield y a instituciones de bien 
público. Además, se imprimirán 600 ejemplares de un Libro Homenaje 
que contendrá las colaboraciones de Miembros de Número, Correspon-
dientes e invitados especiales que fueran remitidas en término. Se encargó 
el suscripto, la coordinación de estas tareas.

El Superior Gobierno de la Provincia, por su parte, el pasado 18 
de febrero organizó un acto en Amboy, pueblo natal del prócer, al que 
asistieron numerosos Miembros de Número y Académicos Corres-
pondientes, debiendo el suscripto pronunciar unas breves palabras 
recordatorias de su obra.

El 24 de mayo el Cuerpo rindió sencillo pero cálido homenaje al 
Presidente de Honor Doctor Pedro J. Frías al cumplir sus 80 años.

El día 26 de abril se realizó en la Facultad de Derecho de la Universi-
dad Nacional de Córdoba un acto de homenaje al Doctor Raúl V. Martínez, 
padre del Académico de Número Víctor H. Martínez. La Academia adhirió 
expresamente a este homenaje.

El 10 de septiembre se cumplió el 130º aniversario de la Academia 
Nacional de Ciencias de Córdoba, habiendo adherido especialmente esta 
Corporación al acto realizado con tal motivo. En la oportunidad el Doctor 
Humberto Vázquez ejerció la representación de la Corporación.
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Entre los días 22 y 25 de septiembre se llevaron a cabo las Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil, que se realizaron en Santa Fe. En tal opor-
tunidad se tributó homenaje a los profesores Roberto H. Brebbia, María 
Josefa Méndez Costa, Jorge Mosset Iturraspe, Elías P. Guastavino, y 
Benjamín Pablo Piñón. La Academia dictó resolución adhiriendo expre-
samente al Homenaje.

El 11 de abril falleció el Académico de Número Pedro León Feit, 
tristísima noticia que se informó al Cuerpo en la sesión del día 13. Se dictó 
decreto de honras fúnebres y se cursó nota de pésame a los familiares.

Con fecha 31 de octubre dejó de existir el Académico de Número 
Roberto I. Peña, informándose a la Corporación en sesión del día 2 de 
noviembre. Se dictó el correspondiente decreto de duelo y se cursó nota 
de pésame a los familiares. En oportunidad del velatorio hizo uso de la 
palabra el Vicepresidente, Olsen A. Ghirardi.

La Academia en sesión del día 7 de diciembre y a propuesta del Doctor 
Ramón Pedro Yanzi Ferreira, decidió por unanimidad otorgar al Instituto de 
Historia del Derecho el nombre de quien fuera su Fundador y Primer Director, 
el Doctor Roberto Ignacio Peña, como merecido homenaje a su memoria.

El Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, máximo galardón que otorga nuestra Corporación, fue otorga-
do al Colegio de Abogados de Junín, Provincia de Buenos Aires, por la 
labor de difusión del quehacer jurídico durante las últimas dos décadas, 
organizando con regularidad las “Jornadas Bonaerenses de Derecho Ci-
vil, Comercial y Procesal”. Con relación a esta tarea debe destacarse el 
nombre del Doctor Augusto Mario Morello, que fue su principal promotor. 
La entrega del premio tuvo lugar en sesión especial y pública del 20 de 
octubre, oportunidad en la que previa salutación a cargo de esta Presiden-
cia, hicieron uso de la palabra el Doctor Morello y el Doctor Adolfo Athos 
Aguiar, este último en su carácter de presidente de la entidad galardonada.

En la sesión del 16 de noviembre se procedió a la entrega del “Premio 
Joven Jurista 1999” adjudicado en paridad de mérito a los Doctores Ma-
ría Isolina Dabove Caramuto y Alfredo Mario Soto, y al abogado Fabián 
Ignacio Balcarce. La entrega del premio fue hecha en sesión especial y 
pública del 16 de noviembre, oportunidad en la que abrió el acto esta 
Presidencia y en la que disertó el Académico Humberto Vázquez para 
destacar la trascendencia del mismo, agradeciendo luego los recipiendarios 
la distinción que habían recibido.
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El Concurso Publicación de Monografías Jurídicas, bianual según 
su reglamentación, debe realizarse en el año 2000. Así pues, en sesión 
del día 10 de agosto, se fijó como tema del certamen: “Dalmacio Vélez 
Sársfield: a) Su vida; b) Su obra jurídica”, dejándose establecido que las 
monografías podrán versar sobre cualquiera de esos dos subtemas.

En cuanto a los Premios del Instituto de Federalismo, fueron otorgados 
el “Diploma al Mérito Federal” a propuesta del Director del Instituto del 
Federalismo, adjudicado en primer término al economista de Córdoba 
Carlos V. Kesman, y en segundo lugar a la Secretaría de Extensión Uni-
versitaria de la Universidad del Comahue. Especial aclaración se hizo 
en el sentido de que la distinción tomaba en consideración no sólo a la 
mencionada Secretaría, y por ende a la Universidad, sino también la labor 
realizada por la compiladora del libro Municipio y desarrollo local en la 
región del Comahue, Srta. Alejandra Massolo y conjuntamente con los 
treinta y ocho coautores de la obra.

El “Premio Eco-Córdoba edición 1999”, fue acordada al letrado de 
Salta Doctor Darío Eugenio Arias, sobre la base de una propuesta suscripta 
por los Académicos Pedro J. Frías y Víctor H. Martínez como Coordinador 
de la Comisión de Derecho Ambiental que funciona dentro del Instituto 
del Federalismo,

Son dignas de destacarse las siguientes actividades:
“Simposio sobre “Muerte Digna”: En la sede de la Academia Nacio-

nal de Ciencias de Córdoba tuvo lugar este simposio con la intervención 
de nuestra Corporación. En la oportunidad tuvieron participación activa 
los Académicos Olsen A. Ghirardi, Daniel Pablo Carrera y Juan Carlos 
Palmero. Se imprimió y distribuyó un opúsculo conteniendo todo el ma-
terial del Simposio.

En el mes de abril del período, se realizó un acto en nuestro salón a 
moción del Instituto de la Empresa, referido al tema de la Red Alfa Securus. 
En primer término, el Académico Efraín Hugo Richard presentó al Pro-
fesor Rafael García Villaverde, recientemente designado como Miembro 
Honorario del referido Instituto. El nombrado se desempeña además como 
Vicerrector de la Universidad Complutense de Madrid. Acto seguido, y 
con la participación de distinguidos integrantes de la Red Alfa Securus 
se explicó detalladamente las finalidades de la misma, consistentes en 
esencia en el propósito de nuclear a todas las universidades que tienen o 
han tenido un curso superior (de tercer o cuarto nivel, es decir de grado 
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o posgrado), en materia de seguros, rama del derecho que ha adquirido 
notable importancia y desarrollo en los últimos años.

La Academia fue consultada por el Doctor José Daniel Cesano, 
integrante de la Comisión Redactora del Código de Faltas para la 
Provincia de Neuquén, sobre el respectivo proyecto. Con la opinión 
dada por el Académico Doctor Daniel Pablo Carrera, hecha suya por 
el Cuerpo, se remitió el informe requerido, lo que fue agradecido 
posteriormente por el solicitante.

Medallón de la Academia: Se puso en práctica durante el ejercicio que 
nos ocupa, el uso por parte de los señores académicos del nuevo medallón 
en oportunidad de sesiones y actos públicos.

Proyecto de Código Civil de la República Argentina unificado con 
el Código de Comercio: Previo estudio de este Proyecto y su respectivo 
tratamiento, la Academia proyectó y discutió en sesión especial un proyecto 
de declaración, que fue aprobado de manera unánime y se hizo público por 
medio de la prensa, en el que expresa su convicción de la necesidad de un 
análisis profundo y sin apresuramiento del proyecto de nuevo Código Civil.

Consejo de la Magistratura: La Academia emitió dictamen en el mes 
de septiembre, a requerimiento del Ministerio de Justicia de la Provincia, 
sobre la conveniencia de crear este organismo. El dictamen fue producido 
por la Comisión integrada por los Dres. Ricardo Haro, Héctor Belisario 
Villegas y Jorge de la Rúa.

Luego de dictada la ley respectiva, la Academia fue invitada a desig-
nar de entre sus Miembros un representante titular y dos suplentes para 
entregar el Consejo, recayendo la designación respectivamente en los 
Académicos Olsen A. Ghirardi, como Miembro Titular y en Humberto 
Vázquez y Manuel Augusto Ferrer, como Suplentes.

Presentación de libros:
El Doctor Víctor C. Martínez ocupó la tribuna en sesión celebrada 

en fecha 4 de mayo para hacer la presentación del libro de su padre, el 
Académico de Número Víctor H. Martínez, titulado “Derechos reales en 
minería”, en su edición actualizada.

En el transcurso del año 1999 se publicó: 
Anales XXXVII edición que contiene la actividad del período 1998.
Cuaderno XII del Instituto de Federalismo.
Cuaderno IX del Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 

Políticas “Roberto I. Peña”.
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Teoría y práctica del razonamiento forense (2º volumen); Se destaca 
que el primero de estos volúmenes fue reproducido en idioma francés en 
Burdeos (Francia).

Congreso de Academias Iberoamericanas de Derecho.
Continuaron realizándose las sesiones y los actos públicos de la 

Academia de Ciencias Médicas de Córdoba y del Comité Argentino para 
las Relaciones Internacionales (CARI), así como de la Editorial Forum, 
entidades a las que, previo formal y oportuno requerimiento se concedió 
en préstamo el Aula.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Corporación, la Presidencia 
dedicó sus mayores esfuerzos a solicitar las colaboraciones para el Libro 
Homenaje a Dalmacio Vélez Sarsfield, con motivo del Segundo Centenario 
de su nacimiento.

El requerimiento que se formulara a los Miembros de Número y 
Correspondientes, había obtenido favorable respuesta, y la mayor parte 
de ellos ha remitido importantes colaboraciones, a lo que se suman las 
enviadas por invitados especiales. En conjunto la obra constará de cuatro 
volúmenes de aproximadamente 600 páginas cada uno.

Se encaró también la reedición facsimilar de la obra de uno de nuestros 
más destacados presidentes, Enrique Martínez Paz, titulada “Dalmacio 
Vélez Sarsfield y el Código Civil”, contando con el consentimiento de los 
herederos del autor.

Teniendo en cuenta la importancia de los trabajos de impresión, se 
procedió a efectuar sendos concursos de precios, el primero para la ree-
dición facsimilar del libro de Martínez Paz, y el segundo para la edición 
de los cuatro volúmenes del Libro Homenaje, a los que fueron invitadas 
las principales casas que se dedican al trabajo de impresión en nuestra 
ciudad. En ambos casos la Mesa Directiva aconsejó la adjudicación al 
postor que ofreció mejores condiciones de precio y calidad.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó y 
llevó a cabo en el año 2001 su Simposio anual, “Universidad y Diversidad 
del Derecho Histórico Argentino. Siglos XIX y XX” con la participación de 
sus Miembros, asistiendo asimismo al Seminario de Historia del Derecho 
Argentino: “El Derecho Argentino en los Siglos XIX y XX y el redescu-
brimiento de las fuentes” dictado durante los días 22 a 30 de octubre de 
2001 en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.
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El Instituto participó también en las Jornadas Virreinales del Rio de 
la Plata organizado por la Fundación Rafael del Pino, la Academia Na-
cional de la Historia y el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
de Madrid, España, llevadas a cabo en Córdoba durante los días 5 a 12 
de mayo de 2001. 

Asimismo, participó en el Seminario Permanente sobre “Los Mo-
delos Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” organizado y dirigido 
por el Doctor Fernando Martínez Paz, durante año 2000 y en los Cursos 
de Postgrado: “El legado jesuítico. Sustento de identidad y continuidad 
cultural de la Universidad Nacional de Córdoba” organizado por el Cen-
tro de Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba; el V 
Curso de Profundización del Derecho Romano: “La mujer en Roma y en 
la Antigüedad” organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica de Córdoba y el Congreso Internacional sobre la Unidad de la Cultura 
Jurídica “De Roma al Tercer Milenio. La pervivencia del Derecho Común” 
organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Pontificia 
Universidad Católica Argentina “Santa María de los Buenos Aires”.

Nuestra biblioteca “Alfredo Poviña” sigue enriqueciendo su material 
mediante compra, donación y canje de material bibliográfico. Continuó la 
tarea de fichaje y catalogación de las obras. Tal como se hiciera constar 
ya en la anterior Memoria, se resaltaba el impresionante incremento del 
caudal bibliográfico derivado del operativo de canje que lleva adelante el 
Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas tarea a cargo de 
la Doctora Marcela Aspell.

El Presidente informaba también sobre las cuidadosas tareas llevada 
a cabo en el mantenimiento del inmueble, sede de la Corporación. Par-
ticularmente se había logrado la habilitación de una nueva Biblioteca en 
lo que fuera el garaje de la casa, obteniéndose una mayor posibilidad de 
ubicación técnica del material bibliográfico.

También se construyó una nueva oficina en la planta alta, a lo que se 
sumó la incorporación del escritorio y mobiliario adecuado, para lo que 
debió contratarse un carpintero que realizó los trabajos de acuerdo a los 
planos y diseños que se consideraron más convenientes para la mencionada 
Sala. La Presidencia indicaba “que se ha trabajado durante prácticamen-
te todo el año 1999 en tareas de albañilería, plomería y pintura, dando 
solución principalmente a diversos problemas”.

A lo largo del año se desempeñaron en sus respectivas tareas el 
secretario técnico Gastón Urrets Zavalía, el contador Alejandro César 
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Maraschio, la bibliotecaria Matilde Tagle de Cuenca, y los auxiliares Juan 
Carlos Maldonado y Miguel Hugo Arrieta, a los que se sumó la abogada 
Pilar Hiruela, en el carácter de contratada, para atender especialmente la 
preparación del Libro Homenaje a Dalmacio Vélez Sarsfield. Todos ellos, 
informaba la Presidencia habían cumplido satisfactoriamente las tareas 
que les competían, por lo que agradecía su colaboración.

La última sesión de la Presidencia del Doctor Luis Moisset de Espa-
nés correspondió al 13 de marzo de 2001, oportunidad en la que, como es 
habitual, se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Ren-
dición de Cuentas del ejercicio 2000. Dichos instrumentos, conformados 
por la Academia, fueron remitidos a la Sindicatura General de la Nación 
(SIGEN) y al Ministerio de Educación.
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 Presidencia del Doctor Olsen Antonio Ghirardi
Vicepresidente Doctor Ricardo Haro

2001-2003 y 2004-2007

El 24 de abril del 2001, se verificó la Asamblea extraordinaria de la Insti-
tución donde se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva 2001-2004. La 
propuesta de la nueva Mesa Directiva presentada por el Académico de Número 
Pedro José Frías fue aceptada, resultando electos los siguientes Académicos: 
Presidente: Olsen Antonio Ghirardi; Vicepresidente: Ricardo Haro; Secretario: 
Ernesto Rey Caro. Tesorero: Dr. Efraín Hugo Richard.

Se constituyó la Comisión Escrutadora conformada por los Doctores 
Ricardo Haro, Justo Laje Anaya y Héctor Belisario Villegas, procediendo a 
la fiscalización de la votación que determinó la elección de los Académicos 
señalados. Seguidamente el Doctor Luis Moisset de Espanés hizo entrega 
de la Presidencia al Doctor Olsen A. Ghirardi y el Doctor Pedro J. Frías 
abrazó afectuosamente al Doctor Luis Moisset de Espanés para recibirlo 
en la nueva Presidencia de Honor. A continuación, el Doctor Efraín Hugo 
Richard expresó: “Creo que seriamos mezquinos si no reconociéramos 
lo que la actual Mesa Directiva, presidida por el Doctor Luis Moisset de 
Espanés, ha hecho en estos seis años, intensificando políticas anteriores. 
El mérito es de un grupo que el Presidente ha liderado; me siento muy 
honrado de incorporarme a esta Mesa, y trataré de seguir esa senda. Esta 
Institución honorifica tiene un rol efectivo dentro de la Comunidad, que se 
expresa en sus publicaciones y actos académicos. No se trata solamente 
de pertenecer a la Academia, y afirmar que es una institución importante, 
sino de realizar una labor efectiva para contribuir a ese quehacer de la 
Academia. Con estas sencillas palabras deseo expresar a toda la Mesa 
Directiva y muy particularmente al Doctor Luis Moisset de Espanés, que 
se aleja de la Presidencia, mi agradecimiento, no por mi incorporación 
a las Autoridades, sino por lo que sus integrantes han hecho en estos 
seis años”. El Presidente saliente por su parte manifestó: “El accionar 
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de las autoridades responde a una línea que viene marcándose desde 
hace mucho tiempo, cada Presidencia, cada grupo de trabajo, ha venido 
colaborando para el crecimiento de la Institución. Durante los años de 
la Presidencia del Doctor Alfredo Poviña y la Vicepresidencia del Doctor 
Pedro J. Frías había ya un grupo de trabajo que le dio impulso; entre 
los logros más importantes destaco que la Mesa Directiva consiguió la 
casa que hoy nos alberga; además se comenzó con una proyección de la 
actividad de la Academia hacia el medio social, por vía de estimular las 
excelencias con los premios e incorporar a la Institución académicos co-
rrespondientes nacionales y extranjeros. Esa tarea la prosiguió con mucha 
eficiencia, el Doctor Pedro J. Frías, período en el cual la casa, con las 
modificaciones que se hicieron, se convirtió en este magnífico recinto que 
nos alberga y se acentuó esa tarea de proyección de la Academia hacia 
la sociedad. El grupo de trabajo que presidí, prosiguió por ese camino, 
tratando de avanzar, tanto en la proyección nacional como internacional 
de la Academia y de intensificar la difusión de su accionar a través de 
las publicaciones. Creo que el nuevo elenco elegido hoy continúa esa 
tradición, ya larga, y lo hará con el mismo entusiasmo para lograr que 
nuestra Academia se mantenga a la cabeza de las Académicas Iberoame-
ricanas de Ciencias Derecho”. Por último, el nuevo Presidente Olsen A. 
Ghirardi expresó: “Me he sentido muy cómodo siendo Vicepresidente de 
nuestro Presidente Honorario, realmente parece fácil ser Vicepresidente y 
a veces no lo es, tengo una larga experiencia como Vicepresidente porque 
he sido Vicepresidente del Doctor Smith durante diecisiete años, en la 
Asociación Argentina de Filosofía del Derecho y lo sigo siendo todavía 
en la Escuela de Filosofía Práctica que tiene sede en la Plata, y digo 
que no es fácil ser Vicepresidente porque a veces el perfil que se marca 
no condice con el carácter de uno, se necesita ser humilde y se necesita 
por otra parte una gran comprensión con la tarea que fija el Presidente. 
Reitero me he sentido sumamente cómodo, no teníamos una amistad antes 
de esta situación; yo recuerdo cuando me propuso que lo acompañara 
hace seis años, yo acepté gustoso. Me agrada mucho lo que ha dicho el 
Doctor Efraín Hugo Richard, hoy todos los cuerpos tienen que integrarse, 
es preciso trabajar como equipo, ya no se trabaja más individualmente, 
cada persona debe integrarse al equipo, nosotros hemos trabajado muy 
cómodos y espero que trabajemos mejor, si es posible. Quiero recordar 
ahora que yo he ingresado a la Academia en la época de la Presidencia 
del Doctor Alfredo Poviña, él fue mi profesor en la Facultad de Filosofía 
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en la cátedra de sociología, yo fui su empleado en el Juzgado de tercera 
nominación Civil, y aprendí a trabajar con él; él me trajo a la Academia 
también, para mí fue la culminación de una trayectoria, me encontré có-
modo con el Doctor Alfredo Poviña, tampoco teníamos una relación muy 
estrecha con él Dr. Pedro J. Frías antes de mi incorporación. Pero real-
mente hemos tenido una coincidencia extraordinaria, él me apuntaló, me 
dirigió, y yo agradezco todo lo que hizo por mí. El Doctor Pedro J. Frías 
quizás no recuerde, o no lo sepa, pero yo asistí a la ceremonia de su Tesis, 
en el salón de grados, yo ya había egresado de la Facultad de Filosofía 
y había oído en la comunidad universitaria que alguien brillante, iba a 
exponer y defender su tesis. Recuerdo que saliendo del salón de grados 
el padre del Doctor Pedro J. Frías, manifestaba que era la primera vez 
que lo oía hablar de esa manera a su hijo. Y nuevamente con el Doctor 
Luis Moisset de Espanés me he sentido muy cómodo con él y su esposa; 
siempre me parece muy natural, que cuando una persona sobresale es 
porque hay una persona que está a su lado, que lo apoya en todo momento; 
me he sentido muy integrado con mi esposa también y en nombre de ella 
yo agradezco todo lo recibido. Necesitamos la colaboración de todos, 
absolutamente de todos, será muy difícil superar las Presidencias del 
Doctor Luis Moisset de Espanés y sus predecesores. Yo me conformaría 
con trabajar de la misma manera; creo que todos debemos hacer ese 
gran esfuerzo, nosotros hemos realizado Conmemoraciones como las de 
Vélez Sarsfield que creo que nos ayudaron mucho y que hemos logrado 
gran éxito. Hay otras Conmemoraciones importantes y yo tengo pensado 
algunas ya; las comunicaré en los próximos días y trabajaremos como 
antes, como en el caso de Vélez Sarsfield, ya ordenaremos algunas cosas, 
que comunicaré la próxima sesión”.

Seguidamente  el Doctor Luis Moisset de Espanés manifestó que: 
“debía recordarse a alguien que ya cumple funciones en la Academia, 
pero que ha sido su “memoria viva”, desempeñándose mucho tiempo 
como Secretario hasta que se retiró el pasado mes de diciembre, el Doctor 
Gastón Urrets Zavalía, y que desearía que todos, por medio de Secretaría, 
le hiciéramos llegar nuestro saludo, recuerdo y afecto, porque ha sido 
un funcionario leal, prudente, discreto, distinguiéndose siempre por esas 
características y virtudes” La moción del ahora Presidente Honorario fue 
aprobada por unanimidad y decidió enviarse nota recordatoria a Gastón 
Urrets Zavalia. Señaló luego Luis Moisset de Espanés, que “este año, en 
noviembre, se cumplirá el centenario del nacimiento del ex-Académico 
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Jorge Núñez, que fuera Profesor de Derecho Romano, y que Jorge Núñez, 
a quien recordaba con mucho afecto, había sido asimismo su Profesor de 
Literatura en el Colegio Nacional del Monserrat”. Estimó que en el acto 
recordatorio debía disertar alguien que profesase el Derecho Romano, 
criterio compartido por el Cuerpo, proponiendo en consecuencia al Doctor 
Humberto Vázquez, quien aceptó la responsabilidad. 

Inmediatamente la nueva Presidencia dio comienzo a las sesiones 
ordinarias de exposiciones de los Miembros de 

Número: 
27 de marzo: “El derecho de habitación del cónyuge supérstites”, 

por Luis Moisset de Espanés.
19 de junio: “Formación del dirigente político”, por Pedro J. Frías.
3 de julio: “Acción declarativa de inconstitucionalidad”, por Ricardo 

Haro.
24 de julio: “Reflexiones sobre la eutanasia”, por Justo Laje Anaya.
21 de agosto: “Daños generados por la actividad comercial, especí-

ficamente por insolvencia”, por Efraín Hugo Richard.
4 de septiembre: “Reflexiones críticas a la ley holandesa de” Termi-

nación de la vida a petición propia” por Armando S. Andruet (h).
2 de octubre: “La jurisprudencia penal cordobesa en el periodo tardo 

colonial 1776-1810” por Ramón Pedro Yanzi Ferreira.
6 de noviembre: “Panorama actual de las finanzas públicas argen-

tinas” por Héctor Belisario Villegas.
20 de noviembre: “Legitimización de la acción educativa”, por Fer-

nando Martínez Paz.
Se incorporaron en el año académico 2001 los Académicos que men-

cionamos a continuación:
En sesión especial y pública del 15 de mayo, lo hizo la Doctora Zlata 

Drnas de Clément, la presentación estuvo a cargo del Doctor Pedro J. Frías. 
La Doctora Zlata Drnas de Clément pronunció una conferencia sobre: “La 
organización de la comunidad internacional a inicios del tercer milenio”.

En sesión especial y pública del 29 de mayo se incorporó el Presbítero 
Doctor Nelson Carlos Dellaferrera, quien fue presentado por el Académico 
Humberto Vázquez disertando sobre: “La acción espiritual y civilizadora 
de la Justicia eclesiástica en el Antiguo Tucumán”.
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En sesión especial y pública del día 26 de junio se incorporó el Doc-
tor Armando S. Andruet, cuya salutación estuvo a cargo del Académico 
Presidente Olsen A. Ghirardi. La disertación del nuevo Académico versó 
sobre el tema: “La sentencia judicial, perspectiva no procesal”.

Incorporación de Académicos Correspondientes en el extranjero: 
En sesión especial del 10 de abril realizó su acto de recepción como 

Académico Correspondiente en Perú, Fernando Vidal Ramírez. Presentado 
por el Académico Luis Moisset de Espanés, el Doctor Fernando Vidal 
Ramírez disertó sobre: “Del ius romano y los derechos humanos de la 
Convención Americana”.

En sesión especial del 18 de septiembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en Puerto Rico, Pedro Silva Ruiz, siendo saludado por 
el Académico de Número Eduardo I. Fanzolato. El Académico Corres-
pondiente pronunció su conferencia sobre el tema: “Compraventa inter-
nacional de mercaderías”.

El 26 de septiembre en sesión especial y pública realizó su acto de 
recepción, el administrativista español Doctor Eduardo García de Ente-
rría, quien fuera presentado por el Académico de Número Antonio María 
Hernández. El Doctor García de Enterría disertó sobre: “La democracia 
y el lugar de la ley”.

En la sesión ordinaria del 4 de septiembre se designaron Académicos 
Correspondientes en España, los Doctores Francisco Fernández Segado 
y Jaime Lluis y Navas

En sesión especial y pública del 3 de abril, se incorporó el Doctor 
Hernán Racciatti, Académico Correspondiente en Rosario. La presenta-
ción estuvo a cargo del Académico Luis Moisset de Espanés. El Doctor 
Racciatti pronunció una conferencia sobre: “Aspectos del régimen de 
propiedad horizontal vigente y su perfectibilidad”.

En sesión especial del 8 de mayo, se incorporó el Doctor Ricardo 
Luis Lorenzetti, quien fuera presentado por el Doctor Efraín Hugo Ri-
chard. El nuevo Académico disertó sobre el tema: “Nuevas perspectivas 
en la teoría de los contratos”.En sesión especial del 22 de mayo, tuvo 
lugar la incorporación del jurista rosarino Juan José Casiello, el que fue 
saludado por el Académico Pedro J. Frías. El Doctor Casiello pronunció 
una conferencia sobre: “El daño injusto como daño jurídico, vinculado 
con la atipicidad del ilícito resarcible”.
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En sesión especial y pública del 5 de junio, se incorporó el comercia-
lista rosarino Doctor Miguel C. Araya. Fue presentado por el Académico 
Efraín Hugo Richard. El nuevo Académico pronunció su conferencia: 
“Las transformaciones en el derecho societario».

En el transcurso del año 2001 se llevaron a cabo diversos Homenajes, 
entre ellos los correspondientes al Centenario de Académicos de Número 
ya fallecidos.

En tal sentido, el 30 de octubre la Academia rindió homenaje a la 
memoria del extinto Académico de Número Jorge A. Núñez. Adhirió al 
homenaje la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 
en cuyo nombre habló la Profesora Consulta, Doctora Margarita Santillán 
Núñez. Por la Academia lo hizo el Académico Humberto Vázquez.

Decimocuarta reunión conjunta de las Academias Nacionales de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba y Buenos Aires. Esta reunión se 
llevó a cabo en la sede de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires, el jueves 25 y viernes 26 de octubre. Los te-
mas seleccionados fueron: “Condición jurídico-política de la Ciudad de 
Buenos Aires” y “El Derecho de Daños en el derecho público y privado”.

El primer tema: “Condición jurídico-política de la Ciudad de Buenos 
Aires” agrupó las siguientes intervenciones:

Antonio María Hernández: “La ciudad de Buenos Aires en la Cons-
titución Nacional”. El Académico Antonio María Hernández no asistió 
porque participó en un congreso sobre municipios organizado en México 
por la Universidad de Guadalajara. El Académico Pedro J. Frías leyó una 
síntesis de su trabajo.

Germán J. Bidart Campos: “Condición jurídico-política de la Ciudad 
de Buenos Aires”.

Lino Palacio: “La Justicia de la Ciudad de Buenos Aires”.
Jorge R. Vanossi: “Condición jurídico-política de la Ciudad de 

Buenos Aires”.
Augusto Morello: “Acerca de la autonomía de la Ciudad de Buenos 

Aires”.
Por su parte el segundo de los temas propuestos: “El derecho de daños 

en el derecho público y en el derecho privado” nucleó a los siguientes 
aportes:

Julio I. Altamira Gigena: “La responsabilidad estatal por daños”.
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Aída Kemelmajer de Carlucci: “Los daños causados en rutas con-
cesionadas”.

Ramón Daniel Pizarro: “La reparación del daño patrimonial derivado 
de conductas antijurídicas lucrativas. Situación actual. Perspectivas”.

Antonio Vázquez Vialard: “La responsabilidad en la ley de riesgos 
de trabajo”.

Horacio Roitman por Córdoba: “Responsabilidad en la quiebra”.
La apertura de la reunión corrió a cargo del Presidente de la Aca-

demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires; en el 
acto de clausura nuestro Académico Presidente Olsen A. Ghirardi, trazó 
un balance de las reunión, referenciando las jornadas de estudio y debate 
vividas, destacando el elevado nivel de las exposiciones y felicitando a 
los Académicos expositores.

Se entregaron los clásicos Premios dispensados por la Institución: 
En sesión de 11 de septiembre se hizo entrega del “Premio Dalmacio 

Vélez Sarsfield, Tesis Sobresalientes 2001” a los Doctores Miguel Ángel 
Acosta por su trabajo «Aspectos jurídicos y económicos del warrant» y 
Héctor A. Zucchi por su obra «El derecho como objeto tridimensional». 

En sesión del 16 de octubre se procedió a la entrega del “Premio Joven 
Jurista 2001”, que fue adjudicado en paridad de mérito a los Doctores 
Martín Abdala y Fernando Alfonso María Toller. Se concedió Mención 
Especial a los abogados Carlos Enrique Camps, Luis Ramiro Carranza 
y Carlos Alberto Molina Sandoval. La entrega del Premio se verificó en 
sesión especial y pública, oportunidad en la que abrió el acto el Presidente, 
disertando el Académico Juan Carlos Palmero, destacando la trascendencia 
del Premio, agradeciendo luego los recipiendarios la distinción que habían 
recibido. Se debe señalar el gran éxito que tuvo la convocatoria de este 
Premio, pues participaron treinta y ocho abogados de todo el país, que 
remitieron numerosos trabajos de gran calidad.

EL “Premio Provincias Unidas”, otorgado a propuesta del Director 
del Instituto del Federalismo, fue adjudicado al Doctor Armando R. 
Bazán y el equipo de colaboradores del libro “La cultura del Noroes-
te argentino” por su trabajo de proyección sobre una región que la 
Presidencia juzgó “entrañable pero algo deprimida” … considerando 
al texto como “un aporte al equilibrio del país, en cuanto revela la 
riqueza de una cultura regional”.
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El “Premio Eco Córdoba” en su edición 2001, fue acordada al inge-
niero agrimensor Rafael E. Consigli por su libro editado en 2000: “Agri-
cultura y medio ambiente, 1.000 citas para una producción sustentable”

El Secretario de Culto, Norberto Padilla envió a nuestra Academia 
en consulta el «Anteproyecto de ley de libertad religiosa». Se remitió 
dictamen de los Doctores Horacio Roitman, Pbro. Nelson C. Dellaferrera 
y Pedro J. Frías.

El Presidente de la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados 
de la Nación, Manuel Luis Martínez, se dirigió a la Academia, a fin de 
remitirle copia de la iniciativa presentada por el Diputado Baglini y otros 
Diputados, y el Proyecto que enviara el Poder Ejecutivo, ambos sobre mo-
dificaciones a la Ley 17.418 de Contrato de Seguro. La Academia remitió 
un dictamen elaborado por el Académico de Número Efraín Hugo Richard.

Los Académicos Ricardo Haro y Luis Moisset de Espanés invita-
dos por el Tribunal Superior de San Luis, por intermedio del Doctor 
Eduardo Fanzolato, realizaron exposiciones en los actos de conme-
moración de la fundación de San Luis, organizados por la Escuela de 
Capacitación de Magistrados.

El Presidente Olsen Ghirardi viajó a Tucumán acompañado por el 
Académico Eduardo Ignacio Fanzolato, invitado por el Colegio de Abo-
gados de Tucumán en el marco del Convenio celebrado. El Académico 
Eduardo I. Fanzolato disertó sobre el “Derecho de Daños por divorcio”, 
y el señor presidente sobre “La filosofía en Alberdi”.

Asimismo, el Presidente junto con el Académico Armando S. An-
druet, como Miembros del Instituto de Filosofía, realizaron una visita a la 
ciudad de Rosario. En la primera oportunidad disertó el Doctor Armando 
S. Andruet; en la segunda oportunidad se presentó el libro “La retórica 
y la dialéctica en el razonamiento forense” y el Doctor Chaumet y el 
Presidente pronunciaron una conferencia.

El martes 23 de octubre, la Academia Peruana de Derecho en acto pre-
sidido por el Doctor Max Arias Schreiber Pezet incorporó como Miembro 
Correspondiente al Académico Víctor H. Martínez, por entonces Embaja-
dor de la República Argentina en Perú. Viajaron a la ciudad de Lima para 
asistir al acto los Académicos Juan Carlos Palmero, Juan Manuel Aparicio 
y Luis Moisset de Espanés. Los Académicos pronunciaron conferencias 
sobre distintos temas de actualidad en la Superintendencia Nacional de 
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Registros, Universidad de la Mujer, Universidad Católica, Universidad 
de San Marcos y Ministerio de Justicia.

Otras actividades destacadas cumplidas por Académicos de Número 
en el transcurso del año 2001 son las que a continuación se mencionan:

El Académico Efraín Hugo Richard asistió al Primer Congreso Ar-
gentino Español de Derecho Mercantil que se llevó a cabo en Valencia, 
auspiciado por el Instituto de la Empresa, y pronunció una conferencia en 
el acto de apertura. Se realizó en Rosario auspiciado por la Academia el 
VIII Congreso Argentino de Derecho Societario y IV Congreso Iberoame-
ricano de Derecho Societario y de la Empresa. 

El Presidente fue invitado a pronunciar una conferencia por el Co-
legio de Magistrados de San Juan. Fue recibido por el Presidente de la 
Corte de Justicia y la Señora Decana de la Universidad Católica de Cuyo, 
camaristas, jueces y público en general.

Alumnos de la Cátedra de Derecho Público Provincial y Municipal, 
acompañados por su Profesor Federico Robledo, realizaron una visita a 
la Academia y fueron recibidos por el Presidente Honorario Pedro Jose 
Frías y Presidente Ghirardi.

También alumnos de la Cátedra de Derecho Romano de la Universi-
dad Nacional de La Rioja, fueron recibidos en nuestra institución por el 
Presidente quien trazó un panorama de la historia de la Institución, sus 
actividades y funciones.

Por haber renunciado al Consejo de la Magistratura, la Presidencia 
de esta Academia, designó Miembro titular al Doctor Humberto Vázquez 
y suplentes a los Doctores Daniel Pablo Carrera y Héctor Belisario Vi-
llegas. El Doctor Villegas renunció por razones de salud. Para el período 
2002-2003 el pleno de Académicos nombró Consejero titular al Doctor 
Humberto Vázquez, primer suplente al Doctor Daniel Pablo Carrera y 
segundo suplente al Académico Olsen Ghirardi.

El Académico Ricardo Haro asistió a unas jornadas organizadas por 
el Superior Tribunal de Comodoro Rivadavia y participó en paneles sobre 
distintos temas de derecho constitucional.

El Académico Luis Moisset de Espanés, antes de finalizar su Presi-
dencia, había firmado un convenio marco de colaboración, en la ciudad 
de Pergamino, con el Presidente de la Fundación de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. La mencionada Fundación nuclea todos los Colegios de Abo-
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gados de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se firmó un convenio 
marco con el Colegio de Abogados de Tucumán y de Santa Fe.

El Académico Pedro J. Frías y el Presidente integraron el jurado del 
certamen organizado por la Bolsa de Comercio de Córdoba, “Diez Jóvenes 
Sobresalientes del año”. Publicaciones de la Academia aparecidas en 2001:

Anales XXXIX (actividad del período 2000).
Cuaderno XIV del Instituto de Federalismo.
Cuaderno XI del Instituto de Historia del Derecho.
El razonamiento judicial, volumen IV del Instituto de Filosofía del 

Derecho.
Humanismo Ambiental. Terceras Jornadas de Reflexión.
Prevención especial y Patronato de Presos y Liberados de Careaga, 

Costa, Pizarro, Acebal, Lescano y Gilly. Premio “Dr. Ricardo C. Núñez” 
del Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba. Año 2000.

El caso “Fayt” y sus implicancias constitucionales de Antonio María 
Hernández (h).

Aspectos jurídicos y económicos del warrant. Premio “Dalmacio 
Vélez Sarsfield, Tesis sobresalientes 2001”, de Miguel A. Acosta.

El derecho como objeto tridimensional. Premio “Dalmacio Vélez 
Sarsfield Tesis sobresalientes 2001”, de Héctor A. Zucchi.

Estudios sobre el Proyecto de Código Unificado de 1998. Instituto 
de Derecho y Ciencias Sociales Santa Fe.

Continuaron realizándose en nuestra sede las sesiones y los actos 
públicos de la Academia de Ciencias Médicas de Córdoba, entidad a la 
que previo formal y oportuno requerimiento, se concedió en préstamo el 
Aula de la Sala Mayor.

El 1º de mayo de 2002 al cumplirse el sesquicentenario del libro 
“Bases y puntos de partida para la organización política de la República 
Argentina derivados de la ley que preside el desarrollo de la civilización en 
la América del Sud” de Juan Bautista Alberdi, el pleno de los Académicos 
decidió rendir homenaje al prócer y planificó declarar Año Alberdiano 
2002. Con ese motivo se resolvió reeditar las Bases y publicar estudios 
sobre el texto, para lo cual se cursaron invitaciones a los académicos 
y otros estudiosos para que envíen trabajos destinados a la edición de 
una obra en homenaje a tal conmemoración. El Presidente comunicó su 
preferencia de reditar la segunda edición fechada en Valparaíso porque 
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en ella argumentó se encuentra el proyector alberdiano de Constitución. 
Anunció asimismo que para tal tarea la Academia de Derecho trabajaría 
con su par de la Historia y con el Instituto de Historia del Derecho y de 
las Ideas Políticas “Roberto I. Peña”.

Se firmó un convenio con la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba para realizar un Simposio en el transcurso de la 
primera semana de mayo de 2002 dedicado al tema. Se desempeñaron en 
sus respectivas tareas el siguiente elenco de personal administrativo: la 
prosecretaria administrativa abogada Mirta Liliana Bellotti, el contador 
Alejandro César Maraschio, la bibliotecaria licenciada Matilde Tagle de 
Cuenca, y los auxiliares. Juan Carlos Maldonado y Miguel Hugo Arrieta

Las actividades correspondientes al año 2002 se iniciaron con la 
Asamblea anual realizada el 12 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, 
trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del 
ejercicio 2001. Dichos instrumentos, conformados por la Academia, fueron 
remitidos al Ministerio de Educación a la Unidad de Auditoría Interna y 
al Departamento de Rendiciones de Cuentas y Balances.

La principal tarea de la Academia Nacional de Derecho de Córdoba, 
en el curso del año 2002, giró en torno a los homenajes que se rindieron 
a Juan Bautista Alberdi con motivo del Sesquicentenario de las Bases. 
La Academia, como lo había anticipado el año anterior,  declaró el año 
2002 “Año Alberdiano”, en razón de que el 1º de mayo del año 2002 se 
cumplió el sesquicentenario del libro de Juan Bautista Alberdi: “Bases y 
puntos de partida para la organización política de la República Argen-
tina derivados de la ley que preside el desarrollo de la civilización en la 
América del Sud”, escrito rápidamente en Chile cuando conoce la derrota 
de Juan Manuel de Rosas en la batalla de Monte Caseros, el 3 de febrero 
de 1852, circunstancia que lo apura  a escribir un tratado sobre la futura 
constitución de la Argentina.

El texto conoce los honores de la impresión en el mes de mayo de ese 
mismo año por la imprenta de “El Mercurio” de Valparaíso, consagrando 
la fama de su autor. Meses después se reeditaría con ampliaciones, que 
incluían un Proyecto de Constitución, abrevado en la Constitución Argen-
tina de 1826 y en la Constitución de los Estados Unidos.

Cumpliendo estos propósitos, la Institución realizó una reedición de 
las Bases, precedida de una Introducción, obra brotada de la pluma del 
Presidente Olsen Antonio Ghirardi.



MARCELA ASPELL484

Conjuntamente con la Facultad de Derecho de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba celebró el fasto con la realización de las Jornadas Nacio-
nales sobre Juan Bautista Alberdi y su Obra en el Sesquicentenario de 
las Bases, los días 2 y 3 de mayo del año. El acto central de las Jornadas 
se desarrolló el 2 de mayo a partir de las 11 horas en el Salón de Grados 
de la Universidad Nacional de Córdoba, presidido por el Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Profesor Ingeniero Jorge González. 
Lo acompañaron el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Ramón Pedro Yanzi Ferreira, la Señora Ministro 
de Justicia de la Provincia de Córdoba, Susana Gallo, en representación 
del Gobernador de la Provincia de Córdoba, el Presidente de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Olsen A. Ghirardi, el 
Presidente de la Academia Nacional de la Historia, Miguel Ángel De Mar-
co, el Presidente de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Buenos Aires, Horacio García Belsunce, el Presidente Honorario de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Pedro J. 
Frías. Se encontraron presentes el Director del Instituto de Investigaciones 
de Historia del Derecho Víctor Tau Anzoátegui, la Señora Etelvina Furt, 
el Señor Ricardo Rodríguez, la Señora Isabella Furt, la Presidenta de la 
Junta Provincial de Historia de Córdoba Doctora María Cristina Vera de 
Flachs, el Presidente del Colegio de Abogados de Córdoba Enzo Dante 
Stivala, el Presidente de la Academia Nacional de Ciencias de Córdoba, 
Alberto Maiztegui, el Presidente de la Academia de Ciencias Médicas de 
Córdoba, Alfredo Martínez Marull, Académicos de la Academia Nacio-
nal de la Historia, y de las Academias Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba y Buenos Aires Profesores y público en general. En 
la oportunidad hicieron uso de la palabra el Doctor. Ramón Pedro Yanzi 
Ferreira y el Doctor Olsen A. Ghirardi. El Presidente entregó ejemplares 
de la reedición de las Bases a las autoridades presentes y pronunció la 
conferencia central de las Jornadas sobre el tema “Alberdi y Story”. En 
el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield se llevaron a cabo dos paneles. El pri-
mer panel estuvo integrado por los Doctores Pedro J. Frías, Dardo Pérez 
Guilhou, Fernando Segovia y Jorge Reinaldo Vanossi, desempeñándose 
en calidad de moderador el Académico Antonio María Hernández. En el 
segundo panel participaron los Doctores Ricardo Haro, Miguel Ángel de 
Marco, Víctor Tau Anzoátegui y Carlos Páez de la Torre, el moderador 
fue el Doctor Alberto Zarza Mensaque.
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La Academia editó el libro “Homenaje a Juan Bautista Alberdi”. En 
la obra integrada por dos gruesos volúmenes participaron Académicos 
de Número y Correspondientes, argentinos y extranjeros, y se recibieron 
trabajos de estudiosos y profesores universitarios del país y el exterior. El 
acto de presentación del libro se realizó el 29 de agosto, fecha en la que 
se conmemora el natalicio del prócer y el Día del Abogado, en el Salón de 
los Pasos Perdidos del Palacio de Tribunales. Adhirió al acto el Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba. Hicieron uso de la palabra 
el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Cór-
doba Ramón Pedro Yanzi Ferreira, el Presidente del Colegio de Abogados 
de Córdoba Enzo Stivala y el Vocal del Superior Tribunal de Justicia de 
Córdoba Domingo Sesin. El Doctor Ghirardi presentó el libro “Homenaje 
a Juan Bautista Alberdi”, pronunciando una conferencia sobre el tema 
“Alberdi y las Bases” e hizo entrega de la obra a las autoridades presentes.

Se solicitó a la Señora Secretaria de Justicia de la Provincia de Cór-
doba, Doctora María Marta Cáceres de Bollati que se reconociera la per-
sonalidad jurídica de nuestra Academia, que la ostenta según lo dispuesto 
por el decreto 99403/41, el decreto 6013/56 y el decreto ley 4362/55.

Conforme al dictamen del Doctor Ramón Sarría, que se expidió sobre 
la posibilidad de hacer efectivo el requerimiento presentado ante la Ins-
pección de Personas Jurídicas, el cuerpo en sesión especial convocada en 
los términos del art. 26 de los Estatutos decidió unánimemente someterse 
al contralor de la autoridad de aplicación y reformar sus Estatutos.

La Inspección de Personas Jurídicas en la Resolución 232 de fecha 
22 de junio de 2002 reconoció la personalidad jurídica de la Academia y 
habilitó un registro de la Corporación.

Entretanto el país atravesaba los dramáticos espacios de una gravísima 
situación económica iniciada tiempo atrás y que desde finales de 1998 
había provocado una larga y sostenida recesión. Señala Cortes Conde 
como la caída de la actividad económica tuvo un efecto negativo en la 
recaudación fiscal: “que bajó de 46,2 mil millones de pesos a 55.7 mil 
millones en 1999 (disminución de la recaudación del IVA) lo que forzó a 
un intento poco exitoso de disminuir los gastos, ya que estos subieron de 
57 mil millones el 98 a 60 mil millones en 1999. Esto llevó a aumentar el 
déficit de 0,8% del PBI en 1998 a 4,3% en 1999, lo que se tradujo en un 
aumento de la deuda que ya había alcanzado proporciones preocupan-
tes. Debe señalarse que en los gastos incidían dos rubros sobre los que 



MARCELA ASPELL486

había poco control; el déficit del sistema oficial de seguridad social que, 
tras las reformas había quedado sin los aportes de los que pasaron a las 
administradoras privadas, y el pago de la deuda” 446.

La nueva administración, que se iniciaba heredando una volumi-
nosa deuda, quiso ganar confianza en los mercados internacionales para 
obtener más bajas tasas de interés. Para ello, como muestra de conducta 
responsable, aumentó los impuestos, abortando una muy ligera recupera-
ción que parecía advertirse al inicio de su gestión. Pero el incremento de 
las cargas fiscales disminuyó los ingresos acotando el consumo, que se 
tradujo en un considerable aumento de la recesión con menor actividad 
y menor recaudación.

La administración de la Rúa prolongó todo el año 2000 y los primeros 
meses del 2001 en intentos por mejorar la situación fiscal, buscando apoyo 
externo para trasladar a más largo plazo los vencimientos de las deudas. 
En el mes de marzo de 2001 marzo, ante la continua caída de la actividad 
económica y sus fatales consecuencias en los niveles de recaudación, re-
nunció el Ministro José Luis Machinea 447. Fue reemplazado por Ricardo 

446  Conforme Roberto Cortés Conde. La crisis del 2001-2002. En Cuadernos de 
Economía, Santiago. Chile. Año 40, Nº 121, pp. 762-767 (diciembre 2003) http://dx.doi.
org/10.4067/S0717-68212003012100049 

447  Había ocupado el Ministerio de Economía y Hacienda de la Nación el 10 
de diciembre de 1999, con el proclamado propósito de reducir el déficit fiscal. Entre sus 
primeras medidas impulsó la aprobación de la Ley de Reforma Tributaria, que preveía 
aumentar el impuesto a las ganancias, realizar quitas a las jubilaciones mayores a los 
3100 pesos (equivalentes a 3100 dólares) y generalizar la aplicación del IVA, entre otras 
modificaciones que suponían un aumento de casi todos los impuestos internos. A ello se 
sumó una reducción de salarios del personal estatal, entre el 12% y el 15%, además de la 
reestructuración o supresión de diversos organismos públicos.   Aunque en el mes de junio 
de 2000 la economía mostró tibios síntomas de recuperación tras registrarse el primer 
superávit fiscal después de dos años de continuo retroceso, la crisis institucional producida 
por la renuncia del Vicepresidente Carlos “Chacho” Álvarez, disconforme con hechos de 
corrupción y decisiones tomadas por el Presidente ensombrecen el panorama político. A 
comienzos del mes de noviembre, el país negoció con el FMI un multimillonario blindaje 
financiero, con aportes del BID, del Banco Mundial, del Gobierno de España (el mayor 
inversor extranjero de la Argentina) y de un grupo de bancos privados que operaba en 
el país. El “Blindaje” finalmente se aprobó en el mes de diciembre y alcanzó una suma 
cercana a los 40 mil millones de dólares, sin embargo, para otorgarlo, el FMI impuso 
una serie de condiciones: el congelamiento del gasto público primario a nivel nacional 
y provincial por cinco años, la reducción del déficit fiscal y la reforma del sistema pre-
visional, elevando la edad jubilatoria. Ello no fue suficiente para reactivar la economía 
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López Murphy cuyas propuestas de ajuste fiscal desataron la firme opo-
sición en varios miembros de la alianza gobernante, que presentaron sus 
renuncias. El Presidente Fernando de la Rúa decidió aceptar la renuncia 
de su Ministro de Economía cuyo plan rápidamente abandonó 448.

El ingreso de Domingo Cavallo, como nuevo Ministro de Economía 
se convirtió en el último recurso para evitar un colapso total, intentando 
mejorar los niveles de competitividad, otorgando subsidios, ventajas 
fiscales y expandiendo la oferta monetaria disminuyendo los encajes, 
circunstancia que lo enfrentó al presidente el Banco Central finalmente 
separado de su cargo pretendiendo salir de la convertibilidad determinando 
que, cuando la cotización del euro alcanzara al dólar, la convertibilidad 
del peso se haría teniendo en cuenta ambas monedas. produjo el efecto 
inverso: “aumentó la desconfianza afectando la visión que los acreedores 
tenían del riesgo argentino, medida por la cotización de sus títulos. El 
riesgo país se convirtió en el termómetro de la visión de los mercados de 
capitales de los que dependía el gobierno para renovar su deuda”.

Relata el autor que citamos: “Cuando hacia septiembre, abandonado 
por el Fondo que insistía en la salida de la convertibilidad y la nueva 
administración norteamericana -que entendía que los acreedores debían 
participar en las pérdidas de financiamientos irresponsables- el gobierno 
ya no obtuvo más crédito y comenzó el deslizamiento hacia la crisis final. 
Se forzó a los bancos a reprogramar la deuda que se les había colocado, 
reemplazando títulos de corto plazo con otros a largo, esperando bajar 
sus servicios y lograr un arreglo similar con el resto de los acreedores 
en el exterior. En diciembre, ante la evidencia de que el sistema bancario 
tenía en sus activos bonos del estado difícilmente cobrables, se inició una 
corrida contra los bancos que Cavallo detuvo impidiendo los retiros en 
efectivo (corralito), con lo que no se los podía convertir en dólares billete”. 

Las medidas del denominado “corralito”, decretado por el Gobierno, 
ya sin margen de maniobra para afrontar los pagos de la deuda externa, 
bloqueando los depósitos en los bancos para evitar el derrumbe del capital 
financiero, restringiendo la libre disposición de dinero en efectivo de plazos 

y en marzo de 2001 el Ministro Machinea decidió presentar su renuncia. Datos tomados 
de “La Nación”, ediciones del 16 de abril, 3 de octubre y 30 de diciembre de 1999, 7 de 
julio, 6 y 7 de octubre del 2000 y 3 y 27 de marzo de 2001. 

448  Conforme Cortes Conde, óp. cit. 
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fijos, cuentas corrientes y cajas de ahorros para todos los bancos del país, 
anunciada por Cavallo el 1 de diciembre de 2001 y que se efectivizó dos 
días después, impactó en las clases populares no bancarizadas, mientras 
que los ahorristas intentaban recuperar su capital de las instituciones finan-
cieras, fue explicada para evitar la fuga de capitales y el retiro masivo de 
fondos de los bancos. De esta manera, se paralizó la economía y se cortó 
con la cadena de pagos, desencadenando la colérica y violenta respuesta 
del público traducida en manifestaciones en las calles los llamados “cace-
rolazos” que concluyeron en una pueblada en la Plaza de Mayo exigiendo 
la renuncia del Presidente bajo la amenaza de iniciarle juicio político. 
Así, en medio de estos dramáticos trances, culminó la gestión De la Rúa.

La grave crisis, pues que recorría el país, alimentada por la aparición 
de movimientos sociales y la creciente participación activa de las orga-
nizaciones sindicales que no tardarían en convertirse en un fenómeno 
representativo de la época, bajo la modalidad de piquetes, protestas y 
movilizaciones populares en distintos puntos de la provincia de Buenos 
Aires 449, configurando el preludio del estallido social de diciembre de 

449  La más representativa fue el emblemático corte de la Ruta 3 en el Partido de La 
Matanza, Provincia de Buenos Aires, que se manifestó durante semanas. El 31 de octubre 
de 2000 la Corriente Clasista Combativa y la Federación de Tierra y Vivienda iniciaban un 
corte con acampe en la ruta 3 a la altura de Isidro Casanova. El 4 de noviembre la medida 
se levantó ante la promesa del Gobierno de otorgar 16 mil planes sociales, provinciales y 
nacionales, la realización de obra pública en la ciudad y la asistencia alimentaria para 45 
mil familias. Pero el incumplimiento de lo prometido originará el segundo de los “Ma-
tanzazos” que se verificó en el año 2001 y que representó uno de los hitos piqueteros de 
principio de siglo. El 7 de mayo de 2001 los movimientos sociales redoblan la apuesta y 
montan un piquete en la Ruta 3, a la altura de Isidro Casanova, donde cruzan las vías del 
ferrocarril Belgrano Sur. En las semanas del corte, el gobierno analiza la intervención de 
la Gendarmería, pero no logra aislar la protesta, sino enardecerla. “Si vienen por nosotros 
puede haber muertos de los dos lados”, sostienen los piqueteros. Unos 600 gendarmes 
enfrentan a 300 metros de los manifestantes. En medio de las negociaciones, uno de los 
jefes de la fuerza de seguridad pone el arma sobre la mesa, buscando intimidar a los dele-
gados que responden: “No se equivoquen con nosotros, porque va a haber muertos de los 
dos lados”. La participación rondó las 10 mil personas durante cada una de las jornadas. 
En pleno reclamo, se hace presente el jefe comunal local, quien habla ante los presentes: 
“Si van a reprimir al pueblo de la Matanza, van a tener que reprimir a su intendente”. La 
resolución del conflicto se alcanza el 23 de mayo, cuando se firma el acta acuerdo entre el 
Gobierno y las organizaciones en lucha, suspendiendo el anunciado reempadronamiento 
de los planes sociales, logrando una inversión de 150 millones de dólares que incluye la 
apertura del Hospital Evita en el kilómetro 32, la construcción de cinco escuelas, entre 
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2001, con múltiples saqueos, motivó que en la sesión ordinaria de 9 de 
abril la Academia aprobara por unanimidad una extensa Declaración, con 
amplia difusión en los medios masivos de comunicación y en las revistas 
jurídicas. El texto de la misma es el siguiente:

“Declaración de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias So-
ciales de Córdoba: 

Ante la gravedad y profundidad de la crisis política, económica, so-
cial y moral que atraviesa la República Argentina, que constituye una de 
las encrucijadas más preocupantes que ha debido enfrentar nuestro país 
en los últimos tiempos de su historia, la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba se siente en la obligación de expresar 
su opinión, en ejercicio de su magisterio institucional, con la finalidad 
de efectuar algún aporte, que pueda servir para el restablecimiento del 
orden y la superación de los problemas que nos aquejan. 

Si se describen de manera objetiva los síntomas o signos externos de 
la crisis, su rasgo sobresaliente lo constituye el incremento inusitado de 
la conflictividad social, la contraposición permanente de intereses dig-
nos de tutela, como así la sensación colectiva de estar inmersos en una 
inestabilidad de tal magnitud, que ha hecho desaparecer por completo 
el valor seguridad, tanto para la sociedad civil como para la política. 

Tal lamentable situación, pública y notoria, con el deterioro evidente 
de la dirigencia del país, conlleva, como escondida detrás de la prisa que 
caracteriza a la declarada emergencia, la tentación finalista que privilegia 
la efectividad o el resultado inmediato por sobre el respeto de la ley y el 
orden jurídico-social.

otras obras de infraestructura. Conforme Nicolás Salas: “El Pecho en la Ruta. Orígenes y 
desarrollo de las organizaciones piqueteras, camino a la rebelión popular (1996-2001)”. 
La Plata, Fanbook, 2021. En todos estos tiempos la calle asumió un creciente y activo pro-
tagonismo, conformándose la primera Asamblea Nacional de Organizaciones Populares, 
Territoriales y de Desocupados, elaborándose diversos planes de acción que convocaron a 
miles de personas. Afirma Lorena Oliva: “Fue tan profunda la crisis socioeconómica, que 
algunos de los fenómenos que comenzaron entonces continúan vigentes. La consolida-
ción de los planes sociales como un piso económico que garantiza la subsistencia de 
un sector de la población; la proliferación de comedores comunitarios como espacios 
de contención social; las enormes dificultades de parte de la clase media para no 
caer en la pobreza; la legitimación del cartoneo como una actividad económica con 
potencial ambiental, o la multiplicación del voluntariado y las ONG son algunos de 
ellos”. La Nación 20 de diciembre de 2021.
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Conviene recordar que el imperio de la fuerza, cuando se transforma 
en sustituto del derecho, se traduce en regímenes totalitarios que derro-
can y subvierten los gobiernos democráticos y constitucionales. Puede 
llegarse también a idénticos resultados en situaciones donde, detrás de 
una apariencia de legalidad formal, se vulneran torpemente los derechos 
y garantías, se gobierna al impulso de los vaivenes de la presión directa, 
que desplaza y excluye instituciones genuinas de la representación política, 
o, en definitiva, se transgrede constantemente el principio de legalidad, 
mediante la negación de las correctas vías de procedimiento que terminan 
ubicando a la emergencia por encima del mandato supremo de la ley. 

Ante estos peligros, ciertos y actuales, por los que atraviesa nuestra 
sociedad, esta corporación se siente en el deber de hacer una severa 
advertencia: resulta de fundamental importancia tener en cuenta que la 
única manera de volver a la normalidad, de superar la crisis y de resolver 
de la mejor forma posible los problemas que nos aquejan, es mediante el 
ejemplar respeto e irrestricto cumplimiento de la Constitución Nacional, 
que, en definitiva, no es otra cosa que una explícita reiteración de la 
supremacía del derecho como expresión cultural colectiva de la Nación.

Los cimientos del país serán seguramente reconstruidos, no sin dolo-
rosos esfuerzos, por cierto, en la medida en que se restablezcan y pongan 
rápidamente en práctica los grandes enunciados éticos que orientan la 
conducta humana, tanto en gobernantes como en gobernados, principios 
que dimanan de la misma naturaleza del hombre, por lo que nuestro 
re- clamo no se detiene solamente en un retorno al derecho concebido 
exclusivamente a través de su expresión formal o positiva, sino que se hace 
impostergable la refundación de la ley, conforme a las reglas propias de 
una axiología moral, capaz de hacer coincidir las reglas naturales con las 
positivas, compatibilizando, al mismo tiempo, los intereses individuales 
con los de la colectividad.

A modo de conclusión, fervorosamente, INSTAMOS al Poder Público:
1) A respetar la absoluta soberanía de la ley, en especial, de la Cons-

titución Nacional, lo que implica el riguroso mantenimiento del Estado 
de derecho.

2) A observar el fundamento ético del derecho y no sólo la mera 
legalidad, asegurando la eficacia y la independencia del Poder Judicial.
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3) A instrumentar reformas urgentes en lo político, en lo social, en 
lo económico, que tiendan a procurar una equitativa distribución de la 
riqueza y una genuina solidaridad social.

Y pedimos, por tanto, públicamente, que se destierren para siempre de 
la República, toda forma de corrupción; todos los privilegios, cualquiera 
sea su clase y, muy especialmente, los sectoriales; todo lucro superfluo 
en desmedro del Bien Común; todo daño a la Vida, al Derecho, al Honor. 
Córdoba, 9 de abril de 2002. Doctor Ernesto Rey Caro Secretario. Doctor 
Olsen A. Ghirardi. Presidente”.

En el curso del año académico 2002, como parte de la actividad de 
investigación y estudio constante de la Academia, durante sus sesiones 
ordinarias, sus Miembros de Número llevaron a cabo las siguientes ex-
posiciones:

23 de abril: “La función administrativa”, Julio I. Altamira Gigena.
7 de mayo: “Inconstitucionalidad del corralito financiero”, Antonio 

María Hernández.
21 de mayo: “La solución de controversias en el Mercosur”, Ernesto 

Rey Caro.
18 de junio: “La americanización del derecho”, Olsen A. Ghirardi.
2 de julio: “La situación actual del sistema bancario”, Efraín Hugo 

Richard.
23 de julio: “La media palabra presidencial para la gobernación de 

Córdoba”, Pedro J. Frías.
6 de agosto: “El Doctor Vélez Sarsfield alegando en una causa penal. 

La defensa de los Yañez”, Humberto Vázquez.
17 de septiembre: “Acuerdo con Australia para el uso pacífico de la 

energía nuclear”, Alberto Pascual Maiztegui, Presidente de la Academia 
Nacional de Ciencias de Córdoba.

5 de noviembre: “Asistematicidad de la reforma concursal”, Efraín 
Hugo Richard.

Las exposiciones culminaron siempre con la participación y comen-
tario del tema desarrollado por parte de los miembros presentes.

A lo largo del año se procedió a la designación de nuevos Académi-
cos, a saber:

Académicos Correspondientes: En la sesión ordinaria del 12 de 
marzo se designó Académico Correspondiente en Chile al Doctor Sergio 
Martínez Baeza.
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En sesión especial del 24 de septiembre realizó su acto de recep-
ción como Académico Correspondiente en España, el Doctor Francisco 
Fernández Segado. Presentado por el Académico Ricardo Haro, el 
Doctor Fernández Segado disertó sobre “La jurisdicción constitucional 
ante el siglo XXI”.

En sesión especial del 8 de octubre se incorporó el Académico Co-
rrespondiente en Chile Doctor Sergio Martínez Baeza, siendo saludado 
por el Presidente Honorario Pedro J. Frías. El Académico Correspondiente 
pronunció su conferencia sobre el tema “Escuela chilena de Historia del 
Derecho: aportes y desarrollo”.

El 22 de octubre, en sesión especial y pública realizó su acto de re-
cepción, el Académico Correspondiente en España Doctor Jaime Lluis y 
Navas, quien fuera presentado por el Presidente Honorario Luis Moisset 
de Espanés. El Doctor Jaime Lluis y Navas disertó sobre: “El sistema 
jurídico de la Unión Europea”.

En sesión del 20 de agosto se hizo entrega del Premio “Dalmacio Vélez 
Sarsfield, Tesis Sobresalientes 2002” a los Doctores Ezequiel Abásolo por 
su trabajo “El derecho penal militar en la historia argentina”; a Fabián 
Balcarce por su Tesis “Medidas limitativas a la libertad individual en el 
proceso penal” y a José Luis Martínez Peroni por su obra “Krausismo y 
representación política”.

En sesión del 19 de noviembre se procedió a la entrega del Premio 
“Concurso Monografías jurídicas 2002” que fuera adjudicado al Abogado 
Jorge Oscar Orgaz. En la oportunidad abrió el acto la Presidencia y pro-
nunció unas palabras el Académico Pedro J. Frías, agradeciendo luego el 
recipiendario la distinción que había recibido. El tema del concurso fue 
“Las Bases de Alberdi y la realidad actual de la República Argentina. Lo 
cumplido y lo incumplido”.

Premios del Instituto de Federalismo: “Premio al Mérito Federal”: 
Este reconocimiento, que se otorga a propuesta del Director del Instituto 
del Federalismo, fue adjudicado a la Doctora Consuelo Parmigiani de 
Barbará, Catedrática de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional y Católica de Córdoba por el libro de su autoría, 
“Estado, sociedad y región”.

“Premio Eco-Córdoba”: Esta distinción, en su edición 2002, fue 
acordada a la Facultad de Arquitectura de la Universidad Católica de Sal-
ta. Esta Facultad proyectó y concluyó un grupo de viviendas ecológicas.
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El 29 de octubre el pleno aceptó la renuncia de los Miembros 
del Consejo de la Magistratura que representaban a la Institución. El 
Consejero titular, Académico Humberto Vázquez, y los consejeros su-
plentes Doctores Daniel Pablo Carrera y Olsen A. Ghirardi expresaron 
que el motivo de las renuncias fue la sanción de un proyecto del Poder 
Ejecutivo que ha enervado sus facultades. El cuerpo se solidarizó con 
las razones de las renuncias.

El miércoles 13 de noviembre, la Presidencia asistió a la reunión 
de la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Legislatura de Cór-
doba, sosteniendo que no debían cercenarse las facultades del Consejo 
de la Magistratura ni suspenderse su función. Además, sostuvo que 
debía consolidarse la Institución y otorgarle jerarquía constitucional. 
Al respecto, expuso seis pautas.

Debido al alcance multiplicador en todo el país de las celebraciones 
de la Academia con motivo del “Año Alberdiano”, su Presidente fue invi-
tado por diversas instituciones del país a pronunciar conferencias sobre el 
tópico. El viernes 5 de abril en el Colegio de Abogados de San Francisco: 
“Las Bases de Alberdi y el Derecho”, Invitado por la Asociación de Do-
centes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, el 
jueves 18 de abril: “Alberdi, hoy”. El 19 de abril en Radio Cultura de la 
Capital Federal en la Audición de Debate Ciudadano “Alberdi y la rea-
lidad nacional”. En la Universidad de Morón, el 17 de mayo “Alberdi y 
las Bases”. El 21 de junio en el Acto en Homenaje al Doctor Smith y al 
Sesquicentenario de las “Bases”, en la reunión de la Escuela de Filosofía 
Práctica de La Plata: “El Salón Literario y las Bases”. El 6 de septiembre 
en la Universidad Nacional del Litoral, en el acto de apertura del Con-
greso Agrario expuso sobre el tema: “La tierra, el trabajo y el hombre” 
y en el acto en homenaje a Alberdi desarrolló una conferencia sobre: “El 
sesquicentenario de las Bases”. El 19 de septiembre en la Universidad 
Nacional de La Rioja disertó sobre: “El Salón Literario y las Bases”. En 
la Universidad Nacional de Tucumán, en la Facultad de Derecho, el día 4 
de octubre en un acto en homenaje al prócer pronunció una conferencia 
sobre el tema: “El Salón Literario y las Bases”. En la Universidad Católica 
de Córdoba, en la Facultad de Derecho, el 11 de octubre expuso sobre el 
tópico: “El Salón Literario y la Bases”.

Asimismo, pronunció una conferencia sobre el tema: “El Consejo 
de la Magistratura. Seis pautas para su consolidación” en el Instituto de 
Estudios jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba.
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El Doctor Ernesto Rey Caro pronunció la Conferencia Inaugural 
del Foro “Espacio Jurídico Iberoamericano: Realizaciones y propues-
tas” organizado en España por la Casa de América y la Secretaría de 
Cooperación Iberoamericana y la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid. Del mismo modo, realizó exposiciones en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid, en el XIV Master en Relaciones Internacionales del Instituto 
Universitario Ortega y Gasset de Madrid, en la Universidad de Cien-
cias Jurídicas y Sociales de la Universidad Carlos III de Madrid, en el 
Master en Derecho de la Unión Europea de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid, en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo, en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de La Coruña, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba, 
y en el Curso de Postgrado sobre Derecho Comunitario Europeo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla.

El Académico Eduardo Fanzolato viajó a Uruguayana, para asistir 
en la sede de la Universidad Pontificia de Puerto Alegre a la constitución 
de la Asociación de Derecho Privado Comparado del Mercosur. El 17 de 
septiembre el Académico Fanzolato viajó a Cuba para asistir al Congreso 
Mundial de Derecho de Familia que se realizó en La Habana.

El Académico Ricardo Haro en Uruguay, el 11 de julio disertó sobre 
“El pensamiento de Juan Bautista Alberdi en las Bases”, en la Jornada 
Alberdiana organizada por el Instituto Cultural Uruguayo-Argentino y 
la Facultad de Derecho de la Universidad de la República en la ciudad 
de Montevideo. En la oportunidad, el Doctor Haro se refirió a la labor 
de nuestra Academia y entregó en donación al Decano de la Facultad de 
Derecho mencionada, Doctor Alejandro Abal Oliú las obras publicadas 
por nuestra Institución.

El Académico Víctor H. Martínez asistió en representación de la Ins-
titución a una reunión convocada por la Academia Nacional de Ciencias. 
En la ocasión hizo un comentario verbal y se le pidió insistentemente que 
efectúe un informe escrito, preparando entonces un dictamen por escrito, 
con su opinión personal, que envió inmediatamente a esta Academia.

El Académico Julio I. Altamira Gigena el 17 de octubre disertó en 
la ciudad de San Juan sobre el tema “El control judicial de la actividad 
administrativa en la Provincia de Córdoba” con motivo de haber sido 
invitado como expositor en las “VII Jornadas Sanjuaninas de Derecho 
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Administrativo”, organizadas por el Instituto de Derecho Administrativo 
del Foro de Abogados de San Juan.

Alumnos de la Cátedra de Derecho Público Provincial y Municipal, 
acompañados por su Profesor Federico Robledo, realizaron una visita 
a la Academia y fueron recibidos por el Académico Pedro J. Frías y el 
Presidente.

Los Académicos Pedro J. Frías y Olsen Ghirardi integraron el jurado 
del certamen organizado por la Bolsa de Comercio de Córdoba, “Diez 
Jóvenes Sobresalientes del año”.

En representación de la Academia, su Presidente asistió a la reunión 
de Presidentes de Academias Nacionales con la Ministra de Educación 
Doctora Graciela María Giannetassio, el 3 de diciembre, como asimismo 
al encuentro con representantes de las Academias Nacionales convocado 
por la Comisión Episcopal de Fe y Cultura el 6 de mayo en la Sala de los 
Consejos de la Pontificia Universidad Católica Argentina.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en el año 2002 su Simposio anual, “Continuidad y Madurez 
del Derecho Histórico Argentino. Siglos XIX y XX” con la participación 
de sus Miembros, asistiendo asimismo en las Jornadas del Seminario de 
Historia del Derecho Argentino: “Experiencia y Ciencia Jurídica”, dic-
tado durante los días 22 de octubre a 1 de noviembre de 2002, en el Salón 
Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba.

El Instituto participó también en las XIX Jornadas de Historia del 
Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de 
Historia del Derecho y la Pontificia Universidad Católica de Rosario con 
el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
en la ciudad de Rosario, durante los días 4 a 6 de septiembre de 2002.  

Asimismo, participó en el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos 
Jurídicos para la Enseñanza del Derecho”del Programa de Perfeccio-
namiento de Investigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y 
dirigido por el Doctor Fernando Martínez Paz, durante año 2002 y en el 
Curso de Postgrado: “El legado jesuítico. Sustento de identidad y conti-
nuidad cultural de la Universidad Nacional de Córdoba” organizado por 
el Centro de Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de Córdoba 
2002; El Seminario organizado por las Cátedras de Derecho Romano e 
Historia del Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
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Universidad Católica de Córdoba: “Alberdi y los 150 años de La Bases” 
y las Terceras Jornadas sobre Experiencias en Investigación, organizadas 
por el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

En dicho año de 2002 la Academia publicó: 
Anales XL (actividad del período 2001).
Cuaderno XV del Instituto de Federalismo,
Cuaderno XII del Instituto de Historia del Derecho.
Actitudes y planos en el razonamiento forense, volumen V del Instituto 

de Filosofía del Derecho.
Bases y puntos de partida para la organización política de la Re-

pública Argentina, de Juan Bautista Alberdi, con Introducción de Olsen 
A. Ghirardi.

Homenaje a Juan Bautista Alberdi, 2 tomos, obra colectiva.
Krausismo y representación política en el pensamiento constitucional 

argentino, Premio Publicación Tesis Sobresalientes “Dalmacio Vélez 
Sarsfield 2002”, de José Luis Martínez Peroni.

Medidas limitativas de la libertad individual en el proceso penal, 
Premio Publicación Tesis Sobresalientes “Dalmacio Vélez Sarsfield 2002”, 
Fabián I. Balcarce.

El derecho penal militar en la historia argentina, “Premio Dalmacio 
Vélez Sarsfield, Tesis sobresalientes 2002”, de Ezequiel Abásolo.

Continuaron realizándose las sesiones y los actos públicos de la Aca-
demia de Ciencias Médicas de Córdoba entidad a la que, previo formal y 
oportuno requerimiento, se concedió en préstamo el Aula. También nuestra 
aula fue cedida para actos que realizaron Foro de Córdoba, Caritas y el 
Instituto de Cultura Hispánica.

Los días 12 y 13 de diciembre se realizaron en la sede de la Academia 
las Jornadas Médico Jurídicas sobre Minoridad y Delito, programadas 
por esta Academia y la Academia de Ciencias Médicas de Córdoba. El 
Doctor Humberto Vázquez, representó a esta Institución y se ocupó de 
su organización.

Se iniciaron importantes reformas del edificio de la Academia. Se 
solicitó a dos grupos de arquitectos un proyecto para realizar el reciclaje 
del sector más antiguo del edificio. Se iniciaron gestiones, a tales efec-
tos, para obtener la libre disposición de los fondos de la Academia. El 
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pleno resolvió en sesión del 3 de septiembre incoar acción de amparo 
para liberar los fondos atrapados por el corralito, se designó abogado de 
la Institución al Doctor Antonio María Hernández y a los Doctores Juan 
Manuel Aparicio y Ramón Daniel Pizarro para que lo asistan. El 11 de 
septiembre, el abogado de la Academia, Antonio María Hernández, logró 
que el juez federal Nº 1 de la ciudad de Córdoba, Doctor Bustos Fierro, 
librara el oficio para efectivizar la medida cautelar solicitada que puso a 
disposición de la Academia treinta mil dólares (USS 30.000). El Presiden-
te acompañado por el Tesorero Efraín Hugo Richard y el abogado de la 
Academia, Antonio María Hernández, se presentaron en el Nuevo Banco 
del Suquía, y a las 13.00 horas se entregó la suma de dólares treinta mil 
que fueron depositadas en caja de seguridad en el mismo banco.

El 23 de diciembre se reunió el pleno en sesión extraordinaria, el Pre-
sidente explicó que se habían recibido dos proyectos para reciclar el sector 
izquierdo del edificio de los arquitectos Bianco y Arias y de los arquitectos 
Rodríguez y Daniele. Este último fue remitido al medio día de esa fecha. 
Por esa razón, la Mesa Directiva consideró el primer anteproyecto. El 
pleno aprobó por unanimidad el proyecto de los Arquitectos Bianco y 
Arias, y resolvió por unanimidad solicitar una nueva medida cautelar 
ante la justicia federal. El cuerpo otorgó facultades a la presidencia 
para llamar a concurso de precios. El 30 diciembre, el juez libró oficio 
concediendo la medida cautelar que ordenaba al Banco de la Nación 
Argentina liberar treinta mil dólares autoridades del Banco y recibieron 
pesos ciento dos mil ($ 102.000.000), correspondían por el cambio de 
pesos tres con cuarenta por cada dólar, los que se depositaron en la 
cuenta corriente del Banco Nación.

Se convocó a concurso de precio y calidad a cuatro editoriales para 
las publicaciones de la corporación por el período 2003-2004. Sólo pre-
sentaron propuesta Advocatus y Alveroni. Se adjudicó a la primera por 
su mejor precio. En el año 2002 continuó prestando servicios el mismo 
personal de auxilio administrativo.

Las actividades correspondientes al año 2003 se iniciaron con la 
Asamblea anual realizada el 18 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, 
trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del 
ejercicio 2002. Dichos instrumentos, conformados por la Academia, fueron 
remitidos al Ministerio de Educación, a la Unidad de Auditoría Interna y 
al Departamento de Rendiciones de Cuentas y Balances.
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La Mesa Directiva presentó las distintas alternativas para la mejora 
del edificio de la Academia

Considerando que el 23 de diciembre de 2002 se había reunido el 
pleno en sesión extraordinaria, en cuya ocasión el Presidente explicó que 
se habían recibido dos proyectos para reciclar el sector izquierdo del edi-
ficio, de los arquitectos Bianco y Arias y el de los arquitectos Rodríguez y 
Daniele. Este último fue remitido al medio día de esa fecha. Por esa razón, 
la Mesa Directiva consideró el primer anteproyecto. El Pleno aprobó por 
unanimidad el proyecto de los arquitectos Bianco y Arias.

Se desarrolló el llamado a concurso de precios. El 9 de enero de 2003 
los arquitectos Claudio Arias y Marcelo Bianco presentaron el Pliego de 
Condiciones; el 10 de enero la Presidencia estudió el Pliego; el 24 de 
enero se realizó el llamado al concurso; se invitaron nueve empresas; el 
5 de febrero se reunió la Comisión Directiva; el 7 de febrero se realizó la 
apertura de propuestas y el 12 de febrero los arquitectos presentaron el 
informe. El 13 de febrero se dio intervención al contador Alejandro César 
Maraschio. La obra se adjudicó el 19 de febrero por la suma de pesos cua-
renta y cuatro mil novecientos seis con cincuenta centavos ($44.906.50) 
el edificio, y por la suma de pesos treinta y dos mil novecientos sesenta 
($32.960) el equipamiento, a la empresa IC Construcciones S. R. L., que 
cotizó el menor precio. Se notificó en esa fecha a las empresas que pre-
sentaron propuesta; el 26 de febrero se firmó el contrato con la empresa IC 
Construcciones S.R.L y el contrato que encomendaba la dirección técnica 
de la obra a los Arquitectos Claudio Arias y Marcelo Bianco.

El 4 de julio se efectuó la Recepción Provisoria de la obra de Refac-
ción y Remodelación del Edificio y la Recepción Provisoria Parcial de la 
Obra de equipamiento. Quedaba pendiente la ejecución de cerramientos 
de aproximadamente el cincuenta por ciento de las estanterías metálicas; 
el contratista se comprometió a completar la totalidad de los trabajos en 
un plazo que no debía exceder los treinta días. Dichos trabajos pendientes 
fueron completados.

Se amplió considerablemente la capacidad de la biblioteca, con el fin 
de continuar recibiendo obras en donación y canje.

El 18 de diciembre se realizó la Recepción definitiva; la Comisión 
Directiva en la sesión del 17 de diciembre consideró que se habían dado 
los plazos que imponían la recepción definitiva, y los consiguientes pagos 
de las obras realizadas en el edificio de la Institución. A tal fin la Presi-
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dencia realizó las inspecciones personales, contando con la opinión de la 
dirección técnica y solicitó al señor Juan Carlos Maldonado, un examen 
como usuario de los trabajos realizados.

El objetivo de la reforma fue refaccionar y remodelar los locales 
ubicados en el sector contiguo a la medianera sur de la Academia en 
planta baja como en planta alta, a efectos de su utilización para usos de 
Biblioteca, Sala de Lectura y Sala de Reuniones.

Los trabajos realizados consistieron en generar un patio cubierto de 
doble altura al cual se abrieron los locales existentes tanto en planta baja 
como en planta alta, los que se integraron a él luego de ser liberados de 
tabiques, tanto interiores como exteriores.

A través del patio cubierto se creó, desde la escalera principal, un 
nuevo acceso a la planta alta a través de una pasarela-balcón, permitiendo 
con ello eliminar la escalera de servicio existente y habilitar el espacio 
ocupado por ella para nuevos usos.

Los trabajos completaron el sector de losa ocupado por la escalera 
de servicio y efectuaron los refuerzos estructurales necesarios a partir de 
la eliminación de muros y tabiques en planta baja y de la utilización de la 
planta alta como biblioteca.

A efectos de permitir la generación de ambientes integrados se re- 
estructuraron los servicios, eliminando el baño existente en planta alta, 
utilizado como depósito, y se relocalizaron la cocina y el baño de planta 
baja en el sector oeste en contacto con el patio de servicio existente.

Atendiendo a la necesidad de maximizar la superficie destinada a bi-
blioteca se levantó, sobre la medianera sur y aprovechando la doble altura 
del patio, un enmarcado de mampostería destinado a alojar mue- bies de 
la biblioteca, tanto en planta baja como en planta alta. Para poder acceder 
a su uso se ejecutó una pasarela metálica

En la parte superior de la mampostería se colocó carpintería metálica 
con paños fijos de vidrio, con destino a proveer de iluminación natural al 
sector. La ventilación del patio se efectuó mediante una carpintería me-
tálica de hojas móviles ubicada en la parte superior de la cara oeste. Con 
el objeto de alojar y preservar las colecciones de la biblioteca actual y las 
futuras, se realizaron nuevas estanterías y la modificación de las existentes. 
El criterio seguido fue que las colecciones se encontraran resguardadas 
detrás de puertas corredizas con cerradura conforme al siguiente orden: en 
estanterías metálicas existentes y provistas, se montó marco de aluminio 
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con vidrios corredizos y cerradura; en estanterías de madera existentes y 
provistas en acceso y sala de conferencias, el bastidor de las corredizas 
vidriadas y el marco destinado a dejarlas en material madera; en las res-
tantes estanterías de madera se utilizaron vidrios corredizos.

Se debe hacer notar que, en el piso de las áreas recicladas, se en-
contraron peligrosas oquedades que fueron rellenadas. Se encontraron 
imprevistamente, desagües subterráneos fracturados, que debieron susti-
tuirse por nuevas obras. Estas reparaciones del piso y subsuelo alcanzaron 
también el área vecina al sector de la Presidencia. Todo esto aseguró 
una estabilidad que debió ejecutarse necesariamente, dado el peligro de 
próximo desmoronamiento.

La minuciosa descripción particular incluía: 1) Trabajos preparatorios: 
desarmado y traslado de estanterías metálicas y reubicación de equipos de 
aire acondicionado; 2) adintelamientos y refuerzos estructurales; 3) demo-
liciones; 4) excavaciones y rellenos; 5) estructura de hormigón armado; 6) 
albañilería; 7) revoques: reparación, plástico texturado; 8) revestimiento 
cerámico; 9) soldaduras; 10) contrapiso, carpeta de nivelación bajo piso 
cerámico, piso cerámico; 11) carpintería metálica de chapa doblada, car-
pintería de madera; 12) vidrios; pasarela y pasarela balcón; 13) cubierta 
de techos, cubierta metálica, colocación de espuma de poliuretano; 14) 
cielorrasos; 15) pinturas látex sobre muros exteriores, interiores, tabiques, 
cielorrasos y estructura, esmalte sintético; 16) instalación eléctrica; 17) 
instalación sanitaria; desagües primarios, desagües secundarios, ventila-
ciones, agua corriente; 18) mesada de granito natural, mueble bajo mesada 
de cocina y estantería; 19) instalaciones de gas; 20) equipamiento: estan-
terías metálicas, cerramientos laterales y fondos de estanterías existentes, 
provisión y colocación de nuevas estanterías, provisión y colocación de 
marcos con aluminio con guías de PVC, vidrios corredizos y cerraduras en 
estante- rías existentes y provistas; estanterías de madera: provisión símil 
existentes; en las existentes provisión y colocación de marcos de cedro y 
vidrios corredizos sobre guías de PVC con cerraduras nuevas, provistas 
y colocadas; reforma de las existentes.

La principal tarea de la Academia Nacional de Derecho de Cór-
doba, en el curso del año 2003, giró en torno a los homenajes que se 
rindieron al cumplirse el sesquicentenario de la Constitución de 1853. 
La Academia declaró el año 2003 “Año del Sesquicentenario de la 
Constitución de 1853” y se hizo presente en todas las notas, e-mails 
y en el sitio web de la Institución.
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La Constitución de 1853 aprobada por representantes de trece de 
las catorce provincias argentinas entonces existentes, con la notable 
ausencia de la Provincia de Buenos Aires, separada de la Confederación 
Argentina y constituida en el Estado de Buenos Aires hasta 1859 por el 
movimiento militar del 11 de septiembre de 1852, fue sancionada por el 
Congreso General Constituyente, reunido en Santa Fe, y promulgada el 
1 de mayo de 1853 por Justo José de Urquiza, Director provisional de la 
Confederación Argentina.

Inspirada en el modelo de la Constitución de Estados Unidos confor-
maba un sistema republicano con división de los poderes, estructurando 
un régimen presidencialista, limitado por un Congreso bicameral, con el 
objetivo de equilibrar la representación poblacional con la representación 
igualitaria de las provincias. Paralelamente estableció una federación de 
provincias autónomas cada una de ellas con sus propios poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial, con facultades exclusivas y también compartidas 
con el Estado nacional.

La Constitución de 1853, elaborada por los convencionales consti-
tuyentes en el ardiente verano santafesino de 1852/1853 a partir de los 
ensayos precedentes de orden constitucional y de la obra pionera de Juan 
Bautista Alberdi, fue objeto de una especial espacio de análisis y estudio 
donde la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 
junto con la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 
celebraron el fasto con la realización de las “Jornadas Nacionales sobre 
el Sesquicentenario de la Constitución de 1853” los días 8 y 9 de mayo. 
El acto central de las Jornadas se desarrolló el 8 de mayo a partir de las 
11.00 horas en el Salón de Grados de la Universidad Nacional de Córdoba, 
presidido por el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Ramón Pedro Yanzi Ferreira y 
el Presidente de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba Olsen A. Ghirardi. Los acompañaron en el Estrado, en represen-
tación del Gobernador de la Provincia de Córdoba, la Señora Secretaria 
de Justicia, Doctora María Marta Cáceres de Bollatti, el Vicedecano de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, Manuel Cornet; el Secretario de Coordinación y Gobierno 
de la Municipalidad de Córdoba, Carlos Bianco; el Presidente de la Aca-
demia Nacional de la Historia, Miguel Ángel De Marco, el Presidente 
de la Academia Nacional de Ciencias, Alberto Maiztegui; el Presidente 
honorario de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
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Córdoba, Pedro J. Frías; el Presidente honorario de la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Luis Moisset de Espanés. 
Asistieron los Académicos de Número Ricardo Haro, Ernesto Rey Caro, 
Efraín Hugo Richard, Armando S. Andruet, Juan Manuel Aparicio, Zlata 
Drnas de Clément, Antonio María Hernández y Humberto Vázquez. 
Estuvieron presentes los Académicos Correspondientes Dardo Pérez 
Guilhou y Luis E. Martínez Golletti. Se encontraron presentes la Se-
ñora Presidenta de la Junta Provincial de Historia de Córdoba, Doctora 
María Cristina Vera de Flachs, el Presidente del Colegio de Abogados 
de Córdoba, Doctor Enzo Stivala; el Director del Museo Histórico de 
la Universidad Nacional de Córdoba, Arquitecto Juan Manuel Bergallo 
y la Señora Presidenta del Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Córdoba, Doctora Ángela Bonetto de Cima.

En la oportunidad la Camerata Amadeus integrada por los señores 
Pablo Rocchietti, Leandro Liuzzi, Mauro Asís, Enrique Roberti, Catriel 
Luna e Iván Mastronardi, interpretó Serenata Nocturna de Mozart, una 
selección de valses y minués de Juan Bautista Alberdi y Adiós Nonino 
de Astor Piazzola. Juan Bautista Alberdi fue un destacado compositor y 
eximio ejecutante. Sus obras interpretadas en los salones porteños del 
ochocientos concertaban la admiración y el interés de sus contemporáneos. 
Como afirma Marcela Aspell en 1840 Mariquita Sánchez de Thompson le 
confesaba por carta: “toco sus obras y mi pobre piano recoge mis lágrimas” 
450. El Doctor Olsen A. Ghirardi rescató los pentagramas de sus Valses y 
Minués de “La Moda”, Gacetin Semanal de música, poesía, literatura y 
costumbres 451 y la Doctora Marcela Aspell organizó, alentó y gestionó la 
interpretación de las piezas alberdianas por la Camerata citada.

Para abrir el acto, hicieron uso de la palabra, el Presidente de la Aca-
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Olsen A. 
Ghirardi y el Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Córdoba Ramón Pedro Yanzi Ferreira. El Presidente honorario Pedro 

450 Marcela Aspell: “Alberdi íntimo. Los trabajos y los días. Entre partituras, 
tertulias y yantares. La correspondencia entre Juan Bautista Alberdi y Mariquita Sanchez”. 
En Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Homenaje a Juan 
Bautista Alberdi. Córdoba, Argentina, 2002, Tomo I, pág.195.

451 Una versión facsimilar de: “La Moda. Gacetín semanal de música, de poesía, 
de literatura, de costumbres 1837-1838” fue publicada por la Academia Nacional de la 
Historia en 1938.



503HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

J. Frías pronunció la Conferencia Central de las Jornadas sobre el tema: 
“El Sesquicentenario constitucional: de ayer a hoy”.

A las 17 horas en el Salón Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba, comenzó el Primer Panel de las 
Jornadas sobre el tema: “Génesis y Proyección Histórica de la Constitu-
ción Nacional”. Integraron el panel los Doctores Dardo Pérez Guilhou, 
que desarrolló el tema: “Entorno histórico-político de la Convención 
Santafesina de 1853”, Isidoro Ruiz Moreno, que expuso sobre: “La labor 
del Congreso Constituyente de 1853”, Miguel Angel de Marco, que habló 
sobre el tema: “Santa Fe en los días de la Constitución” y Jorge Rougés, 
que se refirió al: “Sistema Federal Argentino y el déficit de desarrollo 
integral de la Nación”. Coordinó la Doctora Marcela Aspell.

El Segundo Panel se desarrolló el 9 de mayo a las 9.30 horas, sobre 
el tema: “Génesis y Proyección Jurídica de la Constitución Nacional”. 
Integraron el panel los Doctores Ricardo Haro, que expuso sobre el tópico: 
“El Poder Judicial en la Constitución Nacional de 1853-1860”, Antonio 
María Hernández que se refirió a: “El Federalismo en la Constitución 
Nacional de 1853-1860”, Jorge Reinaldo Vanossi que desarrolló el tema: 
“La Constitución Histórica como fenómeno carismático” y Alberto Zarza 
Mensaque que expuso sobre: “La desfederalización del Estado Nacional”. 
Coordinó el panel el Doctor Jorge Gentile.

El 13 de mayo las veintidós Academias Nacionales realizaron un acto 
público en Homenaje a la Constitución Nacional en el 150º aniversario de 
su sanción, celebrado en Buenos Aires, en el recinto del antiguo Congreso 
Nacional, sede de la Academia Nacional de la Historia. En la oportunidad 
disertaron los Presidentes de la Academia Nacional de la Historia Miguel 
Ángel de Marco, de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas 
Jorge Reinaldo Vanossi, y de nuestra Academia.

Se editó el Libro “Homenaje a la Constitución de 1853”. Con las 
fecundas contribuciones de Académicos de Número, Académicos Co-
rrespondientes nacionales y extranjeros; de Miembros de distintas corpo-
raciones científicas; de juristas, filósofos, sociólogos e historiadores. La 
obra contiene dos tomos de casi mil páginas; que agrupa los siguientes 
trabajos: El texto de la Constitución de 1853 por Jorge Horacio Gentile; 
Santa Fe en los días de la Constitución Nacional por Miguel Ángel de 
Marco; La campaña por la Constitución Nacional. La gesta del Ejército 
Grande por Marcela Aspell y Ramón Pedro Yanzi Ferreira; Elaboración 
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de la Constitución por Isidoro J. Ruiz Moreno; Significados jusfilosóficos 
de la presentación preambular de la Constitución Nacional por Miguel 
Angel Ciuro Caldani; De la Escuela del Salón Literario (1837) a la Cons-
titución Nacional (1853) por Olsen A. Ghirardi; La generación del ‘37 y 
la revista La Moda por Olsen A. Ghirardi; Fray Mamerto Esquiú, apóstol 
de la paz y ciudadano ejemplar por Arturo Horacio Iturrez.; Esquiú y el 
célebre sermón en homenaje al fundador de la Universidad de Córdo-
ba por Luis Q. Calvimonte; El derecho constitucional en las Bases por 
Horacio A. García Belsunce; Alberdi y la justicia como valor entendido 
por Alfredo E. Ves Losada: Breves reflexiones sobre forma y estilo en la 
interpretación judicial de la Constitución histórica por Jorge Reinaldo 
Vanossi; El imperativo preambular histórico de “afianzar la justicia”, su 
vigencia y algunos desafíos y exigencias que impone a la Corte Suprema 
de Justicia por Víctor Bazán; Normalidad y normatividad en Argentina 
y en la Unión Europea por Antonio A. Martino; Principio de supremacía 
e interpretación de la Constitución Nacional por Ariel Álvarez Gardiol: 
Aplicación directa de la Constitución: los artículos 6º de la Constitución 
Chilena y 31 de la Constitución Argentina por Miguel Angel Fernández 
González: La fundamentación de los derechos y garantías en la Cons-
titución de 1853 por Héctor Negri: La persona humana y sus derechos 
fundamentales en la Constitución Nacional de 1853 y el derecho civil por 
Félix A. Trigo Represas; El principio constitucional del debido proceso 
en nuestra jurisprudencia civil y comercial por Mario Martínez Crespo, 
Iglesia y Estado en la Constitución por Pedro J. Frías; Decadencia jurídica 
de la República Argentina por Carlos Alberto Dansey; La Constitución 
Argentina de 1853 y el derecho constitucional del Uruguay por Héctor 
Gros Espiell; El federalismo en Alberdi y la Constitución Nacional de 
1853 y 1860 por Antonio María Hernández, El federalismo argentino, ¿una 
utopía? por Alberto R. Zarza Mensaque; La necesaria revitalización del 
federalismo argentino, por Federico Justiniano Robledo; El sistema federal 
argentino y el déficit de desarrollo integral de la Nación por Jorge Luis 
Rougés; Las provincias y la Convención de 1853 por Dardo Pérez Guilhou; 
Constitución Nacional y jerarquía de los tratados internacionales por Zlata 
Drnas de Clément; Los tratados internacionales en la Constitución de 1853 
por Ricardo Haro; Constitución Nacional, códigos rurales y codificación 
del derecho agrario por Fernando P. Brebbia y Luis E. Martínez Golletti; 
Reflexiones agraristas y la Constitución de 1853 por Francisco I. Giletta; 
Protección al medio ambiente y a la calidad de vida en la Constitución 
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Nacional por Rosa Cordobera G. de Garrido y Lidia María Rosa Garrido 
Cordobera; concluyendo con el texto de la Constitución de que se trata.

El Libro Homenaje a la Constitución de 1853 se presentó en el acto de 
conmemoración del sexagésimo segundo aniversario de esta Academia el 
22 de agosto. En la ocasión hizo uso de la palabra el Presidente y se hizo 
entrega de la obra a los Académicos, autoridades e invitados presentes. 
El cuarteto de saxofones “Scaramuche” integrado por los Profesores de 
la Orquesta Sinfónica de Córdoba ejecutó un concierto.

El Presidente fue invitado por el Académico Correspondiente y Profe-
sor del Dipartamento de Scienze della Política de la Universidad de Pisa, 
Doctor Antonio Martino, a presentar el libro Homenaje a la Constitución 
de 1853 editado por esta Academia. Con ese motivo Olsen A. Ghirardi 
se trasladó a Pisa (Italia) y pronunció una conferencia sobre el tema “L’ 
influenza degli italiani nella generazione argentina de 1837”. La confe-
rencia fue leída en idioma italiano, en recinto colmado de profesores y 
estudiantes, con capacidad para ciento cincuenta personas. Luego de la 
conferencia el Doctor Antonio Martino en nombre y representación de 
dicha institución, hizo las primeras consideraciones por último el Doctor 
Paolo Coppini, especialista y estudioso de Giuseppe Mazzini y Gian Batista 
Cuneo, hizo una extensa glosa de toda la exposición, e hizo un gran elogio 
del pensamiento de Alberdi. Las autoridades de la Facultad mencionada 
donaron para nuestra biblioteca la Guida 2002/ 3 de la Facultad de Ciencias 
Políticas de la Universidad de Pisa

La Decimoquinta Reunión Conjunta de las Academias Nacionales 
de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires y de Córdoba tuvo lugar 
en la sede de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba el jueves 23 y viernes 24 de octubre. Los temas seleccionados 
fueron: “Derecho, Política y Economía. Equilibrios y desequilibrios”. a) 
“Política y economía para seguridad jurídica en el Estado de Derecho”. 
b) “Política y economía en la globalización”. Brevemente recordamos los 
temas abordados por los distintos relatores, a saber:

Olsen A. Ghirardi: “Política, Derecho y Economía. Equilibrios y 
desequilibrios”.

Horacio García Belsunce: “Un común denominador de la política, el 
derecho y la economía: la inseguridad”.

Efraín Hugo Richard: “Realidad, Economía y Derecho”.
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Julio César Rivera expuso sobre: “Análisis económico del Derecho e 
Interpretación”. El Doctor Pedro J. Frías pronunció una conferencia sobre: 
“Política, Economía y Derecho, el desarrollo y sus alternativas morales”.

Jorge R. Vanossi se refirió al tópico: “Constitución, seguridad jurídica 
y comercio”.

Nelson C. Dellaferrera desarrolló el tema: “Derecho Política y Eco-
nomía. Equilibrios y desequilibrios. Aspectos éticos y morales

Aída Kemelmajer de Carlucci expuso sobre: “Pautas económicas de 
interpretación en la jurisprudencia de la Corte Federal”.

La apertura de la reunión estuvo a cargo del señor Presidente de 
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; 
en el acto de clausura hablo el Presidente de la Academia Nacional 
de Ciencias Sociales de Buenos Aires pronunciando un discurso que 
refería la riqueza y los aportes de los debates suscitados en el desarrollo 
de las Jornadas vividas.

En el curso del año académico 2003, como parte de la habitual activi-
dad de investigación científica de la Academia, durante sus sesiones ordi-
narias, sus Miembros de Número realizaron las siguientes exposiciones:

22 de abril: “Esquel y un proyecto minero”, Víctor Martínez.
20 de mayo: “Anécdotas bajo reserva”, Pedro J. Frías.
3 de junio: “Delitos contra la propiedad en el período tardo-colonial. 

El caso de Córdoba del Tucumán”, Ramón Pedro Yanzi Ferreira.
24 de junio: “La Generación del ‘37 y la Revista La Moda” Olsen 

A. Ghirardi.
12 de agosto: “El fallo de la Corte Suprema en Provincia de San 

Luis y el cambio de la jurisprudencia convalidatoria de la emergencia 
económica”, Antonio María Hernández.

4 de noviembre: “Bases subjetivas y objetivas del contrato”, Juan 
Manuel Aparicio.

Las exposiciones culminaron siempre con la participación y comen-
tario por parte de los miembros presentes.

Designación de nuevos Académicos:
Académicos Correspondientes:
En la sesión ordinaria del 3 de junio se designó Académico Corres-

pondiente en El Salvador al Profesor Jorge Antonio Gimmattei Avilés. En 
la sesión ordinaria del 24 de junio se designaron:
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Académico Correspondiente en Rosario al Doctor Jorge Walter Peyra-
no; Académico Correspondiente en San Juan al Doctor Pascual Alferillo 
y Miembro Correspondiente en España al Doctor Ricardo Alonso García.

En la sesión ordinaria del 12 de agosto se designó Académico Corres-
pondiente en Río Cuarto al Profesor Rolando Oscar Guadagna.

En la sesión ordinaria del 4 de noviembre se designó Académico 
Correspondiente en Neuquén al Doctor Marcelo López Mesa.

En la sesión ordinaria del 25 de noviembre se designaron Académicos 
Correspondientes en Tucumán a los Doctores Juan Carlos Veiga, Ernesto 
Clémente Wayar y al Profesor Carlos Páez de la Torre; al Doctor Ricardo 
Alberto Muñoz como Académico Correspondiente en Río Cuarto; al Doc-
tor Roberto G. Loutayf Ranea como Miembro Correspondiente en Salta; al 
Doctor Antonio Juan Rinessi como Miembro Correspondiente en Chaco; y 
al Profesor Alberto Sánchez como Miembro Correspondiente en San Juan.

Recepción de Académicos Correspondientes Extranjeros:
El 25 de marzo en sesión especial y pública realizó su acto de recep-

ción, el Académico Correspondiente en Panamá Doctor Ulises Pittí, quien 
fue presentado por el Académico Eduardo I. Fanzolato. El Doctor Pittí 
disertó sobre “Efectos del Convenio arbitral pactado por la autoridad 
del canal de Panamá”.

En la sesión especial del 2 de septiembre realizaron su acto de 
recepción el Académico Correspondiente en Venezuela Doctor Allan 
Brewer Carías y el Académico Correspondiente en México Doctor 
Diego Valadés Rio. El Vicepresidente Doctor Ricardo Haro saludó al 
Doctor Valadés Rio, quien se refirió a: “ El gobierno de gabinete y el 
sistema presidencial”. El Doctor Antonio María Hernández presentó 
al Doctor Brewer Carías, que pronunció una conferencia sobre: “Las 
lamentables restricciones nacionales a la concepción universal del 
amparo en la Convención Americana del Amparo”.

En sesión especial del 18 de noviembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en España Ricardo Alonso García, siendo saludado 
por el Secretario Académico Doctor Ernesto Rey Caro. El Académico 
Correspondiente pronunció su conferencia sobre el tema: “El proceso de 
constitucionalización de la integración europea”.

El 25 de noviembre, en sesión especial y pública realizó su acto de 
recepción, el Académico Correspondiente en El Salvador Profesor Jorge 
Giammattei Avilés, quien fuera presentado por el Presidente Honorario 
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Doctor Pedro J. Frías, que luego cedió la palabra al Académico Correspon-
diente Doctor Francisco Giletta. El Doctor Jorge Giammattei Avilés disertó 
sobre: “La Centroamérica comunitaria. Su sistema jurídico institucional”

Académicos Correspondientes Nacionales
En sesión especial del 9 de septiembre se incorporó el Académico 

Correspondiente en San Juan Doctor Pascual Alferillo, siendo saludado por 
el Presidente honorario Doctor Luis Moisset de Espanés. El Académico 
Correspondiente pronunció su conferencia sobre el tema: “Reflexiones 
sobre la mala fe”.

En sesión especial del 16 de septiembre realizó su acto de recepción 
como Académico Correspondiente en Rosario, el Doctor Jorge Walter 
Peyrano. Presentado por el Doctor Armando S. Andruet, el Doctor Peyrano 
disertó sobre: «Las acciones preventivas”.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en el año 2003 su XIV Simposio anual, “Los instrumentos 
interpretativos del Derecho Histórico Argentino” con la participación de 
sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas Nacionales sobre el 
Sesquicentenario de la Constitución Nacional organizadas por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba,  
conjuntamente con la Academia, durante los días 8 y 9 de mayo de 2003, 
en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

El Instituto participó también en las XIX Jornadas de Historia del 
Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de 
Historia del Derecho y la Pontificia Universidad Católica de Rosario con 
el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técni-
cas en la ciudad de Rosario durante los días 4 a 6 de septiembre de 2002.  

Asimismo, participó en las Jornadas del XIV Congreso del Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano organizado por el Instituto 
Internacional de Historia del Derecho Indiano y la Pontifica Universidad 
Católica del Perú celebrado en Lima del 23 al 26 de septiembre de 2003; el 
Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurídicos para la Enseñanza 
del Derecho” del Programa de Perfeccionamiento de Investigadores en 
la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido por el Doctor Fernando 
Martínez Paz, durante año 2003 y en el Curso de Postgrado: “El legado 
jesuítico. Sustento de identidad y continuidad cultural de la Universidad 
Nacional de Córdoba” organizado por el Centro de Estudios Avanzados 
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de la Universidad Nacional de Córdoba 2002, también en las Cuartas Jor-
nadas sobre Experiencias en Investigación, organizadas por el Centro de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

Premios, concursos, distinciones:
En sesión del 9 de diciembre se hizo entrega del “Premio Dalma-

cio Vélez Sarsfield, Tesis sobresalientes 2003” a los Doctores Susana 
Frascaroli por su Tesis “Justicia Penal y Medios de Comunicación”, 
Benjamín Moisá por su Tesis “La autonomía de la voluntad y el fenó-
meno de la predisposición contractual” y María Susana Najurieta por 
su trabajo “La coordinación de ordenamientos jurídicos en materia 
de adopción internacional”. El Presidente Honorario Luis Moisset de 
Espanés realizó la salutación. 

En sesión del 9 de diciembre se procedió a la entrega del “Premio 
Joven Jurista 2003” que fuera adjudicado al Abogado Carlos Alberto 
Molina Sandoval. Se entregaron distinciones al Doctor Ezequiel Abásolo, 
ausente en la oportunidad y al Abogado Gustavo Arocena.

Sin perjuicio de la mención que de estas actividades realiza el Instituto 
del Federalismo en su Informe anual, mencionaremos las dos distinciones 
otorgadas dentro del marco de las tareas orientadas por su Director, el 
Doctor Pedro J. Frías.

“Premio Provincias Unidas 2003”. Este reconocimiento, que se otorga 
a propuesta del Director del Instituto del Federalismo, fue adjudicado al 
Consejo Empresario Mendocino.

Premio al Mérito Federal, se ha otorgó el Premio al Mérito Federal a 
Federico Robledo, Profesor de la Cátedra de Derecho Público Provincial 
y Municipal de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, que durante tres años ha impulsado a sus alumnos a realizar 
monografías e investigar en el archivo del Instituto de Federalismo.

En sesión extraordinaria de fecha veintiséis de agosto, el pleno deli-
beró sobre la nota remitida por el Secretario de Justicia de la Provincia de 
Córdoba que solicitaba la designación de representantes para el Consejo 
de la Magistratura. Se puso en discusión el tema dividido en dos puntos: 
a) Dada la situación presentada y la circunstancia de haberse modificado 
la ley original que crea el Consejo de la Magistratura corresponde en 
primer lugar tratar si el cuerpo designará representante. b) En caso po-
sitivo deberán designarse los representantes en definitiva. Se debatieron 
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exhaustivamente los puntos, debate en el cual intervinieron todos los 
miembros presentes. El cuerpo decidió, por unanimidad, que la Academia 
debía nombrar los representantes que corresponden para el Consejo de la 
Magistratura, si bien con las observaciones a la reinstauración del Con-
sejo con las modificaciones de la ley 9119 publicada en el Boletín Oficial 
el 7/8/03, Se resolvió, además, facultar al Presidente Olsen A. Ghirardi, 
para formular las designaciones de los representantes y las observaciones 
y reservas que merecia la situación planteada.

El Presidente en resolución 16/2003 de fecha 2 de septiembre de-
signó consejero titular al señor Académico de Número Doctor Humberto 
Vázquez y en resolución 18/2003 de fecha 17 de noviembre nombró con-
sejero suplente al Académico Justo Laje Anaya. En los considerandos de 
ambas resoluciones el infrascrito manifestó: “1) Que, en primer lugar, se 
reitera y afirma que el Consejo de la Magistratura debe tener jerarquía 
constitucional, y, a tal fin, encamina sus esfuerzos para que ello sea una 
realidad. 2) Que la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 
por sus merecimientos académicos y por la experiencia obtenida en el 
seno del Consejo que contribuyó a ponerlo en marcha, y siguió paso a 
paso su actividad, pone a disposición de la Institución creada, todo el 
esfuerzo que le permita su actividad específica. 3) Que las modificaciones 
efectuadas por la ley 9119, especialmente las del art. 20, contribuyen a 
recargar aún más la tarea del Consejo. 4) Que las modalidades estable-
cidas y la enorme tarea a desarrollar es muy probable que produzcan 
una acumulación de labor virtualmente imposible de mantener al día, 
dado que los consejeros -por sus otras tareas naturales sólo son citados a 
trabajar, aproximadamente, de quince a veinte horas semanales. 5) Que, 
de acuerdo a lo expresado en el punto anterior, la Academia propicia 
un régimen de dedicación exclusiva para la labor de todos y cada 
uno de los consejeros. De esa manera, el Consejo como Institución, 
logrará más independencia y podrá disponer del tiempo adecuado 
para realizar su labor, acorde con la delicada tarea que corresponde. 
6) Que se considera que la Institución debe tener el presupuesto que 
corresponde e independiente de los otros poderes, a los fines de que 
pueda realizar su cometido y proveerse de los recursos humanos y 
materiales que su misión exige”. La Academia, además, agradeció el 
esfuerzo, que el Académico de Número Humberto Vázquez ha realizado 
como consejero representante de nuestra Corporación ante el Consejo 
de la Magistratura de la Provincia y le felicitó por ello.
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El Doctor Julio I. Altamira Gigena se desempeñó en el año 2003 
como miembro titular del Consejo Consultivo Académico de la Escuela 
de Capacitación Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia 
de Córdoba, “Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez” en repre-
sentación de la Academia. Ha informado que el programa de actividades 
académicas para el año que tratamos se ha realizado en su totalidad y que se 
ha elaborado el programa del año 2004. En la sesión del 25 de noviembre 
el Pleno agradeció el esfuerzo y dedicación del Doctor Julio 1. Altamira 
Gigena y le designó para que represente la Institución durante el año 2004.

El Instituto de Derecho Civil dirigido por el Doctor Juan Carlos 
Palmero conjuntamente con la Cátedra de Ginecología de la Facultad de 
Ciencias Médicas ha organizado un simposio sobre el tema “Comienzo de 
la vida (aspectos biogenéticos y bioéticos)”. El Instituto de la Empresa 
coorganizó las X Jornadas Nacionales de Institutos de Derecho Comer-
cial, que se desarrollaron con mucho éxito en Tanti. Se editó un libro de 
seiscientas páginas.

El Doctor Ernesto Rey Caro realizó actividades en España en sep-
tiembre y octubre. En la primera oportunidad participó como profesor 
invitado en la VI Edición 2003, de los Cursos Euromediterráneos Ban-
caja de Derecho Internacional, que se impartieron en la Universidad de 
Castellón, exponiendo sobre el tema “El Derecho de las Cursos de Agua 
Internacionales”. En la segunda oportunidad concurrió al Coloquio de la 
Asociación Internacional de Derecho del Mar, celebrado en la ciudad de 
Córdoba (España), durante los días 16, 17 y 18 de octubre, presentando 
una ponencia sobre el tema “Fishing Agreements Between Argentina and 
Europe”. Asimismo, pronunció las siguientes conferencias: “Los procesos 
de integración en América y Europa” en el centro de Documentación 
Europea de la Universidad Complutense de Madrid; “La ONU: Crisis y 
reforma”, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de 
Compostela, y un Seminario sobre el mismo tema en la Facultad de Cien-
cia Política de dicha Universidad; “Las Naciones Unidas y las reformas 
de la Carta”, en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Coruña.

El Presidente Honorario Doctor Luis Moisset de Espanés y el Presi-
dente realizaron un viaje a Rosario para asistir a la sesión de fin de año del 
Instituto con Sede en la provincia de Santa Fe. En el transcurso del acto 
se entregaron los certificados de los nuevos miembros del Instituto. Con 
posterioridad hizo uso de la palabra el Doctor Olsen A. Ghirardi quien 
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desarrolló el tema: “ Modalidades del razonamiento jurídico (common 
law y civil law)”. El acto culminó con una cena que se desarrolló cálida 
y cordialmente. Cabe destacar que hubo muy buena asistencia de los 
Miembros del Instituto y de público en general.

El Doctor Pedro J. Frías y el Presidente integraron el jurado del Cer-
tamen organizado por la Bolsa de Comercio de Córdoba, “Diez Jóvenes 
Sobresalientes del año”.

En la obra “Nueva Historia de la Nación Argentina” dirigida por la 
Academia Nacional de la Historia se publicaron contribuciones de los 
Doctores Olsen A. Ghirardi, Fernando Martínez Paz y Antonio María 
Hernández.

Durante el año 2003 se publicó el libro de autoría del Vicepresidente 
Ricardo Haro “Constitución, poder y control”, editado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México.

El 29 de abril, en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Lomas de Zamora, y como testimonio de agra-
decimiento a su fecunda labor en el ámbito de la Filosofía del Derecho, 
el Instituto de Filosofía del Derecho, recibió como Miembro Honorario 
al Doctor Olsen A. Ghirardi.

Publicaciones de la Academia aparecidas en 2003:
1) Anales XLI (actividad del período 2002)
2) Cuaderno XVI del Instituto de Federalismo
3) El fenómeno jurídico, Volumen VI del Instituto de Filosofía del 

Derecho.
4) La construcción del mundo jurídico multidimensional, de Fernando 

Martínez Paz.
5) Homenaje al Sesquicentenario de la Constitución Nacional de 

1853, 2 tomos, Obra colectiva.
6) XV Reunión conjunta de Academias Nacionales de Derecho de 

Buenos Aires y Córdoba
Continuaron realizándose las sesiones y los actos públicos de la Aca-

demia de Ciencias Médicas de Córdoba, entidad a la que, previo formal 
y oportuno requerimiento, se concedió en préstamo el Aula. También 
nuestra Aula fue cedida para actos que realizaron el Foro de Córdoba 
y la Universidad Católica de Córdoba. En dicho año 2003 la Biblioteca 
de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba informaba 



513HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

que reunía un total de 3.547 libros ubicados en sus distintas secciones: 
Biblioteca de Académicos; Biblioteca Pedro León; Biblioteca general y 
Bibliotecas de Institutos: Educación, Federalismo e Historia del Derecho 
y las Ideas Políticas. Posee 1.300 folletos o separatas. Las obras que inte-
gran su fondo bibliográfico, obtenidas a través de canje o donación están 
clasificadas y catalogadas en la Base de Datos WINISIS de la Biblioteca. 
La hemeroteca consta de 294 títulos de publicaciones periódicas que se 
reciben desde Europa, Asia, América y de otras provincias argentinas. 
La Hemeroteca está ubicada en la Planta alta: en la Sala Pedro León se 
encuentran las publicaciones periódicas de Europa y América; en la sala 
contigua, Argentina. Se ha logrado la ampliación de la medida cautelar 
en el juicio de amparo: El día viernes tres de octubre, el Presidente y el 
Tesorero se constituyeron en el Nuevo Banco del Suquía y lograron re-
cuperar la suma de dólares quince mil en efectivo que se han depositado 
en la respectiva caja de seguridad que esta Academia tiene en ese Banco. 
Con respecto al Banco de La Nación, en ese mismo día no se logró la 
recuperación del depósito, aunque el Presidente estuvo en el Banco hasta 
las catorce horas. El trámite fue completado por el señor tesorero el diez 
de octubre, fecha en que se depositó en la cuenta corriente del Banco de 
la Nación, perteneciente a esta Academia, la suma de pesos cuarenta y 
ocho mil ciento cincuenta y ocho con sesenta centavos.

Las actividades referidas al año 2004 se iniciaron con la Asamblea 
anual realizada el 9 de marzo, oportunidad a que se leyeron, trataron y 
aprobaron la Memoria y el Balance de Rendición de Cuentas del ejercicio 
2003. Dichos instrumentos, conformados por la Academia, fueron remi-
tidos al Ministerio de Educación, a la Unidad de Auditoría Interna y al 
Departamento de Rendiciones de Cuentas y Balances.

En la Asamblea del 23 de marzo se realizó la votación que consagró 
la nueva Mesa Directiva para el período 24 de abril de 2004 al 24 de abril 
de 2007. La misma quedó integrada por: Presidente: Académico Olsen 
A Ghirardi; Vicepresidente: Académico Ricardo Haro; Secretario: Aca-
démico Ernesto Rey Caro; Tesorero: Académico Efraín Hugo Richard; 
Director de Publicaciones: Académico Humberto Vázquez; Revisor de 
cuentas: Académico Julio Isidro Altamira Gigena; Revisor de Cuentas 
suplente: Académico Horacio Roitman.

En el transcurso del año académico 2004 disertaron los siguientes 
Académicos:
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13 de abril: “Palabrerío, pero con fundamento”, Humberto Vázquez.
20 de abril: “La invasión de Estados Unidos en Iraq frente al derecho 

internacional”, Zlata Drnas de Clément
5 de octubre: “La reforma de la ONU: el Consejo de Seguridad”, 

Ernesto Rey Caro.
Designación de nuevos Académicos
En la sesión especial del 31 de agosto se designaron Académicos 

de Número a los Doctores Manuel Cornet e Hilda Eva Chamorro Greca 
de Prado.

En la sesión ordinaria del 5 de octubre se designaron Académicos 
Correspondientes en Corrientes al Doctor Mario Midón, en Alemania al 
Doctor Peter Haberle y en Costa Rica al Doctor Daniel D. Zovatto.

Recepción de Académicos Correspondientes Nacionales:
En sesión especial del 11 de mayo fue recibido el Académico Corres-

pondiente en Neuquén Doctor Marcelo López Mesa. El nuevo Académico 
fue presentado por el Académico de Número Antonio María Hernández. 
El Doctor López Mesa disertó sobre. “La responsabilidad profesional: 
aspectos relevantes en la doctrina y jurisprudencia europea actual”

En la sesión especial del 8 de junio efectuó su acto de recepción 
del Académico Correspondiente en Río Cuarto, Profesor Rolando Oscar 
Guadagna. El nuevo Académico fue recibido por el Presidente, Olsen A. 
Ghirardi. El Profesor Guadagna disertó sobre: “El juez civil de primera 
instancia en una democracia compleja”.

En sesión especial del 22 de junio se llevó a cabo el acto de recep-
ción del señor Académico Correspondiente en Chaco, Doctor Antonio 
Juan Rinessi. La presentación estuvo a cargo del Académico de Número, 
Ramón Daniel Pizarro. El Doctor Rinessi expuso sobre: “La capacidad 
de los menores”

En sesión especial del 13 de julio realizó su acto de recepción el 
Académico Correspondiente en Salta, Doctor Roberto Loutaf Ranea. Fue 
presentado por el Académico de Número Efraín Hugo Richard. El tema de 
la conferencia del Doctor Loutayf Ranea versó sobre: “Abuso procesal” 

En sesión especial del 10 de agosto efectuó su acto de recepción el 
Académico Correspondiente en Río Cuarto, Doctor Ricardo Muñoz El 
nuevo Miembro fue saludado por el Vicepresidente, Ricardo Haro. El 
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Doctor Muñoz disertó sobre: “Poder constituyente y tratados tardo males 
jerarquizados constitucionalmente”.

En sesión especial del 7 de septiembre realizó su acto de recepción el 
Académico Correspondiente en Tucumán, Doctor Carlos Páez Torre. Fue 
presentado por el Académico de Número, Ramón Pedro Yanzi Ferreira. 
El tema de la conferencia fue: “El Doctor Juan Heller (1883-1950). Un 
ilustre jurisconsulto y humanista de Tucumán”.

En sesión especial del 21 de septiembre se llevó a cabo la in-
corporación del Académico Correspondiente en Tucumán, Doctor 
Ernesto Cemente Wayar. Saludó al nuevo Miembro el Académico 
Juan Manuel Aparicio. El Doctor Wayar pronunció una conferen-
cia: “La teoría del incumplimiento. Su importancia en el derecho 
obligaciones y de los contratos”.

En sesión especial del 9 de noviembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en San Juan, Profesor Alberto Sánchez. La presentación 
estuvo a cargo del Presidente Honorario, Pedro J. Frías. El Profesor Sán-
chez disertó sobre: «Derecho interno y globalización”.

En la sesión especial del 7 de diciembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en Tucumán, Juan Carlos Veiga. El nuevo Miembro fue 
presentado por el Académico de Número, Efraín Hugo Richard. El Doctor 
Veiga expuso sobre: “Responsabilidad en la sociedad comercial”.

En sesión especial del 18 de mayo se rindió homenaje al ex Presidente 
de la Academia Alfredo Poviña con motivo de haberse cumplido el 18 de 
marzo el centenario de su natalicio. Se inició la reunión con la celebración 
de la Santa Misa, celebrada por el Pbro. Nelson C. Dellaferrera. A conti-
nuación, el Académico Olsen A. Ghirardi disertó sobre el tema “Alfredo 
Poviña. Testimonio” Luego hizo uso de la palabra el Doctor Alfredo Ves 
Losada quien disertó sobre “Don Alfredo. Mi testimonio”.

En sesión especial del 27 septiembre se tributó homenaje al ex Aca-
démico de Número Enrique J. Saravia con motivo de cumplirse el 30 de 
septiembre, el centenario de su natalicio. El Presidente Olsen A. Ghirardi 
dio lectura a la Resolución de esta Casa 15/2004. que disponía realizar el 
homenaje y a la Resolución 1470 del Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba adhiriendo al Homenaje. Luego 
hizo uso de la palabra en representación de la Facultad de Derecho, el 
Profesor titular de Derechos Reales Doctor Gabriel Ventura. En represen-
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tación de la Academia recordó al homenajeado el Presidente Honorario 
Luis Moisset de Espanés.

En sesión especial del 19 de octubre se realizó el acto en homenaje al 
“Bicentenario del Código Civil francés”. En la oportunidad, el Presidente 
pronunció palabras introductorias y el Académico Juan Carlos Palmero 
se refirió a la trascendencia del Código de Napoleón.

En la sesión especial del 24 de agosto se conmemoró el Centenario 
del “Informe sobre el estado de las clases obreras en el interior de la 
República”, encomendado al Doctor Juan Bialet Massé, el cual recorrió 
prácticamente todo el país estudiando la situación de las clases trabaja-
dores. Resultado de esta ciclópea labor es el Informe, que se erige en el 
antecedente directo del Proyecto de Ley Nacional de Trabajo de Joaquín V. 
González, constituyendo una real y despiadada radiografía de las circuns-
tancias de vida y trabajo de las clases asalariadas a comienzos de Siglo. 
Sus observaciones condensadas en el texto citado fueron seguidas muy de 
cerca en la redacción del primer proyecto de código laboral presentado a 
las Cámaras del Congreso Nacional en mayo de 1904.

Bialet Massé se convertiría, asimismo, a posteriori, en un tenaz defen-
sor del Proyecto “una ley de ciencia, equidad y justicia bajo cuyo amparo 
patrones y obreros tienen definidos sus derechos y los procedimientos 
para hacerlos prácticos”, dijo el 27 de julio de 1904 en una conferencia 
dictada en la Universidad Nacional de Córdoba.

Adhirió a la celebración, la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba. El Presidente Olsen A. Ghirardi pronunció las pa-
labras iniciales, recordando que el criterio inicial de que “cada sillón de 
la Academia de el nombre de un hijo ilustre de Córdoba, destacado en las 
ciencias jurídicas o sociales”, había mudado por cuanto el artículo 10 de 
los actuales Estatutos establece: “Cada académico ocupará que llevará el 
nombre de un jurista argentino vinculado a la cultura jurídica de Córdo-
ba o del país”. Destacó asimismo que en la Memoria de 1957 consta “se 
asigna al Doctor Luis A. Despontín el sitial Juan Bialet Massé”. Luego, 
cuando el Doctor Olsen A. Ghirardi fue designado como Académico el 
entonces Presidente Doctor Alfredo Poviña le otorgó el sitial Bialet Masse, 
en merito al texto escrito por el Doctor Ghirardi: “Filosofía del trabajo. 
La revolución de las manos”. A continuación, el Profesor titular plenario 
de Derecho del Trabajo en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
y en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
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Córdoba, Académico Raúl Enrique Altamira Gigena se refirió al tema: 
“Juan Bialet Massé. Precursor del Derecho del Trabajo”.

El Premio “Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba 2004” se hizo entrega en la sesión especial realizada el 23 de 
noviembre a la Fundación de Estudios de la Empresa (FESPRESA).

Premios otorgados por el Instituto de Federalismo.
El Premio Provincias Unidas 2004, reconocimiento, que se otorga 

a propuesta del Director del Instituto de Federalismo, fue adjudicado 
al Instituto de Investigaciones Económicas de la Bolsa de Comercio, 
por su “Balance de la Economía Argentina. Alianzas interregionales. 
Décima edición”.

A su vez, se otorgó el Premio Eco-Córdoba 2004 al Doctor Ricardo 
Tomás Gerosa Lewis, por su libro “La protección jurídica del medio am-
biente en la provincia de Chubut”, con prólogo de nuestro Académico 
Correspondiente Jorge Mosset Iturraspe.

En la sesión ordinaria de fecha 1 de junio, el Presidente y el pleno 
manifestaron su preocupación por la falta de representante de la Acade-
mia ante el Consejo de la Magistratura. El Académico Olsen A. Ghirardi 
dijo que no pudo encontrar un Miembro que pueda soportar esa tremenda 
carga. Magistrados y representantes de los colegios de abogados de San 
Francisco y Marcos Juárez han expresado su inquietud al respecto. El señor 
Presidente añadió que se estaban realizando gestiones ante la Secretaría 
de Justicia de la Provincia para encontrar solución a este problema, a cuyo 
fin se proyectaba modificar la ley respectiva.

Se hizo constar que el Académico Julio I. Altamira Gigena se des-
empeñó en el año 2004 como Miembro titular del Consejo Consultivo 
Académico de la Escuela de Capacitación Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia “Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez”

El 17 de agosto, el Instituto de Filosofía recibió la visita del Doctor 
Evandro Agazzi, Presidente honorario de la Federación Internacional de 
Sociedades de Filosofía, con sede en Suiza, Presidente de la Academia 
Internacional de Epistemología con sede en Francia, quien se desempeñó 
en calidad de Decano de la Facultad de Filosofía, durante muchos años, 
en la Universidad de Friburgo, Suiza. Luego, fue Profesor en la Univer-
sidad de Génova, donde ha dictado cursos de filosofía. Posee numerosas 
publicaciones en revistas internacionales y sus libros han sido traducidos 
a varios idiomas. Es Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional 
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de Córdoba, y de otras universidades de Europa y América. El Presidente 
presentó al visitante ilustre la Academia y el Instituto de Filosofía del 
Derecho, informando las actividades que realizan. Seguidamente entregó 
al Profesor Agazzi un diploma de Visitante Ilustre, Medallón de Vélez 
Sarsfield y libros de ediciones de esta Casa. En oportunidad de la visita 
fue mantenido un fecundo dialogo filosófico, que abrió el Doctor Olsen A. 
Ghiradi, interrogando al Doctor Agazzi sobre si existen, aún hoy, según 
las conclusiones de la epistemología actual, diferencias entre ciencias 
humanas y ciencias naturales. Participaron todos los presentes.

En la sesión ordinaria del 1 de junio de 2004, a propuesta del Director 
del Instituto de Federalismo se aprobó la creación de una filial del Instituto 
en la Provincia de Salta.

En la sesión ordinaria del 9 de marzo se aprobó por unanimidad, la 
propuesta del Instituto de Santa Fe de designar los miembros de la nueva 
Mesa Directiva, porque había finalizado el período de la anterior Comisión 
el 24 de octubre de 2003. El pleno aprobó por unanimidad el nombramiento 
del Académico Correspondiente Ariel Álvarez Gardiol como Director, 
Vicedirector, Académico Correspondiente Doctor Juan José Casiello, del 
Miembro del Instituto Doctor Carlos Alberto Hernández como Secretario, 
y tesorero al Miembro del Instituto, Doctor Enrique Stein. Se designó al 
Doctor Roberto H. Brebbia, Director honorario del Instituto. 

En sesión del 13 de abril se aprobó la propuesta del Director de desig-
nar como Secretario en la ciudad de Santa Fe al Doctor Edgardo Saux. El 
18 de agosto en el Salón Pellegrini del Jockey Club de Rosario la sesión 
de “Honor al Code Napoleón”. La sesión fue auspiciada por el Jockey 
Club de Rosario, por el Colegio de Abogados de Rosario, por la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario, y por la Facultad de 
Derecho de la Pontificia Universidad Católica Argentina. Disertaron los 
señores Académicos Correspondientes Profesores Doctores Luis Andorno 
y Jorge Mosset Iturraspe. Los expositores fueron presentados por el Aca-
démico Correspondientes, profesor Doctor Mario A. Zinny. Al finalizar 
la conferencia se homenajeó a los disertantes con una cena en los salones 
del Jockey Club de Rosario. El 16 de noviembre de 2004, se realizó en 
el salón mayor del Rectorado de la U.N.R., la sesión de clausura de las 
actividades académicas del año, oportunidad en la que disertó el Vicepre-
sidente de la Academia de Número Profesor Doctor Ricardo Haro sobre: 
“El presidencialismo en la reforma constitucional de 1994. Esperanzas 
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y realidades”. El disertante fue presentado por el Académico Correspon-
diente Profesor Doctor René Balestra. 

El Instituto de Federalismo patrocinó el Diálogo global sobre 
federalismo del Forum of Federations de Canadá, con asistencia de 
profesores de cinco provincias, el Vicegobernador de Córdoba, y el 
representante del Forum, David Parks. Coordinó el Secretario del 
Instituto, Antonio M. Hernández.

El Presidente asistió al acto que celebró la Academia Nacional de la 
Historia, el 13 de abril en el recinto histórico del Congreso Nacional. El 
acto fue patrocinado por las Academias Nacionales de Ciencias Económi-
cas, Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires y Córdoba, de Ciencias 
Morales y Políticas, Letras, Educación y Periodismo, especialmente con-
vocadas para rendir homenaje a Vicente Fidel López. El acto se desarrolló 
conforme al siguiente Programa: Apertura por el Presidente Doctor Miguel 
Ángel De Marco; disertación del Académico de Número de la Academia 
Nacional de Historia, Néstor Tomás Auza: “Vicente Fidel López”. 

También en dicho año se llevaron a cabo las Jornadas de Derecho 
Privado del Centro realizadas en San Francisco los días 7 al 9 de octubre, 
con la intervención de los Académicos de Número de esta Academia y 
abogados designados por ella: Primeras Jornadas de Derecho Privado 
de la Región Centro, San Francisco (Córdoba). Del 7 al 9 de octubre de 
2004: “Por la revalorización del Código Civil”. Programa: jueves 7 de 
octubre de 2004: 8.30 horas: Acreditaciones e inscripciones; 9.30 horas: 
Acto de apertura: a) Inauguración de las Jornadas por el presidente del 
Colegio de Abogados de San Francisco, Doctor Carlos Gabriel Izquierdo; 
b) Palabras del señor Presidente de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, Olsen A. Ghirardi; c) Palabras de bienvenida 
del señor intendente municipal, Doctor Hugo C. Madonna; d) Palabras del 
señor Presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados, 
Doctor Carlos Alberto Andreucci; 10.00 horas: Conferencia introductoria 
de las Jornadas. Tema: “El espíritu de la legislación”. Disertante: Olsen 
A. Ghirardi; 10.30 horas: Intervalo; 10.45 horas: Conferencia sobre la 
unificación del derecho privado. Tema: “Posiciones doctrinarias”. Diser-
tantes: Juan Carlos Palmero y Horacio Roitman. Comisión 1: Informática 
en el Derecho; 15.30 horas: Introducción al tema por el presidente de la 
Comisión, Luis Moisset de Espanés; 16.00 horas: Primera conferencia: 
“Documento electrónico”, por el Abogado Federico Alejandro Ossola; 
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16.45 horas: Exposición de ponencias; 17.45 horas: Intervalo; 18.00 
horas: Segunda conferencia: “Declaración de voluntad electrónica en 
el derecho privado”, por el Doctor José Fernando D. Márquez; 18.45 
horas: Exposición de ponencias. Viernes 8 de octubre de 2004: Comisión 
2: “Bioética, su inserción en el Código Civil”; 8.30 horas: Introducción 
al tema por el presidente de la Comisión, Dr. Juan Carlos Palmero; 9.00 
horas: Tercera conferencia “Estatus jurídico del embrión”, por la Doctora 
Silvana María Chiapero de Bas; 9.45 horas: Exposición de ponencias; 
10.45 horas: Intervalo; 11.00 horas: Cuarta conferencia: “Límites de la 
experimentación”, por Armando S. Andruet (h.); 11.45 horas: Exposición 
de ponencias. Comisión 3: “Contratos”; 15.30 horas: Introducción de la 
Comisión, Manuel Cornet.16.00 horas. Quinta conferencia tema por el 
Presidente “Alteración de la base de la contratación” Juan Manuel Apa-
ricio: 16.45 horas: Exposición de ponencias; 17.45 horas: Intervalo; 18.00 
horas: Sexta conferencia: “Contratos asociativos”, por el Doctor Efraín 
Hugo Richard: 18.45 horas: Exposición de ponencias; 21.30 horas Cena 
de clausura de las Jornadas.

Sábado 9 de octubre de 2004: 9.00 horas: Iniciación del plenario. 
Lectura de las conclusiones a cargo del presidente de cada Comisión: 
10.45 horas: Intervalo; 11.00 horas: Continuación de la lectura de las 
Conclusiones: 12.00 horas: Acto de clausura de las Jornadas. Palabras a 
cargo de profesores visitantes. Palabras de la Presidenta de la Federación 
de Colegios de Abogados de la Provincia de Córdoba, Ana E. Gritti. 
Clausura de las Jornadas por el presidente del Colegio de Abogados de 
San Francisco Carlos Gabriel Izquierdo.

Jornada Derecho y corrupción: El Colegio de Abogados de Córdoba 
organizó un panel sobre la figura de la corrupción en el hotel La Cañada. 
Disertaron en el siguiente orden: A) Olsen A. Ghirardi, quien expuso 
el tema: “Obstáculos contra la corrupción en la Constitución de los 
atenienses”. B) Pedro J. Frías se refirió al tópico: “La corrupción en el 
país”. C) Gustavo Vallespinos desarrolló el tema: “La corrupción en el 
orden civil”. D) Rodríguez Villafañe se refirió a: “La corrupción en las 
comunicaciones”. Concurrieron el Presidente del Colegio de Abogados 
Enzo Dante Stivala; la Vicepresidenta 1ª, María Alba Iriarte de Lofiego; 
el Vicepresidente 2º, Julio Manuel Escarguel. Se registró una gran asis-
tencia de público, de más de 150 personas. Se hizo entrega de plaquetas 
recordatorias a los oradores. Al finalizar se sirvió un lunch. 
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El Doctor Víctor H. Martínez por pedido del Presidente representó 
a la Institución en Buenos Aires, en una conferencia pronunciada por el 
Ministro de Economía de la Nación. También asistió en representación 
de la Academia a las Jornadas de Preservación del Patrimonio Cultural 
celebradas en la Biblioteca Nacional.

El Doctor Pedro J. Frías y el Presidente integraron el jurado del cer-
tamen organizado por la Bolsa de Comercio de Córdoba, “Diez Jóvenes 
Sobresalientes del Año”.

Consulta del Ministerio de Justicia. Seguridad y Derechos Humanos. 
Anteproyecto de la ley de sociedades comerciales: Se envió al Ministerio 
de Justicia de la Nación, el estudio del Doctor Efraín Hugo Richard sobre 
el anteproyecto de la ley de sociedades comerciales que fue remitido en 
consulta a la Academia.

Proyecto sobre “Pacto de Estado para la Justicia”: El Senador Na-
cional Doctor Ricardo Gómez Diez remitió en consulta el proyecto de ley 
sobre “Pacto de Estado para la Justicia”. Se remitieron los dictámenes 
de los Doctor Pedro J. Frías y Efraín Hugo Richard.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó y 
llevó a cabo en el año 2004 su XV Simposio anual, “El Derecho Histórico 
Argentino Siglos XIX y XX. La interpretación de una experiencia” con la 
participación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del XX 
Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
durante los días 18 a 22 de octubre de 2004, en el Salón Dalmacio Vélez 
Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba.

El Instituto participó también en las XX Jornadas de Historia del De-
recho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de Historia 
del Derecho y con el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas, en la ciudad de Buenos Aires durante los días 22 
a 24 de septiembre de 2004.  

Asimismo participó en las V Jornadas de Historia de Córdoba orga-
nizadas por la Junta Provincial de Historia de Córdoba durante los días 1 
a 3 de julio de 2004; el Congreso Internacional de la Orden Dominicana 
en América, Los cuatrocientos años de la Orden de Santo Domingo en 
Córdoba, organizado por la Orden de Santo Domingo de Córdoba, la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
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Córdoba y la Junta Provincial de Historia de Córdoba durante los días 6 a 
8 de agosto de 2004; el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurí-
dicos para la Enseñanza del Derecho” del Programa de Perfeccionamiento 
de Investigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido 
por el Doctor Fernando Martínez Paz, durante año 2004; Las Jornadas 
Internacionales sobre Isabel La Católica y las Indias, organizadas por 
la Academia Nacional de la Historia, la Pontificia Universidad Católica 
Argentina Santa María de los Buenos Aires y la Universidad de Tres de 
Febrero, auspiciadas por el Instituto Internacional de Historia del Derecho 
Indiano, celebradas en la ciudad de Buenos Aires durante los días 25 y 26 
de octubre de 2004;  también en las Quintas Jornadas sobre Experiencias 
en Investigación, organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y 
Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba el 5 de octubre de 2004.

Publicaciones de la Academia aparecidas en 2004
Anales XLII correspondientes al año académico 2003.
Cuaderno XVII del Instituto de Federalismo.
Alfredo Poviña In Memoriam, vol. VII del Instituto de Filosofía del 

Derecho.
Cuaderno de Historia XIII del Instituto de Historia y de las Ideas 

Políticas “Roberto I. Peña”.
Cuaderno de Derecho Internacional I. 
Doctrina jurisprudencial de los laudos arbitrales del Mercosur, Ins-

tituto de Derecho Internacional y Derecho de la Integración.
Coordinación de ordenamientos jurídicos en materia de adopción 

internacional, Premio “Dalmacio Vélez Sársfield, Tesis sobresalientes 
2003”, de María Susana Najurieta.

La generación del ‘37 en el Río de la Plata, de Olsen A Ghirardi.
Jornada de Reflexión sobre Derecho Ambiental 2004, Instituto de 

Federalismo e Instituto de Derecho Internacional Público y Derecho de 
la Integración.

Cuaderno de Historia XIV ha aportado sus originales a la Editorial 
Advocatus.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas or-
ganizó y llevó a cabo en el año 2005 su XVI Simposio anual, con la 
participación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del 
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XXI Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizadas por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba durante los días 6 a 10 de junio de 2005, en el Salón Dal-
macio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba.

El Instituto participó también en las Jornadas del Congreso del Ins-
tituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, organizado por el 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano y la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Córdoba España, en la ciudad de Córdoba 
España, durante los días 19 a 23 de septiembre de 2005; el Seminario Per-
manente sobre: “Los Modelos Jurídicos para la Enseñanza del Derecho” 
del Programa de Perfeccionamiento de Investigadores en la Enseñanza 
del Derecho, organizado y dirigido por el Doctor Fernando Martínez 
Paz, durante el año 2004; también en las Sextas Jornadas sobre Expe-
riencias en Investigación, organizadas por el Centro de Investigaciones 
Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba el 11 de octubre de 2004; el Congreso 
Internacional de Reformas Universitarias y Movimientos estudiantiles en 
América y Europa organizado por la Universidad Nacional de Córdoba, 
la Junta Provincial de Historia de Córdoba y la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba que se llevó a 
cabo durante los días 27 a 29 de octubre de 2005 celebrado en el Salón 
Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Córdoba y el III Encuentro Nacional de 
Profesores de Historia Jurídica en Carreras de Derecho de Universidades 
Públicas y Privadas de la República Argentina, organizado  la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
que se llevó a cabo el 17 de diciembre de 2005. 

Las actividades correspondientes al año 2006 último año de la Presidencia 
del Académico Olsen A. Ghirardi se iniciaron con la Asamblea anual reali-
zada el 14 de marzo, oportunidad en la que se leyeron, trataron y aprobaron 
la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del ejercicio 2005. Dichos 
instrumentos, conformados por la Academia, fueron remitidos a la Dirección 
de Inspección de Personas Jurídicas, a la Sindicatura General de la Nación 
(SIGEN), y también al Ministerio de Educación de la Nación.

En el transcurso del año 2006 se llevaron a cabo las siguientes diser-
taciones académicas que fueron enriquecidas por las intervenciones de 
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los académicos presentes en las mismas como también con los aportes de 
Profesores e invitados especiales. 

28 de marzo Pedro J. Frías:” La redención de las provincias”
En la misma sesión el Académico Víctor H Martínez expuso sobre: 

“Conflicto sobre las papeleras”.
25 de abril Académica Hilda Eva Chamorro Greca de Prado: “A 

propósito de Ortega y Gasset y la Sociología”.
9 de mayo: Académico Efraín H. Richard “Ensayo sobre el acuerdo 

concursal”. 
4 de julio Académico Olsen A. Ghirardi: “El pensamiento de John 

Locke y la teoría del consentimiento”. 
25 de julio Académicos Ernesto Rey Caro y Zlata Drnas de Clément: 

“El conflicto argentino uruguayo sobre las pasteras ante la Corte Inter-
nacional de Justicia”. 

8 de agosto. Académico Julio Isidro Altamira Gigena: “Algunas con-
sideraciones acerca de la actividad estatal para promover el bienestar 
general”.

29 de agosto. Académico Manuel Cornet: “La enseñanza del Derecho”.
21 de noviembre Académico Ramón Pedro Yanzi Ferreira: “Los estu-

dios de Economía Política en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Córdoba”. 

Durante el año 2006 fueron elegidos como Académicos de Número 
los Doctores Domingo Juan Sesin y Raúl Enrique Altamira Gigena en la 
sesión del 27 de junio, en tanto en la sesión del 7 de noviembre se votaba 
afirmativamente la propuesta en calidad de Académico Correspondiente 
por Neuquén del Doctor José Daniel Cesano.

En la sesión especial del 26 de septiembre se incorporaba el Acadé-
mico Domingo Juan Sesin. Fue saludado por el Académico Armando S. 
Andruet (h). Su conferencia de incorporación se refirió a: “El contenido 
de la tutela judicial efectiva con relación a la actividad administrativa 
discrecional política y técnica”. 

El 28 de noviembre lo hacia el Académico de Número Raúl Enrique 
Altamira Gigena. Fue presentado por el Académico Efraín Hugo Richard. 
Su conferencia desarrolló el tema: “Hacia un nuevo ámbito personal del 
Derecho del Trabajo”.

Asimismo, a lo largo del año 2006 se completaron las incorporaciones 
de los Académicos Correspondiente nacionales y extranjeros.
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4 de abril Académico Correspondiente por Mendoza Doctor Alejandro 
Pérez Hualde. Fue presentado por el Académico Pedro J. Frías. Disertó 
sobre “El sistema de protección constitucional del usuario de servicios 
públicos”.

23 de mayo Académico Correspondiente por La Plata Doctor Carlos 
Pettoruti. Fue recibido por el Presidente. Su conferencia abordó el tema: 
“Aportes para una filosofía de la interpretación del Derecho”. 

En las sesiones del 15 de agosto, 17 y 24 de octubre se incorporaron 
los Académicos Correspondientes por Costa Rica, Colombia y Brasil Doc-
tores Daniel Zovatto Garetto, Jaime Vitall Perdomo y Paulo Bonavidez. 

Saludados en cada oportunidad por los Académicos Antonio María 
Hernandez, Ricardo Haro y Pedro J. Frías abordaron respectivamente 
los siguientes temas: “La regulación jurídica de los partidos politicos en 
América Latina”; “Algunas observaciones sobre el control constitucional 
en Colombia” y “O Constitucionalismo brasileiro na epoca do imperio” 

En la sesión ordinaria del 28 de marzo se aceptó la renuncia presentada 
por el Académico Mario Martínez Crespo.

El 16 de mayo se aprobaba el Reglamento para el funcionamiento de 
los Institutos de la Corporación 452.

452  REGLAMENTO GENERAL DE INSTITUTOS Y FILIALES. 1º.- Para el 
cumplimiento de sus finalidades, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, podrá crear o suprimir Institutos y filiales, con el quórum ordinario establecido en 
el Art. 27 de sus Estatutos.2º.- Cada Instituto estará a cargo de un Director, académico de 
Número si el Instituto tiene su sede en Córdoba, y un Secretario que podrá o no serlo, ambos 
designados por el pleno de la Corporación. Durarán dos años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos. Los Académicos de número y correspondientes, serán miembros natos de 
los Institutos en los que decidan participar. Cuando un Instituto en la Ciudad de Córdoba 
abarcase varias áreas, podrá designarse un académico de número como coordinador aca-
démico.3º.- Los miembros de los Institutos y Filiales serán designados por la Academia 
a propuesta del Director. Podrán revestir el carácter de:1) Miembro Titular; 2) Miembro 
Correspondiente: Las personas que tengan su residencia fuera de la ciudad, ámbito territorial 
del Instituto.3) Miembro Asistente: Las personas que por sus antecedentes académicos, 
no reúnen condiciones de miembros titulares. Mediante informe favorable del Director 
podrán ser propuestos como titulares en cuanto reúnan el resto de condiciones previstas 
para ello. 4 º En todos los casos, para la propuesta de miembro titular o correspondiente 
deberá acompañarse a la solicitud pertinente, el currículo de la persona postulada. A tales 
efectos se ponderarán entre otras las siguientes variables: Trabajos publicados, ejercicio 
de la docencia, suficiencia científica en el área temática correspondiente.5º.- El carácter de 
miembro de Instituto o Filial podrá ser dejado sin efecto por la Mesa Directiva, a propuesta 
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En la sesión especial del 6 de junio se tributó un sentido Homenaje 
al Académico de Número Benjamín Cornejo en atención al centenario de 
su natalicio. Hizo uso de la palabra el Académico Efraín Hugo Richard.

El “Premio Provincias Unidas 2006” se dispenso a los Diarios “La 
Voz del Interior” de Córdoba, “EL Litoral” de Santa Fe y “El Diario” de 
Paraná, considerándose que editan conjuntamente la publicación “Región 
Centro” que en palabras del Director del Instituto contribuía a afirmar y 
difundir “este proyecto regional de singular importancia para las provin-
cias involucradas y para la defensa del federalismo argentino”.

El Premio al Mérito Federal 2006, aprobado por unanimidad se en-
tregó a Radio Cadena 3 Razonaba el Director del Instituto que la misma 
constituía “la Cadena radial más importante que tiene el país, caracteri-

del Director, cuando se incurra en inasistencias reiteradas a las reuniones del Instituto, 
o concurra otra causal justificada de la cual, se informará reservadamente.6º.- Actuarán 
periódicamente en sesiones públicas o privadas de acuerdo con los lineamientos que esta-
blezca la Academia y los reglamentos particulares de cada Instituto o Filial, sin perjuicio 
de otras actividades. Podrá organizarse el trabajo en comisiones o secciones, a cargo de 
los miembros del Instituto que designe el Director. 7º. La Academia podrá autorizar el 
funcionamiento de filiales provinciales de los Institutos que tienen sede en Córdoba, con 
autonomía operativa; designándose un Secretario para su funcionamiento a propuesta del 
Director, quien será designado por el pleno de la Corporación. 8°. Los Institutos regionales 
serán dirigidos por un académico de número o correspondiente, pudiendo contar con un 
Vicedirector de iguales condiciones académicas; podrán tener, más de una Sede, cada una 
de ellas, atendida por un Secretario. Las filiales provinciales tendrán sólo un Secretario. 
9º. Las posiciones que adopten los Institutos o Filiales y las opiniones que emitan sus 
miembros no comprometerán a la Academia.  10º. La Academia no asume responsabilidad 
económica alguna por la gestión de cada Instituto o Filial. 11º. Los Institutos o sus Filia-
les podrán recibir donaciones, subsidios u otras contribuciones específicas para sufragar 
sus gastos, previa autorización de la Mesa Directiva de la Academia y también contarán 
con los recursos que la Academia pueda proveer bajo su fiscalización. Los Directores 
de Institutos deberán informar a la Academia, toda actividad que prevéan realizar en su 
ámbito. También deberán informar y solicitar autorización a la Academia, cuando deseen 
organizar actividades con aranceles de inscripción. 12º. Las bibliotecas de los Institutos o 
Filiales constituirán secciones de la biblioteca de la Academia. Su funcionamiento podrá 
ser reglamentado por sus respectivos directores, con conocimiento de la Academia. 13º. 
La Academia podrá aprobar reglamentos y normas especiales o complementarias para 
algunos Institutos o Filiales, de conformidad con los requerimientos particulares de ellos. 
14º.Antes de finalizar el año académico, el Director presentará una memoria sobre las 
tareas cumplidas y deberá acompañar un proyecto de trabajo para el año siguiente, que 
serán sometidos a consideración del plenario de Miembros de la Academia. Aprobado en 
la sesión del día 15 de diciembre de 2009.
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zada precisamente por su presencia y enfoque federal…. Que sirve para 
equilibrar la enorme concentración de medios de comunicación masivos 
que existe en la ciudad de Buenos Aires con sus notorias consecuencias 
sobre la centralización del país”.

Ante el Consejo de la Magistratura se desempeñaron los Miembros 
Correspondientes de la Institución por San Francisco, el Doctor Florentino 
V. Izquierdo y su suplente el Académico Correspondiente por Río Cuarto, 
Doctor Ricardo Alberto Muñoz. 

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en el año 2006 su XVII Simposio anual, con la participación 
de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del XXII Seminario 
de Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba durante los 
días 6 a 10 de junio de 2006, en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba; el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurídicos 
para la Enseñanza del Derecho” del Programa de Perfeccionamiento de 
Investigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido por el 
Doctor Fernando Martínez Paz durante año 2006; también las Séptimas 
Jornadas sobre Experiencias en Investigación, organizadas por el Cen-
tro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba los días 2 y 3 
de octubre de 2006; las XXI Jornadas de Historia del Derecho Argentino 
organizadas por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba y el Instituto de Investigaciones de Historia 
del Derecho, con el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas que se llevó a cabo durante los días 22 a 24 de 
septiembre de 2006 en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba; 
y el Encuentro Nacional de la Asociación Argentina de Profesores e In-
vestigadores de Historia del Derecho, organizado  la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba que se llevó 
a cabo el 19 de septiembre de 2006. 

En el transcurso del año 2006 se publicaron las siguientes obras:
Anales Tomo XLIV.
Cuadernos del Federalismo. Tomo XIX.
Cuadernos del Instituto de Filosofía. Tomo IX.
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Cuadernos de Derecho Internacional Volumen II.
La producción bibliográfica de nuestra Institución fue llevada a la 

Feria del Libro de Buenos Aires y Córdoba mediante acuerdos con la 
Secretaria de Cultura de la Provincia de Córdoba. En esta última Feria 
los textos se vendieron en el stand de la Agencia Córdoba Cultura de la 
Provincia de Córdoba.                                                          
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Presidencia del Doctor Luis Moisset de Espanés
Vicepresidente Doctor Juan Carlos Palmero

2007-2009

Las actividades correspondientes al año 2007 se iniciaron con la 
Asamblea anual realizada el 13 de marzo, oportunidad en la que se leye-
ron, trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas 
del ejercicio 2006. Dichos instrumentos, conformados por la Academia, 
fueron remitidos a la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, a la 
Sindicatura General de la Nación (SIGEN), y también al Ministerio de 
Educación de la Nación.

Luego de la aprobación de la Memoria y el Balance del año trans-
currido, los Miembros de la Academia procedieron a la elección de las 
nuevas autoridades de la Mesa Directiva de la Institución para el periodo 
2007-2010. De la misma surgieron las siguientes autoridades:

Académico Presidente: Luis Moisset de Espanės; Académico Vice-
presidente: Juan Carlos Palmero.

Académico Secretario: Julio I. Altamira Gigena; Académico Tesorero: 
Jorge de la Rúa; Académico Director de Publicaciones: Armando Andruet 
(h); Académico Revisor de Cuentas: Héctor Belisario Villegas y Académico 
Revisor de Cuentas suplente: Horacio Roitman.

La nueva Mesa Directiva tomó posesión de sus cargos en sesión or-
dinaria del día 24 de abril de 2007, sesión a la cual asistieron numerosos 
Miembros Correspondientes nacionales y extranjeros, representantes de 
instituciones locales y del exterior, profesores y público en general.

En la aludida sesión, se hizo entrega al Presidente saliente, Olsen 
A. Ghirardi, de la Medalla y el Diploma de la Institución por el cual se 
lo designaba Presidente Honorario de la misma. Acto seguido se comu-
nicaron las actividades futuras a desarrollarse por la nueva Presidencia.
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En el Curso del año académico 2007, durante sus sesiones ordina-
rias, sus Miembros de Número realizaron en la Sala Mayor las siguientes 
exposiciones:

Sesión ordinaria del 27 de marzo: “Consensos en el año electoral”, 
por Pedro José Frías.

Sesión ordinaria del 8 de mayo: “Contrato de Franquicia. Ley Modelo 
de Unidroit”, por Horacio Roitman.

Sesión ordinaria del 5 de junio: “La buena fe en la contratación 
administrativa”, por Julio Isidro Altamira Gigena.

Sesión ordinaria del 19 de junio: “Insolvencia societaria”, por Efraín 
H. Richard.

Sesión ordinaria del 24 de julio: “La ley de riesgos del trabajo (Nº 
24.577)”, por Raúl Altamira Gigena.

Sesión ordinaria del 7 de agosto: “Cuestiones de política criminal en 
Argentina”, por Jorge de la Rúa.

Sesión ordinaria del 21 de agosto: “La Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y su autonomía plena”, por Antonio M. Hernández.

Sesión ordinaria del 11 de septiembre: “Aproximación al pensamiento 
jurídico de Enrique Martínez Paz”, por Juan Carlos Palmero

Sesión ordinaria del 25 de septiembre: “El impacto y la importancia 
de la asesoría letrada en la justicia penal de Córdoba del Tucumán en el 
periodo tardo colonial”, por Ramón P. Yanzi Ferreira.

Sesión ordinaria del 9 de octubre: “Reflexiones sobre actualidad 
política”, por Pedro J. Frías.

Sesión ordinaria del 23 de octubre: “Responsabilidad médica. La 
historia clínica”, por Manuel Cornet. 

Sesión ordinaria del 7 de noviembre: “El pensamiento de Carlos 
Luis de Secondat, Barón de la Bréde y Montesquieu”, por Olsen Ghirardi. 

Las exposiciones culminaron siempre en fructuosos diálogos, con la 
participación y comentarios del tema expuesto por parte de los miembros 
presentes. La Presidencia se congratuló por esta fecunda actividad de sus 
integrantes, que ha sido mantenida en los últimos períodos, expresando 
su esperanza de que pueda incluso acentuarse, tomando parte activa de 
ella, cada año la mayoría de los Miembros de Número.

En el transcurso del año 2017 se procedió a la designación de nuevos 
Académicos.
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En la sesión ordinaria del 19 de junio, se designó con el carácter de 
Académica Correspondiente en la ciudad de Rosario, a la Doctora Noemi 
Lidia Nicolau.

En la sesión ordinaria del 24 de julio se designó con el carácter de 
Académico Correspondiente en Rosario al Doctor Juan María Farina.

Posteriormente, en la sesión ordinaria del 21 de agosto se designó con 
el carácter de Académico Correspondiente en Tucumán al Doctor Ignacio 
Colombres Garmendia, como así también a la Académica Correspondiente 
en Chaco, Doctora María Laura Estigarribia Bieber y en la Provincia de 
Corrientes a la Doctora Mirta Gladis Sotelo de Andreau.

En sesión ordinaria del 19 de junio, se designó con el carácter de 
Académico Correspondiente en la República Oriental del Uruguay al 
Doctor Arturo Caumont.

Por su parte, en sesión del 24 de julio se designó con el carácter 
de Académico Correspondiente en la República de Colombia al Doctor 
Alejandro Venegas Franco. Por último, en sesión ordinaria de fecha 23 
de octubre fue designado como Académico Correspondiente el Doctor 
Marco Gerardo Monroy Cabra, también en la República de Colombia.

En sesión especial del 3 de julio se recibió al Académico Correspon-
diente en Neuquén, Doctor José Daniel Cesano, corriendo la presentación 
de la trayectoria del Académico por cuenta del Presidente Honorario Pedro 
J. Frías. El nuevo miembro disertó sobre: “Derechos fundamentales de 
los condenados a penas privativas de la libertad y restricciones legales 
y reglamentarias: en búsqueda de los límites del legislador y de la ad-
ministración”. Por su parte, en sesión especial del 18 de septiembre se 
recibió a la Académica Correspondiente en Rosario, Doctora Noemi Lidia 
Nicolau, corriendo la salutación por cuenta del Académico de Número 
Doctor Ramón D. Pizarro. La nueva Académica disertó sobre: “El contrato 
entre la eficacia, la flexibilidad y la justicia”.

En sesión especial del 10 de abril se recibió al Académico Corres-
pondiente en Alemania, Doctor Peter Häberle, especialista en Derecho 
Constitucional, quien fue presentado por el Académico de Número An-
tonio M. Hernández. El Doctor Häberle disertó a posteriori sobre el tema 
“Ciudadanía a través de la educación como objetivo europeo”.

Con fecha 2 de octubre y en sesión especial, se recibió al Acadé-
mico Correspondiente en la República Oriental del Uruguay, Doctor 
Arturo Caumont, corriendo la salutación por cuenta del Presidente Luis 
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Moisset de Espanés. El nuevo Miembro disertó sobre: “El derecho civil 
y la técnica del lenguaje”.

Por último, y también como Correspondiente de la República Oriental 
del Uruguay, se recibió en sesión especial de fecha 27 de noviembre, al 
Doctor Gustavo Ordoquí Castilla. En dicha oportunidad fue presentado 
por el Académico de Número Ramón D. Pizarro. El nuevo Académico 
disertó luego sobre: “Reflexiones sobre la buena fe contractual”.

Con fecha 22 de mayo la Academia rindió homenaje a la memoria del 
extinto profesor y filósofo Alfredo Fragueiro. Adhirieron a la ceremonia, 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Universidad 
Católica de Córdoba, Colegio Nacional de Monserrat, Cámara Federal 
de Apelaciones de Córdoba y Sociedad Argentina de Filosofía. El Señor 
Presidente Honorario Olsen A. Ghirardi se refirió al tema: “El pensamiento 
de Alfredo Fragueiro”. Por su parte, el Profesor Gustavo E. Funes, de-
signado en la resolución de adhesión del Colegio Nacional de Monserrat, 
recordó al homenajeado. En representación del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Córdoba y de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Córdoba, hizo uso de la palabra el Académico de Número Armando S. 
Andruet. El Académico de Número Ramón Pedro Yanzi Ferreira expuso 
en su condición de Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba.

Como parte de las gestiones de fortalecimiento y expansión de las 
actividades de la Academia, que se plasmaran en el plan de actividades 
explicado en el acto de asunción de la nueva Mesa Directiva, se llevó 
adelante la creación del Instituto del Nordeste de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, que tendrá su ámbito de trabajo 
en las provincias de Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones y sedes de 
trabajo en las ciudades de Resistencia y Corrientes. La creación de dicho 
Instituto y su reglamento respectivo fueron aprobados en sesión ordinaria 
de fecha 11 de septiembre. A su vez, tal como obra en Resolución de la 
Presidencia 25, se decidió designar como Director del Instituto de Ciencias 
Jurídicas y Sociales en la Región Nordeste, al Miembro Correspondiente 
en Chaco, Doctor Antonio Juan Rinessi y designar como vicedirector 
del Instituto al miembro correspondiente en Corrientes, Doctor Mario 
Midón. Por su parte, se designó como secretaria de la sede Resistencia, a 
la Académica Correspondiente, Doctora María Laura Estigarribia Bieber 
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y como secretaria de la sede Corrientes, a la Académica Correspondiente 
Doctora Mirta G. Sotelo de Andreau.

La Presidencia informaba que con igual sintonía se encontraba tra-
bajando para una futura apertura de un Instituto en la Región Noroeste 
que comprendería las provincias de Santiago del Estero, Tucumán, 
Salta y Jujuy.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó y 
llevó a cabo en el año 2007 su XVIII Simposio anual, con la participación 
de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del Seminario de 
Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba durante los 
días 11 a 15 de junio de 2007, en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba; el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurídicos 
para la Enseñanza del Derecho” del Programa de Perfeccionamiento de 
Investigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido por 
el Doctor Fernando Martínez Paz durante año 2007; también las Octavas 
Jornadas sobre Experiencias en Investigación, organizadas por el Cen-
tro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba el día 23 de 
octubre de 2007; y el I Encuentro Nacional de la Asociación Argentina 
de Profesores e Investigadores de Historia del Derecho, organizado por 
la Asociación Argentina de Profesores e Investigadores de Historia del 
Derecho y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba que se llevó a cabo a través del trabajo de tres Sim-
posios durante los días 8, 9 y 10 de noviembre de 2007. 

Nuestra institución hizo entrega nuevamente del “Premio Academia 
2007”, prestigioso lauro que reconoce la trayectoria de destacados juristas 
del país. En la última oportunidad, el jurado del concurso estuvo integra-
do por los Académicos Ernesto Rey Caro, Raúl Altamira Gigena y Luis 
Moisset de Espanés. El ámbito del Derecho seleccionado para la edición 
2007, estuvo especificado en el Derecho Laboral. La Comisión analizó 
los antecedentes del único nombre propuesto, Carlos Alberto Livellara, 
argentino, casado, de 64 años de edad, abogado y Doctor en Ciencias Ju-
ridicas y Sociales, titulo otorgado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Mendoza, y por unanimidad estimó que el 
nombre propuesto acredita poseer títulos suficientes para hacerse acreedor 
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a esta distinción. Exhibe una larga y fecunda trayectoria de dedicación 
al estudio, la investigación y la enseñanza del Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social. Por tal criterio el jurado decidió entregar el premio 
al mencionado jurista, acto que se efectuó en sesión especial el día 2 de 
octubre, en la cual se le hizo entrega del respectivo diploma, medalla 
correspondiente y resolución de la presidencia que así lo acredita.

En la edición 2007 del Premio Joven Jurista se presentó un considera-
ble número de 27 postulantes, habiendo entre los mencionados, graduados 
de la Universidad de Buenos Aires, de la Universidad Nacional de Córdoba, 
de la Universidad Nacional de Cuyo, de la Universidad Católica Argenti-
na, Universidad Católica de Santa Fe, Universidad Nacional del Litoral, 
Universidad de Mendoza, Universidad Nacional de Tucumán, Universidad 
del Comahue, Universidad Católica de Córdoba y Universidad Nacional 
de La Plata. De esta manera, aparece de indiscutible entidad, que el men-
cionado certamen, cumplió con una buena oferta de expectativa para los 
jóvenes profesionales de todo el país. De todos ellos, el jurado encargado 
de seleccionar el mismo, que en dicha oportunidad estuvo integrado por 
los Doctores Juan Manuel Aparicio, Efraín Hugo Richard y Armando S. 
Andruet (h), consideraron que sólo tres jóvenes estaban en condiciones de 
recibir tan alentador premio. Por tal motivo fueron premiados la Doctora 
Marisa Herrera, al Doctor Alejandro Perotti, y al Abogado Mauricio Bo-
retto. El acto de entrega de los respectivos diplomas se realizó en sesión 
especial, del día 30 de octubre, con una concurrida presencia de Profesores, 
jóvenes colegas de los premiados y público en general.

Retomando la tradición de esta institución, por la cual se llama a 
concurso para que los recientes Doctores que hayan obtenido la más 
alta nota en sus Tesis, pudieran presentarlas a fin de ser publicadas por 
esta Academia; se presentaron 5 postulantes, de los cuales el jurado 
integrado por los Doctores Luis Moisset de Espanés, Jorge de la Rúa, 
Armando Andruet (h) y los señores Académicos de número Doctores 
Juan Manuel Aparicio, Horacio Roitman, Héctor Villegas, y Antonio 
María Hernández decidieron por unanimidad hacer entrega de la 
distinción en la edición 2007, a la Tesis “El contenido patrimonial 
del derecho de obtentor”, del Doctor Andrés Sánchez Herrero  de la 
Universidad Católica Argentina de Rosario.

Los integrantes del Jurado destacaron la importancia de este premio, 
con el cual se galardona y se difunde a través de su publicación, aquellas 
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producciones que alcanzaron el máximo reconocimiento por los tribunales 
que evaluaron los trabajos de los doctorandos.

Dicho premio brinda una oportunidad a quienes no encuentran otras 
vías para la publicación de sus Tesis, permitiendo que a través de insti-
tuciones que no persiguen fines de lucro, como la Academia Nacional 
de Derecho, se den a conocer a la comunidad jurídica en particular y en 
general a toda la población, las investigaciones científicas que con sus 
aportes contribuyen al progreso del Derecho y las Ciencias Sociales.

El acto de entrega de la certificación que así lo acredita y de ejem-
plares para el galardonado, se llevó a cabo el día 11 de diciembre en la 
sede de esta Institución, previas palabras del Presidente. A dicho acto, 
asistieron juristas de la ciudad de Córdoba, anteriores galardonados con 
el premio y en representación del Decano de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Rosario, el Doctor Miguel Araya, académico 
correspondiente de esta corporación.

Los días 18 y 19 de octubre se celebró en nuestra sede, la Décimo- 
Sexta Reunión conjunta entre nuestra Academia y nuestros pares de Buenos 
Aires. En dicha oportunidad el tema que se desarrolló en el evento, fue 
“La protección jurídica del medio ambiente”. Estuvo presidida en forma 
conjunta por la Presidencia de esta Academia y por el Vicepresidente de 
la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires, Doctor Julio Otaegui. 
Con una nutrida participación y exposiciones de Académicos de ambas 
instituciones, se desarrollaron entre otros los siguientes temas:

El Académico Víctor Martínez, expuso sobre: “Temas ambientales: el 
aumento de conflicto. Jurisprudencia ambiental. La competencia”. Acto 
seguido hizo lo propio el Académico de Buenos Aires, Juan Carlos Cas-
sagne, quien disertó sobre la temática: “Daño ambiental colectivo”. Luego 
de una breve pausa, se retomaron las exposiciones con la presentación del 
Académico Efraín H. Richard sobre el tema: “Daño ambiental y seguro”. 
Luego, el Presidente de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias So-
ciales de Buenos Aires, Julio C. Otaegui, disertó sobre: “Responsabilidad 
directorial y daño ambiental”. El Académico Pedro J. Frías expuso sobre: 
“Humanismo ambiental”. Acto seguido la Académica de Buenos Aires, 
Aida Kemelmajer de Carlucci, presentó su exposición sobre: “Ambiente y 
Derechos Humanos en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos”. Como cierre de las disertaciones, el Académico de Córdoba, 
Ramón Daniel Pizarro, disertó sobre el tema: “Responsabilidad por daño 
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ambiental - Aspectos generales”. La Presidencia fue la encargada de rea-
lizar el acto de clausura de la XVI Reunión Conjunta de Academias, cuyo 
rico contenido quedó plasmada en una impresión en separata.

En el mes de noviembre se realizó en la Ciudad de Bogotá (Colombia), 
el VI Congreso de Academias Iberoamericanas de Derecho y Ciencias 
Sociales. A tal prestigioso evento asistieron en representación de la Aca-
demia, el Presidente de la Institución, como también el Vicepresidente, 
Juan Carlos Palmero, el Académico Secretario Julio Altamira Gigena y los 
Académicos de Número, Antonio M. Hernández y Raúl Altamira Gigena. 
También asistió el Académico Correspondiente, Florentino Izquierdo. En 
dicho acontecimiento, se realizó la elección de nuevas autoridades para la 
Mesa Directiva del Secretariado Permanente de la Conferencia Academias 
Iberoamericanas de Derecho y Ciencias Sociales para el periodo 2007-
2010. Resultando elegido el Académico Luis Moisset de Espanés como 
Presidente de la Mesa Directiva del Secretariado Permanente de la Con-
ferencia Iberoamericana de Academias de Derecho y Ciencias Sociales. 
Asimismo, se designó a los siguientes Académicos como Vicepresidentes:

Doctor Rafael Navarro Valls (Real Academia de Jurisprudencia, 
Madrid).

Doctor Josep Guardia Canela (Academia de Cataluña, España).
Doctor Antonio García Caridad (Academia de Galicia, España).
Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra (Academia de Colombia).
Doctor Fernando Serrano Migallón (Academia de México).
Por su parte, el Presidente de la nueva Mesa Permanente designó para 

que se desempeñen como Secretarios, al Doctor Rafael Forero Contreras de 
la Academia de Colombia y al Académico de Número de esta institución, 
Antonio M. Hernández.

Durante el periodo 2007, la Academia ha publicado las siguientes 
obras:

Ghirardi, Olsen (Director), Alfredo Fragueiro (in memoriam), Insti-
tuto de Filosofía del Derecho. Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales, IX Córdoba, 2007.

Anales 2006, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 
Córdoba, 2007.

Cuadernos de Historia, Instituto de Historia del Derecho y las Ideas 
Políticas “Roberto 1. Peña”. Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales, XVI Córdoba, 2007.
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Cuaderno de Federalismo, Instituto de Federalismo. Academia Na-
cional de Derecho de Córdoba,  XX, Córdoba, 2007.

Richard, Efraín H., Relaciones de organización. Sistema societario, 
Córdoba, Academia Nacional de Derecho de Córdoba, 2007.Richard, 
Efraín H., Relaciones de organización. Sistema de contratos de cola-
boración .Córdoba, Academia Nacional de Derecho de Córdoba, 2007.

Sánchez Herrero, Andrés, El contenido patrimonial del obtentor. 
“Premio Tesis Sobresalientes “Dalmacio Vélez Sarsfield”. Academia 
Nacional de Derecho de Córdoba, 2007.

A partir del mes de octubre se efectuó la incorporación de un nuevo 
secretario técnico, el Abogado Christian Sommer, en reemplazo de la 
Abogada Mirta Bellotti, quien renunciara a su cargo.

Continuaron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, 
la bibliotecaria licenciada Matilde Tagle de Cuenca, y los auxiliares Juan 
Carlos Maldonado y Miguel Hugo Arrieta.

El 18 de diciembre se clausuraron las actividades de la Academia 
de Derecho.

El ejercicio del año académico de 2008 se inició con la Sesión ordina-
ria del 11 de marzo, por la cual se designaron Miembros Correspondientes 
y de Institutos de la Corporación.

Por su parte y de acuerdo a las estipulaciones estatutarias, con fecha 
11 de abril se realizó la Asamblea General Ordinaria, oportunidad en la 
que se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición 
de Cuentas del ejercicio 2007. Dichos instrumentos, conformados por la 
Academia, fueron remitidos a la Dirección de Inspección de Personas 
Jurídicas, a la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), y también al 
Ministerio de Educación de la Nación. Acto seguido se hizo alusión a las 
actividades futuras a desarrollarse por esta Presidencia.

En el curso académico 2008, como parte de la actividad de estudio de 
la Academia, durante sus sesiones ordinarias, sus Miembros de Número 
realizaron en el Aula las siguientes exposiciones:

Sesión ordinaria del 29 de abril: “La reforma política en la provincia 
de Córdoba”, por Antonio M. Hernández y Ramón P. Yanzi Ferreira.

Sesión ordinaria del 20 de mayo: “La solidaridad en el derecho del 
trabajo y las relaciones con el derecho civil”, por Raúl Altamira Gigena.

Sesión ordinaria del 10 de junio: “Privatización de la función de 
policía”, por Julio Altamira Gigena.
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Sesión ordinaria del 22 de julio: “Los procesos de integración la-
tinoamericana y su relación con otros procesos regionales”, por Zlata 
Drnas de Clément.

Sesión ordinaria del 5 de agosto: “Presidencialismo y federalismo 
argentino”, por Antonio M. Hernández.

Sesión ordinaria del 9 de septiembre: “El presidencialismo en el 
derecho comparado”, por Antonio M. Hernández.

Sesión ordinaria del 28 de octubre: “Empresa y patrimonio”, por 
Efraín H. Richard.

Sesión ordinaria del 11 de noviembre: “Servicio público: declinación 
o renovación”, por Domingo J. Sesin.

Sesión ordinaria del 25 de noviembre, “La historia de la enseñanza 
del derecho de la navegación en la Universidad Nacional de Córdoba”: 
por Ramón P. Yanzi Ferreira.

Sesión ordinaria del 9 de diciembre, “La Constitución de la Provincia 
de Córdoba. Una reforma necesaria”, por Víctor Martínez.

Como es habitual en el trabajo de la Institución, las exposiciones cul-
minaron siempre en fructíferos diálogos, con la participación y comentario 
del tema expuesto por parte de los presentes.

Al término de las mismas, la Presidencia manifestó su congratulación 
por la actividad de sus integrantes, mantenida en los últimos períodos, 
expresando su esperanza de que pueda incluso acentuarse, tomando parte 
de ella cada año la mayoría de los Miembros de Número.

Designación de nuevos Académicos.
Con fecha 7 de octubre, se reunió el pleno de la Corporación en sesión 

especial, a fin de elegir a nuevos Miembros de Número de la Institución. 
Luego de proceder a las votaciones respectivas, acorde las mayorías que 
requiere el Estatuto de la Institución, fueron designados como Miembros 
de Número los Doctores Gabriel B. Ventura (civilista-notario), Carlos Julio 
Lascano (penalista) y de José Ignacio Cafferata Nores (procesalista penal).

En la sesión ordinaria del 11 de marzo, se designó con el carácter de 
Académico Correspondiente en la República de Italia al Doctor Guido 
Alpa. En sesión ordinaria del 25 de noviembre, fue designado como 
Académico Correspondiente en Italia, el Doctor Giuseppe de Vergottini.

En sesión especial del 15 de abril se recibió a la Académica Corres-
pondiente en Chaco, Doctora. María Laura Estigarribia Bieber, corriendo 
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la presentación de la trayectoria de la nueva Académica por cuenta del 
Presidente Luis Moisset de Espanés. La Profesora Estigaerribia Bieber 
disertó sobre: “Ideas para la optimización del control de las cláusulas 
abusivas en la contratación con consumidores”.

Por su parte, en la misma sesión de fecha 15 de abril se recibió a la 
Académica Correspondiente en Corrientes, Doctora Mirta Gladis Sotelo 
de Andreau, llevando a cabo la salutación de estilo el Académico de 
Número Julio I. Altamira Gigena. La Académica disertó sobre: “Entre 
el amanecer y el ocaso de los paradigmas jurídicos: visiones, tensiones, 
tradición y cambio”.

En sesión especial del 17 de junio se efectuó el acto de recepción del 
Académico Correspondiente en Tucumán, Doctor Ignacio Colombres 
Garmendia, corriendo la presentación por cuenta del Sr. Vicepresidente 
Doctor Juan Carlos Palmero. El Académico disertó sobre: “La contratación 
en moneda extranjera. Pasado, presente y futuro”.

En sesión especial del 26 de agosto se recibió al Académico Corres-
pondiente en Rosario, Provincia de Santa Fe, Doctor Juan María Farina, 
contando con la presentación del Académico de Número Efraín H. Richard. 
A posteriori, el Académico disertó sobre: “Comercialización mediante 
redes de distribución y concesión mercantil. Sorpresas en la sentencia de 
la C.S.J.N. en autos “Automotores Saavedra SA c/ FIAT Argentina S.A.” 
y la jurisprudencia en general”.

En sesión especial del 25 de marzo se recibió al Académico Corres-
pondiente en Italia, Doctor Guido Alpa, especialista en Derecho Civil, 
quien fue presentado por el Académico de Número Juan Manuel Aparicio. 
El Doctor Alpa disertó a posteriori sobre el tema: “Un código europeo de 
los contratos: ¿qué salida?”.

En sesión especial del 23 de septiembre se recibió al Académico 
Correspondiente en Colombia, Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, 
especialista en Derecho Internacional, quien fue presentado por el Aca-
démico de Número Doctor Ernesto Rey Caro. Luego, el Doctor Monroy 
Cabra disertó sobre el tema: “Los derechos sociales como fundamentales”.

Con fecha 14 de octubre, se realizó la recepción de la Académica 
Correspondiente en Venezuela, Doctora Hildegard Rondón de Sansó, 
especialista en Derecho Administrativo. La nueva Académica fue pre-
sentada por el Académico, Secretario de la Corporación, Julio Altamira 
Gigena. Seguidamente, la Académica disertó sobre “Soberanía petrolera. 
El régimen de hidrocarburos en Venezuela”.
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El 1 de abril la Academia rindió homenaje a la memoria del extinto 
Profesor y Miembro de esta Corporación Doctor Enrique Paz (h), con mo-
tivo de cumplirse el centenario de su nacimiento. Adhirió a la ceremonia, 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Acto seguido, el Académico de Número Ricardo Haro, dirigió 
unas palabras en representación de la Academia. Por su parte, el Profesor 
Gonzalo Fernández, hizo uso de la palabra en representación de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Por último, 
en representación de la familia, se dirigió a los presentes el Licenciado 
Horacio Martínez Paz.

Con fecha 12 de agosto, la Academia rindió homenaje a la memoria 
del extinto Profesor y Miembro de esta Corporación, Doctor Ricardo 
Cayetano Núñez, al cumplirse el centenario de su nacimiento. El Acadé-
mico de Número Jorge de la Rúa, dirigió unas palabras en nombre de la 
Corporación. Por su parte, el Profesor Carlos J. Lascano, hizo lo propio 
en representación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba. El Presidente pronunció unas palabras 
finales en recordación del homenajeado.

Como parte de las gestiones de fortalecimiento y expansión de las 
actividades de la Academia, que se plasmaran en el Plan de Actividades 
aludido en el acto de asunción de la nueva Mesa Directiva, se llevó ade-
lante la creación del Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos 
Naturales en el ámbito de la Academia. La solicitud de creación del 
nuevo Instituto lleva la firma de los Académicos de Número, Víctor H. 
Martínez, Ernesto Rey Caro, Pedro J. Frías y Zlata Drnas de Clément. La 
propuesta fue aprobada por unanimidad en la sesión ordinaria del 8 de 
abril de 2008. Posteriormente, en sesión ordinaria de fecha 20 de mayo, 
fue designada por unanimidad la Doctora Zlata Drnas de Clément como 
Directora del Instituto.

Por su parte, con fecha 28 de octubre del corriente año, el pleno 
de la Academia, aprobó por unanimidad la propuesta elevada por el 
Presidente de la Creación del Instituto de Ciencias Jurídicas y Sociales 
en la Región Noroeste de la Academia de Derecho de Córdoba. Con 
dicho instituto, la institución cumple con sus objetivos propuestos de 
expandir la presencia de la misma en áreas geográficas en las que se 
presenta como muy necesario difundir y posicionar los aportes aca-
démicos del Derecho y las Ciencias Sociales. A tales efectos, fueron 
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designados en forma transitoria: como Director al Académico Corres-
pondiente Ernesto Clémente Wayar, como Subdirector, al Académico 
Correspondiente Juan Carlos Veiga, como Secretario en la sede Salta, 
al Académico Correspondiente, Roberto G. Loutayf Ranea, y como 
Secretario en la sede Tucumán al Doctor Edgardo López Herrera.

Por tercera vez desde su instauración, la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, decidió otorgar la distinción 
“Maestro del Derecho”. En esta oportunidad, en sesión especial de fecha 
22 de abril, se resolvió acordar el Premio al Seños Ministro de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación Doctor Carlos S. Fayt. La distinción 
fue concedida en razón de que el Doctor Fayt posee una larga trayectoria 
como docente y autor de numerosas obras jurídicas y que durante más 
de un cuarto de siglo ejerció la magistratura en forma digna y ejemplar 
para el resto de los magistrados del país. Con fecha 14 de mayo, en sesión 
especial realizada en los salones de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba, y con la presencia de numerosas autoridades 
locales y nacionales se hizo entrega de la distinción al Doctor Fayt, que 
fue presentado por el Académico de Número Jorge de la Rúa. Luego de la 
entrega por el Presidente de la Academia del Diploma que así lo acredita, 
el galardonado disertó sobre la “Intangibilidad de las retribuciones de los 
jueces federales y nacionales. Su proyección en la exención del pago del 
impuesto a las ganancias”.

También en el año 2008, nuestra Institución hizo entrega nuevamente 
del prestigioso “Premio Academia” que reconoce la trayectoria de desta-
cados juristas del país. 

En esta oportunidad el jurado estuvo integrado por los Académicos 
Eduardo I. Fanzolato, Juan Manuel Aparicio y Luis Moisset de Espanés. 
El ámbito del Derecho seleccionado para la edición 2008, estuvo especi-
ficado en el Derecho de Familia.

El jurado analizó los antecedentes de dos postulados, Doctores Jorge 
A. Mazzinghi y Marcos Mauricio Córdoba y luego de un amplio análisis, 
sostuvo que: “ atento los objetivos y alcances del premio en cuestión, por 
el cual se busca no solamente reconocer la trayectoria y consagración de 
profesionales del derecho que están en plena actividad y se destacan por su 
producción académica, sino también, al mismo tiempo, que dicho premio 
sirve de estímulo para continuar trabajando en dicha trayectoria, estimó 
que el mismo debía ser otorgado al Dr. Marcos Mauricio Córdoba”. Con 
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fecha 16 de septiembre, en acto público se hizo entrega de la distinción 
al Doctor Marcos Córdoba, con el Diploma que lo acredita y Medalla de 
Vélez Sarsfield. El Académico de Número Eduardo Fanzolato, presentó 
al premiado, quien luego disertó sobre: “Ultima y próxima evolución del 
derecho de familia”.

En sesión ordinaria de fecha 5 de agosto de 2008, se aprobó el dicta-
men que elevaran los Miembros del Jurado del Premio Tesis 2008. Luego 
de una serie de reuniones preliminares, los Académicos integrantes del 
Jurado Luis Moisset de Espanés (presidente), Doctor Juan Manuel Apari-
cio, Doctor Eduardo I. Fanzolato (civilistas); Doctor Efraín Hugo Richard 
(comercialista); Doctor Antonio María Hernández (derecho público); Doc-
tor Jorge de la Rúa (penalista) Doctor Armando Andruet (h) (Director de 
Publicaciones), evaluaren para una decisión final la tesis presentada: “La 
acción de reducción” del Doctor Roberto M. Natale. La mencionada Tesis 
“se valora como un trabajo de distinguida factura en el que se exponen 
con profundidad y solvencia las normativas del derecho positivo argentino 
sobre la legítima hereditaria y los diversos instrumentos jurídicos que 
la protegen frente a las diversas violaciones posibles, desarrollando, en 
particular, la acción de reducción”.

El acto de entrega del Premio Diploma que lo acredita, sumado a 100 
ejemplares de la obra impresa se hizo efectivo el día 2 de diciembre en la 
sede de esta Institución, previas palabras del Presidente. Acto seguido, el 
premiado fue presentado por el Académico de Número Eduardo I. Fan-
zolato, para luego dar finalizado el acto con las palabras del galardonado, 
quien se refirió al contenido de la Tesis premiada.

Por iniciativa de la Presidencia de la Institución, se decidió volver a 
instituir el Concurso de Monografías de la Academia, el que fuera desa-
rrollado por última vez en el año 2000. Luego de diversas consultas, el 
pleno de la Corporación, aprobó la elección del tema “Nuevas formas de 
dominio compartido y la multipropiedad”.

El Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas organizó 
y llevó a cabo en el año 2008 su XIX Simposio anual, con la participación 
de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del XXIII Seminario 
de Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba durante los 
días 9 a 13 de junio de 2008, en el Salón Dalmacio Vélez Sarsfield de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
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Córdoba; el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurídicos para 
la Enseñanza del Derecho”, del Programa de Perfeccionamiento de In-
vestigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido por el 
Doctor Fernando Martínez Paz durante año 2008; también las Novenas 
Jornadas sobre Experiencias en Investigación, organizadas por el Cen-
tro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba el día 15 de 
octubre de 2008; las XXII Jornadas de Historia del Derecho Argentino 
organizadas por el Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires, la Pontificia Universidad Católica Argentina con el auspicio del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas que se llevaron 
a cabo durante los días 3 a 5 de noviembre de 2008 y el XVI Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, organizado por 
el Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, celebrado en 
Santiago de Chile, durante los días 29 de septiembre a 2 de octubre de 2008.

En sesión ordinaria de fecha 1 de julio, el pleno de la Academia se 
reunió a fin de aprobar la Declaración de la Institución sobre las retenciones 
a las exportaciones de granos, que se generara a través de la Resolución 125 
del Ministerio de Economía de la Nación y que produjera un trascendental 
debate nacional sobre los aspectos legales e institucionales de la misma.

La Institución ha cumplido siempre, por ser uno de sus objetivos esta-
tutarios, con atender las solicitudes del Honorable Congreso de la Nación, 
y expedirse sobre diversos proyectos de leyes que se están debatiendo en 
el ámbito legislativo nacional. Se recibieron consultas sobre proyectos 
referidos a la modificación del régimen patrimonial matrimonial, como 
así también sobre proyectos de reforma al régimen de salud mental y se 
expidieron los respectivos dictámenes.

También se recibió una consulta del Honorable Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Córdoba, referida a la viabilidad de realizar una reforma 
política en la ciudad de Córdoba.

Con fecha 7 de mayo se presentó en el ámbito de la Academia de De-
recho, el libro del Académico de Número Eduardo I. Fanzolato: “Derecho 
de Familia”, publicado por la Editorial Advocatus. La obra fue presentada 
por el  Académico de Número Juan Manuel Aparicio.

El 12 de noviembre fue presentada la obra del Académico de Número 
Olsen A. Ghirardi intitulada “El control de logicidad en la jurisprudencia 
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de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, publicada por la Editorial 
Advocatus. Asistieron tanto Académicos, Profesores, familiares del au-
tor, entre los cuales, su hija la Señora Mónica Ghirardi trasmitió algunas 
palabras en nombre de su padre. Por su parte, el Académico de Número 
Armando S. Andruet (h), realizó la presentación de la obra.

Durante el período 2008, la Academia ha publicado las siguientes 
obras:

Cuaderno del Instituto de Filosofía: 10 años. Instituto de Filosofía 
del Derecho, tomo x, Córdoba, 2008.

Anales 2007, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 
tomo XLVI, Córdoba, 2008.

Cuadernos de Historia. Instituto de Historia del Derecho y las Ideas 
Políticas “Roberto I. Peña”, XVII Córdoba, 2008.

AAVV: Tutela jurídica del medio ambiente, Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales, tomo XLV, Córdoba, 2008.

Cuaderno de Federalismo, Instituto de Federalismo, t. XXI, Córdoba, 
2008.

Aspectos fiscales y económicos del federalismo, Instituto del Fede-
ralismo, Colección de Federalismo, Vol. I, Córdoba, 2008.

Natale, Roberto M., La acción de reducción, Premio Tesis Sobresa-
lientes “Dalmacio Vélez Sarsfield”, Ediciones de la Academia, t. XLVI, 
2008.

Continuaron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, el 
Secretario Técnico, Abogado Christian Sommer, la Bibliotecaria Matilde 
Tagle de Cuenca, y los auxiliares Juan Carlos Maldonado y Miguel Hugo 
Arrieta. Todos ellos cumplieron satisfactoriamente las tareas que les com-
peten, por lo que la Presidencia agradeció su colaboración.

En razón de haberse vencido el contrato para la publicación de los 
textos editados por la Academia, se llamó a un nuevo concurso público 
de precios a fin de receptar las propuestas que pudieran presentar las 
editoriales e imprentas.

El cierre de la convocatoria y apertura de los sobres se efectuó el 29 
de diciembre de 2008, oportunidad en la cual se presentaron tres pliegos 
de precios, correspondientes a las editoras, Alveroni Libros Jurídicos 
(Córdoba), Advocatus (Córdoba) y Proposis Córdoba). Con fecha 29 
de enero de 2009, en reunión de Mesa Directiva se evaluaron las tres 
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propuestas, y luego de un análisis detallado de las mismas, se consideró 
que la propuesta de la editorial Advocatus, presentaba una mejor oferta 
de precios, aprobándose la propuesta por unanimidad.

Tres sensibles perdidas enlutaron en este año que venimos conside-
rando, a nuestra Corporación.

El 3 de enero de 2008, se produjo el deceso del Académico de Nú-
mero Fernando Martínez Paz, hecho lamentable del que se informó al 
cuerpo por diversas vías de comunicación, dado el receso de actividades 
de la Institución. Se dictó decreto de honras fúnebres y se cursó nota de 
pésame a los familiares. Por su parte se designó al Académico de Número 
Ramón P. Yanzi Ferreira para que dirigiera unas palabras en el sepelio, en 
representación de la institución.

Asimismo, el 29 de septiembre, se produjo el deceso del Académico 
de Número Enrique Ferrer Vieyra. Se dictó decreto de honras fúnebres 
se cursó nota de pésame a los familiares, decidiendo la Mesa Directiva, 
llevar a cabo en el próximo año un homenaje a su persona y trayectoria 
académica. El día 22 de noviembre se produjo el deceso de la Académica 
de Numero, Hilda Eva Chamorro Greca de Prado. Se dictó decreto de 
honras fúnebres y se cursó nota de pésame a los familiares. La Mesa Di-
rectiva dispuso realizar durante el ciclo 2009, un homenaje a su persona 
y trayectoria académica.

El 5 de mayo de 2008, falleció el Académico Correspondiente en 
España, José Luis de los Mozos. Desde la Presidencia se remitió una nota 
de condolencias a sus familiares.

El 9 de junio, falleció en Palma de Mallorca, España, el Doctor Miguel 
Coll Carreras, Miembro Correspondiente de esta Corporación. El Doctor 
Coll Carreras se desempeñaba a su vez, como Presidente de la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de Baleares.

Por último, con fecha 4 de diciembre, falleció el Académico Corres-
pondiente en la ciudad de San Francisco, Córdoba, Doctor Florentino V. 
Izquierdo. Se dictó decreto de honras fúnebres y se cursó nota de pésame 
a los familiares.

Durante el transcurso del año 2008, la Academia continuó integrando 
el cuerpo del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Córdoba. A 
comienzos de año, la Académica de Número Hilda E. Chamorro Greca de 
Prado, delegó sus funciones de representación en el Académico de Número 
y actual Secretario de la Academia, Julio I. Altamira Gigena.
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También la institución fue representada por el Académico Secretario 
Julio I. Altamira Gigena, en el Consejo Asesor del Centro de Perfeccio-
namiento “Dr. Ricardo C. Núñez” dependiente del Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia de Córdoba.

A fin de dar por finalizadas las actividades de la institución, se realizó 
el 16 de diciembre el tradicional acto de cierre de los trabajos de Academia 
correspondientes al año 2008. En la misma el Presidente de la institución 
realizó un breve resumen de las actividades ejecutadas y de las propuestas 
para ejecutar en el próximo año 2009, entre ellas, la realización de los 
homenajes al Centenario del nacimiento de los Académicos de Número 
Juan Carlos Acuña y Carlos Antonio Luque Colombres

En el año 2009 se llevaron a cabo en el Sala Mayor de la Corporación 
las siguientes exposiciones de los Señores Académicos:

“La lesión y presunción de aprovechamiento” por Luis Moisset de 
Espanés, el 31 de marzo.

“Crisis financiera y responsabilidad” por Efraín Hugo Richard, el 
7 de abril.

“El trabajador autónomo en la legislación de Argentina y España” 
por Raúl Altamira Gigena, el 21 de abril.“La excesiva onerosidad sobre-
venida y los Congresos de Derecho Civil”, por Juan Manuel Aparicio, el 
5 de mayo.

“El derecho y el mal”, por Horacio Roitman, el 26 de mayo.
“La coparticipación impositiva federal”, por Antonio María Her-

nández, el 28 de julio.
“El sucesorio de Dalmacio Vélez Sarsfield y su biblioteca”, por Luis 

Moisset de Espanés el 11 de agosto.“El modelo jurídico multidimensional y 
la enseñanza del Derecho Penal”, por Carlos J. Lascano el 8 de noviembre.
Asimismo, en el año 2009 se produjeron las siguientes incorporaciones 
de nuevos Señores Académicos:    

Académico de Número Carlos Julio Lascano. Fue presentado por el 
Académico de Número Jorge de la Rúa. La conferencia de incorporación 
abordó el tema: “El tipo objetivo del enriquecimiento ilícito de funciona-
rios y empleados públicos”.

Académico de Número, José I. Cafferata Nores. Fue saludado por el 
Académico de Número Jorge de la Rúa, disertando en su conferencia de 
incorporación sobre: “Prisión preventiva: estado actual de su recurrente 
problemática”.
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Académico de Número Doctor Gabriel B. Ventura. Presentado por el 
Académico de Número Luis Moisset de Espanés. Disertó sobre: “Régimen 
jurídico de las comunidades de bienes”.

Asimismo, se incorporaron Académicos Correspondientes nacionales.
Jorge H. Sarmiento García presentado por el Académico de Número 

Julio I. Altamira Gigena. Presentó su comunicación: “Sobre la filosofía 
del Derecho Administrativo”.

Académico Correspondiente Profesor Doctor Adolfo Alvarado Ve-
lloso. Fue saludado por el Académico de Número Manuel Cornet. Disertó 
sobre: “El garantismo procesal”.

Del mismo modo se incorporaron los Académicos Correspondientes 
extranjeros:

Rafael Domingo Oslé. Presentado por el Académico de Número Juan 
Carlos Palmero. Su conferencia de incorporación trató el tema: “La crisis 
del derecho internacional”.

Emanuele Lucchini Guastalla. Saludado por el Académico de Núme-
ro Juan Carlos Palmero. Disertó sobre: “La circulación de los modelos 
jurídicos y los sistemas latinoamericanos”.

Alejandro Venegas Franco. Fue presentado por el Académico de 
Número Horacio Roitman. Su conferencia de incorporación refirió a:“-
Florentino González, jurista y buen ciudadano colombo-argentino”.

Se llevaron a cabo los siguientes homenajes:
Homenaje al Doctor Enrique Ferrer Vieyra evocado por el Académico 

de Número Ernesto J. Rey Caro.
Homenaje al Centenario del natalicio del Académico Carlos Antonio 

Luque Colombres. Fue recordado por el Académico de Número Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira, agradeciendo en nombre de la familia su hijo, el 
Doctor Carlos A. Luque.

Homenaje al Doctor Alfredo Acuña. El tributo del recordado Aca-
démico estuvo a cargo del Académico de Número Efraín H. Richard y 
por el Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, Doctor Luis Romero Basaldúa.

Homenaje Al Doctor Florentino V. Izquierdo. Fue evocado por el 
Presidente de la Academia, Luis Moisset de Espanés.

Homenaje a la Doctora Hilda Chamorro Greca de Prado, evocada por 
el Académico de Número Eduardo Fanzolato.
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Homenaje al Doctor Manuel Fernando Martínez Paz recordado por 
el Académico de Número Carlos Julio Lascano.

In memoriam del Doctor Mauricio L. Yadarola. “La Escuela cordo-
besa de Derecho Comercial” honrada en las palabras del Académico de 
Número, Efraín Hugo Richard.

Durante el año 2009 el Instituto de Historia del Derecho y de las 
Ideas Políticas organizó y llevó a cabo su XX Simposio anual, con la 
participación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del 
XXV Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba durante los días 15 a 19 de junio de 2009, en el Salón Dalmacio 
Vélez Sarsfield; el Seminario Permanente sobre: “Los Modelos Jurídicos 
para la Enseñanza del Derecho” del Programa de Perfeccionamiento de 
Investigadores en la Enseñanza del Derecho, organizado y dirigido por el 
Doctor Fernando Martínez Paz durante año 2009; también las II Jornadas 
Nacionales de Historia Social, organizadas por el Centro de Estudios 
de Historia Americana Colonial y la  Facultad de Humanidades de la 
Universidad Nacional de La Plata, realizadas en la ciudad de La Falda 
durante los días 13 a 15 de mayo de 2009; el II Encuentro de la Asocia-
ción Argentina de Profesores e Investigadores de Historia del Derecho, 
organizado por la Asociación Argentina de Profesores e Investigadores 
de Historia del Derecho y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Córdoba los días 15 a 17 de octubre de 2009; 
el XVII Congreso de Historia del Norte de Córdoba, organizado por el 
Círculo de Amigos de Historia del Norte de Córdoba y la Municipalidad 
de Colonia Caroya durante los días 5 a 7 de noviembre de 2009; el Con-
greso Internacional hacia los Bicentenarios Independentistas y Realistas 
organizado por Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Católica de Córdoba durante los días 20 y 21 de  agosto de 2009; Las XII 
Jornadas Interescuelas de Departamentos de Historia organizadas por 
el Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades y Centro 
Regional Universitario Bariloche, Universidad Nacional del Comahue 
que se llevaron a cabo durante los días 27 a 30 de octubre de 2009 en la 
ciudad de Bariloche.
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Presidencia del Doctor Juan Carlos Palmero
Doctor Julio I. Altamira Gigena Vicepresidente

2010-2013 y 2013-2016

El Doctor Juan Carlos Palmero inició su Presidencia el día 16 de marzo 
de 2010 al ser elegido junto a la Comisión Directiva que lo acompañaría 
en su gestión integrada por los Académicos Doctores Julio Isidro Altamira 
Gigena Vicepresidente, Jorge de la Rúa Secretario, Armando S. Andruet 
(h), Tesorero, Luis Moisset de Espanés, Director de Publicaciones y Héctor 
Belisario Villegas, Revisor de Cuentas. 

El Ciclo de Conferencias Magistrales correspondiente al primer 
año de su Presidencia del referido año académico 2010, se inició con la 
presentación del Académico Ramón Pedro Yanzi Ferreira quien disertó 
sobre: “Los estudios de Derecho Internacional Público en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Siglo XIX-XX. Protagonistas. Planificación académica y perspectivas 
disciplinares”, exposición brindada el 30 de marzo de 2010.

El 4 de mayo de 2010 el Académico Efraín H. Richard disertaba sobre: 
“Disolución por pérdida del capital social y concurso”.

Zlata Drnas de Clément lo hacía a su vez, el 18 de mayo sobre el 
tema: “Algunas consideraciones sobre el fallo de la Corte Internacional 
de Justicia relativo a la cuestión de las pasteras uruguayas”.

El Académico de Número Carlos J. Lascano presentaba el 15 de junio 
su exposición sobre: “Sistemas de garantías y responsabilidad penal de 
las personas”.

En tanto el 27 de julio el Académico Armando S. Andruet (h) pre-
sentaba su conferencia: “Breve estado del arte de la ética judicial en la 
provincia de Córdoba”. 

El 10 de agosto lo efectuaba el Académico de Número Raúl Enrique 
Altamira Gigena conjuntamente con el Doctor Gabriel Tosto, Profesor de 
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Derecho del Trabajo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba disertaba sobre el tema: “Autonomía 
de la voluntad en las relaciones del trabajo. Justo principio de protección 
e irrenunciabilidad. Una concepción de los derechos individuales del 
trabajador de fuente contractual”.

El 7 de septiembre de 2010 lo hacia el Académico de Número An-
tonio María Hernández, abordando el tema: “Los aspectos financieros y 
económicos del federalismo argentino”.

El 21 de septiembre el Académico Julio Isidro Altamira Gigena 
presentaba su exposición: “Potestades de la administración en materia 
contractual”.

Por su parte, el 5 de octubre el Académico de Número Gabriel 
B. Ventura lo hacía, planteando “La usucapión por el condómino y 
demás comuneros”.

Finalmente, la última de las disertaciones académicas de dicho 
año correspondió el 19 de octubre, donde el Académico José Ignacio 
Cafferata Nores expuso sobre: “Estado actual del recurso de casación 
penal en Argentina”. 

El 6 de abril de 2010 era incorporado como Académico Corres-
pondiente en la República de Perú, el Doctor Carlos Ramos Núñez. 
La presentación corrió a cargo del Señor Académico Doctor Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira quien se refirió a su proyección y a su extensa 
producción académica 453.

453  El nuevo académico correspondiente acreditaba una extensa producción donde 
sobresalen: 2019: Historia del derecho peruano. Palestra Editores. 2018: La historia no es 
justiciable: el tradicionista y los héroes de barro. REVISTA IUS, [S.l.], v. 13, n. 43, nov. 
2018. ISSN 1870-2147 El positivismo contra el jurado: las élites y el miedo a la democra-
tización de la justicia. En Thêmis. Revista de Derecho, N° 73. 2018: Justicia profana. El 
jurado de imprenta en el Perú. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú. 2018: La letra de la ley. Historia de las constituciones del Perú. Centro de Estudios 
Constitucionales del Tribunal Constitucional. 2018: Cómo hacer una Tesis de Derecho 
y no envejecer en el intento. Grupo Editorial Lex & Iuris. 2016: Ius Commune. Libros y 
juristas en la Biblioteca de La Recoleta. Siglos XVI y XVII. Catálogo y estudio preliminar. 
Vol. I - Biblioteca Regional Mario Vargas Llosa de Arequipa. 2015: La ley y justicia en 
el oncenio de Leguía - FE-PUCP. 2014: La ley, la palabra y la vida - Legisprudencia.pe 
- 2014: Collana di testi e studi ispanici. III Studi ispanici - Derecho y literatura hispánica: 
“La justicia y los jueces en el Sueño del celta de Mario Vargas Llosa”) - Fabrizio Serra 
Editore. 2014: El derecho y la pasión. Un jurista en tiempos del Facebook Legisprudencia.
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La conferencia de incorporación del Doctor Carlos Ramos Núñez 
sobre: “Enrique Martínez Paz el primer comparatista latinoamericano 

pe - 2014: Cultura jurídica, proceso y hombres del foro - Fundación Manuel J. Bustamante 
de la Fuente. 2013: Derecho, tiempo e historia. Discursos académicos - Legisprudencia.pe. 
2013: El Indecopi a sus veinte años: La Historia de una innovación - Indecopi - Historia 
del Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). Tomo VII. «La dogmática en triunfo» 
- FE-PUCP - 2011: Cómo hacer una tesis de derecho y no envejecer en el intento - 2.ª 
edición, Editora Jurídica Grijley.2011: Historia del Derecho Civil Peruano (siglos XIX y 
XX). Tomo VI. «El código de 1936». Vol.3: «El bosque institucional» - FE-PUCP.2009: 
Historia de la Facultad de Derecho de la PUCP - Crónicas de Claustro - FE-PUCP - 2009: 
Historia del Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). Tomo VI. «El código de 1936». Vol. 
2: «La génesis y las fuentes» - FE-PUCP - 2009: Jorge Basadre: Historiador del derecho 
y comparatísta - 2ª edición, Editora Jurídica Grijley. 2008: Historia de la Corte Suprema 
de Justicia del Perú. Fondo Editorial del Poder Judicial.2008: Toribio Pacheco, jurista 
peruano del siglo XIX - 2ª edición, FE-PUCP.2007: La pluma y la ley. Abogados y jueces 
en la narrativa peruana - Fondo Editorial de la Universidad de Lima - 2006: Historia del 
Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). Tomo VI. «El código de 1936». Vol. 1: «Los 
artífices» - FE-PUCP - 2006: Historia del Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). 
Tomo V. «Los signos del cambio». Vol. 2: «Instituciones» - FE-PUCP. 2005: Historia del 
Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). Tomo V. «Los signos del cambio». Vol. 1: «Los 
repertorios y periodismo» - FE-PUCP. 2004: Jorge Basadre, historiador del Derecho. 1.ª 
edición, Editorial San Marcos. 2003: Una benefactora social en el siglo XX: Ignacia R. 
Vda. de Canevaro - El Bosque Editorial. 2003: Historia del Derecho Civil Peruano (siglos 
XIX y XX). Tomo IV. «Legislación, abogados y exégetas» - FE-PUCP. 2002: Historia del 
Derecho Civil Peruano (siglos XIX y XX). Tomo III. «Los jurisconsultos: El Murciélago y 
Francisco García Calderón» - FE-PUCP. 2001: Historia del Derecho Civil Peruano (siglos 
XIX y XX). Tomo II. «La codificación del siglo XIX: Los códigos de la confederación y 
el código civil de 1852» 2000: Historia del Derecho Civil Peruano. (siglos XIX y XX). 
Tomo I. «El orbe jurídico ilustrado y Manuel Lorenzo de Vidaurre» - FE-PUCP. 2000: 
Codificación, Tecnología y Postmodernidad. La muerte de un paradigma - FE-PUCP. 1997: 
El Código Napoleónico y su recepción en América Latina - FE-PUCP. 1996: Codificación, 
Tecnología y Postmodernidad. La muerte de un paradigma - Ara Editores. 1993: Toribio 
Pacheco, jurista peruano del siglo XIX - FE-PUCP.1990: Acerca del divorcio. (colección 
de ensayos) - FE- PUCP. Coautor de las siguientes obras:2019: Crónicas de Claustro: 
100 años de Historia de la Facultad de Derecho PUCP. En coautoría con Hans Enrique 
Cuadros Sánchez. 2017. 2016: Abolición de la esclavitud en el constitucionalismo del 
siglo XIX: Colombia, Chile, Perú y Portugal. Editorial Jurídica de Chile. Coautores: 
Carlos Ramos Núñez (Perú), Jacqueline Blanco (Colombia), Eric Eduardo Palma (Chile), 
Cristina Nogueira da Silva (Portugal).2008: Historia del Palacio Nacional de Justicia. 
Dos Perspectivas, (en colaboración con José Gálvez Montero) - Fondo Editorial del Poder 
Judicial.2005: Trinidad María Enríquez - una abogada en los Andes, (en colaboración 
con Martín Baigorria Castillo) - Palestra Editores.
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“resaltaba los valiosos antecedentes científicos de uno de los grandes 
protagonistas de nuestra Casa 454.

En la sesión extraordinaria del 1 de junio de 2010 se rindió un Ho-
menaje in Memoria al Académico de Número Padre Doctor Nelson C. 
Dellaferrera fallecido el día 28 de marzo de 2010.

Fue evocado por su discípulo, el Vicario Judicial del Arzobispado de 
Córdoba Presbítero Dante E. Simón SDB.

Por su parte el Doctor Ramón P. Yanzi Ferreira, Director del Instituto 
de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas Roberto I. Peña de nuestra 
Academia, trazó su memoria biográfica y la valoración de su obra, donde 
no faltó  el tierno detalle de entregar a su familia el último diploma que 
certifica su participación en el XX Simposio de Historia del Derecho 
Argentino, llevado a cabo a través de reuniones quincenales celebradas 
en la sede de nuestra Academia, por nuestro Instituto de Historia del De-
recho. El Doctor Yanzi evocaba como: “El día que se lo iba a entregar, 
durante el acto de cierre en el mes de diciembre del año pasado, llovió 
muchísimo y el Padre no pudo salir de su domicilio. Por lo tanto, quiero 
en este acto entregar el diploma que acredita la última conferencia que 
el padre Nelson nos regalara el 26 de junio del 2009: “El Deán Funes 
como Magistrado Eclesiástico” en ese Simposio a su hermano Roberto, 
aquí presente. Señoras y señores pido un fuerte aplauso en homenaje al 
Doctor Nelson Carlos Dellaferrera”.

El último Homenaje rendido en ese año de 2010 correspondió a la 
memoria del ex Académico de Número Doctor Santiago Montserrat Ber-
ga, al cumplirse el centenario de su natalicio. Las palabras pronunciadas 
por el Académico de Número Ramón Pedro Yanzi Ferreira evocaron su 
trayectoria y su obra donde sobresalen: “El humanismo militante de Saúl 
Taborda”, 1956; “Interpretación histórica del Quijote”, 1956; “Antonio 
Machado, poeta y filósofo”; 1961; “El hombre y el derecho en el mundo 
moderno”, 1961; “Sentido y misión del pensamiento argentino”, 1963; 
“La conciencia burguesa del Quijote”, 1965; “La ciudad medieval”, 1968; 
“Poesía y pensamiento de Antonio Machado”, 1971; “Córdoba, tradición 
y modernidad”, 1972, etc.

454  El Doctor Enrique Martínez Paz en Marcela Aspell Director, “Los Protago-
nistas”, CIT.
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Por su parte, la Doctora Margarita Julia Llabrés, Profesora titular 
de la Cátedra “A” de Filosofía del Derecho y Cátedra “A” de Problemas 
del Conocimiento y Razonamiento Jurídico en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Cerró el homenaje la presentación efectuada por su hijo el ar-
quitecto Enrique N. Montserrat titulada: “Santiago Montserrat. Un 
pensador comprometido”.

En la sesión académica correspondiente a la Presidencia informaba 
sobre el desarrollo del Congreso de Academias Iberoamericanas celebrado 
en La Coruña, España en el mes de octubre del 2010. Donde se abordó el 
tratamiento de los temas: Derecho de los Consumidores, Derecho Global, 
Persona jurídica y Arbitraje Internacional. Se dejo constancia que el Señor 
Presidente Honorario de esta Corporación y actual Presidente del Secreta-
riado de Academias Iberoamericanas, Doctor Luis Moisset de Espanés, 
había sido reelecto por unanimidad por un nuevo periodo al frente de la 
Institución. La Presidencia informó asimismo que el próximo Congreso 
se realizará en Chile en el año 2012. En la misma sesión la Presidencia 
manifestó que se habían presentado tres nuevas postulaciones para la 
designación de Académicos Correspondientes extranjeros: los Doc-
tores Ernesto Jinesta Lobo como Académico Correspondiente en la 
República de Costa Rica; Román Duque Corredor como Académico 
Correspondiente en la República Bolivariana de Venezuela y Karlos 
Navarro Medal como Académico Correspondiente en la República 
de Nicaragua. Fueron aprobados por unanimidad, como también la 
propuesta de designación como Académico Correspondiente nacional 
en Rosario del Doctor Juan Malcolm Dobson. 

Un hecho de gran significación en el trabajo cotidiano de la Academia 
importó la jornada del 11 de noviembre de 2010, cuando reunida en sesión 
especial, llevó a cabo las Jornadas del “I Encuentro Nacional e Institutos 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba” 
dedicado a tratar el tema: “Aportes de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba acerca del estado de las ciencias normativas 
al Bicentenario de la Revolución de Mayo”. El Presidente comenzó las 
Jornadas brindando una cordial bienvenida a los asistentes, informando 
los alcances de estas jornadas a realizarse los días 11 y 12 de noviembre. 
Luego invitó al Señor Ministro de Justicia de la Provincia de Córdoba, 
Doctor Luis E. Angulo a dirigirse a los asistentes para inaugurar el En-
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cuentro. Acto seguido se realizó un cuarto intermedio hasta las 15 horas, 
oportunidad en la que se iniciaron las actividades académicas. La Jornada 
del día 11 de noviembre fue coordinada por el Académico Armando S. 
Andruet (h). En el primer módulo expusieron: Juan Carlos Palmero, Pre-
sidente de la Academia: “La unificación del Derecho Privado. ¿Un tema 
pendiente?”, el Académico Correspondiente Mario Zinny: “La base de la 
Teoría General del Derecho”; Benjamín Moisá, Secretario Sede Tucumán 
del Instituto en Región Noroeste: “Causalidad y culpabilidad: fallas y 
sofismas de la teoría del riesgo”; El Académico Jorge de la Rúa, Director 
del Instituto de Ciencias Penales: “Aportes cordobeses en la dogmática 
penal argentina”: El Doctor Carlos J. Lascano, Coordinador Académico 
de Derecho Penal del Instituto de Ciencias Penales: “La antijuridicidad 
específicamente penal y la disponibilidad de la acción penal pública 
promovible de oficio”, el Académico José I. Caffetara Nores, Coordinador 
Académico de Derecho Procesal Penal del Instituto de Ciencias Penales: 
“La influencia de Córdoba en la reforma de la legislación procesal penal 
Argentina”, el Académico Ernesto Rey Caro, Director del Instituto de 
Derecho Internacional Público y Derecho de la Integración: “El rol de la 
Comisión Administradora del Río Uruguay en el fallo de la Corte Inter-
nacional de Justicia sobre el Asunto de las Pasteras en el Río Uruguay”; 
Gustavo Barbaran, Secretario de la sede Salta del Instituto del Noroeste: 
“Principios de derecho internacional y pueblos originarios”; La Académi-
ca Zlata Drnas de Clément, Directora del Instituto de Derecho Ambiental 
y de los Recursos Naturales: “Derecho Internacional Ambiental como 
subdisciplina del Derecho Internacional Público”; El Académico Julio I. 
Altamira Gigena, Vice Presidente de la Academia Nacional de Derecho de 
Córdoba: “El derecho de defensa en sede administrativa”; El Académico 
Armando S. Andruet (h), Director del Instituto de Filosofía del Derecho: 
“El debate de la pobreza y la jurisdicción Perspectivas iusfilosóficas de 
la Magistratura”. Finalizadas las exposiciones y siendo las 18:30 horas, 
se pasó a un cuarto intermedio hasta el siguiente día. Reanudada la sesión 
de trabajo a las 9.00 horas del día 12 de noviembre, se continuó con las 
actividades académicas del Encuentro, coordinando el panel el Académico 
Efraín H. Richard. Las exposiciones de la fecha fueron: Carlos E. Pettoruti, 
Académico Correspondiente: “Filosofía de la persona concepción del 
Derecho”; Pilar Hiruela de Fernández, Secretaria del Instituto de Filosofía 
del Derecho “El razonamiento forense en la Escuela de Córdoba”; Pas-
cual E. Alferillo, Académico Correspondiente Director del Instituto en la 
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Región Cuyo: “La constitucionalización del Derecho Civil”: María Laura 
Estigarribia Bieber, Académica Correspondiente, Directora del Instituto 
en la Región Nordeste: “Defensa de la competencia. La autarquía de los 
órganos de aplicación como garantía de su efectiva vigencia”; Efraín Hugo 
Richard, Director del Instituto de la Empresa: “En torno a la Empresa. 
Vida, pasión y crisis”; Francisco Junyent Bas, Miembro del Instituto de 
la Empresa: “Globalizar la solidaridad: las cooperativas de trabajo en la 
continuación de la empresa”; Ramón Pedro Yanzi Ferreira, Director del 
Instituto de Historia del Derecho y las Ideas Políticas “Roberto I. Peña” y  
Doctora Marcela Aspell, Secretaria del Instituto de Historia del Derecho 
y las Ideas Políticas: “Proyección y alcance de la obra de los Doctores 
Carlos Antonio Luque Colombres y Roberto Ignacio Peña en la construc-
ción de la Historia del Derecho Argentino”; Académico Correspondiente 
Alberto M. Sánchez, Secretario de la sede San Juan del Instituto en Región 
Cuyo “Federalismo y Educación en la República Argentina”. Siendo las 
12: 30 horas se dio por finalizado el Encuentro Académico, retomando las 
actividades a las 15.00 horas, oportunidad en la cual los Miembros de la 
Mesa Directiva en conjunto con los Directores y Secretarios de Institutos 
de Córdoba y de las Regiones, se reunieron en sesión abierta, a fin de tratar 
temas de interés común sobre el funcionamiento de los Institutos, entre los 
cuales se abordaron los siguientes temas: Mecanismos de funcionamiento 
del Institutos y coordinación con otras Instituciones académicas, for-
mas de designación de miembros, relaciones entre la Academia y los 
Institutos, modos de financiación de los Institutos, mecanismos para la 
expedición de certificados, publicaciones de los Institutos y cronograma 
de actividades e Informes anuales de los Directores. Siendo las 18.00 
horas finalizó la reunión conjunta.

Durante el año 2010 el Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 
Políticas organizó y llevó a cabo su XXI Simposio anual, con la partici-
pación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del XXVI 
Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
durante los días 16 a 23 de junio de 2009, en el Salón Dalmacio Vélez 
Sarsfield; el Seminario Internacional “La emancipación americana a uno y 
otro lado del Atlántico” organizado por el Instituto de Historia del Derecho 
y de las Ideas Políticas, con el auspicio de las Facultades de Derecho de 
las Universidades Nacional y Católica de Córdoba, que se llevó a cabo 
durante los días 5 a 9 de abril de 2020; las XXIII Jornadas de Historia 



MARCELA ASPELL556

del Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de 
Historia del Derecho y la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires con el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas que se llevaron a cabo durante los días 25 a 27 de agosto de 
2020 en la ciudad de Buenos Aires; las XVI Jornadas de Experiencias en 
Investigación, organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y 
Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, realizadas durante el días 13 de octubre de 2010; el 
I Encuentro Nacional de Institutos de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba, organizado por la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, el día 12 de noviembre 
de 2010; el XVIII Congreso del Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano, organizado por el Instituto Internacional de Historia 
del Derecho Indiano la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 
la Universidad Americana Plantel Golfo Centro y el Ilustre Colegio de 
Abogados de México durante los días 27 de septiembre a 1 de octubre de 
2010 en Puebla de los Ángeles, Méjico.

El Premio “Dalmacio Vélez Sarsfield Tesis Sobresalientes 2010” le 
fue conferido el 5 de octubre de 2010 en forma compartida a los Doctores 
Alejandro Freytes por sus trabajos: “La frustración del fin del contrato”, 
y a Cristina Plovanovich de Hermida: “Responsabilidad de los padres”.

El fin del año académico 2010 se llevó a cabo el 14 de diciembre en 
la Sala Mayor de la Institución, oportunidad en que el Presidente trazó 
un breve horizonte de la labor cumplida ofreciendo el tradicional brindis 
de fin de año.

En el año 2011, se llevaron a cabo las siguientes exposiciones de 
Académicos de Número:

5 de abril: “El distracto”, por Luis Moisset de Espanés.
14 de junio: “El incumplimiento de sentencias de la Corte Suprema de 

Justicia por la provincia de Santa Cruz y la posibilidad de la intervención 
federal”, por Antonio María Hernández.

27 de junio: “Abuso del proceso concursal (y otros abusos en torno de 
la sociedad concursada, como invitación al trabajo interdisciplinario)”, 
por Efraín H. Richard.

26 de julio: “Nuevas fronteras de la definición histórica de personas 
físicas del art. 51 del Código Civil”, por Juan Carlos Palmero.
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20 de septiembre: “El “regreso” al Derecho Civil para la protección 
de débiles y vulnerables”, por Ramón Daniel Pizarro.

16 de noviembre: “El pensamiento jurídico cordobés”, por Juan 
Carlos Palmero.

A su vez en el transcurso del año académico 2011 se incorporaron a 
nuestra Casa distinguidos Académicos Correspondientes. 

Entre ellos, lo hizo el Académico Correspondiente en Rosario, Doc-
tor Juan Malcolm Dobson en la sesión extraordinaria del 12 de abril de 
2011. Fue saludado por el Académico Efraín H. Richard. La conferencia 
de incorporación analizó: “La quiebra internacional, la ley modelo de 
UNCITRAL 1997 y los procedimientos derivados”.

En la sesión extraordinaria del 11 de octubre del mismo año se in-
corporaba el Académico Correspondiente por Villa Mercedes, San Luis, 
Doctor Raúl Eduardo Bertrés. Lo presentó el Académico Luis Moisset de 
Espanés. Su conferencia de incorporación trataba el tema: “Relación entre 
el derecho público y el derecho privado, sus fuentes. La incorporación 
del Derecho Extranjero”.

En la sesión extraordinaria del 10 de mayo de 2011 se incorporaba el 
Académico Correspondiente en la República del Paraguay, Doctor José 
Antonio Moreno Ruffinelli. Fue saludado por el Académico Doctor Luis 
Moisset de Espanés. Su conferencia de incorporación abordaba: “Sobre 
el Protocolo de Olivos y el Sistema de Solución de Controversias del 
Mercosur”.

El día 20 de mayo se llevó a cabo la recepción del Académico Co-
rrespondiente en la República de Colombia, Profesor Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo. Fue saludado por el Académico de Número Doctor 
Horacio Roitman. La conferencia de incorporación del Doctor Carlos 
Ignacio Jaramillo Jaramillo versó sobre “Perfeccionamiento y prueba del 
contrato de seguro. Reflexiones generales en torno al derecho colombiano. 
Proyección internacional”.

En la sesión extraordinaria correspondiente al día 18 de octubre 
del 2011 se incorporó el Académico Correspondiente en la República 
Plurinacional de Bolivia, Doctor Ramiro Moreno Baldivieso. Fue 
recibido por el Académico de Número de Número y Presidente de la 
Corporación, Juan Carlos Palmero. Su conferencia de incorporación 
estuvo referida a: “El seguro de caución y la cláusula de garantía auto 
liquidable a primer requerimiento”.
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El 3 de abril se llevó a cabo un acto de Homenaje in Memoriam al ex 
Académico de Número y Presidente, Pedro José Frías.

Con gran emoción evocó su trayectoria el Presidente de la Aca-
demia de Derecho de Córdoba, Juan Carlos Palmero, recuerdos de su 
vida y obra luego completados en las palabras pronunciadas por el De-
cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba y Académico de Número, Ramón Pedro Yanzi 
Ferreira, y por las del Señor Director de la Sede Córdoba del Consejo 
Argentino para las Relaciones Internacionales (CARI) y de la Sede 
Córdoba del Instituto Argentino-Chileno de Cultura, Académico de 
Número, Doctor Ernesto Rey Caro.

Finalizando el homenaje con la remembranza del Académico de Nú-
mero y Director del Instituto del Federalismo, Antonio María Hernández, 
la del Académico de Número de la Academia Nacional de la Educación, 
Hugo Juri y la del Académico de Número de la Academia del Plata, Carlos 
A. Rezzónico.

El 26 de abril del 2011 se llevó a cabo un homenaje en conmemora-
ción al Centenario del natalicio del Doctor José Antonio Buteler Cáceres, 
ofrenda que se inició con el discurso pronunciado por el Académico de 
Número y Presidente de la Corporación, Juan Carlos Palmero.

Sus emocionadas palabras fueron acompañadas por la evocación 
que llevó a cabo el Doctor Domingo Antonio Viale, en representación 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Na-
cional de Córdoba.

El 15 de noviembre se rindió homenaje del ex Académico de Número 
Doctor Lisardo Novillo Saravia por cumplirse el Centenario de su natalicio.

Intervinieron en el mismo el Académico de Número, Juan Manuel 
Aparicio, agradeciendo en representación de la familia el Arquitecto 
Augusto Novillo Saravia. 

Asimismo, la Academia decidió honrar los 20 años de la reforma del 
Código de Procedimientos Penales de la Provincia de Córdoba.

Los discursos pronunciados con motivo de la celebración de sus veinte 
años, convocaron las palabras del Presidente de la Academia Nacional de 
Derecho de Córdoba, Juan Carlos Palmero, del Académico de Número y 
Coordinador de Derecho Procesal Penal del Instituto de Ciencias Penales 
de la Academia, José  I. Cafferata Nores: “A veinte años de la sanción del 
vigente Código Procesal Penal de Córdoba”, del Profesor de Historia del 
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Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, Luis Maximiliano Zarazaga: “El Procedimiento Pe-
nal de 1939 como fuente del Código Procesal Penal vigente desde 1991” 
y de la Señora Vocal del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 
Córdoba y Profesora de Derecho Penal de la Facultad de Derecho, Doc-
tora Aida Tarditti: “A 20 años, un recorrido de la implementación de la 
reforma procesal penal”.

En el marco de los actos programados por el Instituto del Federalis-
mo se llevó a cabo una Jornada de Homenaje a los 20 años de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Córdoba,  donde expusieron el Señor 
Presidente de la Corporación, Juan Carlos Palmero en la apertura del acto 
conmemorativo del vigésimo aniversario de la sanción de la ley 8102 
que sancionara la ley orgánica municipal de la provincia de Córdoba y 
el Doctor Antonio María Hernández: “A 20 años de la sanción de la ley 
orgánica municipal Nº 8102”.

El año 2011 no podía cerrarse sin evocar el Bicentenario del na-
cimiento de Domingo Faustino Sarmiento que vino al mundo en San 
Juan el 15 de febrero de 1811. Maestro, militar, embajador, político y 
estadista argentino. Gobernador de San Juan entre 1862 y 1864, Pre-
sidente de la Nación Argentina entre 1868 y 1874, Senador Nacional 
por su provincia entre 1874 y 1879 y Ministro del Interior en 1879.
Formidable escritor y periodista cuya inspirada pluma produjo las 
paginas más bellas del Siglo XIX.

Fue homenajeado por dos Directores de Institutos de la Academia. El 
Académico de Número y Director del Instituto de Historia del Derecho 
y de las Ideas Políticas, “Roberto I. Peña” Ramón Pedro Yanzi Ferreira: 
“Sarmiento y el instituto del estado de sitio” y el Académico de Núme-
ro y Director del Instituto del Federalismo, Antonio María Hernández: 
“Sarmiento constitucionalista”.En este año nuestra Corporación alcanzó 
el feliz aniversario de sus primeros 70 años. En su homenaje el Presidente 
Doctor Juan Carlos Palmero trazó el 16 de septiembre un breve recorrido 
histórico refiriéndose a la trascendencia de la Institución.

Durante el año 2011 el Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 
Políticas organizó y llevó a cabo su XXII Simposio anual, con la partici-
pación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del XXVII 
Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizado por la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
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durante los días 13 a 27 de junio de 2011, en el Salón Dalmacio Vélez 
Sarsfield; las III Jornadas Interescuela, organizadas por el Departamento 
de Historia de la Facultad de Humanidades de la Universidad Nacional 
de Catamarca con el auspicio del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas que se llevaron a cabo durante los días 10 a 13 de 
agosto de 2011 en la ciudad Catamarca; las XVII Jornadas de Experiencias 
en Investigación, organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y 
Sociales de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba, realizadas durante el día 12 de octubre de 2010, y el 
Congreso Extraordinario de Historia en Homenaje a Domingo Faustino 
Sarmiento en el Bicentenario de su natalicio, celebrado en San Juan del 12 
al 14 de abril de 2011, organizado por el Gobierno de la Provincia de San 
Juan, la Academia Nacional de la Historia y el Ministerio de Educacion 
de la Provincia de San Juan.

El Premio Tesis Sobresalientes “Dalmacio Vélez Sarsfield” correspon-
diente al año 2011 le fue dispensado a las Tesis Doctorales: “Derecho de 
Daños (análisis de algunos problemas conceptuales)” presentada por la 
Doctora María del Carmen Cerutti; “Técnicas de Tutela frente a la inactivi-
dad administrativa” de la Doctora María Pamela Tenreyro y “La extinción 
de las obligaciones de la quiebra” de la Doctora Silvana Mabel García.

El Premio Joven Jurista 2011 le fue otorgado a los jóvenes Doctores 
Agustín Parisse de 34 años de edad, Abogado por la Universidad de Buenos 
Aires, Magister en Derecho por la Luisiana State University y Doctor en 
Derecho por la Universidad de Buenos Aires conjuntamente con el Doctor 
Liber Martín, de 33 años de edad, Abogado por la Universidad Nacional 
de Cuyo y Doctor en Derecho por la Universidad de Zaragoza y la Uni-
versidad Nacional de Cuyo, ambos con amplios antecedentes académicos 
considerados con condiciones suficientes para ser merecedores del Premio 
Joven Jurista de esta Academia para la edición 2011.

Asimismo se ponderó la conveniencia del discernimiento de otros 
reconocimientos a título de Mención Especial, que expresamente han sido 
acordados por la Corporación en otras ediciones, cuando los antecedentes 
si bien no son similares a quienes han obtenido el galardón principal, tienen 
una entidad digna de ser atendidas, correspondiendo alentar mediante dicha 
distinción, el proceso de producción y formación de los postulantes, ubi-
cando en dicha condición al Abogado Especialista Juan José Formaro, de 
30 años de edad, Abogado por la Universidad de Buenos Aires, Especialista 
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en Derecho Laboral y Doctorando por la Universidad de Buenos Aires, 
con importantes publicaciones sobre la materia de su especialización; al 
Abogado Especialista Sebastián Justo Cosola, de 33 años de edad, Aboga-
do por la Universidad Nacional de La Plata, Especialista en Contratación 
Notarial por la Universidad Notarial Argentina y Doctorando en Derecho 
por la Universidad Austral y la Magister Erica Elizabeth Gorbak, de 34 
años de edad, Abogada por la Universidad de Buenos Aires, Magister en 
Leyes por la Universidad de Harvard y Doctoranda en Derecho por la 
Universidad de Buenos Aires.

Durante el transcurso del año 2012 se llevaron a cabo las exposiciones 
de Académicos que se mencionan a continuación: 

“Derecho y neurociencia” por Juan Carlos Palmero.
El trabajo de investigación presentado por el Académico Presidente 

Juan Carlos Palmero había constituido la base del documento de relatoría 
del tópico “Derecho y Neurociencia” presentado al VIII Congreso Ibe-
roamericano de Academias de Derecho celebrado entre los días 21 a 24 
de octubre de 2012 en Santiago de Chile.

27 de marzo: “La actividad estatal de fomento” por Julio Isidro 
Altamira Gigena presentada en la sesión ordinaria del 27 de marzo del 
año 2012.

8 de mayo: “Crisis societarias. Cooperativas de trabajo y financia-
miento por Efraín Hugo Richard el 8 de mayo de 2012.

22 de mayo: “Comentario y observaciones al proyecto de Código Civil 
Parte general del contrato (arts. 957 a 999)” por Juan Manuel Aparicio 
el 22 de mayo de 2012.

5 de junio: “Breve estado del arte de la ética judicial en la provincia 
de Córdoba” por Armando S. Andruet (h) el 5 de junio del 2012.

11 de junio: “Cobertura de la contingencia social y los servicios de 
seguros argentinos. En las relaciones laborales la Corte Suprema hizo 
lo que debió hacer el Parlamento argentino” por Raúl Enrique Altamira 
Gigena el 11 de junio de 2012.

“La persona jurídica en el proyecto de unificación del Código Civil 
y Comercial” por Horacio Roitman el 11 de junio del 2012.

“Alternativas de reforma de la Parte General del Código Penal” por 
Jorge de la Rúa, el 7 de agosto del 2012.

“El Mercosur y la suspensión de Paraguay. La consideración de la 
situación por el Tribunal Permanente de Revisión” por Ernesto Rey Caro. 
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La exposición del Doctor Rey Caro fue presentada a la sesión ordinaria del 
Instituto de Derecho Internacional Público y Derecho de la Integración, 
el Instituto Argentino Chileno de Cultura y la filial Córdoba del Cari el 
2 de octubre del 2012.

“¿Es constitucionalmente aceptable el indicio de “mala justifica-
ción”? (Entre el “vuelo de la golondrina” y el “vuelo del murciélago”) 
por José I. Cafferata Nores, el 17 de septiembre de 2012.

El 21 de agosto se incorporó a nuestra Academia el Académico Co-
rrespondiente en Tucumán, Doctor Edgardo Santiago López Herrera. Fue 
presentado por parte el Académico de Número Juan Manuel Aparicio. Su 
conferencia de incorporación se tituló: “La prescripción liberatoria y la 
caducidad en el Proyecto de Código Civil y Comercial Unificado?”

El 9 de octubre fue recibido el Académico Correspondiente en Tu-
cumán, Benjamín Moisá, saludado por el Académico de Número Manuel 
Cornet. Su conferencia versó sobre el tema: “Teoría general de la impu-
tación en el derecho civil”.

El 23 de octubre se llevó a cabo la incorporación del Académico 
Correspondiente en San Juan, Doctor Oscar Álvaro Cuadros. Fue pre-
sentado por el Académico de Número Julio Isidro Altamira Gigena. Su 
conferencia de incorporación abordó el tema: “Los Derechos Humanos 
en la Constitución primigenia y en la actualidad, desde la perspectiva de 
Domingo Faustino Sarmiento”.

A su vez, fueron incorporados como Académicos Correspondientes, 
destacados juristas extranjeros. El 20 de junio del 2012 se recibió al 
Académico Correspondiente en la República de Chile, Doctor Antonio 
Dougnac Rodríguez. Fue presentado por el Académico de Número Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira. Tras sus palabras de agradecimiento presentó su 
conferencia: “Liber Amicorum. Homenajes y Derecho”.

En la sesión especial del 20 de noviembre del 2012 se recibió al Aca-
démico Correspondiente en el Reino de España, Doctor Francisco María 
Baena Bocanegra, saludado por el Académico de Número Carlos Julio 
Lascano. La conferencia de incorporación abordó el tema: “El derecho 
de defensa en una delicada encrucijada”.

El 14 de agosto del 2012 se rindió un Homenaje in Memoriam al 
ex Académico de Número Ernesto R. Gavier al cumplirse el Centena-
rio de su natalicio. Fue recordado por el Secretario de la Academia, 
Académico de Número, Jorge de la Rúa y por Carlos Julio Lascano 
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en representación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba.

La sesión especial correspondiente al 25 de noviembre del 2012 
fue dedicada a conmemorar los 20 años de la sanción de la ley orgánica 
municipal 8102 de la ciudad de Córdoba en las palabras del Académico 
de Número Antonio María Hernández.

En la sesión ordinaria del 13 de marzo de 2012 el pleno de la Acade-
mia decidió conferir el Premio Academia 2012 al Profesor Doctor Alberto 
Bianchi , egresado de la Universidad Católica Argentina en 1978, Doctor en 
Derecho por la Universidad de Buenos Aires en 1988, con tesis calificada 
como Sobresaliente y recomendada al Premio Facultad. Especialista en 
Derecho Administrativo, Constitucional y Procesal Constitucional, pro-
fesor de Jurisdicción Constitucional y profesor de postgrado en Derecho 
Constitucional Profundizado en la Carrera de Especialización en Derecho 
Administrativo-Económico, ambas de la Universidad Católica Argentina. 
Profesor de Derecho Procesal Constitucional en la Escuela del Cuerpo de 
Abogados de la Procuración del Tesoro de la Nación y Profesor de post-
grado en el curso de Derecho Administrativo de la Universidad de Buenos 
Aires. Profesor de Derecho Administrativo Comparado en el postgrado 
en Derecho Administrativo en la Universidad Nacional de Tucumán y 
en la Carrera de Especialización en Derecho Procesal Constitucional de 
la Universidad Blas Pascal. Autor de más de 300 trabajos doctrinarios y 
17 obras literarias entre las que se pueden mencionar: La competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (1989), Proceso 
administrativo constitucional (1992), Responsabilidad del Estado por ac-
tividad legislativa (1999): Capitalismo y Derecho Constitucional (2005); 
Historia de la formación constitucional argentina (1810-1860) (2007); 
Historia de la formación constitucional de los Estados Unidos (2008).

El jurista premiado ha obtenido asimismo diversas distinciones, entre 
ellas, el Premio Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires en 1991 y el Diploma de Honor de la Comisión del Servicio 
de Justicia del Ejército Argentino en 2002.

Durante el año 2012 el Instituto de Historia del Derecho y de las 
Ideas Políticas organizó y llevó a cabo su XXIII Simposio anual, con la 
participación de sus Miembros, asistiendo asimismo a las Jornadas del 
XXVIII Seminario de Historia del Derecho Argentino, organizado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
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Córdoba durante los días 11 a 15 de junio de 2012, en el Salón Dalmacio 
Vélez Sarsfield; las XVIII Jornadas de Experiencias en Investigación, 
organizadas por el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba, realizadas durante el día 12 de octubre de 2012; el XVIII Con-
greso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano orga-
nizado por el Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, el 
Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas Roberto I. Peña 
y las Facultades de Derecho de las Universidades Nacional y Católica de 
Córdoba, durante los días 16 a 20 de julio de 2012; las Jornadas del III 
Encuentro de la Asociación Argentina de Profesores e Investigadores de 
Historia del Derecho organizada por la Asociación Argentina de Profesores 
e Investigadores de Historia del Derecho; y las XXIV Jornadas de Historia 
del Derecho Argentino organizadas por el Instituto de Investigaciones de 
Historia del Derecho.

Las exposiciones de Académicos de Número correspondientes al año 
académico 2013 agruparon las siguientes intervenciones:

“El referendo de marzo de 2013 sobre el estatus político de Malvinas” 
por Zlata Drnas De Clément, presentada el 25 de junio de 2013.

“El trabajo decente y la responsabilidad social empresaria” por Raúl 
Enrique Altamira Gigena, brindada el 6 de agosto de 2013.

“La autoría en los delitos de lesa humanidad cometidos por el te-
rrorismo de Estado en Argentina: dominio de la organización o delito de 
asociación” pronunciada por Carlos Julio Lascano el 20 de agosto de 2013.

“Trayectoria y proyección del Instituto de Derecho Civil de la Fa-
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba (1935-2012)” dictada el 8 de octubre de 2013 por Ramón Pedro 
Yanzi Ferreira.

En el transcurso de dicho año fueron incorporados a su vez los Aca-
démicos de Número que se mencionan a continuación: 

El Doctor Guillermo E. Barrera Buteler presentado por el Académico 
de Número Ricardo Haro disertó sobre: “Estado constitucional, federa-
lismo y Universalización de los derechos fundamentales”.

La Doctora Marcela Aspell fue saludada y presentada por la Académi-
ca de Número Zlata Drnas de Clément disertando sobre: “El Tribunal del 
Santo Oficio de la Inquisición en Córdoba del Tucumán. Siglos XVI-XVIII”, 
el 15 de octubre de 2013.
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A su vez se procedió a verificar la incorporación de Académicos 
Correspondientes Nacionales. 

El Académico Correspondiente en Santa Fe Edgardo Ignacio Saux 
fue presentado el 24 de septiembre por el Académico de Número Manuel 
Cornet. Su exposición versó sobre: “Mitología jurídica: ¿Indefectible o 
Inconveniente?”.

A su vez, el Académico Correspondiente en Bahía Blanca Hugo 
Alejandro Acciarri disertó sobre: “El análisis económico del Derecho”. 

La incorporación de Académicos Correspondientes extranjeros com-
prendió al Académico Correspondiente en la República de Nicaragua Iván 
Escobar Fornos, quien, el 20 de septiembre de 2013 disertó sobre: “El 
futuro de la casación”. Fue presentado por el Presidente Honorario de la 
Corporación Académico de Número Luis Moisset de Espanés.

En la sesión extraordinaria del 20 de septiembre se llevó a cabo un acto 
de Homenaje in Memoriam al ex Académico de Número Roberto I. Peña 455. 
Fundador del Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas 
que hoy lleva su nombre,  el acto fue organizado conjuntamente por la 
Academia de Derecho y la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 
Universidad Nacional de Córdoba, siendo evocado por el actual Director 
del Instituto, Académico de Número Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira.

En la sesión extraordinaria del 29 de octubre de 2013 se celebró un 
Homenaje al Centenario del natalicio del ex Académico de Número Doctor 
Francisco Quintana Ferreyra y el Aniversario de los cincuenta años de la 
Escuela Comercialista de Córdoba.

A las palabras del Profesor Francisco Junyent Bas en representación de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Córdoba, continuaron la emocionada evocación trazada por el Académico 
de Número Efraín Hugo Richard.

El 7 de noviembre eran honrados los 400 años de la fundación de 
la Universidad Nacional de Córdoba. El discurso del Presidente Doctor 
Juan Carlos Palmero recordaba el lema de su escudo “Ut portet nomen 
meun coram gentibus” argumentando: que si llevar mi nombre signifi-
caba la voz y la pluma del profesor y del jurista: “… si sus fundadores 
aspiraron que de sus aulas saldrían profesionales capaces de llevar al 

455 Su memoria biográfica y el análisis e impacto de su obra se encuentran en 
Marcela Aspell Directora: “Los Protagonistas”, cit.
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mundo su nombre el balance más ajustado y pesimista que pueda efec-
tuarse, arroja resultados encomiables y de grandes contribuciones a la 
docencia y la cultura nacional. La “Escuela Jurídica de Córdoba” es 
hoy una realidad cuyo reconocimiento y prestigio se encuentra fuera de 
toda duda o discusión, a punto tal que ha logrado hasta en lo profano, 
trasladar sus títulos y diplomas a la identificación misma de la ciudad, 
que se la conoce popularmente como “Córdoba la docta”. La herencia 
de un prestigio y tradición tan significativa, no debe constituir motivo de 
jactancia por parte de las generaciones actuales, sino por el contrario, 
la toma de conciencia que asumimos una responsabilidad muy grande, 
que a veces se transforma en carga pesada de llevar, porque en todos los 
foros que asistimos se espera siempre la palabra justa, el estudio profun-
do o la reflexión señera de los juristas de Córdoba. Solo cabe entonces 
comprometernos como una deuda moral con nuestros antepasados, de 
poner todo el esfuerzo y dedicación que sea menester, para que cuando 
se festeje el medio milenio de esta querida Universidad, pueda decirse 
de los juristas actuales, hemos estado a la altura de tantos oropeles, y 
que el sueño de los padres fundadores y de tantos destacados políticos, 
docentes, investigadores y demás personas que se formaron dentro de sus 
aulas, puedan exhibirse como los resultados que hoy nos complacemos 
en recordar y homenajear, para bien de la Universidad de Córdoba y de 
la Nación Argentina”.

La sesión extraordinaria del 12 de noviembre de 2013, dedicada a 
honrar el Centenario del natalicio del ex Académico de Número Doctor 
Jorge Claría Olmedo fue asumida por la Profesora discípula dilecta del 
homenajeado, la Doctora Rosa Ávila Paz de Robledo, quien en represen-
tación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Córdoba trazó un horizonte de vida y trabajo de quien había 
sido su Maestro concluyendo: “Es por ello, que cuando en 1913 llegaste al 
mundo, eras una promesa de persona con las circunstancias de la historia 
de que nuestra Universidad Nacional de Córdoba, celebraba sus 300 años 
de vida institucional y nuestra República festejaba el primer centenario de 
la Asamblea General Constituyente del año XIII que transformó a nuestra 
amada patria. Hoy, cien años después, Jorge Clariá Olmedo sos una rea-
lidad de vida fecunda del siglo XX, que pudiste escribir tu nombre en la 
historia de nuestros tiempos por tu gran talento, inteligencia y vocación 
universitaria, más también pudiste hacerlo -principalmente merced al 
inmenso amor de su querida familia, que fue tu norte y tu paraíso. Gracias 
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Jorge Clariá Olmedo porque tu semilla sigue creciendo en la vida de tu 
familia y hoy tiene muchos rostros propios, con muchos nombres, y entre 
todos con los ojos del corazón te re- conocen en tu genio y figura, en tu 
protagonismo de vida y en tu obra, en los pequeños detalles de cada día 
y en tus anécdotas que representan encuentros personales. Gracias a la 
querida familia de Jorge Clariá Olmedo por abrir con generosidad sus 
puertas y hacerme sentir familia, siendo su discípula en el Derecho Proce-
sal. En nombre de toda esta familia, es que en esta ocasión que se celebra 
el centenario de tu natalicio, con el corazón abierto agradezco a Dios y a 
María nuestra madre de todos, por este padre, abuelo, esposo, hermano y 
por nuestro querido e inolvidable Maestro, Jorge Clariá Olmedo”.

En la sesión extraordinaria del 12 de noviembre de 2013 se rindió 
homenaje por el Centenario de su nacimiento al ex Académico de Núme-
ro Héctor Cámara, en las vibrantes palabras del Presidente Doctor Juan 
Carlos Palmero.  

También en este año de 2013 se cumplían los primeros veinticinco 
años de la fundación del Instituto de la Empresa. Su Director, el Acadé-
mico de Número, Efraín Hugo Richard evocaba: “El 6 de junio de 1988, 
a instancias del entonces Presidente Dr. Pedro J. Frías, propusimos a la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales la creación del Ins-
tituto de la Empresa, centrado en esa célula de organización y sus instru-
mentos, para trabajar en aspectos interdisciplinarios más amplios que el 
Derecho Comercial. La iniciativa tuvo inmediata acogida de la Comisión 
de Derecho Comercial de la Academia el 29 de junio de 1988-, presidida 
por el Dr. Héctor Cámara, encargándoseme su Dirección. Se gestaba 
una política académica congruente, conforme explicitaré al homenajear 
al Dr. Francisco Quintana Ferreyra, ya fallecido en ese momento. El 
Instituto inició de inmediato una intensa gestión que perdura a la fecha, 
particularmente por la acción de sus sucesivas Secretarias Académicas 
María Cristina Mercado de Sala, Laura Filippi y Luisa Borgarello, y el 
activismo de los Miembros locales, nacionales y extranjeros que se fueron 
incorporando en el tiempo, por decisión del pleno de la Academia. Así se 
realizaron continuos Congresos, Jornadas, Cursos y Seminarios, además 
de las reuniones periódicas. Tres de aquellos con una proyección notable: 
en el año 1992 el Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de 
la Empresa de Huerta Grande, a los quince años del Primer Nacional de 
Derecho Societario de La Cumbre, al que me referiré al final de la tarde; 
y que repetimos en el ciclo trienal en el 2007 en La Falda; en el año 2000 
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el Congreso Iberoamericano de la Insolvencia, también en La Cumbre-en 
homenaje a los Maestros Héctor Cámara y Francisco Quintana Ferreyra 
que ya nos habían dejado-, y cuya continuidad hemos asumido para el 
6 de septiembre de 2015 en las Sierras de Córdoba, y respecto al cual la 
Jornada inmediata es preparatoria del mismo. Ha sido un continuo apoyo 
la acción de la Fundación para Estudios de la Empresa, que un grupo 
de Miembros de este Instituto creáramos en 1990 … Las motivaciones 
académicas que aconsejaron la creación de este Instituto hicieron que 
rápidamente se uniera en la gestión a mediados de los 90 el Departamento 
de Derecho Comercial de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba, y luego en la primera década de este Siglo se decidiera la 
publicación de Ensayos de Derecho Empresario, en un convenio el 12 de 
octubre de 2006 precisamente, entre la Academia, la Facultad y la Fun-
dación, que ya lleva 8 números dedicados a los Maestros fallecidos de la 
Escuela Comercialista de Córdoba, abriéndose ahora el segundo número 
de la Revista Electrónica Estudios de Derecho Empresario”.

En el año 2014 se llevaron a cabo las siguientes exposiciones Aca-
démicas: 

“Distorsión institucional para emprendimientos productivos (pri-
vatizaciones, abusos financieros y concursales avalados por los poderes 
públicos: aspectos interdisciplinarios)” por Efraín Hugo Richard el 1 de 
abril de 2014.

“20 propuestas para fortalecer el federalismo argentino” por Antonio 
María Hernandez, el 17 de junio de 2014. 

“El patrimonio de las organizaciones sindicales de trabajadores” 
por el Académico de Número, Raúl Enrique Altamira Gigena el 1 de 
julio de 2014.

“La nueva Ley de responsabilidad del estado y del funcionario” por 
Julio Isidro Altamira Gigena, el 7 de octubre de 2014.

Se incorporaron los siguientes Académicos Correspondientes nacio-
nales:

La Académica Correspondiente en Corrientes Lidia M. R. Garrido 
Cordobera, quien disertó sobre: “El desafío ambiental del siglo XXI: la 
aplicación de los principios de no regresión, de solidaridad y pro homine” 
siendo recibida por el Académico de Número Luis Moisset de Espanés.
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El Académico Correspondiente en Tucumán Sergio M. Diaz Ricci, 
que se refirió a: “Las mutaciones constitucionales” y fue saludado por el 
Académico de Número Ricardo Haro.

El Académico Correspondiente en San Francisco Mario C. Pe-
rracchione, cuya conferencia de incorporación se refirió a: “El razo-
namiento lógico y legal del juez” fue saludado por el Académico de 
Número Manuel Cornet.

El Académico Correspondiente en Chubut, Gustavo Carranza 
Latrubesse, cuya conferencia de incorporación abordó el tema: “La 
Influencia del Derecho Internacional de los Derechos Humanos en el 
Derecho Interno”.

Asimismo, se llevó a cabo la incorporación de un distinguido 
núcleo de Académicos Correspondientes extranjeros entre los cuales 
se encontraban:

Antonio Colomer Viadel, Académico Correspondiente en España, pre-
sentado por el Académico Ricardo Haro. Su conferencia correspondiente 
a la sesión extraordinaria del 29 de abril de 2014 trató el tema: “La crisis 
del Estado en el siglo XXI y la reformulación del Estado de Derecho en 
la actual integración supranacional”.

El 6 de mayo de 2014 era incorporado el Académico Correspondiente 
en Cuba Leonardo Pérez Gallardo, su disertación refirió: “La negativa 
de atención o alimentos al causante como causal de Incapacidad para 
suceder (rectius inhabilitación o exclusión sucesoria)”.

El 15 de agosto de 2014 se incorporaba el Académico Corres-
pondiente en Senegal, Daniel Sedar Senghor con una conferencia 
“Modernidad del acuerdo contractual: Límites de los instrumentos 
de regulación legislativa y jurisprudencial de las nuevas relaciones 
sociales frente a los cambios tecnológicos y al mestizaje de ideas, 
costumbres y culturas - Espacio al Contrato”.

El Académico Correspondiente en Brasil Marcelo Figueiredo, salu-
dado por el Académico de Número Antonio María Hernández expuso: "O 
papel do Supremo Tribunal Federal no Brasil. Casos polémicos recientes”.

Mario Castillo Freyre, Académico Correspondiente por la República 
del Perú, presentado por el Académico de Número Luis Moisset de Espanés 
disertó sobre: “¿Cuándo se debe modificar un Código Civil?”.
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Juan Carlos Palmero presentó al Académico Correspondiente en 
España Javier Martínez Torrón, quien disertó sobre: “La neutralidad 
religiosa del Estado”.

El Académico de Número Luis Moisset de Espanés presentó como 
Académico Correspondiente en Perú al Doctor Juan Espinoza Espinoza 
quien disertó sobre: “La responsabilidad civil pre contractual”.

La última de las incorporaciones de Académicos extranjeros de dicho 
año correspondió al Académico Correspondiente en España, Domingo 
Bello Janeiro, quien disertó sobre: “La regulación de los alimentos trans-
génicos. La normativa de transgénicos desde la perspectiva europea de 
interés para Argentina”.

Al cumplirse el primer año del fallecimiento del Doctor Olsen Antonio 
Ghirardi, Académico de Número y ex Presidente de nuestra Casa, el 20 de 
mayo de 2014 se le dedicó un Homenaje encabezado por el Director del 
Instituto de Filosofía del Derecho, Armando S. Andruet (h). Su tributo: 
“Algunos aspectos centrales de su pensamiento y obra jurídica” pasaba 
revista a la memoria biográfica del homenajeado y al impacto y trascenden-
cia de su obra donde el autor señalaba: “1.- Ghirardi nunca se interesó por 
quedar enrolado en lo que, desde finales de los años 80 del siglo pasado, 
iba a ser configurativo de la teoría de la argumentación jurídica estándar. 
2.- Ghirardi no ignoraba los autores extranjeros que internacionalmente 
ocupaban las plazas más relevantes en la materia de la argumentación 
jurídica; sin embargo, su distancia era notable, porque Ghirardi escribía 
para encontrar por vía de sus aportes desde la iusfilosofia, elementos que 
sirvieran para un mejor ejercicio profesional y cuidado de las prácticas de 
los jueces cuando toman decisiones.3.- Ghirardi ejercitó y disfrutó plena-
mente la vida forense; ello le hizo comprender en manera definitiva, que 
si los abogados no conocen la manera adecuada de utilizar los argumen-
tos retóricos, como también un menudo aparato conceptual de la lógica 
formal, difícilmente podrán ejercer una práctica profesional completa. 
4.- Ghirardi logró potenciar un concepto ya conocido, pero no del todo 
desarrollado como es, de “control de logicidad” y, desde allí, hacer un 
aporte original bajo la idea de controlar los juicios prácticos que se hacen 
en el razonamiento forense para con ello, evitar los errores in cogitando. 
Finalmente, hay que decir que, si bien Olsen A. Ghirardi nunca fue cita-
do por autores como Robert Alexy, Neil MacCormick o incluso Manuel 
Atienza, pues su triunfo estaba en otro lado, en el ámbito de la provincia 
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de Córdoba, donde ejercía su profesión de abogado y donde cumplió por 
décadas su actividad universitaria. Abogados y jueces, hasta este mismo 
momento, bien saben, que cuando es la hora de plantear o defender una 
casación, el primer manual a consultar, es definitivamente algunas de las 
escolares obras del querido Maestro Olsen Antonio Ghirardi”.

En este año de 2014 la Academia asimismo brindó también el 15 de 
agosto de 2014 una sesión de Homenaje a los 20 años de la Reforma de la 
Constitución Nacional de 1994 y a los Constituyentes por Córdoba, con 
una minuciosa intervención del Presidente de la Academia Juan Carlos 
Palmero donde epilogaba: “La Academia Nacional de Derecho quiere ex-
presar nuestra satisfacción por haber podido compartir el justo homenaje 
que merecen aquellos acontecimientos que han servido en nuestra historia 
reciente, para la consolidación definitiva y para siempre del Estado de 
Derecho, tantas veces vulnerado, desconocido o subvertido por situaciones 
de violencia institucional o gobiernos de facto. ¿Qué otra celebración, 
que no fuese las que hoy nos congrega, podría ser más apropiada para 
efectuar un recordatorio de esta Corporación, cuyos objetivos consisten 
precisamente, en el estudio y consolidación de las leyes y entre ellas, nada 
menos, que la de nuestra histórica Constitución Nacional?

En este acto, destacamos con el mayor de los entusiasmos la significa-
ción y trascendencia de este acontecimiento de nuestra vida institucional 
como país, se hará entrega de sendos diplomas a cada uno del diputados 
que representaron a la Provincia de Córdoba en la Convención de 1994-
o a sus familiares, cuando no sea posible hacerlo personal- mente, cuyo 
significado exterioriza y expresa toda la admiración, reconocimiento y 
gratitud por las patrióticas funciones cumplidas y el haber sido capaces 
de profundizar nuestro Estado de Derecho, y la legitimación constitucional 
de la República para siempre”.

Y de este modo se llega al último año de la Presidencia del Doctor 
Juan Carlos Palmero, donde se llevaron a cabo las siguientes exposiciones 
de Académicos de Número iniciadas con la brindada por Efraín Hugo 
Richard: “Sistema societario. Código Civil y Comercial y Ley General 
de Sociedades”.

A estas conferencias continuaron la serie de disertaciones académicas 
correspondientes a la incorporación de nuevos Académicos Miembros de 
Número. Fueron las siguientes: 
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“El encuentro de los ciudadanos con el mundo jurídico. Perspectivas 
sociológicas sobre la construcción de la legitimidad” por María Ines 
Bergoglio. Conferencia de incorporación de la Académica de Número 
pronunciada el 8 de abril del 2015. La nueva Académica fue saludada por 
el Presidente de la Corporación, Juan Carlos Palmero.

“Vigencia actual de la Teoría General del Proceso” por Angelina 
Ferreyra de De La Rúa, brindada el 16 de junio del 2015. Fue presentada 
por el Académico de Número José I. Cafferata Nores.

A su vez se incorporaron los Académicos Correspondientes que 
mencionamos a continuación:

El 28 de julio de 2015 lo hizo Francisco A. M. Ferrer, presentando una 
exposición sobre: “Vélez Sarsfield y algunos aspectos de las sucesiones 
en el nuevo Código Civil y Comercial”. Fue saludado por el Académico 
de Número Luis Moisset de Espanés.

El 5 de junio de 2015 se incorporaba el Académico Correspondiente 
Hughes Fulchiron. Su conferencia de incorporación refería: “Un statut 
pour le beau-parent? Quelques réflexions sur la nécessité des lois en 
matière familiale”.

El 11 de agosto de 2015 se incorporaba James Gardner presentado 
por el Académico de Número Antonio María Hernandez. Su conferencia 
de incorporación trataba el tema: “La contienda intergubernamental en 
sistemas federados”.

.
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Presidencia del Doctor
Julio Isidro Altamira Gigena

Vicepresidente Doctor Armando S. Andruet (h.)

2016-2019

Las elecciones llevadas a cabo a comienzos del año 2016 consagraron 
la conformación de una nueva Comisión Directiva.

La misma estaba integrada por los Doctores: Julio Isidro Altamira 
Gigena Presidente, Armando Segundo Andruet (h) Vicepresidente, Mar-
cela Aspell Secretaria, Guillermo Eduardo Barrera Buteler Tesorero, 
Efraín Hugo Richard Revisor de Cuentas, Juan Carlos Palmero Director 
de Publicaciones.

En el año 2016 durante el primer año de la Presidencia del Doctor 
Julio Isidro Altamira Gigena se celebraron 20 reuniones.

Varias de ellas correspondieron a las eruditas disertaciones de los 
Señores Miembros de Número: los Doctores Efraín Hugo Richard, Manuel 
Cornet, Raúl Altamira Gigena, Juan Manuel Aparicio, Angelina Ferreyra 
de De la Rúa, Antonio María Hernández y Juan Domingo Sesin y el Señor 
Académico Correspondiente Juan Carlos Veiga. Las últimas sesiones se 
dispusieron para cubrir la incorporación de los más jóvenes Miembros 
de Número recientemente ingresados, los Doctores José Fernando Már-
quez, Adriana Silvia Dreyzin de Klor, Guillermo Tinti y José Daniel 
Cesano, circunstancia francamente auspiciosa al cuajar la inmediatez de 
las incorporaciones, luego de su elección como Miembros de Número, 
completando sus Sillones para aumentar su productividad y su constante 
trabajo científico de la Institución.

A su vez tres sesiones fueron destinadas a las incorporaciones de 
los nuevos Miembros Correspondientes, Doctores Héctor Negri por La 
Plata, Victorio Magariños Blanco por España, y Carlos Ayala Corao por 
la República de Venezuela.
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El diagrama se compuso de esta manera: 
El martes 19 de abril de 2016 expuso el Académico de Número Efraín 

Hugo Richard sobre el tema: “La responsabilidad mancomunada en las 
sociedades simples en la nueva ley de sociedades vigente desde el 1 de 
agosto de 2015”.

El 3 de mayo lo hizo el Académico de Número Manuel Cornet sobre 
el tema: “Inflación y Teoría de la Imprevisión”.

El 17 de mayo lo hizo Académico de Número Raúl Altamira Gigena: 
“El Contrato de Trabajo del empleado público de planta permanente y 
contratado”.

El 14 de junio el Académico de Número Antonio María Hernández 
expuso: “Los Fallos de la CSJN por los reclamos de las Provincias de San-
ta Fe, San Luis y Córdoba por la detracción de la masa coparticipable”.

El 26 de julio expuso el Académico Correspondiente Juan Carlos 
Veiga: “El Anteproyecto De Reforma de la Ley 24.522”.

El 9 de agosto disertaba el Académico de Número. Juan Manuel 
Aparicio sobre el tema: “La modificación del Código Civil Francés en el 
derecho de los contratos”.

El 6 de septiembre la Académica de Número Angelina Ferreyra de de 
la Rúa expuso: “Aspectos Procesales del Nuevo Código Civil y Comercial”.

Las incorporaciones de Académicos de Numero y Correspondientes 
continuaron durante el ejercicio del año 2016.

El 31 de mayo el Académico Correspondiente en La Plata se incor-
poraba exponiendo sobre el tema: “El Derecho y El Hombre”.

El 20 de septiembre el Académico Correspondiente Victorio Magari-
ños Blanco presentaba su exposición “Defensa de la libertad de Testar”. 
Fue presentado por el Presidente Doctor Juan Carlos Palmero.

El 18 de octubre de 2016 se incorporaba como Miembro de Número 
José Fernando Márquez. Fue presentado por el Académico de Número 
Ramón Daniel Pizarro. Su conferencia de incorporación trató el tema: “El 
Derecho de Daños a principios del Siglo XXI”.

El 4 de octubre se verificó la exposición del Académico de Número 
Domingo Juan Sesin sobre el tema: “Control Judicial de las Políticas 
Públicas”.

 El 15 de noviembre se llevó a cabo la incorporación de la Académica 
de Número, Doctora Adriana Silvia Dreyzin de Klor. Su conferencia de 
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incorporación, precedida por una exquisita evocación de los Académicos 
que la habían precedido en el sillón académico asignado, trató el tema:” 
Los caminos del Derecho Internacional Privado en los tiempos actuales” 
donde con erudición y amplio conocimiento de la temática abordada, ana-
lizó las nuevas y desafiantes propuestas que se presentan en la actualidad.

El 16 de noviembre se concretó el acto de incorporación del Acadé-
mico Correspondiente en Venezuela, Doctor Carlos Ayala Corao.

El 29 de noviembre de 2016 se incorporó como Académico de Número 
el Doctor Guillermo P. Tinti. Su conferencia de incorporación abordó la 
cuestión: “La Buena Fe en los Contratos”.

El 6 de diciembre de 2016 se incorporaba el Académico de Número 
José Daniel Cesano, presentando su exposición sobre: “El valor de la 
Pericia Antropológica en el Proceso Penal en los casos de delitos cultu-
ralmente motivados”.

El 9 de marzo se llevó a cabo un sentido homenaje a la memoria del 
Doctor Jorge de la Rúa.

“La impronta de Jorge De La Rúa en el Instituto de Ciencias Penales 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba” 
fue el sentido homenaje brindado por el Académico de Número y Director 
del Instituto de Ciencias Penales, Doctor Carlos Julio Lascano al imponer 
el nombre del homenajeado al Instituto que fundara el Doctor De La Rúa, 
conjuntamente con los Académicos Daniel Pablo Carreras y Justo Laje 
Anaya el 20 de diciembre de 1990.

En dicha oportunidad expresó: “Jorge de la Rúa -junto a Julio Maier, 
José Ignacio Cafferata Nores y otros destacados juristas- lideró en nues-
tro país la tendencia doctrinaria favorable a restringir la intervención 
punitiva estatal en base a criterios de racionalidad Y la disponibilidad 
de la acción penal pública. En esa línea escribió: Con el pacífico reco-
nocimiento de la imposibilidad de la aplicación plena del principio de 
legalidad, y la consecuente selectividad del sistema penal, la discusión 
sobre la disponibilidad, en la medida que pretende superar criterios 
ocultos o distorsionados, se ha colocado en el centro de la temática del 
Derecho Penal argentino. Se trata de una materia nacional, no obstante 
que algunas provincias como Mendoza han fijado sus propias reglas, pero 
no se ha avanzado en la legislación sustantiva. La discusión va en paralelo 
con la necesidad de un ministerio público independiente y confiable, en 
el que se deposite el poder de la oportunidad”. Por ello, resultó decisivo 
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el impulso que en los años 2010 y 2011 le dio - como Director de nuestro 
Instituto- al proyecto de investigación realizado por ambas secciones del 
Instituto (Derecho Penal y Procesal Penal) sobre los “Nuevos paradigmas 
en la persecución penal. Criterios de oportunidad”, sin dudas un tema 
de gran actualidad y significativa trascendencia en nuestro país. En la 
presentación de esa obra colectiva, el Dr. Jorge de la Rúa expresó: “En 
nuestro sistema constitucional es posible un sistema de oportunidad, en 
tanto no afecte la igualdad ante la ley. Empero, si bien es prevaleciente 
doctrinariamente la concepción de que corresponde al Congreso de la 
Nación la regulación del ejercicio y extinción de las acciones penales, hoy 
la oportunidad se filtra por dos vías. En primer lugar, porque la impacien-
cia del legislador provincial, ante la morosidad del Congreso a adoptar 
un sistema que flexibilice el rígido legalismo, lo ha llevado a legislar, 
considerando materias procesales, formas de ejercicio, suspensión y, 
larvadamente, de extinción de la acción penal, al margen de la legislación 
penal sustantiva. La jurisprudencia local convalida esa legislación. El 
trabajo de la sección de derecho procesal muestra cómo esta posición se 
ha difundido, con mengua de la igualdad, y rige en relación a la mayoría 
de la población argentina”.

Todas las actividades celebradas por la institución en el transcurso del 
año 2016 tuvieron como sello distintivo la especialísima honra tributada 
al Bicentenario de la Declaración de la Independencia en la República 
Argentina que tradujo una importancia fundamental en la historia de nues-
tra joven República decimonónica, coronando magníficamente el espacio 
revolucionario iniciado en 1810, que instituyó y fundó la emancipación 
definitiva de la Monarquía católica española. Este hecho que guarda 
una trascendencia histórica insoslayable y marca a su vez, el inicio de la 
organización constituyente de la Nación no pudo dejar de considerarse 
en razón de que la celebración del Bicentenario de la Declaración de la 
Independencia Nacional constituyó la ocasión propicia para rescatar un 
espacio y un momento de reflexión y proyección estratégica hacia el fu-
turo y hacia los desafíos que el Bicentenario sobre al país y a la región. 
Por este motivo, la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba se propuso estudiar la elaboración de una publicación colec-
tiva: “Córdoba frente al Bicentenario” para analizar la participación de 
nuestra Provincia en tan magno acontecimiento desde la reivindicación 
de diferentes ópticas y miradas e instituir un Premio, conjuntamente con 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, “Bi-
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centenario de la Independencia Argentina” a la mejor obra monográfica 
escrita sobre el tema de referencia. El premio únicamente se otorgará 
sobre producciones inéditas, teniendo en cuenta la originalidad del tema 
elegido, el método empleado, las fuentes y bibliografía consultadas y las 
conclusiones logradas designando un Jurado al efecto. 

En el transcurso del año 2016 se realizaron destacados encuentros 
científicos.

En primer lugar, entre los días 21 a 24 de septiembre se llevó a cabo 
en la ciudad de Asunción, República del Paraguay el IX Congreso de 
las Academias Iberoamericanas de Derecho y Jurisprudencia en la que 
participaron varios Miembros de nuestra Corporación. La delegación fue 
presidida por el Doctor Julio Altamira Gigena. 

En el mes siguiente, durante los días 6 y 7 de octubre, se celebró la 
XXI Reunión Conjunta de Academias Nacionales de Derecho, efectuada 
entre nuestra Academia y la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires. 

Todas las sesiones se verificaron en el espacio del Salón de Actos, 
comenzando su desarrollo el día Jueves 6 de octubre, con la acreditación 
e inscripción de los participantes y la entrega de las respectivas carpetas 
de trabajo, porque esta fue una ocasión, en que la Presidencia decidió abrir 
sus puertas para que el desarrollo de las Jornadas conjuntas, pudiera ser 
compartido con jóvenes profesores, doctorandos y abogados de Córdoba.

Tras las palabras de Bienvenida, disertaron en el desarrollo de las 
tres sesiones de trabajo, distinguidos miembros de ambas Instituciones. 
El desenvolvimiento de las XXI Jornadas incluyó una visita guiada por 
los claustros antiguos de la Universidad Nacional de Córdoba y su Salón 
de Grados, Biblioteca Jesuítica y Sala de Incunables y una recepción ofre-
cida por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.

La representación de la Academia de Derecho de Buenos Aires fue 
encabezada por su Presidente, el Doctor Jorge Reinaldo Vanossi.

Pero el núcleo central de las disertaciones lo constituyó una temática 
muy actual para los tiempos que vivimos: Responsabilidad del Estado y 
del funcionario público, por ello y en tal sentido se desarrolló un “Semi-
nario sobre responsabilidad del estado y del funcionario público” que 
fue inaugurado con la conferencia inicial del Presidente Julio Altamira 
Gigena quien disertó sobre: “Responsabilidad del funcionario Público”.
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Asimismo, expuso el Académico de Número Profesor Guillermo 
Eduardo Barrera Buteler sobre: “Reflexiones constitucionales sobre el Nue-
vo Régimen Legal de Responsabilidad del Estado y de los Funcionarios” 

Sobre estos aspectos disertaron, bajo la forma del Seminario citado, 
abierto al numeroso público asistente, los Doctores Juan Carlos Cassagne, 
Ramón Daniel Pizarro, y Efraín Hugo Richard.

El tema de la Bicentenario de la Independencia Nacional fue tratado 
por los Doctores Marcela Aspell por la Academia de Derecho de Córdoba 
y Víctor Tau Anzoátegui por la Academia de Derecho de Buenos Aires

En el cierre de la XXI Reunión se celebró, a su vez, el Acto de Conme-
moración de los 75 años de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba con unas sentidas palabras del Señor Presidente 
Honorario de la misma, el doctor Luis Moisset de Espanés, evocando su 
luminosa trayectoria.

Por su parte, el día 2 de noviembre se llevó a cabo el Homenaje al 
Bicentenario de la Independencia Nacional. Encuentro de Academias 
Nacionales de Córdoba verificado en el Salón de Actos de la Academia 
Nacional de Ciencias de Córdoba.

Tras las palabras de Bienvenida del Señor Presidente de la Academia 
Nacional de Ciencias de Córdoba, Doctor Juan A. Tirao, se inició la Sesión 
de Trabajo con las disertaciones de los Doctores Marcela Aspell, Guiller-
mo Eduardo Barrera Buteler, Alberto R. Kornblihtt y Conrado Varotto. 

Como es habitual en nuestra Casa fue recordado con honda emoción 
la vida y obra de dos distinguidos Miembros de esta Corporación al cum-
plirse el Centenario de su natalicio. 

Correspondió el Homenaje a los Doctores Edgard Ferreira y César 
Enrique Romero evocados en las sesiones del 14 de junio y 30 de agosto 
respectivamente, con asistencia de familiares de los mencionados Acadé-
micos, amigos, profesores y compañeros de labor.

En cuanto a las publicaciones de nuestra Institución cabe mencionar 
la edición del Tomo IX de “Estudios de Derecho Empresario”, destinado a 
documentar lo acaecido en la Sección de Derecho Privado del IX Congreso 
Iberoamericano de Academias de Derecho y Ciencias Sociales, realizado 
en Asunción bajo la exitosa organización de la Academia Paraguaya, 
incorporado al Portal de la Universidad Nacional de Córdoba. Dichos 
volúmenes se han incorporado en versión PDF y Word para posibilitar su 
mejor difusión y conocimiento.            



579HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

El Doctor Altamira inició una serie de acciones y gestiones ante el 
Ministerio de Ciencia y Técnica para aumentar la asignación de los fondos 
destinados a las publicaciones.

El 30 de noviembre fue otorgado el Premio Joven Jurista 2016 que le 
correspondió al joven Doctor Rodolfo Salassa Boix, Miembro de la Carrera 
de Investigador Científico del Consejo Nacional de Investigaciones Cien-
tíficas y Técnicas, quien se encuentra desarrollando sus investigaciones 
en el campo del Derecho Tributario y el Derecho Ambiental. Se otorgó 
asimismo una mención especial al Doctor Martín Juárez Ferrer. 

La Corporación celebró jubilosamente la distinción otorgada a los 
cinco notables Miembros de Numero y Correspondientes que obtuvieron 
los Premios Konex 2016. 

Ellos fueron los Doctores Académicos de Número, Zlata Drnas de 
Clément, Ramón Daniel Pizarro, Horacio Roitman, y los Señores Miem-
bros Correspondientes: Aida Kemelmajer de Carlucci y Miguel Ángel 
Ciuro Caldani.

La Presidencia indicaba: “Como alguna vez se dijo desde este Es-
trado: Desde los tiempos de su ya lejano nacimiento, las Academias de 
Derecho han sostenido, a uno y otro lado del Atlántico, este único ejercicio 
que constituye nuestra esencia y nuestra condición propia.

Reunirnos para aprender y controvertir sobre los aportes de sus 
miembros y para difundir y dar a conocer sus resultados en la construc-
ción constante de una renovada cultura jurídica.

Ese es nuestro trabajo.
Y precisamente este trabajo, no puede ser llevado a cabo, si no se 

cuenta con la presencia de todos sus Miembros en las sesiones ordinarias 
de la Academia de Derecho.

Conozco perfectamente las múltiples ocupaciones, que en ocasiones 
agobian a los Señores Miembros de Número, las actividades docentes, 
científicas, profesionales, incluso las obligaciones personales, o sociales, 
los viajes y compromisos en el extranjero, que todos en mayor o en me-
nor medida afrontamos, pero los exhorto con la mayor amabilidad a que 
dediquen a este compromiso mancomunado de reunirnos para trabajar 
en la construcción constante y cotidiana de nuestra Cultura jurídica una 
especial espacio y atención en sus agendas”.

En el año 2017 la Academia celebró 19 reuniones.
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Las mismas correspondieron a las eruditas disertaciones de los 
Señores Miembros de Número: Doctores Efraín Hugo Richard, Manuel 
Cornet, Raúl Altamira Gigena, Juan Manuel Aparicio, Antonio María 
Hernández, Domingo Sesin, José Fernando Márquez, Adriana Dreyzin 
de Klor, Guillermo Tinti y José Daniel Cesano, Zlata Drnas de Clément, 
María Inés Bergoglio, Horacio Roitman, José Ignacio Caferatta Nores, 
Guillermo Eduardo Barrera Buteler, Armando Andruet, Ramón Daniel 
Pizarro y Marcela Aspell.

Gran parte de la actividad de nuestra Academia fue orientada en el 
año de 2017, a reflexionar sobre los recientes desafíos en la construcción 
cotidiana del Derecho.

En tal sentido los trabajos que se presentaron en las sesiones acadé-
micas intentaron arrojar nueva luz sobre los importantes cambios jurídicos 
que la República estaba atravesando.

“Sociedad entre cónyuges: luces y sombras del Código Civil y Co-
mercial y la Ley General de Sociedades”.

“Daños al honor y a la intimidad: Responsabilidad civil”.
“Los problemas migratorios actuales desde el Derecho Internacional”.
“Afectación a Vivienda - Art. 244 del nuevo Código Civil y Comercial 

de la Nación”.
“Develaciones del art. 3 del Código Civil y Comercial de la Nación.”
“La aplicación judicial del Derecho Internacional Privado en el 

nuevo  Código Civil y Comercial de la Nación”.
“Cuantificación del daño extrapatrimonial. Estrategias”.
“El nuevo sistema de cobertura de accidentes de trabajo”.
“Nuevos enfoques del Derecho Administrativo”.
“El concepto de persona jurídica en el nuevo Código Civil y Comer-

cial de la Nación”.
 “La irrupción de criterios de oportunidad en el proceso penal; El 

nuevo art 59 del  Código Penal. Nueva ley del arrepentido”.
“Reflexiones sobre orden público».
“ Las contribuciones institucionales del juicio por jurados”.
“La responsabilidad civil preventiva. Reflexiones generales”.
A esta temática de vigente actualidad, se sumaron investigaciones 

jurídicas con enriquecedoras reflexiones ius históricas, éticas y filosóficas.
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Asimismo en el desarrollo del presente año de 2017, se llevó a cabo 
el Ciclo de Conferencias organizado por  la Señora Directora del Instituto 
de la Academia en la Región Nordeste, Doctora Gladis Sotelo de Andreau, 
que desarrolló su trabajo con las reuniones correspondiente al  23 de 
agosto, donde el  Doctor Raúl Altamira Gigena disertó sobre los temas: 
“El pasado, presente y futuro del Derecho del Trabajo” y “Cobertura de 
las accidentes y enfermedades”, las de septiembre de 2017, en la cual 
disertaron los Doctores Juan Manuel Aparicio: “Extinción del Contrato. 
Resolución. Imprevisión” y Guillermo Tinti: “Modificaciones a la parte 
general de contratos en el Código Civil.  Derecho del Consumidor. Daño 
Punitivo”. Reuniones a las que se sumó el 4 de octubre el Doctor Efraín 
Hugo Richard, con el tratamiento del tema: “El subsistema societario 
en crisis”. Finalizando el 29 de noviembre con la disertación del Doctor 
Manuel Cornet: “Obligación dineraria. Intereses”.

En el año 2017 se discernió el Premio instituido conjuntamente con 
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, “Bicente-
nario de la Independencia Argentina” a la mejor obra monográfica escrita 
sobre el tema, a fin de honrar debidamente la celebración del Bicentenario 
de la Declaración de la Independencia en la República Argentina.

Dos Académicos de Número, destacadísimos juristas, eminentes 
profesores y queridos amigos partieron hacia la Eternidad en el transcurso 
del año 2017.

Nuestro homenaje, reconocimiento, agradecimiento y sincero cariño 
a los Doctores Luis Moisset de Espanés, fallecido el 13 de abril de 2017 y 
Víctor Hipólito Martínez fallecido el 20 de noviembre de 2017.

La Academia dictó las resoluciones de estilo, acompañó a los familiares 
en la ultima despedida y dispuso celebrar las sesiones de homenaje, de las 
que da cuenta la Memoria del próximo año.

Las actividades de la Academia correspondientes al año 2018 co-
menzaron con la celebración de la Asamblea Ordinaria de la Institución, 
efectuada el 6 de marzo de 2018, oportunidad en la que se leyeron, trataron 
y aprobaron la Memoria y Balance de Rendición de Cuentas del ejercicio 
2017.  Dichos instrumentos fueron remitidos posteriormente a la Dirección 
de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba y al Mi-
nisterio de Educación de la Nación.

En el Curso Académico 2018, como parte de la actividad de trabajo 
de la Academia y en el marco de sus sesiones ordinarias, sus Miembros de 
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Número y Correspondientes llevaron a cabo un Ciclo sostenido y continuo 
de 18 Conferencias Magistrales.

Las mismas se celebraron en el Salón de Actos de la Academia y 
contaron con la presencia y participación de profesores e investigadores 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Católica de Córdoba, 
Universidad Blas Pascal y Universidad Siglo XXI. También de egresados, 
alumnos y público interesado en compartir el contenido de las mismas. 

El Ciclo anual de Conferencias Magistrales expuso ante la co-
munidad los resultados del trabajo de los equipos de investigación de 
los Señores Académicos de Número, desarrollados en los Institutos 
que integran y dirigen.

Los mismos abarcan los temas de más candente interés porque respon-
den a nuevas temáticas propuestas en vías de desarrollo o de comprobación 
empírica de sus resultados.

Se mencionan a continuación la celebración de las mismas por orden 
cronológico: 

20 de marzo, Conferencia del Presidente, Académico de Número, 
Julio I. Altamira: “Límites a la aplicación del Derecho Administrativo”. 
La comunicación analizó los límites del campo de aplicación del Derecho 
Administrativo, intentando definir sus espacios específicos en los ámbitos 
propios del Derecho Civil, el Derecho Laboral y el Derecho Procesal.

3 de abril. Conferencia del Académico de Número, Doctor Efraín 
Hugo Richard: “Abuso en la funcionalidad societaria”.

La comunicación intentó mostrar prácticas ilícitas acaecidas en el 
desenvolvimiento societario que han ocurrido y se repiten sin encontrar 
coto eficiente, pese al equilibrio de la legislación. El apalancamiento 
financiero –que hoy se repite en el caso del llamado “Grupo Indalo”- el 
tratamiento concursal y societario de la crisis, la alteración de quiénes 
deben soportar las pérdidas en una sociedad, y las herramientas del le-
gislador que no se usan con eficacia. Se trató de presentar una visión, sin 
duda incompleta, de prácticas abusivas, aunque sea bosquejándolas –con 
algo de desaliento- para motivar el diálogo y el debate. 

17 de abril. Conferencia de la Académica de Número, Adriana Silvia 
Dreyzin de Klor:”Aportes de la legislación y la jurisprudencia argentinas 
a la regulación internacional sobre sustracción internacional de menores”.

La comunicación afrontó uno de los temas candentes que hoy se 
plantea en los procesos de restitución internacional de niños: es el tiempo 
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que transcurre desde su inicio hasta el dictado de la decisión definitiva. 
El problema gira en torno a la importancia que reviste la celeridad para 
el resguardo del interés superior del niño y como se articula con otros 
principios esenciales tales como el debido proceso y la duración razona-
ble. En nuestra Provincia de Córdoba se aprobó una ley que tiene como 
norte acelerar los procesos, sin embargo, surge un interrogante: La Ley 
10.419 denominada “Procedimiento para la aplicación de los convenios 
sobre restitución internacional de niños, niñas y adolescentes” ¿es un 
instrumento constitucional? ¿Puede una Ley provincial reglamentar los 
Convenios sobre restitución /sustracción internacional de menores?

24 de abril. Conferencia del Académico de Número, Guillermo 
Eduardo Barrera Buteler: “El margen de apreciación provincial en la 
interpretación de la Constitución Nacional”. 

La Comunicación analizó como la doctrina del “margen de aprecia-
ción nacional” opera como instrumento del principio de subsidiariedad en 
resguardo de las identidades culturales de los Estados en el ámbito de los 
sistemas internacionales de tutela de los derechos humanos, considerando 
que un sistema judicial auténticamente federal ha de respetar un “margen 
de apreciación provincial” que admita, para cada comunidad federada, 
los matices que exija su propia identidad cultural en la interpretación del 
ordenamiento jurídico, para reflejar la dialéctica entre unión y diversidad 
que hace a la esencia de la relación federal. Ese margen, más amplio en la 
inteligencia del Derecho Común y también de las normas constitucionales 
que se refieren a la organización institucional de las provincias, ha de 
admitirse asimismo con relación a los derechos reconocidos por la C.N., en 
la medida en que se trate de interpretaciones razonables y armonizantes, 
que no desconozcan ni alteren sustancialmente el derecho en cuestión.  

8 de mayo. Conferencia de la Académica de Número, Zlata Drnas de 
Clément: “La libre determinación de los pueblos. Los casos de Cataluña 
y de las comunidades mapuches”.

La comunicación se desarrolló en cinco bloques centrales: a) dis-
tinción entre los conceptos de libre determinación y autodeterminación 
de los pueblos; b) una breve reseña de la construcción histórico-jurídica 
del principio de libre determinación de los pueblos; c) requisitos para 
el acceso a la independencia de naciones y pueblos; d) situación de Ca-
taluña; e) situación de las comunidades mapuches. Esa secuencia será 
integrada en las conclusiones.
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29 de mayo. Conferencia de la Académica de Número, María Inés 
Bergoglio: “Tendencias recientes en la profesión jurídica latinoamericana: 
Expansión y Segmentación”.

La comunicación revisó las principales modificaciones que experi-
menta actualmente la profesión jurídica en América Latina. Se observaron 
diversos procesos contemporáneos que estimulan las tendencias al cambio 
en la organización social del trabajo jurídico. Se analizó en primer lugar 
la continua expansión numérica de la profesión, así como la creciente 
presencia de las mujeres, dos tendencias iniciadas ya en los años ochenta.  
Se revisó igualmente cómo la tendencia a la organización empresarial del 
trabajo jurídico estimula la salarización de los abogados. Se consideró 
asimismo la creciente influencia de los modelos culturales anglosajones, 
visible tanto en las tendencias de organización empresarial de las firmas 
de negocios como en los grupos que desarrollan litigios de interés pú-
blico. Se revisa igualmente el modo en que el avance de los procesos de 
integración regional ha estimulado la expansión de firmas de abogados 
latinoamericanas en el espacio regional. Se describió el continuo avance 
de las tecnologías digitales, que no se limita hoy sólo al procesamiento 
de textos o a la agilización de las comunicaciones, sino que impregna el 
núcleo del trabajo profesional, impulsando una mayor impersonalidad en 
las relaciones con el cliente y transformando los modos en que se brinda 
consejo jurídico.

Utilizando investigaciones realizadas en diferentes países de la re-
gión - principalmente Brasil, México, Colombia, Perú y Argentina – se 
describen las consecuencias de estos cambios. Se discute el modo en que 
estos procesos afectan a la profesión en conjunto, tomando en cuenta 
especialmente su influencia sobre los procesos de segmentación y frag-
mentación profesional.

5 de junio. Conferencia del Académico de Número, Raúl Enrique Al-
tamira Gigena: “Necesidad de una actualización y reforma a la legislación 
laboral y de la seguridad social. Análisis de los proyectos de reformas”. 
La comunicación analizó:

1º.- El trabajo en la antigüedad, en el presente (subsidios), y anhelo, 
retomar la cultura del trabajo; 

2º.- El nuevo ámbito personal del derecho del trabajo (dependientes, 
autónomos);

3º.- Reformas legales necesarias y urgentes. 



585HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

19 de junio. Conferencia del Presidente Honorario, Académico de 
Número, Juan Carlos Palmero: “El Título Preliminar del Código Civil 
y Comercial: luces y sombras”. La comunicación abordó el estudio del 
título preliminar del CCCN y su efecto de proyección sobre todo el de-
recho privado.

Diferenciación entre derecho y ley, Pluralidad de fuentes (Art. 1) 
Interpretación y neoconstitucionalismo, a la luz de las reformas introdu-
cidas a este respecto (Art. 2).

 3 de julio. Conferencia del Vice Presidente de la Academia, Acadé-
mico de Número, Armando S. Andruet. Redes sociales y función judicial 
- Acerca de la posjusticia”. La comunicación se presentó a juicio de su 
autor a modo de ensayo y por ello abierto todavía a diversos aportes 
que se pueden recoger de los intercambios. I.- Se comenzó destacando el 
fenómeno contemporáneo de la ‘posverdad’ como parte de la realización 
social actual; desde allí se intentará mostrar, la incidencia que ella tiene 
en los espacios judiciales. Ello importará revistar, que las relaciones de 
los sistemas jurídicos y la verdad son complejos, equívocos y por ello, 
no siempre verdaderos (la vigencia de subdisciplinas como ‘filosofías del 
derecho probatorio’ se ubican en dicha tensión) y con ello, se puede sos-
tener la existencia de una suerte de ‘posverdad judicial’ suficientemente 
instalada.Confrontando dicho aspecto con una aportación que desde lo 
tecno-biológico se pueda cumplir, se tendrá por cierto, que el espacio 
para la ‘posverdad judicial’ habrá de quedar imposibilitado y con ello, se 
podría habilitar una instancia de un ‘hiperrealismo judicial’ que tendría 
como eje más complejo de sortear, la relación con la ‘ante-verdad judicial’ 
y su consecuencia posible, de considerar la formulación de la tesis del 
‘juicio previo al factum penalizado’. Varias de estas referencias, podrán 
construir una práctica judicial sin duda distópica, ingrata pero no por 
ello, inviable. II.- Sin embargo existen otros sucesos no distópicos y que 
tampoco se deberían considerar utópicos, donde los jueces producen –no 
con efectos jurisdiccionales directos y por ello no acreditables en el marco 
de las filosofías del derecho probatorio-, realizaciones de posverdades de 
naturaleza diversa y que se nombran como prácticas de ‘auténtica pos-
verdad judicial’, pero como las cumplirían a ellas, en principio y dando el 
crédito de buena intencionalidad a los jueces, con el solo convencimiento 
que lo pueden efectuar de ese modo, es que se nombra el fenómeno como 
‘posjudicialismo inverso’ y como tal, afecta a la función judicial por 
defección ética en la libertad de expresión de los jueces.
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7 de Agosto. Conferencia del Académico de Número, Juan Manuel 
Aparicio.“La Compraventa con reserva de dominio”. La comunicación 
intentó analizar como la producción en serie y en gran escala de bienes 
que se vuelcan en el mercado, requiere una multiplicación de los contratos 
de compraventa con el pago de precio fraccionado o diferido a un plazo. 
Para facilitar su adquisición por parte de compradores que no están en 
condiciones de pagar el precio al contado, se ha difundido en el tráfico en 
el derecho comparado, la venta con reserva de dominio. El sentido de esta 
cláusula es que el vendedor debe entregar la cosa al comprador, empero, 
mantiene la titularidad de dicho dominio, hasta que el adquirente cumpla 
con su obligación de pagar el precio. Este pacto permite el inmediato uso 
y disfrute del bien por parte del adquirente, antes del pago del precio, y 
además, desempeña una función de garantía para el vendedor que, pese 
a la entrega de la cosa, no se desprende sino que conserva el derecho 
el dominio de ella, hasta que el comprador cumpla con su obligación 
de abonar el precio. Se persigue resguardar la realización efectiva del 
sinalagma funcional: la función del contrato de compraventa es la de 
verificar un cambio entre la transferencia del dominio de una cosa y el 
pago del precio. En los casos en que este pago se difiere a un plazo, con 
el pacto se asegura que tanto dicha transmisión como el pago del precio, 
prestaciones esenciales de la partes, se efectúen de manera simultánea. Ese 
objetivo se logra subordinando la transferencia de dominio a la condición 
del efectivo pago del precio. Se trata de una figura que se ha difundido en 
la práctica en diversos ordenamientos jurídicos, por razones económicas, 
como un medio eficaz para el incentivo de los negocios. De este modo, 
son numerosos los códigos y legislaciones en que se prevé la referida mo-
dalidad. El Código de Vélez hacía referencia a ese pacto en el art. 1376, 
disponiendo que la venta con pacto comisorio equivale a la que se hiciere 
con la cláusula de reservar el dominio de la cosa, hasta el pago del precio. 
La norma provocó una discusión doctrinaria que ha versado, en primer 
lugar, sobre la diferencia entre esta figura y el pacto comisorio, pues se 
sostenía que existía una relación de equivalencia entre ambos institutos. 
La controversia tenía gravitación respecto de la naturaleza que se le 
asignaba al pacto de reserva de dominio, sobre la base de lo que disponía 
el art. 1376 del Código de Vélez. Existían así partidarios que se trataba 
de una condición resolutoria, enfrentados con quienes propugnaban que 
revestía el carácter de una condición suspensiva. La tesis que se trata de 
una condición suspensiva es la que ha terminado por prevalecer en los 
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países que han legislado sobre la figura. En los más recientes proyectos 
de reforma del Código de Vélez, el Proyecto de unificación de 1987, en el 
art. 1344, definía el pacto de reserva de dominio; disponía que es aquel 
por el cual el vendedor declara reservarse el dominio de la cosa luego de 
su entrega   al comprador hasta el pago total del precio o una parte de él. 
Prescribía que se le aplican al pacto las reglas de la compra y venta bajo 
condición resolutoria. Adoptó el mismo criterio el proyecto sancionado por 
la Cámara de Diputados en el año 1993 en el art. 1355, que reproduce el 
tenor del citado art. 1344 del Proyecto de Unificación de 1987. Varió este 
temperamento el Proyecto de ese mismo año de la Comisión designada 
por el Poder Ejecutivo. En la nota al capítulo VI del Título I de la Parte 
Segunda, Sección Tercera, de la reglamentación propuesta en sustitución 
de la Sección Tercera del Libro Segundo del Código Civil, expresa que se 
ha optado por no autorizar el denominado pacto de reserva de dominio, 
“ajeno a nuestra tradición jurídica, por los efectos que puede traer. El 
Proyecto de reforma de 1998 omitió legislar la figura, por lo que cabe   
pensar se hizo eco de esta crítica y, finalmente, el CCCN también adhirió 
a este temperamento de prescindir de su regulación legal. El tema a desa-
rrollar estriba en dilucidar la cuestión si cuando se celebra un contrato 
de compraventa, seguido de la entrega cosa, resulta posible convenir, 
dentro de la vigencia del principio de autonomía, que dicho contrato y 
entrega no transfieran el dominio, sino que esa transmisión esté sujeta a 
operarse cuando el comprador pague el precio y cuáles son los efectos 
de dicho convenio. Asimismo, debe darse respuesta al interrogante si 
resulta conveniente y aconsejable que se incorpore a nuestra legislación 
la reglamentación expresa de la figura.    

14 de agosto. Conferencia del Académico de Número, Antonio María 
Hernández: “Reflexiones constitucionales comparadas de los federalismos 
de Argentina y Estados Unidos”. “La comunicación expuso el resultado 
de la investigación realizada sobre Federalismo Comparado de Argentina 
y Estados Unidos, en la Universidad del Estado de New York en la Es-
cuela de Derecho de Buffalo en 2017. Luego de un análisis introductorio 
sobre conceptos teóricos del federalismo, se consideraron los aspectos 
metodológicos, -de carácter interdisciplinario y realista-, para conocer, 
comprender y valorar las similitudes y diferencias entre estos dos fede-
ralismos. En la investigación se trató de interpretar cómo se produjeron 
resultados distintos en esta materia entre los dos países, cuando en el 
diseño y origen constitucional hubo similitudes, ya que nuestra Constitu-
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ción se basó en el modelo de Filadelfia de 1787. Se expusieron en primer 
lugar los aspectos históricos y constitucionales y luego, las diferencias 
en el funcionamiento de los federalismos, que abarcaron los roles de las 
Cortes Supremas de Justicia, de los partidos políticos, de las relaciones 
intergubernamentales, de los aspectos fiscales, de las asimetrías y de la 
diversa cultura política y constitucional. También se agregó el análisis del 
constitucionalismo estadual y provincial y de los respectivos regímenes 
municipales. Finalmente se enunciaron las principales conclusiones de 
la investigación, que será publicada como libro por el autor.

21 de agosto. Conferencia del Académico de Número, Carlos Julio 
Lascano: “Responsabilidad penal de las personas jurídicas y complian-
ce”.  “El Derecho Penal globalizado postula confiar en la autoregulación 
empresarial como instrumento normativo. El incremento del control social 
sobre la economía no puede soslayar la capacidad que toda corporación 
tiene para dictarse normas internas y controlar el comportamiento de 
sus miembros. El debate sobre la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas busca comprometer a las empresas para que cooperen con el 
Estado en la prevención y la investigación de los hechos delictivos que 
pueden surgir en el desarrollo de su actividad, conminando al mismo 
tiempo duras sanciones para esos entes. En nuestros días asistimos a 
un proceso de “erosión” del antiguo aforismo “societas delinquere non  
potest” consagrado en el Derecho Penal de la Europa Continental y los 
países iberoamericanos que siguen ese modelo. Dicho fenómeno se mani-
fiesta en el Viejo Mundo donde triunfa el paradigma opuesto en Holanda, 
Suecia, Noruega, Portugal, Francia, Dinamarca, Irlanda, Finlandia y, 
a partir de 2010, España. La ley 27.401 que entró a regir hace algunos 
meses establece la responsabilidad penal empresarial.  En este aporte 
me limitaré a abordar dos de las cuestiones más relevantes que plantea 
dicha legislación: los criterios de imputación de responsabilidad penal 
de la persona jurídica en sí misma y la naturaleza jurídica del Programa 
de Integridad que regula lo que se conoce como compliance.

4 de septiembre. Conferencia del Académico de Número, Horacio 
Roitman: “Investigación en el archivo secreto del Vaticano (relación 
de la iglesia y el estado argentino en el marco de la misión diplomá-
tica de Juan del Campillo)”. Juan del Campillo fue Convencional 
Constituyente por Córdoba en 1853, tuvo activa participación en el 
Gobierno de la Confederación y en 1859 fue designado Embajador 
ante la Santa Sede con la finalidad de firmar un Concordato. Su misión 
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terminó abruptamente en 1860. En la investigación realizada en el 
Archivo Secreto Vaticano se han encontrado documentos que explican 
los diferendos entre la Iglesia y el Estado Argentino. La comunicación 
expuso cuales fueron los efectos sobre la Constitución de 1860, y las 
consecuencias jurídicos y políticos en el país.

18 de septiembre. Conferencia del Académico de Número, Gabriel 
Ventura: “La invasión de inmueble colindante como ataque a la posesión 
y modo de adquirir el dominio”. El nuevo Código Civil y Comercial ha 
incluido en su regulación una figura cuya ausencia en el Código de Vé-
lez algún sector de la doctrina venía reclamando. El art. 1963 del CCC 
agrega a la legislación argentina los supuestos de invasión de inmueble 
colindante. Si bien la figura intenta solucionar el caso tan frecuente de 
aquel sujeto que, de buena fe, construye parcialmente en el terreno veci-
no, la mala redacción de la norma y el uso de expresiones poco técnicas 
(como el “inmediatamente” que aparece en la norma) sin dudas generarán 
una gran inseguridad en materia de derechos reales sobre inmuebles. La 
figura así contemplada no solo no soluciona el vacío, sino que genera 
posibilidades infinitas de fraudes a la ley. Entre otros se facilita el fraude 
imperceptible a la ley, al permitir mediante un simple artilugio hacer apa-
recer como una invasión lo que en verdad es un convenio de transferencia 
de una parte de inmueble que las reglamentaciones locales no permiten 
dividir (nos referimos al parcelamiento mínimo previsto en el art. 228 
2do párrafo del CCC). Concluiremos expresando que lo que la ley ha 
querido es brindar a los jueces un apoyo a los resolutivos que, en gene-
ral, tienden a mantener lo construido fundado sobre todo en el desgaste 
económico que implica una demolición. Proponemos una norma adecuada 
que no solo brinde solución a la invasión mediante construcciones, sino 
que, con mayor amplitud, pueda aplicarse también a las plantaciones y 
edificaciones en general”.

2 de octubre. Conferencia del Académico de Número, Guillermo 
Tinti. “Libertad de contratar. Validez y cumplimiento de los contratos” 
La comunicación abordo el análisis del tema de la libertad de contratar 
en la regulación de los actos jurídicos y en la dinámica contractual. Con-
secuencias de la noción, que extiende su valor más allá de la apreciación 
jurídica. Relación con el principio de la buena fe, la fuerza obligatoria 
de las convenciones, y la teoría del abuso, de la lesión, de la imprevisión, 
de la causa y del enriquecimiento sin causa. Porque se  considera que 
en materia contractual el pilar sobre el que se asienta la negociación y 
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la ejecución de los contratos es el de la autonomía de la voluntad y que 
presupone la libertad de contratación de las partes, esto no está ubicado 
en un criterio estricto del “pacta sum servanda” con carácter estático, 
sino por el contrario con un carácter dinámico y rodeado por una serie de 
institutos correctores o límites, como el Abuso de Derecho, la Imprevisión, 
la aplicación de las Leyes de protección al Consumidor, la teoría de los 
Actos Propios y, sobre todo, la interpretación del negocio jurídico median-
te la pauta o criterio de la “buena fe” contractual, abarcando ésta todo 
el periodo, desde las negociaciones previas hasta la etapa post-contrac-
tual. Examen de la jurisprudencia: (I) “Bayona Eduardo Manuel y Otro 
c/ Celiz Oscar Leonardo – Ordinario – Daños y Perjuicios – Accidentes 
de Tránsito – Recurso de Casación (Expte. Nº 555978/36)”,TSJ  CBA, 
sala civil, Sent  176 del 30/12/2015: Contrato de Seguro. Exclusión de 
cobertura conductor ebrio – Obligación de la Aseguradora de Expedirse. 
Ldc   LS  (art. 56 de la Ley 17.418).

(II) Cetti Aldo Aníbal c/ César Jorge Oscar – Presentación Múltiple – 
Ejecutivos Particulares – Recurso de Apelación - Expte. Nº 2642665/36”. 
Cam. 4ª CyC Cba, Sent  Nro. 157 15/12/2016: Orden público – Validez 
del título de crédito (Pagaré de Consumo).--  (III) Automóviles  Saavedra 
SA c/ Fiat Argentina SA. Sent. Del 8/05/87 Cámara Comercial: B  Fallo 
Revocado por la C.S.J.N. El 4/8/88). Contrato de Concesión. Casos Par-
ticulares. Automotores. La facultad rescisoria incausada no puede ser 
admitida en los contratos de duracion como el de concesión.  

(IV) Kodama, María c/ Ferrari, Osvaldo A. y otro.-- Corte Suprema 
de Justicia de la Nación 18/04/1997  La Ley 1997-E, 117 - DJ 1997-3, 
308: Debatida la nulidad de la cesión por la cual el causante transmitió, 
a partir de su fallecimiento, derechos al demandado, la sentencia debe 
necesariamente esclarecer como premisa el criterio cuya base seguirá 
para distinguir los actos entre vivos de los otorgados por causa de muerte 
y, desde esa perspectiva, calificar la atribución patrimonial realizada por 
el cedente en cabeza del cesionario para verificar si se encuentra o no 
alcanzada por las normas prohibitivas de los pactos sobre herencia futura 
establecidas en los arts. 1175 y 1790 del Cód. Civil. 

16 de octubre. Conferencia del Académico de Número, José Daniel 
Cesano. “El pensamiento criminológico de Cornelio Moyano Gacitúa”. 
La comunicación analizó contextualmente, la producción jurídico crimi-
nológica de Cornelio Moyano Gacitúa (jurista y catedrático cordobés, 
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nacido en 1858 y fallecido en 1911). Con esa finalidad, luego de precisar 
algunos aspectos centrales de su biografía, se consideraron sus principales 
producciones académicas, su labor como integrante de la comisión refor-
madora del Código Penal (Proyecto de 1906) y sus ponencias (en asuntos 
penales) como vocal de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (cargó 
que ocupó a partir de 1905). El análisis de su producción intelectual, se 
efectuó con el objeto de explorar las relaciones de Moyano Gacitúa, con 
el positivismo criminológico; orientación teórica, con gran ascendencia 
en la cultura jurídica Argentina, del último cuarto del siglo XIX y pri-
meras del siguiente. Aquí se discute, en particular, si su pensamiento 
representa, como sucediera con algunos representantes coetáneos de 
la élite cultural (especialmente porteña), una adhesión al ideario de 
la Scuola Positiva o, por el contrario, pueden detectarse, en Moyano 
Gacitúa, disidencias y críticas hacia aquel horizonte científico; sin 
perjuicio de algunos puntos en común.  

6 de noviembre. Conferencia del Académico de Número, José Fer-
nando Márquez. “Reflexiones en torno a la relación de causalidad en la 
responsabilidad civil”. Es materia sentada, en doctrina y reglas legales, 
la necesidad de existencia de relación de causalidad entre un hecho o 
conducta y el daño. Las reglas tradicionales dan por presupuesto que 
es posible probar siempre la causa del daño y que en esta tarea el intér-
prete realiza un análisis objetivo de las condiciones que preexistieron al 
resultado dañoso, realizando una elección de aquella o aquellas que se 
consideran más idóneas para producirlas, en base a procedimientos en 
los que no hay injerencias ideológicas en la tarea. Para tal tarea se 
aceptan como válidos la teoría y el procedimiento propuestos por la 
llamada teoría de la causalidad adecuada, la que postula que es causa 
aquella condición que habitualmente produce el resultado. Todos los 
postulados han sido objetados por parte de la doctrina actual. Acer-
ca de la validez de los presupuestos y propuestas de la teoría de la 
causalidad adecuada, las críticas se han acentuado en ámbitos como 
el derecho ambiental, en el que la aparición de resultados inéditos 
impide la determinación de la regularidad que la teoría presupone.
Sobre la neutralidad del intérprete al momento de la determinación 
causal, las objeciones surgen desde la teoría general del derecho, la 
teoría del argumentación y también desde la dogmática”.

27 de noviembre. Conferencia de la Secretaria Académica y Acadé-
mica de Número, Marcela Aspell: “Obedecer y no cumplir”. “La Ley se 
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obedece, pero no se cumple”. Concebido como un aforismo que refería 
el escaso apego a la ley en tiempos indianos, la figura hunde sus raíces 
en la práctica que canonistas y civilistas medievales aceptaban y utiliza-
ban. Desde la alta Edad Media, el Derecho Civil y el Derecho Canónico 
emplearon el “obedecer y no cumplir” instrumentándolo en la propia 
normativa real y en las mismas instancias de la administración. Su impacto 
y proyección en el mundo indiano, fue analizado en el preciso espacio de 
la Casa Capitular de Córdoba del Tucumán”.

Durante el año académico 2018 fueron incorporados distinguidos 
Académicos Correspondientes Nacionales:

En la sesión especial del 31 de julio se incorporó el Académico Co-
rrespondiente en la Ciudad de Rosario, Doctor Alejandro D. Andrada, 
Especialista en Derecho Público, quien fue presentado por el Académico 
de Número, Ramón Daniel Pizarro. 

El nuevo Señor Académico egresó como Abogado con diploma de 
honor de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales del Rosario de la 
Pontificia Universidad Católica Argentina y obtuvo su título de Doctor 
en Derecho por la Universidad Católica de Santa Fe con medalla al mejor 
promedio. En 1980 ingresó al Poder Judicial de la Nación como integrante 
del Juzgado Federal de 1° Instancia n° 3 de Rosario y en 1986 como Se-
cretario de Juzgado en el Fiscalía de la Cámara Federal de Apelaciones de 
Rosario. En 1988 fue designado Secretario de 1° Instancia de Distrito en 
la Jurisdicción de los Tribunales de Rosario y entre 1990 y 1995 obtuvo 
designaciones como Abogado Relator. El mismo desde 2001 ocupa el cargo 
de Juez de Cámara de lo Contencioso-Administrativo del Poder Judicial 
de Santa Fe. Asimismo, ha desempeñado diversos cargos docentes en el 
área de Derecho Civil II en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Rosario entre 1988 y 2002. Actualmente se desempeña como 
Profesor Titular de diversas materias de Derecho Civil en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales del Rosario de la Pontificia Universidad 
Católica Argentina desde 2001. 

En dicha oportunidad el nuevo Señor Académico Doctor Andrada 
disertó sobre el tema “Responsabilidad del Estado y de los funcionarios 
públicos”.

En la sesión especial del 8 de octubre se incorporó el Señor Académico 
Correspondiente en la República Oriental del Uruguay, Doctor Ricardo 
Olivera García, Especialista en Derecho Comercial, quien fue presentado 
por el Académico de Número Efraín Hugo Richard. 
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El nuevo Señor Académico es Doctor en Derecho y Ciencias Sociales 
por la Universidad de la República. Ha ejercido la docencia universita-
ria de grado en el área de Derecho Bancario y Derecho Comercial en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de la República y en la Facultad 
de Derecho de la Universidad Católica de Uruguay. Ha sido Profesor de 
Posgrado de Derecho de las sociedades comerciales, Derecho Bancario y 
de los mercados financieros en el Programa del Máster en Derecho de la 
Empresa y en la Carrera de Derecho de la Universidad de Montevideo y 
Profesor visitante de diversas Universidades extranjeras en España, Reino 
Unido y Argentina.

En oportunidad de su incorporación, el Doctor Olivera García disertó 
sobre el tema: “Autofinanciamiento por enriquecimiento”.

Con fecha 15 de mayo, la Corporación rindió homenaje al ex Académi-
co de Número, Doctor Enrique Ferrer Vieyra, al haberse cumplido en 2017 
el centenario de su nacimiento. 

El Doctor Enrique Ferrer Vieyra graduado en su Facultad de Derecho 
que más tarde llevara a cabo sus estudios de postgrado en la Universidad 
de California en la Academia Internacional de Derecho de La Haya y en 
su Instituto de Altos Estudios Internacionales.

Fue profesor de la Escuela de Política Internacional de la Cancillería, 
de la Universidad del Salvador y de la Facultad de Derecho Comparado 
de Estrasburgo.

Se ha desempeñado como Embajador en las sedes diplomáticas de 
Washington, Naciones Unidas en Nueva York, OEA, Brasil, Egipto, etc.

Fue Director de Asuntos Jurídicos y Director de Organismos Inter-
nacionales de la Cancillería.

Su extraordinaria generosidad lo llevó a donar, en el año 2001 su 
bellísima Colección de Incunables, Cuasi incunables, Elzevirianos e Im-
presos de los Siglos XVII y XVIII del Fondo Bibliográfico de la Fundación 
Ferrer con los muebles que la contienen y los paneles descriptores, tal 
como se encontraban en su Casa Museo de Despeñaderos, una colección 
de excepción y de un valor incalculable.

Las tempranas ediciones de los incunables nacidos en las primeras 
imprentas europeas conviven con bellísimos textos elzevirianos, prove-
nientes de las imprentas de los conocidos libreros holandeses del siglo 
XVI, establecidos en Leyden en 1580 y exquisitos impresos de los siglos 
XVII y XVIII. Esta donación fue completada a fines del año 2004 con la 
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entrega del bellísimo Antifonario de Santa María la Real de 1609, que hoy 
se exhibe en el Museo Histórico de nuestra Universidad.

Este distinguido gesto convirtió a la Casa de Trejo en la guardiana 
de un patrimonio único, pacientemente formado por un espíritu selecto y 
extraordinariamente bondadoso. 

El Presidente dio la bienvenida a los asistentes al acto, destacando la 
relevancia del evento. Acto seguido se procedió a dar lectura a Resoluciones 
de la Academia sobre el particular. Posteriormente los Académicos de Núme-
ro Doctores Ernesto Rey Caro y Zlata Drnas de Clément se dirigieron a los 
presentes en representación de la Corporación. A continuación, el Profesor 
Luis Cruz Pereira en su carácter de Presidente de la Asociación Argentina 
de Derecho Internacional pronunció unas palabras referidas al desempeño 
del homenajeado en dicha Institución. Acto seguido, la Directora de la 
Biblioteca Mayor de la Universidad Nacional de Córdoba, Lic. Gabriela 
Cuozzo, se refirió a la importancia de los fondos bibliográficos donados por 
el del Doctor Ferrer Vieyra a la Universidad. En representación de la familia 
del homenajeado se dirigió a los presentes, agradeciendo el acto el hijo del 
homenajeado, Enrique Ferrer Vieyra (h). 

Con fecha 15 y 16 de noviembre, la Corporación rindió homenaje 
al ex tres veces Presidente de la Academia, Presidente Honorario y 
Académico de Número, Luis Moisset de Espanés, por su destacadísima 
trayectoria académica. 

El Doctor Luis Moisset de Espanés nació en la ciudad de Córdoba el 
20 de febrero de 1930. Jurista argentino autor de numerosos trabajos de 
notable influencia para el derecho argentino y sudamericano. Se graduó 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba, donde alcanzó el grado de Doctor en Derecho en 1964. 
Su tesis doctoral “La lesión en los actos jurídicos” fue determinante 
para la incorporación de la lesión subjetiva al Código Civil Argentino. 
Fue Miembro del Tribunal Superior de Justicia de Córdoba. En 1972 se 
incorporó en calidad de Académico de Número a la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. La presidió durante tres 
periodos: 1995-1998, 1998-2001 y 2007-2010. Fue Presidente Honora-
rio de las Academias de Derecho de Honduras y Nicaragua, y Miembro 
honorario o correspondiente de numerosas Academias de Derecho (en 
América, las de México, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Paraguay, 
Perú, y en España de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
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Madrid, y las Academias de Aragón, Asturias, Galicia, Granada, Valencia 
y Extremadura). Desde 2007 fue Presidente de la Mesa Permanente de las 
Academias de Jurisprudencia de Iberoamérica (períodos 2007-2010, 2010-
2013 y 2013-2016) y ahora presidente honorario. Ha sido distinguido con 
el Doctorado Honoris causa” por las Universidades Hispanoamericanas 
de Managua, Nacional de Rosario (Argentina), y Universidad San Pablo 
T. (Tucumán, Argentina), Universidad Notarial Argentina, Universidad 
Champagnat (Mendoza), Universidad Católica de Santiago del Estero. En 
1996 recibió el Premio Konex por su trayectoria en derecho civil. Falleció 
en la ciudad de Córdoba el 13 de abril de 2017. En 1980 fue distinguido 
con la Cruz de Primera Clase de la Orden de San Raimundo de Peñafort, 
al mérito jurídico. El 26 de diciembre de 2014 es condecorado con la Gran 
Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio 456.

456 En su vasta y erudita obra sobresale: 2010. Nuevas cartas al cielo. Editorial 
Zavalía, Buenos Aires 2004 y 2015. Publicidad registral. Editoriales Palestra y Sunarp, 
Lima 2004. Prólogos. Editorial Advocatus, Córdoba 2001. Desventuras de Criticón y cartas 
al cielo. Editorial Zavalía, Buenos Aires 2001. Cartas jurídicas. Zavalía, Buenos Aires. 
2001. Cuadros de un congreso y otras cartas al cielo. Editorial Zavalía, Buenos Aires 
1998. Accidentes de automotores. 2.ª edición de Ediciones Jurídicas Cuyo, 747 pp. ISBN 
9509099724 en línea 1998. Obligaciones naturales y deberes morales. Volumen 11 de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Editor Academia Nacional 
de Derecho de Córdoba, 377 pp. ISBN 950572439X (2ª edición, actualizada, Universidad 
Javeriana, Bogotá, 2013) 1994. Algunos problemas vinculados con la investigación en las 
ciencias jurídicas. Advocatus, Córdoba. (2ª edición, actualizada, Lima, 2006. Editorial 
Ara) (3ª edición actualizada y titulada Aspectos de la investigación..., Bogotá, 2008), (4ª 
edición actualizada, Advocatus, Córdoba, 2010). 1994. Derecho Comparado y Codifica-
ción Civil. Zavalía, Buenos Aires1993. Curso de Obligaciones (2 Tomos; T. I, 489 p.; T. 
II, 553 p.). Editorial Advocatus, Córdoba (revisiones posteriores en tres tomos, editorial 
Zavalía, Buenos Aires. Edición con concordancias al derecho peruano, Lima 2016)1992, 
1997, 2003. Publicidad registral. Editoriales Advocatus y Zavalía 1992. Automotores y 
motovehículos. Editorial Zavalía, Buenos Aires. 1991. El cazador, casado. Editor Miguel 
Angel Libros, 128 pp. 1985a. El desagio. 2.ª edición de Rubinzal y Culzoni, 360 pp.1985. 
Responsabilidad civil en materia de accidentes de automotores. Editor Rubinzal y Culzoni, 
343 pp. 1984. Responsabilidad civil. Editor Colegio de Abogados de Comodoro Rivadavia, 
504 pp. 1982 Estudios de derecho civil: cartas y polémicas. Editor Universidad Nacional 
de Córdoba, 249 pp. 1982 Estudios (Parte General - Obligaciones y Reales). Editorial 
Comercio y Justicia 1981. Inflación y actualización monetaria. Editorial Universidad, 
409 pp. 1981 Dominio de automotores y publicidad registral. Editorial Hammurabi, 456 
pp. 1976 La lesión y el nuevo art. 954. Editor Universidad Nacional de Córdoba 1976 
La irretroactividad de la ley y el nuevo art. 3. Editor Universidad Nacional de Córdoba 
1968. Interrupción de la prescripción por demanda. Edición del autor, 90 pp. 1965. La 
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El sentido homenaje se llevó a cabo a través de la celebración de unas 
Jornadas Internacionales de Derecho Civil.  El Presidente dio la bienvenida 
a los asistentes al acto, destacando la relevancia del evento. Acto seguido 
se dio lectura a resoluciones de la Academia. Posteriormente el Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos Doctor Luis Angulo se refirió al apoyo 
de este evento en el marco de los homenajes a uno de los integrantes de la 
denominada “Escuela Jurídica de Córdoba”. Seguidamente y en represen-
tación de la Universidad Nacional de Córdoba, efectuó una remembranza 
del homenajeado el Vicerrector Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira. Pos-
teriormente, en representación de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, expuso el Sr. Decano Dr. Guillermo Barrera Buteler.  
Acto seguido se dirigió a los presentes en representación del Colegio de 
Escribanos, el Doctor Gabriel B. Ventura.  Se encontraban presentes cole-
gas del homenajeado, profesores e investigadores, señores académicos y 
familiares, como así también publico en general. Luego del acto inaugural, 
se dictó la conferencia magistral impartida por el Académico y Presidente 
Honorario Doctor Juan Carlos Palmero. Posteriormente se desarrollaron las 
jornadas en horario matutino y vespertino en ambos días con la participación 
de destacados expositores nacionales y extranjeros.

2018 fue el año en que se conmemoraba el primer centenario de la Re-
forma Universitaria estallada en Córdoba en 1918, un movimiento singular de 
vastos alcances que impactó decididamente en la historia de la universidades 
argentinas y americanas.

Concebida como un quiebre de la contracultura liberal en un escenario 
fuertemente clerical,  fue exaltada en la copiosa producción  monográfica y 
bibliográfica que su análisis determinó, desde diversos ángulos:  un estallido 
de corte liberal que se oponía a la maciza presencia clerical en los claustros 
universitarios, una reacción que superando el compacto clericalismo de sus 
cuerpos, se enfrentaba en realidad a la tenaz supervivencia de una elite que 
concentraba prerrogativas, favores e inmunidades fuertemente consolidadas 
en la ciudad, el indispensable y consecuente resultado de la lucha de clases 
del último cuarto del Siglo XIX y principios del XX, los tópicos de una 
ansiada reforma social que implicaba el ascenso de la clase media a la toma 

lesión en los actos jurídicos. Editor Universidad Nacional de Córdoba, laureada por la 
Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires, 1967. Se suman a ello centenares de 
eruditas monografías, artículos de investigación, criticas bibliográficas, etc., publicadas 
en el país y en el extranjero.
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de decisiones, su identificación con las corrientes doctrinarias del Parti-
do Socialista o de la Unión Cívica Radical, en un contexto donde la ley 
electoral de 1912 había resultado un instrumento clave para su promoción 
a los espacios de poder, unida a un vertiginoso aumento de la población 
por las corrientes inmigratorias, que mudaban las cotas demográficas 
del país, al mismo tiempo que trasladaban ideologías y problemáticas 
desde sus patrias lejanas, organizando el movimiento obrero a través de 
una decidida movilización sindical que contaba con el enérgico apoyo 
de una animosa prensa propia. 

Probablemente la Reforma fue todo ello y mucho más.
Por dicha razón en su trascurso la Institución llamo a convocatoria 

conjuntamente con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Córdoba al concurso de monografías “A cien años de la Re-
forma Universitaria de 1918. Desafíos, balances y perspectivas a un lado 
y otro del Atlántico”. A tales fines se designó la composición de un jurado 
que estuvo integrado por los Académicos de Número Armando S. Andruet 
(h), José Daniel Cesano y María Inés Bergoglio.

Conforme con lo estipulado en el Reglamento oportunamente apro-
bado, el Premio debía ser entregado a la mejor obra monográfica escrita 
sobre el tema de la proyección, influencia e impacto de la Reforma Uni-
versitaria de 1918 en el transcurso de su primer Centenario: 1918-2018. 
Deberá referir a producciones inéditas, es decir obras que aún no hayan 
sido editadas en ningún soporte (papel o digital). Las mismas deberán estar 
escritas en español con una extensión mínima de 25 folios.

Habiéndose presentado trabajos monográficos para evaluación solo 
en las categorías de participación Egresados Universitarios y Estudiantes 
y teniendo en cuenta el mérito y desarrollo de los mismos, luego de fina-
lizado el plazo de presentaciones y en base a los textos recibidos el jurado 
decidió respecto a las categorías convocadas: A) Académicos de Número y 
Correspondientes: Vacante; B) Profesores: Vacante; Egresados: Vacante; 
Estudiantes: Mención Especial a las alumnas Rocío Belén Chinellato y 
María Laila Villa.

En dicho año la Académica Marcela Aspell inició las tareas de es-
critura de “Deodoro Roca en las Aulas de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Córdoba” texto que aporta la novedad del 
análisis del Archivo Roca, que encontrara en los fondos documentales del 
Archivo Histórico de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Córdoba “Victorino Rodríguez”.
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El texto de más de 500 páginas intenta abordar el estudio de un líder 
indiscutible de la Reforma de 1918: Deodoro Roca.

No se emprende el estudio de Deodoro Roca en sus afanes como 
abogado defensor de presos políticos, ni sus originales defensas como 
la célebre defensa del toro, contestando la demanda interpuesta por un 
ciudadano embestido por un toro en las sierras de Ongamira.  

Tampoco sus vibrantes páginas de militancia política, empeños que 
alguna a su vez cuajó en la formula postulada por el Partido Socialista en 
1931: Deodoro Roca Intendente Gregorio Bermann Gobernador.

Hay tres documentos emanados de la pluma de Roca, firmados con 
su letra clara, cuidada, de trazos anchos y prolijos que acompañan a este 
prólogo y que señalan la estrategia y los contenidos de la investigación 
planteada en las páginas que se suceden, marcando al mismo tiempo el 
principio y el fin de este libro.

Ellos son: la carta fechada el 3 de marzo de 1909 donde Deodoro Roca 
(h), de diecinueve años de edad, alumno egresado del Colegio Nacional, 
entusiasta y esperanzado se dirige al Decano de la Facultad de Derecho, 
manifestándole “que habiendo cursado satisfactoriamente los cinco años 
del Colegio Nacional,... solicita del Señor Decano expida a quien corres-
pondía matricula de alumno regular en el primer año de la Facultad” y la 
primera de sus cartas de renuncia a la Casa que lo formó como Abogado 
y Doctor en Derecho, donde un tristísimo Deodoro Roca expresa:  “... en 
vista de persistir el mal estado de mi salud y en la imposibilidad de señalar 
un término a esta situación vengo a presentar mi renuncia de Consejero 
y Profesor de Filosofía General, cargos que desempeño en esa Facultad”

Entre las primeras piezas manuscritas y su renuncia final, tratada en 
la sesión del Consejo Directivo del 3 de mayo de 1921, se encuentran 
“Los días de Deodoro Roca en las aulas de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional de Córdoba”.

Es el espacio de los tiempos que transcurren entre las jornadas de un 
joven ilusionado, recién graduado en el Colegio del Monserrat, con exce-
lentes calificaciones que aspira a estudiar Derecho y las que vive en 1921, 
un profesor cansado y profundamente abatido con la realidad cotidiana 
de la Universidad, un profesor que con treinta y un años de edad resuelve 
alejarse definitivamente de sus Claustros.

En los doce años que median entre 1909 a 1921 Roca transitó las 
aulas de la Facultad, fue un estudiante aplicado, Presidente del Centro 
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de Estudiantes. Recibido de Abogado y Doctorado en 1915 con apenas 
veinticinco años de edad, líder indiscutido de la Reforma Universitaria, 
Profesor y Consejero de sus Claustros.

Autor del texto del Manifiesto Liminar, que escribió, pero no firmó y 
autor de los proyectos que intentaron cristalizar en la Facultad de Derecho 
los propósitos de la Reforma.

Se estudiaron y se transcriben por primera vez las propuestas que Deo-
doro presentó al Consejo Directivo entre los años 1918 a 1921, precedidos 
de bellas exposiciones de motivos, anticipatorios de su recorrido, escritos 
con pluma singular, que avalan con pasión la vehemente calzada de su 
pensamiento reformista. Quien proporciona estas respuestas son los folios 
encuadernados en gruesos legajos del Archivo Histórico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba “Victorino Rodríguez”.

Allí están las ilusiones, los ideales, los proyectos, los magníficos 
debates desbordantes de ideas nuevas.

Y están también los pesares, las angustias diarias, las miserias, los 
contrastes, las traiciones, las intrigas y los egoísmos. Las luces y las 
sombras de los hombres que construyeron la Universidad. 

Por iniciativa del Director del Instituto de Federalismo Antonio 
María Hernández, se decidió retomar la postulación de personalida-
des que, con sus aportes profesionales y académicos contribuyen al 
fortalecimiento del federalismo nacional. El pleno de la Institución 
ha decidido otorgar el galardón federal Premio Provincias Unidas a 
los Doctores Horacio Rosatti, Alberto Dalla Via, Juan Llach, Alberto 
Porto y Daniel Sabsay en méritos a sus continuos aportes académicos 
en la defensa del federalismo y la unión nacional.

Por primera vez, el Ministerio de Educación de la Nación, a tra-
vés de su representante el Doctor Alejandro Finocchiaro, invitó a los 
representantes de las Academias Nacionales con las que el Ministerio 
mantiene vínculos institucionales y colabora en el financiamiento de las 
instituciones académicas. La reunión se efectuó en la sede del Ministe-
rio en la Ciudad de Buenos Aires el 14 de agosto de 2018. Asistieron a 
dicha reunión en representación de la Institución el Presidente, Julio I. 
Altamira Gigena y la Sra. Académica Secretaria, Marcela Aspell. Cada 
Academia Nacional expuso una reseña de sus objetivos y los planes 
de trabajo para los próximos años. 
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Con fecha 22 al 24 de noviembre, se efectuó en Madrid (España) la 
reunión de los representantes de las Academia de Jurisprudencia, Legis-
lación y Ciencias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica, a través de su X 
Congreso. A dicho evento asistieron el Presidente de la Corporación Julio 
I. Altamira Gigena, el Presidente Honorario y Director de Publicaciones 
Dr. Juan Carlos Palmero, el Académico de Número y Revisor de cuentas, 
Efraín Hugo Richard, el Académico de Número Raúl Altamira Gigena 
y el Académico de Número Antonio María Hernández. Las actividades 
efectuadas en la sede de la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla-
ción, conllevaron el análisis de diversos temas como Estado de Derecho, 
el desarrollo del Derecho frente a las tecnologías, Derecho Mercantil y 
globalización, el Derecho Civil en Iberoamérica, Derechos Humanos y 
su efectiva tutela estatal, entre otros. 

Con fecha 25 y 26 de octubre, se efectuó en la sede de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, la XXII Reu-
nión Conjunta de Academias de Derecho de Buenos Aires y Córdoba. En 
esta oportunidad los temas desarrollados versaron sobre temas de derecho 
privado y de derecho público. Por la Academia Nacional de Buenos Aires 
expusieron los Doctores Maríano Gagliardo: “Significación del agravio 
moral”; Eduardo A. Sambrizzi: “La familia y el matrimonio en el nuevo 
Código”; Alfonso Santiago: “Teoría y práctica de las actuaciones de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación”; Juan Carlos Cassagne “Nuevas 
tendencias en el derecho administrativo”. En representación de la Acade-
mia Nacional de Córdoba, expusieron los Doctores Julio I. Altamira Gige-
na: “Nuevas fronteras del Derecho Administrativo”; Guillermo Eduardo 
Barrera Buteler: “Las provincias en la doctrina de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación”; Manuel Cornet “Daño punitivo” y Gabriel B. 
Ventura “Invidencia del nuevo Código Civil y Comercial en el régimen 
registral inmobiliario”.  

En el transcurso del año académico se fueron incorporando nuevos 
Miembros titulares y correspondientes de los Institutos en la Ciudad de 
Córdoba y en los Institutos Regionales. A la vez se han renovado y en otros 
casos confirmados, los cargos de Directores, Sub directores y Secretarios de 
los Institutos Regionales de Ciencias Jurídicas de la Academia. 

Las actividades de los Institutos, se reflejan en las memorias co-
rrespondientes, publicadas en la página web de la Corporación, www.
acaderc.org.ar 
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Es oportuno señalar la labor desempeñada por los Institutos 
Regionales de la Academia, quienes han profundizado sus activida-
des académicas y la incorporación de nuevos Miembros, con que se 
consolida la difusión del trabajo de la Institución como así también 
se fortalecen espacios de debate e investigación académica sobre los 
aspectos relevantes del derecho en el país. 

Con fecha 20 de septiembre, la Academia Nacional conmemoró los 
30 años de la instalación del Instituto de Federalismo. El Presidente dio 
la bienvenida a los asistentes y se procedió posteriormente a dar lectura 
las resoluciones respectivas. En primer término, se dirigió a los presentes 
el Director del Instituto de Federalismo Antonio María Hernández para 
referirse a la labor de los 30 años del Instituto. Posteriormente se pasó 
a la entrega de los “Premios Provincias Unidas edición 2018” a los 
Doctores Alberto Dalla Vía, Juan Llach, Alberto Porto, Daniel Sabsay 
y Horacio Rosatti, quienes fueron brevemente presentados por el Di-
rector  y Vicedirector del Instituto Doctores Antonio María Hernandez 
y Guillermo Eduardo Barrera Buteler.

Con fecha 9 de octubre, la Academia Nacional conmemoró los 30 
años de la instalación del Instituto de la Empresa. El Director del Instituto 
de la Empresa Efraín Hugo Richard se dirigió a los presentes y efectuó una 
remembranza de los 30 años de trabajo del Instituto. Posteriormente, los 
Miembros del Instituto efectuaron un emotivo acto de homenaje al Doctor 
Efraín Hugo Richard por sus aportes al fortalecimiento del Instituto, for-
mación de recursos humanos, dirección de investigaciones como de otras 
instituciones asociativas (Fespresa) y núcleos de trabajo en el ámbito de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

La Biblioteca de la Institución, recibió en el año 2018 importantes 
donaciones de bibliografía la que puede ser consultada en la página web 
de la Academia (sección Memoria 2018).

Entre ellas se destaca la creación de la Biblioteca del Instituto de 
Ciencias Penales “Doctor Jorge De la Rúa”, inaugurada el miércoles 14 
de marzo de 2018 con la “Colección Marcello y Corrado Finzi” donada 
a la Institución, que fuera instalada en el Hall de Acceso a la Academia, 
en una mueble biblioteca especialmente construido al efecto.

En el transcurso del año 2018 el Instituto de Historia del Derecho y 
de las Ideas Políticas Roberto I, Peña llevo a cabo su XXIX Simposio de 
Historia del Derecho Argentino.
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Asimismo, organizó las XXVII Jornadas de Historia del Derecho 
Argentino celebradas en la ciudad de Córdoba durante los días 5, 6 y 7 de 
septiembre con el auspicio académico del Rectorado de la Universidad 
Nacional de Córdoba y de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-
cional de Córdoba (Resolución 248/18). Contaron con el apoyo del Con-
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, (CONICET-Res. 
87/18) y de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica.

Miembros de Numero del Instituto participaron en las Jornadas del 
IX Congreso Argentino de Historia de la Medicina, asimismo se llevaron 
a cabo las X Jornadas de Jóvenes Investigadores en Historia del Dere-
cho celebradas en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, durante los días 17, 18 y 19 de octubre. 

El Director del Instituto, Doctor Ramón Pedro Yanzi Ferreira, Vi-
cerrector de la Universidad Nacional de Córdoba, recibió el Premio Ut 
Portet Nomem en el Acto Académico de cierre del año lectivo 2018 en el 
Aula Magna de la Facultad de Derecho, el día 13 de diciembre de 2018. 
Res. Decanal Nº 1542/18.

La Doctora Marcela Aspell, Secretaria y Miembro del Instituto fue 
designada Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Córdoba, 
recibiendo el título que así lo acredita en el acto académico de fin de año 
2018, en el Salón de Actos Francisco Delich de la Universidad Nacional 
de Córdoba, el día 8 de diciembre de 2018.  

Asimismo, se verificaron importantes donaciones de fondos bibliográ-
ficos para la Biblioteca del Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas 
Políticas “Roberto I. Peña” provenientes de la sucesión de la Profesora 
Haydee Beatriz Bernhardt Claude, Miembro de Número del Instituto, 
recientemente fallecida.

Durante el período 2018, la Academia ha publicado o co-editado las 
siguientes obras: 

Anales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba. Tomo LIII, año académico 2014. Córdoba: Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 
2018. Publicación digital disponible en internet: http://wwwwww.acaderc.
or/.ar/ediciones/anales.

Anuario de la Revista jurídica Región Cuyo. Tomo 2, partes I y II. / 
Instituto de la Región Cuyo, Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba, Director Pascual E. Alferillo. Córdoba: Academia 
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Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: 
IJ Editores, 2017. Publicación digital disponible en internet: http://
wwwwww.acaderc.or/.ar/ediciones

Cuaderno de Derecho Ambiental. Número VIII: “Energía y ambiente” 
/ Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales, directora 
Zlata Drnas de Clément. Córdoba: Academia Nacional de Derecho y Cien-
cias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 2018. Publicación 
digital disponible en internet: http://wwwwww.acaderc.or/.ar/ediciones/
intitios/institio-de-derecho-ambienial

Cuaderno de Derecho Comparado. Número I / Instituto de Derecho 
Comparado, director José Daniel Cesano. Córdoba: Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 
2018. Publicación digital disponible en internet: 

https://wwwwww.ieediiores.com/pop.php?mopton=ptblicacioniidpt-
blicacion=d47iidedicion=188d

Cuaderno de Federalismo. Número XXIX. Año académico 2015 / 
Instituto de Federalismo, director Antonio María Hernández. Córdoba: 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 2017. 
Publicación digital disponible en internet: http://wwwwww.acaderc.or/.
ar/ediciones/intitios/federalismo

Cuaderno de Federalismo. Número XXX. Año académico 2016 / 
Instituto de Federalismo, director Antonio María Hernández. Córdoba: 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos 
Aires: IJ Editores, 2018. Publicación digital disponible en internet: 

http://wwwwww.acaderc.or/.ar/ediciones/intitios/federalismo
Cuadernos de Derecho Penal. Número 4: “Homenaje a los juristas 

Marcello Finzi y Corrado A. Finzi – Compendio de estudios sobre diversos 
temas penales de actualidad”. 2/ Instituto de Ciencias Penales, Director 
Carlos Julio Lascano, Ana María Cortés de Arabia Directora del Cuaderno. 
Córdoba: Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; 
Buenos Aires: IJ Editores, 2018. disponible en internet: http://wwwwww.
acaderc.or/.ar/ediciones/ctadernos-de-derecho-penal-nde/-4/iieww

Homenaje del Instituto Noroeste de la Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba al maestro Luis Moisset de Espanés. / Vei-
ga, Juan Carlos; Padilla, Rodrigo, directores.  Instituto Región Noroeste, 
San Miguel de Tucumán: Instituto Noroeste de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 2018.
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En el transcurso del año académico la Institución firmó acuerdos editoriales 
con la Edición IJ (International Legal Group) a fin de proveer apoyo editorial 
para las publicaciones on line de los Institutos en las Regiones de la Academia. 

Siguieron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, el 
Secretario Técnico, Christian G. Sommer, la Auxiliar de Maestranza 
Mariela Godoy. Por su parte los Auxiliares Juan Carlos Maldonado y el 
Bibliotecario Gustavo J. Spertino han finalizado sus actividades laborales 
en la Academia en el año 2018 en razón de acogerse al régimen jubilatorio 
(el primero) y por renuncia (el segundo). A fin de gestionar el reemplazo 
de los mencionados cargos, se procedió a un llamado a postulación para 
cubrir el cargo de Auxiliar Administrativo en el mes de julio, siendo 
seleccionado Jorge Antonio Herrera. Respecto al cargo de Bibliotecario, 
se llamó a postulación en el mes de diciembre, siendo seleccionada la 
Licenciada Laura Pérez Oyola.  

La dirección de la página web de la Academia (www.acaderc.org.ar), 
ha evidenciado un exponencial aumento en el volumen de las consultas 
y uso de sus diversas secciones, especialmente las secciones de doctrina 
y publicaciones. 

La Academia atravesó días de sentido duelo por la pérdida de distin-
guidos Académicos de Número y Correspondientes.

Con fecha 22 de julio falleció la Señora Académica de Número, Doc-
tora Angelina Ferreyra de de la Rúa. Angelina Lidia Ferreyra de De la Rúa 
se graduó en calidad e Abogada y Doctora en Derecho y Ciencias Sociales 
en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Córdoba. donde se desempeñaba en calidad de Profesora Consulta desde 
2010. A lo largo de su extensa y brillante vida académica ejerció como 
Directora de la Maestría en Derecho Procesal de la Universidad Empresa-
rial Siglo 21, Miembro del Comité Académico de la Carrera de Doctorado 
en Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Directora del Instituto de Derecho Procesal Alfredo Vélez Mariconde de 
la Escuela de Derecho de la Universidad Empresarial Siglo 21, Directora 
de la Carrera de Abogado Especialista en Derecho Procesal de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.C.  Ejerció asimismo en calidad 
de Profesora en Posgrado sobre Derecho Procesal de Familia 457.

457 Ha publicado: “Máximos Precedentes- Tribunal Superior de Justicia de 
Córdoba” en 4 Tomos, Editorial La Ley, 2013. Dirección de la obra. “Manual de Teoría 
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Con fecha 28 de febrero falleció el Académico Correspondiente en Co-
lombia, Doctor Jaime Vidal Perdomo. Con fecha 5 de septiembre falleció 
el Académico Correspondiente en Chile, Doctor Francisco Orrego Vicuña.

A fin de dar por finalizadas las actividades de la Institución, se realizó 
el día 11 de diciembre el acto de cierre de los trabajos de Academia corres-
pondientes al año 2018. En esa oportunidad el Presidente de la Institución 
realizó un breve resumen de las actividades ejecutadas, agradeciendo a 
los Sres. Académicos el apoyo recibido durante su gestión. 

Se proyectó asimismo un video que resume la actividad de la Aca-
demia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba cumplida a 
lo largo del año 2018.

La primera reunión correspondiente al año académico 2019 se celebró 
el 16 de abril de 2019 donde se llevó a cabo la Asamblea Ordinaria de la 
Institución, oportunidad en la que se leyeron, trataron y aprobaron la Me-
moria y el Balance de Rendición de Cuentas del Ejercicio 2018.  Dichos 
instrumentos fueron remitidos posteriormente a la Dirección de Inspección 
de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba y al Ministerio de Edu-
cación de la Nación.

General del Proceso”. Dos tomos en coautoría. Editorial Advocatus Córdoba, 2003. “Có-
digo Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba” en tres tomos Comentado, 
Editorial La Ley, 2006: Manual de Derecho Procesal Civil dos tomos en colaboración. 
Editorial Alveroni Córdoba 2004. “Régimen Procesal del Fuero de Familia”. En 
coautoría. Editorial Depalma, 1999. “Lineamientos para un Proceso Civil Moderno” 
La simplificación procesal- Medios alternativos de resolución de conflictos”, coauto-
ría Editorial Ediar, l997 y numerosos artículos publicados en obras colectivas. Había 
participado en innumerables congresos, simposios, seminarios y eventos científicos 
de significación. Integró el Grupo de Expertos y Colaboradores del Anteproyecto 
de Reforma del Código Civil y Comercial. junto a los Dres. Jorge Lorenzetti, Aída 
Kemelmajer de Carlucci y Susana Highton de Nolasco. 2011-2012. Fue Miembro de 
la Comisión de Reforma del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 
Córdoba en 2008. Co Autora del Proyecto de Ley de Reforma al Fuero de Familia. 
Presentado a través del Centro Núñez al Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 
en2007. Miembro de la Comisión Redactora del Código de Procedimientos Familia 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2001 integrada conjuntamente con Jorge 
Kielmanovich y Nelly Minyersky. 2002. Miembro de la Comisión Redactora del Có-
digo de Procedimiento de Familia para el orden Nacional en colaboración con Jorge 
Kielmanovich y  Nelly Minyersky, 2002. Integró el Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba desde el año 1976 hasta su jubilación como camarista en el año 1996. 
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En el Curso Académico 2019, como parte de la actividad de 
trabajo de la Academia y en el marco de sus sesiones ordinarias, sus 
Miembros de Número y Correspondientes llevaron a cabo un ciclo de 
16 Conferencias Magistrales.

Las mismas se celebraron en el Salón de Actos de la Academia y 
contaron con la presencia y participación de profesores e investigadores 
de la Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Católica de Córdoba, 
Universidad Blas Pascal y Universidad Siglo XXI. También de egresados, 
alumnos y público interesado en compartir el contenido de las mismas. 

El Ciclo Anual de Conferencias Magistrales expuso ante la co-
munidad los resultados del trabajo de los equipos de investigación de 
los Señores Académicos de Número, desarrollados en los Institutos 
que integran y dirigen.

Los mismos abarcan los temas de más candente interés, porque 
responden a nuevas temáticas propuestas en vías de desarrollo.

Se mencionan a continuación la celebración de las mismas por 
orden cronológico: 

26 de marzo. Conferencia del Presidente, Académico de Número, 
Julio I. Altamira: “Derecho Administrativo. Balance y perspectivas”. 
La disertación paso revista a las últimas tendencias doctrinarias y 
orientaciones jurisprudenciales en la materia señalada. 

Sus continuidades y rupturas con la tradición clásica del Derecho 
Administrativo.

9 de abril. Conferencia del Señor Académico de Número, Armando 
S. Andruet (h): “Los Consejos de la Magistratura y la y la idoneidad 
ética de los jueces”.La exposición no aspira analizar la composición ni 
tampoco las funciones de los Consejos de la Magistratura que es una 
cuestión relativamente estudiada; por el contrario, se centraliza en una 
crítica expresa a que existen ciertos campos que no son debidamente 
explorados en ninguna ocasión por el Consejo y por ello, quedan como 
supuestos o ignorados. Dichos ámbitos son de trascendentes consecuen-
cias en la función judicial, porque los perfiles éticos y también morales 
de los jueces, siempre permiten no con precisión pero sí, con cierta orien-
tación, hacer un juicio prospectivo acerca de comportamientos futuros 
de los jueces. Por ello la idoneidad ética, debería cubrir una franja tan 
importante cuantitativamente en la escala ponderativa de los estándares 
del candidato a juez, como los que relacionan a las otras idoneidades 
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que naturalmente también deben cumplir, esto es: profesional, científica, 
de gestión y de conducción y liderazgo”.

14 de mayo. Conferencia de la Académica de Número, Adriana Sil-
via Dreyzin de Klor: “Los contratos internacionales de cara al Código 
Civil y Comercial”. El Código Civil y Comercial regula la contratación 
internacional adoptando un sistema que resulta novedoso para Argentina.  
El crecimiento exponencial de los negocios transfronterizos requería un 
cambio jurídico, que se plantea como respuesta a la dinámica comer-
cial internacional de esta época.  Ante el nuevo escenario, son varios 
los interrogantes que surgen a partir de la normativa adoptada en esta 
materia. Nos interesa en esta oportunidad, brindar un panorama que 
obre de plataforma de lanzamiento al debate, particularmente, sobre la 
consagración del principio de la autonomía de la voluntad en materia de 
contratos internacionales y acerca de las conexiones que se utilizan ante 
la falta de ejercicio de dicha autonomía.

21 de mayo. Conferencia del Académico de Número, Efraín Hugo 
Richard: “Santa Claus no existe. Reflexiones sobre efectos en el Derecho 
Societario”.  No pretendo generarles una desilusión tardía de una cos-
tumbre infantil, sólo captar vuestro interés y atención. Santa Claus sólo 
existe en la imaginación de mentes no contaminadas, en el imaginativo 
infantil, aunque para algunos mayores parecería que la cuestión no 
siempre es clara. Y no es clara porque nos acostumbramos a sentir y no 
pensar sistemáticamente. Anticipo que me referiré concretamente a las 
crisis económicas de sociedades, donde la ley que las regula, para tipificar 
la relación societaria impone que los riesgos y las pérdidas las soporten 
los socios, lo que se asegura con normas imperativas. Pero sorpresiva-
mente la práctica judicial y doctrina concursalista traslada las pérdidas 
a los acreedores enriqueciendo a los socios. ¿Santa Claus existe? Esa 
costumbre contra legem la hemos caracterizado con el tucumano Miem-
bro de la Academia y Profesor Emérito Dr. Juan Carlos Veiga como “El 
Contraderecho”, en ensayo publicado que pueden encontrar en nuestra 
página. O sea que se ha creado un Papá Noel para las sociedades en cri-
sis…Y a eso me dedicaré de seguido, particularmente por ser contrario 
a Derecho y desestimular la actividad productiva en nuestro país, que es 
nuestra única salida ante la crisis generalizada.

4 de junio. Conferencia de la Académica de Número, Zlata Drnas 
de Clément: “Teorías del Derecho Internacional Público”. Durante la 
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exposición se tratará de distinguir por sus características más notorias 
a las distintas teorías, presentándolas según gradualmente hayan ido 
desplazándose del normativismo a las visiones políticas y sociológicas, 
incluyendo como último tratamiento a las que sostienen la dilución o 
negación misma del Derecho. Se hace presente que existen numerosos 
elementos teóricos que se solapan entre las distintas teorías, sub-teorías, 
escuelas y concepciones doctrinarias, impidiendo un encapsulamiento 
total y autónomo de cada una de ellas.

18 de junio. Conferencia de la Académica de Número, María Inés 
Bergoglio: “Miradas sobre el castigo penal en lo ciudadanos comunes. 
Sobre la distancia entre comentar y decidir”. En Argentina, la partici-
pación lega en las decisiones de la justicia penal surge en un contexto 
marcado por demandas sociales de endurecimiento del castigo, asociadas 
a la inseguridad frente al delito. Cuando esta institución lleva más de 
una década en funcionamiento, vale la pena explorar su incidencia en 
los niveles de castigo penal, en un período en el que la preocupación por 
la seguridad frente al delito se ha convertido en un tema permanente en 
la agenda pública. Con ese objeto, el presente artículo se concentra en 
el análisis de las actitudes hacia el castigo penal, y cómo se manifiestan 
en la práctica de los juicios por jurado. Empleando datos de encuesta 
de población general recogidos en 1993 y 2011, el artículo analiza las 
tendencias en actitudes hacia el castigo penal, incluyendo temas como la 
imagen de los delincuentes y las opiniones sobre la pena de muerte. Se 
revisa especialmente la influencia de la sensación de inseguridad sobre 
las actitudes respecto del castigo. El análisis de las actitudes ciudadanas 
ante el castigo se extiende hacia el terreno judicial, revisando la dureza 
de las decisiones de los jurados. Para ello, se comparan los votos de jue-
ces y jurados, registrados en 445 sentencias emitidas entre 2005 y 2017.

2 de julio. Conferencia del Académico de Número, Ricardo Haro: 
“¿Es posible ejercer el Control Jurisdiccional de Constitucionalidad 
sobre el ejercicio de las facultades privativas de los poderes estatales?”. 
Siendo las llamadas facultades privativas de los poderes del Estado, 
un capítulo específico correspondiente a las denominadas cuestiones 
políticas o no justiciables, es indispensable previamente reflexionar so-
bre la caracterización y distinción de qué es “lo político” y qué es “lo 
jurídico”, lo cual origina que la actividad estatal se desarrolle ya en el 
ámbito de la política como en el ámbito de lo jurídico. Ello así, podremos 
analizar el interrogante que nos hemos planteado, específicamente en la 
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doctrina judicial de la CSJN, la cual ha variado con el tiempo –como le 
veremos en determinados casos concretos- desde una posición negativa 
hacia una con notable apertura, fijando las pautas que hacen procedente 
la justiciabilidad de las facultades privativas en los casos sometidos al 
poder jurisdiccional. 

6 de agosto. Conferencia del Académico de Número, Juan Manuel 
Aparicio: “La resolución por incumplimiento” La resolución por incumpli-
miento y sus efectos integra el temario de la próxima Jornada de Derecho 
Civil a realizarse en la Ciudad de Santa Fe en el curso del presente año.

La finalidad de la exposición es pasar revista a las cuestiones prin-
cipales que un tema de tanta importancia dogmática y práctica exhibe al 
renovado análisis y que son susceptibles de servir de contenido a ponencias 
que sean dables proponer en la referida Jornada.

 20 de agosto. Conferencia del Académico de Número, Ramón Daniel 
Pizarro. “La prescripción y la caducidad en el Anteproyecto de 2018 de 
reforma parcial al Código Civil y Comercial”.

Prescripción extintiva y caducidad en el Código Civil y Comercial. 
Fortalezas y debilidades del régimen implementado. El acierto del legisla-
dor argentino en no haber seguido las reformas en materia de prescripción 
extintiva introducidas en Francia y Alemania. 

Reformas propuestas por el Anteproyecto de 2018.   
3 de septiembre. Conferencia del Académico de Número, Carlos 

Julio Lascano: “La Reforma del Código Penal Argentino” La Reforma 
del Código Penal Argentino. Luces y sombras del Proyecto enviado por 
el P.E. al Congreso. Principales reformas propuestas en la Parte General 
del Código. Particular consideración de las modificaciones respecto de la 
pena de prisión. a) Plazos para la concesión de libertad condicional para 
condenados a prisión perpetua, para reincidentes y para condenados por 
delitos dolosos cometidos con violencia que hubieran conllevado para la 
víctima graves daños a la salud o la muerte. b) Seguimiento socio-judicial 
del condenado con posterioridad al cumplimiento con posterioridad al 
cumplimiento de la pena impuesta. 

17 de septiembre. Conferencia del Presidente Honorario, Juan Carlos 
Palmero: “Proyecciones del Derecho Civil en el Siglo XXI” La disertación 
pasa revista a los polémicos alcances de los grandes debates doctrinarios 
suscitados en el campo disciplinar del Derecho privado, de cara a las 
reformas que atraviesa el Siglo XXI.
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1 de octubre. Conferencia del Académico de Número, José Daniel 
Cesano: “Los republicanos españoles y la formación de la cultura ju-
rídica penal argentino (1925-1950): Entre exilios y viajes académicos 
(1939 /1966)”. En estos últimos tiempos los estudios historiográficos se 
han ocupado del exilio de diversos intelectuales; un interés que no sólo 
comprende al caso español sino que, dado las experiencias totalitarias 
fascista y nacionalsocialista, también abarca a Italia y Alemania. Mu-
chos de estos intelectuales se radicaron en Latinoamérica. De allí que, 
como una derivación natural de esta corriente historiográfica, surjan 
indagaciones diversas, que profundizan la cuestión con estudios de casos 
particulares; cual sucede con México y Argentina. En este contexto, esta 
exposición se propone rescatar y analizar las trayectorias intelectuales de 
Luis Jiménez de Asúa, Manuel López – Rey y Arrojo, ´Francisco Blasco 
y Fernández Moreda y Manuel de Rivacoba y Rivacoba, todos juristas 
republicanos españoles que se exilaron en la Argentina, a partir de 1939 
o que, radicados en otros países de la región (como sucediera con López 
– Rey), realizaron viajes académicos o tuvieron una importante labor 
editorial en nuestro país; tratando de captar así sus aportes e incidencias 
en la conformación de la cultura penal argentina. 

15 de octubre Conferencia del Académico de Número, José I. Ca-
fferata Nores: “El juicio por jurado cordobés y el fallo ´Canales´ de la 
CSJN”. La disertación pasa revista a los debates suscitados con relación 
a la actuación de los Jurados populares. Su composición y desafíos.

 5 de noviembre. Conferencia del Académico de Número, Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira: “Las reformas de los planes de estudios de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba en el marco de 
la Reforma Universitaria de 1918”. Creada en la tarde del 22 de agosto 
de 1791 al dictar el Doctor Victorino Rodríguez con el auxilio de su 
pasante Dámaso Xigena la primera lección de Instituta en el Aula de los 
Gramáticos Minoristas, la Facultad de Jurisprudencia, luego Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, hoy Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba recorrió los enriquecedores tramos de un singular 
camino a lo largo de los siglos. Su planificación académica respondió a 
los nudos de la cultura jurídica de la época. Continuidades y rupturas no 
siempre felices que se analizan en esta disertación.

26 de noviembre. Conferencia del Académico de Número, José Fer-
nando Márquez. “La Doctrina como fuente del Derecho, con especial 
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referencia al Derecho de Daños”. La cuestión sobre la doctrina como 
fuente del derecho no es un tema pacífico. Según sea la escuela filosófica 
que aborde la cuestión, se difiere en cuanto a la noción misma de fuente 
del derecho, su nomenclatura o identificación. 

Nuestra ponencia, aún en estado inicial, trata de desentrañar si 
la doctrina puede ser considerada fuente del derecho; o, quizá con un 
objetivo menos ambicioso, cuál es la contribución de la doctrina en la 
formación de las reglas jurídicas. 

Con este fin, analizaremos algunas construcciones doctrinarias que 
fijaron reglas, ante ausencia de disposiciones expresas, o al realizar una 
interpretación que, desde nuestro punto de vista, se aparta notoriamente 
del texto escrito.

 3 de diciembre. Conferencia del Académico de Número, Doctor Raúl 
Altamira Gigena: “Hacia dónde va el mundo de las relaciones laborales? 
“La disertación analizó los nuevos paradigmas del Derecho Laboral en 
un contexto de significativos y decisivos cambios sociales y económicos.

Con esta última actividad, seguida por las palabras de afecto y agra-
decimiento del Señor Presidente hacia los Académicos por el trabajo 
ejecutado durante el año, se clausuraron las actividades correspondientes 
al año académico 2019. 
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Presidencia del Doctor Armando S. Andruet.
Vicepresidenta Doctora Marcela Aspell

2019-2021

En el inicio del año 2019 se llevó adelante la renovación de los cargos 
de la Mesa Directiva de la Academia Nacional para el período 2019-2022. 

A tal efecto se convocó a una Asamblea General Ordinaria con fe-
cha 14 de mayo, en la que se eligieron las nuevas autoridades, según las 
constancias del acta 3/2019 del libro de Actas 7. 

Luego de la celebración del acto eleccionario y debidamente verifi-
cados sus resultados, la composición de la nueva Mesa Directiva quedo 
integrada de la siguiente manera:

Académico Presidente: Doctor Armando Segundo Andruet (h)
Académica Vice Presidenta: Doctora Marcela Aspell
Académico Secretario: Doctor Juan Manuel Aparicio
Académico Tesorero: Doctor Gabriel B. Ventura
Académico Director de Publicaciones: Doctor Juan Carlos Palmero
Académico Revisor de Cuentas: Doctor Efraín Hugo Richard 
En dicha Asamblea General, las autoridades electas asumieron in-

mediatamente sus cargos. 
A la vez, y por Resolución 7/2019 aprobada por el pleno de la Acade-

mia se designó al Académico de Número Doctor Julio I. Altamira Gigena 
como Presidente Honorario de la Institución, efectuando la entrega de la 
medalla de Presidente Honorario, Diploma que así lo acredita y descu-
briendo un retrato en la Galería de Presidentes de la Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba instalada en el Hall de acceso 
al Salón Central. 

En la sesión ordinaria del 20 de agosto se aprobó la designación como 
Académico Correspondiente en la Provincia de Tucumán, del Doctor  
Roberto Pablo Sobrecasas. 
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El Doctor Roberto Pablo Sobre Casas es Abogado. Título expedido 
por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Tucumán. 16 de noviembre de 1979 y Doctor en Derecho Universidad 
Complutense de Madrid. 16 de enero de 2002.

Miembro integrante del Curso Internacional de Especialización en 
Derecho Público, sobre Procedimiento Administrativo, organizado por 
la Universidad Nacional de Tucumán y Universidad del Norte Santo 
Tomás de Aquino - Tucumán. Miembro integrante del curso especial de 
Derecho Público, organizado por la Universidad Nacional de Tucumán y 
Santo Tomás de Aquino, sobre Municipio y Urbanismo – Tucumán, 23 de 
Mayo de 1981. Socio fundador de la Asociación de Derecho Tributario de 
Tucumán. Año de inicio:  1997. Miembro Fundador de ASIER: Asociación 
Iberoamericana de Estudios de Regulación. Año de inicio: 2004. Académi-
co de Número de la Academia de Ciencias Morales, Políticas y Jurídicas 
de Tucumán. Año de inicio 2011. Integrante del Consejo Académico de 
la Revista Argentina de Derecho de la Energía, Hidrocarburos y Minería 
(RADEHM) - Año de inicio 2014. Presidente de la Academia de Ciencias 
Morales, Políticas y Jurídicas de Tucumán - Año de inicio 2019. Director 
del Anuario de la Academia de Ciencias Morales, Políticas y Jurídicas de 
Tucumán - Año de inicio 2015 a la fecha. Profesor titular de la asignatura 
Legislación Laboral del Curso de Formación de Técnicos en Higiene y 
Seguridad en el Trabajo – Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino 
– San Miguel de Tucumán. Profesor Titular de la Cátedra de Ingeniería 
Legal de la Carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad del Norte 
Santo Tomás de Aquino – San Miguel de Tucumán 458.

458  Ha publicado: “La garantía del art. 35 inciso 8 de la Constitución de la 
Provincia de Tucumán y su incidencia en la Regulación del empleo Público”. Sección 
Jurídica del Diario Siglo XXI de fecha 7 de abril de 1992. “La Protección Jurisdiccional 
del Interés Legítimo”, Revista del Colegio de Abogados Nº 3 año 1993. “Reforma del 
Estado: Privatización y postprivtización”, Sección Jurídica Diario Siglo XXI 12 de abril 
de 1994. “La invalidez del Acto Administrativo”, Separata de la Revista Jurídica Nº 29 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Tucumán. Año 1995. “Desregulación y 
poder de policía” (I), Sección Jurídica Diario Siglo XXI, 23 de abril de 1996, pp. 3 y 4. 
“Desregulación y poder de policía” (II), Sección Jurídica Diario Siglo XXI, 30 de abril 
de 1996, pp. 3 y 4. “Principios y fuentes del Derecho Comunitario. El MERCOSUR: su 
incidencia en el Derecho Administrativo”. Publicado en la revista Lex Nº 2 del Colegio 
de Abogados de Tucumán. Agosto de 1996. “La Responsabilidad del Estado por actividad 
legítima y en ejercicio de la función de policía”. Monografía final del curso de Post grado 
en Derecho Administrativo, realizado por el Departamento de Graduados de la Facultad 
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En la sesión especial del 27 de agosto se incorporó el Académico 
Correspondiente en la Ciudad de Santa Fe, Doctor Horacio Daniel Rosatti, 
Especialista en Derecho Público y Constitucional, quien fue presentado por 
el Académico de Número, Antonio María Hernández. 

El Doctor Horacio Daniel Rosatti nació en Santa Fe, 11 de agos-
to de 1956. Egresó en 1976 en calidad de abogado y escribano de 
la Universidad Nacional del Litoral. Desde 1986 es Doctor en Ciencias 

de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tucumán, de 350 horas 
de cursado. Publicado en la Revista de Derecho Administrativo Nº 27-29, dirigida por 
Juan Carlos Cassagne. Editorial Depalma, 1998. “Los Nuevos Paradigmas: regulación y 
mercado. Contenido y Régimen Jurídico del Servicio Público”. Revista Actualidad en el 
Derecho Público Nº 12. Editorial Ad-Hoc- Enero /Abril de 2000. Comentarios a fallos: 
Inconstitucionalidad de Leyes de Emergencia Económica. Revista Lex del Colegio de 
Abogados de Tucumán, Año 6 Nº 22 – Abril de 2001. Comentario a fallo: Fundación Planeta 
c/ Empresa de Transporte 9 de Julio S.A. s / Amparo. La Ley. Sección NOA.  Año 2002. 
“La conservación de los actos procedimentales en la jurisprudencia de la SCJN” – La Ley 
Noroeste 2003. “Reglamentos Delegados” – Ponencia de las XXIX Jornadas Nacionales de 
Derecho Administrativo - Ed. RAP 2003.Los Contratos en el Mercado Eléctrico – Editorial 
Ábaco – Buenos Aires Año 2003, 420 páginas. Tema de Tesis del curso de Doctorado. “La 
crisis macro económica argentina, su incidencia en la industria eléctrica” – Actualidad en 
Derecho Público –AeDP 18/20. Editorial Ad-Hoc Año 2004. “La emergencia y su impacto  
en la regulación de los Contratos en el mercado eléctrico argentino. Presente y futuro”. Ed. 
RAP XXVI-2. 2005.“Recursos energéticos”. Corresponde al capítulo II “Responsabilidad 
por el Eco-sistema”, de la sección VII del Libro Bases y aportes para una Constitución 
de América Latina y el Caribe. Diciembre de 2005. Obra colectiva. “Procesos urgentes 
y medidas cautelares en el derecho público en la Provincia de Tucumán”. Corresponde 
a la obra colectiva “Amparo, medidas cautelares y otros procesos urgentes en la justicia 
administrativa” Lexis Nexis. Abeledo Perrot 29/01/2007.Financiación público privada en 
proyectos de infraestructura eléctrica. Obra colectiva. Revista de Regulación Económica 
Nº 2 editada por la Universidad ESAN, Lima, Perú 2009.Los Contratos en el Mercado 
Eléctrico. Anuario 2011. Academia de Ciencias Morales, Políticas y Jurídicas de Tucu-
mán. Marzo de 2013. Los Contratos en el Mercado Eléctrico. Inversiones e integración 
energética. Editorial Académica Española. Saarbrücken, Alemania 2012. “Políticas de 
energía, una visión de la crisis de 1973 y sus efectos”. Colección de Regulación Minera y 
Energética 6 Universidad del Externado Colombia. Mayo de 2012. “Ley de Procedimientos 
Administrativos de Tucumán. Análisis comparativo con la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos”. Corresponde al Tomo V “Procedimientos Administrativos Provinciales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” - Capítulo 25 “Provincia de Tucumán”, de la obra 
colectiva: “Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 40° Aniversario”. Editorial 
La Ley Thomson Reuters Año 2012. “Contratos Públicos en la Provincia de Tucumán”. 
Tomo I de Tratado General de los Contratos Públicos Editorial La Ley Thomson Reuters 
Año 2013.Estado y Sociedad, hoy. Anuario 2013 de la Academia de Ciencias Morales 
Políticas y Jurídicas de Tucumán. Marzo 2015.
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Jurídicas y Sociales por la misma Casa. En 2004 recibió el título de 
Magíster en Evaluación de Impacto y Gestión Ambiental en la Uni-
versidad Católica de Santa Fe.

En 1989 fue designado fiscal municipal de la ciudad de Santa Fe. 
Luego en 1991, fue designado Secretario de Gobierno, Cultura y Acción 
Social de la Municipalidad de Santa Fe. En 1993, ocupó el cargo de se-
cretario general de la Gobernación de la Provincia de Santa Fe.

En 1994 fue elegido convencional constituyente por la provincia 
de Santa Fe para la reforma constitucional nacional de 1994. Integró la 
Comisión de Redacción, encargada de escribir el texto definitivo de la 
reforma. En 1995 fue elegido intendente de la Ciudad de Santa Fe. En 
2003 fue designado procurador del Tesoro de la Nación. En el año 2004 
fue designado Ministro de Justicia. Ejerció el cargo de presidente del 
Instituto de Estudios Legislativos de la Federación Argentina de Colegios 
de Abogados (2010-2011). Actualmente es presidente de la Asociación 
Argentina de Derecho Constitucional (periodo 2013-2015) y es Director, 
conjuntamente con el Dr. Tomás Hutchinson, de la Público. Entre 1999 
y 2002 fue Decano de la Facultad de Derecho de la Fe. En la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral es 
profesor titular de las materias Derecho Constitucional y de Derecho 
Público Provincial y Municipal, y en la Universidad Católica de Santa 
Fe de Derecho público. En la Maestría de Derecho Administrativo de 
la Universidad Austral de Buenos Aires es profesor titular de Derecho 
Público Municipal; y en la Maestría de Derecho Procesal de la Universidad 
Nacional de Rosario es profesor titular de Teoría del Estado. Es profesor 
titular de Derecho Público Provincial y Municipal Ambiental.

El 14 de diciembre de 2015 fue nombrado Ministro de la Corte Su-
prema de la Nación, otorgando acuerdo el Senado de la Nación el 15 de 
junio de 2016 459.

459 Ha publicado: 1984: El derecho a la jurisdicción antes del proceso 1994: La 
construcción del estado argentino 2001: El presidencialismo argentino después de la 
reforma constitucional 2002: El origen del estado 2004: Derecho ambiental constitucio-
nal 2005: El molde y la receta. La novela de la Constitución 2007: El código civil desde 
el derecho público 2008: Cien años de multitud - Tomo I.  2010: Cien años de multitud 
- Tomo II 2010: Tratado de derecho constitucional - Tomo I 2011: Tratado de derecho 
constitucional - Tomo II 2012: Tratado de Derecho Municipal 4.ª edición, 2 tomos. 2012: 
Cien años de multitud - Tomo III 2013: Cien años de multitud - Tomo IV 2013: Derechos 
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Ha recibido los siguientes Premios y Reconocimientos: 1983: Pre-
mio “Mariano Tissembaum” a la investigación en ciencias jurídicas. 
1987: Premio “Enrique V. Galli” a la producción jurídica. 1987: Premio 
“Bernardo Houssay” a la investigación en ciencias políticas y derecho 
constitucional, otorgado por el CONICET. 1999: Premio “Ministerio de 
Justicia de la Nación”. 2005: Premio Nacional de Derecho y Ciencias 
Políticas por su obra “Tratado de Derecho Municipal”, otorgado por la 
Secretaría de Cultura de la Nación. 2011: Premio a la mejor obra jurídica 
2010/2011 otorgado por La Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires por su libro Tratado de Derecho Constitucional. 
2016: Premio Konex de Platino: Derecho Constitucional .

En dicha oportunidad el nuevo Señor Académico Correspondiente 
disertó sobre el tema “Justicia y Verdad”.

En la sesión especial del 13 de noviembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en la República del Paraguay, Doctor Fernando A. Beconi 
Ortíz, Especialista en Derecho Comercial, quien fue presentado por el 
Académico de Número Efraín Hugo Richard. 

El Doctor Fernando A. Beconi Ortíz es Doctor en Ciencias Jurídicas, 
con Calificación “Cum Laude”, por la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Asunción Año 2.007. Profesor 
de Post-Grado en el Curso de Maestría en Ciencias Jurídicas en el Área 
de Derecho Civil y Comercial. Catedrático de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Tecnológica Intercontinental y de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Privada Del 
Este. Organizador, expositor y participante en diversos seminarios, confe-
rencias, talleres y paneles nacionales e internacionales sobre Derecho Civil 
y Derecho Mercantil. Ha publicado “Atipicidad Societaria. La sociedad de 
un solo Socio”. Año 2.003. “La Sociedad Unipersonal. Su situación en el 

Humanos en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (2003-2013) 
En coautoría 1986: El federalismo argentino como técnica y como ideario, incluido en 
Dos ensayos de ciencia política. 1987: La constitución argentina como contrato social, 
incluido en Cinco ensayos sobre derecho constitucional. 1990: Construcción social de 
la democracia en la Argentina. Un registro de cinco años (1983-1988). 1991: Ley de 
convertibilidad. 1994: La reforma de la Constitución explicada por los miembros de la 
Comisión de Redacción. 1995: Derecho de tránsito. 2005: Estado y globalización. El 
caso argentino. 2008: Derecho de seguridad vial. 2012: Diccionario Jurídico 2 tomos. 
Prologuista 2009: Constitución de Entre Ríos. Comentada y anotada, con jurisprudencia 
y doctrina. Dictum Ediciones, Paraná, Entre Ríos, Argentina, 1ª edición. 
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contexto del derecho societario paraguayo en la legislación comparada”. 
Año 2007. “Derecho Mercantil – Parte General”. Coordinación y Coau-
toría con Profesores de la Cátedra de Derecho Mercantil de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción. 
Año 2009. “Código Civil de la República del Paraguay – Comentado” 460. 

En oportunidad de su incorporación, el Doctor Beconi Ortíz disertó 
sobre el tema “El concepto de Empresa”.

En la sesión especial del 14 de noviembre se incorporó el Señor Acadé-
mico Correspondiente en la República Federal de Alemania, Doctor Bernd 
Schunemann, Especialista en Derecho Penal, quien fue presentado por el 
Académico de Número Carlos Julio Lascano. 

El Doctor Bernd Schunemann estudió la carrera de Derecho en 
Göttingen, Berlín y Hamburgo. Del 1967 al 1971 llevo a cabo la Re-
sidencia jurídica (Rechtsreferendariat) en la Provincia de Niedersa-
chsen. Su Tesis Doctoral “Los fines y límites de los delitos de omisión 
impropia” bajo la dirección del Prof. Dr. Claus Roxin en Göttingen 
obtuvo calificación Sobresaliente. 

1975 Consejero Académico y Profesor en la Universidad de Bonn. 
1976 Titular de la Cátedra de Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y 
Criminología en la Universidad de Mannheim.1981 al 1983 Decano y 
Prodecano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Mannheim.

460  En coautoría con otros especialistas de la disciplina civil y comercial. Año 
2.009. “El Derecho de Sociedades en el Mercosur – Propuesta de creación de la Sociedad 
Anónima del Mercosur “. Obra registrada 2011. “El capital social y el capital social emitido. 
Ley 3228/2007. Consideraciones sobre el uso del término “capital social emitido”. 2012. 
“La Sociedad Unipersonal en el Paraguay necesidad de Actualización de la legislación 
paraguaya”. 2012. “Nota a Fallo. Por Fernando Andrés Beconi”. Obra registrada ante el 
Registro Nacional de Derecho de Autor del ministerio de Industria y Comercio. Año 2013. 
“Dictamen Jurídico sobre el caso “Gramont Berres” a cargo del Dr. Fernando Beconi”. 
Obra registrada ante el Registro Nacional de Derecho de Autor del Ministerio de In-
dustria y Comercio. Año 2013.: “La cláusula RES SIC STANTIBUS en la agricultura 
por contrato”. Obra registrada ante el Registro Nacional de Derecho de Autor del 
Ministerio de Industria y Comercio. Año 2013. Título: “La Armonización en materia 
del Derecho de las Sociedades. El caso del Mercosur. Realidades y Desafíos”. Obra 
en proceso de registro ante el Registro Nacional de Derecho de Autor del Ministerio 
de Industria y Comercio. Año 2013 y numerosos ensayos monográficos en revistas y 
colecciones periódicas nacionales y extranjeras.
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1987/1988 Titular de la Cátedra de Derecho Penal, Derecho Procesal 
Penal, Teoría del Derecho y Sociología del Derecho en la Universidad 
de Friburgo.

1990/91 Titular de la Cátedra de Derecho Penal, Derecho Procesal 
Penal, Filosofía del Derecho y Sociología del Derecho como Director 
Gerente del Instituto de Filosofía del Derecho e Informática del Derecho 
así como Director del Instituto de las Ciencias integrales del Derecho Penal 
de la Universidad Ludwig-Maximilian de Munich.1998 a 1999 Decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad Ludwig-Maximilian de Munich.

Miembro fundador del Instituto de Derecho del Abogado litigante 
en la Universidad Ludwig-Maximilian de Munich en el 1994. 1995 di-
rector del Instituto de Derecho del Abogado litigante en la Universidad 
Ludwig-Maximilian de Munich.

2005 Doctorado Honoris Causa de la Universidad Estatal de Mongolia 
en Ulan Bator.

2006 Doctorado Honoris Causa de la Universidad Zaragoza (España).
2008 Doctorado Honoris Causa de la Universidad José Carlos Ma-

riátegui en Moquegua (Peru).
2009 Doctorado Honoris Causa de la Universidad Estatal de Georgia 

en Tiflis.
2009 Profesor Honorario en la Universidad San Agustín (Peru).
2009 Doctorado Honoris Causa de la Universidad Estatal Chengchi 

en Taipei (Taiwan).
1992 al 1998 perito experto para Derecho Penal en la Comisión Cen-

tral de Elección de la Fundación Alexander von Humboldt.
Perito para las Jornadas Alemanas de Juristas y el Parlamento Alemán.
Ha desarrollado múltiples actividades como expositor y consejero de 

la legislación, en Europa, Asia Oriental y Latinoamérica.
Ha dirigido importantes proyectos de investigación sobre la evalua-

ción de información en el proceso, el juicio abreviado en el proceso penal 
y la europeización de la justicia criminal. Es autor o editor de más de 30 
libros y ha publicado 162 artículos en alemán y 119 artículos en otros 
idiomas en revistas científicas.

En oportunidad de su incorporación, el Doctor  Schunemann disertó 
sobre el tema “El derecho penal en el dilema trágico”.
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En la sesión especial del 15 de noviembre se incorporó la Señora 
Académica Correspondiente en la República Oriental del Uruguay, Doc-
tora Alicia Ferrer Montenegro, Especialista en Derecho Comercial, quien 
fue presentado por el Académico de Número Dr. Efraín Hugo Richard.  

La Dra. Alicia Ferrer Montenegro, es Doctora en Derecho y Ciencias 
Sociales por la Universidad de la República Oriental del Uruguay. 

Docente de grado y postgrado en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de la República y en la Universidad Católica del Uruguay. In-
vestigadora de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República. 

Miembro Titular del Instituto de Derecho Comercial. Facultad de 
Derecho de la Universidad de la República. Miembro del Instituto de la 
Empresa de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba. Miembro fundador y Vicepresidente Ejecutiva (2009/2011) del 
Instituto Iberoamericano de Derecho Concursal. Autora de libros y más 
de un centenar de artículos en publicaciones nacionales y extranjeras. 

Ha participado como expositora o ponente en innumerables eventos 
académicos realizados en Uruguay y en el extranjero. Co redactora de 
Anteproyecto de Ley de Concursos conjuntamente con los Dres. Israel 
Creimer y Teresita Rodríguez Mascardi, en el marco de Facultad de De-
recho de la Universidad de la Republica. Co redactora del Anteproyecto 
de Ley de Contrato de Seguros y Anteproyecto de Ley de Intermediación 
en Seguros en el marco de la Asociación Internacional del Derecho de 
Seguros, Sección Uruguaya. 

Vicepresidente Académico del Instituto Iberoamericano de Derecho 
Concursal (sede México)

En oportunidad de su incorporación, la Doctora Ferrer Montenegro 
disertó sobre el tema “La viabilidad en la concepción de la empresa”.

Con fecha 28 de mayo, la Corporación rindió homenaje al ex Académi-
co de Número y Presidente Honorario, Pedro J. Frías, al haberse cumplido 
en 2019 el centenario de su nacimiento. 

El Doctor Pedro José Frías fue Abogado y Doctor en Derecho y Cien-
cias Sociales. Doctor Honoris Causa de las Universidades Católicas de 
Tucumán y Salta. Otras distinciones de Universidades. nació en la Ciudad 
de C0ordoba el 25 de mayo de 1919. Se desempeñado como: Vicedecano 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Director 
de cinco Institutos, Vicepresidente de la Academia Nacional de Ciencias 
Morales y Políticas durante dos períodos, Vicepresidente de la Academia 
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Nacional de Derecho de Córdoba durante once años y Presidente durante 
nueve años, donde fue fundador del instituto de Federalismo, Miembro 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Presidente honorario de la 
Academia Nacional de Derecho de Córdoba y Asociación Argentina de 
Derecho Constitucional, Miembro correspondiente de la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas de Madrid y de la Academia Internacional de 
Derecho Comparado, Miembro de honor de la Academia de Ciencias So-
ciales, Morales y Políticas de Chile y de la Academia Arqueológica Italiana 
(desaparecida).Su Actuación Internacional comprende: Embajador en 
Bélgica y la Santa Sede, Consultor de la Mediación Papal. Publicaciones: 
Doce libros, coordinador de otros cuatro y más de 1800 publicaciones. 
Colaborador en muchos diarios del interior del país. Fue merecedor de 
los Premios: “Oliva Spaje” y “Duarte Quirós” en Colegio Monserrat. 
Premio Universidad en la Facultad de Derecho. Premios “Jerónimos Luis 
de Cabrera”, dos diplomas Konex y otras distinciones. Gran Cruz Orden 
de San Silvestre, Orden de Malta, Orden Piana. Oficial de la Orden de 
Isabel La Católica. Comendador de la orden del Libertador O’Higgins. 
Falleció en la ciudad de Córdoba el 2 de abril de 2011.

El Presidente dio la bienvenida a los asistentes al acto, destacando la 
relevancia del evento. 

A continuación, se procedió a dar lectura a Resoluciones de la Academia 
sobre el particular. Posteriormente los Académicos de Número Doctores 
Ricardo Haro, Antonio María Hernández y Guillermo Eduardo Barrera 
Buteler se dirigieron a los presentes en representación de la Corporación, 
evocando los rasgos sobresalientes de la vida y obra del Doctor Pedro José 
Frías, así como los aspectos más destacados de su entrañable personalidad 
humana y científica. 

En representación de la familia del Homenajeado se dirigió a los pre-
sentes, agradeciendo el acto, la sobrina del Doctor Frías, Lic. Matilde Tagle 
Frías de Cuenca.  

Por iniciativa del Director del Instituto de Federalismo Doctor Antonio 
María Hernández, se decidió la postulación de personalidades que, con 
sus aportes profesionales y académicos contribuyen al fortalecimiento 
del federalismo nacional. El pleno de la Institución decidido otorgar el 
galardón federal “Premio Provincias Unidas Edición 2019” a los Doctores 
Miguel Ángel Asencio (Santa Fe) y Pablo María Garat (Buenos Aires) en 
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méritos a sus continuos aportes académicos en la defensa del federalismo 
y la unión nacional, en acto público celebrado el 11 de diciembre.

Con fecha 22 al 24 de noviembre, se efectuó en Extremadura (España) 
la reunión de los representantes de las Academia de Jurisprudencia, Legis-
lación y Ciencias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica, a fin de celebrar 
los 25 años de su constitución. A dicho evento asistió el Sr. Presidente 
Honorario Dr. Juan Carlos Palmero. Las actividades efectuadas en la sede 
de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Extremadura, 
conllevaron el recordatorio de las actividades que se han venido efectuando 
en el período de celebración, como así también en la elección de nuevas 
autoridades del Secretariado Permanente de la Reunión de Academias 
Iberoamericanas de Derecho. 

En sesión ordinaria del 20 de agosto, el pleno de la Academia aprobó 
la recepción de la donación íntegra de la biblioteca personal del Académico 
de Número y Director del Instituto de Derecho Internacional Público y 
Derecho de la Integración, Doctor Ernesto J. Rey Caro. 

La misma está integrada aproximadamente por 600 volúmenes.
Asimismo, la donación comprendió los muebles que albergan la 

Biblioteca donada cuyo proceso de catalogación e inventario fue inme-
diatamente iniciado.

Durante el período 2019, se han incorporado nuevos Miembros Titu-
lares y Correspondientes de los Institutos en la Ciudad de Córdoba y en los 
Institutos Regionales. 

A la vez se han renovado y en otros casos confirmados, los cargos de 
Directores, Codirectores, Vice Directores y Secretarios de los Institutos 
Regionales de Ciencias Jurídicas de la Academia. 

Es oportuno señalar la labor desempeñada por los Institutos Regiona-
les de la Academia, quienes han profundizado sus actividades académicas 
y la incorporación de nuevos miembros, con que se consolida la difusión 
del trabajo de la Institución como así también se fortalecen espacios de 
debate e investigación académica sobre los aspectos relevantes del dere-
cho en el país. 

En sesión ordinaria del 6 de agosto, y por iniciativa del Académico 
de Número Doctor Gabriel B. Ventura, el pleno de la Academia aprobó 
por unanimidad de los presentes, el nuevo Instituto de Derecho Registral 
y Notarial. A la vez, se designó a la Doctora Raquel Virginia Moyano en 
calidad de Secretaria del Instituto y a los Miembros que lo integran. 
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Por iniciativa del Director del Instituto y Académico Presidente, Doc-
tor Armando S. Andruet (h), el pleno de la Academia aprobó la propuesta 
de ampliación del objeto de estudio del Instituto y en tal razón a partir su 
aprobación en sesión ordinaria del 3 de septiembre, el Instituto ha pasado 
a denominarse de “Filosofía del Derecho y Derecho Judicial”. 

En el transcurso del año 2019 se llevó a cabo una nueva reunión 
académica nacional con la concreción del III Encuentro de los Institutos 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales en la Ciudad 
de Córdoba que aunó el trabajo de los Institutos de la Academia junto a 
la labor de los Institutos de Ciencias Jurídicas regionales. 

La actividad contó con la presencia de autoridades nacionales, pro-
vinciales, municipales, de las universidades y colegios profesionales. 

Las Jornadas del III Encuentro convocaron a los más distinguidos 
juristas de todo el país y 4 destacados profesionales del extranjero quienes 
se reunieron a fin de exponer los resultados de las últimas investigaciones 
en la materia y confrontar técnicas metodológicas de trabajo y adelantos 
alcanzados en el cultivo de la especialidad. 

El tema elegido para las Jornadas del III Encuentro es: “La Empre-
sa: Visión Jurídica y Social. Sus contribuciones al crecimiento global” 
constituyó una perspectiva de notable y vigente interés, enmarcada desde 
múltiples enfoques disciplinarios que abarcan todos los núcleos científicos 
del cultivo del derecho.

Las Jornadas del III Encuentro se llevaron a cabo en la ciudad de 
Córdoba durante los días 12, 13, 14 y 15 de noviembre de 2019 a través 
de siete sesiones de trabajo distribuidas en cuatro jornadas de intenso 
trabajo académico, pensadas como un espacio para el intercambio entre 
los académicos de distintas especialidades y regiones, en el que los de-
bates pueden avanzar gracias a la presencialidad y a la concentración de 
las actividades en el tiempo y el espacio. Objetivo que logro concretarse 
a través del diálogo y la discusión fecunda entre especialistas de diversas 
ramas, que por medio del debate y la sana crítica racional, se orientan a 
mejorar y difundir el pensamiento jurídico en nuestro país. 

En el desarrollo de esta tarea cuenta con el apoyo de los Institutos 
regionales, ubicados en diferentes provincias, que trabajan desintere-
sadamente para federalizar el alcance de estos debates y la difusión 
de sus resultados. 
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Todas sesiones se desarrollaron en el Salón de Actos de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, sita en Artigas 74 
de esta ciudad.

Las mismas fueron dedicadas a recibir, analizar y comentar los aportes, 
desde una perspectiva interdisciplinaria sobre el tema central que recorrió 
los espacios del III Encuentro: “La Empresa: Visión Jurídica y Social. 
Sus contribuciones al crecimiento global”.

Durante el desarrollo de estas Sesiones de trabajo cada Director de 
Instituto contó con 30 minutos para desarrollar la ponencia presentada 
sobre el temática central, Eje del Encuentro y cada miembro de Instituto 
con 10 minutos, sumándose un espacio de comentarios de 30 minutos. Se 
ha dispuesto la publicación digital de dichas actas, encontrándose asimismo 
en gestión la publicación de los resultados, sometidos al referato de un 
Comité Científico designado al efecto en soporte papel.

Valoración del tema central. En las sociedades contemporáneas, la 
profundización de la división del trabajo ha estado acompañada por el 
desarrollo de unidades económicas de mayor tamaño. La Empresa, cual-
quiera sea su forma o el tipo de capitales que la componen, se convierte 
en actor central de toda la actividad productiva, y por ello mismo, tema 
significativo de la reflexión jurídica. El Empresa es una manifestación 
de colaboración y organización proactiva tanto en lo público como en 
lo privado. El accionar de la Empresa en tanto que persona jurídica se 
extiende en diferentes dimensiones de la vida social, y por ello aparece 
como un punto clave para el trabajo interdisciplinario que caracteriza a 
la Academia Nacional de Derecho de Córdoba.

Así por ejemplo, se reflexionó sobre la situación de las Empresas en 
el contexto de la lucha contra la corrupción, central en la agenda política 
contemporánea, considerando al mismo tiempo problemas jurídicos de 
índole constitucional, penal, civil, comercial, administrativo y procesal 
como los particulares enfoques sobre el tema en cuestión que proporcionan 
la historia y la filosofía del derecho.  

El Encuentro se orientó justamente a ofrecer un espacio para la reunión 
entre los especialistas de diferentes ramas jurídicas y regiones del país, 
con el fin de evitar la híper-especialización y contribuir a la construcción 
de un pensamiento jurídico genuinamente federal. 

Relevancia e impacto del mismo. Se trató de redefinir el sistema jurí-
dico desde la integración, particularmente despertando al sector público, 
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el que con sus cargas aparece, en ocasiones, incluso obstaculizando el 
accionar privado. El análisis integral de la temática sobre la empresa debe 
despertar a nuestra comunidad, encauzando todas las acciones en un fácil 
y eficiente cumplimiento de las normas jurídicas y de la labor integrada 
de lo público con lo privado, tratando de brindar nuevas oportunidades y 
aprovechamiento de nuestras potencialidades. Demostrar el rol socioló-
gico de la interacción eficiente de los grupos sociales y las personas que 
la integran pretende un despertar de conciencias, soslayando la violencia 
y uniendo en la acción común.

Encuentros Anteriores: 
La Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba viene 

desarrollando hace años a través del sostenido trabajo de sus Institutos 
de Investigación Científica, una labor de revalorización, tanto en la in-
terpretación sistémica de normas como en mostrar la potencial eficacia 
de las mismas. 

Bajo estos principios se llevaron a cabo las Jornadas del Primer En-
cuentro en el año 2015 y las Jornadas del II Encuentro en 2017.

Las mismas fueron dedicadas a:
2015: “Labor de Institutos de la Academia de Derecho y Ciencias 

Sociales de Córdoba. Su proyección e impacto en el orden nacional”.
2017: “La Persona Jurídica en el nuevo sistema jurídico privado de 

la República Argentina”.
En ambas ocasiones se eligieron temáticas de vigencia, eficacia 

y actualidad, tratando de implicar desde el punto de vista jurídico y 
sociológico la necesidad de organizarse con eficiencia para cumplir 
los objetivos, y desde el punto de vista jurídico analizar las tipicidades 
específicas de los planteos propuestos. Desde nuestra organización 
política se requiere una interrelación de acciones y nuestro propósito 
es afrontarlo desde diversos puntos de vista, interdisciplinariamente, 
con intervención de destacados juristas de todo el país, y algunos de 
países limítrofes, que luego irradien en su medio los puntos de vista 
abordados como desafío para construir una Comunidad más solidaria 
y más justa encauzada por principios jurídicos sólidos.
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En esta oportunidad la actividad se realizó del 12 al 15 de noviembre 
y contó como eje central de trabajo el lema “La Empresa: Visión jurídica 
y social. Sus contribuciones al crecimiento global”.

 Se presentaron y debatieron más de 80 ponencias y comunicaciones de 
los participantes y posteriormente fueron publicadas en un libro digital que 
se encuentra disponible en la página web de la Institución.  

A la vez, y como se viene efectuando en las últimas ediciones de En-
cuentros de Institutos, los Directores de dichos Institutos expusieron entre 
sus pares las actividades que viene realizando de la anterior reunión y los 
proyectos de trabajo. La planificación completa de las jornadas del III En-
cuentro correspondió al Programa Académico que luce en la pagina web de 
la Corporación.

Durante el período 2019, la Academia ha publicado o co-editado las 
siguientes obras:

Marcela Aspell: “Deodoro Roca: en las aulas de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba”. 

Córdoba, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, 2019. Ediciones de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba. Volumen XLVII. 

Córdoba 2019. ISBN 978-987-1123-90-2 Cantidad de páginas 507.

Publicación digital disponible en internet:
http://www.acaderc.org.ar/ediciones/deodoro-roca-en-las-aulas-de-la-fa-

cultad-de-derecho-de-la-universidad-nacional-de-cordoba/view
Encontrandose en prensa:
Cornelio Moyano Gacitúa. La delincuencia argentina ante algunas 

cifras y teorías (1905).
Estudio Preliminar. Dr. José Daniel Cesano. Ediciones de la Academia 

Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.
Luis Moisset de Espanés La lesión en los actos jurídicos. Tesis Doc-

toral del Dr. Moisset de Espanés cuya primera edición fue efectuada por 
la Imprenta de la Universidad Nacional de Córdoba en 1965. Premio de 
la Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires en 1967.

Hay reimpresiones posteriores agotadas. Estudio Preliminar. Dr. 
Juan Carlos Palmero. Ediciones de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba.
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Félix Sarria. Estudios de Derecho Administrativo. Estudio Preliminar. 
Dr. Julio Altamira Gigena.

Ediciones de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales 
de Córdoba.

Todas estas publicaciones se distribuyen gratuitamente a Bibliote-
cas de Academias, Universidades, Escuelas y Carreras de Formación 
Superior, Centros de Investigación Científica etc. divulgando de esta 
manera las últimas investigaciones jurídicas, que sostiene, produce y 
alienta nuestra Academia.

Publicaciones Periódicas: Amen a ello se ha publicados las siguientes 
publicaciones periódicas:

Cuaderno de Derecho Ambiental. Número IX: “Principios generales 
del derecho ambiental” / Instituto de Derecho Ambiental y de los Re-
cursos Naturales, directora Zlata Drnas de Clément. Córdoba: Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ 
Editores, 2018. (Corresponde al año académico 2017) Publicación digi-
tal disponible en internet: http://www.acaderc.org.ar/ediciones/intitutos/
instituto-de-derecho-ambiental

Cuadernos de Derecho Penal. Número 5: “Disertaciones con motivo 
del homenaje de la U. N. C. al Prof. Dr. Wolfganf Frisch. Trabajos de 
investigación sobre cuestiones actuales del derecho penal”. / Instituto 
de Ciencias Penales, director Carlos Julio Lascano, Ana María Cortés de 
Arabia directora del cuaderno. Córdoba: Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 2019.  Publi-
cación digital disponible en internet: http://www.acaderc.org.ar/ediciones/
cuadernos-de-derecho-penal-ndeg-5/view

Cuaderno de Derecho Comparado. Número 1. / Instituto de Derecho 
Comparado Dr. Enrique Martínez Paz, director José Daniel Cesano, secre-
tario y director de publicaciones Christian G. Sommer. Córdoba: Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ 
Editores, 2018. Publicación digital disponible en internet: http://www.
acaderc.org.ar/ediciones/cuaderno-de-derecho-comparado-tomo-1/view

Cuaderno de Derecho Comparado. Número 2. / Instituto de Derecho 
Comparado Dr. Enrique Martínez Paz, director José Daniel Cesano, secre-
tario y director de publicaciones Christian G. Sommer. Córdoba: Academia 
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Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ 
Editores, 2019. Publicación digital disponible en internet: http://www.
acaderc.org.ar/ediciones/cuaderno-de-derecho-comparado-ndeg-2/view

Anuario de la Revista Jurídica Región Cuyo. Tomo 3 / Instituto de 
la Región Cuyo, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 
Córdoba, director Pascual E. Alferillo. Córdoba: Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 
2019. Publicación digital disponible en internet: http://www.acaderc.org.
ar/anuario-revista-juridica-region-cuyo-2018/view

Cuaderno de Federalismo. Número XXXI. Año académico 2017 / 
Instituto de Federalismo, director Antonio María Hernández. Córdoba: 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos 
Aires: IJ Editores, 2019. Publicación digital disponible en internet: http://
www.acaderc.org.ar/ediciones/cuaderno-de-federalismo-xxxi/view 

Cuaderno de Derecho Internacional. Número XI: “Pactos internacio-
nales de derechos humanos” Año académico 2016/ Instituto de Derecho 
Internacional Público y Derecho de la Integración, director Ernesto J. Rey 
Caro. Córdoba: IJ Editores, 2019. Además disponible en internet: http://
www.acaderc.org.ar/ediciones/cuaderno-de-derecho-internacional-xi/view

El Presidente Honorario de nuestra Corporación, Académico de Núme-
ro y Profesor Emérito de la Universidad Nacional de Córdoba, Doctor Juan 
Carlos Palmero fue designado Académico de Honor de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de España.

La entrega del Diploma se realizó en Badajoz el día 23 de noviembre 
de 2019 en la reunión celebrada con motivo de la XXV Aniversario de la 
Conferencia Permanente de Academias Jurídicas de Iberoamérica.

Su Conferencia de Incorporación se tituló: “Indemnizaciones de equidad”.
Durante el año 2018, la Academia realizó donaciones y envíos de sus 

publicaciones a diversas Instituciones académica y científicas del país y del 
extranjero.  A su vez, la Biblioteca de la Academia, recibió donaciones de 
Señores Académicos, de otras Instituciones nacionales, como así también 
las publicaciones en concepto de canje tanto del país como del extranjero 
que obran en la Memoria de la Biblioteca.  
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La Academia donó papeles, sin uso a la Institución “Cotolengo Don 
Orione” con el fin de dar un destino social al papel utilizado y desechado 
por la Institución. 

Siguieron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, el 
Secretario Técnico, Christian G. Sommer, el Auxiliar Administrativo Sr. 
Jorge Antonio Herrera, la bibliotecaria Lic. Laura Pérez Oyola y la Auxiliar 
de Maestranza Sra. Mariela Godoy.  

La dirección de la página web de la Academia (www.acaderc.org.
ar), ha evidenciado un exponencial aumento en el volumen de las 
consultas y uso de sus diversas secciones, especialmente las secciones 
de doctrina y publicaciones. A la vez, se ha iniciado el proceso para 
el diseño y migración de datos a una nueva página web de la Institu-
ción, con la asistencia técnica de la Pro Secretaría de informática de 
la Universidad Nacional de Córdoba. 

Con fecha 6 de marzo falleció el Académico Correspondiente en 
Honduras, Doctor Sergio Zavala Leiva. Con fecha 8 de julio falleció el 
Académico Correspondiente en Rosario, Doctor Ariel Álvarez Gardiol. 
Con fecha 9 de julio falleció el Académico Correspondiente en Buenos 
Aires, Doctor Fernando de la Rúa. Con fecha 27 de julio falleció el Acadé-
mico Correspondiente en Perú, Doctor Carlos Fernández Sessarego. Con 
fecha 8 de diciembre falleció el Académico Correspondiente en Venezuela, 
Doctor Pedro Nikken. Con fecha 19 de diciembre falleció el Académico 
Correspondiente en Colombia, Doctor Marco G. Monroy Cabra. 

En todos los casos se cursaron las notas de duelo correspondientes y 
se evocó su memoria en la sesión académica celebrada inmediatamente 
después de comunicada a la Institución su lamentable fallecimiento.

A fin de dar por finalizadas las actividades de la Institución, se rea-
lizó el día 10 de diciembre el acto de cierre de los trabajos de Academia 
correspondientes al año 2019. 

En esa oportunidad el Presidente de la Institución realizó un breve 
resumen de las actividades ejecutadas, agradeciendo a los Sres. Acadé-
micos el apoyo recibido durante su gestión. 

El Acto de cierre contó con la presencia del Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, Doctor Martín Farfán.

La Asamblea Ordinaria de la Institución, se efectuó el 4 de noviembre 
de 2020, oportunidad en la que se leyeron, trataron y aprobaron la Memoria y 
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el Balance de Rendición de Cuentas del Ejercicio 2019 y posteriormente por 
observaciones de forma requeridas por la Inspección de Personas Jurídicas 
de la Provincia de Córdoba, se ratificó lo aprobado en Asamblea Ordinaria 
del 14 de diciembre de 2020. 

Dichos instrumentos fueron remitidos posteriormente a la Dirección 
de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba y al Mi-
nisterio de Educación de la Nación.

En el Curso Académico 2020, como parte de la actividad de trabajo 
de la Academia y en el marco de sus sesiones ordinarias, sus Miembros de 
Número y Correspondientes llevaron a cabo un ciclo de 14 Conferencias 
Magistrales.

Las mismas se celebraron en forma virtual atento a las restricciones 
de la pandemia de COVID 19 y contaron con la participación de acadé-
micos de número, correspondientes nacionales y extranjeros, miembros 
de institutos de la Academia Nacional, profesores e investigadores de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Universidad Católica de Córdoba, 
Universidad Blas Pascal y Universidad Siglo XXI. También de egresados, 
alumnos y público interesado en compartir el contenido de las mismas. 

El Ciclo Anual de Conferencias Magistrales expone ante la co-
munidad los resultados del trabajo de los equipos de investigación de 
los Señores Académicos de Número, desarrollados en los Institutos 
que integran y dirigen.

Se mencionan a continuación la celebración de las mismas por orden 
cronológico: 

5 de mayo. Conferencia del Académico de Número, Efraín Hugo 
Richard: “El desenvolvimiento empresarial y la suspensión de una 
causal de disolución de sociedades por ley 27.541 de emergencia”. El 
autor explico que El desenvolvimiento económico societario para ser 
tutelado debe ser económicamente y socialmente viable, dotado de una 
organización jurídica sustentable, basada en la libertad de constitu-
ción, con funcionalidad acotada por pocas normas imperativas para 
evitar generar daños. Ante la crisis económica se suspendió la causal 
de disolución de sociedades “por pérdida del capital social” por un 
año en la Ley de Emergencia 27.541 del 23 de diciembre, imponiendo 
referirse al léxico jurídico “disolución” y “liquidación”.

Pero a mediados de marzo del corriente año se generaron no sólo 
una pandemia sanitaria sino social y económica, de carácter global, im-
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poniendo cierres de fronteras y aislamiento social, con efectos auspiciosos 
en demorar la velocidad de contagio, pero con marcada generación de un 
desequilibrio en las transacciones económicas, cuando no la inactividad 
total de muchas, y puesto de relieve la marginalidad y necesidades de 
grandes grupos de conciudadanos.

La situación de los mercados ha desencadenado reuniones y proyectos 
múltiples, pero muy particularmente en torno a la legislación concursal 
y la preconcursalidad, que impone algún comentario.

15 de mayo. Conferencia del Académico de Número, Antonio María 
Hernández: “Emergencia, Orden constitucional y COVID1 19”.

El autor analiza la emergencia producida por el Covid-19 a través 
de tres acápites: la emergencia, su concepto y clasificaciones; su consi-
deración en el orden constitucional de nuestro país y el estudio específico 
de esta emergencia sanitaria que transitamos. Respecto al primer punto 
se pone el énfasis en la doctrina de la emergencia que proviene de Con-
gresos Internacionales y especialmente, de la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y de la Comisión de Venecia, 
además de la proveniente de nuestra propia Corte. En el segundo punto, 
se consideran los distintos institutos de emergencia previstos, no previs-
tos y prohibidos por nuestro orden constitucional. Y en el tercer acápite 
se considera lo ocurrido a causa del Covid-19, donde el autor sostiene 
que en esta materia se ha regresado al pasado, ya que el país ha vivido 
de emergencia en emergencia, con su secuela de graves afectaciones al 
sistema republicano y federal y con violaciones de los derechos funda-
mentales de los ciudadanos.

26 de mayo. Conferencia del Académico de Número, Juan Manuel 
Aparicio: “COVID 19 y los contratos”. El autor refirió como el 11/03/2020 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote de coronavi-
rus como una pandemia. Se creó una situación de profunda incertidumbre 
científica, sanitaria y económica que se extendió por el mundo entero. 
Diversas medidas excepcionales debieron ser puestas en práctica para 
afrontar la emergencia que significaron la inversión del normal funcio-
namiento de los mecanismos de la democracia representativa- Ese estado 
de cosas repercutió en el ámbito negocial y en el regular funcionamiento 
de los contratos que se ha visto seriamente resentido por el marasmo 
económico provocado por dichas medidas de emergencia. Lo señalado 
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no impide tener en cuenta que el ordenamiento  jurídico prevé remedios 
para los desequilibrios que situaciones de excepción pueden provocar en 
la ejecución de los contratos. Es conveniente, por ende,, pasar revista, 
aunque sea de una manera sintética,  a tales remedios que se vinculan 
con los siguientes institutos: a) el caso fortuito y la imposibilidad de 
cumplimiento; b) la imprevisión; c) la frustración del fin del contrato; d)  
la tutela preventiva; y, finalmente,  e) el principio de buena fe.

2 de junio. Conferencia de la Académica de Número, Zlata Drnas de 
Clément: “Teorías sobre su objeto de estudio, disciplinas auxiliares y vías 
de gestión”. En este trabajo la autora abordo las grandes teorías y doctri-
nas del Derecho ambiental desde distintas percepciones: a) la concepción 
de “derecho” ambiental como concepción paradigmático-ideológica (qué 
es, qué debería ser el derecho según las distintas corrientes de pensamien-
to); b) el alcance del concepto de “ambiente” (qué es el ambiente como 
objeto de regulación); c) las disciplinas que contribuyen a la percepción y 
solución de los problemas ambientales (Economía, Filosofía, Sociología, 
Geoingeniería, Bioingeniería, Ingeniería circular, entre otras); d) las vías 
de gestión conforme la concepción de sistema organizativo social de base 
(estructura internacional y nacional).

 9 de junio. Conferencia de la Académica Vice Presidenta y Académica 
de Número, Marcela Aspell: “Los cuerpos heridos. Las epidemias en la 
historia”. Infecciones y enfermedades que en determinadas coyunturas 
se convertían en temibles epidemias azotaron siempre la historia de la 
humanidad y afectaron la construcción social colectiva del mundo. La 
peste era el caos, la anarquía, el desconcierto, el desorden. Una idea re-
currente en estos tiempos de zozobra medieval, fue la de considerar a la 
enfermedad como pecado, donde la putrefacción de la carne expresaba la 
propia podredumbre del alma, que impactaba con ferocidad en el cuerpo 
del pecador. Era menester entonces acudir a la salvación del alma, para 
luego atender el padecimiento corporal. La labor del sacerdote precedía 
entonces a la del médico. Pero la enfermedad podía también originarse 
por la temida presencia del diablo. Embrujamiento, hechicerías y male-
ficios enfrentaban al hombre herido en su salud y lozanía, con el diablo. 
Enfrentados al cotidiano terror de males desconocidos, se busca el re-
medio de lo sobrenatural para restablecer el ansiado equilibrio de los 
“cuatro humores”. Las epidemias determinaron una nueva construcción 
del espacio, el diseño de especificas secciones de poblaciones humanas, 
conforme los particulares criterios adoptados, el establecimiento de las 
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zonas prohibidas, el cierre y la clausura de determinadas áreas, la pro-
hibición de circular, el sacrificio de bienes, la matanza de animales, etc. 
Las epidemias fueron asimismo la espuela que en ocasiones aguijoneó 
la ampliación de la autoridad del Estado en plazas que no estaban ini-
cialmente bajo su tutela. Aun así, todos estos procesos de multiplicación 
de epidemias a lo largo de los Siglos se encuentran atravesados por un 
patrón común: el eclipse del estado en la directa relación con el combate 
de la peste. Surgieron entonces organizaciones civiles, nuevos actores que 
lucharon desesperadamente por salvar las deficiencias institucionales 
y combatir la peste. ¿Cómo se reacciona ante la presencia de la peste? 
Inicialmente se intentaba no verla, no admitirla, no aceptarla, negarla en 
su importancia por los altos costos que la misma implicaba. Porque en 
tiempos de la peste el prójimo es peligroso y la soledad forzada constituye 
la mejor terapia para evitar el contagio. Se cubren los rostros y las manos 
con máscaras y guantes, se rocían los vestidos con vinagre, las bendiciones 
y absoluciones se imparten desde la lejanía, se suspenden los servicios 
religiosos, las relaciones humanas entran en un cono de distancia que 
procura el aislamiento y el encierro. La misma liturgia de la muerte, las 
solemnes celebraciones del paso a la eternidad: el aseo del cadáver, la 
puesta en un cajón con su mejores galas, la preparación minuciosa de 
la cámara mortuoria, la convocatoria a la reunión familiar en torno a  
la capilla ardiente, las velas y los rezos susurrados devotamente, eran 
hachadas en aras de un rápido enterratorio del cadáver envuelto mise-
rablemente en trapos y arrojado a fosas comunes bajo capas de cal viva. 
Pero también están también los héroes. Los hombres y mujeres que vencen 
el miedo y se ponen de pie, sacerdotes, clérigos, hermanos, religiosas, 
funcionarios, laicos consagrados, médicos, enfermeros y practicantes, 
colegiales y simples vecinos de la comunidad con recursos económicos 
o sin ellos derrocharon bondad y amor por sus semejantes. “Porque en 
las calamidades públicas y en los largos trastornos de cualquier orden 
de cosas se ve siempre un aumento, un exceso de virtud”.

23 de junio. Conferencia del Académico de Número, Horacio Roit-
man. “Reuniones societarias a distancia”. Presentada en los primeros días 
posteriores al Aislamiento Social Preventivo Obligatorio”. Fue un trabajo 
de investigación sobre como rápidamente, en diversas jurisdicciones del 
país, se arbitraron medios para que las sociedades comerciales, las per-
sonas jurídicas en general, pudieran sesionar válidamente a distancia. 
Expuso sobre el uso de los medios digitales, hizo un análisis de derecho 
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comparado de Francia, Suiza, Alemania, Italia, España, Israel, y cuales 
habían sido los antecedentes que en el derecho argentino desde el Proyecto 
de Unificación del Derecho Civil y Comercial 1998 ya lo contemplaba. La 
investigación de campo la hizo con la colaboración de Victoria Marengo 
y Alejandro Vergara que integran su equipo.

30 de junio. Conferencia del Académico de Número, Carlos Julio 
Lascano: “La emergencia sanitaria en contextos de encierro carcela-
rio”. La privación de la libertad ambulatoria –ya sea como pena de 
las enumeradas en el art. 5 del Código Penal argentino o como medi-
da cautelar de coerción personal en el proceso penal regulada en los 
distintos códigos procesales de la materia, tanto el nacional como los 
provinciales- sólo puede afectar la posibilidad que la persona sobre la 
que recae se traslade de un lugar a otro, pero de ninguna manera puede  
extenderse a otros derechos fundamentales del interno, entre los cuales 
uno de los más relevantes es la salud. Con el objetivo de protección de la 
dignidad humana el Código Penal y la ley 24.660 461 de ejecución de las 
penas privativas de la libertad regulan la detención domiciliaria como 
una modalidad morigerada de cumplimiento de dicha clase de sanciones 
y también de la prisión preventiva, que permita evitar que el encierro en 
centros de detención pueda afectar la salud del interno o atentar contra 
su seguridad e integridad personales. La emergencia sanitaria derivada 
de la pandemia del Covid 19 que involucra a la humanidad entera ha 
puesto en el tapete la situación de las personas privadas judicialmente 
de su libertad, en especial de aquellos internos que se ubican en grupos 
de riesgo de contagio del virus y podrían ser más vulnerables por estar 
conviviendo en proximidad física con otras personas dentro de ámbitos 
de encierro que –en ciertos establecimientos- presentan su capacidad de 
alojamiento excedida en el número de detenidos. Cuando tales peligros 
no pueden ser neutralizados mediante la implementación de las medi-
das sanitarias preventivas que cada establecimiento debe adoptar para 
evitar el contagio masivo entre los internos, desde distintos sectores se 
postula como solución alternativa al encierro carcelario la concesión 
del beneficio de la detención domiciliaria en determinados supuestos, 
como así también la anticipación del encierro mediante el otorgamiento 
anticipado de libertad condicional y libertad  asistida, o la revisión de 

461  B.O. 16/07/1996.
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la prisión preventiva con la posibilidad de otorgar la excarcelación en 
ciertos casos de los que no podré ocuparme en esta oportunidad. Los 
numerosos pedidos de los internos de todo el país direccionados a obtener 
el cese del encierro carcelario han abarrotado los distintos tribunales 
federales y provinciales que se encuentran trabajando durante la feria 
judicial extraordinaria dispuesta por  la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y los tribunales superiores de provincia, todo en el marco de una 
opinión pública sensibilizada y dividida en encendidas discusiones, en no 
pocos casos teñidas de intencionalidades políticas o ideológicas. Trataré 
de sustraerme de ese difícil clima para abordar estas cuestiones desde lo 
estrictamente jurídico, con un análisis acotado a las soluciones que se han 
ido dando en el ámbito de la Justicia Federal, y, más específicamente, del 
tribunal oral en lo criminal federal de esta ciudad que integro, en forma 
particular con respecto a los pedidos de sustituir la efectiva privación de 
libertad que se cumple en establecimientos carcelarios por la modalidad 
atenuada de la detención domiciliaria. 

4 de agosto. Conferencia de la Académica de Número, Adriana 
Dreyzin de Klor: “La influencia del COVID-19 en la sustracción interna-
cional de niños y niñas” La autora analizo la sustracción internacional de 
NNA es un problema que encuentra marco en la familia cuyos miembros se 
encuentran regulados bajo órdenes jurídicos diversos.  Durante la trágica 
pandemia que nos atraviesa, los niños vienen sufriendo situaciones de 
extrema gravedad a raíz de la imposibilidad de ser restituidos al Estado 
en el que tienen su residencia habitual. En esta exposición consideramos 
importante efectuar un sobrevuelo sobre los casos desarrollados a nivel 
internacional que han tenido como escenario nuestro país y particular-
mente nuestra provincia. El tema amerita reflexionar de manera pros-
pectiva planteando posibles soluciones al hilo del fenómeno que afecta 
profundamente a unos de los sectores más vulnerables de la sociedad.

11 de agosto. Conferencia del Académico de Número, Raúl Altamira 
Gigena: La reforma laboral con especial tratamiento al art. 14 bis de la 
Constitución Nacional”.

8 de septiembre. Conferencia del Académico de Número, José Da-
niel Cesano: “Inmigración, anarquismo y sistema penal: Los discursos 
expertos y la prensa (Córdoba y Buenos Aires 1890-1910” A partir de 
1901 y 1902 tuvieron lugar en Buenos Aires, diversas huelgas de sectores 
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laborales, muy sensibles para el desarrollo del proceso productivo del país. 
Hacia el Centenario, esta situación se vio notablemente incrementada. En 
aquel contexto, las ideas anarquistas representaron un papel significativo: 
fue, precisamente, en los momentos de los grandes conflictos sociales 
donde se puso de manifiesto, con mayor intensidad, el apoyo anarquista 
a las reivindicaciones obreras. La relevancia adjudicada al rol que le 
cupo al movimiento anarquista en la conflictividad social estuvo también 
acompañada con una identificación indiscriminada entre estos grupos de 
activistas con la inmigración. El impacto que produjo esta conflictividad en 
el sector gubernamental fue inmediato y la respuesta no se hizo esperar: se 
operó represivamente sobre aquellos grupos (anarquistas y extranjeros) a 
través de instrumentos legales concretos - leyes de residencia (N° 4.144) y 
de defensa social (N° 7.029)-, expulsando a cualquier extranjero juzgado 
indeseable. El propósito de esta exposición es indagar sobre esta realidad, 
reconstruyendo la cuestión a través de dos tipos de fuentes: la prensa y 
las elaboraciones científicas de la literatura jurídica y criminológica de 
la época. De tal forma, y a partir de una premisa epistemológica interdis-
ciplinaria - que toma como eje de desarrollo la teoría del análisis crítico 
del discurso -, nos proponemos determinar la incidencia de la prensa en 
el proceso de sanción de aquellas leyes y el grado de diálogo entre la 
instancia periodística y los discursos expertos coetáneos.

Asimismo, se dio activa participación a nuestros Institutos del interior 
del país, quienes eligieron sus equipos de trabajo con presentaciones de 
interés compartido, que dispusieron disertar en las fechas que a continua-
ción se indican:

22 de septiembre. Conferencia de la Académica Correspondiente 
por Mendoza Doctora Aida Kemelmajer de Carlucci: “La renegociación 
y la resolución contractual en la emergencia sanitaria en el derecho 
de familia”.

Conferencia del Académico Correspondiente por San Juan, Doctor 
Víctor Bazán: “Corte Interamericana de Derechos Humanos, control de 
convencionalidad y protección de derechos sociales”.

29 de septiembre. Conferencia del Académico Correspondiente en 
San Juan y Director del Instituto en Ciencias Jurídicas en Región Cuyo, 
Doctor Pascual Alferillo: “La evolución tecnológica y el Código Civil y 
Comercial”.
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 Conferencia del Señor Académico Correspondiente en Mendoza, 
Doctor Alejandro Pérez Hualde: “Emergencia y urgencia en el diseño 
institucional constitucional”.

13 de octubre. Conferencia de la Señora Académica Correspondiente 
por Rosario, Doctora Noemí Nicolau. Tema: “La emergencia sanitaria 
con relación a la persona, el mercado y la salud”. 

Conferencia del Señor Académico Correspondiente en Rosario y Vice 
Director del Instituto en Ciencias Jurídicas en Región Centro, Doctor 
Alejandro Andrada: “La responsabilidad del Estado frente al marco de 
la pandemia”.

Conferencia del Secretario de la sede Paraná del Instituto de Cien-
cias Jurídicas en Región Centro, Doctor Enrique Pita: “COVID y tutela 
preventiva del contrato”.

20 de octubre 
Conferencia del Señor Académico Correspondiente en Santa Fe y 

Director del Instituto de Ciencias Jurídicas en Región Centro, Doctor 
Edgardo Saux. Tema: “COVID y derechos personalísimos”.

Conferencia del Señor Secretario de la sede Rosario del Instituto de 
Ciencias Jurídicas en Región Centro, Doctor Carlos Hernández. Tema: 
“Pandemia y protección de consumidores”.

Conferencia del Señor Secretario de la sede Santa Fe del Instituto 
de Ciencias Jurídicas en Región Centro, Doctor Aidilio Fabiano.  Tema: 
“Libertad de expresión y derechos personalísimos”.

En la sesión ordinaria del 16 de junio se aprobó la designación como 
Académico Correspondiente en la Provincia de Tucumán, del Dr.  José 
Humberto Sahián. 

En la sesión ordinaria del 16 de junio se aprobó la designación 
como Académica Correspondiente en la Provincia de Mendoza, de la 
Doctora María Gabriela Ábalos, quien se incorporó en la sesión especial 
del 27 de octubre.

La Doctora María Gabriela Ábalos, es Especialista en Derecho Público 
y Constitucional, y fue presentada por el Académico de Número, Doctor  
Ricardo Haro.

La Doctora Abalos Abogada egresada de la Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza y Doctora en Ciencias 
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Jurídicas y Sociales por la Universidad de Mendoza, es Especialista y 
Magíster en Magistratura y Gestión Judicial por la Universidad Nacio-
nal de Cuyo. Se desempeña además como profesora Titular de Derecho 
Constitucional y de Derecho Público Provincial y Municipal en las 
Facultades de Derecho de las Universidades de Mendoza y de Cuyo. 
Profesora de la Carrera de Posgrado “Abogacía del Estado”, organizada 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Mendoza. Profesora de las carreras de “Especialización y Maestría 
en Magistratura y Gestión Judicial”, organizadas por las Facultades 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Mendoza, y de 
Derecho de la Universidad Nacional de Cuyo.

Autora de diversas obras como: “Municipio y participación política. 
Análisis histórico, normativo y jurisprudencial”, 1era. Ed.; Editorial de 
la Universidad Nacional de Cuyo EDIUNC.; Mendoza; 2006; “Municipio 
y poder tributario local. Análisis doctrinario y jurisprudencial. Derecho 
tributario nacional, provincial y municipal”; Ed. Ad Hoc; Bs.As.; dic. 
2007; “Juicio de amparo fiscal y aduanero”, en Colección Procesos 
Constitucionales, tomo 3; Pablo Manili, director, Editorial Hammurabi, 
Bs.As., 2013; entre otros. 

En dicha oportunidad la nueva Académica Correspondiente disertó 
sobre el tema: “Sistema de fuentes y margen de apreciación local”.

En la sesión especial del 10 de noviembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en Tucumán, Doctor José Humberto Sahián, Especialista 
en Derecho Civil y del Consumidor, quien fue presentado por el Académico 
de Número, Dr. Ramón Daniel Pizarro.

El Doctor Sahián es Abogado egresado de la Universidad Nacional 
de Tucumán, con la Medalla de Oro al mejor promedio. Se doctoró en 
Derecho en la Universidad Complutense de Madrid, con su Tesis: “Di-
mensión constitucional de la tutela de los consumidores”, aprobada con 
Sobresaliente Cum Laude por unanimidad y recomendación de publica-
ción. Realizó su Posdoctorado en la Universidad de Zaragoza en el año 
2018, investigando sobre el Derecho a la Información. Y actualmente se 
encuentra realizando su segundo Posdoctorado en la Universidad de Bo-
lonia. Además, se incluye en su formación haber obtenido una Maestría 
en Derecho Privado en la Universidad de Rosario y una Especialización 
en Derecho de Daños en la Universidad del Litoral.  
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En dicha oportunidad el nuevo Académico Correspondiente disertó 
sobre el tema “Principio de progresividad y de no regresividad”.

En la sesión especial del 10 de noviembre se incorporó el Académico 
Correspondiente en Tucumán, Doctor Roberto Sobre Casas, Especialista en 
Derecho Administrativo, quien fue presentado por el Académico de Número 
y Presidente Honorario, Doctor Julio I. Altamira Gigena. El Doctor Sobre 
Casas, Abogado egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional del Tucumán es Doctor en Derecho por la Univer-
sidad Complutense de Madrid, el 16 de enero del año 2002 con una Tesis: 
“Los Contratos en el Mercado Eléctrico” calificada con Sobresaliente Cum 
Laude por unanimidad por la Universidad Complutense. 

En dicha oportunidad el nuevo Académico Correspondiente disertó 
sobre el tema: “Los contratos en el mercado eléctrico: energías renovables 
y economía digital”.

Con fecha 25 de agosto, el Instituto de Ciencias Jurídicas en la Región 
Noroeste, con el apoyo de esta Corporación, rindió homenaje al Académico 
de Número y Presidente Honorario, Julio I. Altamira Gigena, por su destacada 
trayectoria profesional y académica. Para ello se presentó en sesión virtual 
una obra colectiva sobre diversos temas de la especialidad del homenajeado 
que fuera íntegramente editada por los responsables del Instituto. 

En el acto presentaron la obra, sus directores, el Académico Correspon-
diente Doctor Juan Carlos Veiga y el Doctor Rodrigo Padilla. Posteriormente 
hicieron lo propio el Sr. Vice Director del Instituto, Doctor Roberto Loutayf 
Ranea y los Secretarios de las sedes del Instituto de la Academia Nacional en 
la Región Noroeste, Doctor José Sahián, Doctor Javier Arias Cáu, Ab. José 
Chiban y Doctor Pablo Lucatelli. Posteriormente, se dirigió a los presentes 
el Presidente Honorario, Doctor Julio I. Altamira Gigena.

En conversaciones con la Editorial La Ley de Buenos Aires, se acor-
dó la realización de un libro sin costos para la Institución, con aportes 
doctrinarios de Académicos de Número sobre los abordajes e impactos en 
área del derecho de la pandemia COVID 19.  Bajo la dirección académica 
del Académico Presidente Armando S. Andruet (h) y fruto de los aportes 
recibidos, se publicó en julio de 2020 la obra “Consecuencias jurídicas, 
institucionales, ambientales y sociales de la pandemia COVID 19”.  La 
obra en formato digital se encuentra disponible en la web de la Academia 
Nacional y fue compartida con instituciones nacionales e internacionales. 
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En dicha oportunidad, el Presidente expresó: “Hemos creído que 
la riqueza que tiene una Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales es la pluralidad de perspectivas científicas que dentro de 
ella existen, puesto que los diferentes Académicos de Número que la 
integran, en una buena parte, transitan la totalidad de los espacios cu-
rriculares principales de la ciencia del derecho. Todos los Académicos 
de Número son profesores titulares o profesores eméritos, han dirigido 
Departamentos e Institutos y tienen o han tenido cargos de conducción 
universitaria; además, cuentan con una dilatada producción doctrinaria 
en el área disciplinar que les corresponde. 

La publicación aúna pues múltiples miradas que analizan desde sus 
diferentes ópticas disciplinares la enfermedad pandémica del COVID-19, 
que provocaron situaciones completamente inesperadas, como es la im-
posición de dilatadas cuarentenas a los ciudadanos, junto a profundas 
transformaciones en el derecho estable del país.

Por ello hemos creído útil, volver a pensar y desarrollar respuestas 
y circuitos que orienten los modos de compatibilizar la emergencia y la 
excepcionalidad con la estabilidad del sistema jurídico, para transferir así 
la confianza en el derecho que todos los ciudadanos esperan. desde las 
perspectivas propias de lo civil, comercial y penal, junto a lo constitucio-
nal, serán posiblemente las primeras en reflexionar, mas no las únicas. 
A poco de marchar, se advierte que la gravedad ha sido —y es— tan 
profunda que los problemas se extienden en igual modo al mundo del 
trabajo y de la empresa y al mismo orden internacional, habilitando así 
un vasto conjunto de reflexiones que, aunque puedan parecer más lejanas, 
son igualmente oportunas, al cumplir con la cooperación que con ellas 
se hace a un pensar mejor, incuestionablemente; así, abordaremos tópi-
cos vinculados con las cuestiones ambientales, históricas y, por último, 
las filosófico-morales. Dicha diversidad de perspectivas para un mismo 
problema fue lo que permitió proponer este proyecto colaborativo desde 
la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, bajo 
el epígrafe de “Consecuencias jurídicas, institucionales, ambientales y 
sociales de la pandemia de COVID-19”.

Los Señores Académicos que han participado en la obra y firman las 
contribuciones respectivas han tenido la completa libertad para el abordaje 
como lo han creído y, por ello, tampoco debe advertirse una contradicción 
que pueda señalarse entre uno y otro sobre algún aspecto; por el contra-
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rio, la divergencia es el primer escalón para el logro de la convergencia 
posterior. Y si bien hay temas sobre los cuales ella nunca será posible, 
no hay impedimento para pretenderlo siempre, como una muestra de una 
tarea de reflexión permanente que ni la ciencia del derecho ni los juristas 
deben resignar en momento alguno. También es esta una buena manera de 
presentar, a un auditorio tan calificado como son los lectores de La Ley, 
quiénes son y cómo piensan algunos de los integrantes de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba”.

Durante el período 2020, se han incorporado nuevos Miembros Titu-
lares y Correspondientes de los Institutos en la Ciudad de Córdoba y en los 
Institutos Regionales. 

A la vez se han renovado y en otros casos confirmados, los cargos de 
Directores, Vice Directores y Secretarios de los Institutos Regionales de 
Ciencias Jurídicas de la Academia. 

Las actividades de los Institutos, se reflejan en las memorias co-
rrespondientes, publicadas en la página web de la Corporación, www.
acaderc.org.ar 

La Biblioteca de nuestra Institución, “Alfredo Poviña”, que se encuentra 
desplegada en las dos plantas de su edificio, ha recibido en el transcurso 
del año 2020 importantes donaciones de bibliografía on line la que puede 
ser consultada en la página web de la Academia. 

Entre ellas se destaca la donación de la Biblioteca personal del 
Señor Académico Doctor Ernesto Rey Caro, la que se continúa en 
proceso de ser inventariada, catalogaba y clasificada en el acervo 
bibliográfico de la Academia.

Durante el período 2020, la Academia ha publicado o co-editado las 
siguientes obras:

La empresa: visión jurídica y social. Sus contribuciones al crecimien-
to global / Encuentro de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba. Córdoba, ANDCSC, 2019. Recurso electrónico.

Publicación digital disponible en internet: http://www.acaderc.org.ar/
ediciones/actas-iii-encuento-de-institutos-la-empresa-vision-juridica-y-so-
cial.-sus-contribuciones-al-crecimiento-global/view

Alferillo, P. E. (director). La crisis del Coronavirus y el derecho argen-
tino (recurso electrónico). Buenos Aires : IJ, 2020. Publicación disponible 
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en Internet: https://www.acaderc.org.ar/2020/08/27/la-crisis-del-corona-
virus-y-el-derecho-argentino  

Cafferatta Nores, J. I. (director). Derecho procesal: novedades legis-
lativas y jurisprudenciales. Córdoba, Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, Instituto de Derecho Procesal, 2020. Pu-
blicación disponible en Internet: https://www.acaderc.org.ar/2020/10/17/
proceso-penal-novedades-legislativas-y-jurisprudenciales  

Andruet (h), A.S. (director). Consecuencias jurídicas, institucio-
nales, ambientales y sociales de la pandemia de COVID-19. Buenos 
Aires, Thomson Reuters, La Ley, 2020. Publicación digital disponible 
en internet: https://www.acaderc.org.ar/wpcontent/blogs.dir/55/files/
sites/55/2020/08/LIBRO-COLECTIVO-ACADEMIA-DERECHO-COR-
DOBA-LA-LEY-ed.-Andruet.pdf

Todas estas publicaciones se distribuyen gratuitamente a Bibliotecas 
de Academias, Universidades, Escuelas y Carreras de Formación Superior, 
Centros de Investigación Científica etc. divulgando de esta manera las 
últimas investigaciones jurídicas, que sostiene, produce y alienta nuestra 
Academia.

Amen a ello se ha publicados las siguientes publicaciones periódicas:
Anales de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de 

Córdoba.  Tomo LIV, año académico 2015-2016. / Córdoba, Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales, 2020.

Publicación digital disponible en internet: https://www.acaderc.org.
ar/wp-content/blogs.dir/55/files/sites/55/2020/03/anales2015-2016.pdf

Cuaderno de Derecho Ambiental. Número X: “Derecho ambiental y 
derechos humanos” / Instituto de Derecho Ambiental y de los Recursos 
Naturales, directora Zlata Drnas de Clément. Córdoba: Academia Nacional 
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 
2020. (Corresponde al año académico 2019) Publicación digital disponible 
en internet: https://www.acaderc.org.ar/2019/05/25/cuaderno-de-dere-
cho-ambiental-x-derecho-ambiental-y-derechos-humanos/

Cuaderno de Derecho Ambiental. Número XI: “Residuos” / Insti-
tuto de Derecho Ambiental y de los Recursos Naturales, directora Zlata 
Drnas de Clément. Córdoba: Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 2020. Publicación digital 
disponible en internet: 
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https://www.acaderc.org.ar/2020/09/29/cuaderno-de-derecho-am-
biental-no-xi/ 

Cuadernos de Derecho Penal. Número 6: “Disertación magistral 
Prof. Dr. Bernd Schünemann (miembro correspondiente del II.C.P.] — 
Investigaciones sobre temas actuales del derecho penal ”. / Instituto de 
Ciencias Penales, director Carlos Julio Lascano, Ana María Cortés de 
Arabia directora del cuaderno. Córdoba: Academia Nacional de Derecho 
y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 2020.  Publi-
cación digital disponible en internet: https://www.acaderc.org.ar/wp-con-
tent/blogs.dir/55/files/sites/55/2020/06/ICP.Cuaderno-N%C2%BA-6.pdf

Cuaderno de derecho comparado. Número 3. / Instituto de Derecho 
Comparado Dr. Enrique Martínez Paz, director José Daniel Cesano, secre-
tario y director de publicaciones Christian G. Sommer. Córdoba: Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ 
Editores, 2020. Publicación digital disponible en internet: https://www.
acaderc.org.ar/2020/07/24/cuaderno-de-derecho-comparado-tomo-3/

Cuaderno de Federalismo. Número XXXII. Año académico 2018 / 
Instituto de Federalismo, director Antonio María Hernández. Córdoba: 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba; Buenos 
Aires: IJ Editores, 2020. Publicación digital disponible en internet: 

https://www.acaderc.org.ar/2020/05/20/cuaderno-de-federalis-
mo-xxxii

Veiga, J. C., Padilla, R. (directores). Homenaje del Instituto del 
Noroeste de la Academia Nacional al Presidente Honorario Dr. Julio I. 
Altamira Gigena. Córdoba: Academia Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Córdoba; Buenos Aires: IJ Editores, 2020. Publicación 
digital disponible en internet: https://www.acaderc.org.ar/2020/08/27/
homenaje-del-instituto-del-noroeste-de-la-academia-nacional-de-dere-
cho-y-ciencias-sociales-de-cordoba-al-presidente-honorario-dr-julio-i-al-
tamira-gigena/

Revista Estudios de derecho empresario. Número XXI Córdoba, 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Instituto 
de la Empresa Facultad de Derecho (UNC), 2020. Publicación digital 
disponible en internet: https://www.acaderc.org.ar/2020/09/22/revista-es-
tudios-de-derecho-empresario/

Siguieron desempeñándose en sus respectivas tareas habituales, el 
Secretario Técnico, Christian G. Sommer, el Auxiliar Administrativo. Jorge 
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Antonio Herrera, la Bibliotecaria Lic. Laura Pérez Oyola y la Auxiliar de 
Maestranza. Mariela Godoy.  

La dirección de la página web de la Academia (www.acaderc.org.
ar), fue renovada en su totalidad, contando con un diseño más funcional 
y vinculado a nuestros canales de difusión y redes sociales. En 2020 
se continuó evidenciado un exponencial aumento en el volumen de las 
consultas y uso de sus diversas secciones, especialmente las secciones de 
doctrina y publicaciones.   

Con fecha 16 de enero falleció el Académico Correspondiente en 
Buenos Aires, Doctor Héctor Negri. Con fecha 27 de marzo falleció el 
Académico Correspondiente en Tucumán, Doctor Carlos Páez de la Torre. 
Con fecha 30 de septiembre falleció el Académico Correspondiente en 
Rosario, Doctor Juan José Casiello. Con fecha 8 de noviembre falleció 
el Académico Correspondiente en España, Doctor José Antonio García 
Caridad. En todos los casos se cursaron las notas de duelo correspon-
dientes a las familias y se homenajeó su recuerdo en la sesión académica 
inmediatamente posterior a la comunicación de su deceso.

A fin de dar por finalizadas las actividades de la Institución, se rea-
lizó el día 1º de diciembre el acto de cierre de los trabajos de Academia 
correspondientes al año 2020. 

En esa oportunidad el Presidente de la Institución realizó un breve 
resumen de las actividades ejecutadas, agradeciendo a los Académicos el 
apoyo recibido durante su gestión. 

El año académico 2021 fue dedicado a honrar la Primera Constitución 
de la Provincia de Córdoba. A 200 años de su aprobación.1821-2021. 

La primera Constitución de la Provincia de Córdoba fue el Reglamento 
Provisional aprobado el 30 de enero de 1821 por la Asamblea presidida 
por Francisco de Bedoya, e integrada por el Vice-Presidente, Doctor José 
Marcelino Tisera; por José Lascano; José Francisco Gigena; José Vélez; 
José Felipe Arias; Doctor Francisco Ignacio Bustos; Lorenzo Recalde y 
Cano Domingo Malde. Actuando como secretario el Licenciado Andrés 
de Oliva, el entonces Gobernador Intendente Coronel Mayor Juan Bautista 
Bustos, la mando publicar en Bando Solemne el 20 de febrero de 1821.

Los Académicos de Número Marcela Aspell y Guillermo Eduardo Ba-
rrera Buteler organizaron y dirigieron la publicación de un Tomo titulado: 
“Juan Bautista Bustos y el Reglamento de 1821. La Primera Constitución 
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de Córdoba” que estudia el “Reglamento Provisorio para el régimen y 
administración de la Provincia de Córdoba”, aprobado el 30 de enero de 
1821, primera Constitución de la Provincia, conformada en ocho secciones 
y treinta y un capítulos, estudiando su historia, impacto y proyección.

El 30 de enero de 1821 se sancionaba la primera Constitución Provin-
cial de Córdoba, en ese momento conocida como “Reglamento Provisorio 
para el Régimen y Administración de la Provincia de Córdoba” aprobada 
por la Soberana Asamblea de la Provincia, en un contexto de inestabilidad 
política, iniciando un proceso de organización jurídica, política e institu-
cional de la provincia, bajo el amparo de una ley mayor. Una constitución 
que tiene una singularidad: fue escrita por juristas, hijos de la Universidad 
de Córdoba que luego alcanzarían el Rectorado de la misma. 

José Gregorio Baigorri (1778-1858) y José Norberto Allende (1773-
1840). encargo que asimismo se extiende a Lorenzo Villegas, quien 
finalmente no puede participar en las tareas de redacción del texto. Los 
Doctores José Gregorio Baigorrí, y José Norberto de Allende Ascasubi 
se afanan en el cumplimiento de la tarea, que exige la concertación de 
múltiples reuniones para lograr consolidar y templar el texto del proyecto 
que, a principios del mes de enero de 1821, elevan al Gobernador, deri-
vándolo Juan Bautista Bustos a la Asamblea Legislativa para su discusión 
y posterior sanción. Luego de intensos debates en el órgano legislativo de 
la ciudad mediterránea, los 13 representantes que participaron del proceso 
logran sancionar consecutivamente los 31 capítulos en los que estaba 
dividido el Proyecto presentado por la Comisión. Breves días después el 
texto aprobado fue enviado al Gobernador quien, promulgó sin objetar 
punto alguno, mandándolo publicar por Bando solemne el 20 de febrero 
de 1821, dando origen así a la Primera Constitución de Córdoba que con-
sagraba la republicana división de poderes y un reparto de competencias 
entre los distintos órdenes de gobierno, similar al que finalmente diseñó 
la Constitución Nacional de 1853.

En la redacción de los capítulos que componen este texto han par-
ticipado 9 autores, que comparten una decidida vocación universitaria: 
son Profesores de Historia del Derecho y de Derecho Constitucional de 
universidades americanas y europeas que han coincidido en múltiples 
foros, jornadas, congresos, seminarios, simposios etc. con una preocu-
pación común: el estudio de nuestro pasado jurídico.
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Organizado en tres secciones, el volumen divide su primera parte 
en 6 capítulos que desarrollan los siguientes esquemas de investigación 
y análisis:

 “Algunas reflexiones sobre las ideas cardinales del Pensamiento 
Constitucional Decimonónico” del Profesor Emérito y Académico Doctor 
Ricardo Haro; “El Primer Constitucionalismo Hispanoamericano. Entre la 
Historia y la Historiografía” de la Profesora Doctora Marta Lorente; “Las 
constituciones napoleónicas en los territorios ocupados”, del Profesor Ex 
Presidente de la Academia Nacional de la Historia y Académico Corres-
pondiente Doctor Eduardo Martire; “Ideas y proyectos constitucionales 
en las Provincias Unidas del Rio de la Plata 1810-1820”, del Profesor 
Académico de Historia, Doctor Carlos Egües; “El Ejercicio de la Soberanía 
por las Provincias. A propósito del Constitucionalismo Provinciano de la 
Primera Mitad del Siglo XIX” del Profesor Doctor Victorino Sola Torino. 
En la segunda Sección Marcela Aspell aborda:” Juan Bautista Bustos y 
Córdoba en las primeras décadas del Siglo XIX”; Marcela Aspell y Ramón 
Pedro Yanzi Ferrería trazan un completo horizonte de:” La Universidad 
de Córdoba en las primeras décadas del Siglo XIX”; “El Ideario Jurídico 
en la Córdoba del Gobernador Bustos. Reforma de los Estudios Univer-
sitarios y Academia de Práctica Forense” es analizado por el Profesor 
Doctor Esteban Federico Llamosas; el Doctor Juan Ferrer enmarca su 
trabajo precisamente en aquel proceso de textualización constitucional 
de prácticas y tradiciones que preceden a la formación constitucional 
argentina estudiando la primera experiencia constituyente de la provincia 
de Córdoba, describiendo a continuación la ingeniería constitucional de 
1821, el orden de los poderes y las libertades, explorando los entresijos 
de un discurso que por mucho tiempo fue considerado como un dispo-
sitivo meramente retórico orientado a legitimar la omnipotencia de los 
gobernadores-caudillos. Por último, en el Capítulo VI de esta segunda 
parte, el Académico, Profesor Guillermo Eduardo Barrera Buteler estu-
dia la “Proyección e impacto del Reglamento de 1821 en el proceso de 
construcción del orden constitucional argentino” Finalmente, la tercera 
y última Sección incorpora la reproducción de una copia completa del 
“Reglamento Provisorio para el Régimen y Administración de la provincia 
de Córdoba”, precedida por una “Historia del texto de la constitución”. 
En ella, el Doctor Juan Ferrer relata las vicisitudes del texto manuscrito 
de la primera constitución de la Provincia de Córdoba, y las diferentes 
versiones que fueron utilizadas por los investigadores hasta que, en el año 
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1932, Ernesto Celesia halló entre los papeles del Monseñor Pablo Cabrera 
un manuscrito enviado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba al 
diputado cordobés ante el Congreso Constituyente Nacional en el año 
1824, el Dean Gregorio Funes.  Gracias a la inestimable ayuda del 
personal del Instituto de Estudios Americanistas, tenemos el honor 
de publicar por primera vez la Constitución de la República Federal 
de la Provincia de Córdoba. Sistema presupuesto el de una República 
Federal. Creemos que esta obra, abordada desde múltiples enfoques y 
perspectivas historiográficas y iushistoriograficas contribuirá al mejor 
conocimiento de un texto de consulta imprescindible para entender el 
complejo proceso de nuestra formación constitucional argentina en la 
primera mitad del Siglo XIX.

El 16 de marzo de 2021 fueron inauguradas las Sesiones ordinarias 
de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba con 
una cordial bienvenida del Presidente Académico de Número Armando 
S. Andruet (h), presentando la Planificación Académica 2021 y de la 
Memoria y Balance 2020.

En tanto el 30 de marzo de 2021 se llevó a cabo la presentación de 
la Planificación Académica 2021 correspondiente a la Institutos de la 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba.

El Ciclo anual de Conferencias Magistrales de la Academia 2021 
se inició por su parte el 6 de abril de 2021 con la Conferencia del Señor 
Presidente Honorario, Académico de Número, Julio I. Altamira: “Distin-
tas formas de intervención estatal” donde el autor analizó las distintas 
formas de intervención estatal que ha llevado a cabo el Estado Argentino 
en materia de salud, desarrollo económico, seguridad y bienestar general. 
A ellas se sumaron:

20 de abril de 2021. Conferencia del Académico de Número, Gui-
llermo Tinti:”El abuso en los contratos”El temario a considerar en la 
disertación comprende: El abuso del derecho y el Código Civil y Comer-
cial. Relación con el principio de buena fe. Noción, importancia e incor-
poración a la legislación nacional. El artículo 1071 del CC. El abuso y el 
exceso. La reforma de 2015. Las reglas del Título Preliminar del Código 
Civil y Comercia. Aplicación en los contratos. Facultades del juez. Inefi-
cacia y adecuación del contrato. Algunos contratos en particular. Casos 
prácticos. Entre la rica bibliografía sobre el tema se sugiere: Carranza, 
Jorge A., “Abuso del derecho”, en JA 1969-3, pp. 674/ 676, Hernández, 
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Héctor H, “Abuso del derecho y derecho subjetivo”, en ED, n° 118, p. 
967; Kemelmajer de Carlucci, Aída, “Principios y tendencias en torno 
al abuso del derecho en Argentina”, en Revista de Derecho Privado y 
Comunitario, Nro 16 (Abuso del derecho), Rubinzal Culzoni, p. 213, 1998,  
Leofanti, María A., Abuso del Derecho, Buenos Aires, Abeledo, 1945, p. 
88; León, Pedro, “La teoría del abuso en el ejercicio de los derechos”, en 
la obra colectiva “El Abuso en los Contratos” Abaco, 2002. p. 59; Prieto 
Molinero, Ramiro J., Abuso del derecho, La Ley, 2010.

4 de mayo de 2021. Conferencia del Académico de Número, Carlos 
Julio Lascano: “Principio de legalidad e imputación objetiva”. Una de 
las consecuencias del mandato de certeza, determinación o taxatividad 
derivado del principio de legalidad, es que éste constituye también un 
límite para la actividad de los jueces, quienes en la interpretación de 
la ley penal para su aplicación al caso concreto en no pocas ocasiones 
deben acudir a conceptos doctrinarios que les proporciona la dogmática 
jurídico-penal. Dentro de ésta la categoría de la imputación objetiva –hoy 
prevaleciente en la teoría del delito- implica la remisión a estándares so-
ciales de conducta correcta que se encuentran fuera de la ley penal, razón 
por la cuales debemos evaluar la posible tensión de esa construcción de 
la norma jurídico-penal con el principio de legalidad.

18 de mayo de 2021.Conferencia del Académico de Número, Raúl 
Enrique Altamira Gigena: “La nueva tecnología y las relaciones labora-
les”. El autor analiza la influencia del avance tecnológico en el marco de 
la pandemia, en el contrato de trabajó público y privado y la ampliación 
del ámbito personal de aplicación, que ¿es solo para los dependientes 
registrados o protege asimismo a los autónomos y a los no registrados 
art 14 bis primer renglón?

1 de junio de 2021. Conferencia del Académico de Número, Efraín 
Hugo Richard “¿A dónde vamos? La locución: “¿dónde vamos?” impo-
ne referirse a un elemento subjetivo: el mundo, la nación –esta Nación-, 
Córdoba, la Academia, la Universidad Nacional de Córdoba, nuestra 
familia… Y en mi limitado ámbito casi podría intentar referirme a ¿dónde 
voy?” Y si ello es mi incerteza, más lo será en el intento de mirar más 
allá de mi familia…buscando un horizonte… o metas concretas. Y para 
ver a donde voy, tengo que avizorar que podré realmente hacer por las 
circunstancias jurídicas, sociales, sanitarias, y me obliga a pensar en 
¿cómo vienen las cosas?, mis ideales y mis frustraciones… ¡Qué laberinto! 
(Laberinto como camino sin salida… Desde los 70 viví intensamente las 
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frustraciones, ideales y rencores que se entremezclaban en la sociedad 
argentina… Por eso sólo me referiré a las metas y frustraciones dentro 
del campo de mis limitados estudios… Soy el más viejo y antiguo de la 
Academia, y siendo como mis fuerzas menguan, más no mis ideales…).

15 de junio de 2021.Conferencia del Académico de Número, Ramón 
Daniel Pizarro:“El Derecho Comercial en Argentina después de la sanción 
del Código Civil y Comercial de 2015. Situación actual y perspectiva” 
El tema central de esta exposición es indagar cuál es la situación del 
derecho comercial o mercantil en Argentina, como disciplina científica, 
didáctica, jurídica y legislativamente autónoma, luego de la sanción del 
código civil y comercial.

1. Introducción al tema. 2. El derecho comercial luego de la sanción 
del código civil y comercial. Distintas posiciones doctrinarias. 3. El 
eclipse del derecho comercial como disciplina jurídicamente autónoma.

29 de junio de 2021. Conferencia del Académico de Número, José 
Ignacio Cafferata Nores: “La reciente modificación al recurso de casación 
penal de Córdoba. (Corte IDH caso Valle Ambrosio c/ Argentina).

6 de julio de 2021. Conferencia del Presidente de la Academia, Aca-
démico de Número, Armando S. Andruet: “El juramento como garantía 
de imparcialidad del juez. Una discusión sobre laicidad y conciencia 
judicial “La reforma constitucional del año 1994, introdujo una reforma 
significativa en un aspecto que tiene una particular relevancia para los 
análisis iusfilosóficos, como fue el cambio que se hiciera del actual art. 
93, modificando el antiguo art. 80. Ello habrá de tener implicancias por 
derivación en el espacio judicial, cuando dicho texto, es considerado 
en modo combinatorio con el art. 112 ib. que se refiere al juramento de 
los Ministros de la CSJN y extensivo ello, a toda la justicia federal. El 
mencionado tópico, puede ser un punto de anclaje para discutir caminos 
de análisis que cabe tomar, acerca de signos o símbolos que los jueces 
exhiban en los espacios públicos de uso privado y que como tal, pueden 
resultar ofensivos a la misma imparcialidad judicial. La imparcialidad 
a su vez, está amparada en un Estado donde las pluralidades morales 
son legítimas, bajo el manto protector de la laicidad del Estado y para lo 
cual, el capítulo del juramento judicial, cobra una relevancia axiológica 
incuestionable y secundariamente también normativa. 

Tras el receso por tiempo invernal, se reanudaron las sesiones acadé-
micas el 3 de agosto de 2021 correspondientes al segundo semestre con 
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la Conferencia de la Académica de Número, Adriana S. Dreyzin de Klor: 
¿Quo vadis Derecho Internacional Privado? El crecimiento exponencial de 
los problemas vinculados al tráfico externo en la realidad socio - jurídica 
de nuestro país en las últimas décadas, ha supuesto una importante trans-
formación y ésta se debe no solo a la aprobación de normas específicas 
de Derecho internacional privado y a la práctica jurisprudencial, sino 
también a una nueva manera de aprehender su objeto y las funciones que le 
son propias, tanto por el legislador, como por la doctrina y por los jueces. 

Podría afirmarse que viene delineándose una nueva configuración en 
la que comienza a destacarse el ámbito del Derecho procesal internacional 
como una suerte de eje alrededor del cual gira la regulación del tráfico 
internacional de las personas privadas y resulta que, en este interregno, 
se plantea la pandemia que nos conduce directamente a preguntarnos si 
esta ciencia jurídica cuenta con soluciones eficaces para dar respuesta a 
las innumerables complejidades generadas en nuestros días.

17 de agosto de 2021.Conferencia de la Académica de Número, 
María Inés Bergoglio: “Consolidación de reformas judiciales: análisis 
de experiencias en juicios por jurado”.

En América Latina, las reformas judiciales implicaron transferen-
cias de instituciones desde las culturas jurídicas del hemisferio norte, 
apoyadas por organismos internacionales. Se discute la experiencia de 
participación ciudadana en las decisiones judiciales, incorporada en el 
proceso de las reformas judiciales en Bolivia, Venezuela y Argentina, 
que sólo permanece en este último país. Se emplean los resultados de 
investigaciones socio-jurídicas sobre el tema, para reflexionar sobre las 
condiciones de éxito del trasplante de instituciones. Se resumen los enfo-
ques teóricos empleados en el análisis de las transferencias jurídicas, así 
como la presencia histórica de los juicios por jurado en América Latina. 
El análisis detallado de la experiencia argentina contribuye a aclarar 
las condiciones en las que una nueva institución jurídica se incorpora 
efectivamente a la cultura jurídica local.

7 de septiembre de 2021.Conferencia de la Académica de Número, 
Zlata Drnas de Clément: “El Nuevo Orden Internacional en la Agenda 
2030 sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Varias veces en estas 
últimas décadas se ha intentado construir un Nuevo Orden Internacional, 
siendo las más importantes construcciones o propuestas las de la Socie-



651HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

dad de Naciones, las Naciones Unidas, la de 1990 de Bush - Mitterrand 
- Gorbachov, la de 2000 con los Objetivos del Milenio y últimamente la 
Agenda 2030 sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta última, si 
bien, por su designación suele ubicarse en el ámbito del derecho ambiental, 
económico y social, tiene una dimensión que excede esos tratamientos 
para abarcar a todo el orden socio-político mundial. 

21 de septiembre de 2021.Conferencia del Académico de Número, 
Manuel Cornet: “Transacción” La exposición referirá a la importancia 
del contrato de transacción como solución alternativa de conflictos. La 
aptitud de los abogados y sus clientes. Las dificultades de plantear la 
posibilidad de transar. Aspectos generales del contrato. La oponibilidad 
del contrato en la transacción litigiosa y los honorarios de los abogados. 
La transacción y el vicio de lesión. Conclusiones.

5 de octubre de 2021.Conferencia del Académico de Número, José 
Fernando Márquez: “Inteligencia artificial y responsabilidad civil. La 
visión europea del asunto”. La utilización de la llamada inteligencia 
artificial en los más diversos ámbitos sociales ha generado no pocas 
preocupaciones acerca de sus efectos y sus necesarias regulaciones y 
limitaciones. En esta ponencia expondremos cuáles son los lineamientos 
que la Unión Europea, a través de diversos documentos emanados de sus 
órganos de gobierno, proponen para acometer la cuestión.

19 de octubre de 2021.Conferencia del Académico de Número, Ramón 
Pedro Yanzi Ferreira: “La Enseñanza del Derecho Público en la Univer-
sidad Nacional de Córdoba”, “La enseñanza del Derecho Público en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba” examina 
la vida y obra de los profesores que tuvieron a su cargo la enseñanza de 
las distintas disciplinas que integran el Derecho Público completándose 
con el análisis de los contenidos de los sucesivos programas de las mate-
rias, la ubicación de las asignaturas en los distintos planes de estudio, los 
elencos bibliográficos utilizados como así también las nuevas corrientes 
de pensamiento que inspiraron la producción bibliográfica local, sus 
específicas estrategias curriculares y la proyección de la labor llevada a 
cabo por las distintas Cátedras universitarias en el horizonte provincial 
y nacional. La investigación se llevó a cabo, compulsando los fondos do-
cumentales existentes en el Archivo Histórico de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba “Victorino Rodríguez” y en el 
propio Archivo Histórico de la Casa de Trejo. También se consultaron 



MARCELA ASPELL652

archivos y repositorios particulares y se realizaron entrevistas y consultas 
a descendientes de profesores de las asignaturas. En la sesión fue pre-
sentado en libro del Doctor Yanzi Ferreira: “La Enseñanza del Derecho 
Público en la Universidad Nacional de Córdoba”.

2 de noviembre de 2021.Conferencia del Académico de Número, 
Ricardo Haro: “Los principios de razonabilidad y de proporcionalidad. 
Concepción y recepción en el ordenamiento jurídico argentino y com-
parado”. Esta exposición tiende a presentar las nociones cardinales 
que fundamentan los conceptos de razonabilidad y proporcionalidad y 
su recepción tanto en el derecho argentino, como en el derecho compa-
rado. Luego señalaremos las distintas y peculiares dimensiones de la 
razonabilidad, las cuales surgen de la doctrina de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y de su recepción en los Tratados Internacionales 
que fueron declarados con jerarquía constitucional por el art. 75 inc. 22 
de la Constitución Nacional.  

16 de noviembre de 2021.Conferencia del Académico de Número, 
José Daniel Cesano: “Enrique Martínez Paz, Clovis Bevilaqua y el com-
paratismo jurídico: circulación de ideas entre Argentina y Brasil” El 
propósito de esta exposición es analizar las perspectivas teóricas que 
Enrique Martínez Paz y Clovis Bevilaqua tuvieron en relación con los 
métodos del Derecho Comparado; enmarcando, esta tarea, a partir del 
examen de su obra escrita y las relaciones entre ambos juristas. De esta 
manera, también se pretende analizar cómo se produjo, a través de am-
bas figuras, la circulación de saberes jurídicos entre Argentina y Brasil.

 7 diciembre de 2021. Conferencia de la Académica de Número, Mar-
cela Aspell: “Manuel Belgrano y la “primera” Constitución Argentina”. 
Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano nació en la ciudad 
de Buenos Aires, capital del Virreinato del Río de la Plata, el 3 de junio 
de 1770 y falleció en la misma ciudad portuaria el 20 de junio de 1820. 
Fue un abogado de exquisita formación europea, economista de buenas 
lecturas, periodista de pluma incisiva y punzante y renovadas ideas, polí-
tico, diplomático y militar con una apasionada entrega a la excelsa causa 
de la Patria. Este año 2020 celebramos los doscientos cincuenta años de 
su nacimiento y el bicentenario de su fallecimiento. En esta comunicación 
se analizan los aportes de Manuel Belgrano a la temprana construcción 
de la cultura de la Constitución Nacional.

El 4 de diciembre de 2021 se llevó a cabo la clausura del año aca-
démico. Tras el discurso del Presidente, Académico de Número, Doctor 
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Armando S. Andruet (h.) repasando los acontecimientos vividos y agra-
deciendo la labor y el esfuerzo de los Señores Académicos se ofreció un 
brindis esperanzador de un nuevo año.

Así concluyeron los trabajos de este año de 2021 en el que nuestra 
Casa había llegado a alcanzar sus felices primeros ochenta años de vida.

A MODO DE EPIFANÍA

Si la Epifanía es, en muchas culturas una revelación que acredita y 
testimonia las huellas de un paso y un pasado, la Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba, creada como dijimos en la media tarde del 
22 de agosto de 1941, pero heredera de un inmediato pretérito que hundía 
sus raíces en el ultimo cuarto del Siglo XIX, ha transitado un camino de 
ponderable equilibrio entre la labor académica y científica propia y la 
universitaria, la construcción del Derecho y su aplicación por los tres 
poderes del Estado.

Soy parte de una generación y de una Escuela que cree profundamente 
que el Derecho es Historia y que los complejos normativos no pueden ser 
explicados sin las tradiciones, las normas morales, los usos y costumbres, 
la doctrina y la jurisprudencia la literatura encomiástica, las convenciones 
sociales, las luces y las sombras de los Siglos muertos.

Estrechamente vinculada a la propia historia de la Facultad de De-
recho, y a su cultura jurídica, pues nació como se proclamaba en su Acta 
Fundacional para conmemorar y homenajear los ciento cincuenta años de 
la Cátedra de Instituta, logró trazar un derrotero singular constituyéndose 
en el espacio donde se debatió e incluso se construyó tramos definitorios 
de la segunda codificación de nuestro Derecho en el Siglo XX.

Académicos de sobrados méritos, juristas con proyección nacional e 
internacional, autores de impecables textos doctrinarios clásicos de finí-
sima factura y de consulta obligada en la formación universitaria, algunos 
de los cuales abrirían nuevas y desafiantes líneas en la legislación y en 
el rumbo de la jurisprudencia, impactando a uno y otro lado del Atlán-
tico se reunían periódicamente para construir Derecho, intercambiando 
experiencias y experticias, saberes y pareceres en un esfuerzo intelectual 
verdaderamente inagotable.
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Fue asimismo nuestra Academia, la institución que asesoró con-
tinuamente a los poderes públicos a través de los dictámenes, diag-
nósticos e informes reservados que le fueran permanentemente solici-
tados, encabezando siempre decidida, la tenaz defensa de los valores 
máximos de la constitución, la democracia y la república, a través de 
sus Declaraciones públicas, como lo atestiguan elocuentemente los 
trayectos históricos que hemos recorrido en el presente volumen y que 
cercioran como incluso debió afrontar, los durísimos contingentes de 
su dramático intento de destrucción.

A lo largo de estos primeros ochenta años sus Miembros de Número 
compusieron el elenco de los Profesores de nuestras Facultades de Dere-
cho, fueron sus Secretarios, Decanos y Rectores, algunos de ellos gober-
nadores y vicegobernadores de la Provincia, Vice Presidente de la Nación, 
candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República, Ministros de 
Estado, embajadores, intendentes, legisladores provinciales y nacionales, 
magistrados judiciales, Miembros y Presidentes del Tribunal Superior de 
Justicia y de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Y nos preguntamos: ¿Porque la Academia, en un mundo donde existen 
las Cátedras universitarias, las espacios de los Postgrados en múltiples 
identificaciones disciplinares, los centros y los institutos de investigación 
científica, las asociaciones de profesores e investigadores, los simposios, 
seminarios, jornadas, congresos, Cátedras abiertas, las actividades de 
extensión áulica y extra áulica, las revistas científicas, los órganos de 
divulgación, las publicaciones seriadas, las colecciones de doctrina, legis-
lación y jurisprudencia, las revistas jurídicas de identificación profesional, 
porque entonces, en este complejo y heterogéneo panorama del formidable 
cultivo diario y constante de las ciencias jurídicas, está hoy vigente una 
Academia de Derecho?

Porque, como alguna vez se sostuvo: “La Academia no sustituye a 
ninguna otra institución ni tampoco institución alguna puede sustituir a 
nuestra Academia … porque los caminos de la ciencia son múltiples” 462.

Hoy nuestra Academia, en esta Epifanía consolidada ochenta años 
después, además de sus treinta y cinco sillones académicos que honran 
personalidades del mundo jurídico cordobés con fuerte proyección e 

462 Francisco Delich.



655HISTORIA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS...

impacto en la diaria construcción de la cultura jurídica nacional de 
la República y del mundo, cuenta con casi un centenar de Miembros 
Correspondientes, nacionales y extranjeros con los que trabaja codo a 
codo. Cuenta asimismo con el precioso espacio de trabajo y esfuerzo 
que constituyen los Institutos de la Academia.

Institutos radicados en la ciudad de Córdoba, dirigidos por Miembros 
de Número e Institutos Regionales de la Academia, organizados y encabe-
zados por Miembros Correspondientes de la Institución, erigidos en todo 
el país, quienes han profundizado sus actividades académicas, de docencia 
e investigación científica con la permanente y sostenida incorporación de 
nuevos miembros, consolidando la difusión del trabajo de la Institución, 
logrando una extensa red de publicaciones que se suman a las colecciones 
de la Institución, fortaleciendo espacios de debate e investigación acadé-
mica sobre diversos aspectos de la cultura jurídica. 

Ellos son:

Instituto del Federalismo. 
Director: Académico de Número, Doctor Antonio María Hernández.
Vice Director: Académico de Número, Doctor Guillermo Eduardo 
Barrera Buteler.
Secretaria: Doctora Paulina Chiacchiera.

Instituto de Historia del Derecho y de las Ideas Políticas “Ro-
berto I. Peña”. 
Director: Académico de Número, Doctor Ramón Pedro Yanzi Fe-
rreira.
Secretario: Académico de Número Doctora Marcela Aspell.

Instituto de Derecho Civil. 
Director: Académico de Número, Doctor Juan Manuel Aparicio.
Vice Director: Académico de Número, Doctor Manuel Cornet.
Secretaria: Doctora Cristina Plovanich.

Instituto de Ciencias Penales “Doctor Jorge de la Rúa”.
Director Académico de Número, Doctor Carlos Julio Lascano.
Vice Director Académico de Número, Doctor José Daniel Cesano.
Secretaria: Doctora Carolina Prado. 
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Instituto de la Empresa.
Director: Académico de Número, Doctor Efraín Hugo Richard.
Vice Director: Académico de Número, Doctor José Fernando Márquez.
Secretaria: Doctora María Fernando Coco.  

Instituto de Filosofía y Derecho Judicial.
Director Académico de Número, Doctor Armando S. Andruet (h).
Secretario: Doctor Jorge Barbará. 

Instituto de Derecho Comparado, “Enrique Martínez Paz”
Director: Académico de Número, Doctor José Daniel Cesano.
Secretario: Doctor Diego Peretti.

Instituto de Derecho Procesal.
Director Académico de Número, Doctor José Cafferatta Nores.
Secretaria Procesal Penal: Doctora Daniela Bianciotti.  
Secretaria Procesal Civil: Doctora Maríana Liksenberg. 

Instituto de Derecho Internacional Público y Derecho de la In-
tegración.
Directora: Académico de Número, Doctora Zlata Drnas de Clément. 
Secretaria:  Doctor Christian Sommer.

Instituto de Derecho Ambiental y Recursos Naturales.
Director Académico de Número, Doctora Zlata Drnas de Clément.
Secretaria: Doctora Alejandra Sticca.

Instituto de Derecho Registral y Notarial.
Director Académico de Número: Doctor Gabriel B. Ventura.
Secretaria: Doctora Raquel Moyano.

Institutos Regionales.
Región Centro. 
Director: Doctor Edgardo Saux.
Sedes: Rosario. Santa Fe. Paraná. San Francisco. Córdoba.
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Región Nordeste.
Director: Doctora Mirta Gladis Sotelo de Andreau.
Sedes: Corrientes. Resistencia. Formosa.
Región Noroeste.
Director: Doctor Juan Carlos Veiga.
Sedes: Tucumán. Salta, Santiago del Estero y Jujuy.  
Región Cuyo. 
Director: Doctor Pascual Alferillo.
Sedes: Mendoza. San Juan. San Luis. Villa Mercedes. San Rafael.

Jean Guiraudoux nacido en 1882 fue un novelista y dramaturgo francés 
cuya corta vida atraviesa el lapso entre las dos guerras mundiales 463, el tiempo 
justamente en que se creaba nuestra Academia de Derecho. Su original 
obra, cruzada por reflexiones morales, políticas y jurídicas, es quizá un 
testimonio elocuente de esa profunda imbricación que existe entre la lite-
ratura y el derecho, que le hizo exclamar: “EI Derecho es la más poderosa 

463 Muere en 1944.  En 1909 publicó su primer volumen de relatos: “Provincia-
les” y breve tiempo después “La escuela de los indiferentes” (1911), en tanto su novela: 
“Simón el patético”, comienza a publicarse por entregas en 1914 al estallar la Primera 
Guerra Mundial. Su incorporación en el frente de combate le significa asumir la escritura 
de relatos de guerra y su célebre: “Lectures pour une ombre” (1917) y “Amica America” 
(1918). Luego publicaría “Adorable Clío” (1920) y “Nuit à Châteauroux “(1919), texto 
al que seguirían: “Susana y el Pacífico” (1921), “Sigfrido” (1922), “Prière sur la tour 
Eiffel” (1923), “Juliette au pays des hommes” (1924), “Bella” (1926), “Églantine” (1927). 
A los 45 años Giraudoux comienza su carrera de autor dramático, pergeñando una versión 
teatral de Sigfrido, obra que subió a escena en 1927, marcando un hito en la historia del 
teatro francés. En colaboración con el actor y director Louis Jouvet llevó a escena con 
éxito doce obras extensas y cuatro en un acto. Entre ellas cabe destacar “Amphitryon 
38” (1929), “Judith” (1931), “Intermezzo” (1933), “Tessa” (1934), “La guerra de Tro-
ya no sucederá” (1935), “Èlectre” (1937), “Supplément au voyage de Cook” (1935), 
“L´Impromptu de París” (1937) y “Ondina” (1939). Todas ellas pertenecen a una suerte 
de “teatro literario”. Retoma la novela cuando en 1930, publica: “Aventures de Jérôme 
Bardini”; en 1934, “Combat avec lange”; en 1936, “La mentirosa”. Su última novela fue 
“Choix des élues” (1939). Durante la Segunda Guerra Mundial permaneció en Francia y 
escribió y publicó por entregas “L´Apollon de Marsac”, “Sodoma y Gomorra” (1943) y 
“La loca de Chaillot”, obra póstuma que logra ser editada en 1945 y que rápidamente se 
convierte en un singular éxito literario de posguerra.
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escuela de la imaginación. Nunca un poeta ha interpretado la naturaleza 
tan libremente como un jurista la realidad”.

Interpretar y regular la realidad en un Estado de Derecho, un Es-
tado que desde el estallido de la Revolución Francesa cuando en 1789, 
el pueblo de Francia logró la abolición de una monarquía absoluta tan 
sólo seis semanas después del ataque a la Bastilla, y apenas tres semanas 
después de la disolución del feudalismo, cuando la Asamblea Nacional 
Constituyente aprobara, el 26 de agosto de 1789 la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano, inspirada en la declaración de 
independencia estadounidense de 1776 y en el espíritu filosófico del Siglo 
XVIII, marcando el fin del Antiguo Régimen y el principio de una nueva 
era, consolidando los primeros trazos del Estado de Derecho, sosteniendo 
la primacía de la ley frente al despotismo, consagrada en el  artículo 16 de 
la Declaración de 1789: “Una Sociedad en la que no esté establecida la 
garantía de los Derechos, ni determinada la separación de los Poderes, 
carece de Constitución” involucrando que no podrá existir garantía alguna 
para los derechos del hombre sin el adecuado contrapeso entre poderes, 
como tampoco esta separación tendrá sentido si no se recoge entre sus 
fines esenciales la protección de los derechos del hombre. 

Esta es la misión confiada a los hombres que creen en el Derecho y 
cuya poderosa imaginación los impulsa a imaginar, diseñar y construir con 
sus manos que escriben Derecho, un mundo mejor, un mundo mas justo.

Esta es la misión que se ha echado sobre sus hombros nuestra Acade-
mia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba a lo largo de sus primeros 
ochenta años de vida, pero esta es también su propia historia.

Y esta historia continuará.

Marcela Aspell 
verano de 2025
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